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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.1

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, de
fecha 28 de febrero de 1978.

Materia: Laboral

Recurrente (s): MANUEL ANTONIO SATANA.

Abogado (s): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Recurrido (s) : ORLANDO MARCELINO FERREIRAS Y
RAMON BRITO.

Abogado (s) : Lic. Dulce María Díaz Belliard.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
.1a Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes
,de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel An
tonio Santana, dominicano, mayor de edad, casado, indus-
trial, cédula No.41724, serie 31, domiciliado y residente en la
ciudad de Santiago de los Caballeros; contra la sentencia
dictada en atribuciones laborales, el 28 de febrero de 1978,
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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Trabajo del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, de
fecha 28 de febrero de 1978.
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RAMON BRITO.

Abogado (s): Lic. Dulce María Díaz Belliard.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constit'iida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
.la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes
,de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel An
tonio Santana, dominicano, mayor de edad, casado, indus-
trial, cédula No.41724, serie 31, domiciliado y residente en la
ciudad de Santiago de los Caballeros; contra la sentencia
dictada en atribuciones laborales, el 28 de febrero de 1978,
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Licenciado Miguel Jacobo Azar, en representa-

ción del Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula No.33241, serie
31, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído al Doctor Juan E. Olivero, en representación de la
licenciada Dulce María Díaz Belliard, abogado de los re-
curridos, en la lectura de sus conclusiones, recurridos que
son Orlando Marcelino Ferreiras y Ramón Brito, domi-
nicanos, mayores de edad, solteros, obreros, _cédulas
Nos.54178 y 63412, serie 31, respectivamente, domiciliados y
residentes en la ciudad de Santiago de los Caballeros;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial del recurrente, de fecha 5 de mayo de
1978, suscrito por su abogado;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 5 de
mayo de 1978, firmado por su abogada;

Visto el auto dictado en fecha 4 del mes de Noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que-ella se refiere, consta : a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Municipio de Santiago, dictó el 30 de noviembre de 1970, una
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara injustificado el despido operado en la
persona de los señores Ramón Brito y Orlando Marcelino
Ferreiras, por parte de su expatrono señor Manuel Antonio

,

Santana; 'SEGUNDO:
 existente entre los señores Ramón Brito y Orlando

Marcelino Ferreiras y el señor Manuel Antonio Santana;
TERCE RO: Se condena al señor Manuel Antonio Santana, a
pagar : a) al señor Ramón Brito las cantidades siguientes:
24 días de salario por concepto de preaviso; 75 días de sa-
lario por concepto de auxilio de cesantía; y 90 días de sa-
la' io de conformidad con el artículo 84 del Código de Tra-

cepto de auxilio de cesantía y 90 días de salario en razón del
artículo 84 del Código de Trabajo; CUARTO: El salario-
días que debe ser tomado en cuenta para el pago de las
prestaciones acordadas a los señores Ramón Brito y

bajo; b) al señor Orlando Marcelino Ferreiras: 24 días de
salario por concepto de preaviso; 60 días de salario por con-

Orlando Marcelino Ferreiras, debe ser de RD$12.49 para el
primero y de RD$7.64 para el segundo; QUINTO: . Se con-
Jena al señor Manuel Antonio Santana, parte que sucumbe,
il pago de las costas de procedimiento, ordenando la dis-
racción de las mismas en favor de la Licda. Dulce María
Díaz de Abreu, quien afirma haberlas avanzado en su to-
alidad" ; b) que sobre los recursos interpuestos intervino el
'alío ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
"RIMERO: Se declara injustificado el despido operado en
a persona de los señores Ramón Brito y Orlando Marcelino

p orparte   de

e Se declara

ex-patrono

     r resueltos

señor Manuel

e l  contr

 Antonio

a to  de 

--- ' Santana; SEGUNDO: Se declara resuelto el contrato deII xabajo existente entre los señores Ramón Brito y Orlando
Marcelino Ferreiras y el señor Manuel Antonio Santana;
TERCERO: Se condena al señor Manuel Antonio Santana, a
pagar las siguientes cantidades: A) dos mil cuatrocientos
cuatro pesos oro con ocho centavos (RD$2,404.08), en favor
del señor Ramón Brito, por concepto de preaviso, cesantía y
duración del procedimiento; B) mil cientos seis pesos oro
con sesenta y cuatro centavos (RD$1,106.64), en favor del
señor Orlando Marcelino Ferreiras, por concepto de

, preaviso, cesantía y duración del procedimiento; CUAR-
TO: Se condena al señor Manuel Antonio Santana, parte que
sucumbe, al pago de las costas de procedimiento, ordenan-
do su distracción en favor de la Licenciada Dulce María
Díaz de Belliard, abogado que afirma haberlas avanzado en

mayor parte;
Considerando, que el recurrente propone contra la sen-

encia impugnada, los siguientes medios de casación:
rimer Medio: Violación al derecho de defensa del impe-
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trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia más
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nicanos, mayores de edad, solteros, obreros, _cédulas
Nos.54178 y 63412, serie 31, respectivamente, domiciliados y
residentes en la ciudad de Santiago de los Caballeros;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial del recurrente, de fecha 5 de mayo de
1978, suscrito por su abogado;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 5 de
mayo de 1978, firmado por su abogada;

Visto el auto dictado en fecha 4 del mes de Noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta : a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Municipio de Santiago, dictó el 30 de noviembre de 1970, una
sentencia con el siguiente dispositivo: `FALLA: PRI-MERO: Se declara injustificado el despido operado en la
persona de los señores Ramón Brito y Orlando Marcelino
Ferreiras, por parte de su expatrono señor Manuel Antonio
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Santana ; SEGUNDO: Se declara resuelto el contrato de
trabajo existente entre los señores Ramón Brito y Orlando
Marcelino Ferniras y el señor Manuel Antonio Santana;
TERCERO : Se condena al señor Manuel Antonio Santana, a
pagar: a) al señor Ramón Brito las cantidades siguientes:
24 días de salario por concepto de preaviso; 75 días de sa-
lario por concepto de auxilio de cesantía; y 90 días de sa-
lario de conformidad con el artículo 84 del Código de Tra-
ba jo ; b) al señor Orlando Marcelino Ferreiras: 24 días de
salario por concepto de preaviso; 60 días de salario por con-
cepto de auxilio de cesantía y 90 días de salario en razón del
artículo 84 del Código de Trabajo; CUARTO: El salario-
días que debe ser tomado en cuenta para el pago de las
prestaciones acordadas a los señores Ramón Brito y
Orlando Marcelino Ferreiras, debe ser de RD$12.49 para el
primero y de RD$7.64 para el segundo; QUINTO :. Se con-
dena al señor Manuel Antonio Santana, parte que sucumbe,
11 pago de las costas de procedimiento, ordenando la dis-
tracción de las mismas en favor de la Licda. Dulce María
Díaz de Abréu, quien afirma haberlas avanzado en su to-
alidad" ; b) que sobre los recursos interpuestos intervino el

.'altoallo ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:o

)., 	
PRIMERO: Se declara injustificado el despido operado en

. 	 a persona de los señores Ramón Brito y Orlando Marcelino
Feureiras, por parte de su ex-patrono señor Manuel Antonio¡

1 Santana; SEGUNDO: Se declara resuelto el contrato de
trabajo existente entre los señores Ramón Brito y Orlando
Marcelino Ferreiras y el señor Manuel Antonio Santana ;
TERCERO: Se condena al señor Manuel Antonio Santana, a
pagar las siguientes cantidades: A) dos mil cuatrocientos
cuatro pesos oro con ocho centaves (RD$2,404.08), en favor
del señor Ramón Brito, por concepto de preaviso, cesantía y

1 duración del procedimiento; B) mil cientos seis pesos oro
con sesenta y cuatro centavos (RD$1,106.64), en favor del
señor Orlando Marcelino Ferreiras, por concepto de
preaviso, cesantía y duración del procedimiento; CUAR-
TO: Se condena al señor Manuel Antonio Santana, parte que
sucumbe, al pago de las costas de procedimiento, ordenan-
do su distracción en favor de la Licenciada Dulce María
Díaz de Belliard, abogado que afirma haberlas avanzado en
sy mayor parte;

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
encia impugnada, los siguientes medios de casación:
rimer Medio: Violación al derecho de defensa del impe-
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trante al excluir del proceso, omitiéndolos por completo,
documentos decisivos; violación al artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Falta de motivos
sobre peticiones formales de que se excluyeran declara-
ciones testimoniales por emanar de testigos falso; Tercer
Medio: Motivación insuficiente, contradictoria y falsa en la
comprobación de los hechos. Desnaturalización de la
prueba ;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, el recurrente alega, en síntesis, que de confor-
midad con el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil,
toda sentencia debe contener una relación de los hechos y
documentos producidos por las partes para fundamentar
sus posiciones ante la Cámara, depositamos 8 documentos
que se relacionan al dorso de la última hoja y que fueron
recibidos por la Secretaría de la Cámara, la cual recibió y
firmó la constancia de los mismos, que la Cámara a-qua se
refiere en su sentencia al depósito de cinco documentos, en
los cuales no aparece ninguno de los documentos aportados
a la litis por el demandado a excepción del No.4, que este
vicio alegado es de extrema gravedad porque con los do-
cumentos no ponderados del patrono se hace imposible jus-
tificar el fallo; pero,

Considerando, que los jueces del fondo no están obligados
a enunciar en particular, ni mucho menos copiar las de-
claraciones ni las piezas que sirvan de apoyo a sus deci-
siones; que en la especie, contrariamente a lo alegado por
la recurrente de que se ha atentado a su derecho de defensa,
la sentencia impugnada y los documentos del expediente
ponen de manifiesto que no fue que la Cámara a-qua dejara
de ponderar los documentos aportados, sino que más bien
no atribuyó como pudo hacerlo ninguna fuerza probatoria a
:os mismos por provenir del propio patrono, y en cambio se
la atribuyó a lo declarado por los testigos del informativo, y
de manera especial a lo declarado por el testigo Rómulo Or-
tiz en relación a los puntos esenciales del litigio; que por
tanto el medio que se examina se desestima por carecer de
fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo y tercer
medio de casación, que por su estrecha relación se reúne
para su examen, el recurrente alega en síntesis: a) que e,.
nuestras conclusiones ante la Cámara a-qua solicitamos
que se declarara expresamente que los testigos presentados
por dichos demandantes carecen en absoluto de idoneidad
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por haber incurrido en inumerables y evidentes declara-
cis falsas; en nuestro escrito depositado ante la

Cám
one ara, señalamos con claridad las declaraciones con-

tradictorias del testigo Rómulo Ortiz, sin testimonio la casi
la Juez

de la Cámara a-qua le dio fe y fundó en su testi 
totalidad de los hechos reclamado s por los demandantes sin
dar el más mínimo motivo no obstante nuestras formales
conclusiones en audiencias; b) que la prueba comienza a
ser desnaturalizada y la motivación insuficient e cuando la

Cámara a-qua imputa el proceso y lo sustancia como si el
desarrollo se hubiera mantenido en actitud pasiva e im-
pura todas las defensas y documentos aportados y cuando

se apoya vertebralmente en las declaraciones de un testigo
cuya falsedad fue concreta y absolutamente establecida;
que en sus declaraciones se fundó la Cámara 

a-qua para es-

tablecer los puntos esenciales del litigio como lo son el con-
trato de trabajo, su naturaleza jurídica, el tiempo trello a-
jado, el salario y el hecho del despido, que por todo 	

la

sentencia impugnada debe ser casada ; pero,
Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra da

a)a) que los Jueces del fondo gozan de un poder soberano 
apreciación para formar su convicción frente a varias
declaraciones testimoniales diferentes, acogiendo aquellas
que a su juicio, les parezcan más verosímiles y sinceras sin
que por ello incurran en vicios alguno; que en la especie,
contrariamente, a lo sostenido por el recurrente la Cámara
a-qua sí rechazó implícitamente las conclusiones relativas
a que se desechara n las declaraciones de los testigos de los
hoy recurridos por falta de idoneidad al fundamenta r la

solución de los puntos esenciales del litigio en esas decla-
raciones y de manera especial en las del testigo Rómulo Or-
tiz; en cuanto al alegato contenido en la letra b) que el
examen del fallo impugnado pone de manio que la

Cámara a-qua mediante la ponderación de todos los ele-

mentos de juicio que fueron aportado s a la litis, que los

demandantes y hoy recurridos Orlando Marcelino Verreiras
Manuel

y Ramón Brito, prestaron sus servicios al patrono 
Antonio Santana durante seis años el primero y 5 años el
segundo, amparados por el contrato de trabajo por tiempo
indefinido, que devengaban un salario promedio el primero

de RD$35.00 semanales y el segundo de RD$70.00 semanales
fueron despedidos sin causa justificada que por todo ellodes-

es

preciso admitir que la Cámara a-qua no incurrió en
naturalización alguna de la prueba y que la sentencia im-
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trante al excluir del proceso, omitiéndolos por completo,
documentos decisivos; violación al artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Falta de motivos
sobre peticiones formales de que se excluyeran declara-ciones testimoniales por emanar de testigos falso; TercerMedio: Motivación insuficiente, contradictoria y falsa en la
comprobación de los hechos. Desnaturalización de la
prueba;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, el recurrente alega, en síntesis, que de confor-
midad con el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil,
toda sentencia debe contener una relación de los hechos y
documentos producidos por las partes para fundamentar
sus posiciones ante la Cámara, de positamos 8 documentos
que se relacionan al dorso de la última hoja y que fueron
recibidos por la Secretaría de la Cámara, la cual recibió y
firmó la constancia de los mismos, que la Cámara a -qua se
refiere en su sentencia al depósito de cinco documentos, en
los cuales no aparece ninguno de los documentos aportados
a la litis por el demandado a excepción del No.4, que este
vicio alegado es de extrema gravedad porque con los do-
cumentos no ponderados del patrono se hace imposible jus-
tificar el fallo; pero,

Considerando, que los jueces del fondo no están obligados
a enunciar en particular, ni mucho menos copiar las de-
claraciones ni las piezas que sirvan de apoyo a sus deci-
siones; que en la especie, contrariamente a lo alegado por
la recurrente de que se ha atentado a su derecho de defensa,
la sentencia impugnada y los documentos del expediente
ponen de manifiesto que no fue que la Cámara a-qua dejara
de ponderar los documentos aportados, sino que más bien
no atribuyó como pudo hacerlo ninguna fuerza probatoria a
:os mismos por provenir del propio patrono, y en cambio se
la atribuyó a lo declarado por los testigos del informativo, y
de manera especial a lo declarado por el testigo Rómulo Or-
tiz en relación a los puntos esenciales del litigio; que por
talto el medio que se examina se desestima por carecer de
fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo y tercer
medio de casación, que por su estrecha relación se reúne
para su examen, el recurrente alega en síntesis: a) que
,vuestras conclusiones ante la Cámara a -qua solicitamosque se declarara expresamente que los testigos presentados
por dichos demandantes carecen en absoluto de idoneidad
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por haber incurrido en inumerable s y evidentes declara-
ciones falsas; en nuestro escrito depositado ante la
Cámara, señalamos con claridad las declaracione s con-

tradictorias del testigo Rómulo Ortiz, sin embargo o
la
la casi

Juez

de la Cámara a-qua le dio fe y fundó en su testimoni 
totalidad de los hechos reclamados por los demandante s sin

dar el más mínimo motivo no obstante nuestras . formales

conclusiones en audiencias; b) que la prueba comienza a

ser desnaturalizada y la motivación insuficiente como si elcuando la

Cámara a-qua imputa el proceso y lo sustancia 
desarrollo se hubiera mantenido en actitud pasiva e im-
pura todas las defensas y documentos aportados y cuando

se apoya vertebralmente en las declaraciones de un testigo

cuya falsedad fue concreta y absolutamente establecida ;
que en sus declaraciones se fundó la Cámara a -qua para es-

tablecer  los puntos esenciales del litigio como lo son el con-
trato de trabajo, su naturaleza jurídica, el tiempo trello a-	jado, el salario y el hecho del despido, que por todo	

la

sentencia impugnada debe ser casada ; pero,
Considerando , en cuanto al alegato contenido en la letra

a) que los Jueces del fondo gozan de un poder soberano de
apreciación para formar su convicción frente a varias
declaraciones testimoniales diferentes, acogiendo aquellas
que a su juicio, les parezcan más verosímiles y sinceras sin
que por ello incurran en vicios alguno; que en especie,
contrariamente , a lo sostenido por el recurrente la Cámara

a-qua sí rechazó implícitamente las conclusiones relativas

a que se desecharan las declaraciones de los testigos de los
hoy recurridos por falta de idoneidad al fundamenta r la

solución de los puntos esenciales del litigio en esas decla-
raciones y de manera especial en las del testigo Rómulo Or-
tiz: en cuanto al alegato contenido en la letra b) queue el

examen del fallo impugnado pone de manifiesto qla
Cámara a-qua mediante la ponderación de todos los ele-

	

mentos de juicio que fueron aportados a la litis,_ 	 los

demandantes y hoy recurridos Orlando Marcelino Ferreiras
y Ramón Brito, prestaron sus servicios al patrono Manuel
Antonio Santana durante seis años el primero y 5 años el
segundo, amparados por el contrato de trabajo por tiempo
indefinido, que devengaban un salario promedio el primero
de RD$35.00 semanales y el segundo de RD$70.00 semanales
fueron despedidos sin causa justificada que por todo ello es
preciso admitir que la Cámara a-qua no incurrió en des-
naturalización alguna de la prueba y que la sentencia im-
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.2

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de

Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de di-
ciembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): COMPAÑIA CRISDIDI, S. A., y LIC.
BIENVENIDO ALIES,

Abogado (s): Dres. Jorge F. Gómez García y Dámaso Jorge

Job.

Interviniente (s): RAMON ANTONIO CANARIO.

Abogado (s) : Dr. Eladio Pérez Jiménez.

K.
Dios, Patria y Libertad
República Dominicana
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1

pugnada contiene una relación completa de los hechos y cir-
cunstancias de la litis, y motivos pertinentes y suficientes
que justifican su dispositivo que han permitido a esta Su-
prema Corte, apreciar, que en el presente caso se ha hecho
una correcta aplicación de la Ley, razón por la cual los
medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos; PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Manuel Antonio Santana, contra la
sentencia dictada en su atribuciones laborales, el 28 de
febrero de 1978, por la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de PrimeraInstancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Condena al recurrente Manuel Antonio Santana, al
pago de las costas, ordenando su distracción en favor de la
Licenciada Dulce María Díaz de Belliard, abogado de los
recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su totali-dad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en 'él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.

e

Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de

-	 : Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Com-
pra Crisdidi, S. A., con domicilio social en la Avenida
' olívar esquina Angel Perdomo, de esta ciudad, y el Licen-
:iado Bienvenido Alíes, dominicano, mayor de edad, sol-/Ler°, cédula No.32306, serie 26, domiciliado y residente en
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pugnada contiene una relación completa de los hechos y cir-
cunstancias de la litis, y motivos pertinentes y suficientes
que justifican su dispositivo que han permitido a esta Su-
prema Corte, apreciar, que en el presente caso se ha hecho
una correcta aplicación de la Ley, razón por la cual los
medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos; PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Manuel Antonio Santana, contra la
sentencia dictada en su atribuciones laborales, el 28 de
febrero de 1978, por la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Condena al recurrente Manuel Antonio Santana, al
pago de las costas, ordenando su distracción en favor de la
Licenciada Dulce María Díaz de Belliard, abogado de los
recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
5.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en'él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo. ) Miguel Jacobo.-

SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982

%o.2

sentencia impugnada : Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de di-
ciembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): COMPAÑIA CRISDIDI. S. A., y LIC.
BIENVENIDO ALIES,

Abogado (s) : Dres. Jorge F. Gómez García y Dámaso Jorge
Job.

Interviniente (s): RAMON ANTONIO CANARIO.

Abogado (s): Dr. Eladio Pérez Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Com-
ñía Crisdidi, S. A., con domicilio social en la Avenida

olivar esquina Angel Perdómo, de esta ciudad, y el Licen-
tado Bienvenido Alíes, dominicano, mayor de edad, sol-
.ero, cédula No.32306, serie 26, domiciliado y residente en
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esta ciudad; contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el día 6 de diciem.
bre de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Licenciado Jorge F. Gómez García, cédula

No.154300, serie ira., por sí y por el Doctor Dámaso Jorge
Job, cédula No.43377, serie 31, abogados de la recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Doctor Eladio Pérez Jiménez, abogado del inter-
viniente, en la lectura de sus conclusiones; interviniente
que es Ramón Antonio Canario, dominicano, mayor de
edad, casado, cédula No.113370, serie lra., domiciliado y
residente en esta ciudad;

Oída el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, el 18 de diciembre de
1979, a requerimiento del Dr. Jorge Gómez García, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, de fecha 20 de di-
ciembre de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 18 de aansto de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 2 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-•
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo de los recursos de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los reci.
rrentes que se indican más adelante y los artículos 479 des
Código Penal, 161 del Código de Procedimiento Criminal y
1.20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

vf Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
,	 1. documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
e	 ik

",
 en fecha 16 de noviembre de 1978, Ramón Antonio Canario
 presentó por ante el Procurador Fiscal del Distrito Na-

cional, formal querella contra la Compañía Crisdidi, S. A.,

ri
por ésta apropiarse de una casa del referido querellante; b)

.- que en fecha 13 de diciembre de 1978, la Quinta Cámara
penal del Distrito Nacional, apoderada del asunto, dictó
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:

- PRIMERO: Declina el presente expediente a cargo de la
Compañía Crisdidi, S. A., representada por Bienvenido
Mies, prevenida del delito de violación de propiedad en per-
juicio de Ramón Antonio Canario, por ante el Juzgado de
Paz correspondiente, por no ser de la competencia de este

Tribunal, ya que se trata en la especie de una inculpación al
articulo 479 del Código Penal; SEGUNDO: Reserva las cos-
tas"; e) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la
Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, lo decidió por
su sentencia No.321 de fecha 6 de marzo de 1979, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara
culpable de violación a los artículos No.479, a la Compañia

s. Crisdidi, S. A., representada por el señor Bienvenido Alíes
SEGUNDO: Se condena a RD$4.00 de multa y costas; TER-
CERO: Se acoge como buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el señor Ramón Antonio Canario, a
través de su abogado constituido; CUARTO: Acoge como
bueno y válido en su forma y fondo; QUINTO: Se condena a
la Compañía Crisdidi, S. A., al pago de una indemnización
de RD$1,500 (mil quinientos pesos oro), a favor de Ramón
Antonio Canario, como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos por el señor Ramón Antonio
Canario"; d) que sobre los recursos interpuestos contra-
dicho fallo, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se de-
claran buenos y válidos los recursos de apelación interpues-
tos por Ramón Antonio Canario y Bienvenido Alíes, de fecha
6 del mes de marzo de 1979, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito
Nacional, en fecha 6 del mes de marzo de 1979, que condenó
a la Compañia Crisdidi, S. A., representada por el señor

ienvenido Alíes, por violación al articulo 479-1 del Código
'enal, al pago de una multa de RDS4.00 y costas, más al

pago de una indemnización de RD$1,500.00, a favor del
señor Ramón Antonio Canario, parte civil constituida, por
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esta ciudad; contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el día 6 de diciem-
bre de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Licenciado Jorge F. Gómez García, cédula

No.154300, serie Ira., por sí y por el Doctor Dámaso Jorge
Job, cédula No.43377, serie 31, abogados de la recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Doctor Eladio Pérez Jiménez, abogado del inter-
viniente, en la lectura de sus conclusiones; interviniente
que es Ramón Antonio Canario, dominicano, mayor de
edad, casado, cédula No.113370, serie Ira., domiciliado y
residente en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República ;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, el 18 de diciembre de
1979, a requerimiento del Dr. Jorge Gómez García, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, de fecha 20 de di-
ciembre de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 18 de a gosto de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 2 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer•
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo de los recursos de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los rect
rrentes que se indican más adelante y los artículos 479 des
Código Penal, 161 del Código de Procedimiento Criminal y
1.20 1/435 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

,i , Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
I r documentos de que ellala s e refiere, consta  m

Ramón
 siguiente:  to ni
Antonio 

c
Canario

aqueo

presentó por ante el Procurador Fiscal del Distrito Na-
cional, formal querella contra la Compañia Crisdidi, S. A.,
por ésta apropiarse de una casa del referido querellante; b)
que en fecha 13 de diciembre de 1978, la Quinta Cámara
penal del Distrito Nacional, apoderada del asunto, dictó
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declina el presente expediente a cargo de la
Compañia Crisdidi, S. A., representada por Bienvenido

-	 piles, prevenida del delito de violación de propiedad en per-
,	 juicio de Ramón Antonio Canario, por ante el Juzgado de

Paz correspondiente, por no ser de la competencia de este
Tribunal, ya que se trata en la especie de una inculpación al
articulo 479 del Código Penal; SEGUNDO: Reserva las cos-
tas"; c) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la
Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, lo decidió por
su sentencia No.321 de fecha 6 de marzo de 1979, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara
culpable de violación a los artículos No.479, a la Compañia

.1,11 Crisdidi, S. A., representada por el señor Bienvenido Alíes
:" SEGUNDO: Se condena a RD$4.00 de multa y costas; TER-

CERO: Se acoge como buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el señor Ramón Antonio Canario, a
través de su abogado constituido; CUARTO: Acoge como
bueno y válido en su forma y fondo; QUINTO: Se condena a
la Compañía Crisdidi, S. A., al pago de una indemnización

9 de RD$1,500 (mil quinientos pesos oro), a favor de Ramón
'	 Antonio Canario, como justa reparación por los dañas

'	 morales y materiales sufridos por el señor Ramón Antonio
Canario"; d) que sobre los recursos interpuestos contra
dicho fallo, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se de-
claran buenos y válidos las recursos de apelación interpues-
tos por Ramón Antonio Canario y Bienvenido Alíes, de fecha..,

6 del mes de marzo de 1979, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito
Nacional, en fecha 6 del mes de marzo de 1979, que condenó
a la Compañía Crisdidi, S. A., representada por el señor
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señor Ramón Antonio Canario, parte civil conáliluida, por
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haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerdo a las dis.
posiciones legales; SEGUNDO: Se confirma en cuanto al
aspecto penal la sentencia recurrida, y en cuanto al aspecto
civil, se modifica y en consecuencia, este tribunal obrando
por propia autoridad condena a la Compañía Crisdidi, S. A.,
y al señor Bienvenido Alíes, al pago solidario de una indem-
nización de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), a favor de la
parte civil constituida; TERCERO: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil intentada por Ramón
Antonio Canario en contra de la Compañía Crisdidi, S. A., y
de Bienvenido Alíes, por haber sido hecha de acuerdo a las
disposiciones, en consecuencia, condena a los demandados
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Miguel Angel Prestol G., quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la
sentencia impugnada, así como insuficiencia en la enun-
ciación y descripción de los hechos de la causa. Violación di-
los artículos 65 y 30 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-sación, 141 del Código de Procedimiento Civil; Segundo Jai
Medio: Nadie puede alegar en su provecho su propia falta ;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus dos-
medios de casación, reunidos, los recurrentes alegan en
síntesis, que en la sentencia impugnada se han pronunciado
condenaciones penales y civiles sin que los jueces del fondo
hayan dado los motivos justificativos de esa decisión que
permita a la Suprema Corte de Justicia verificar si en la es-
pecie se hizo o no una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para pronunciar
contra los recurrentes las condenaciones penales y civiles
antes indicadas, expuso en los considerandos 2 y 3 de dicha
sentencia lo siguiente: "que por los documentos que infor-
man el expediente, las declaraciones vertidas en la audien-
cia, así como por el desenvolvimiento de la causa, este
Tribunal pudo establecer y comprobar que sí es cierto que
la Compañía Crisdidi, S. A., ordenó al nombrado Roberto
Díaz, desmantelar una vivienda que tenía el querellante
tGanion alll01110 l,auariu, prupieudu kie dicha Compania-
según la confesión del nombrado Roberto Díaz, quien a SL
vez hizo uso del zinc y algunos pedazos de madera, y robus-1
tecidas las mismas por la declaración del re presentante de

la Compañia demandada; que así los hechos, el Tribunal a-
guo hizo una correcta aplicación de la Ley, en cuanto a la
sanción penal, pero en cuanto a los intereses civiles, este
Tribunal considera el monto de la indemnización insuficien-
te para resarcir los daños causados al querellante, por lo
que procede modificar la sentencia recurrida en ese aspec-
to";

Considerando, además, que el Juez de Paz de la Sexta
Circunscripción del Distrito Nacional, cuya decisión fue
confirmada por el fallo ahora impugnado, se limitó a ex-
poner. como base de las condenaciones penales y civiles que
pronunció, lo siguiente: "que se ha establecido en audiencia
que la Compañía Crisdidi, S. A., ha cometido el hecho que se
le imputa por lo que procede a su condenación" ;

Considerando, que como se advierte los Jueces del fondo
declararon a una persona moral, la Crisdidi, S. A., culpable
de haber cometido la contravención prevista en el artículo
479 del Código Penal y la condenaron penalmente a pagar
una multa de RD$4.00 pesos, sin tomar en cuenta, como era
su deber, que el Ministerio Público no tenia facultad para
intentar la acción pública contra dicha compañia Comer-
cial, sino contra la persona física autora de la contraven-
ción de simple policía, ya que de conformidad con el prin-
cipio de orden público de la personalidad de las penas que
rige en nuestro derecho, las personas morales no son per-
sonalmente responsables. a menos que, como ocurre con
ciertas leyes, generalmente de carácter fiscal, el legislador
haya establecido expresamente que sus representantes
calificados puedan ser condenados siempre que sean pues-
tos en causa a tales fines, en acatamiento al principio cons-
titucional de que nadie puede ser condenado sin que haya
sido regularmente citado; que como el artículo 479 del
Código Penal no establece esa excepción, la Cámara a-qua
ha violado las reglas que rigen el apoderamiento de los
Tribunales en materia de contravención de policia, al con-
denar penalmente a la recurrente Crisdidi, S. A.; que, en
consecuencia la sentencia impugnada debe ser casada sin
envio por no quedar nada que juzgar en el aspecto que se
examina;

Considerando, en cuanto a las condonaciones civiloa
pronunciadas contra los recurrentes, que en la sentencia
impugnada consta que los Jueces del fondo acordaron a
Ramón Antonio Canario, parte civil constituida, una indem-
nización de RD$5,000.00, corno reparación de los daños

I r
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haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerdo a las dis-
posiciones legales; SEGUNDO: Se confirma en cuanto al
aspecto penal la sentencia recurrida, y en cuanto al aspecto
civil, se modifica y en consecuencia, este tribunal obrando
por propia autoridad condena a la Compañia Crisdidi, S. A.,
Y al señor Bienvenido Alíes, al pago solidario de una indem-
nización de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), a favor de la
parte civil constituida; TERCERO: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil intentada por Ramón
Antonio Canario en contra de la Compañía Crisdidi, S. A., y
de Bienvenido Alíes, por haber sido hecha de acuerdo a las
disposiciones, en consecuencia, condena a los demandados
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Miguel Angel Prestol G., quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la
sentencia impugnada, así como insuficiencia en la enun-
ciación y descripción de los hechos de la causa. Violación de
los artículos 65 y 30 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, 141 del Código de Procedimiento Civil; Segundo
Medio: Nadie puede alegar en su provecho su propia falta:

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus dos
medios de casación, reunidos, los recurrentes alegan en
síntesis, que en la sentencia impugnada se han pronunciado
condenaciones penales y civiles sin que los jueces del fondo
hayan dado los motivos justificativos de esa decisión que
permita a la Suprema Corte de Justicia verificar si en la es-
pecie se hizo o no una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para pronunciar
contra los recurrentes las condenaciones penales y civiles
antes indicadas, expuso en los considerandos 2 y 3 de dicha
sentencia lo siguiente: "que por los documentos que infor-
man el expediente, las declaraciones vertidas en la audien-
cia, así como por el desenvolvimiento de la causa, este
Tribunal pudo establecer y comprobar que sí es cierto que
la Compañia Crisdidi, S. A., ordenó al nombrado Roberto
Díaz, desmantelar una vivienda que tenía el querellante
laman Antonio uanat io, prupicuau kir dicha Companta-
según la confesión del nombrado Roberto Díaz, quien a si.
vez hizo uso del zinc y algunos pedazos de madera, y robus-
tecidas las mismas por la declaración del re presentante de

la Compañía demandada ; que así los hechos, el Tribunal a-
quo hizo una correcta aplicación de la Ley, en cuanto a la
sanción penal, pero en cuanto a los intereses civiles, este
Tribunal considera el monto de la indemnización insuficien-
te para resarcir los daños causados al querellante, por lo
que procede modificar la sentencia recurrida en ese aspec-
to";

Considerando, además, que el Juez de Paz de la Sexta
Circunscripción del Distrito Nacional, cuya decisión fue
confirmada por el fallo ahora impugnado, se limitó a ex-
poner, como base de las condenaciones penales y civiles que
pronunció, lo siguiente: "que se ha establecido en audiencia
que la Compañía Crisdidi, S. A., ha cometido el hecho que se
le imputa por lo que procede a su condenación";

Considerando, que como se advierte los Jueces del fondo
declararon a una persona moral, la Crisdidi, S. A., culpable
de haber cometido la contravención prevista en el artículo
479 del Código Penal y la condenaron penalmente a pagar
una multa de RDS4.00 pesos, sin tomar en cuenta, como era
su deber, que el Ministerio Público no tenia facultad para
intentar la acción pública contra dicha compañía Comer-
cial, sino contra la persona física autora de la contraven-
ción de simple policía, ya que de conformidad con el prin-
cipio de orden público de la personalidad de las penas que
rige en nuestro derecho, las personas morales no son per-
sonalmente responsables, a menos que, como ocurre con
ciertas leyes, generalmente de carácter fiscal, el legislador
haya establecido expresamente que sus representantes
calificados puedan ser condenados siempre que sean pues-
tos en causa a tales fines, en acatamiento al principio cons-
titucional de que nadie puede ser condenado sin que haya
sido regularmente citado; que como el artículo 479 del
Código Penal no establece esa excepción, la Cámara a-qua
ha violado las reglas que rigen el apoderamiento de los
Tribunales en materia de contravención de policía, al con-
denar penalmente a la recurrente Crisdidi, S. A.; que, en
consecuencia la sentencia impugnada debe ser casada sin
envío por no quedar nada que juzgar en el aspecto que se
examina;

Considerando, en cuanto a las condenacion es civilin
pronunciadas contra los recurrentes, que en la sentencia
impugnada consta que los Jueces del fondo acordaron a
Ramón Antonio Canario, parte civil constituida, una indem-
nización de RD$5,000.00, como reparación de los daños
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ocasionados a dicho querellante como consecuencia de la
contravención cuya culpabilidad se atribuye a la Compañia
Crisdidi, S. A.; que de acuerdo con el articulo 161 del Código
de Procedimiento Criminal, cuando el procesado se hallare
convicto de una contravención de policía, el Juzgado
apoderado a la vez que imponga la pena se pronunciará
por el mismo fallo sobre las demandas de daños y perjui-
cios, si éstas no exceden de los limites de su competencia en
materia civil, competencia que de acuerdo con el articulo 1
del Código de Procedimiento Civil, tal como ha quedado
redactado después de la Ley No.845 de 1978, es hasta el
valor de mil pesos (RDS1,000.00), salvo los casos especiales
señalados por la Ley, y que en la misma materia, si hubiere
apelación de la parte civil constituida, los Juzgados de
Primera Instancia, actuando como Tribunales de apela-
ción, pueden condenar al infractor a una indemnización,
pero siempre que la demanda no exceda de los Emites de la
competencia de los Juzgados de Paz en esta materia ; que
cuando la demanda en reparación de daños y perjuicios ex-
ceda de los límites de la competencia de los Juzgados de
Paz, los Jueces apoderados, aún en grado de apelación deben
declarar inadmisible la constitución en parte civil, para que
ésta pueda recurrir a la Jurisdicción competente; que la
Cámara a-qua al condenar a los recurrentes a pagar soli-
dariamente a la parte civil constituida, la suma de cinco mil
pesos oro (RD$5,000.00), hizo una incorrecta aplicación del
artículo 161 del Código de Procedimiento Criminal; en con-
secuencia, la referida sentencia debe ser casada también
en ese aspecto;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como int ervinien-
te a Ramón Antonio Canario, parte civil constituida, en los
recursos de casación interpuestos por la Compañía Cris-
didi, S. A., y Bienvenido Alíes, contra la sentencia dictada
en sus atribuciones de Tribunal de Policía de Segundo
Grado, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 6 de diciembre de
1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Casa sin envio la referida sen-
tencia en lo concerniente a la condenación penal contra la
recurrente la Compañía Crisdidi, S. A., y declara las costas
penalesdeof lelo; TERCERO: Casa la indicada sentencia en
el aspecto civil por causa de incompetencia y declara que el
Tribunal competente para conocer de la referida demanda
Cb ;a Careara Civil y Comercial dei L'istmo Nacional que

e

corresponda de conformidad con la Ley; CUARTO: Com-

pensa las castas civiles.-
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor Garcia de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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ocasionados a dicho querellante como consecuencia de la
contravención cuya culpabilidad se atribuye a la Compañía
Crisdidi, S. A.; que de acuerdo con el artículo 161 del Código
de Procedimiento Criminal, cuando el procesado se hallare
convicto de una contravención de policía, el Juzgado
apoderado a la vez que imponga la pena se pronunciará
por el mismo fallo sobre las demandas de daños y perjui-
cios, si éstas no exceden de los límites de su competencia en
materia civil, competencia que de acuerdo con el articulo 1
del Código de Procedimiento Civil, tal como ha quedado
redactado después de la Ley No.845 de 1978, es hasta el
valor de mil pesos (RD$1,000.00), salvo los casos especiales
señalados por la Ley, y que en la misma materia, si hubiere
apelación de la parte civil constituida, los Juzgados de
Primera Instancia, actuando como Tribunales de apela-
ción, pueden condenar al infractor a una indemnización,
pero siempre que la demanda no exceda de los límites de la
competencia de los Juzgados de Paz en esta materia; que
cuando la demanda en reparación de daños y perjuicios ex-
ceda de los limites de la competencia de los Juzgados de
Paz, los Jueces a poderados, aún en grado de apelación deben
declarar inadmisible la constitución en parte civil, para que
ésta pueda recurrir a la Jurisdicción competente; que la
Cámara a-qua al condenar a los recurrentes a pagar soli-
dariamente a la parte civil constituida, la suma de cinco mil
pesos oro (RD$5,000.00), hizo una incorrecta aplicación del
artículo 161 del Código de Procedimiento Criminal; en con-
secuencia, la referida sentencia debe ser casada también
en ese aspecto;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Ramón Antonio Canario, parte civil constituida, en los
recursos de casación interpuestos por la Compañía Cris-
didi, S. A., y Bienvenido Alíes, contra la sentencia dictada
en sus atribuciones de Tribunal de Policía de Segundo
Grado, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 6 de diciembre de
1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Casa sin envio la referida sen-
tencia en lo concerniente a la condenación penal contra la
recurrente la Compañía Crisdidi, S. A., y declara las costas
Penales de oficio; TERCERO: Casa la indicada sentencia en
el aspecto civil por causa de incompetencia y declara que el
Tribunal competente para conocer de la referida demanda
e ia Cámara Civil y Comercial dei insuflo nacional que
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corresponda de conformidad con la Ley; CUARTO: Com-
pensa las castas civiles.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo - Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea

t S.- Máximo Fuello Ftenville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.3

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-go, de fecha 29 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Emilio Tejada Comprés, Miguel
Silverio y Unión de Seguros C. por A.,

Interviniente (s): Miguel Silverio

Abogado (s): Dres. Federico E. Michel Carrasco y Angel
Danilo Pérez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de
Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Emilio Tejada Compres, dominicano, mayor de edad,
casado, cédula No.4849, serie 51, con domicilio en la calle 18
de abril No.86, La Vega; prevenido y persona civilmente
responsable; Miguel Silverio, dominicano, mayor de edad,
soltero, obrero, cédula No.3994, serie 6; parte civil y la
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora con asien-
to social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de

Santo Domingo, en fecha 29 de agosto de 1978, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los doctores Federico E. Michel Carrasco y Angel

Dando Pérez, abogados de los intervinientes, cédula
No.12239 y 3625, series 18 y 20 respectivamente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, en fecha 17 de octubre de 1978,
a requerimiento de los doctores Federico Enrique Michel
Carrasco y Angel Dando Pérez VóIcluez, a nombre y re-
presentación de la parte civil Miguel Silverio, en la que no
se propone ningún medio de casación;

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaria de la
Corte a-qua en fecha 6 del mes de octubre del año 1978, a
requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédula
No.22718, serie 2, a nombre y representación de Ramón
Emilio Tejada Compres prevenido y persona civilmente
responsable y de la Unión de Seguros C. por A., en la que no
se propone ningún medio de casación;

Visto el escrito de intervención de Miguel Silverio, de
fecha 7 de noviembre de 1980, suscrito por sus abogados
doctores Federico E. Michel C., y Angel Dando Pérez Vól-
quez;

Visto el auto dictado en fecha 5 de noviembre del co-
rriente año 1982 por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña. Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes No.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1 y 10 de
la Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.3

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-go, de fecha 29 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Emilio Tejada Compres, Miguel
Silverio y Unión de Seguros C. por A.,

Interviniente (s): Miguel Silverio

Abogado (s): Dres. Federico E. Michel Carrasco y Angel
Danilo Pérez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel 13.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de Peña, 	 •
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de
Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 	 --'de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Emilio Tejada Comprés, dominicano, mayor de edad,
casado, cédula No.4849, serie 51, con domicilio en la calle 18
de abril No.86, La Vega ; prevenido y persona civilmente
responsable; Miguel Silverio, dominicano, mayor de edad,
soltero, obrero, cédula No.3999, serie 6; parte civil y la
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora con asien-
to social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
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Santo Domingo, en fecha 29 de agosto de 1978, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los doctores Federico E. Michel Carrasco y Angel

Danilo Pérez, abogados de los intervinientes, cédula
1n10.12239 y 3625, series 18 y 20 respectivamente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretar la de la Corte a-qua, en fecha 17 de octubre de 1978,
a requerimiento de los doctores Federico Enrique Michel
Carrasco y Angel Danilo Pérez Vólqucz, a nombre y re-
presentación de la parte civil Miguel Silverio, en la que no
se propone ningún medio de casación;

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua en fecha 6 del mes de octubre del año 1978, a

1 .	 requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédulaf
¡: '	 No.227I8, serie 2, a nombre y representación de Ramón

.: .	 Emilio Tejada Compres prevenido y persona civilmente
1	 responsable y de la Unión de Seguros C. por A., en la que no

se propone ningún medio de casación;
Visto el escrito de intervención de Miguel Silverio, de

fecha 7 de noviembre de 1980, suscrito por sus abogados
doctores Federico E. Michel C., y Angel Danilo Pérez Vól-
:juez ;

Visto el auto dictado en fecha 5 de noviembre del co-
rriente año 1982 , por el Magistrado Manuel D. Bergé,s
Chupan, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por

ab, 	 medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,

FT
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-

•	 nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Perla, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville, y Abelardo Herrera Piña. Jueces de este

'	 Tribunal, para completar la mayoria en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes No.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1 y 10 de
la Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
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d
ocumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el día 26 de noviembre de 1976, en el que una personasufrió lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal 

delJuzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicte
una sentencia el 1° de septiembre de 1977, cuyo dispositivose copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues.tos la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casa
ción con el siguiente dispositivo: "F'ALLA : PRIMERO: Ad-mite como regular y válido en cuanto a la forma, los recur-sos de apelación interpuestos, a) por el Dr. Miguel Alcangel
Vásquez Fernández, en fecha 13 de septiembre de 1977, anombre y representación de Ramón Emilio Tejada Com-
prés, dominicano, mayor de edad, cédula de i dentificaciónpersonal No.4849 serie 51, residente en la calle 18 de Abril
No.86, La Vega R.D., en su doble calidad de prevenido y per-sona civilmente res ponsable y a la Cia. Unión de Seguros C.
por A., y b) por el Dr. Angel Dando Pérez Vólquez en fecha 14
deseptiem bre de 1977, a nombre y representación de MiguelSilverio T., parte civil constituida, contra sentencia de
fecha 1° de septiembre de 1977, dictada por la Séptima
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla Pri-mero: Pronuncia el defecto contra el prevenido RamónEmilio Tejada Comprés, por no haber comparecido, no obs-tante haber sido legalmente citado y se declara culpable de
haber violado los arts. 49 letra c) y 65 de la ley 241, en per-juicio de Miguel Silverio T., en consecuencia se condena a
cincuenta pesos oro (RD$50.00) de multa y al pago de lascostas penales acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Se declara regular y válida en cuanto 

ala forma la constitución en parte civil, incoada por el señor
Miguel Silverio T., a través de sus abogados Dres. Federico
Enrique Michel Carrasco y Angel Danilo Pérez 

Vólquez,por haber sido hecha de acuerdo a la ley y en cuanto al fon-do, se condena al señor Ramón Emilio Tejada compres, en
su doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-sable, al pago de una indemnización de cinco mil pesos oro(RD

$5,000.00), más los intereses legales de dicha suma, a
partir de la demanda y hasta la completa ejecución de lasentencia a título de indemnización complementaria comojusta reparación por los daños morales y materiales 

su-fridos por el demandante en este accidente; Tercero: 
Con-dena al señor Ramón Emilio Tejada Comprés, en sus ca-
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lidádes antes señaladas al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Dres. Federico
Enrique Michel Carrasco y Angel Danilo Pérez Vólquez;
abogados de la parte civil constituida quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena
que esta sentencia. la sea común, oponible y ejecu-
table en el aspecto civil . a la Cia. de Seguros
C. por A., por ser la entidad aseguradora de la
camioneta placa No.504-847, pólizt No.46732, de con-
formidad con el ar e,. 10 modificado de la ley 4117'; por ha-
berlo hecho conforme a la Ley; SEGUNDO: en cuanto al
fondo se pronuncia el defecto contra el prevenido Ramón
Emilio Tejada Comprés, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Modifica el ordinal Segundo de la sentencia ape-
lada, en cuanto al monto de la indemnización acordada por
el Tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad y con-
trario imperio rebaja la misma a la suma de dos mil pesos
oro (RD$2,000.00), reteniendo falta de la víctima; Cuarto:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada;
Quinto: Declara la presente sentencia oponible a la Cía.
Unión de Seguros C. por A., de conformidad con el art. 10 de
la Ley 4117, de sobre "Seguros Obligatorios de Vehiculos de
Motor".

Considerando, que ni Miguel Silverio, parte civil cons-
tituida, ni Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora
de la responsabilidad civil del prevenido Ramón Emilio
Tejada Comprés, han expuestos los medios en que fundan
sus respectivos recursos ni en el momento de declararlos ni
posteriormente por medio de memorial, como lo exige a
pena de nulidad el art. 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, para los recurrentes que no hayan sido conde-
nados penalmente; que, en consecuencia, procede declarar
la nulidad de dichos recursos, por lo cual sólo se examinará
el recurso del prevenido Tejada Comprés;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa lo siguiente: a) que el 26 de noviembre de 1976 mien-
tras el prevenido conducta por la calle María Montés de es-
ta ciudad, la camioneta de su propiedad placa No.504-847,
asegurada con la Unión de Seguros, C. por A., mediante
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documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
quecon motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta

1 1	 ciudad el día
suf	

26 dore noviembre de 1976, en el que una personari ó lesiones c porales, la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictluna sentencia el 1° de septiembre de 1977, cuyo dispositivase copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues-
tos la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casa.ción con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-mi te como regular y válido en cuanto a la forma, los 

recur-sos de apelación interpuestos, a) por el Dr. Miguel Alcangel
Vásquez Fernández, en fecha 13 de septiembre de 1977, anombre y representación de Ramón Emilio Tejada Com-prés, dominicano, mayor de edad, cédula de identificaciónpersonal No.4849 serie 51, residente en la calle 18 de 

AbrilNo.86, La Vega R.D., en su doble calidad de prevenido y per-sona civilmente res ponsable y a la Cia. Unión de Se guros C.por A., y h) por el Dr. Angel Da n ilo Pérez VóIquez en fecha 
14 

a
deseptiembre de 1977, a nombre y representación de MiguelSilverio T., parte civil constituida, contra sentencia de
fecha 1° de septiembre de 1977, dictada por la Séptima
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla 

Pri-mero: Pronuncia el defecto contra el prevenido RamónEmilio Tejada Comprés, por no haber comparecido, no obs-tante haber sido legalmente citado y se declara culpable de
haber violado los arts. 49 letra c) y 65 de la ley 241, en per-
juicio de Miguel Silverio T., en consecuencia se condena acincuenta pesos oro (RD$50.00) de multa y al pago de lascostas penales acogiendo en su favor circunstancias ate-nuantes; Segundo: Se declara regular y válida en cuanto ala forma la constitución en parte civil, incoada por el señorMiguel Silverio T., a través de sus abogados Dres. 

FedericoEnrique Michel Carrasco y Angel Danilo Pérez Vólquez•
por haber sido hecha de acuerdo a la leTejada

 en cuanto al on-do, se condena al señor Ramón Emilio	 	 comprés,
f
 ensu doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-sable, al pago de una indemnización de cinco mil pesos oro(RD

$5,000.00) más los intereses legales de dicha suma, a
partir de la demanda y hasta la completa e jecución de lasentencia a título de indemnización complementaria comojusta r

eparación por los daños morales y materiales su-fridos por el demandante en este accidente; Tercero: Con-dena al 
señor Ramón Emilio Tejada Comprés, en sus ea-.
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, Edades antes señaladas al pago de las costas civiles con dis-

tracción de las mismas en provecho de los Dres. Federico
Enrique Michel Carrasco y Angel Danilo Pérez Vólouez,-
abogados de la parte civil constituida quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena
que esta sentencia. la sea. común, oponible y ejecu-
table en el aspecto civil. a la Cia. de Seguros
c. por A., por ser la entidad aseguradora de la
camioneta placa No.504 -847, pólizc No.46732, de con-
formidad con el art. 10 modificado de la ley 4117'; por ha-
berlo hecho conforme a la Ley; SEGUNDO: en cuanto al
fondo se pronuncia el defecto contra el prevenido Ramón
Emilio Tejada Comprés, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Modifica el ordinal Segundo de la sentencia ape-
lada, en cuanto al monto de la indemnización acordada por
el Tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad y con-
trario imperio rebaja la misma a la suma de dos mil pesos
oro (RD$2,000.00), reteniendo falta de la víctima; Cuarto:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada;
Quinto: Declara la presente sentencia oponible a la Cía.
Unión de Seguros C. por A., de conformidad con el art. 10 de
la Ley 4117, de sobre "Seguros Obligatorios de Vehículos de
Motor".

Considerando, que ni Miguel Silverio, parte civil cons-
tituida, ni Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora
de la responsabilidad civil del prevenido Ramón Emilio
Tejada Comprés, han expuestos los medios en que fundan
sus respectivos recursos ni en el momento de declararlos ni
posteriormente por medio de memorial, como lo exige a
pena de nulidad el art. 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, para los recurrentes que no hayan sido conde-
nados penalmente; que, en consecuencia, procede declarar
la nulidad de dichos recursos, por lo cual sólo se examinará
el recurso del prevenido Tejada Comprés;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa lo siguiente: a) que el 26 de noviembre de 1976 mien-
tras el prevenido conducía por la calle Maria Montés de es-
ta ciudad, la camioneta de su propiedad placa No.504 -847,
asegurada con la Unión de Seguros, C. por A., mediante
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póliza No.46732, al llegar a la esquina de la calle "34",
atropelló a Miguel Silverio causándole lesiones que curaron
desp,iés de 120 y antes de 150 días; b) que el accidente se
debió a que el prevenido conducía su vehículo a una velo-
cidad que no le permitía ejercer el pleno dominio del mis-
mo, ya que no se detuvo al llegar a la esquina no obstante
existir en esa esquina un rótulo con la leyenda "Pare";

Considerando, que los hechos así comprobados sobera-
namente por la Corte a-qua constituyen a cargo del pre-
venido recurrente el dato de golpes y heridas involuntariosocasionados con la conducción de un vehículo de motor,
previsto por el art. 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, y sancionado por la letra c) del mismo
artículo con las penas de seis meses a dos años de prisión y
multa de cien a quinientos pesos, cuando los golpes o he-
ridas causaren una enfermedad o imposibilidad de veinte o
más días, como ocurrió en la especie; que al condenarlo al
pago de una multa de RDS50.00 después de acoger circuns
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente, causó aMiguel Silverio, constituido en parte civil, daños morales y
materiales que evaluó en /a suma de RDS2,000.00; que al
condenarlo al pago de dicha suma, más los intereses sobre
la misma a partir de la fecha de la demanda y hasta la
completa ejecución de la sentencia, a título de indemni-
zación, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Miguel Silverio, en los recursos de casación interpuestos
por Ramón Emilio Tejada Compres y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 29 de agosto de 1978, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos de casación interpuestos por
Miguel Silverio, parte civil constituida, y por la Unión de
Seguros C. por A., Tercero: Rechaza el recurso interpuestopor el prevenido Ramón Emilio Tejada Comprés; Cuarto:
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tondena a Ramón Emilio Tejada Comprés al pago de las
costas penales y civiles, ordenando la distracción de las
últimas a favor de los doctores Federico Enrique Michel
Carrasco y Angel Danilo Pérez Vólquez, abogados del inter-
viniente, quienes afirman estañas avanzando en su tota-
lidad, y las declara oponibles a la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS: ) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goico-
chea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo 'Terrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

it
.., 	La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados , y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.-

.

ir
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póliza No.46732, al llegar a la esquina de la calle "34",

iit	 atropelló a Miguel Silverio causándole lesiones que curaro
después de 120 y antes de 150 días; b) que el accidente se
debió a que el prevenido conducía su vehículo a una velo-
cidad que no le permitía ejercer el pleno dominio del mis-
mo, ya que no se detuvo al llegar a la esquina no obstante
existir en esa esquina un rótulo con la leyenda "Pare";

Considerando, que los hechos así comprobados sobera-
namente por la Corte a-qua constituyen a cargo del pre-
venido recurrente el dato de golpes y heridas involuntarios
ocasionados con la conducción de un vehículo de motor,
previsto por el art. 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, y sancionado por la letra c) del mismo
artículo con las penas de seis meses a dos años de prisión y
multa de cien a quinientos pesos, cuando los golpes o he-.
ridas causaren una enfermedad o imposibilidad de veinte o
más días, como ocurrió en la especie; que al condenarlo alpago de una multa de RD$50.00 después de acoger circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente, causó a
Miguel Silverio, constituido en parte civil, daños morales y
materiales que evaluó en la suma de RD$2,000.00; que al
condenarlo al pago de dicha suma, más los intereses sobre
la misma a partir de la fecha de la demanda y hasta la
completa ejecución de la sentencia, a título de indemni-
zación, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Miguel Silverio, en los recursos de casación interpuestos
por Ramón Emilio Tejada Comprés y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 29 de agosto de 1978, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos de casación interpuestos por
Miguel Silverio, parte civil constituida, y por la Unión de
Seguros C. por A., Tercero: Rechaza el recurso interpuestopor el prevenido Ramón Emilio Tejada Compres; Cuarto:

túndena a Ramón Emilio Tejada Comprés al pago de las
costas penales y civiles, ordenando la distracción de las
últimas a favor de los doctores Federico Enrique Michel
Carrasco y Angel Danilo Pérez Vólquez, abogados del inter-
viniente, quienes afirman estarlas avanzando en su tota-
lidad, y las declara oponibles a la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS: ): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bah
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goico-
chea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Berrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados , y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.4

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-go, de fecha 23 de marzo de 1977.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Julio Gil Firpo y Seguros Pepín S. A.

Abogado (s): Lic. Julio E. Báez y B.

Interviniente (s): Estela Thomas.

Abogado (s): Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel 1).
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto  de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 5 del mes de noviembre del año 1982, años
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio Gil
Firpo, dominicano, mayor de edad, casado, estudiante,
domiciliado y residente en la casa No.132 de la calle María
Montés, de esta ciudad, cédula de identificación personal
No.159130 serie 1, y la Compañía de Seguros Pepín S. A.,
sociedad de Comercio con domicilio social en la calle Mer-
cedes Esq. Palo Hincado, de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo en fecha 23 de Marzo de
1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Julio E. Báez y B. cédula 48384 serie 1, por sí y
en representación del Dr. Luis Victor García de Peña,
cédula No.17422 serie 56, abogados de los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones;

O ido al Dr. Elis Jiménez Moquete. cédula No.4656 serie 20,
abogado de la interviniente en la lectura de sus conclu-
siones, interviniente que es la señora Estela Thomas, In-
glesa, mayor de edad, viuda, de quehaceres domésticos,
cédula No.29322 serie t, domiciliada en la casa No.75 de la
calle María Montés de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vistos los memoriales de casación de los recurrentes de
fecha 18 de agosto de 1980. suscrito por sus abogados los
Doctores Luis Víctor García de Peña, Julio E. Báez y B., y
Rafael L. Márquez, en los cuales se proponen contra la sen-
tencia impugnada los medios que luego se indican;

Vistos los escritos de la interviniente de fechas 18 y 22 de
agosto de 1980. firmados por su abogado el Dr. Elis Jiménez
Moquete;

Visto el auto dictado en fecha 5 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburqueque C.,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes N os .684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49y 52de la Ley No.241 de 1967, y
1 v 10 de la Ley 4117 de 1955 y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 11 de
marzo de 1976, en que una persona resultó con lesiones cor-
porales, la Primera Cámara Penal del Distrito Nacional,
dictó en sus atribuciones correccionales y en fecha 23 de
julio de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece trans-
crito en el de la ¿hora impugnada; b) que sobre los recursos
interpuestos contra dicha sentencia, intervino el fallo ahora
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Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 23 de marzo de 1977.
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Recurrente (s): Julio Gil Firpo y Seguros Pepin S. A.

Abogado (s): Lic. Julio E. Báez y B.

Interviniente (s): Estela Thomas.

Abogado (s): Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
titulo de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Albttrquerque C., Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 5 del mes de noviembre del año 1982, años
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio Gil
Firpo, dominicano, mayor de edad, casado, estudiante,
domiciliado y residente en la casa No 132 de la calle Maria
Montés, de esta ciudad, cédula de identificación personal
No.159130 serie 1, y la Compañia de Seguros Pepin S. A.,
sociedad de Comercio con domicilio social en la calle Mer-
cedes Esq. Palo Hincado, de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo en fecha 23 de Marzo de
1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

()ido al Lic. Julio E. Báez y B. cédula 48384 serie 1, por sí y
en representación del Dr. Luis Victor García de Peña
cédula No.174Z2 serie 56, abogados de los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones:

Oído al Dr. El is Jiménez Moquete. cédula No.4656 serie 20.
abogado de la interviniente en la lectura de sus conclu-
siones, interviniente que es la señora Estela Thomas, In-
glesa, mayor de edad, viuda, de quehaceres domésticos,
cédula No.29322 serie 1, domiciliada en la casa No.75 de la
calle Maria Montés de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vistos los memoriales de casación de los recurrentes de
fecha 18 de agosto de 1980. suscrito por sus abogados los
Doctores Luis Víctor García de Peña, Julio E. Báez y B., y
Rafael L. Márquez, en los cuales se proponen contra la sen-
tencia impugnada los medios que luego se indican;

Vistos los escritos de la inteniniente de fechas 18 y 22 de
agosto de 1980. firmados por su abogado el Dr. Elis Jiménez
Moquete:

Visto el auto dictado en fecha 5 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburqueque C.,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Berrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes N os.684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49y 52de la Ley No.241 de 1967, y
¡y 10 de la Ley 4117 de 1955 y I y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 11 de
marzo de 1976, en que una persona resultó con lesiones cor-
porales, la Primera Cámara Penal del Distrito Nacional,

5 dictó en sus atribuciones correccionales y en fecha 23 de
julio de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece trans-
crito en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos
interpuestos contra dicha sentencia, intervino el fallo ahora
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impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
-FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido el
recurso de Apelación interpuesto por el Dr. Rafael L.Márquez, a nombre de Julio Gil Firpo y la Cia. de Seguros.
Peplo S.A.; contra sentencia dictada por la Primera Cáma-
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, de /echa 23 de julio de
1976; cuya parte dispositiva dice así: Talla: Primero:
Se declara al nombrado Julio Gil Firpo, de gene-
rales que constan culpable del delito de violación
a los artículos 49, párrafo B, y 65, de la ley 241; en perjui-
.do de Estela Thomas y en consecuencia se condena
al pago de una multa de Venticinco Pesos Oro (RD$25.00) y
al pago de las costas penales causadas; Segundo: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil incoada por la señora Estela Thomas por in-
termedio de su abogado Dr. Elis Jiménez Moquete en con-
tra de Julio Gil Firpo y Vitelio Caro Valdez en sus calidades
de prevenido y persona civilmente responsable y la puesta
en causa de la Cía. de Seguros Peplo S. A., por haber sido
hecho de acuerdo a la ley de la materia; Tercero: En cuan-
to al fondo se condena a los señores prevenido y persona
civilmente responsable al pago de la suma de Dos Mil Pesos
Oro (RD$2,000.00) en favor de Estela Vda. Thomas como
justa reparación por los daños morales y materiales su-
fridos por dicha señora con motivo del accidente; Cuarto:
Se condena a los señores Julio Gil Firpo y Viten° Valdez en
sus calidades enunciadas al pago de los intereses legales de
la suma a partir de la fecha de la demanda; Quinto: Se con-dena a los señores ya mencionados en sus enunciadas calida-
des a la Cía. de Seguros Pepin, S.A. ; al pago de las costas con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis Jiménez
Moquete quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Se declara la presente sentencia común oponible yejecutable con todas sus consecuencias legales a la Cía. de -Seguros Peplo S. A.; entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente; de conformidad con el articulo 10
de la ley 4117'; por haber sido hecho de acuerdo a la ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo Modifica la indemnización
impuesta y la Corte por propia autoridad la fija en la suma
2-, Mil Quinientos l't.uus 

(ftp$1,VtA). VV eh 1.1105, t'eh° de la \parte civil constituida al retener falta de la misma y esta
suma está más acorde con las lesiones experimentadas:.
TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la especie ape- ami
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jada; CUARTO: Condena a los recurrentes que sucumben
al pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr.
Elis Jiménez Moquete, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; QUINTO: Ordena que esta sentencia le sea
común y oponible y ejecutable a la Cía. de Seguros Peplo,
s.A., entidad aseguradora del vehículo causante del acciden-
te de conformidad con el articulo 10 de la Ley 4117";

Considerando, que en sus memoriales los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes
medios de casación; - Desnaturalización de los medios de
prueba aportados a la instrucción del proceso. Desnatu-
ralización de los hechos de la causa. Ponderación insufi-
ciente de hechos decisivos. Falta de base legal. Falta de
motivos o insuficiencia de motivos;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus medios
de casación reunidos, los recurrentes alegan en síntesis lo
siguiente: a) que la Corte a-qua condenó al prevenido como
culpable del accidente sobre la base de que dicho prevenido
observó a prudente distancia a la señora Thomas cuando
ésta cruzaba la calle; pero ese hecho es falso, pues la única
persona que se refirió a esa situación fue el propio preve-
nido y éste afirmó que vio a la señora que resultó lesionada
a una distancia de 2 a 3 metros; que, la Corte a-qua al es-
timar que el prevenido vio a la agraviada a prudente dis-
tancia cuando cruzaba la calle, desnaturalizó los medios de
prueba que les fueron aportados; b) también desnatura-
lizaron los medios de prueba en la sentencia impugnada,
pues en ella se afirma que el prevenido al percatarse de la
presencia de la señora no tocó bocina, ni redujo la veloci-
dad, cuando tal situación no fue investigada en el proceso,
ni hay en el expediente elemento de juicio alguno de donde
pudiera haberlo deducido la Corte a-qua; c) que la referida
Corte ha deducido que el prevenido conducía temeraria-
mente del simple hecho de no tocar bocina o de no reducir la
marcha, cuando tales hechos, que no han sido probados, no
constituyen lo que debe entenderse por conducción teme-
raria o descuidada; d) que la Corte no ponderó el hecho
decisivo alegado por el prevenido, de que la señora salió por
detrás de un automóvil estacionado que la ocultaba de la
Fista de dicho prevenido; que esa salida fue de improviso;
kue como la Corte no ponderó esa circunztancia, la Su-
prema Corte de Justicia está impedida de determinar si la
ley ha sido bien o mal aplicada en la especie; e) que la
referida Corte no ponderó suficientemente la declaración

n
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impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido elrecurso de Apelación interpuesto por el Dr. Rafael L.
Márquez, a nombre de Julio Gil Firpo y la Cía. de Seguras 'Pepin S.A.; contra sentencia dictada por la Primera Cáma-ra de lo Penal del Juzgado de Primera Ins tanciadel Distrito Nacional,. de lecha 23 de julio de
1976; cuya parte dispositiva dice así: 'Falla : Primero:Se declara al nombrado Julio Gil Firpo, de g ene-rales que constan culpable del delito de v iolacióna los artículos 49, párrafo 13, y 65, de la ley 241; en perjui-
cio de Estela Thomas y en consecuencia se condena
al pago de una multa de Venticinco Pesos Oro 
al pago de las costas penales causadas; Segundo: Sedé clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil incoada por la señora Estela Thomas por in-
termedio de su abogado Dr. Elis Jiménez Moquete en con-
tra de Julio Gil Firpo y Vitelio Caro Valdez en sus calidades
de prevenido y persona civilmente responsable y la puestaen causa de la Cía. de Seguros Peplo S. A., por haber sido
hecho de acuerdo a la ley de la materia; Tercero: En cuan-
to al fondo se condena a los señores prevenido y persona
civilmente responsable al pago de la suma de Dos Mil PesosOro (RDS2,000.00) en favor de Estela Vda. Thomas como
justa reparación por los daños morales y materiales su-fridos por dicha señora con motivo del accidente; Cuarto:
Se condena a los señores Julio Gil Firpo y Vitelio Valdez en
sus calidades enunciadas al pago de los intereses legales dela suma a partir de la fecha de la demanda; Quinto: Se con-
dena a los señores ya mencionados en sus enunciadas calida-
des a la Cía. de Seguros Pepin, S.A. ; al pago de las costas con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis Jiménez
Moquete quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Se declara la presente sentencia común oponible 

yejecutable con todas sus consecuencias legales a la Cía. de--
Seguros Pepin S. A.; entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente; de conformidad con el artículo 10
de la ley 4117'; por haber sido hecho de acuerdo a la ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo Modifica la indemnización
impuesta y la Corte por propia autoridad la fija en la suma

Mil Quinientos Itüs (ItD$1,,vo.ow, en provecho de la 'parte civil constituida al retener falta de la misma y estasuma está más acorde con las lesiones experimentadas:.
TERCERO: Confirma en sus demás as pectos la especie ape.
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lada: CUARTO: Condena a los recurrentes que sucumben
al pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr.
Elis Jiménez Moquete, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; QUINTO: Ordena que esta sentencia le sea
común y oponible y ejecutable a la Cia. de Seguros Pepin,
S.A.. entidad aseguradora del vehículo causante del acciden-
te de conformidad con el articulo 10 de la Ley 4117";

Considerando, que en sus memoriales los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes
medios de casación;- Desnaturalización de los medios de
prueba aportados a la instrucción del proceso. Desnatu-
ralización de los hechos de la causa. Ponderación insufi-
ciente de hechos decisivos. Falta de base legal. Falta de
motivos o insuficiencia de motivos;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus medios
de casación reunidos, los recurrentes alegan en síntesis lo
siguiente: a) que la Corte a-qua condenó al prevenido como
culpable del accidente sobre la base de que dicho prevenido
observó a prudente distancia a la señora Thomas cuando
ésta cruzaba la calle; pero ese hecho es falso, pues la única
persona que se refirió a esa situación fue el propio preve-
nido y éste afirmó que vio a la señora que resultó lesionada
a una distancia de 2 a 3 metros; que, la Corte a-qua al es-
timar que el prevenido vio a la agraviada a prudente dis-
tancia cuando cruzaba la calle, desnaturalizó los medios de
prueba que les fueron aportados; b) también desnatura-
lizaron los medios de prueba en la sentencia impugnada,
pues en ella se afirma que el prevenido al percatarse de la
presencia de la señora no tocó bocina, ni redujo la veloci-
dad, cuando tal situación no fue investigada en el proceso,
ni hay en el expediente elemento de juicio alguno de donde

• pudiera haberlo deducido la Corte a-qua; e) que la referida
Corte ha deducido que el prevenido conducta temeraria-
mente del simple hecho de no tocar bocina o de no reducir la
marcha, cuando tales hechos, que no han sido probados, no
constituyen lo que debe entenderse por conducción teme-
raria o descuidada; d) que la Corte no ponderó el hecho
decisivo alegado por el prevenido, de que la señora salió por
detrás de un automóvil estacionado que la ocultaba de la
vista de dicho prevenido; que esa salida fue de improviso;
que como la Corte no ponderó esa circimztancia, la Su-
prema Corte de Justicia está impedida de determinar si la
ley ha sido bien o mal aplicada en la especie: e) que la
referida Corte no ponderó suficientemente la declaración
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de la agraviada por ante la Cámara Penal, cuando afirmó
que "vio el motorista bastante lejos y trató de cruzar"; esa
declaración marca la causa eficiente del accidente; el error
de cálculo de la víctima al considerar que podía cruzar ja
calle antes de que llegara el vehículo; que la Corte a-qua le
atribuyó a esa falta de ponderación, un 20% en la incidencia
del accidente, cuando esa omisión constituye la causa única
y eficiente del mismo; que la sentencia impugnada no con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifiquen su
dispositivo; que, como consecuencia de todo lo anterior-
mente expuesto, sostienen los recurrentes que la sentencia
impugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-gua para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa lo siguiente: a) que el día II de mano de
1976, mientras Julio Gil Ennio conducía la motocicleta placa
30991, propiedad de Vitelio Caro Váldez y asegurada con
seguros Pepíri S. A., en dirección Norte-Sur por la calle
María Montés, de esta ciudad, atropelló a la señora Estela
Thomas, causándole lesiones corporales que curaron des-
pués de 10 días y antes de 20; b.) que el accidente se debió a
la imprudencia cometida por el prevenido al no reducir
velocidad cuando vio a la señora Estela Thomas. tratando de
cruzar la calle: como a la torpeza de la propia víctima al
lanzarse a cruzar dicha calle después de notar la presencia
del motorista;

Considerando, que la Corte a-gua para formar su convic-
ción respecto de que el prevenido vio a la señora Estela Tho-
mas a prudente distancia se basó no sólo en las declaraciones
vertidas por ante la-Corte a-gua, sino también en la declara-
ción del prevenido contenida en el acta de la Policia, en la
Que consta que dicho prevenido afirmó que se le "atravesó la
señora lesionada y por más que traté de defenderla siempre
le di", que esas declaraciones "producidas momentos" des-
pués "del accidente descartan que "fuera la señora le-
sionada que se le estrellara"; que, constituye conducción
icuieraria ti hecho imputado al preveniuu puta no obstante
haber visto a la señora a cierta distancia, no tomó todas las
precauciones para evitar el accidente corno era su deber,
que los jueces del fondo apreciaron la incidencia de la falta

BOLETIN JUDICIAL
	 2037

de la víctima en el hecho puto a cargo del prevenido, y al
estimar en un 20% la proporción de esa incidencia en el
referido hecho, hicieron uso de las facultades soberanas de
apreciación de que están investidos y cuyo control, como
cuestión de hecho, escapa a la casación;

considerando, que como consecuencia de todo lo ante-
riormente expuesto la Corte a-gua ponderó la conducta tanto
del prevenido como de la víctima, y dio en la sentencia
impugnada motivos suficientes pertinentes y congruentes
que iustifican su dispasitivo; que, por tanto los medios de

• casación que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Gil Firpo, el delito de golpes por im-
prudencia causados con el manejo de un vehículo de motor,
previsto por el articulo 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre
tránsito y vehículos, y sancionado por ese mismo texto legal
con prisión de 3 mes a 1 año y multa de 50 a 300 pesos
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima
durare más de diez días pero menos de 20 como ocurrió en
la especie; que al condenarlo a RD$25.00 pesos de multa,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-gua le
aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-gua dio por es-
.4,1)1ccido que el hecho de Julio Gil Firpo había causado a
Estela Thomas, parte civil constituida, daños y perjuicios
materiales y morales que evaluó en RD$1,500.00; que al con-
denar a Julio Gil Firpo y a Vitelio Caro Valdez en sus ca-
lidades de prevenido y persona puesta en causa como civil-
mente responsable, respectivamente, al pago de esa suma
más los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha
de la demanda, a titulo de indemnización, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1323 y 1384 del
Código Civil, y al declarar oponibles tales condenaciones a
la Compañía de Seguros Pepín S. A., entidad aseguradora
puesta en causa, la referida Corte hizo una correcta apli-
cación de los artículos 1 y 10 de la ley No.4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-
t •ncia impugnada no contiene ningún vicio que justifique su

ción;
, Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
-Estela Thomas, parte civil constituida, en los recursos de

1
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de la agraviada por ante la Cámara Penal, cuando afirmó
que "vio el motorista bastante lejos y trató de cruzar"; esa
declaración marca la causa eficiente del accidente; el error
de cálculo de la víctima al considerar que podía cruzar la
calle antes de que llegara el vehículo; que la Corte a-qua le
atribuyó a esa falta de ponderación, un 20% en la incidencia
del accidente, cuando esa omisión constituye la causa única
y eficiente del mismo; que la sentencia impugnada no con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifiquen su
dispositivo; que, como consecuencia de todo lo anterior-
mente expuesto, sostienen los recurrentes que la sentencia
impugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa lo siguiente : a ) que el día 11 de marzo de
1976, mientras Julio Gil Filpo conducía la motocicleta placa
30991, propiedad de Vitelio Caro Váldez y asegurada con
seguros Pepfn S. A., en dirección Norte-Sur por la calle
María Montés, de esta ciudad, atropelló a la señora Estela
Thomas, causándole lesiones corporales que curaron des-
pués de 10 días y antes de 20; b) que el accidente se debió a
la imprudencia cometida por el prevenido al no reducir
velocidad cuando vio a la señora Estela Thomas, tratando de
cruzar la calle; como a la torpeza de la propia víctima al
lanzarse a cruzar dicha calle después de notar la presencia
del motorista;

Considerando, que la Corte a-qua para formar su convic-
ción respecto de que el prevenido vio a la señora Estela Tho-
mas a prudente distancia se basó no sólo en las declaraciones
vertidas por ante la Corte a-qua, simia mbién en la declara-
citiri del prevenido contenida en el acta de la Policía, en la
que consta que dicho prevenido afirmó que se le "atravesó la
señora lesionada y por más que traté de defenderla siempre
le di", que esas declaraciones "producidas momentos" des-
pués "del accidente descartan que "fuera la señora le-
sionada que se le estrellara"; que, constituye conducción
Ltstiefdt in el hecho imputado al preveitiou puta no obstante k
haber visto a la señora a cierta distancia, no tomó todas las
precauciones para evitar el accidente como era su debe,
que los jueces del fondo apreciaron la incidencia de la falta
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de la víctima en el hecho puesto a cargo del prevenido, y al
estimar en un 20% la proporción de esa incidencia en el
referido hecho, hicieron uso de las facultades soberanas de
apreciac ión de que están investidos y cuyo control, como

411
 cuestión de hecho, escapa a la casación;

Considerando, que como consecuencia de todo lo ante-
riormente expuesto la Corte a-qua ponderó la conducta tanto
del prevenido como de la víctima, y dio en la sentencia

' impugnada motivos suficientes pertinentes y congruentes
.. que justifican su dispositivo; que, por tanto los medios de

casación que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Gil Firpo, el delito de golpes por im-
prudencia causados con el manejo de un vehículo de motor,
previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre
tránsito y vehículos, y sancionado por ese mismo texto legal
con prisión de 3 meses a 1 año y multa de 50 a 300 pesos
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima

• durare más de diez días pero menos de 20 como ocurrió en
la especie; que al condenarlo a RD$25.00 pesos de multa,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le
aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
.41:ilccido que el hecho de Julio Gil Firpo había causado a
Estela Thomas, parte civil constituida, daños y perjuicios
materiales y morales que evaluó en R1)$1,500.00; que al con-
denar a Julio Gil Firpo y a Vitelio Caro Valdez en sus ca-
lidades de prevenido y persona puesta en causa como civil-
mente responsable, respectivamente, al pago de esa suma
más los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha
de la demanda, a titulo de indemnización, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1363 y 1384 del
Código Civil, y al declarar oponibles tales condenaciones a
la Compañia de Seguros Pepin S. A., entidad aseguradora
puesta en causa, la referida Corte hizo una correcta apli-
cación de los artículos 1 y 10 de la ley No.4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-

tpsa
cia impugnada no contiene ningún vicio que justifique su

sación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

(Estela Thomas, parte civil constituida, en los recursos de
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casación interpuestos por Julio Gil Firpo y.Seguros Pephi
S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones con'cionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 23 de marzo de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
referidos recursos; Tercero: Condena al prevenido re-
currente al pago de las costas penales y civiles, orde-
nándose la distracción de estas últimas a favor del Dr. Elia
Jiménez Moquete, abogado de la parte civil quien así lo ha
solicitado, previa afirmación de que las ha avanzado en su
totalidad, y las hace oponibles a la Compañia Segur-os Pelma
S. A., dentro de los límites de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. I3ergés Chupani.- Dario Bah
cácer.- Fernando E. Ravelo dé la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Hugo H. Goicochea S.-Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.- -

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, v
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario Generar,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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sENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.5

sentencia impugnada : Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 15 de
diciembre de 1976.

Materia : Correccional.

Recurrente <8.1: Rómulo Mejía Peguero.

Abogado (s): Lic. José B. Pérez Gómez.

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
BergS Chupani; Pres-idente:, Darío -Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor
García de Peña. Hugo 11. Goicochea S.. Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General. en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy días de noviembre de 1982,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rómulo
Mejla Peguero, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, domiciliado y residente en la calle Juan Bautista
Vicini No.50, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el día 15 de diciembre de 1976.
ponla Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
República;
Vista el acta del recurso de casación del 20 de diciembre
e 1976, levantada en la Secretaría de la Cámara a-qua a

203g 2039,
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.6

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-go, en fecha 19 de Octubre de 1978.

Materia: Correccionales.

Recurrente (s): Pedro Polanco Espinal. Angel Juan Mi-
randa y Seguros América C. por A.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de No-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Po-
lanco Espinal, dominicano, mayor de edad, cédula
No.94381, serie Ira., domiciliado en la casa No.I3 de la calle
Rubén Darío del Km. 9 de la carretera Duarte, Barrio
Enriquillo, de esta Ciudad, Angel Juan Miranda, domini-
cano, mayor de edad, cédula No.59903, serie Ira., domici-
liado en la casa No.13 de la calle 37 del Ensanche La Fe,
de esta Ciudad y Seguros América C. por A., con su domi-
cilio social en el Edificio La Cumbre, de la Avenida Tira-
dentes, de esta Ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 19 de Octubre de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
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Vista el acta de los recursos de casación, levantados en la
Secreta ria de la Corte a-qua, el 27 de octubre de 1978, a
requerimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula
No.4656, serie 20, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,

, presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

I'

' cual integra en su indicada calidad. dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Dalcácer, Fernando E.

'. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis V. García de Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la liberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos, 49 y 52 de la ley 241 de 1967, de
Tránsito y Vehículo y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de
mayo de 1977, en la Avenida 25 de Febrero de esta ciudad,
en el que una persona resultó muerta, la segunda Cámara
de lo Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 21 de septiembre de 1977; una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe más adelante en el de la
ahora impugnada; b) Que sobre los recursos interpuestos,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: -FALLA: PRIMERO: Admite
como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación de Pedro Polanco Espinal, Angel Juan Miranda y
la Compañía de Seguros América, C. por A., contra senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 21 de sep-
tiembre de 1977, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Se declara al nombrado Pedro Polanco Espinal culpable de
violar los artículos 49 y 65 de la ley No.241, y aplicando el
principio de no cúmulo de penas, así como tomando circuns
¡tandas atenuantes a su favor le condena a pagar
JRD$500.00 (QUINIENTOS PESOS ORO) de multa; Segun-

?ido: Se ordena la cancelación definitiva de la licencia
No.82403, en la categoría de chofer de camión, que ampara



2045BOLETIN JUDICIAL2041 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.6

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-go, en fecha 19 de Octubre de 1978.

Materia: Correccionales.

Recurrente (S): Pedro Polanco Espinal. Angel Juan Mi-
randa y Seguros América C. por A.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abclardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de No-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Po-
lanco Espinar, dominicano, mayor de edad, cédula
No.94381, serie Ira., domiciliado en la casa No.13 de la calle
Rubén Darío del Km. 9 de la carretera Duarte, Barrio
Enriquillo, de esta Ciudad, Angel Juan Miranda, domini-
cano. mayor de edad, cédula No.59903, serie Ira., domici-
liado en la casa No.13 de la calle 37 del Ensanche La Fe,
de esta Ciudad y Seguros América C. por A., con su domi-
cilio social en el Edificio La Cumbre, de la Avenida Tira-
denles, de esta Ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 19 de Octubre de 1978, cuyo dispositivo se

	

1

	 copia más adelante;

	

I I 	 Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

	

Ii
l	 la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantados en la
Secretaria de la Corte a-qua, el 27 de octubre de 1978, a

1

'requerimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula
No.4656, serie 20, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,

EPresidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra en su indicada calidad. dicha Corte, conjun-

: Lamente con los Magistrados Dario oalcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis V. García de Peña, Hugo 14. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la liberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos.684 de 1934 y 926 cie 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos, 49 y 52 de la ley 241 de 1967, de
Tránsito y Vehículo y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de
mayo de 1977, en la Avenida 25 de Febrero de esta ciudad,
en el que una persona resultó muerta, la segunda Cámara
de lo Penal. del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 21 de septiembre de 1977; una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe más adelante en el de la
ahora impugnada; b) Que sobre los recursos interpuestos,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: -FALLA: PRIMERO: Admite
como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación de Pedro Polanco Espinal, Angel Juan Miranda y
la Compañía de Seguros América, C. por A., contra senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 21 de sep-
tiembre de 1977, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Se declara al nombrado Pedro Polanco Espinal culpable de
violar los artículos 49 y 65 de la ley No.241, y aplicando el
principio de no cúmulo de penas, así como tomando circuns
Rancias atenuantes a su favor le condena a pagar
IRDS500.00 (QUINIENTOS PESOS ORO) de multa; Segun-

114 (do: Se ordena la cancelación definitiva de la licencia
4 No.82403, en la categoría de chofer de camión, que ampara
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al nombrado Pedro Polanco Espinal; Tercero: Se condena
al nombrado Pedro Polanco Espinal, al pago de las costas
penales; Cuarto: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil, hecha por los nom-
brados Candelario Batista Rivas, Osvaldo, Lucía, B ien-venida Batista Méndez, a través del Dr. César Augusto,Medina, por ajustarse a la ley; Quinto: En cuanto al fondo.
de la referida constitución en parte civil, se condena a los
nombrados Pedro Polanco Espinal en su calidad de conduc-
tor y Angel Juan Miranda, en su calidad de persona civil-
mente responsable, al pago de las siguientes indemniza-
ciones: a) RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro) en favor del
nombrado Candelario Batista Rivas, por los daños reci-
bidos por éste en su condición de esposo de la finada
Aquilina Méndez de Rivas, y ser ésta la madre de sus hijos
menores San Gregorio Batista Méndez y Julia Martina
Batista Méndez; y b) la suma de RD$10,000.00 (Diez Mil
Pesos Oro) ,en favor de los nombrados Osvaldo Batista
Méndez; Lucía B. Méndez y Juan Batista Méndez, como
justa reparación por los daños recibidos por éstos a con-
secuencia de la muerte de su madre Aquilina Méndez de
Rivas, en el accidente de que se trata, así como también al
pago de los intereses legales de la suma acordada a partir
de la fecha de la demanda a título de indemnización su-

cotoria; Sexto: Se condena a los nombrados Pedrpe olan-
Espinal y Angel Juan Miranda, en su calidad de 	 sona

civilmente responsable, al pago de las costas civiles, dis-
traídas las mismas en provecho del Dr. César Augusto
Medina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Se declara la presente sentencia común, oponible
y ejecutable, con todas sus consecuencias legales a la Cía.
"SEGUROS AMERICA, C. por A., por ser ésta la entidad a-seguradora.del Vehículo camión-patana, con póliza No.A-
1649, de acuerdo con la ley 9117, sobre Seguros Obligatorio
de Vehículo de Motor", por haber sido hecho de acuerdo a las
formalidades legales'; SEGUNDO: En cuanto al fondo del
recurso, se rechaza por im procedente y mal fundadas las
conclusiones emitidas por el Dr. Elis Jiménez Moquete,
TERCERO: Modifica la sentencia recurrida, en su ordinal
5to. y la Corte por propia autoridad y contrario
imperio fija en la suma de: a) Seis Mil Pesos h
Oro (RDS6,000.00) la suma que debe pagar Pedro
Polanco Espinal y Angel Juan Miranda, en favor
de Candelario Batista Rivas; b) Seis Mil Pesos Oro
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( RD$6,000.00) en favor de Osvaldo Batista Méndez,Lucia B.
joinidez, como justa indemnizac ión por los daños sufridos;

COARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena a Pedro Polanco Espinal y

Angel Juan Miranda al pago de las costas civiles distraídas
en favor del Dr. César Augusto Medina, que las ha avan-
zado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente senten-
cia, oponible, común y ejecutable a la Compañía de Seguros
América C. por A., entidad aseguradora del vehículo ca-
mión palana, causante del accidente";

Considerando, que ni Angel Juan Miranda persona puesta
n causa como civilmente responsable, ni la Compañia de

 América, C. por A.. entidad aseguradora puesta en
causa, han expuesto los medios en que apoyan sus recursos
de casación, según lo exige, a pena de nulidad, el articulo 37

de la ley Sobre Procedimien to de Casación, para todos los
recurrentes que no sean los condenados penalmente; por lo
que sus recursos son nulos, y en consecuencia, sólo se -
procederá al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, para declarar culpable
y condenar al prevenido Pedro Polanco Espinal, por el

delito puesto a su cargo, dio por establecido lo siguiente: a)

Que el día 5 de mayo de 1977, en horas de la mañana, se pro-
dujo un accidente de tránsito en la Ave. 25 de Febrero, pró-
ximo al puente- seco de Villa Duarte, de esta
Ciudad, en el cual el Camión placa .No.501-321,
pro piedad de Angel Juan Miranda, con póliza
No.A-16479, de la Compañia de Seguros América,
C. por A., conducido por Pedro Polanco Espinal,
de este a oeste por la referida Ida, al llegar al puente seco
causándole lesiones corporales que le produjeron la muer-
causandole lesiones corporales que le produjeron la muer-
te; b) Que el accidente se produjo por las fa

j
tas cometidas

por Pedro Polanco, al conducir su vehículo pegado al con-
tén, no obstante tratarse de una vía amplia y no realizar
ningún tipo de maniobra a los fines de evitar el accidente,
no obstante haber visto a la V ictima que estaba parada en la
c.:ra muy próximo al contén, sino que continuó la marcha

en una forma descuidada poniendo en peligro la vida hu-
mana;

Considerando, que el hecho asi establecido por la Corte a-
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al nombrado Pedro Polanco Espinal; Tercero: Se condenaal nombrado Pedro Polanco Espinal, al pago de las costas
penales; Cuarto: Se declara buena y válida, en cuanto a laforma, la constitución en parte civil, hecha por los nom-
brados Candelario Batista Rivas, Osvaldo, Lucía, Bien-
venida Batista Méndez, a través del Dr. César Augusto,Medina, por ajustarse a la ley; Quinto: En cuanto al fondo,de la referida constitución en parte civil, se condena a los
nombrados Pedro Polanco Espinal en su calidad de conduc-tor y Angel Juan Miranda, en su calidad de persona civil-
mente responsable, al pago de las siguientes indemniza-
ciones: a) RDS10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro) en favor del
nombrado Candelario Batista Rivas, por los daños reci-
bidos por éste en su condición de esposo de la finada
Aquilina Méndez de Rivas, y ser ésta la madre de sus hijos
menores San Gregorio Batista Méndez y Julia Martina
Batista Méndez; y b) la suma de RDS10,000.00 (Diez Mil
Pesos Oro) ,en favor de los nombrados Osvaldo Batista
Méndez; Lucía 13. Méndez y Juan Batista Méndez, como
justa reparación por los daños recibidos por éstos a con-
secuencia de la muerte de su madre Aquilina Méndez de
Rivas, en el accidente de que se trata, así como también al
pago de los intereses legales de la suma acordada a partir
de la fecha de la demanda a título de indemnización su-
cotoria; Sexto: Se condena a los nombrados Pedro Polan-

Espinal y Angel Juan Miranda, en su calidad de persona
civilmente responsable, al pago de las costas civiles, dis-
traídas las mismas en provecho del Dr. César Augusto
Medina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Se declara la presente sentencia común, oponibley ejecutable, con todas sus consecuencias legales a la Cia.
"SEGUROS AMERICA, C por A., por ser ésta la entidad a-seguradora del Vehículo camión-palana, con póliza No.A-
1649, de acuerdo con la ley 4117, sobre Seguros Obligatorio
de Vehículo de Motor", por haber sido hecho de acuerdo a las
formalidades legales'; SEGUNDO: En cuanto al fondo delrecurso, se rechaza por im procedente y mal fundadas las
conclusiones emitidas por el Dr. Elis Jiménez Moquete,
TERCERO: Modifica la sentencia recurrida, en su ordinal
Sto. y la Corte por propia autoridad y contrario
imperio fija en la suma de: a) Seis Mil Pesos
Oro (RDS6,000.00) la suma que debe pagar Pedro
Polanco Espinal y Angel Juan Miranda, en favor
de Candelario Batista Rivas; b) Seis Mil Pesos Oro
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RDS6 000.00) en favor de Osvaldo Batista Méndez, Lucia 13.

Ettindez . como jus t a indemnizació n por los daños sufridos;

.CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena a Pedro Polanco Espinal y
Angel Juan Miranda al pago de las costas civiles distraídas

en 
favor del Dr. César Augusto Medina, que las ha avan-

zado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente senten-
cia, oponible, común y ejecutable a la Compañía de Seguros
América C. por A., entidad aseguradora del vehículo ca-
mión palana, causante del accidente";

Considerando, que ni Angel Juan Miranda persona puesta
en causa como civilmente responsable, ni la Compañia de
Seguros América, C. por A., entidad aseguradora puesta en
causa. han expuesto los medios en que apoyan sus recursos
de casación, según lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37
de la ley Sobre Procedimiento de Casación, para todos los
recurrentes que no sean los condenados penalmente; por lo
que sus recursos son nulos, y en consecuencia, sólo se -
procederá al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, para declarar culpable
y condenar al prevenido Pedro Polanco Espinal, por el
delito puesto a su cargo, dio por establecido lo siguiente: a)
Que el dia Sde mayo de 1977, en horas de la mañana, se pro-
dujo un accidente de tránsito en la Ave. 25 de Febrero, pró-
ximo al puente. seco de Villa Duarte. de esta
Ciudad, en el cual el . Camión placa No.501-321,
pro piedad de Angel Juan Miranda, con póliza
No.A-16479, .de la. Compañía de Seguros América,
C. por A.. conducido por Pedro Polanco Espinal,
de este a oeste por la referida vía, al llegar al puente seco
causándole lesiones corporales que le produjeron la muer-
causandole lsiones corporales que le produjeron la muer-
te; b) Que ele accidente se produjo por las faltas cometidas
por Pedro Polanco, al conducir su vehículo pegado al con-
tén, no obstante tratarse de una vía amplia y no realizar
ningún tipo de maniobra a los fines de evitar el accidente,
no obstante haber visto a la víctima que estaba parada en la
acera muy próximo al contén, si.io que continuó la marcha
en una forma descuidada poniendo en peligro la vida hu-
mana;

Considerando, que el hecho así establecido por la Corte a-
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qua, constituye a cargo del prevenido el delito de homicidio
por imprudencia causado, con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el articulo 49, de la ley 241 de 1967 de
Tránsito y Vehículos, y sancionado por el inciso 1° del mis-
mo texto legal con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa
de RD$500.00 a RD$2,000.00, si el accidente ocasionare la
muerte de una o más personas, como ocurrió en la especie;
que la Corte a-qua, al condenar al mencionado prevenido,
después de declararlo culpable del delito puesto a su cargo,
al pago de una multa de RD$500.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Pedro Polanco Espinal
había ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a
las personas constituidas en parte civil que evaluó en la
siguiente forma: seis mil pesos oro por los daños
sufridos por Candelario Batista Rivas; y seis mil
pesos oro por los daños sufridos por Osvaldo Ba-
lista Méndez, Lucia B. Méndez y Juan Bautista Méndez,
más los intereses de esas sumas, a título de indemnización;
que en consecuencia, la Corte a-qua al condenar al pre-
venido al pago de esas sumas en favor de las indicadas per-
sonas constituidas en parte civil, hizo una correcta apli-
cación del articulo 1383 deL Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada, no presenta vicio alguno que justifique su
casación:

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Angel Juan Miranda y la Com-
pañía de Seguros América, C. por A, contra la sentencia de
fecha 19 de Octubre de 1978, dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo: Segundo: Rechaza el recurso del prevenido •
Pedro Polanco Espinal contra la indicada sentencia, y lo
condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ra velo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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senores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi Secretario General, que
certi(ico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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qua, constituye a cargo del prevenido el delito de homicidio
por imprudencia causado, con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el artículo 49, de la ley 241 de 1967 de
Tránsito y Vehículos, y sancionado por el inciso 1° del mis-
mo texto legal con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa
de RD5500.00 a RD$2,000.00, si el accidente ocasionare la
muerte de una o más personas, como ocurrió en la especie;
que la Corte a-qua, al condenar al mencionado prevenido,
después de declararlo culpable del delito puesto a su cargo,
al pago de una multa de RDS500.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Pedro Polanco Espinal
había ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a
las personas constituidas en parte civil que evaluó en la
siguiente forma: seis mil pesos oro por los daños
sufridos por Candelario Batista Rivas: y seis mil
pesos oro por los daños sufridos por Osvaldo Ba-
lista Méndez, Lucía B. Méndez y Juan Bautista Méndez,
más los intereses de esas sumas, a titulo de indemnización;
que en consecuencia, la Corte a-qua al condenar al pre-
venido al pago de esas sumas en favor de las indicadas per-
sonas constituidas en parte civil, hizo una correcta apli-
cación del articulo 1383 del, Código Civil:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos. en
lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Angel Juan Miranda y la Com-
pañia de Seguros América, C. por A, contra la sentencia de
fecha 19 de Octubre de 1978, dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo: Segundo: Rechaza el recurso del prevenido
Pedro Polanco Espinal contra la indicada sentencia, y lo
condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bah
cácer.- Fernando E. Ra velo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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señoresque figuran en su encabezamiento, en la

audiencia públ
Jueces qica del dia, mes y año en él expresados, y fue

omada, leida y pubhcada por mi Secretario General, que

certifico.- (Firmado): Migue Jacobo.

1



2050 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.7

Sentencia impugnada : Quinta Cámara Penal del Juzgadode Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 18 demarzo de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Manuel fi. del Monte Gautreaux, GarrenInternacional y Seguros San Rafael, C x A.,

Interviniente (s): Julio Mateo Asmín,

Abogado ts): Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez,

Dios, Patria v Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Victor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Puello Renville
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, enla sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de No- a,
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' d laRestauración, dicta en audiencia pública, como Cortee

 deCasación, la siguiente sentencia :
Sobre los recursos de casación interpuestos por ManuelH. del Monte

as	 autreaux, dominicano
i
 mayor de edad, a l-s ado, cédula No.16027, serie Ira., domciliado y residente

en la calle Luis Alberti esq. calle F. Ensanche Arboleda, de
esta ciudad, Prevenido, la Garren In ternacional entidadComercial, con domicilio social en la Avenida Núñez de .Cáceres No.22 de es ta ciudad y 1, rn—^^M2	 ErgwerSan Rafael, C. por A., entidad aseguradora con domicilio
social en esta ciudad; contra la sentencia dictada por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Nacional, el 18 de Marzo de 1980, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
oído al doctor Ramón E. Suazo Rodríguez, abogado del

interviniente, cédula No.73679, serie Ira., en la lectura de
stlsoconclusiones ;do  eld ic dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;Vista el acta de casación, levantada en la Secretaria de la
Cámara a-qua, en fecha 7 de Abril de 1980, a requerimiento
del Dr. Francisco tirbáez García, cédula No.52266, serie
Ira., abogado de los recurrentes, en la que no se propone
ningun medio determinado de Casación;

Visto el escrito de intervención de Julio Mateo Asmín
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado,
cédula No.45816, serie 26, domiciliado en la calle 10 No.105
del Ensanche Espaillat, suscrito por su abogado el Dr.
Ramón E. Suazo Rodríguez, en fecha 16 de Abril de 1982;

Visto el auto dictado en fecha 4 de Noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

• cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntame nte con
los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña., Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con motivo
de un accidente de Tránsito ocurrido en esta ciudad el 15 de
Septiembre de 1978, en el que una persona resultó con le-
siones corporales, el Juzgado de Paz Especial de Tránsito
de Santo Domingo, dictó el 26 de Junio de 1979, una senten-
cia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) Que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: -FA-
LLA: PRIMERO : DECLARA regulares y válidos en cuanto
a las formas, los recursos de apelación interpuestos : a) en

fecha 2 de Julio. del año 1979, por el Magistrado Procurador
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL igiszNo.7

Sentencia impugnada : Quinta Cámara Penal del Juzgadode Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 18 de
marzo de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Manuel II. del Monte Gautreaux, Garren
Internacional y Seguros San Rafael, C x A.,

interviniente (s): Julio Mateo Asmin,

Abogado ts): Dr. Ramón E. Suazo Rodriguez,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Víctor García dePeña, Ilugo	 Goicochea S.. Máximo Puello Renville
A belardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, e

nla sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dta 5 de

años	 No- .1.. •viembre del 1982, añ 139' de la Independencia y 120' de la irRestauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por ManuelH. del Monte
ca	 Gautreaux, dominicano

i
 mayor de edad,sado, cédula No.16027, serie Ira., domciliado y residenteen la calle Luis Alberti esq. calle F. Ensanche Arboleda, de

i

esta ciudad, Prevenido, la Garren Internacional entidad
Comercial, con domicilio social en la Avenida Núñez de .Cáceres No.22 de esta city-íg d y h en—r eiñía d n Segure: I 41San Rafael, C. por A., entidad aseguradora con domicilio
social en esta ciudad; contra la sentencia dictada por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Nacional, el 18 de Marzo de 1980, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al doctor Ramón E. Suazo Rodríguez, abogado del

interviniente, cédula No.73679, serie Ira., en la lectura de
sus conclusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la IRelisptaúbellicaacta;
de casación, levantada en la Secretaria de la

Cámara a-qua. en fecha 7 de Abril de 1980, a requerimiento
del Dr. Francisco Urbáez García, cédula No.52266, serie
Ira., abogado de los recurrentes, en la que no se propone

ogun medio determinad o de Casación;

Visto el escrito de intervención de Julio Mateo Asmin
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado,
cédula No.45816, serie 26, domiciliado en la calle 10 No.105
del Ensanche Espaillat, suscrito por su abogado el Dr.
Ramón E. Suazo Rodriguez, en fecha 16 de Abril de 1982;

Visto el auto dictado en fecha 4 de Noviembre del corrien-

te 
año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,

Presidente de la Suprema Corte de Justicia. por medio del
• cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntame nte con

los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña., Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con motivo
de un accidente de Tránsito ocurrido en esta ciudad el 15 de
Septiembre de 1978, en el que una persona resultó con le-
siones corporales, el Juzgado de Paz Especial de Tránsito
de Santo Domingo, dictó el 26 de Junio de 1979, una senten-
cia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) Que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-

1 pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FA-

LLA: PRIMERO: DECLARA regulares y válidos en cuanto
a las formas, los recursos de apelación interpuestos : a) en
fecha 2 de Julio del año 1979, por el Magistrado Procurador
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Fiscal del Distrito Nacional; b) en fecha 2 del mes de Juliodel año 1979, por el Dr. Ramón E. Suizo Rodríguez, a nom-bre y representación de Julio Mateo Asmin; por haber sido
hecho de acuerdo a la Ley y dentro de los plazos y forma-
lidades legales, contra la sentencia dictada en fecha 26 

delmes de Junio del año 1979, por el Juzgado de Paz 
Especialde Tránsito del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:

-Falla: Primero: Se declara a Julio Mateo Asmin,
cul-pable de violar el articulo 74 letra a), de la Ley No.241.-Segundo: Se condena a Julio Mateo Asmin. a pagar Cinco.

Pesos Oro (RD$3.00) de multa y al pago de las costas. Ter-
cero: Se declara a Manuel 1-1. del Monte Gautreaux, no cul-
pable de violar ningún articulado de la Ley 241, y se descar-ga; en cuanto a él se declaran las costas de Oficio. Una rto: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por Julio Mateo Asmín, por medio de sus abogadosconstituidos y apoderados especiales los Doctores Nelson
Eddy Carrasco y Ramón E. Suazo Rodríguez, por ajustrsea la Ley. En cuanto al fondo de la misma, se rechazana lasconclusiones de la parte civil contra Manuel H. del Monte
Gautreaux y Garren Internacional, por falta de pruebas de
la causa y objeto de la demanda en reclamación de daños y
perjuicios de que se trata". SEGUNDO: EN CUANTO al
fondo de dichos recursos, REVOCA los Ordinales Tercero y
Cuarto de la sentencia recurrida, y en consecuencia la
Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, obrando por propia a utoridad  y ensentido contrario, declara al nombrado Manuel H. del Mon-
te Gautreaux, dominicano, mayor de edad, cédula Personal
de Identidad No.16027, serie lra., residente en la Av. Núñez
de Cáceres No.22, Los Prados de esta ciudad, CULPABLEdel delito de golpes y heridas involuntarios causados con el
manejo o conducción de vehículo de motor, en perjuicio de
Julio Mateo Asmin, curables antes de 10 días, en violación a
los Artículos 49, letra a) y 65 de la Ley No.241, sobre
Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena alp
e
ag

las
d
 os

o e una multa de Cinco Pesos Oo 	 , y al agod	 ctas penales causadas, aco
r
giendo

(RD$5.
 circunstanciasatenuantes a su favor; TERCERO: DECLARA regular y

válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha en audiencia por el señor Julio ,'Nlateo Asmin, por in-
termedio de los Dres. Nelson Eddy Carrasco y Ramón. E.Suazo Rodrig uez,. en contra del nombrado Manuel
H. del Monte Gautreaux,. por su hecho personal de
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la firma Garren Internaciona l . Inc.. en su. calidad
de persona civilmente responsable, y la	 declaración

de la puesta en causa de la	 Compañía de	 Se-

guros San Rafael. C. por A.. 	 en	 su calidad de	 en-

tidad aseguradora del vehículo conducido por	 anuel H. del

Monte Gautreaux, por haber sido hecha de Macuerdo a 
Ley; CUARTO: EN CUANTO al fondo de dicha constitución
en parte civil, condena al prevenido Manuel H. del Monte
Gautreaux, por su hecho personal y a la firma Garren In-

: ternacional , Inc., en su calidad de persona civilmente res-

4,:ponsable, al pago solidario: a) de una indemnización de Dos

Mcl Pesos Oro c RD$2.000.001, a favor y provecho del señor
Julio Mateo Asmin, como justa reparación por los daños

daños
materiales y morales ( daños 	 y	 su-

fridos por la motocicleta de su p	 d
corporales	

por éste su-
fridos a consecuencia del accidente de que se trata; hl de
los intereses legales de la suma acordada,

	 a

partir de la fecha de la demanda y hasta la t
 co

otal ejecucióni

de la presente sentencia, a titulo de indemnizac ión com-
plementaria; y c) de las costas civiles, con distracción de
las mismas y de la otra presente instancia, en favor y
provecho de los Dres. Nelson Eddy Carrasco Ramón E.
Suazo Rodríguez, abogados de la parte civil y constituida,
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; QUIN-
TO: DECLARA la presente sentencia, común y oponible en

el aspecto civil, a la Compañia de Seguros San Rafael, C.
( por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
propiedad de la Firma Garren Internaciona l , Inc., median-
te póliza No.At-61910, con vigencia del 22 de Julio de 1978 al
22 de Julio de 1979, de conformidad con lo dispuesto por el

• Artículo 10 modificado de la Ley No.4117, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículo de Motor. SEXTO: CONFIRM A en

todos sus demás aspectos la sentencia recurrida.;
Considerando, que ni Garren Internaciona l , puesta en

causa como persona civilmente responsable, ni la San
Rafael, C. por A., aseguradora de la responsabilidad civil

de la primera, han expuesto los medios en que se fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37 de la
Ley sobre Procedimien to de Casación para los no preve-
'nidos, por lo cual procede declarar la nulidad de dichos
trecursos:Considerando, que el interviniente na solicitado que se
declare inadmisible por tardío el recurso del prevenido
Manuel II. del Monte Gautreaux, por haber sido interpuesto
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Fiscal del Distrito Nacional; b) en fecha 2 del mes de 
Junodel año 1979, por el Dr. Ramón E. Suazo Rodriguez, a nom.bre y representación de Julio Mateo Asmin; por haber sido

hecho de acuerdo a la Ley y dentro de los plazos y forma-lidades legales, contra la sentencia dictada en fecha 26 
delmes de Junio del año 1979, por el Juzgado de Paz Especialde Tránsito del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:

-Falla: Primero: Se declara a Julio Mateo Asinln, 
cul-pable de violar el articulo 74 letra a), de la Ley No.241.-Segundo: Se condena a Julio Mateo Asmín, a pagar 

Cinco.Pesos Oro (RD$5.00) de multa y al pago de las costas. Ter.
cero: Se declara a Manuel H. del Monte Gautreaux, no 

cut.pa ble de violar ningún articulado de la Ley 241, y se descar-ga; en cuanto a él se declaran las costas de Oficio. Cua rto: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hechapor Julio Mateo Asmin, por medio de sus abo

gadosconstituidos y a poderados especiales los Doctores Nelson
Eddy Carrasco y Ramón E. Suazo Rodríguez, por ajustarsea la Ley. En cuanto al fondo de la misma, se rechazan lasconclusiones de la parte civil contra Manuel H. del MonteGautreaux y Garren In ternacional, por falta de pruebas dela causa y objeto de la demanda en reclamación de daños yperjuicios de que se trata". SEGUNDO: EN CUANTO al

fondo de dichos recursos, REVOCA los Ordinales Tercero yCuarto de la sentencia recurrida, y en consecuencia laQuinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instan-cia del Distrito Nacional, obrando por propia autoridad y en

sentido contrario, declara al nombrado Manuel H. del Mon-te Gautreaux, dominicano, mayor de edad, cédula Personalde Identidad No.16027, serie Ira., residente en la Av. Núñezde Cáceres No.22, Los Prados de esta ciudad, CULPABLEdel delito de golpes y heridas involuntarios causados con elmanejo o conducción de vehículo de motor, en perjuicio deJulio Mateo Asmín. curables antes de 10 días, en violación a
los Artículos 49, letra a) y 65 de la Ley No.241, sobre 

41Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena al - '
pago de una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5 00), y al pago
de las costas penales causadas, acogiendo circunstanciasatenuantes a su favor; TERCERO: DECLARA regular yválida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha en audiencia por el señor Julio Mateo Asmín, por in-
termedio de los Dres. Nelson Eddy Carrasco y Ramón. E.
Suazo Rodriguez. en contra del nombrado Manuel
H. del Monte Gautreaux,. por su hecho personal de

1
I

I1

la firma Garren Internacional, Inc., en su. calidad
de persona civilmente. responsable, y la declaración
de la puesta en causa de la Compañía de	 Se-

guros San Rafael. C. por A.. en su calidad de 	 en-

tidad aseguradora del vehículo conducido por Manuel II. del
Monte Gautreaux, por haber sido hecha de acuerdo a la
Ley; CUARTO: EN CUANTO al fondo de dicha constitución

en parte civil, condena al prevenido Manuel H. del Monte
Gautreaux, por su hecho personal y a la firma Garren In-
ternaciona l , Inc., en su calidad de persona civilmente

•

	 res-

ponsable, al pago solidario: a) de una indemnizac ión de Dos
Mil Pesos Oro RD$2,000.00), a favor y provecho del señor
Julio Mateo Asmín, como justa reparación por los daños
materiales y morales ( daños corporales y daños su-
fridos por la motocicleta de su propiedad), por éste su-
fridos a consecuencia del accidente de que se trata; b) de
los intereses legales de la suma acordada, computados a
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución
de la presente sentencia, a titulo de indemnizac i ón com-
plementaria; y c) de las costas civiles, con distracción de
las mismas y de la otra presente instancia, en favor y
provecho de los Dres. Nelson Eddy Carrasco y Ramón E.
Suazo Rodriguez, abogados de la parte civil constituida,
quienes afirman estarías avanzando en su totalidad; QUIN-
TO: DECLARA la presente sentencia, común y oponible en

I el aspe( to civil, a la Compañía de Seguros San Rafael, C.
i por A.. por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo

propiedad de la Firma Garren Internacional, Inc., median-.

te póliza No.AI-61910, con vigencia del 22 de Julio de 1978 al
22 de Julio de 1979, de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 10 modificado de la Ley No.4117, sobre Seguro
Obligatorio de Vehiculo de Motor. SEXTO: CONFIRMA en
todos sus demás aspectos la sentencia recurrida.;

Considerando, que ni Garren Internacional, puesta en

causa como persona civilmente responsab le, ni la San
Rafael, C. por A.. aseguradora de la responsabilida d civil
de la primera, han expuesto los medios en que se fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37 de la
Ley sbre Procedimiento de Casación para los no nieve-

' !nido
os, por lo cual procede declarar la nulidad de dichos

(recursos;Considerando, que el interviniente na solicitado que se
declare inadmisible por tardio el recurso del prevenido
Manuel 11. del Monte Gautreaux, por haber sido interpuesto
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cacen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburouerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo

tí 
(;oicochea S.. Máximo Puello	 Abeiardo Ile-

trera Pifia.- Miguel Jacobo, Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamie nto , en la
audiencia pública del día, mes y año en él e

ri
xp

° General 
certifico.- (Firmado) : Miguel Jacobo.-

ltl

fuera del plazo prescrito por el Artículo 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que el texto legal citado dispone que en
materia penal el plazo para interponer el recurso de ca-
sación es de diez chas contado a partir del pronunciamiento
de la sentencia si el acusado estuvo presente en la audiencia
en que ésta fue pronunciada o si fue debidamente citada ' 0,
para la misma, y en los demás casos el plazo correrá a par- •
tir de la notificación de la sentencia ;

Considerando, que en el expediente reposa un acto dili-
genciado por el Ministerial Felipe García Hernández, Al-
guacil Ordinario del Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del Distrito Nacional, del 21 de marzo de 1980, a requeri-
miento del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, me-
diante el cual se notifica el prevenido recurrente, en su
domicilio de ésta ciudad, la sentencia dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito  Nacional, el 18 de Marzo de 1980, copia de la cual le fue
entregada; que el recurso de casación del prevenido fue in-
terpuesto el 7 de Abril de 1980, mediante declaración en la
Secretaría de la Cámara a-qua cuando ya habla transcu-
rrido el plazo de diez días para interponer dicho recurso;
que, en tales condiciones, el recurso de casación del pre-
venido es inadmisible por tardío;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Julio Mateo Asmín parte civil cónstituida en los recur- '
sos de casación interpuest por Manuel H. del Monte
Gautreaux, Garren Internacional y San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, el 18 de Marzo de 1980. cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de Garren In-
ternacional y de la San Rafael, C. por A., TERCERO.
Declara la inadmisibilidad del recurso del prevenido
Manuel H. del Monte Gautreaux, por tardío; CUARTO:
Condena al prevenido recurrente al pago de las costa;
penales, y a éste y a Garren Internacional al pago de las
costas civiles, ordenando su distracción a favor del Dr.
Ramón E. Suazo Rodríguez, quien afirma haberlas avan- '
zado en su totalidad, y las declara oponible a la San Rafael,
C. por A., dentro de los términos de la póliza;

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bah

1'
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fuera del plazo prescrito por el Artículo 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que el texto legal citado dispone que en
materia penal el plazo para interponer el recurso de ca-
sación es de diez días contado a partir del pronunciamiento
de la sentencia si el acusado estuvo presente en la audiencia
en que ésta fue pronunciada o si fue debidamente citada
para la misma, y en los demás casos el plazo correrá a par-
tir de la notificación de la sentencia ;

Considerando, que en el expediente reposa un acto dili-
genciado por el Ministerial Felipe Garcia Hernández, Al-
guacil Ordinario del Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del Distrito Nacional, del 21 de marzo de 1980, a requeri-
miento del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, me-
diante el cual se notifica el prevenido recurrente, en su
domicilio de ésta ciudad, la sentencia dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, el 18 de Marzo de 1980, copia de la cual le fue
entregada; que el recurso de casación del prevenido fue in-
terpuesto el 7 de Abril de 1980, mediante declaración en la
Secretaría de la Cámara a-qua cuando ya había transcu-
rrido el plazo de diez días para interponer dicho recurso:
que, en tales condiciones, el recurso de casación del pre-
venido es inadmisible por tardío;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Julio Mateo Asmín parte civil constituida en los recur-
sos de casación	 interpuestois por Manuel 1-1. del Monte
Gautreaux, Garrea Internacional y San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales ,
por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, el 18 de Marzo de 1980, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de Garren In-
ternacional y de la San Rafael, C. por A., TERCERO-
Declara la inadmisibilidad del recurso del prevenido 4.1
Manuel H. del Monte Gautreaux, por tardío; CUARTO:
Condena al prevenido recurrente al pago de las costa;
penales, y a éste y a Garren Internacional al pago de las
costas civiles, ordenando su distracción a favor del Dr.
Ramón E. Suazo Rodríguez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad, y las declara oponible a la San Rafael,
C. por A., dentro de los términos de la póliza;

(FIRMADOS): Manuel D. I3erges Chupani.- Darío Bah
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• 

•, - cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
burouerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo

1,-	 Goicochea S.. Máximo Puello Renville.- Abelardo He-lI
i: pera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

.	 La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

.1	 señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

'	
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

, 1 fg	
firmada, leida y publicada por mi, Secretaria) General que

.1 certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982,
No.8

Sentencia impugnada : Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 13 de
junio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Jesús M. Ofracia Luis y Cia. de Seguros
San Rafael, C. por A.

Interviniente (s): Luis Arias Tangul.

Abogado (s): Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 5 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y lio • de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jesús M.
Ofracia Luis, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la calle "C", Edificio 3, de la ciudad de San-
tiago. cédula No.25816, serie 47. Francisco Isidro Frías Car-
buccia, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-

cn	 nt lago y In Comn-!,;^ •"'" Segurne	%,Rafael, C. por A.. con su domicilio y asiento social en la
casa No.35 de la calle Leopoldo Navarro, de esta ciudad,

contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, y como tribunal de segundo grado, por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 13 de junio de 1978, cuyo dispositivo

re se copia más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría

de la Cámara a-qua, el 22 de junio de 1978, a requerimiento
del abogado Lic. José B. Pérez Gómez, cédula No.17380,
serie 10, en representación de la recurrente, acta en la cual
no se propone ningún medio de casación;

Visto el escrito de fecha 9 de mayo de 1980, firmado por el
Dr César Augusto Medina, cédula No.8325, serie 22, abo-
gado del interviniente Luis Arias Tanguí, dominicano,
mayor de edad, casado, contable, cédula No.53850, serie
lra., domiciliado y residente en la calle Marcos Ruiz esq.
Manuel Ubaldo Gómez, de esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

it;	 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, el dia 9 de enero de 1977, el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó la sen-
tencia No.3007. de fecha 2 de agosto de 1977, cuyo dispo-

1.1. tsitivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos in-
fterpuestos contra dicha sentencia, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Defecto, contra el nombrado Jesús
M. Ofracia Luis, por no haber comparecido a la audiencia,

$1
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIENIHRE DEL 1982,
No.8

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgadode Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 13 de
junio de 1978.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Jesús M. Ofracia Luis y Cía. de Seguros
San Rafael, C. por A.

Interviniente	 : Luis Arias Tanguf.

Abogado (s): Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jesús M.
Ofracia Luis, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la calle "C", Edificio 3, de la ciudad de San-
tiago, cédula No.25816, serie 47, Francisco Isidro Frías Car-
buccia, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi- 

5v	 iago y In Com n .,P ir) ri ^ Segtirns S:!r kRafael, C. por A., con su domicilio y asiento social en la
casa No.35 de la calle Leopoldo Navarro, de esta ciudad,
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contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, y como tribunal de segundo grado, por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-

. frito Nacional, en fecha 13 de junio de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría

de la Cámara a-qua, el 22 de junio de 1978, a requerimiento
del abogado Lic. José B. Pérez Gómez, cédula No.17380,
serie 10, en representación de la recurrente, acta en la cual
no se propone ningún medio de casación;

Visto el escrito de fecha 9 de mayo de 1980, firmado por el
Dr. César Augusto Medina, cédula No.8325, serie 22, abo-
gado del interviniente Luis Arias Tanguf, dominicano,
mayor de edad, casado, contable, cédula No.53850, serie
ira., domiciliado y residente en la calle Marcos Ruiz esq.
Manuel Ubaldo Gómez, de esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, el día 9 de enero de 1977, el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó la sen-
tencia No.3007, de fecha 2 de agosto de 1977, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos in-
terpuestos contra dicha sentencia, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Defecto, contra el nombrado Jesús
M. Ofracia Luis, por no haber comparecido a la audiencia,
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no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Declara
bueno y válido el recurso de apelación hecho por el Dr. José
Bienvenido Pérez Gómez, a nombre y representación del
prevenido Jesús M. Ofracia Luis, Francisco Isidro Frías
Carbuccia y Seguros San Rafael, C. por A.. contra la senten-
cia No.3007 de fecha 2 de agosto de 1977, dictada por el Juz-
gado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
pronuncia el defecto contra Jesús M. Ofracia Luis, por no
haber comparecido habiendo sido legalmente citado; Se-gundo: Se declara culpable a Jesús M. Ofracia Luis, de
violar el art. 74 inciso "D" de la Ley 241 y se condena a 15
dias de prisión y al pago de las costas; Tercero: Se declara
no culpable a Luis Arias Tanguí y.en consecuencia se des-
carga por no haber violado la ley 241; Cuarto: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil interpuesta por
Luis Arias Tanga!, por intermedio de su abogado Dr César
Augusto Medina, en cuanto a la forma y al fondo; Quinto:
Se condena solidariamente a Jesús M. Ofracia Luis y Fran-
cisco Isidro Arias Carbuccia en sus calidades de conductor
y persona civilmente responsable, al pago de la suma de
RD$1,800.00 (Mil Ochocientos Pesos) en favor de Luis Arias
Tanguí, como justa reparación de los daños sufridos por su
vehículo en el accidente; Sexto: Se condena a Jesús M.
Ofracia Luis y Francisco Isidro Arias Carbuccia, al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en favor del
Dr. César Augusto Medina, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Séptimo: Se condena a Jesús M.
()tracia Luis y Francisco Isidro Arias Carbuccia, al pago de
los intereses legales de dicha suma a titulo de indemniza-
ción supletoria; Octavo: Esta sentencia es oponible en su
aspecto civil a la Cia. de Seguros San Rafael, C. por k, enti-
dad aseguradora del vehículo que causó el daño; en cuanto
a la forma y en cuanto al fondo, confirma, la sentencia
recurrida en todas sus partes y con todas sus consecuencias
legales'. TERCERO: Condena, a los recurrentes al pago de
las costas del procedimiento

 que ni Francisco Isidro Frías, persona
puesta en causa como civilmente responsable, ni la Com-
pañia de Seguros, San Rafael, C. por A., entidad asegu-
radora puesta en causa, han expuestos los medios de sus
recursos, como lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de k
la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todos los
recurrentes que no sean los condenados penalmente; dichos
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recursos son nulos y en consecuencia, se procederá úni-
camente al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar la cuí•
pabilidad del prevenido recurrente, se limitó a exponer en
la sentencia impugnada lo siguiente: "Que en cuanto a la
culpabil idad decretada por el Juez de primer grado contra
Jesús M. Ofracia Luis, por violación a los arts. 74 inciso
"D ." de la Ley No.241, es correcta, toda vez que se aprecia
en el acta levantada por la Policía Nacional que figura en el
expediente, que dicho prevenido no observó lo que le indica
como conductor el citado articulo de la Ley que rige la
materia en su inciso "D", por lo que el Juez de Primer
Grado hizo una correcta aplicación de la Ley; que, como se
advierte en dicha motivaciónación no se explica cómo ocurrieron
los hechos que se le imputan al prevenido, pues aunque en el
fallo impugnado se alude al acta levantada por la Policia,
dicho fallo no reproduce los hechos que caracterizan la in-
fracción no contiene una relación de los mismos que per-
mite a la Suprema Corte de Justicia verificar si en el re-
ferido fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley;
que la sentencia de primer grado que fue confirmada por la
hoy impugnada en casación, tampoco contiene motivación
alguna justificativa de la prisión de 15 días que se le impuso
al prevenido, pues fue dictada en dispositivo;

Considerando, que en materia represiva deben enunciar-
se los hechos que resulten de la instrucción, y además,
calificar esos hechos en relación con el texto de la Ley penal
aplicada; que en el presente caso como en las sentencias de
los Jueces del fondo no se precisan esos hechos ni se dan los
motivos justificativos pertinentes, por lo que la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir -si la Ley ha sido bien o mal
aplicada, por lo cual procede la casación del fallo
impugnado por falta de motivos y de base legal:

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Luis Arias Tanguf, en los_recursos de casación interpuestos
por Jesús Ni. Ofracia Luis, Francisco Isidro Frías Carbuc-

a y la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., contra
la sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
t3 de junio de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
lanterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de casación interpuestos por Francisco Isidro
Frías Carbuccia y la Compañia de Seguros San Rafael, C.
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no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Declara
bueno y válido el recurso de apelación hecho por el Dr. José
Bienvenido Pérez Gómez, a nombre y representación del
prevenido Jesús M. Ofracia Luis, Francisco Isidro Frías
Carbuccia y Seguros San Rafael. C. por A., contra la senten-
cia No.3007 de fecha 2 de agosto de 1977, dictada por el Juz-gado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
pronuncia el defecto contra Jesús M. Ofracia Luis, por no
haber comparecido habiendo sido legalmente citado; Se. '1
gundo: Se declara culpable a Jesús M. Ofracia Luis, de
violar el art. 74 inciso "D" de la Ley 241 y se condena a 15
días de prisión y al pago de las costas; Tercero: Se declara
no culpable a Luis Arias Tanguí y.en consecuencia se des-
carga por no haber violado la ley 241; Cuarto: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil interpuesta por
Luis Arias Tanguí, por intermedio de su abogado Dr César
Augusto Medina, en cuanto a la forma y al fondo; Quinto:
Se condena solidariamente a Jesús M. Ofracia Luis y Fran-
cisco Isidro Arias Carbuccia en sus calidades de conductor
y persona civilmente responsable, al pago de la suma de
RD$1,800.00 (Mil Ochocientos Pesos) en favor de Luis Arias
Tangui, como justa reparación de los daños sufridos por su
vehículo en el accidente; Sexto: Se condena a Jesús M.
Ofracia Luis y Francisco Isidro Arias Carbuccia, al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en favor del
Dr. César Augusto Medina, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Séptimo: Se condena a Jesús M.
Ofracia Luis y Francisco Isidro Arias Carbuccia, al pago de
los intereses legales de dicha suma a título de indemniza-
ción supletoria; Octavo: Esta sentencia es oponible en su
aspecto civil a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por k, enti-dad aseguradora del vehículo que causó el daño; en cuanto
a la forma y en cuanto al fondo, confirma, la sentencia
recurrida en todas sus partes y con todas sus consecuencias
legales'; TERCERO: Condena, a los recurrentes al pago de
las costas del procedinliento";

Considerando, que ni Francisco Isidro Frias, persona
puesta en causa como civilmente responsable, ni la Com-
pañía de Seguros, San Rafael, C. por A., entidad asegu-
radora puesta en causa, han expuestos los medios de sus ,
recursos, como lo exige, a pena de nulidad, el articulo 37 de \
la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todos los
recurrentes que no sean los condenados penalmente; dichos
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recursos son nulos y en consecuencia, se procederá úni-
camente al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, se limitó a exponer en
la sentencia impugnada lo siguiente: "Que en cuanto a la
culpabilidad decretada por el Juez de primer grado contra

Jesús M. Ofracia Luis, por violación a los arts. 74 inciso
"D" de la Ley No.241, es correcta, toda vez que se aprecia
en el acta levantada por la Policia Nacional que figura en el
expediente, que dicho prevenido no observó lo que le indica
como conductor el citado artículo de la Ley que rige la
materia en su inciso "D", por lo que el Juez de Primer
Grado hizo una correcta aplicación de la Ley; que, como se
advierte en dicha motivación no se explica cómo ocurrieron
los hechos que se le imputan al prevenido, pues aunque en el
fallo impugnado se alude al acta levantada por la Policía,
dicho fallo no reproduce los hechos que caracterizan la in-
fracción no contiene una relación de los mismos que per-
mite a la Suprema Corte de Justicia verificar si en el re-
ferido fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley;

IP que la sentencia de primer grado que fue confirmada por la
hoy impugnada en casación, tampoco contiene motivación
alguna justificativa de la prisión de 15 días que se le impuso
al prevenido, pues fue dictada en dispositivo;

Considerando, que en materia represiva deben enunciar-
se los hechos que resulten de la instrucción, y además,
calificar esos hechos en relación con el texto de la Ley penal
aplicada; que en el presente caso como en las sentencias de
los Jueces del fondo no se precisan esos hechos ni se dan los
motivos justificativos pertinentes, por lo que la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir _si la Ley ha sido bien o mal
aplicada, por lo cual procede la casación del fallo
impugnado por falta de motivos y de base legal:

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Luis Arias Tanguir en los_recursos de casación interpuestos
por Jesús M. Ofracia Luis, Francisco Isidro Frías Carbuc-
cia y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra
la sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
)13 de junio de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
(anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de casación interpuestos por Francisco Isidro
Frías Carbuccia y la Compañía de Seguros San Rafael, C.
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,;ENTENC IA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.9

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de

. 1 4fecha 25 de noviembre de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Elércido Morel Pérez, Francisco Antonio
García Ortíz y la Compañía de Seguros, Unión de Seguros,
C. por A.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de

Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independenci a y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación, interpuestos por Elércido
Morel Pérez. dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No.36239, serie 54, residente en la Sección Cuact, de
la Provincia Espaillat; Francisco Antonio García Ortiz,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residen-
te en la Sección El Aguacate de Espaillat, y la Compañia de
Seguros, Unió de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por la

n
 Corte de Apelación de la Vega, el 25 de no-

viembre de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República:
Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-

te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

por A., contra la indicada sentencia ; Tercero: Casa la in-
dicada sentencia y envía el asunto por ante la octava
Cámara Penal del Distrito Nacional; Cuarto: Declara de
oficio las costas penales y compensa las civiles.

( FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bah
cacen- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. AlburquerqueCastillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. GoicocheaS. - Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y.fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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por A., contra la indicada sentencia; Tercero: Casa la in.
dicada sentencia y envía el asunto por ante la OctavaCámara Penal del Distrito Nacional; Cuarto: Declara 

deoficio las costas penales y compensa las civiles.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. AlburquerqueCastillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. GoicocheaS. - Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-Miguel Jacobo, Secretario General.-

La pr,,sente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores jueces que figuran en su encabezamiento, en laa udiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y.fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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s:ENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.9

Sentenc ia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de
fecha 25 de noviembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Elércido Morel Pérez, Francisco Antonio
García Ortiz y la Compañía de Seguros, Unión de Seguros,
C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

2060

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación, interpuestos por Elércido
hl orel Pérez, dominicano. mayor de edad, soltero,
cédula No.36239, serie 54, residente en la Sección Cuact, de
la Provincia Espaillat; Francisco Antonio García Ortiz,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residen-
te en la Sección El Aguacate de Espaillat, y la Compañía de
Seguros, Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de la Vega, el 25 de no-
viembre de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

fa República:
Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-

te año 1982. por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del



it
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cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo
Luis Víctor García de Peña, Hugo 11. Goicochea S., Máximo'
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 inciso 4, y 91 de la Ley No.241
de Tránsito y Vehículos, de 1967, 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 11 de febrero de 1974,
en la provincia Espaillat, en el que dos personas resultaron
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, dictó el 25 de febrero de
1977, una sentencia correccional, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el co-prevenido Elércido A. More! Pérez, la
persona civilmente responsable Francisco Antonio García
Ortiz, la Compañia Unión de Seguros C. por A., la parte civil
constituida Ismael Antonio Valentin Boudiez y Angel Maria
Vargas, en su doble calidad de prevenido y parte civil cons-
tituida contra sentencia correccional Número 63, de fecha
25de febrero de 1977, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat, la cual tiene el
dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: Que debe declarar,
como al efecto declara al nombrado Elércido A. Morel
Pérez y Angel María Vargas, de generales anotadas, cul-
pables de violar las disposiciones de los artículos 49 letra e)
y 91 acápite a) de la Ley No.241, sobre tránsito de vehículos
y en consecuencia se condenan al pago de una multa de
RD$20.00 (Veinte Pesos Oro) cada uno, tomando en con-
sideración falta de ambos conductores; Segundo: Que debe
condenar como al efecto condena a los nombrados Elércido
A. Morel Pérez y Angel Marta Vargas, al pago de las costas
penales; Tercero: Que se declare buena y válida la cons-
titución en parte civil realizada por Ismael Valentin Burdiel
y Angel María Vargas, en contra de Elércido A. Morel
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Pérez y Francisco Antonio García a través de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Luis Domingo Bal-
cácer Tejada por ser regular; Cuarto: Se condena a los
señores Elércido Ant. Morel Pérez y Francisco Antonio
García, al pago inmediato en favor de los señores Ismael
Valentin Burdiez y Angel María Vargas de la suma de
RD$1,000.00 (mil pesos oro) para cada uno, por los daños
morales y materiales sufridos por éstos y a título de indem-
nización y tomando como base concurrencias de faltas;
Quinto: Se condena a los señores Elércido A. Morel Pérez y
Francisco Antonio García al pago de los intereses legales de
dicha suma a partir de la demanda en justicia y a titulo de

' indemnización complementaria; Sexto: Se declara esta
sentencia común, ejecutoria y oponible a la Cia. de Seguros
Unión de Seguros C. por A., en su calidad de aseguradora de
la responsabilidad civil del señor Francisco Antonio Gar-
cía; Séptimo: Se condenan a los señores Elércido A. Morel
Pérez y Francisco Antonio García, al pago de las costas
civiles del procedimiento con distracción de las mismas en
favor del Dr. Luis Domingo Balcácer Tejada Abogado que
afirma estarlas avanzando en su mayor parte'.- por haber
sido hechos de conformidad a la Ley;- SEGUNDO: Confir-
ma de la decisión recurrida los ordinales: Primero, Ter-
cero, Cuarto, a excepción en éste de la indemnización acor-
dada en favor de Angel Maria Vargas, que la rebaja a
RD$750.00 (Setecientos Cincuenta Pesos), sumas que esta
Corte estima las ajustadas para resarcir los daños sufridos
por las partes civiles constituidas; confirmando además el
quinto y el sexto; - TERCERO : Condena a Elércido A. Morel
Pérez y Francisco Antonio García al pago de las costas
penales de esta alzada y de las civiles, ordenando la dis;
tracción de las mismas, en favor del Dr. Hugo Francisco
Alvarez Valencia, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte";

Considerando, que ni Francisco Antonio García
Ortiz, persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, ni la Unión de Seguros C. por A., entidad ase-
guradora puesta en causa, han expuesto los medios en que
fundan sus recursos, como lo dispone a pena de nulidad el
artículo 37 de la Ley sobre procedimiento de casación, para
todos los recurrentes que no sea.1 condenados penalmente;
que en consecuencia dichos recursos son nulos, por tanto
sólo se procederá a conocer el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
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cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo'
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 inciso 4, y 91 de la Ley No.241
de Tránsito y Vehículos, de 1967, 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 11 de febrero de 1974,
en la provincia Espaillat, en el que dos personas resultaron
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, dictó el 25 de febrero de
1977, una sentencia correccional, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el co-prevenido Elércido A. Morel Pérez, la
persona civilmente responsable Francisco Antonio García
Ortiz, la Compañía Unión de Seguros C. por A., la parte civil
constituida Ismael Antonio Valentín Boudiez y Angel María
Vargas, en su doble calidad de prevenido y parte civil cons-
tituida contra sentencia correccional Número 63, de fecha
25 de febrero de 1977, dictarla por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat, la cual tiene el
dispositivo siguiente: 'Falla : Primero: Que debe declarar,
como al efecto declara al nombrado Elércido A. More!
Pérez y Angel María Vargas, de generales anotadas, cul-
pables de violar las disposiciones de los artículos 49 letra c)
y 91 acápite a) de la Ley No.241, sobre tránsito de vehículos
y en consecuencia se condenan al pago de una multa de
FtD$20.00 (Veinte Pesos Oro) cada uno, tomando en con-
sideración falta de ambos conductores; Segundo: Que debe
condenar como al efecto condena a los nombrados Elércidok
A. Morel Pérez y Angel María Vargas, al pago de las costas t,
penales; Tercero: Que se declare buena y válida la cons-
titución en parte civil realizada por Ismael Valentín Burdiel

Angel María Vargas, en contra de Elércido A. Morel
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Pérez y Francisco Antonio García a través de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Luis Domingo Bal-
cácer Tejada por ser regular; Cuarto: Se condena a los
señores Elércido Ant. Morel Pérez y Francisco Antonio
García, al pago inmediato en favor de los señores Ismael
Valentía Burdiez y Angel María Vargas de la suma de
11D$1.000.00 (mil pesos oro) para cada uno, por los daños
morales y materiales sufridos por éstos y a titulo de indem-
nización y tomando como base concurrencias de faltas;
Quinto: Se condena a los señores Elércido A. Morel Pérez y
Francisco Antonio García al pago de los intereses legales de
dicha suma a partir de la demanda en justicia y a titulo de
indemnización complementaria; Sexto: Se declara esta
sentencia común, ejecutoria y oponible a la Cia. de Seguros
Unión de Seguros C. por A., en su calidad de aseguradora de

4. la responsabilidad civil del señor Francisco Antonio Gar-
cía; Séptimo: Se condenan a los señores Elércido A. Morel
Pérez y Francisco Antonio García, al pago de las costas
civiles del procedimiento con distracción de las mismas en

a favor del Dr. Luis Domingo Balcácer Teiada Abogado que
afirma estarlas avanzando en su mayor parte'.- por haber
sido hechos de conformidad a la Ley;- SEGUNDO: Confir-
ma de la decisión recurrida los ordinales: Primero, Ter-
cero, Cuarto, a excepción en éste de la indemnización acor-
dada en favor de Angel María Vargas, que la rebaja a
RD$750.00 (Setecientos Cincuenta Pesos), sumas que esta
Corte estima las ajustadas para resarcir los daños sufridos
por las partes civiles constituidas; confirmando además el
quinto y el sexto;- TERCERO: Condena a Elércido A. Morel
Pérez y Francisco Antonio García al pago de las costas
penales de esta alzada y de las civiles, ordenando la dis;
tracción de las mismas, en favor del Dr. Hugo Francisco
Alvarez Valencia, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte":

Considerando,. que ni Francisco Antonio García
Ortiz. persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, ni la Unión de Seguros C. por A., entidad ase-
guradora puesta en causa, han expuesto los medios en que
fundan sus recursos, como lo dispone a pena de nulidad el
articulo 37 de la Ley sobre procedimiento de casación, para
todos los recurrentes que no sea.) condenados penalmente;
que en consecuencia dichos recursos son nulos, por tanto
sólo se procederá a conocer el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
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1 manifiesto que la- Corte a-qua mediante la ponderación dlos elementos de juicio que fueron regularmente 
adminise.trados en la instrucción de la causa, dio por establecido losiguiente: a) Que el 11 de febrero de 1974, se produjo unacolisión entre la motocicleta placa No.42835, que conducía elcop

revenido Angel María Vargas Jiménez, de Oeste 
a Estepor la 

carretera de Moca a Salcedo, y la camioneta 
placaNo.319-455, co

nducida por Elércido A., Morel Pérez, que seencontraba estacionada en la misma vía de Este a Oeste; b)Que como con
secuencia del accidente resultaron con le-

siones corporales Ismael Valentín Burdiez y Angel María
Vargas Jiménez curables en ambos casos después de los 60días; c) Que la causa del accidente se debió a la falta deambos co

nductores, la de Elércido A. Morel Pérez, al es-tacionar su camioneta sin poner las luces de estaciona-miento; y la de Angel María Vargas Jiménez, al conducir sumotor de manera
camioneta	 imprudente y torpe no distinguiemioneta que se encontraba estacionada en la vía, y por

ndo la
notomar las debidas precauciones, cuando el vehículo quevenía en sentido contrario, le quitó la visibilidad;Considerando, que los hechos así establecidos 

constituyena cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y he-ridas por imp
rudencia causados con el manejo de un ve-hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de

1967, y sancionado en la letra d.) de dicho texto legal, con laspenas de p
risión de 9 meses a 3 años y multa de $200.00 a$700.00 pesos si los golpes o heridas ocasionaren a lavíctima una lesión permanente como ocurrió en la especie;que, en con
secuencia la Corte a-qua al condenar a dichop

revenido a una multa de RD$20.00, acogiendo 
circunstan-cias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la ley;Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-.t ablecido que el hecho del prevenido Elércido Morel Pérezhabía causado a Ismael Valentín Burdiez y Angel MaríaVargas, daños morales y materiales que evaluó enRD$1,000, y RD$750.00 más los intereses legales de esassumas, respectivamente; que al condenar al prevenido alpago de esas sumas a título de indemnización, la Corte a-

Código Civil;qua, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la	 1sentencia i m pugnada no contiene en cuanto al interés delp

revenido recurrente ningún vicio que amerite su 
casación;Por tales motivos. Primero: Declara nulos los recursos
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de casación interpuestos por Francisco Antonio García Or-

tiz y la Compañía de Seguros, Unión de Seg Apelauros, ción d
C. pore LaA.,

contra la sentencia dictada por la Corte de
Vega. en sus atribuciones correccionales, el 25 de noviem-

bre de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso del
prevenido Elércido Moral Pérez, contra la indicada senten-
cia y lo condena al pago de las costas peCnales. Darlo Bal-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés hupani.-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leo

eña.- Hugo
nte Rafael

Alburquerqnanue Castillo.- Luis Victor García de P
H.

GOte0Chea S.- 
Máximo Fuello Renville.- Abelardo He-

rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue

firmada
, leida y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.

U.
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manifiesto que la Cortea-qua mediante la ponderación dlos elementos de juicio que fueron regularmente 
adminis-trados en la instrucción de la causa, dio por establecido insiguiente: a) Que el 11 de febrero de 1974, se produjo unc,colisión entre la motocicleta placa No.42835, que conducía c Icoprevenido Angel María Vargas Jiménez, de Oeste a Este

por la carretera de Moca a Salcedo, y la camioneta placaNo.519-455, conducida por Elércido A., Morel Pérez, que 
seencontraba estacionada en la misma vía de Este a Oeste; b)

Que como consecuencia del accidente resultaron con le-siones corporales Ismael Valentín Burdiez y Angel MaríaVargas Jiménez curables en ambos casos después de los 60
días; e) Que la causa del accidente se debió a la falta deambos conductores, la de Elércido A. More! Pérez, al es-
tacionar su camioneta sin poner las luces de estaciona-
miento; y la de Angel María Vargas Jiménez, al conducir sumotor de manera imprudente y torpe no distinguiendo lacamioneta que se encontraba estacionada en la vía, y por notomar las debidas precauciones, cuando el vehículo que
venía en sentido contrario, le quitó la visibilidad;Considerando, que los hechos así establecidos constituyena cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas por i mprudencia causados con el manejo de un ve-hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967, y sancionado en la letra d) de dicho texto legal, con las
penas de prisión de 9 meses a 3 años y multa de $21:10.00 a
$700.00 pesos si los golpes o heridas ocasionaren a lavíctima una lesión permanente como ocurrió en la 

especie;que, en consecuencia la Corte a-qua al condenar a dichop
revenido a una multa de RD$20.00, acogiendo circunstan-cias a tenuantes, le aplicó una pena ajustada a la ley;Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-tablecido que el hecho del prevenido Elércido Morel Pérezhabía causado a Ismael Valentin Burdiez y Angel MaríaVargas, daños morales y materiales que evaluó enRD$1,000, y RD$750.00 más los intereses legales de esassumas, respectivamente; que al condenar al prevenido alpago de esas sumas a título de indemnización, la Corte a-

gua, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 delCódigo Civil;
Considerando, que examinada en sus demás as pectos, lasentencia impugnada no contiene en cuanto al interés delprevenido recurrente ningún vicio que ameri te su casación;
Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
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de casación interpues tos por Francisco Antonio Garcla Or-

t
iz y la Compañia de Seguros, Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
vega. en sus atribuciones correccionale s  el 2,5 de noviem-

bre de 1980, cuyo dispositivo se ha ion
copiado en parte anterior

del presente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso del
prevenido Elércido Morel Pérez, contra lales

indicada senten-

cia y lo condena al pago de las costas pena
C	 . Darlo Bah.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés hupani.- 
cácer.- Fernado E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerquen Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
FI . Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Be-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario Gene

irmada por los
ral.

La presente sentencia ha sido dada y f 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. lEdo.) Miguel Jacobo.

2065
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especie ha intervenido una sentencia definitiva sobre in-
cidente-y las mismas disposiciones del artículo 130 da in-,
dicación de que en estos casos, la parte ganaciosa podrá
ejecutar las costas un mes después de pronunciadas siempre
y cuando la sentencia haya adquirido la autoridad de la cosa
juzgada: que el legislador es claro sobre la obligación de
poner las costas a cargo de quien sucumbe con el incidente
de que se trata, lo que no hizo la Corte a-qua, no obstante el
abogado actuante, en cumplimiento de lo dispuesto por el
articulo 133 del citado Código, pidió formalmente la dis-
tracción de ellas, que al no hacerlo así y reenviarlas a lo
principal, incurrió en la violación denunciada y la sentencia
debe ser casada;

Considerando, que tal y como sostienen los recurrentes,
la C,.)rte a-qua por su sentencia desapoderó del fondo del
asunto después de anular la sentencia de primer grado, y
ordenó el envío del expediente al Procurador General de la
Corte para que este apoderara a la Cámara Penal
correspondiente, reservando las costas para que siguieran
la suerte de lo principal; que al reservar 1-.5 costas, tra-
tándose de una sentencia sobre incidentiCiue la desapo-
deraba del conocimiento del fondo y	 obstante el pe-
dimento de condenación en cos tas del primer grado ac-
tuante, la Corte a-qua incurrió en las violaciones denun-
ciadas y la sentencia impugnada debe ser casada;

Por tales motivos, U ni e o: Casa en cuanto reservó las
costas la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
el 9 de mayo de 1972, por la Corte de Apelación de Santo•
Domingo y envía el asunto así delimitado por ante la Corte
de Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo
Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R.
Alburquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo II.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Mi guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y afm, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado). Miguel Jacobo..
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En el Boletin de Octubre, enla Primera Página,
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Presidente;
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relió, Lic. Juan Bautista Rojas Almánzar, Lic. Leonte
Alburquerque Castillo, Lic. Felipe Osvaldo Perdomo Báez

y Dr. Joaquín L. Hernández Espailiat.

DEBE DECIR:

Dr. Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente;

Dr. Darío Balcácer,
Segundo Sustituto de Presidente;

JUECES:

Lic. Fernando E. Ravelo de la Fuente, Lic. Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Dr. Luis Víctor García de Peña, Dr.

Hugo H. Goicochea S., Dr. Abelardo ,Herrera Piña.
Dr. Máximo Puello Renville.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.io o

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana de fecha 24 de octubre de 1978

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Angel Salvador Díaz, Ernesto Ramírez y
Seguros Pepin, S. A.

Abogado (s): Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo

,Ibogado N): Dr. Gabriel A. Estrella Martínez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

ol

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Angel
Salvador Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
residente en la calle Bartolomé Olegario Pérez No.97 de la
ciudad de Azua, cédula No.19438, serie 10; Ernesto Ra-
mírez, dominicano, mayor de edad, casado, residente en la
ciudad de Azua, cédula No.3833, serle 1J v Seguros Pepin.
S.A., con domicilio en la calle Mercedes No.407, Santo
Domingo, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de San Juan de la

Maguana el 24 de octubre de 1978, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 25 de marzo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, a nombre de
los recurrentes Angel Salvador Díaz, Ernesto Ramírez y
Seguros Pepin, S. A., en el cual no se propone ningún medio
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 3 de marzo de
1980, suscrito por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula
No.6943, serie 13, en el que se proponen los medios que se in-
dican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 3 de marzo de 1980
suscrito por el Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula
No.11038. serie 32;

Visto el auto dictado en fecha 3 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Berrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes No 684 de 1934 y 925 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de
Tránsito y Vehículos, 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguros
Obligatorio de Vehículos de Motor, 1383 y 1384 del Código
Civil, 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido

, el 27 de septiembre de 1976, en el kilómetro. 29
de la carretera Sánchez, tramo entre San Juan
y Azua, en el que resultó una persona. con lesio-
nes corporales, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Juan, dictó el 4 de noviembre de 1977 en
sus atribuciones correccionales una sentencia cuyo dis-
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.10

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana de fecha 24 de octubre de 1978

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Angel Salvador Díaz, Ernesto Ramírez y
Seguros Pepín, S. A.

Abogado (s): Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo

Abogado <O: Dr. Gabriel A. Estrella Martínez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Angel
Salvador Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
residente en la calle Bartolomé Olegario Pérez No.97 de la
ciudad de Azua, cédula No.19438, serie 10; Ernesto Ra-
mírez, dominicano, mayor de edad, casado, residente en la
ciudad de Azua, cédula No.3833, serie E y Seguros Pepín.
a.A., con oomicilio en la calle Mercedes No.407, Santo
Domingo, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de San Juan de la

Maguana el 24 de octubre de 1978, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 25 de marzo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, a nombre de
los recurrentes Angel Salvador Díaz, Ernesto Ramírez y
Seguros Pepin, S. A., en el cual no se propone ningún medio
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 3 de marzo de
1980, suscrito por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula
No.6943, serie 13, en el que se proponen los medios que se in-
dican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 3 de marzo de 1980
suscrito por el lir. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula
No.11038, serie 32:

Visto el auto dictado en fecha 3 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés. Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes No 684 de 1934 y 925 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de
Tránsito y Vehículos, 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguros
Obligatorio de Vehículos de Motor, 1383 y 1384 del Código
Civil, 1,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido

, el 27 de septiembre _de 1976, en el kilómetro. 29
de la carretera Sánchez, tramo entre San Juan
y Azua, en el que resultó una persona .con lesio-
nes corporales, el Juzgado de Primera Instancia dei bis-
trito Judicial de San Juan, dictó el 4 de noviembre de 1977 en
sus atribuciones correccionales una sentencia cuyo dis-



zt

BOLETIN JUDICIAL

positivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Declara al coa-
cusado Danilo de León, no culpable del hecho puesto a su
cargo, en consecuencia lo descarga por no haberlo cometidoy declara las costas penales de oficio en cuanto a éste;Segundo: Declara al coprevenido Angel Salvador Díaz, cul-pable de violar la Ley 241 articulo 49 letra d) (golpes in-
voluntarios), con el manejo de vehículo de motor), en per-
juicio de Pascual Fernández, en consecuencia lo condena apa g ar una multa de Cien Pesos Oro d ominicanos(RD$100.00), acogiendo en su favor el beneficio de las cir-cunstancias atenuantes; Tercero: Condena al coprevenidoAngel Salvador Díaz al pago de las costas penales; Cuarto:Declara regular y válido la constitución en parte civil hechapor Pascual Fernández, contra los señores Angel 

SalvadorDin y Ernesto Ramírez, por haberse hecho de acuerdo a laLey; Quinto: Condena al señor Angel Salvador Díaz, soli-
dariamente con el señor Ernesto Ramírez, al pago de unaindemnización de Cinco Mil Pesos Oro dominicanos( RD$5,000.00), a favor del señor Pascual Fernández, 

comojusta rep
aración de los daños materiales y morales sufri-dos, a consecuencia del accidente: _Sexto: Conde-na al señor Angel Salvador Díaz, solidariamente conel señor Ernesto Ramírez, al pago de los intereses legales

de dicha suma, a partir de la demanda enjusticia, comopago de los daños y perjuicios supletorios; Séptimo: Condena al señor Angel Salvador Díaz, solidariamente con el
señor Ernesto Ramírez al pago de las costas civiles delprocedimiento, con distracción de las mismas en provechodel Dr. Raymundo Cuevas Sena, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Octavo: Declara la presentesentencia oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,entidad aseguradora del vehículo que ocasionó los daños';que sobre los recursos in terpuestos, intervino el fallo ahoraimp

ugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:"FALLA: PRI MERO: Se declara regular y válido en cuantoa la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.Joaquín E. Ortiz Castillo, a nombre y representación de Er-nesto Ramírez, persona civilmente responsable, de Angel
Salvador Díaz, prevenido y de la Compañía de Seguros
Pepin S. A., de fecha 8 de noviembre de 1977, contra senten-cia correccional Nr 713 de fecha .4 —Hombro de 1977 d^Juzgado de Primera Instancia de San Juan, cuyo disposi-!

tivo se copia en otra parte de la presente sentencia por estar
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUN-
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DO: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Angel Sal-

vador Díaz por no haber compa recicló a la audiencia, no obs-
tante estar legalmente citado: TERCERO: Se confirma la
sentencia apelada en el aspecto penal; CUARTO: Se mo-
difica la sentencia recurrida en el aspecto civil en cuanto al
monto de la indemnización impuesta y fija la misma en la
suma de RD$3,000.00 pesos, en favor de Pascual Fernández,
como justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos como consecuencia del accidente; QUINTO: Se
declara la presente sentencia oponible a la Compañia de
Seguros Reptil, S. A., aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente; SEXTO: Se condena a Angel Salvador Díaz y
a Ernesto Ramírez, persona civilmente responsable, al
pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del
Dr. Raymundo Cuevas Sena quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte." ;

Considerando, que en su memorial de casación los re-
currentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos, desnaturalización de los
hechos y falta de base legal. Segundo Medio: Falta de es-
tatuir y falta de motivos al respecto;

Considerando, que en sus medios de casación, reunidos
los recurrentes alegan en síntesis lo siguiente: que los
jueces están en la obligación de motivar sus sentencias y
que deben enumerar los hechos que resulten de la instruc-
ción de la causa, que no se ponderaron las declaraciones del
prevenido, que los tribunales deben responder a los pedi-
mentos de las partes contenidos en sus respectivas con-
clusiones para acogerlos o desestimarlos, que concluyeron
en la Corte a-qua en el sentido de que se tomara en cuenta la
falta del otro conductor para fines de las condenaciones,
que por tanto la sentencia adolece de los vicios de falta de
motivos y de estatuir y en consecuencia debe ser casada;
pero,

Considerando, que la Corte a-qua para dictar su fallo, dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa lo siguiente: a) que el 27 de septiembre de 1976,
siendo más o menos las dos de la tarde ~rió un choque

. pntre el carro placa No.215-980 propiedad de Ernesto Ra-
f mírez asegurado con la compañia Seguros Pepin S. A., con

Póliza No.A-50998 y conducido por Angel Salvador Díaz, y el
jeep placa No.216-369, conducido por su propietario Darío de
León y asegurado con la compañía Seguros Pepín, S. A., con

2n01



raer	
2068 BOLETIN JUDICIAL	 2M9

BOLETIN JUDICIAL

positivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Declara al coa-
cusado Danilo de León, no culpable del hecho puesto a sucargo, en consecuencia lo descarga por no ha berlo cometidoy declara las costas penales de oficio en cuanto a éste;Segundo: Declara al coprevenido Angel Salvador Díaz, cul-
pable de violar la Ley 241 artículo 49 letra d) (golpes 

in-voluntarios), con el manejo de vehículo de motor), en per-juicio de Pascual Fernández, en consecuencia lo condena apa gar una multa de Cien Pesos Oro dominicanos(RD$100.00), acogiendo en su favor el beneficio de las cir-cunstancias atenuantes; Tercero: Condena al coprevenidoAngel Salvador Díaz al pago de las costas penales; Cuarto:Declara regular y válido la constitución en parte civil hecha
por Pascual Fernández, contra los señores Angel 

SalvadorDíaz y Ernesto Ramírez, por haberse hecho de acuerdo a la
Ley; Quinto: Condena al señor Angel Salvador Díaz, 

soli-dariamente con el señor Ernesto Ramírez, al pago de unaindemnización de Cinco Mil Pesos Oro dominicanos(RD$5,000.00), a favor del señor Pascual Fernández, comojusta reparación de los daños materiales y morales 
sufri-dos, a consecuencia del accidente; Sexto: Conde-na al señor Angel Salvador Díaz, solidariamente conel señor Ernesto Ramírez, al pago de los i ntereses legalesde dicha suma, a partir de la demanda enjusticia, comopago de los daños y perjuicios s upletorios; Séptimo: Con-dena al señor Angel Salvador Díaz, solidariamente con el

señor Ernesto Ramírez al pago de las costas civiles delprocedimiento, con d istracción de las mismas en provechodel Dr. Raymundo Cuevas Sena, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; Octavo: Declara la presentesentencia oponible a la Compañía de Seguros Pepin, S. A.,entidad aseguradora del vehículo que ocasionó los 

daños';que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahoraimp
ugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:-FALLA: PRIMERO: Sedeclara regular y válido en cuantoa la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.Joaquín E. Ortiz Castillo, a nombre y representación de Er-nesto Ramírez, persona civilmente responsable, de AngelSalvador Diaz, prevenido y de la Compañía de SegurosPepín S. A.. de fecha 8 de noviembre de 1977, contra senten-cia correccional Nn 713 d; fecha ••• ?" •••.:-.:ernbra do 1977 doJuzgado de Primera Instancia de San Juan, cuyo disposi-

!
tivo se copia en otra parte de la presente sentencia por estardentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUN-

e
p0: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Angel Sal-
vador Diaz por no haber comparecidó a la audiencia, no obs-
tante estar legalmente citado: TERCERO: Se confirma la
sentencia apelada en el aspecto penal; CUARTO: Se mo-
difica la sentencia recurrida en el aspecto civil en cuanto al
monto de la indemnización impuesta y fija la misma en la .
suma de RD$3,000.00 pesos, en favor de Pascual Fernández,

ri como justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos como consecuencia del accidente; QUINTO: Se
declara la presente sentencia oponible a la Compañía de
Seguros Peplo, S. A., aseguradora del vehículo que ocasionó

40
 el accidente; SEXTO: Se condena a Angel Salvador Diaz y

a Ernesto Ramírez, persona civilmente responsable, al
pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del
Dr. Raymundo Cuevas Sena quien afirma haberlas avan- •
zado en su mayor parte." ;

Considerando, que en su memorial de casación los re-
currentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos, desnaturalización de los
hechos y falta de base legal. Segundo Medio: Falta de es-:

' tatuir y falta de motivos al respecto;
Considerando, que en sus medios de casación, reunidos

los recurrentes alegan en síntesis lo siguiente: que los
jueces están en la obligación de motivar sus sentencias y
que deben enumerar los hechos que resulten de la instruc-
ción de la causa, que no se ponderaron las declaraciones del
prevenido, que los tribunales deben responder a los pedi-
mentos de las partes contenidos en sus respectivas con-
clusiones para acogerlos o desestimarlos, que concluyeron
en la Corte a-qua en el sentido de que se tomara en cuenta la
falta del otro conductor para fines de las condenaciones,
que por tanto la sentencia adolece de los vicios de falta de
motivos y de estatuir y en consecuencia debe ser casada;
pero,

Considerando, que la Corte a-qua para dictar su fallo, dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa lo siguiente: a) que el 27 de septiembre de 1976,
siendo más o menos las dos de la tarde ocurrió un choque
entre el carro placa No.215-980 propiedad de Ernesto Ra-

f mirez asegurado con la compañia Seguros Pepin S. A., con
Póliza No.A-50998 y conducido por Angel Salvador Díaz, y el
jeep placa No.216-369, conducido por su propietario Darío de
León y asegurado con la compañia Seguros Pepin, S. A., con
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Póliza No.A-29807, mientras el carro conducido por Angel
Salvador Díaz, transitaba de Oeste a Este por la carretera
Sánchez, al llegar al Cruce de Sabana Yegua en el kilómetro
29, chocó por detrás al vehículo conducido por Daniel de
León en el momento en que este último iba a doblar a la iz-
quierda, resultando Pascual Fernández, quien iba en laparte trasera del jeep con lesiones corporales curables des-
pués de treinta (30) días y antes de sesenta (60) días y am-bas vehículos con abolladuras y desperfectos; b) que el
hecho se debió a la imprudencia y falta de precaución yviolación de los reglamentos por Angel Salvador Diaz, al
conducir el carro a exceso de velocidad y no mantener los
frenos del vehículo en buen estado, que por todo lo antes ex-
puesto es evidente que la sentencia contiene una relación
completa de los hechos de la causa y motivos suficientes,
pertinentes y congruentes que justifican su dispositivo yque han permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar
que tanto los puntos de hecho como de derecho alegados por
los recurrentes, así como las conclusiones, fueron respon-
didos debidamente en la sentencia impugnada y que en la
especie se hizo una correcta aplicación de la ley por lo que
los medios de los recurrentes carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que el hecho así establecido a cargo del
prevenido recurrente, constituye el delito previsto en el ar-ticulo 49 de la Ley No.241 sobre Tránsito y Vehículos de
causar golpes y heridas por imprudencia con el manejo de
un vehículo de motor y sancionado en la letra c) con penas
de seis (6) meses a un (1) año de prisión y multa de cien
(RD$100.00) a quinientos pesos (RDS500.00) que al confir-
mar la sentencia del Tribunal de primer grado que condenó
a Angel Salvador Díaz al pago de una multa de RD$100.00
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le- aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-tablecido que el hecho del prevenido Angel Salvador Díaz,
había causado a Pascual Fernández, parte civil constituida
daños morales y materiales que evaluó en la suma de Tres
Mil Pesos (RD$3,000.00); que al condenarlo al pago de esa
suma, juntamente con Ernesto Ramírez, puesto en causa
como persona civilmente responsable y en favor de la parte \
civil constituida y al hacer oponibles esas condenaciones a
la entidad aseguradora, puesta en causa, la Corte a-quahizo una correcta a plicación de los artículos 1383 y 1384 del

Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligator io de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, él mismo no contiene vicio alguno que
justifique su casación:

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Pascual Fernández, en las recursos de casación interpues-
tos por Angel Salvador Díaz, Ernesto Ramírez y Seguros
peptn, S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de San Juan de la
Magua na , el 24 de octubre de 1978, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza los referidos recursos; y Tercero: Condena a An-
gel Salvador Din al pago de las costas penales y a éste y a

Ernesto Ramírez al pago de las costas civiles y las distrae
en provecho del Doctor Gabriel A. Estrella Martínez,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad y las declara oponibles a la Seguros Penni,
S.A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
nacer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
14. Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Pdo.) Miguel Jacobo.



2070
	

BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL
	

2071

Póliza No.A-29807, mientras el carro conducido por Angel
Salvador Díaz, transitaba de Oeste a Este por la carretera
Sánchez, al llegar al Cruce de Sabana Yegua en el kilómetro
29, chocó por detrás al vehículo conducido por Daniel de
León en el momento en que este último iba a doblar a la iz.
(mierda, resultando Pascual Fernández, quien iba en la
parte trasera del jeep con lesiones corporales curables des-
pués de treinta (30) días y antes de sesenta (60) días y am-
bos vehículos con abolladuras y desperfectos; b) que el
hecho se debió a la imprudencia y falta de precaución y
violación de los reglamentos por Angel Salvador Diaz, al
conducir el carro a exceso de velocidad y no mantener los
frenos del vehículo en buen estado, que por todo lo antes ex-
puesto es evidente que la sentencia contiene una relación
completa de los hechos de La causa y motivos suficientes,
pertinentes y congruentes que justifican su dispositivo y
que han permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar
que tanto los puntos de hecho como de derecho alegados por
los recurrentes, est como las conclusiones, fueron respon-
didos debidamente en la sentencia impugnada y que en la
especie se hizo una correcta aplicación de la ley por lo que
los medios de los recurrentes carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que el hecho así establecido a cargo del
prevenido recurrente, constituye el delito previsto en el ar-
tículo 49 de la Ley No.241 sobre Tránsito y Vehículos de
causar golpes y heridas por imprudencia con el manejo de
un vehículo de motor y sancionado en la letra c) con penas
de seis (6) meses a un (1) año de prisión y multa de cien
(RD$100.00) a quinientos pesos (RD$500.00) que al confir-
mar la sentencia del Tribunal de primer grado que condenó
a Angel Salvador Díaz al pago de una multa de RD$100.00
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua . dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Angel Salvador Díaz,
había causado a Pascual Fernández, parte civil constituida
daños morales y materiales que evaluó en la suma de Tres
Mil Pesos ( RD$3,000.00); que al condenarlo al pago de esasuma, juntamente con Ernesto Ramírez, puesto en causa , 9:como persona civilmente responsable y en favor de la parte \
civil constituida y al hacer oponibles esas condenaciones a
la entidad aseguradora, puesta en causa, la Corte a-qua
hizo una correcta a plicación de los artículos 1383 y 1384 del

•

código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatori o de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, Él mismo no contiene vicio al guno que

justifique su casación:
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

Pascua l Fernández, en los recursos de casación interpues-
tos por Angel Salvador Díaz, Ernesto Ramírez y Seguros
pepin, S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana, el 24 de octubre de 1978, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza los referidos recursos; y Tercero: Condena a An-
gel Salvador Díaz al pago de las costas penales y a éste y a
Ernesto Ramírez al pago de las costas civiles y las distrae
en provecho del Doctor Gabriel A. Estrella Martínez,
abogado del interviniente, quien afirma haberles avanzado
en su totalidad y las declara oponibles a la Seguros Pepín,
S.A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1c6
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que

) certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENC1A DE FECIIA 8 DE NOV1EMBRE DEL 1982
No.t

Sentencla impugnada : Primera Cámara Penal del Juzgadode Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en
fecha 22 de Agosto de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Manuel de Jesús Fco
Florián y Seguros Pepin, S.A.,

Interviniente (s): Marcelino Then

Abogado (s): Dr. Jesús Antonio Pichardo.

Dlos Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Bakácer, Segundo Stes-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, liugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville

.Abelardo Ilerrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dla 8 de No-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia Pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de Casación interpuestos por Manuel
de Jesus Fco. Morales, Lorenzo Florián y Seguros Pepin
S.A., contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
na les por la Primera CámaraPenal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 22 de
Agosto de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oido al Alguacilde turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el escrito del interviniente del 16 de Octubre de 1981,

firmado por su abogado Dr. Jesíts Antonio Pichardo;

Vista el acta del recurso de Casación levantada en la
seeretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr.
Ezequiel Antonio González a nombre y representación de

P r. los recurrentes Manuel de Jesús Fco. Morales, de la per-
sona civilmente responsable Lorenzo Florián y de la Com-
pania Seguros Pepín. S.A., abogado de los recurrentes, del
29 de agosto de 1980, en la cual no se propone ningún inedio
de casación:

Visto el auto dictado en fecha 5 de Noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio (lel
cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntamente con
Ios Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de
Peña, Hugo 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña., Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoria en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los articulos 76 de la Ley No. 241 de 1967, sobre

LW Tránsito y Vehículos de Motor; el 1383 del Código Civil y 1,37
y65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta : a) que con motivo
de un accidente de vehículos, ocurrido en la ciudad de San
Francisco de Macorís, el 8 de Mayo de 1979, el Juzgado de
Paz, del Distrito Judicial de San Francisco de Macorís, dic-
tó el 12 de Marzo de 1980, tma sentencia, cuyo dispositivo
aparece en el de la ahora impugnada; b) que con motivo de
las apelaciones interpuestas, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación cuyo dispositivo dice así: -FALLA:
PRIMERO: SE DECLARA, Inadmisible, el recurso de
Apelación interpuesto por el DR. EZEQUIEL ANTONIO
GONZALEZ, en representacián de la persona civilmente
responsable y de la Compañía de Seguros Pepín, S.A., por
tardío. SEGUNDO: SE CONFIRN1A, en todas sus partes la
Sentencia dictada por el Juzgado de Paz de este Municipio
de San Francisco de Macorís, de fecha 12 de Marzo del año
19110, marcada con el N0.460. que dice así: Primero: Se
heclara: Culpable al nombrado Manuel de Jesús Fco.
Morales, de Violación al Artículo 76 de la Ley 241 y en con-
secuencia SE CONDENA, a RD510.00, (DIEZ PESOS ORO)
de Multa y al pago de las costas penales; Segundo: Se Des-

mornies, Lorenzo
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Vista el acta del recurso de Casación levantada en la
:secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr.r
- Ezequiel Antonio González a nombre y representación de
Ins recurrentes Manuel de Jesús Fco. Morales, de la per-

P-: sona civilmente responsable Lorenzo Florián y de la Com-
pañía Seguros Pepfn. S.A., abogado de los recurrentes, del
29 de ap,osto de 1980, en la cual no se propone ningún tnedio

de casación:
Visto el auto dictado en fecha 5 de Noviembre del corrien-

: te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntamente con
los Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de
Peña, Hugo U. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña., Jueces de este Tribunal, para
complet,ar la mayorfa en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 76 de la Ley No. 241 de 1967, sobre
Tránsito v Vehiculos de N1otor : el 1383 del Código Civil y 1,37

1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

1.

,,	 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se ref iere, consta: a) que con motivo

' ' „ de un accidente de vehículos, ocurrido en la ciudad de San
Francisco de Macorís, el 8 de Nlayo de 1979, el Juzgado de
Paz, del Distrito Judicial de San Francisco de Macorís, dic-
tó el 12 de Istarzo de 1980, usia sentencia, cuyo dispositivo
aparece en el de la ahora impugnada; b) que con motivo de
las apelaciones interpuestas, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación cuyo dispositivo dice así : -1•'ALLA:

. PRIMERO: SE DECLARA, Inadmisible, el recurso de
. Apelación interpuesto por el DR. EZEQULEL ANTONIO

GONZALEZ, en representacián de la persona civilmente
responsable y de la Compañía de Seguros Pepín, S.A., por

- ' tardio. SEGUNDO: SE CONFIRNIA, en todas sus partes la
Sentencia clictada por el Juzgado de Paz de este Municipio
de San Francisco de Macoris, de fecha 12 de Marzo del año
1110, marcada con el No.460, que dice asf: Primero: Se
1 :eclara: Culpable al nombrado Manuel de Jesús Fcci.
Morales, de Violación al Artículo 76 de la Ley 241 y en con-
secuencia SE CONDENA, a RD$10.00, (DIEZ PESOS ORO)
de Multa y al pago de las costa.> penales; Segundo: Se Des-

Dios Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darfo Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburoueroue C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Ilerrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus auctiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 8 de No-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia Pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de Casación interpuestos por Manuel
de Jesus Fco. Morales, Lorenzo Florián .y Seguros Pepin
S.A., contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Primera Cámara_Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 22 de
Agosto de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oidoal Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dietamen del Magistrado Procurador General dela República ;
Visto el escrito del interviniente del 16 de Octubre de 1981,

finnado por su abogado Dr. Jestis Antonio Pichardo;

SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 1987,No.t t

Sentencia impugnada : Primera Cámara Penal del Juzgadode Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en
fecha 22 de Agosto de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Manuel de Jesús Fco. Morales, Lorenzo
Florián y Seguros Pepfn, S.A.,

Interviniente • Marcelino Then

Abogado (s): Dr. Jesús Antonio Pichardo.
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carga : Al nombrado Marcelino Then Asiático, por no haber
violado la Ley No.24I y se declaran las costas penales
Oficio. Tercero: Declara, Buena y Válida, la constitución
hecha en parte civil por el Sr. Marcelino Then Asiático, con-
tra el prevenido Manuel de Jesús Fco. Morales, Lorenzo
Florián y la Com pañía de Seguros Pepín, S. A., por ser
regular en la forma y justa en el fondo. Cuarto: Se Con.
dena Al Sr. Manuel de Jesús Eco. Morales, conjuñta y
solidariamente con el Sr. Lorenzo Florián, al pago de la
suma de RD$1,800.00 (MIL OCHOCIENTOS PESOS ORO:,
en favor del Sr. Marcelino Then Asiático, como justa re-
paración de los daños materiales sufridos por él en el
presente accidente. Quinto: Se Condena : Al Sr. Manuel de.
Jesús Fco. Morales, conjunta y solidariamente con el señor
Lorenzo Elorián, al pago de las costas civiles del procedi-
miento distraídos en provecho del DR. JESUS ANTONIO
PICHARDO, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad. TERCERO: CONDENA: A los Apelantes al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho del DR. JESUS ANTONIO PICHARDO, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad. CUARTO: DECLARA:
La presente Sentencia, Común, Oponible y Ejecutoria en
sus aspectos civil a la Compaffla de Seguros Pepin, S. A., en •
virtud a la Ley 4117;

Considerando, que la persona civilmente responsable,
Lorenzo Florián y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., ni
en el momento de interponer sus recursos, ni pcsteriormen-
te, han expuesto los medios en que los fundamentan como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, para los recurrentes que no resul-
tan. condenados penalmente, por lo que dichos recursos
resultan nulos, en consecuencia sólo se procederá a I exa men
del recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio suministrados regular-
mente en la instrucción de la causa, dio por establecido: a )
que el 8 de Mayo de 1979, ocurrió un accidente, mientras
Marcelino Then Asiático, manejaba el carro placa No.801
347, propiedad de Quio Ng. y Manuel de Jesús Eco. Morales,
manejaba el St. Wagon placa No.206-476, transitando por lat
avenida Libertad esquina Restauración de la ciudad de San
Francisco de Nlacorfs; aseguradas con las compañías
Unión de Seguros C. por A., y Seguros Pepí n S. A., b) que en
el accidente no resultaron personas con lesiones corporales,

pero si ambos vehículos r-esultaron con abolladuras y des-
perfectos; c) que el accidente se debió a la imprudencia del
conductor Manuel de Jesús Feo. Morales, al cruzarse al
carro que manejaba de Oeste a Este, Marcelino Then
Asiático, por la avenida Libertad, estrellándose en la puer-
ta delantera derecha, cuando transitaba por la misma via y
en la misma dirección, en el momento en que Manuel de
Jesús Morales, sin hacer señal iba a doblar a su derecha ;

Considerando, que los hechos ast establecidos constituyen
el delito de inobservancia al artículo 76 de la Ley No.24I de
1967, al hacer un viraje sin tomar las precauciones nece-
sarias, hechos previstos por dicho texto, y sancionado por el
rnismo artículo con penas de RD$5.00 a RD$25.00 de multa;
que en consecuencia al condenar al prevenido recurrente a
una multa de RD$10.00, después de declarado culpable,
aplicó una sanción ajtistada a la Ley;

Considerando, que la Cámara a-qua, apreció que el hecho
del prevenido había ocasionado daños materiales al ve-
hículo propiedad de Marcelino Then, constituido en parte
civil, que evaluó en la suma de RD$1,800.00; que en con-
secuencia al condenar al prevenido Manuel de Jesús Fco.
Morales, juntamente con Lorenzo Florián, al pago de dicha
suma, en favor de Marcelino Then Asiático, la Cámara a-
qua hizo una correcta aplicación del articulo 1383, del
Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada,
en cuanto concierne al prevenido recurrente, no presenta
vicio alguno que pueda determinar su casación;

Por tales motivos: PRINIERO: Admite como intervinien-
te a Marcelino Then, en los recursos de casación interpues-
tos por el prevenido Manuel de Jesús Fco. Morales, la per-
sona civilmente responsable puesta en causa Lorenzo
Florian. y la Compañía de Seguros, Pepín, S.A., contra la
sentencia dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgadó
de Primera Instancia del DistritoJudicial de San Francisco
de Macorís, en fecha 8 de NIayo de 1979, cuyo dispositivo
aparece en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Declara nulos los recursos interpuestos por Lorenzo Florián
y la Compañía Seguros Pepín S. A., contra la misma senten-

y
TERCERO: Rechaza el recurso del prevenido Manuel

Jesús Fco. Morales y lo condena al pago de las costas
penales; CUARTO: Condena a Manuel de Jesús Fco. Mo-
rales y Lorenzo Florián al pago de las costas civiles y las
distrae en provecho del Dr. Jesfts Antonio Pichardo, abo-
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carga : Al nombrado Marcelino Then Asiático, por no haber
violado la Ley No.241 y se declaran las costas pena les de
Oficio. Tereero: Declara, Buena y Válida, la constitución
hecha en parte civil por el Sr. Marcel ino Then Asiático, con-
tra el prevenido Manuel de Jesús Eco. Morales, Lorenzo
Florián y la Com pañía de Seguros Pepin, S. A., por ser
regular en la forma y justa en el fondo. Cuarto: Se Con-
dena: Al Sr. Manuel de Jesús Eco. l‘lorales, conjunta y .11

I	 solidariamente con el Sr. Lorenzo Florián, al pago de la
suma de RD$1,800.00 (MIL OCHOCIENTOS PESOS ORO),
en favor del Sr. Marcelino Then Asiático, como justa re-
paración de los daños materiales sufridos por él en el
presente accidente. Quinto: Se Condena : Al Sr. Manuel de,
Jesús Eco. Morales, conjunta y solidariamente con el señor
Lorenzo Florián, al pago de las costas civiles del procedi-
miento distraídos en provecho del DR. JESUS ANTONIO
PICHARDO, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad. TERCERO: CONDENA: A los Apelantes al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho del DR. JESUS ANTONIOPICHARDO, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad. CUARTO: DECLARA:
La presente Sentencia, Común, Oponible y Ejecutoria en
sus aspectos civil a la Compañia de Seguros Pepín, S. A., en •
virtud a la Ley 4117;

Considerando, que la persona civilmente responsable,
Lorenzo Florián y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., ni
en el momento de interponer sus recursos, ni posteriormen-
te, han expuesto los medios en que los fundamentan como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, para los recurrentes que no resul-
lan condenados penalmente, por lo que dichos recursos
resultan nulos, en consecuencia sólo se procederá al exa men
del recurso del prevenido;

Considerándo, que la Cámara a-qua, mediante la
sí	 deración de los elementos de juicio suministrados regular-

mente en la instrucción de la causa, dio por establecido: a)
que el 8 de Mayo de 1979, ocurrió un accidente, mientras
Nlarcelino Then Asiático, manejaba el carro placa Noilol
347, propiedad de Quio Ng. y Manuel de Jesús Eco. Nlorales,
manejaba el St. Wagon placa No.206-476, transitando por I
avenida Libertad esquina Restauración de la ciudad de Sart\
Francisco de Macoris; aseguradas con las compañias
L"nión de Seguros C. por A., y Seguros Pepín S. A., b) que en
el accidente no resultaron personas con lesiones corporales,

pero si ambos vehículos r-esultaron con abolladuras y des-
perfectos; c) que el accidente se debió a Ia imprudencia del
conductor Manuel de Jesús Fco. 1Morales, al cruzarse al
carro que manejaba de Oeste a Este, Marcelino Then
Asiático, por la avenida Libertad, estrellándose en la puer-
ta delantera derecha, cua ndo transitaba por la misma vía y
en la misma dirección, en el momento en que NIanuel de
jesús Morales, sin hacer señal iba a doblar a su derecha;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de inobservancia al articulo 76 de la Ley No.241 de
1967, al hacer un viraje sin tomar las precauciones nece-
sarias, hechos previstos por dicho texto, y sancionado por el
Tnismo articulo con penas de RD$5.00 a RD$25.00 de multa;
que en consecuencia al condenar al prevenido recurrente a
una multa de RD$10.00, después de declarado culpable,
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que la Cámara a-qua, apreció que el hecho
del prevenido había ocasionado daños materiales al ve-
hiculo propiedad de Igarcelino Then, constituido en parte
civil, que evaluó en la suma de RD$1,800.00; que en con-
secuencia al condenar al prevenido Manuel de Jesús Eco.
Morales, juntamente con Lorenzo Florián, al pago de dicha
suma, en favor de Marcelino Then Asiático, la Cámara a-
qua hizo una correcta aplicación del artteulo 138:3, del
Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada,
en cuanto concierne al prevenido recurrente, no presenta
vicio alguno que pueda determinar su casación;

Por tales motivos: PRINIERO: Admite como intervinien-
te a Marcelino Then, en los recursos de casación interpues-
tos por el prevenido Manuel de Jesús Feo. Morales, la per-
sona civilmente responsable puesta en causa Lorenzo
Florián. y la Compadía de Seguros, Pepin, S.A., contra la
sentencia dictada por la Primera Cámara Pena I del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Francisco
de Macorís, en fecha 8 de Mayo de 1979, cuyo dispositivo
aparece en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Declara nulos los recursos interpuestos por Lorenzo Florián
y la Compañía Seguros Pepío S. A., contra la misma

TERCERO: Rechaza el recurso del prevenido Manuel
dS Jesús Fco. Ddlorales y lo condena al pago de las costas
penales; CUARTO: Condena a Manuel de Jesús Fco. Mo-
rales y Lorenzo Florián al pago de las costas civiles y las
distrae en provecho del Dr. Jesús Antonio Pichardo, abo-
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gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
su totalidad y la declara oponible a la aseguradora Segunis
Pepín S. A., dentro de los térm inos de la Póliza.

(FIRNIADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Victor Garcia de Peña.- Hugo .H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encat>ezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en el expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.12

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago. de
fecha 11 de enero de 1978.

Matcria Correccional

Recurrente (s):	 Fabio Antonio Lantigua,
José C. Romero Vargas y Seguros Pepín, S.A.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor Garcia de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de no-
viembre del 1982. años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fabio An-
tonio Lantigua, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
residente en El Colorado, Sección de Santiago, cédula 6868,.
serie 31; José C. Romero Vargas, dominicano, mayor de
edad, residente en la calle Viuda Mina No.6 de Santiago, y
por la Seguros Pepin, S. A., con su domicilio social, en el
Edificio 122 de la calle Restauración de Santiago, contra
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 11 de
enero de 1978 por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

,Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

ia República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 12 de enero de 1978, a re-
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de Apelación de Santiago, deSentencia impugnada: Corte
fecha 11 de enero de 1978.

Materia: Correccional

SENTENCIA DE FECHA 8
No.I2

gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
. su totalidad y la declara oponible a la aseguradora Seguros
Pepin S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal.
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque C., Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en el expresado, y fue
firmada, lerda y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

Recurrente (s): 	 Fabio Antonio Lantigua,
José C. Romero Vargas y Seguros Pepin, S.A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fabio An-
tonio Lantigua, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
residente en El Colorado, Sección de Santiago, cédula 6868;
serie 31; José C. Romero Vargas, dominicano, mayor de
edad, residente en la calle Viuda Mina No.6 de Santiago, y
por la Seguros Pepin, S. A., con su domicilio social, en el
Edificio 122 de la calle Restauración de Santiago, contra
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 11 de
enero de 1978 por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
(Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
' a República ;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 12 de enero de 1978, a re-

e
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querimiento del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, dominicanc
mayor de edad, casado, abogado, cédula No.36990, serie 31
en representación de los recurrentes en la cual no se pre
pone ningún medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 5 de noviembre del corricr,
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil; 1, 37 y 63
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que él se refiere, consta: a) que con motivo de un
accidente de tránsito, en el que resultó con lesiones cor-
porales una persona, la Tercera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en atribuciones correccionales, dictó el 2 de junio de
1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de
la ahora impugnada ; b) que sobre las apelaciones
interpuestas intervino el _fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite en la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Ambiorix Díaz Estrella. quien
actúa a nombre y representación de Fabio An-
tonio Lantigua, prevenido, José Romero Vargas.
persona civilmente demandada y la Cía. de Seguros Pepíri,
S. A., contra sentencia 79 Bis de fecha dos (2) del mes de
junio del año mil novecientos setenta y seis (1976), dictada
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es
el siguiente: 'Primero: Que debe declarar como en efecto
declara al nombrado Fabio Antonio Lantigua, culpable ir,'
violar el articulo 49 letra c, de la ley 241, sobre tránsito de
vehículos de motor, en prejuicio de Simón Rafael Her-
nández, y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo
debe condenar y condena a pagar una multa de RD$25.00 •

(veinticinco pesos oro) por el hecho puesto a su cargo
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes.- Segundo.
Que debe declarar como en efecto declara no culpable a
Rafael Hernández, de violar las disposiciones de la ley 241,
en consecuencia lo descarga.- Tercero: Que debe declarar
como al efecto declara buena y válida la constitución en

• parte civil hecha por el Sr. Simón Rafael Hernández, en
contra de Fabio Antonio Lantigua, prevenido, José C.
Romero Vargas, persona civilmente responsable y la Cia.
de Seguros Pepin, S.A., aseguradora, en cuanto a la forma
Cuarto: En cuanto al fondo que debe condenar como en
efecto condena a los Sres. Fabio Antonio Lantigua y José C
Romero Vargas, en sus expresadas Calidades, al pago con
junto y solidario de RD$1,500.00 (un mil quinientos pesos
oro) en favor de Simón Rafael Hernández, como indem
nización por los daños morales y materiales sufridos por él
a consecuencia del accidente de que se trata.- Quinto: Que
debe condenar como al efecto condena a los nombrados
Fabio Antonio Lantigua y José C. Romero Vargas, al pago
solidario de los intereses legales de la suma acordada a
titulo de indemnización suplementaria ejecutable a partir
de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la
sentencia.- Sexto: Que debe declarar y al efecto declara la
presente sentencia común, ejecutable y oponible a la Cía.
Seguros Pernil, S. A., en su condición de Compañía ase-
guradora de la responsabilidad civil del Sr. José C. Romero
Vargas.- Séptimo: Que debe condenar y condena a Fabio A.
Lantigua, al pago de las costas penales.- Octavo: Que debe
condenar y condena a los nombrados Fabio A. Lantigua y
José C. Romero Vargas, al pago de las costas civiles del
procedimiento y ordena la distracción de las mismas en
provecho del Lic. Francisco Javier Espaillat abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad'.- SEGUNDO:
Pronuncia defecto contra el prevenido por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante estar legalmente ci-
tado;- TERCERO: Pronuncia defecto contra la persona
civilmente puesta en causa y Compañía Aseguradora de-
mandada en intervención forzosa por falta de concluir:-
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus
5artes; QUINTO: Condena al prevenido Fabio Antonio

Lantigua, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a
José Romero Vargas, persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles';

Considerando, que en cuanto a los recursos interpuestos
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querimiento del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, dominicano
mayor de edad, casado, abogado, cédula No.36990, serie 31:
en representación de los recurrentes en la cual no se pro-
pone ningún medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 5 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber den.
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil; 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que él se refiere, consta: a) que con motivo de un
accidente de tránsito, en el que resultó con lesiones cor-
porales una persona, la Tercera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en atribuciones correccionales, dictó el 2 de junio de
1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de
la ahora impugnada ; b) que sobre las apelaciones
interpuestas intervino el _fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite en la forma el recurso de apelación, in-
terpuesto por el Dr. Ambiorix Díaz Estrella. quien
actúa a nombre y representación de Fabio An-
tonio Lanti gua, prevenido, José Romero Vargas,
persona civilmente demandada y la Cía. de Seguros Pepín,
S. A., contra sentencia 79 Bis de fecha dos (2) del mes de
junio del año mil novecientos setenta y seis (1976), dictada
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es
el siguiente: 'Primero: Que debe declarar como en efecto
declara al nombrado Fabio Antonio (antigua, culpable h
violar el artículo 49 letra c, de la ley 241, sobre tránsito d'e
vehículos de motor, en prejuicio de Simón Rafael Iler-
nández, y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo
debe condenar y condena a pagar una multa de RD$25,00•

(veinticinco pesos oro) por el hecho puesto a su cargo
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes.- Segundo.
Que debe declarar como en efecto declara no culpable a
Rafael Hernández, de violar las disposiciones de la ley 241,
en consecuencia lo descarga.- Tercero: Que debe declarar
como al efecto declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el Sr. Simón Rafael Hernández, en
contra de Fabio Antonio Lantigua, prevenido, José C.
Romero Vargas, persona civilmente responsable y la Cia.
de Seguros Pepin, S.A., aseguradora, en cuanto a la forma
Cuarto: En cuanto al fondo que debe condenar como en
efecto condena a los Sres. Fabio Antonio Lantigua y José C
Romero Vargas, en sus expresadas Calidades, al pago con
junto y solidario de RD$1,500.00 (un mil quinientos pesos
oro) en favor de Simón Rafael Hernández, como indem
nización por los daños morales y materiales sufridos por él
a consecuencia del accidente de que se trata.- Quinto: Que
debe condenar como al efecto condena a los nombrados
Fabio Antonio Lantigua y José C. Romero Vargas, al pago
solidario de los intereses legales de la suma acordada a
título de indemnización suplementaria ejecutable a partir
de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la
sentencia.- Sexto: Que debe declarar y al efecto declara la
presente sentencia común, ejecutable y oponible a la Cía.
Seguros Pepin, S. A., en su condición de Compañía ase-
guradora de la responsabilidad civil del Sr. José C. Romero
Vargas.- Séptimo: Que debe condenar y condena a Fabio A.
Lantigua, al pago de las costas penales.- Octavo: Que debe
condenar y condena a los nombrados Fabio A. Lantigua y
José C. Romero Vargas, al pago de las costas civiles del
procedimiento y ordena la distracción de las mismas en
provecho del Lic. Francisco Javier Espaillat abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad'.- SEGUNDO:
Pronuncia defecto contra el prevenido por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante estar legalmente ci-
tado:- TERCERO: Pronuncia defecto contra la persona
civilmente puesta en causa y Compañia Aseguradora de-
mandada en intervención forzosa por falta de concluir:-
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus

'
rtes; QUINTO: Condena al prevenido Fabio Antonio

antigua, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a
José Romero Vargas, persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles";

Considerando, QUe en cuanto a los recursos interpuestos

• ti
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por José Romero Vargas y por la Seguros Pepín, S. A., com.
pañía aseguradora, procede declarar la nulidad de éstos
porque los recurrentes, ni al momento de interponer sus
recursos, ni posteriormente, han expuesto los medios de
casación en los cuales se fundamentan, como lo exige, a
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, para todos los recurrentes que no hayan sido
condenados penalmente; por lo tanto, sólo se examinará el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente, dio por establecido, mediante la -
ponderación de los elementos de juicio, que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que el 15 de junio de 1974, mientras Fabio An-
tonio Lantigua, conduciendo el carro placa No.200-330,
propiedad de José Romero Vargas, asegurado con Póliza
No, A-18032-S de la Seguros Pepín, S.A., transitaba de Sur a
Norte por la _Autopista Duarte,. al llegar a una bomba de
gasolina, cerca de la Sección Puñal, chocó al motor placa
No.423 conducido por Simón Rafael Ilernández,
quien transitaba de Oeste a Este por la men-
cionada Autopista, resultando Simón Rafael Ilernán-
dez con heridas curables después de 90 y antes
de 110 días; b) que el accidente se debió a la falta
cometida por el prevenido Fabio Antonio Lantigua, al con-
ducir su vehículo de una manera torpe e imprudente en una
autopista y sin tomar precaución alguna impactando al
motorista que iba delante de él;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas por imprudencia causados por
el prevenido Fabio Antonio Lantigua, previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos y san-
cionado en la letra c) del mismo texto con las penas de seis
meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a
RD$500.00; que al condenar la Corte a-qua, al recurrente
Fabio Antonio Lantigua al pago de RD$25.00 de multa
acogiendo circunstancias atenuantes, hizo una correcta
aplicación de la Ley;

Considerando, asimismo, que la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Fabio Antonio Lai.
Ligue, había causado a Simón Rafael Hernández, cons0
Luido en parte civil, daños y perjuicios morales y mate-
riales, que evaluó en mil quinientos pesos oro, más los in-
tereses legales; que al condenar a Fabio Antonio Lantigua
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juntamente con José C. Romero Vargas, puesto en causa
como persona civilmente responsable, al pago de dicha
suma en favor de la parte civil constituida, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los articulos 1383 y 1384 del
código Civil;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, el mismo no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por José C. Romero Vargas y por
la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santiago el 11 de enero del 1978, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el
recurso de casación del prevenido Fabio Antonio Lantigua
contra la indicada sentencia y lo condena al pago de las cos-
tas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
II. Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Be-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

la presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. ( Fdo.) Miguel Jacobo.

4
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por José Romero Vargas y por la Seguros Pepin, S. Á., com-
pañia aseguradora, procede declarar la nulidad de éstos
porque los recurrentes, ni al momento de interponer sus'
recursos, ni posteriormente, han expuesto los medios de
casación en los cuales se fundamentan, como lo exige , a
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, para todos los recurrentes que no hayan sido
condenados penalmente; por lo tanto, sólo se examinará el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente, dio por establecido, mediante la
ponderación de los elementos de juicio, que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que el 15 de junio de 1974, mientras Fabio An-
tonio Lantigua, conduciendo el carro placa No.200-330,
propiedad de José Romero Vargas, asegurado con Póliza
No A-18032-S de la Seguros Pepin, S.A., transitaba de Sur a
Norte por la .Autopista Duarte, al llegar a una bomba de
gasolina, cerca de la Sección Puñal, chocó al motor placa
No.423 conducido por Simón Rafael Hernández,
quien transitaba de Oeste a Este por la men-
cionada Autopista, resultando Simón Rafael Hernán-
dez con heridas curables después de 90 y antes
de 110 días; b) que el accidente se debió a la falta
cometida por el prevenido Fabio Antonio Lantigua, al con-
ducir su vehículo de una manera torpe e imprudente en una
autopista y sin tomar precaución alguna impactando al
motorista que iba delante de él;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas por imprudencia causados por
el prevenido Fabio Antonio Lantigua, previsto por el ar-
ticulo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos y san-
cionado en la letra c) del mismo texto con las penas de seis
meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a
RD$500.00; que al condenar la Corte a-qua, al recurrente
Fabio Antonio Lantigua al pago de RD$25.00 de multa
acogiendo circunstancias atenuantes, hizo una correcta
aplicación de la Ley;

Considerando, asimismo, que la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Fabio Antonio Lai,
tigua, había causado a Simón Rafael Hernández, consti:"
Luido en parte civil, daños y perjuicios morales y mate-
riales, que evaluó en mil quinientos pesos oro, más los in-
tereses legales; que al condenar a Fabio Antonio Lantigua

4

juntamente con José C. Romero Vargas, puesto en causa
como persona civilmente responsable, al pago de dicha
suma en favor de la parte civil constituida, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 13134 del
Código Civil;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, el mismo no contiene vicio alguno que jus-
tifi que su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por José C. Romero Vargas y por
la Seguros Pepin, S. A., contra la sentencia de la Corte de,
Apelación de Santiago el 11 de enero del 1978, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el
recurso de casación del prevenido Fabio Antonio Lantigua
contra la indicada sentencia y lo condena al pago de las cos-
tas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. ( Fdo. ) Miguel Jacobo.



Interliniente (s): GRISEL MUÑOZ DE GONZALEZ,

Abogado <si: Dres. Manuel Rafael García Lizardo y An-
tonio Francisco Rojas hijo,

Dios Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S.. Máximo Puello Renville y
Abelardo llenen Piña,asistidos del Secretario General en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fernando
Federico Faneyte Martin, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, residente en la calle Juana Saltitopa No.59, de esta
ciudad, cédula No.136853, serie Ira., y la Compañía de
Seguros Patria, S. A., domiciliada en la Avenida 27. de
Febrero No.10, de esta ciudad; contra la sentencia dictaVa
flor la Corte de Apelación de sama Do mi ngo, el 8de febrero
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Antonio
Rojas, en representación del Dr. Manuel Rafael García
Lizardo, cédula No.12718, serie 54, en representación de la
interviniente Grisel Muñoz de González, dominicana,
mayor de edad, casada, oficinista, residente en la calle
Principal No.4, Bloque 5 del Ensanche El Cacique II, de es-
ta ciudad, cédula No.139384, serie Ira.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 21 de febrero de 1979, a re-
querimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula
No.12406, serie 12, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 15 de noviem-
bre del 1980, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corle,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-.
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo II. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 9 de

ak enero de 1977, en el cual resultaron varias personas con
.7r le§iones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgada

el;.f Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de
Octubre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de. la ahora .itttpugaut.Li; 	 que
Sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado en casación cuyo dispositivo dice así: 'FALLA:

SENTENCI A DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL
No.13

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Do
go, de fecha 8 de febrero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): FERNANDO FEDERICO FANEYTE
MARTIN Y LA COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA, S.A.,

2082	 BOLETÍN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL	 2083



Recurrente (s): FERNANDO FEDERICO FANEYTE
MARTIN Y LA COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA, S.A.,

Interviniente (s): GRISEL MUÑOZ DE GONZALEZ,

Abogado (s): Dres. Manuel Rafael García Lizardo y An-
tonio Francisco Rojas hijo,

Dios Patria y Libertad
República Dominicana.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No. 13

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 8 de febrero de 1979.

Materia: Correccional.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, llego 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña,asistidos del Secretario General en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como

-Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Fernando

Federico Faneyte Martin, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, residente en la calle Juana Sal titopa No.59, de esta
ciudad, cédula No.136853, serie Ira., y la Compañía de
Seguros Patria, S. A., domiciliada en la Avenida 27. de
Febrero No.10, de esta ciudad; contra la sentencia dictalla
nnr la Corle de Apelación de Samn Domingo. el 8 de febrero
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Antonio
Rojas, en representación del Dr. Manuel Rafael García
Lizardo, cédula No.12718, serie 54, en representación de la
interviniente Grisel Muñoz de González, dominicana,
mayor de edad, casada, oficinista, residente en la calle
principal No.4, Bloques del Ensanche El Cacique II, de es-
ta ciudad, cédula No139384, serie Ira.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 21 de febrero de 1979, a re-
querimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula
No.12406, serie 12, en representación de los recurrentes, en
Ja cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 15 de noviem-
bre del 1980, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Cor(e,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-.
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo Berrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de

14_ Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 9 de

rsk enero de 1977, en el cual resultaron varias personas con
les,iones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado
(Y Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de
octubre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto .en . el de- la ahora .i:npug:1,:aj., ; 1); que
sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado en casación cuyo dispositivo dice así: _i•FALLA:
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PRIMERO: Admite como regular y válidos, en cuanto a
forma. el recurso de apelación interpuesto por.
al el Dr. Manuel Rafael García Lizardo, a nom'.
bre de la señora Grisel Muñoz de González en
fecha I ro. de noviembre de 1977; b) Dr. Carlos José Duluc, enfecha 11 de noviembre de 1977, a nombre de la Compa-
ñia de Seguros Patria, S.A.; c) por el Dr. Manuel Rafael
García Lizardo, a nombre de Grisel Muñoz de González, en
fecha 1ro. de noviembre de 1977; d) el Dr. Carlos J. Duluc, a
nombre de la Compañia de Seguros Patria, S. A., y Federico
Faneyte Illartin, en fecha 11 de noviembre de 1977, todos
contra, sentencia dictada por la Tercera Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 25 de octubre de 1977, cuyo dispositivo dice
así: 'Falla: Primero: Declara, culpables a los nombrados
Fernando Federico Faneyte Martín y Grisel Muñoz, inculpa.
dos del delito de golpes y heridas involuntarios recíprocos y
en perjuicio de Gladys de Muñoz, Marien Fondeur y
Sócrates Luciano C,arbuccia, en violación a los artículos 49
y 61 el primero y la segunda, el artículo 49 y 74 de la Ley
No.241, de Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se con-
dena a veinticinco pesos oro (RD$25.00) de multa a cada
uno, y además al pago de las costas penales y acogiendo
circunstancias atenuantes en su favor, por estimarse que
hubo concurrencia de faltas de ambos prevenidos; Segun-
do: Declara, buena y válida las constituciones en parte civil
hecha por Luis alfonso González Guzmán y Grisel Muñoz de
González, contra Fernando Federico Faneyte Martin, en la •
forma y en cuanto al fondo, se condena al pago de las si-
guientes indemnizaciones: 1ro. dos mil cien pesos oro
RD$2,100.00) moneda de curso legal en favor de Luis Al-

fonso González Guzmán, por los daños experimentados en
su automóvil a causa del referido accidente; y 2do. dos mil
quinientos pesos oro (RD$2,500.00) moneda de curso legal
en favor de Grisel Muñoz de González, por los daños ex-
perimentados en su propia persona a causa del citado ac-
cidente y, además se condena a Fernando Federico Faneyte
Martín, al pago de los intereses legales de esas sumas a
partir de la fecha de ambas demandas; tomando en con- .
sideración la concurrencia de faltas de.ambos prevenio,,,•s;
Tercero: Declara buena y válida la constitución en parle

por Fernaisily l'aneyte :flai	 k.viiira Luis Al-
fonso González, en la forma y en cuanto al fondo se condena
al pago de una indemnización de dos mil quinientos pesos

BOLETIN JUDICIAL

oro i RD$2,500 00) moneda de curso legal, en- favor de dicha
parte civil, como justa reparación por los daños causados a
su vehículo a causa del accidente de que se trata y, de
quinientos pesos oro (RD$500.00) moneda de curso legal,
por los daños que recibiera su persona en dicho accidente, y
además al pago de los intereses legales de esas sumas a
partir de la fecha de la demanda, tomando en consideración
la concurrencia de faltas de ambos prevenidos; Cuarto:
Declara oponible la presente sentencia a la Compañía de
Seguros Patria, S.A., y la Nacional de Seguros, C. por A.,
por ser las entidades aseguradoras de los vehículos causan-
tes del accidente en cuestión dentro de la cuantía del Se-
guro: Quinto: Compensa en un 50% las costas a Fernando
Federico Faneyte Martin y Luis Alfonso González Guzmán.
distraídas en provecho de los Dres. Manuel Rafael García
Lizardo y Milciades Damirón Maggiolo, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte y totalidad'; por
haber sido hecho de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto del prevenido Fernando Federico Fanevte por
haber sido legalmente citado y no haber comparecido;
TERCERO: En cuanto al fondo modifica la sentencia
apelada, en cuanto a las indemnizaciones impuestas y la
Corte obrando por propia autoridad y contrario imperio, las
fija del modo siguiente: tres mil pesos oro (RD$3.000.00) en
provecho de Grisel Muñoz de González, y dos mil setecien-
tos pesos oro (RD$2,700.00), en favor de Luis Alfonso Gon-
zález, por los conceptos dichos en la sentencia apelada;
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena al prevenido Fernando F.
Faneyte Martin, al pago de las costas, distrayendo las ci-
viles en provecho del Dr. Manuel Rafael García Lizardo,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; SEX-
TO: Ordena que esta sentencia le sea oponible a la Com-
pañia de Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora del
prevenido Faneyte Martin, en virtud del articulo 10 mo-
dificado de la Ley No.4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos";

Considerando, que ni Fernando Federico Faneyte, en su
cantad de parte civil constituida, ni la Compañía de Se-
guí/os Patria, S. A., ni en el momento de interponer sus
recursos, ni posteriormente, han expuesto los medios en
que lo fundan, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en consecuen-
cia dichos recursos son nulos; que por tanto, sólo se exa-.
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PRIN1ERO: Admite como regulan y válidos, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por:
a I el Dr. Manuel Rafael García Lizardo, anorn.
bre de la señora Grisel Muñoz de González en
fecha iro. de noviembrede 1977; b) Dr. Carlos José Duluc, en
fecha 11 de noviembre de 1977, a nombre de la Compa.
ñia de Seguros Patria, S.A.; e) por el Dr. Manuel Rafael
García Lizardo, a nombre de Grisel Muñoz de González, en
fecha lro. de noviembre de 1977; cl) el Dr. Carlos J. Duluc, a
nombre de la Compañia de Seguros Patria, S. A., y Federico
Faneyte Martin, en fecha 11 de noviembre de 1977, todos
contra, sentencia dictada por la Tercera Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 25 de octubre de 1977, cuyo dispositivo dice
así : 'Falla: Primero: Declara, culpables a los nombrados
Fernando Federico Faneyte Martín y Grisel Muñoz, inculpa-
dos del delito de golpes y heridas involuntarios recíprocos y
en perjuicio de Gladys de Muñoz, Manen Fondeur y
Sócrates Luciano Carbuccia, en violación a los artículos 49
y 61 el primero y la segunda, el artículo 49 y 74 de la Ley
No.241, de Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se con-
dena a veinticinco pesos oro (RD$25.00) de multa a cada
uno, y además al pago de las costas penales y acogiendo
circunstancias atenuantes en su favor, por estimarse que
hubo concurrencia de faltas de ambos prevenidos; Segun-
do: Declara, buena y válida las constituciones en parte civil
hecha por Luis alfonso González Guzmán y Grisel Muñoz de
González, contra Fernando Federico F'anevte Aladin, en la-
forma y en cuanto al fondo, se condena al pago de las si-
guientes indemnizaciones: iro. dos mil cien pesos oro
(RD$2,100.00) moneda de curso legal en favor de Luis Al-
fonso González Guzmán, por los daños experimentados en
su automóvil a causa del referido accidente; y 2do. dos mil
quinientos pesos oro (FtD$2,500.00) moneda de curso legal
en favor de Grisel Muñoz de González, por los daños ex-
perimentados en su propia persona a causa del citado ac-
cidente y. además se condena a Fernando Federico Faneyte

. Martín. al pago de los intereses legales de esas sumas a
partir de la fecha de ambas demandas; tomando en con-
sideración la concurrencia de faltas de.ambos prevenici‘,;
Tercero: Declara buena y válida la constitución en parle

Isc‘lia por Fernaodo Faneyte	 Lo,, Loilira Luis Al-
fonso González, en la forma y en cuanto al fondo se condena
al pago de una indemnización de dos mil quinientos pesos
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oró (RD$2,500.00) moneda de curso legal, en- favor de dicha
parte civil, como justa reparación por los daños causados a
su vehículo a causa del accidente de que se trata y, de
quinientos pesos oro (RD$500.00) moneda de curso legal,
por los daños que recibiera su persona en dicho accidente, y
además al pago de los intereses legales de esas sumas a
partir de la fecha de la demanda, tomando en consideración
la concurrencia de faltas de ambos prevenidos; Cuarto:
Declara oponible la presente sentencia a la Compañía de
Seguros Patria, S.A., y la Nacional de Seguros. C. por A.,
por ser las entidades aseguradoras de los vehículos causan-
tes del accidente en cuestión dentro de la cuantía del Se-
guro: Quinto: Compensa en un so% las costas a Fernando
Federico Faneyte Martín y Luis Alfonso González Guzmán.
distraídas en provecho de los Dres. Manuel Rafael García
Lizardo y Milciades Damirón Illaggiolo, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte y totalidad': por
haber sido hecho de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto del prevenido Fernando Federico Fanevte nor
haber sido legalmente citado y no nater comparecido;
TERCERO: En cuanto al fondo modifica la sentencia
apelada, en cuanto a las indemnizaciones impuestas y la
Corte obrando por propia autoridad y contrario imperio, las
fija del modo siguiente: tres mil pesos oro (RD$3,000.00) en
provecho de Grisel Muñoz de González, y dos mil setecien-
tos pesos oro (FtD$2,700.00), en favor de Luis Alfonso Gon-
zález, por los conceptos dichos en la sentencia apelada;
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena al prevenido Fernando F.
Faneyte Martin. al pago de las costas, distrayendo las ci-
viles en provecho del Dr. Manuel Rafael García Lizardo,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; SEX-
TO: Ordena que esta sentencia le sea oponible a la Com-
pañia de Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora del
prevenido Faneyte Martin, en virtud del articulo 10 mo-
dificado de la Ley No.4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos";

Considerando, que ni Fernando Federico Faneyie, en su
cablad de parte civil constituida, ni la Compañia de Se.
gt. :os Patria, S. A., ni en el momento de interponer sus
recursos, ni posteriormente, han expuesto los medios en
que lo fundan, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en consecuen-
cia dichos recursos son nulos; que por tanto, sólo se exa-.
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minará el recurso de Fernando FedericoFaneyte, en su
calidad de prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicios que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, para declarar
que el accidente se debió a las faltas cometidas tanto por el
prevenido recurrente Fernando Federico Faneyte Martin,
como la de la ahora interviniente Grisel Muñoz de González,
y fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguiente: a) que
el día 9 de enero de 1977 a las 6:50 de la noche, mientras el
prevenido Fernando Federico Faneyte, conducta el carro.
de su propiedad placa No.133-786, asegurado con la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A., con Póliza No.SD-A-1274, por
la calle Juana Saltitopa de Norte a Sur al llegar a la calle
Félix María Ruiz, se produjo un choque con el carro placa
No. 109-526, propiedad de Luis Alfonso González, asegurado
con la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., con póliza
No. L N-A-3811, y conducido por Grisel Muñoz de González,
quien transitaba de Este a Oeste por la calle Félix Maria
Ruiz, resultando con lesiones corporales Grisel Muñoz de
González curables después de 270 días y antes de 300 días;
Gladys Fondeur de Muñoz, curables después de 20 y antes
de 30 días; Marien Fondeur, curables después de 30 y antes
de 45 días, quienes viajaban en el vehículo conducido por la
primera ; Sócrates Luciano Carbuccia, curables antes de 10
días; Fernando Federico Faneyte, curables antes . de 10
días, quienes viajaban en el vehículo conducido por este,
último; resultando además ambos vehículos con desperfec-
tos; b) que el hecho se debió a la imprudencia, negligencia y
torpeza de ambos conductores, al no detenerse al llegar a la
intersección y conducir los vehículos a una velocidad su-
perior a la establecida por la Ley para transitar en la zona
urbana, como tampoco tomaron en consideración el ancho,
tránsito, uso y condiciones de las vías por donde transita-
ban;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente Fernando Federico Fa •
neyte, el delito de golpes y heridas por imprudencias
causados con el manejo de un vehículo de motor, previ§to
por el artículo 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre Transadle
vehículos, y sancionado en la letra C del mismo texto legal,
con las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y
multa de cien pesos oro (RD$100.00) a quinientos pesos oro
(RDS500.00), si la enfermedad o imposibilidad para su

trabajo durare más de veinte (20) días; que por tanto al
confirmar la sentencia del Juez de Primer Grado, que con-
denó al prevenido Fernando Federico Fa neyte a una multa
de ED$25 00 acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua apreció que
el hecho del prevenido Fernando Federico Faneyte, había
ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a las
personas constituidas en parte civil que evaluó en la forma
siguiente: RD$3,000 00 en favor de Grisel Muñoz de Gon-
zález, por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos a consecuencias del accidente y RDS2,700.00 en favor
de Luis Alfonso González, por los daños ocasionados al
vehiculo de su propiedad, que en consecuencia la Corte a-
qua al condenar al prevenido Fernando Federico Faneyte,
al pago de RDS3,000.00 en favor de Grisel Muñoz de Gon-
zález, más los intereses legales a partir de la demanda a
Mulo de indemnización y de RDS2,700.00 en favor de Luis
Alfonso González, más los intereses legales a partir de la
demanda a titulo de indemnización, y hacerlas oponibles a
la Compañia de Seguros Patria, S. A., la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación del articulo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
recurrente no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Grisel Muñoz de González, en los recursos de casación
interpuestos por Fernando Federico Faneyte y la Compañía
de Seguros Patria, S. A., contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictada el día 8 de Febrero de
1979, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza dichos recursos; TERCERO: Condena al
prevenido al pago de las costas penales y civiles, y distrae
las últimas en favor del Doctor Manuel Rafael García Li-
zardo, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las declara oponibles a la Com-
Patil de Seguros Patria, S. A., dentro de los términos de la
Póiiza

FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
ca ter.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor Garcia de Peña.- Ilugo II. Goicochea
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_
minará el recurso de Fernando Federico Faneyte, en su
calidad de prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicios que fueron regularmente •
administrados en la instrucción de la causa, para declarar
que el accidente se debió a las faltas cometidas tanto por el
prevenido recurrente Fernando Federico Faneyte Martin,,
como la de la ahora interviniente Grisel Muñoz de González,

•
i y fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguiente: a) que

el día 9 de enero de 1977 a las 6:50 de la noche, mientras el
prevenido Fernando Federico Faneyte, conducía el carro.
de su propiedad placa No.133-786, asegurado con 1l2a4C por
pañía de Seguros Patria, S. A., con Póliza No.SD-A-

7

la calle Juana Saltitopa de Norte a Sur al llegar a la calle
Félix María Ruiz, se produjo un choque con el carro placa
No, 109-526. propiedad de Luis Alfonso González, asegurado
con la Compañia Nacional de Seguros, C. por A., con póliza
No. L N-A-3811, y conducido por Grisel Muñoz de González,
quien transitaba de Este a Oeste por la calle Félix María
Ruiz, resultando con lesiones corporales Grisel Muñoz de
González curables después de 270 días y antes de 300 dias;
Gladys Fondear de Muñoz, curables después de 20 y antes
de 30 días; Manen Fondear, curables después de 30 y antes
de 45 días, quienes viajaban en el vehículo conducido por la
primera; Socrates Luciano Carbuccia, curables antes de 10
días; Fernando Federico Faneyte, curables antes de 10
di as, quienes viajaban en el vehículo conducido por este
último; resultando además ambos vehículos con dr.perfec-
tos ; b) que el hecho se debió a la imprudencia, negligencia y
torpeza de ambos conductores, al no detenerse al llegar a la
intersección y conducir los vehículos a una velocidad su
perior a la establecida por la Ley para transitar en la zona

urbana, como tampoco tomaron en consideración el ancho.
tránsito, uso y condiciones de las vías por donde transita-
ban;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente Fernando Federico Fa
neyte, el delito de golpes y heridas por imprudencias
causados con el manejo de un vehículo de motor, previlto
por el artículo 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito';
vehículos, y sancionado en la letra C del mismo texto legal.
con las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y
multa de cien pesos oro (RDS100.00) a quinientos pesos Oro

(RD$500.00), si la enfermedad o imposibilidad para su
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trabajo durare más de veinte (20) días; que por tanto al
confirmar la sentencia del Juez de Primer Grado, que con-
denó al prevenido Fernando Federico Fa neyte a una multa
de RDS25.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
a.qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua apreció que
el hecho del prevenido Fernando Federico Faneyte, había
ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a las
personas constituidas en parte civil que evaluó en la forma
siguiente: RDS3.000 00 en favor de Grisel Muñoz de Gon-
zález, por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos a consecuencias del accidente y RDS2,700.00 en favor
de Luis Alfonso González, por los daños ocasionados al
vehículo de su propiedad, que en consecuencia la Corte a-
gua al condenar al prevenido Fernando Federico Faneyte,
al pago de RDS3,000.00 en favor de Grisel Muñoz de Gon-
zález, más los intereses legales a partir de la demanda a
título de indemnización y de RDS2,700.00 en favor de Luis
Alfonso González, más los intereses legales a partir de la
demanda a titulo de indemnización, y hacerlas oponibles a
la Compañia de Seguros Patria, S. A., la Corte a-gua hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
recurrente no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Grisel Muñoz de González, en los recursos de casación
interpuestos por Fernando Federico Faneyte y la Compañía
de Seguros Patria, S. A., contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictada el días de Febrero de
1979, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza dichos recursos; TERCERO: Condena al
prevenido al pago de las costas penales y civiles, y distrae
las últimas en favor del Doctor Manuel Rafael García Li-
zardo, abogado de la interviniente, quien afirma beberlas
avanzado en su totalidad, y las declara oponibles a la Com-
Pañé de Seguros Patria, S. A., dentro de los términos de la
Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Hal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
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S.- Máximo Puelio Renville.- Abelardo Herrera Piña..
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados yfue firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.

BOLETIN JUDICIAL	 2089

SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No. 11

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 8 de

brero 1979.

NI ateria : Correccional.

recurrente (s): Apolinar Bravo y José Agustín Crespo
:,linaya y Unión de Seguros, C. por A.,

Intervininente( s): José Altagracia Arias Ramírez.

Abogado (s): Lic. Sergio F. Guzmán Medrano.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo II. Goicochea S., Máximo Pullo Renville y Abelardo
'terrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Apolinar
Bravo, dominicano, mayor de edad, cédula No.12700, serie
40, chofer; José Agustín Crespo Minaya, dominicano,

,mayor de edad, cédula No.8943, serie 34, con domicilio en la
!calle 15 No.44 Ensanche Ozama, Distrito Nacional y la Com-

pañía Unión de Seguros C., por A., con domicilio social en la
Avenida 27 de Febrero No.263 de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cuarta
Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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S.- Máximo Puelio Renville.- Abelardo Herrera
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:,
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y años, en él expresados k.
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario Genera l.que certifico.- ( Fdo.) Miguel Jacobo.

sENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No. 14

Sentencia impugnada : Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha a de
febrero 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Apolinar Bravo y José Agustín Crespo
Minaya y Unión de Seguros, C. por A.,

Intervininente (s): José Altagracia Arias Ramírez.

Abogado (s): Lic. Sergio F. Guzmán Medrano.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C.. Luis Victor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 8 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Apolinar
Bravo, dominicano, mayor de edad, cédula No.12700, serie
40, chofer; José Agustín Crespo Minaya, dominicano,

smayor de edad, cédula No.8943, serie 34, con domicilio en la
Vcalle 15 No.44 Ensanche Ozama, Distrito Nacional y la Com-

pañia Unión de Seguros C., por A., con domicilio social en la
Avenida 27 de Febrero No.263 de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cuarta
Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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trito Nacional, el 8 de febrero de 1979, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Oído al Lic. Sergio F. Guzmán Medrano, abogado del in-

terviniente en la lectura de sus conclusiones;
Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de la

Cámara a-qua, el 12 de febrero de 1979, a re querimiento del
Dr. Ilernán Lora Sánchez, en representación de Apolinat
Bravo, José Agustín Crespo Minaya y Unión de Seguros C.
por A., en la cual no contiene ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 8 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
bello Renville, Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, déspués de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20, 23, 62 y 65 de la Ley sobreProcedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 8 de julio de 1977, en
esta ciudad de Santo Domingo, D. N., en el que no resul-
taron personas con lesiones corporales, el Juzgado de Paz
de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó
una sentencia el 19 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo
se transcribe más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular
y válido el recurso de a pelación hecho por A polinar Bravo,
José Agustín Crespo Minaya y Unión de Seguros C. por A., y
de José Altagracia Arias Ramírez, en contra de la sentencia
No.1102, de fecha diecinueve (19) de septiembre del año Mil \
Novecientos Setenta y Siete (1977), dictado por el Juzgado
de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional,
que copiado textualmente dice así: 'Primero: Se pronuncia
el defecto contra el prevenido Apolinar Bravo, por no haber
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comparecido siendo citado legalmente; Segundo: Se de-
clara culpable de violar la Ley 241, a dicho prevenido
Apolinar Bravo y en consecuencia se le condena a un (1)
mes de prisión y costas penales; Tercero: Se declara no
cuble de violar la Ley 241, al co-prevenido Pedro Cas-

bitio,
lpa 

y en consecuencia se le descarga, por la no comisión de
jos hechos a su cargo, las costas se declaran de oficio;
Cuarto: Se acoge como buena y válida en cuanto a la forma
y justa en cuanto al fondo, la constitución en parte civil in-
terpuesta por el señor José Altagracia Arias Ramírez, a
través de su abogado apoderado Sergio F. Guzmán
medran°, contra Apolinar Bravo, José Agustín Cres po Mi-
nava, con oponibilidad a la Cía. Unión de Seguros C. por A.;
quinto: Condena a los señores Apolinar Bravo y José Agus-
tín Crespo Minaya_ solidariamente, al pa go en favor del
señor José Altagracia Arias, Ramírez, de la suma de Mil
Trecientos Pesos Oro Dominicanos (RD$1,300.00), como
justa reparación :Se los daños y perjuicios que
recibiera su vehículo con motivo del accidente;
sexto: Condena a los señores Apolinar Bravo y

, José Agustín Crespo Minaya, al pago de los
qk intereses legales de la suma a indemnizar a partir de la

fecha de la demanda, a título de supletorio; Séptimo: Con-
dena a los señores Apolinar Bravo y José Agustín Crespo
Minaya, al pago de las costas del procedimiento, distra-
yéndolas éstas en favor del Lic. Sergio F. Guzmán Me-
drano, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Oc-

tavo: Declara la presente sentencia común y oponible a la
Cía. Unión de Seguros C. por A., por ser la entidad asegu-
radora del vehículo causante de los daños; SEGUNDO: En
cuanto al fondo se pronuncia el defecto en contra de Apo-
linar Bravo por no haber asistido a la audiencia, no obstante
haber sido citado legalmente; y en chanto a lo demás se
confirma en todas sus partes dicha sentencia";

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
documentos del expediente ponen de manifiesto, que la
Cámara a-qua, para pronunciar condenaciones contra el
prevenido se limitó a exponer lo siguiente: "en cuanto al
fondo pronuncia el defecto en contra de Apolinar Bravo, y
confirma en todas sus partes dicha sentencia, se hizo por-
que no asistió a la audiencia no obstante haber sido citado
legalmente y porque la sentencia pronunciada por dicho
juzgado de Paz, se ajusta en todas sus partes a dicha sen-
tencia"; "que todos estos hechos están previstos y san-
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trito Nacional, el 8 de febrero de 1979, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Oído al Lic. Sergio F. Guzmán Medrano, abogado del in-

terviniente en la lectura de sus conclusiones;
Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de la

Cámara a-qua, el 12 de febrero de 1979, a requerimiento del
Dr. Hernán Lora Sánchez, en representación de Apolinat
Bravo, José Agustín Crespo Minaya y Unión de Seguros C.
por A., en la cual no contiene ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 8 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20, 23, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 8 de julio de 1977, en
esta ciudad de Santo Domingo, D. N., en el que no resul-
taron personas con lesiones corporales, el Juzgado de Paz
de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó
una sentencia el 19 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo
se transcribe más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: 'PALLA: PRIMERO: Se declara regulary válido el recurso de a pelación hecho por Apolinar Bravo,
José Agustín Crespo Minaya y Unión de Seguros C. por A., y
de José Altagracia Arias Ramírez, en contra de la sentencia
No.1102, de fecha diecinueve (19) de septiembre del año Mil ni
Novecientos Setenta y Siete (1977), dictado por el Juzgado
de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional,
que copiado textualmente dice así: Primero: Se pronuncia
el defecto contra el prevenido Apolinar Bravo, por no haber
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clara culpable de violar la Ley 241, a dicho prevenido
Apolillar Bravo y en consecuencia se le condena a un (1)

r ulpable de violar la Ley 241, al co•prevenido Pedro Cas-

terpuesta por el señor José Altagracia Arias Ramírez, a

Cuarto: Se acoge como buena y válida en cuanto a la forma
y justa en cuanto al fondo, la constitución en parte civil in-

tillo, y en consecuencia se le descarga, por la no comisión de
los hechos a su cargo, las costas se declaran de oficio;

través de- su abogado apoderado Sergio F. Guzmán
Medran°, contra Apolinar Bravo, José Agustín Crespo Mi-

Quinto: Condena a los señores Apolinar Bravo y José Agus-
tín Crespo Minaya, solidariamente, al pago en favor del
señor José Altagracia Arias. Ramírez, de la suma de Mil
Trecientos Pesos Oro Dominicanos (RD$1,300.00), como

comparecido siendo citado legalmente; Segundo: Se de-

/nes de prisión y costas penales; Tercero: Se declara no

justa reparación de los daños y perjuicios que
recibiera su vehículo con motivo del accidente;
Sexto: Condena a los señores Apolinar Bravo y
José Agustín Crespo Minaya, al pago de	 los
intereses legales de la suma a indemnizar a partir de la

[laya, con oponibilidad a la Cía. Unión de Seguros C. por A.;

fecha de la demanda, a titulo de supletorio; Séptimo: Con-
dena a los señores Apolinar Bravo y José Agustín Crespo
Minaya, al pago de las costas del procedimiento, distra-

drano, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Oc-
yéndolas éstas en favor del Lic. Sergio F. Guzmán Me-

tavo: Declara la presente sentencia común y oponible a la
Cía. Unión de Seguros C. por A., por ser la entidad asegu-
radora del vehículo causante de los daños; SEGUNDO: En
cuanto al fondo se pronuncia el defecto en contra de Apo-

haber sido citado legalmente; y en cuanto a lo demás se
confirma en todas sus partes dicha sentencia";

linar Bravo por no haber asistido a la audiencia, no obstante

documentos del expediente ponen de manifiesto, que la
Cámara a-qua, para pronunciar condenaciones contra el
prevenido se limitó a exponer lo siguiente: "en cuanto al
forjo pronuncia el defecto en contra de Apolinar Bravo, y
confirma en todas sus partes dicha sentencia, se hizo por-
que no asistió a la audiencia no obstante haber sido citado
legalmente y porque la sentencia pronunciada por dicho
juzgado de Paz, se ajusta en todas sus partes a dicha sen-
tencia"; "que todos estos hechos están previstos y san-

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
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cionado por los artículos, "Ley 241" que el fallo del Juzgado
de Paz, confirmado por dicha Cámara, se limita también, a
exponer: "que se ha establecido en audiencia que el pro.
venido Apolinar Bravo, ha cometido el hecho imputable y
en consecuencia, procede su condenación"; "hechos cas-
tigados por los artículos de la Ley 241"; lo que revela que el
fallo impugnado, carece de una exposición de hechos, que
permitan apreciar como ocurrieron éstos, y una i nsuficien-
cia manifiesta de motivos; que si bien, los motivos del
tribunal de primer grado, podrían suplir la carencia e in-
suficiencia de motivos del fallo impugnado; sin embargo,
los motivos de la jurisdicción de primer grado, como se ad-
vierte, tampoco satisfacen el voto de la Ley;

Considerando, que por todo lo anteriormente expuesto, se
advierte que la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que los jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de las instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de
Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada, los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control de decidir, si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada por
falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José Altagracia Arias Ramírez, en los recursos de casación
interpuestos por Apolinar Bravo, José Agustin Crespo
Minaya y Unión de Seguros C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Cuarta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 8 de febrero de 1979, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de casación de José
Agustín Crespo Minaya y Unión de Seguros C. por A., contra
la misma sentencia; Tercero: Casa la sentencia antes m,.;n-
cionada y envía el asunto por ante la Octava Cámara Pedal
del Distrito Nacional, declara las costas penales de oficio y
compensa las costas civiles.

(FIRMADOS): :liarme] D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
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(ingue C.- Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea

S . 
Máximo Pucho Renville.- Abelardo Herrera Piña.-

Jacobo, Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su	 ex
encabe

él
zamiento, en 

la
audiencia pública, del dia, mes y año, en 	

presadas,

fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.-

1*
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cionado por los artículos, "Ley 241" que el fallo del Juzgado
de Paz, confirmado por dicha Cámara, se limita también, a
exponer: "que se ha establecido en audiencia que el pre-
venido Apolinar Bravo, ha cometido el hecho imputable y
en consecuencia, procede su condenación"; "hechos cas-
tigados por los artículos de la Ley 241"; lo que revela que el
fallo impugnado, carece de una exposición de hechos, que
permitan apreciar como ocurrieron éstos, y una insuficien-
cia manifiesta de motivos; que si bien, los motivos del
tribunal de primer grado, podrían suplir la carencia e in-
suficiencia de motivos del fallo impugnado; sin embargo,
los motivos de la jurisdicción de primer grado, como se ad-
vierte, tampoco satisfacen el voto de la Ley;

Considerando, que por todo lo anteriormente expuesto, se
advierte que la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que los jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de las instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de
Ley Penal aplicada ; que al no precisar la sentencia impug-
nada, los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control de decidir, si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada por
falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José Altagracia Arias Ramírez, en los recursos de casación
interpuestos por Apolinar Bravo, José Agustín Crespo
Minaya y Unión de Seguros C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Cuarta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 8 de febrero de 1979, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de casación de José
Agustín Crespo Minaya y Unión de Seguros C. por A., contra
la misma sentencia; Tercero: Casa la sentencia antes rwn-
cionada y envía el asunto por ante la Octava Cámara Pedál
del Distrito Nacional, declara las costas penales de oficio y
compensa las costas civiles.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Lconte R. Albur-.
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querque C.- Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea

S:
Máximo Pucho Renville.- Abelardo Herrera Piña.-

miguel Jacobo, Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la

audiencia pública, del dia, mes y año, en él expreGeneral
sadas, y

fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario	
,

que certifico. (Fdo. ) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.15

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en
fecha 22 de junio de 1981

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Laydin Emma Alba Gómez.

*1-

Abogado (s): Dres. Servio A. Pérez Perdomo y Vicente
Pérez Perdomo.

Recurrido (s): Adelaida Morfa Tapia y Dr. Rafael A. Sierra si
C.,

Abogado (s): Dres. Rafael A. Sierra C., Juan Luperón
Vásquez y Fco. L. Chía T.

Dios Patria, y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.-
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 10 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de Casación interpuestos por Laydin
Emma Alba Gómez. dominicana, mayor de edad, soltera,
cédula No.40022, serie 31, domiciliada en el Apt. No.8 de la
casa No.216 de la calle Americo Lugo, de esta ciudad,

Rafael A. Sierra, dominicano, mayor de edad, casado,
cédula No.19047 serie 2, domiciliado en la casa No.407 de la
calle  Nicolás de Ovando de ésta ciudad, y Adelaida Morfa
Tapia, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula
No.12468, serie 47, domiciliada en la casa No.16, de la calle
Estrella, Barrio Duarte, de esta ciudad, contra sentencia
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 de Junio de
1981. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Dr. Servio A. Pérez Perdomo, por sí y por el Dr.

Vicente Pérez Perdomo, cédulas Nos.6743 y 8888, series 22
respectivamente, abogados de la recurrente Laydin Emma
Alba Gómez en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael A. Sierra C., por sí y por los Dres. Juan
Luperón Vásquez y Francisco L. Chía Troncoso, cédulas
Nos.19047, 24229 y 44919, series 2, 18 y 31 respectivamente,
en representación de los recurrentes Rafael A. Sierra C., y
Adelaida Moría Tapia. en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaria
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de Julio de 1981, sus-
crito por el abogado de la recurrente Laydin Emma Alba
Gómez, en el cual se propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de casación de los recurrentes Dr.
Rafael A. Sierra y Adelaida Morfa Tapia, del 20 de Agosto
de 1981. suscrito por sus Abogados, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 9 de Noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntamente con
los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña., Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las leyes

;ti Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 63
de la Lev sobre Procedimiento de Casación;
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.15

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, en
fecha 22 de junio de 1981.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Laydin Emma Alba Gómez.

Abogado (s): Dres. Servio A. Pérez Perdomo y Vicente
Pérez Perdomo.

Recurrido (s): Adela ida Moría Tapia y Dr. Rafael A. Sierra
C.,

Abogado (s): Dres. Rafael A. Sierra C., Juan Luperón
Vásquez y Feo. L. Chía T.

Dios Patria, y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dla 10 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, corno Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de Casación interpuestos por Laydin
Emma Alba Gómez, dominicana, mayor de edad, soltera,
cédula No.40022, serie 31, domiciliada en el Apt. No.8 de la
casa No.216 de la calle Americo Lugo, de esta ciudad,

Rafael A. Sierra, dominicano, mayor de edad, casado,
cédula No.19047 serie 2, domiciliado en la casa No 407 de la
calle Nicolás de Ovando de ésta ciudad, y Adelaida Moría
Tapia, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula
No.12468, serie 47, domiciliada en la casa No.16, de la calle
Estrella, Barrio Duarte, de esta ciudad, contra sentencia
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 de Junio de
1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Servio A. Pérez Perdomo, por sí y por el Dr.

Vicente Pérez Perdomo, cédulas Nos.6743 y 8888, series 22
respectivamente, abogados de la recurrente Laydin Emma
Alba Gómez en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael A. Sierra C., por sí y por los Dres. Juan
Luperón Vásquez y Francisco L. Chía Troncoso, cédulas
Nos.19047, 24229 y 44919, series 2, 18 y 31 respectivamente,
en representación de los recurrentes Rafael A. Sierra C., y
Adelaida Moría Tapia. en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaria
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de Julio de 1981, sus-
crito por el abogado de la recurrente Laydin Emma Alba
Gómez, en el cual se propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de casación de los recurrentes Dr.
Rafael A. Sierra y Adelaida Morfa Tapia, del 20 de Agosto
de 1981, suscrito por sus Abogados, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 9 de Noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjuntamente con
los Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente. Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Berrera Piña., Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las leyes

0Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 63
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó una senten- •
cia el 28 de mayo de 1971, cuyo dispositivo es el siguiente: tí
"FALLA: PRIMERO: Que debe ACOGER yACOGE, la ins- -11
tancia de fecha 29 de Julio de 1968, dirigida al Tribunal
Superior de Tierras por los Dres. Juan Luperón Vásquez y
Francisco L. Chía Troncoso; SEGUNDO: Que debe DE-
CLARAR y DECLARA, de buena fe las mejoras construidas
por el Dr. Rafael A. Sierra C., consistentes en una casa de
blocks techada de concreto, de una planta, con pisos de
mosaicos, dentro del ámbito del solar No.1-B de la Manzana
No.1069, del D. C. No.1 del Distrito Nacional; TERCERO:
Que debe PROCEDER y PROCEDE, a justipreciar las
mejoras consistentes en una casa de blocks, techada de
concreto de una planta, con pisos de mosaicos, propiedad
del Dr. Rafael A. Sierra C., levantada dentro del ámbito del
solar No.1-B, de la Manzana No.1069, del D. C. No.1 del Dis-
trito Nacional, en la suma de RD$11,882.97 (ONCE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTIDOS CON 97/100), según oficio
No.1721, de fecha 24 de Mayo de 1971, del Director General
del Catastro Nacional; CUARTO: Que debe RECHAZAR y
RECHAZA, la instancia del Iro. de agosto de 1968, dirigida
al Tribunal Superior de Tierras por los Dres. Juan Luperón
Vásquez y Francisco L. Chía Troncoso, a nombre de la
señora Adelaida Morfa Tapia; QUINTO: Que debe OR-
DENAR y ORDENA, al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional, mantener con toda sus fuerzas y vigor, el certi-
ficado de título No.61-1934, que ampara el derecho de
propiedad de una porción de 304-35 metros cuadrados, den-
tro del solar No.1-B, de la Manzana No.1069, del D. C. No.!
del Distrito Nacional, en favor de la señora Laydin Emma
Alba Gómez", b) Que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, el Tribunal Superior de Tierras dictó el 9 de febrero
de 1972 una sentencia con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Se acogen en la forma de recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Servio A. Pérez Perdomo,
por si y por el Dr. Vicente Pérez Perdomo, en represen-
tación de la señora Laydin Emma Alba Gómez; y por el Dr. 144
Rafael A. Sierra C., a nombre de la señora Adela ida Nlorfa
Tapia, contra la Decisión No.1 del Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original de fecha 28 de Mayo de 1971, en re-
lación con el solar No.1-B de la Manzana No.1069 del D. C.

$0.1 del Distrito Nacional,; SEGUNDO: SE REVOCA la
Decisión recurrida, y se ordena la celebración de un nuevo
juicio, designándose para realizarlo al Juez del Tribunal de
Tierras residente en Santo Domingo, Dr. Humberto de
unta, a quien deberá comunicársele esta Decisión y en-
viársele el expediente; TERCERO: Se declara sin ningún
valor ni efecto el registro del acto de fecha 24 de Junio de
1968, por virtud del cual el Estado Dominicano vendió en
favor de la señora Laydin Emma Alba Gómez una parte del
solar No.1-B de la Manzana No.1069 del D. C. No.1 del Dis-
trito Nacional, parte que tiene una extensión superficial de
304-35 metros cuadrados, hasta tanto se determine el ver-
dadero propietario de las mejoras aludidas y el Tribunal se
pronuncie sobre la validez de dicho acto, de todo lo cual
debe tomar nota el Registrador de Títulos del Distrito
Nacional". c) Que sobre el nuevo juicio ordenado intervino
la sentencia del 12 de diciembre de 1973, dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: - SOLAR No.1-B MANZANA
No.1069, ARFA: 4,811.54 M2. PRIMERO: RECHAZA, todas
las conclusiones producidas por los señores DR. RAFAEL
A. SIERRA C., casado, abogado, con estudio en esta ciudad
en la casa No.138 de la calle Benito González, Cédula
No.19047, serie 2, y ADELAIDA MORFA TAPIA, soltera,
empleada pública, domiciliada y residente en esta ciudad
en el Callejón 14, casa No.6, Barrio Cristo Rey, cédula
No.12468, serie 47, ambos, dominicanos, mayores de edad,.-
SEGUNDO: RECHAZA, los ordinales Cuarto y Quinto de
las conclusiones producidas por la señora LAYDIN EMMA
ALBA GOMEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, do-
miciliada y residente en esta ciudad, en la calle Américo
Lugo, No.216, de quehaceres domésticos, cédula No.40022,
serie 31. TERCERO: ORDENA, la transferencia en favor
de la señora LAYDIN ENINIA ALBA GONIEZ, de generales
anotadas, de una porción de este solar de 304.35 metros
cuadrados, limitada así: Norte y Oeste, resto del mismo
Solar; Este, calle Juan Alejandro Ibarra, y al Sur, calle
Nicolás de Ovando. CUARTO: DECLARA, que las mejoras
de una casa de bloques y hormigón armado, de una planta,
coy!Itruida sobre la indicada porción de 304-35 metros
cuadrados de este Solar, son propiedad de la señora LAY-
DIN EMMA ALBA GOMEZ, de generales anotadas. QUIN-
TO: ORDENA, al Registrador de Títulos del Distrito Na-
cional, anotar en el Certificado de Título No.61-1934, corres-
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el T ri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó una senten-
cia el 28 de mayo de 1971, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Que debe ACOGER yACOGE, la ins-
tancia de fecha 29 de Julio de 1968, dirigida al Tribunal
Superior de Tierras por los Dres. Juan Luperón Vásquez y
Francisco L. Chía Troncoso; SEGUNDO: Que debe DE-
CLARAR y DECLARA, de buena fe las mejoras construidas
por el Dr. Rafael A. Sierra C., consistentes en una casa de
blocks techada de concreto, de una planta, con pisos de
mosaicos, dentro del ámbito del solar No.1-B de la Manzana
No.1069, del D. C. No.1 del Distrito Nacional; TERCERO:
Que debe PROCEDER y PROCEDE, a justipreciar las
mejoras consistentes en una casa de blocks, techada de
concreto de una planta, con pisos de mosaicos, propiedad
del Dr. Rafael A. Sierra C., levantada dentro del ámbito del
solar No.1-B, de la Manzana No.1069, del D. C. No.1 del Dis-
trito Nacional, en la suma de RD$11,882.97 (ONCE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTIDOS CON 97/100), según oficio
No.1721, de fecha 24 de Mayo de 1971, del Director General
del Catastro Nacional; CUARTO: Que debe RECHAZAR y
RECHAZA, la instancia del 1ro. de agosto de 1968, dirigida
al Tribunal Superior de Tierras por los Dres. Juan Luperón
Vásquez y Francisco L. Chía Troncoso, a nombre de la
señora Adelaida Morfa Tapia ; QUINTO: Que debe OR-
DENAR y ORDENA, al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional, mantener con toda sus fuerzas y vigor, el certi-
ficado de título No.61-1934, que ampara el derecho de
propiedad de una porción de 304-35 metros cuadrados, den-
tro del solar No.1-B, de la Manzana No.1069, del D. C. No.1
del Distrito Nacional, en favor de la señora Laydin Emma
Alba Gómez", b) Que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, el Tribunal Superior de Tierras dictó el 9 de febrero
de 1972 una sentencia con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Se acogen en la forma de recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Servio A. Pérez Perdomo,
por sí y por el Dr. Vicente Pérez Perdomo, en represen-
tación de la señora Laydin Emma Alba Gómez; y por el Dr. \
Rafael A. Sierra C., a nombre de la señora Adelaida Morfa
Tapia, contra la Decisión No.1 del Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original de fecha 28 de Mayo de 1971, en re-
lación con el solar No.1-B de la Manzana No.1069 del D. C.

..-----
N0 .1 del Distrito Nacional,; SEGUNDO: SE REVOCA la
Decisión recurrida, y se ordena la celebración de un nuevo

'o designándose para realizarlo al Juez del Tribunal de
Tierras residente en Santo Domingo, Dr. Humberto de
Lima, a quien deberá comunicársele esta Decisión y en-
viársele el expediente; TERCERO: Se declara sin ningún
valor ni efecto el registro del acto de fecha 24 de Junio de
1968, por virtud del cual el Estado Dominicano vendió en
favor de la señora Laydin Emma Alba Gómez una parte del
solar No.1-B de la Manzana No.1069 del D. C. No.I del lis-! trito Nacional, parte que tiene una extensión superficial de
304-35 metros cuadrados, hasta tanto se determine el ver-

/	 dadero propietario de las mejoras aludidas y el Tribunal se
pronuncie sobre la validez de dicho acto, de todo lo cual
debe tomar nota el Registrador de Títulos del Distrito
Nacional". c) Que sobre el nuevo juicio ordenado intervino
la sentencia del 12 de diciembre de 1973, dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: - SOLAR No.1-B MANZANA
No.1069, AREA: 4,811.54 M2. PRIMERO: RECHAZA, todas
las conclusiones producidas por los señores DR. RAFAEL
A. SIERRA C., casado, abogado, con estudio en esta ciudad
en la casa No.138 de la calle Benito González, Cédula
No.19047, serie 2, y ADELAIDA MORFA TAPIA, soltera,
empleada pública, domiciliada y residente en esta ciudad
en el Callejón 14, casa No.6, Barrio Cristo Rey, cédula
No.12468, serie 47, ambos, dominicanos, mayores de edad. -
SEGUNDO: RECHAZA, los ordinales Cuarto y Quinto de
las conclusiones producidas por la señora LAYDIN EMMA
ALBA GOMEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, do-
miciliada y residente en esta ciudad, en la calle América
Lugo, No.216, de quehaceres domésticos, cédula No.40022,
serie 31. TERCERO: ORDENA, la transferencia en favor
de la señora LAYDIN EMMA ALBA GOMEZ, de generales
anotadas, de una porción de este solar de 304.35 metros
euadrldos, limitada así: Norte y Oeste, resto del mismo
Solar; Este, calle Juan Alejandro Ibarra, y al Sur, calle
Nicolás de Ovando. CUARTO: DECLARA, que las mejoras
de una casa de bloques y hormigón armado, de una planta,
cwiltruida sobre la indicada porción de 304-35 metros
cuadrados de este Solar, son propiedad de la señora LAY-
DIN EMMA ALBA GOMEZ, de generales anotadas. QUIN-
TO: ORDENA, al Registrador de Títulos del Distrito Na-
cional, anotar en el Certificado de Titulo No.61-1934, corres-
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No.1 del Distrito Nacional, SEXTO: SE ORDENA, al Regis-
trador de Títulos del Distrito Nacional, RADIAR en el Cer-
tificado de Título No.61-1934, correspondiente al Solar más
arriba indicado, el privilegio del vendedor no pagado regis-
trado en favor del ESTADO DOMINICANO, así como CAN-
CELAR los Duplicados del Dueño y del Acreedor Privile-
giado, expedidos en favor de la señora LAYDIN EMMA AL-
BA GOMEZ y el ESTADO DOMINICANO, respectiva-
mente", e) Que sobre el recurso de casación interpuesto por
Laydin Emma Alba Gómez, la Suprema Corte de Justicia,
dictó en fecha 13 de Abril de 1977 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Por tales motivos, PRIMERO: Casa,
en todos sus aspectos, la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras el 30 de julio de 1975 en relación con el
Solar No.1-B de la Manzana 1069 del Distrito Catastral No.1
del Distrito Nacional, y sus mejoras, cuyo dispositivo se ha
:opiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
asunto por ante el mismo Tribunal Superior de Tierras;
Segundo: Condena a los recurridos, Doctor Rafael A. Sierra
C., y Adelaida Morfa Tapia, al pago de las costas, con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Doctores Vicente
Pérez Perdomo y Servio A. Pérez Perdomo, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte". f) Que apo-
derado mediante envio el Tribunal de Tierras, dictó en
fecha 22 de junio de 1981, la sentencia ahora impugnada en
casación, que contiene el dispositivo siguiente: FALLA:
PRIMERO: SE ACOGE en parte y se RECHAZA en parte,
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rafael A.
Sierra C., por sí y en representación de la señora Adelaida
Morfa Tapia, contra la Decisión No.3 dictada por el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 12 de
Diciembre del 1973, en relación con las mejoras consisten-
tes en una casa de blocks techada de concreto, de una plan-
ta, edificada en una porción de terreno de 304.35M2, dentro
del solar No.1-B de la Manzana No.1069 del Distrito Catas-
tral No.1 del Distrito Nacional SEGUNDO: SE CONFIR-
MA, con la modificación indicada en los motivos de esta
sentencia, la Decisión recurrida, para que su dispositivo en
lo adelante rija del siguient e modo; Primero: Se rechazan

' los ordinalees Cuarto y Quinto de las conclusiones produ-
cidas por la señora Lawlin Emma Alba Gómez, domini-
cana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en
esta ciudad, en la calle Américo Lugo No.216, cédula
No.40022, serie 31, de quehaceres domésticos; Segundo: Se
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pondiente a este Solar, que las mejoras construidas ea
dicha porción, descritas antes, quedan registradas en favor
de la señora LAYDIN EMMA ALBA GOMEZ de generalesanotadas, HACIENDO CONSTAR sobre la respetida per.
ción y sus mejoras, el privilegio del articulo 2103, en favor 'I 'del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RDS2,434.80?,
d) Que sobre el recurso de apelación el Tribunal Superior de
Tierras dictó el 30 de Julio de 1975, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: SE ACOGE el
recurso de apelación interpuesto por el DR. RAFAEL A.
SIERRA C., por sí y en representación de la señora ADE-
LAIDA MORFA TAPIA, contra la Decisión No.3 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha12 de Diciembre de 1973, en relación con una porción de
terreno de 304.35 M2., y sus mejoras consistentes en una
casa de blocks, techada de concreto, de una planta, dentro
del Solar No.1-13 de la Manzana No.1069 del Distrito Catas-
tral No.1 del Distrito Nacional, SEGUNDO: SE REVOCA en
todas sus partes la Decisión más -arriba indicada, y obrando
por contrario imperio: TERCERO: DECLARA, que el
propietario de las mejoras consistentes en una casa de bloc-
ks, techada de concreto, de una planta, con sus anexidadesy dependencias, ubicada en la calle Juan Alejandro Ibarra
a esquina Nicolás de Ovando, edificada en una porción de
terreno de 304.35M2., dentro del Solar No.1-B de la Manzana
No.1069 del Distrito Catastral No.I del Distrito Nacional, es
del DR. RAFAEL A SIERRA C., quien la obtuvo por com-
pra a la señora ADELAIDA MORFA TAPIA, antigua
propietaria de las mismas, CUARTO: SE DECLARA nula y
sin ningún valor ni efecto, la venta otorgada por el ESTADO
DOMINICANO, representado por el ADMINISTRADOR 41.1'GENERAL DE BIENES NACIONALES, en favor de la
señora LAYDIN EMMA ALBA GOMEZ, de una porción de
304.35 M2., dentro del Solar No.1-B de la Manzana No.1069
del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, al amparo
de las disposiciones de la Ley No.39 de fecha 25 de Octubre
de 1966, mediante acto bajo firma privada de fecha 24 de
junio de 1968, por haber quedado incumplido el voto d"
dicha Ley y desconocidas las razones jurídica sociales pía
motivaron su creación y vigencia. QUINTO: SE ORDEVA
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, CANCE-,

LAR la anotación de la venta rnác arriba indicada, operada
en el Certificado de Titulo No.61-1934, correspondiente al
solar No.1-B de la Manzana No.1069 del Distrito Catastral
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pondiente a este Solar, que las mejoras construidas e t.dicha porción, descritas antes, quedan re g istradas en fui,de la señora LAYDIN EMMA ALBA GOMEZ de general('anotadas, HACIENDO CONSTAR sobre la respetida por
ción y sus mejoras, el privilegio del artículo 2103, en favordel ESTADO DOMINICANO, por la suma de RDS2,434.80'."
TierrasQue sobre el recurso de apelación el Tribunal Superior
Tierras dictó el 30 de Julio de 1973. una sentencia con el di
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: SE ACOGE e.
recurso de apelación interpuesto por el DR. RAFAEL A.
SIERRA C., por sí y en representación de la señora ADE-
LAIDA MORFA TAPIA, contra la Decisión No.3 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha12 de Diciembre de 1973, en relación con una porción de
terreno de 304.35 M2., y sus mejoras consistentes en unacasa de blocks, techada de concreto, de una planta, dentro
del Solar No.1-B de la Manzana No.1069 del Distrito Catas-
tral No.1 del Distrito Nacional, SEGUNDO: SE REVOCA en
todas sus partes la Decisión más ,zrifiba indicada, y obrando
por contrario imperio: TERCERO: DECLARA, que el
propietario de las mejoras consistentes en una casa de bloc-
ks, techada de concreto, de una planta, con sus anexidades
y dependencias, ubicada en la calle Juan Alejandro Ibarra
a esquina Nicolás de Ovando, edificada en una porción de
terreno de 304.35M2. dentro del Solar No.1-B de la Manzana
No.1069 del Distrito Gatastral No.1 del Distrito Nacional, es
del DR. RAFAEL A. SIERRA C., quien la obtuvo por com-
pra a la señora ADELAIDA MORFA TAPIA, antigua
propietaria de las mismas, CUARTO: SE DECLARA nula y
sin ningún valor ni efecto, la venta otorgada por el ESTADODOMINICANO, representado por el ADMINISTRADORGENERAL DE BIENES NACIONALES, en favor de la
señora LAYDIN EMMA ALBA GOMEZ, de una porción de304.35 M2., dentro del Solar No.1-B de la Manzana No.1069
del Distrito Catastral No.I del Distrito Nacional, al amparo
de las disposiciones de la Ley No.39 de fecha 25 de Octubre
de 1966, mediante acto bajo firma privada de fecha 24 dejunio de 1968, por haber quedado incumplido el voto cl?dicha Ley y desconocidas las razones jurídica sociales Itin
motivaron su creación y vigencia. QUINTO: SE ORDENA,
al Registrador de Titulos del Distrito Nacional, CANCE-
LAR la anotación de la venta rr,ás a rriba indicada, operadaen el Certificado de Título No.61-1934, correspondiente alsolar No.1-B de la Manzana No.1069 del Distrito Catastral
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No.1 del Distrito Nacional, SEXTO: SE ORDENA, al Regis-
trador de Títulos del Distrito Nacional, RADIAR en el Cer-
tificado de Titulo No.61-1934, correspondiente al Solar más
arriba indicado, el privilegio del vendedor no pagado regis-
trado en favor del ESTADO DOMINICANO, así como CAN-
CELAR los Duplicados del Dueño y del Acreedor Privile-
giado, expedidos en favor de la señora LAYDIN EMMA Ale
BA GOMEZ y el ESTADO DOMINICANO, respectiva-
mente", e) Que sobre el recurso de casación interpuesto por
Laydin Emma Alba Gómez, la Suprema Corte de Justicia,
dictó en fecha 13 de Abril de 1977 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Por tales motivos, PRIMERO: Casa,
en todos sus aspectos, la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras el 30 de julio de 1975 en relación con el
Solar No.1-B de la Manzana 1069 del Distrito Catastral No.1
del Distrito Nacional, y sus mejoras, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
asunto por ante el mismo Tribunal Superior de Tierras;
Segundo: Condena a los recurridos, Doctor Rafael A. Sierra
C., y Adelaida Morfa Tapia, al pago de las costas, con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Doctores Vicente
Pérez Perdomo y Servio A. Pérez Perdomo, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte". f) Que apo-
derado mediante envio el Tribunal de Tierras, dictó en
fecha 22 de junio de 1981, la sentencia ahora impugnada en
casación, que contiene el dispositivo siguiente: FALLA:
PRIMERO: SE ACOGE en parte y se RECHAZA en parte,
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rafael A.
Sierra C., por sí y en representación de la señora Adelaida
Moría Tapia, contra la Decisión No.3 dictada por el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 12 de
Diciembre del 1973, en relación con las mejoras consisten-
tes en una casa de blocks techada de concreto, de una plan-
ta, edificada en una porción de terreno de 304.35M2, dentro
del solar No.1-B de la Manzana No.1069 del Distrito Catas-
tral No.1 del Distrito Nacional SEGUNDO: SE CONFIR-
MA, con la modificación indicada en los motivos de esta
sentencia, la Decisión recurrida, para que su dispositivo en

`los
adelante rija del siguiente modo; Primero: Se rechazan

los ordinalees Cuarto y Quinto de las conclusiones produ-
cidas por la señora Lavdin Emma Alba Gómez, domini-
cana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en
esta ciudad, en la calle Ainérico Lugo No.216, cédula
No..10022, serie 31, de quehaceres domésticos; Segundo: Se
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ordena la transferencia en favor de la señora Laydin Emma
Alba Gómez, de generales anotadas, de una porción de este
Solar de 304.35M2., limitada así: Norte y Oeste, resto del
mismo solar; Este, calle Alejandro Ibarra y al Sur, calle
Nicolás de Ovando. Tercero: Se Declara que el propietario
de las mejoras consistentes en una casa de blocks, techada
de concreto, de una planta, con sus anexidades y dependen-
cias, hasta un valor de RDS5,592.38, edificada en una por-
ción de terrenos de 304.35.M2, dentro del Solar No.1-B de la
Manzaja 1069 del Distrito Catastral No.I del Distrito Na-
cional, es del Dr. Rafael A. Sierra C., quien la hubo por
compra a la señora Adelaida Moría Tapia, antigua pro-
pietaria de las mismas; Cuarto: Se Ordena al Registrador
de Títulos del Distrito Nacional, anotar en el Certificado de
Titulo No.611934, correspondiente a este solar, que una por-
ción del mismo de 304-35M2., queda registrada en favor de
la señora Laydin Emma Alba Gómez, de generales ano-
tadas; haciéndose constar sobre esta porción el privilegio
del Artículo 2103 en favor del Estado Dominicano, por la
suma de RD$2,434,80.

Considerando, que la recurrente Laydin Emma Alba
Gómez, propone en su memorial el siguiente medio de
casación: Unico: Violación de los artículos 151, 175 y 202 de
la Ley de Registro de Tierras y 731, 767, 1399, 1400, 1468, 1474
y 1599 del Código Civil. Falta de base legal. Desnaturali-
zación de los hechos;

Considerando, que los recurrentes Dr. Rafael A. Sierra C,
y Adelaida Moría Tapia proponen en su memorial el si-
guiente medio único de casación: falta de aplicación por el
conocimiento de la Ley 39 del 31 de Octubre de 1966, falsa
aplicación de los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro de
Tierras, cuando ya han sido virtualmente derogados por la
Ley No.39. Violación del Principio de que nadie puede
enriquecerse a costa de otro. Confusión en cuanto a lafecha en que el Dr. Rafael A. Sierra C., termina de construir
las mejoras y su conocimiento de que el solar habla sido
vendido a Laydin Emma Alba Gómez;

Considerando, que para dictar la sentencia impugnada y
fallar como lo hizo el Tribunal a-quo se basó en los hechos
siguientes, los cuales dio por regularmente establecidos 144
mediante la ponderación de los elementos de juicio apo-
derados a la instrucción de la 	 a) que los documentos
invocados por Laydin Emma Alba Gómez para justificar su
derecho de propiedad sobre las mejoras fomentadas en la
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porción de que se trata, son todos posteriores a la venta
otorgada a dicha señora por el Estado Dominicano, el 3 de
Junio de 1968, época para la cual estaba en la imposibilidad
de realizar trabajos materiales en la referida porción, en
razón de estar ocupada por Adelaida Moría Tapia; b) Que
asimismo, resulta de los informativos practicados ante la
Jurisdicción represiva en ocasión de una persecución penal
por violación de propiedad dirigida contra Adela ida Moría
Tapia, como ante la Jurisdicción Catastral, que la verda-
dera y exclusiva propietaria de las mejoras reclamadas es
Adelaida Moría Tapia, las cuales consisten en la construc-
ción parcial de una casa de bloques y hormigón armado: e)
Que Adelaida Moría Tapia vendió esas mejoras al Dr.
Rafael A. Sierra C., mediante acto bajo firma privada del 31
de mayo de 1968, d) Que enterado el Dr. Rafael A. Sierra de
que el Estado Dominicano habla vendido a Laydin Emma
Alba Gómez el solar en cuestión el 3 de junio de 1968, apo-
derándose a la transferencia del derecho de propiedad el 26
de junio de 1968, se apresuró a continuar la construcción de
la casa hasta su terminación; e) Que esa situación la de-
duce el Tribunal a-quo del hecho de que todas las facturas
aportadas por el Dr. Rafael A. Sierra C. tienen fecha pos-
terior a la de la adquisición del solar por la recurrente
Laydin Emma Alba Gómez;

En cuanto al recurso de Laydin Emma Alba Gómez:

Considerando, que esta recurrente para invocar la ca-
sación de la sentencia impugnada alega que la misma
adolece de los vicios señalados en su único medio, en razón
de que a) al basarse el Tribunal a-quo para dictar la senten-
cia ahora impugnada en los mismos documentos y decla-
raciones testimoniales que sirvieron de fundamento a su
sentencia del 30 de Julio de 1975, luego casada por sentencia
de esta Corte del 13 de abril de 1977, ha dejado incumplido
los requerimientos que motivaron la casación de proceder
"a un nuevo exámen e instrucción del caso en relación con
el derecho de propiedad de esas mejoras, y determinar si
r.mbas reclamantes participaron en el levantamiento de
dichas mejoras"; b) el Tribunal a-quo no consigna ninguna
razón para justificar por qué desecha las declaraciones de
los testigos Luis Arismendy Guzmán, Cirilo Castro y
Enrique Berroa, mientras que acepta como expresión de la
verdad las disposiciones de los testigos Ysidro Núñez,
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ordena la transferencia en favor de la señora Laydin Emma
Alba Gómez, de generales anotadas, de una porción de este
Solar de 304.35M2., limitada así: Norte y Oeste, resto del
mismo solar; Este, calle Alejandro Ibarra y al Sur, calle
Nicolás de Ovando. Tercero: Se Declara que el propietario
de las mejoras consistentes en una casa de blocks, techada
de concreto, de una planta, con sus anexidades y dependen-
cias, hasta un valor de RDS5,592.38, edificada eh una por-
ción de terrenos de 304.35.M2, dentro del Solar No.1-B de la
Itlanzaaa 1069 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Na-
cional, es del Dr. Rafael A. Sierra C., quien la hubo por
compra a la señora Adelaida Morfa Tapia, antigua pro-
pietaria de las mismas; Cuarto: Se Ordena al Registrador
de Títulos del Distrito Nacional, anotar en el Certificado de
Título No.611934, correspondiente a este solar, que una por-
ción del mismo de 304-35M2., queda registrada en favor de
la señora Laydin Emma Alba Gómez, de generales ano-
tadas; haciéndose constar sobre esta porción el privilegio
del Articulo 2103 en favor del Estado Dominicano, por la
suma de RDS2,434,80.

Considerando, que la recurrente Laydin Emma Alba
Gómez, propone en su memorial el siguiente medio de
casación: Unico: Violación de los artículos 151, 175 y 202 de
la Ley de Registro de Tierras y 731, 767, 1399, 1400, 1468, 1474
y 1599 del Código Civil. Falta de base legal. Desnaturali-
zación de los hechos;

Considerando, que los recurrentes Dr. Rafael A. Sierra C,
y Adelaida Moría Tapia proponen en su memorial el si-
guiente medio único de casación: falta de aplicación por el
conocimiento de la Ley 39 del 31 de Octubre de 1966, falsa
aplicación de los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro de
Tierras, cuando ya han sido virtualmente derogados por la
Ley No.39. Violación del Principio de que nadie puede
enriquecerse a costa de otro. Confusión en cuanto a la
fecha en que el Dr. Rafael A. Sierra C., termina de construir
las mejoras y su conocimiento de que el solar había sido
vendido a Laydin Emma Alba Gómez;

Considerando, que para dictar la sentencia impugnada y
fallar como lo hizo el Tribunal a-quo se basó en los hechos
siguientes, los cuales dio por regularmente establecidos%
mediante la ponderación de los elementos de juicio apo-
derad% a la instrucción de la causa : a) que los documentos
invocados por Laydin Emma Alba Gómez para justificar su
derecho de propiedad sobre las mejoras fomentadas en la
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porción de que se trata, son todos posteriores a la venta
otorgada a dicha señora por el Estado Dominicano, el 3 de
Junio de 1968, época para la cual estaba en la imposibilidad
de realizar trabajos materiales en la referida porción, en
razón de estar ocupada por Adelaida Morra Tapia; b) Que
asimismo, resulta de los informativos practicados ante la
Jurisdicción represiva en ocasión de una persecución penal
por violación de propiedad dirigida contra Adelaida Morfa
Tapia. como ante la Jurisdicción Catastral, que la verda-
dera y exclusiva propietaria de las mejoras reclamadas es
Adelaida Moría Tapia, las cuales consisten en la construc-
ción parcial de una casa de bloques y hormigón armado; c)
Que Adelaida Moría Tapia vendió esas mejoras al Dr.
Rafael A. Sierra C., mediante acto bajo firma privada del 31
de mayo de 1968, d) Que enterado el Dr. Rafael A. Sierra de
que el Estado Dominicano había vendido a Laydin Emma
Alba Gómez el solar en cuestión el 3 de junio de 1968, apo-
derándose a la transferencia del derecho de propiedad el 26
de junio de 1968, se apresuró a continuar la construcción de
la casa hasta su terminación; e) Que esa situación la de-
duce el Tribunal a-quo del hecho de que todas las facturas
aportadas por el Dr. Rafael A. Sierra C. tienen fecha pos-
terior a la de la adquisición del solar por la recurrente
Laydin Emma Alba Gómez;

En cuanto al recurso de Laydin Emma Alba Gómez:

Considerando, que esta recurrente para invocar la ca-
sación de la sentencia impugnada alega que la misma
adolece de los vicios señalados en su único medio, en razón
de que a) al basarse el Tribunal a-quo para dictar la senten-
cia ahora impugnada en los mismos documentos y decla-
raciones testimoniales que sirvieron de fundamento a su
sentencia del 30 de Julio de 1975, luego casada por sentencia
de esta Corte del 13 de abril de 1977, ha dejado incumplido
los requerimientos que motivaron la casación de proceder
"a un nuevo examen e instrucción del caso en relación con
el derecho de propiedad de esas mejoras, y determinar si
;.robas reclamantes participaron en el levantamiento de
'dichas mejoras • ; b) el Tribunal a-quo no consigna ninguna
razón para justificar por qué desecha las declaraciones de
los testigos Luis Arismendy Guzmán, Cirilo Castro y
Enrique Berroa, mientras que acepta como expresión de la
verdad las disposiciones de los testigos Ysidro Núñez,
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Nieves José Rosa, Ventura Cueva García y Florentino
Rosario; e) el Tribunal a-quo no ponderó una comunicación
del Catastro Nacional del 23 de Septiembre del 1967, donde
se expresa que las mejoras construidas en el solar de que se
trata lo habían sido por la recurrente; d) asimismo, el
Tribunal a-quo no pondera en su justo valor los documentos
depositados por la recurrente. los cuales excluye del debate
bajo el fundamento de ser de fecha posteriores a la compra
del solar por la recurrente; e) también deja de ponderar los
oficios No.121 y 185 del 25 de Septiembre, y 10 de Noviembre
de 1967, respectivamente, de la Sección de Catastro de la
Administración General de Bienes Nacionales, en los cuales
se mencionan a la recurrente como propietaria de las su-
pradichas mejoras; f) también deja sin ponderar las de-
claraciones de los testigos Francisco Antonio Reguera y
Francisco Antonio Pérez, los cuales no examina ni analiza;
g) que viola el artículo 175 de la Ley de Registro de Tierras
al adjudicar el derecho de propiedad sobre las repetidas
mejoras a Adelaida Moría Tapia, en base a una posesión
precaria; h) violó los artículos 151 y 202 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, ya que las mejoras reclamadas fueron
edificadas en un solar propiedad de la recurrente, por lo que
conforme a los artículos citados pertenecen a la propietaria
del mismo; D viola los artículos 731, 767, 1399, 1400, 1468 y
1474 del Código Civil, porque el Tribunal a-quo atribuyó a
Adelaida Morfa Tapia la propiedad de la indicada mejoras,
sin que fuera heredera o conyuge supérstite de Carlos
Suárez; j) por último, viola el artículo 1599 del Código Civil,
en razón de que la venta hecha por Adelaida Moría Tapia al
Dr. Rafael A. Sierra C. es nula, por tratarse de la venta de
una casa ajena, pero;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en
la letra a), que contrariamente a lo aducido
por la recurrente en la sentencia impugnada consta que
para instruir el caso el Tribunal a -quo celebró una audien-
cia el 9 de Septiembre de 1977, a la cual comparecieron
todas las partes representadas por sus respectivos abo-
gados, quienes presentaron conclusiones al fondo del aspec-
to discutido, y a quienes se les concedieron plazos sucesi-
vos, de los cuales hicieron uso, para presentar escritos de
ampliación; que por tanto el Tribunal a-quo cumplió con lo
dispuesto por la sentencia de esta Corte del 13 de abril de
1977, de proceder" a un nuevo examen e instrucción del

..----
caso en relación con el derecho de propiedad de esas me-
ioras-;

Considerando, en lo que respecta al alegato mareado con
la letra b), que los Jueces del fondo prueba, salvo desna-
turalización que no ocurre en la especie, y no tienen que dar
motivos especiales para justificar porque aceptan o re-
chazan las declaraciones de determinados testigos, siendo
suficiente que .escojan aquellos juicio, que sean más
verosími l es y ajustados.a la verdad, situación que escapa a
la censura de la casación; que, sin embargo, el Tribunal
a.quo para excluir las declaraciones de los testigos a que se
refiere la recurrente, se basó en que tales declaraciones son
contradictorias v complacientes porque los testigos que la

produjeron son todos miembros del conjunto de trabaja-
dores del Ing. Genaro Goico, quien es marido de la recu-
rrente y con la cual ha procreado una hija;

Considerando, en cuanto a los alegatos contenidos en las
letras e), d), e) y f), que en el considerando No.6 de la sen-

r tencia impugnada consta que el Tribunal a-quo para formar
su convicción en el sentido que lo hizo, estudió y ponderó
"los elementos de juicio y demás circunstancias que ofrece
el expediente", lo que implica que tuvo a la vista y ponderó
los documentos a que se refiere la recurrente, así como las
declaraciones de los testigos Francisco Antonio Reguera y
Francisco Antonio Pérez; que los Jueces no están obligados
a enumerar en sus sentencia todos y cada uno de los do-
cumentos que sustentan su decisión, bastando que expresen
de manera general que han visto y examinado todos los
documentos del expediente;

Considerando, que como evidencia por lo expuesto la sen-
tencia impugnada contiene una relación completa de los
hechos de la causa y motivos precisos y concordantes, que
han .permitido a la Suprema Corte de Justicia
apreciar que la Ley ha sido bien aplicada en la
especie, así como que a los hechos soberanamente
comprobados por el. Tribunal. a-quo se le ha dado
su verdadero • sentido v alcance y se le han
hecho producir los efectos que les corresponden por su
naturaleza; que lo que la recurrente llama desnaturali-
zación no es más que la critica que le merece la apreciación
que de los hechos de la causa ha hecho el Tribunal a-quo:

Considerando, que en cuanto al alegato contenido en la
letra g), el Tribunal a-quo para adjudicar a Adelaida Moría
Tapia el derecho de propiedad sobre las mejoras de que se
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Nieves José Rosa, Ventura (Leva García y Florentino
Rosario; c) el Tribunal a-quo no ponderó una comunicación
del Catastro Nacional del 23 de Septiembre del 1967, donde
se expresa que las mejoras construidas en el solar de que se
trata lo habían sido por la recurrente; d) asimismo, el
Tribunal a -quo no pondera en su justo valor los documentos
depositados por la recurrente, los cuales excluye del debate
bajo el fundamento de ser de fecha posteriores a la compra
del solar por la recurrente; e) también deja de ponderar los
oficios No.121 y 185 del 25 de Septiembre, y 10 de Noviembre
de 1967, respectivamente, de la Sección de Catastro de la
Administración General de Bienes Nacionales, en los cuales
se mencionan a la recurrente como propietaria de las su-
pradichas mejoras; f) también deja sin ponderar las de-
claraciones de los testigos Francisco Antonio Reguera y
Francisco Antonio Pérez, los cuales no examina ni analiza;
g) que viola el artículo 175 de la Ley de Registro de Tierras
al adjudicar el derecho de propiedad sobre las repetidas
mejoras a Adelaida Moría Tapia, en base a una posesión
precaria ; h) violó los artículos 151 y 202 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, ya que las mejoras reclamadas fueron
edificadas en un solar propiedad de la recurrente, por lo que
conforme a los artículos citados pertenecen a la propietaria
del mismo; i) viola los artículos 731, 767, 1399, 1400, 1468 y
1474 del Código Civil, porque el Tribunal a-quo atribuyó a
Adelaida Moría Tapia la propiedad de la indicada mejoras,
sin que fuera heredera o conyuge supérstite de Carlos
Suárez; j) por último, viola el articulo 1599 del Código Civil,
en razón de que la venta hecha por Adelaida Moría Tapia al
Dr. Rafael A. Sierra C. es nula, por tratarse de la venta de
una casa ajena, pero;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en
la letra a), que contrariamente a lo aducido
por la recurrente en la sentencia impugnada consta que
para instruir el caso el Tribunal a-quo celebró una audien-
cia el 9 de Septiembre de 1977, a la cual comparecieron
todas las partes representadas por sus respectivos abo-
gados, quienes presentaron conclusiones al fondo del aspec- ,
to discutido, y a quienes se les concedieron plazos sucesi-
vos, de los cuales hicieron uso, para presentar escritos de
ampliación; que por tanto el Tribunal a-quo cumplió con lo
dispuesto por la sentencia de esta Corte del 13 de abril de
1977, de proceder" a un nuevo examen e instrucción del

..---
caso en relación con el derecho de propiedad de esas me-
joras' ' ;

Considerando, en lo que respecta al alegato mareado con
la letra b), que los Jueces del fondo prueba, salvo desna-
turalización que no ocurre en la especie, y no tienen que dar

- . jnotivos especiales para justificar porque aceptan o re-
ihazan las declaraciones de determinados testigos, siendo
suficiente que escojan aquellos juicio, que . sean más
verosímiles y ajustados a la verdad, situación que escapa ala censura de la casación; que, sin embargo, el Tribunal
3 .00 para excluir las declaraciones de los testigos a que se
refiere la recurrente, se basó en que tales declaraciones son
contradictorias y complacientes porque los testigos que la
produjeron son todos miembros del conjunto de trabaja-
dores del Ing. Genaro Goico, quien es marido de la recu-
rrente y con la cual ha procreado una hija;

Considerando, en cuanto a los alegatos contenidos en las
letras cl, d), e) y f), que en el considerando No.6 de la sen-
tencia impugnada consta que e l Tribunal a-quo para formar
su convicción en el sentido que lo hizo, estudió y ponderó

•	 "los elementos de juicio y demás circunstancias que ofrece

,

1
el expediente", lo que implica que tuvo a la vista y ponderó
los documentos a que se refiere la recurrente, así como las

,	 declaraciones de los testigos Francisco Antonio Reguera y
'	 Francisco Antonio Pérez; que los Jueces no están obligados

.a enumerar en sus sentencia todos y cada uno de los do-
cumentos que sustentan su decisión, bastando que expresen
de manera general que han visto y examinado todos los
documentos del expediente;

Considerando, que como evidencia por lo expuesto la sen-
tencia impugnada contiene una relación completa de los
hechos de la causa y motivos precisos y concordantes, que
han permitido a la Suprema Corte de Justicia
apreciar que la Ley ha sido bien aplicada en la

'especie, asi como que a los hechos soberanamente
Comprobados por el Tribunal. a-quo se le ha dado
su verdadero ' sentido v alcance y se le han
hecho producir los efectos que les corresponden por su
naturaleza; que lo que la recurrente llama desnaturali-
zación no es más que la crítica que le merece la apreciación
que de los hechos de la causa ha hecho el Tribunal a-quo;

Considerando, que en cuanto al alegato contenido en la
letra g), el Tribunal a-quo para adjudicar a Adelaida Moría
Tapia el derecho de propiedad sobre las mejoras de que se
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trata, no se fundamenta en la posesión como situación 
ju-rídica que permite la adquisición de la propiedad Ny-

usucapión, sino que la empleó como elemento de hecho para
derivar de él que era materialmente imposible que la re.
currente pudiera construir las mejoras en cuestión; que, ental sentido, no ha podido violar el artículo 175 de la Ley de
Registro de Tierras;

Considerando, que en relación con el alegato indivi.
dualizado con la letra h), resulta de la sentencia impugnada
que las mejoras adjudicadas a Adelaida Moda Tapia
fueron levantadas por ésta en una época en que el solar don-
de se edificaron pertenecían al Estado Dominicano; que por
efecto de la Ley No.39 de 1966 el Estado Dominicano re-
conoció el derecho de propiedad de los particulares sobre
las mejoras que hubiesen fomentado -en solares su yos, a
condición de que se trate de edificaciones destinadas a
viviendas, levantadas cuando menos un año antes de la
publicación de la dicha Ley; que esa disposición constituye
una derogación implícita de los artículos 151 y 202 de la Ley
de Registro de Tierras, en lo que se refiere a mejoras fo-
mentadas en las condiciones señaladas, en solares pro-
piedad del Estado Dominicano; que por lo tanto, tales ar-
tículos resultan inaplicables en el aspecto examinado;

Considerando, que en lo que respecta al alegato marcado
con la letra i), el Tribunal a-quo adjudicó el derecho de
propiedad sobre las mejoras discutidas, a Adelaida Moría
Tapia, por haberlas levantado personalmente con sus
propios recursos, y no en condición de causahabiente de
Carlos Suárez, sea como heredera o cónyuge sobreviviente
de éste; que en tal virtud, el presente alegato carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en cuanto al alegato marcado con la
letra j), este alegato de nulidad de la venta otorgada por
Adelaida Moría Tapia al Dr. Rafael A. Sierra C., no fue sus- •
citado por la recurrente ante los jueces del fondo, por lo '
cual constituye un medio nuevo en casación y, por lo tanto,
inadmisible;

Considerando, que por lo expuesto se evidencia que el
medio invocado por la recurrente carece de fundamento y,,,t
debe ser desestimado;

En cuanto el recurso de Adelaida Moría Tapia y del Dr.
Rafael A. Sierra C.

Considerando, que en su único medio de casación estos

recurrentes alegan, en síntesis; a) que para negar al Dr.
Rafael A. sierra C., derecho de propiedad sobre las
mejoras fomentadas personalmente por él y adjudicarlas a
Lavdin Emma. Alba Gómez, el Tribunal a -quo se basó en
los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro de Tierras, sin
tener en cuenta que esos artículos han sido derogados por la
Ley No.39 del 1966; b) que el Tribunal a-quo sufre una con-
fusión en cuanto a la determinación de la fecha en que el Dr.
Rafael A. Sierra C., termina la construcción de la casa y
aquella en que tiene conocimiento de que el solar había sido

vendido a Laydin Emma Alba Gómez; e) que violó el prin-
cipio de que nadie puede enriquecerse a costa e o	 ytro, a

que atribuyó a otra persona, bienes que per 
d
tenecen al

recurrente Dr. Rafael A. Sierra C., pero;
Considerando, que en uso de sus facultades soberanas en

cuanto a la apreciación de los hechos de la causa, que es-
capan al control de la casación, salvo deSnaturalizacion que
no ocurre en la especie, el tribunal a-quo comprobó que las
mejoras fomentadas por el Dr. Rafael A. Sierra C., que con-
sisten en la terminación de la casa que le fuera vendida por
Adelaida Moría Tapia, fueron realizadas con posterioridad
a la adquisición del solar donde están edificadas, por Lay-
din Emma Alba Gómez en virtud a compra que hicieron al
Estado Dominicano el 3 de junio de 1968, y después de
apoderado el transferimiento del derecho de propiedad en
el Registro de Títulos del Distrito Nacional y de la expe-
dición de la carta. Constancia el 26 de Junio de 1968, así
como casi dos años después de entrada en vigencia la Ley
No.39 de 1966; que la excepción de los artículos 151 y 202 de
la Ley de Registro de Tierras introducida por la Ley No.39
de 1966 está limitada exclusivamente a las viviendas cons-
truidas en solares propiedad del Estado Dominicano, cuan-
do menos un año antes de la publicación de la supradicha
Ley; que en ese orden de ideas las mejoras fomentadas por
el recurrente Dr. Rafael A. Sierra C., en el aludido solar es-
tán regidas por los articulos 151 y 202 de la Ley de Registro
de Tierras y no por la derogación a esos textos establecida
por la Ley No.39 de 1966;
,, Considerando, que habiendo establecido en hechos el
Tribunal a-quo que tales mejoras fueron construidas por el
Dr. Rafael A. Sierra C., después que Laydin Emma Alba
Gómez, había registrado su derecho de propiedad sobre el
solar en cuestión, que la hace oponible a todo el mundo,
carece relevancia determinar el momento en que el
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trata, no se fundamenta en la posesión como sit uación ju.
rídica que permite la adquisición de la propiedad por
usucapión, sino que la empleó como elemento de hecho para
derivar de él que era materialmente imposible que la re-
currente pudiera construir las mejoras en cuestión; que, ental sentido, no ha podido violar el articulo 175 de la Ley deRegistro de Tierras;

Considerando, que en relación con el alegato i ndivi-dualizado con la letra h), resulta de la sentencia impugnada
que las mejoras adjudicadas a Adelaida Moría Tapia
fueron levantadas por ésta en una época en que el solar don-
de se edificaron pertenecían al Estado Dominicano; que por
efecto de la Ley No.39 de 1966 el Estado Dominicano re-
conoció el derecho de propiedad de los particulares sobre
las mejoras que hubiesen fomentado _en solares su yos, a
condición de que se trate de edificaciones destinadas a
viviendas, levantadas cuando menos un año antes de la
publicación de la dicha Ley; que esa disposición constituye
una derogación implícita de los artículos 151 y 202 de la Ley
de Registro de Tierras, en lo que se refiere a mejoras fo-
mentadas en las condiciones señaladas, en solares pro-
piedad del Estado Dominicano; que por lo tanto, tales ar-
tículos resultan inaplicables en el aspecto examinado;

Considerando, que en lo que respecta al alegato marcado
con la letra i), el Tribunal a-quo adjudicó el derecho de
propiedad sobre las mejoras discutidas, a Adelaida Morfa
Tapia, por haberlas levantado personalmente con sus
propios recursos, y no en condición de causahabiente de
Carlos Suárez, sea como heredera o cónyuge sobreviviente
de éste; que en tal virtud, el presente alegato carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en cuanto al alegato marcado con la
letra j), este alegato de nulidad de la venta otorgada por
Adelaida Moría Tapia al Dr. Rafael A. Sierra C., no fue sus-
citado por la recurrente ante los jueces del fondo, por lo
cual constituye un medio nuevo en casación y, por lo tanto,
inadmisible;

Considerando, que por lo expuesto se evidencia que el
medio invocado por la recurrente carece de fundamejzto y
debe ser desestimado;

En cuanto el recurso de Adelaida Morra Tapia y del Dr.
Rafael A. Sierra C.

Considerando, que en su único medio de casación estos
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recurrentes alegan, en síntesis; a) que para negar al Dr.
Rafael A. Sierra C., derecho de propiedad sobre las
mejoras fomentadas personalmente por él y adjudicarlas a
Laydin Emma. Alba Gómez, el Tribunal a-quo se basó en
los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro de Tierras, sin

tener en cuenta que esos articulos han sido derogados por la
Ley No.39 del 1966; b) que el Tribunal a -quo sufre una con-

fusión en cuanto a la determinac ión de la fecha en que el Dr.
Rafael A. Sierra C., termina la construcción de la casa y
aquella en que tiene conocimiento de que el solar había sido
vendido a Laydin Emma Alba Gómez; c) que violó el prin-
cipio de que nadie puede enriquecerse a costa e otro, yal
que atribuyó a otra persona, bienes que pertenecen a
recurrente Dr. Rafael A. Sierra q., pero;

Considerando, que en uso de sus facultades soberanas en
cuanto a la apreciación de los hechos de la causa, que es-
capan al control de la casación, salvo deSnaturalizac ion que
no ocurre en la especie, el tribunal a-quo comprobó que las
mejoras fomentadas por el Dr. Rafael A. Sierra C., que con-
sisten en la terminación de la casa que le fuera vendida por
Adelaida Moría Tapia, fueron realizadas con posterioridad
a la adquisición del solar donde están edificadas, por Lay-
din Emma Alba Gómez en virtud a compra que hicieron al
Estado Dominicano el 3 de junio de 1968, y después de
apoderado el transferimiento del derecho de propiedad en
el Registro de Títulos del Distrito Nacional y de la expe-
dición de la carta. Constancia el 26 de Junio de 1968, así
como casi dos años después de entrada en vigencia la Ley
No.39 de 1966; que la excepción de los artículos 151 y 202 de
la Ley de Registro de Tierras introducida por la Ley No.39
de 1966 está limitada exclusivamente a las viviendas cons-
truidas en solares propiedad del Estado Dominicano, cuan-
do menos un año antes de la publicación de la supradicha
Ley; que en ese orden de ideas las mejoras fomentadas por
el recurrente Dr. Rafael A. Sierra C., en el aludido solar es-
tán regidas por los articulos 151 y 202 de la Ley de Registro
de Tierras y no por la derogación a esos textos establecida
por la Ley No.39 de 1966;

Considerando, que habiendo establecido en hechos el
Tribunal a-quo que tales mejoras fueron construidas por el
Dr. Rafael A. sierra C., después que Laydin Emma Alba
Gómez, había registrado su derecho de propiedad sobre el
solar en cuestión, que la hace oponible a todo el mundo,
carece relevancia determinar el momento en que el
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recurrente Dr. Rafael A. Sierra C. se entere realmente ce
esa venta, puesto que la misma !e era oponible desde el 26
de junio del 1968;

Considerando que por lo expuesto se pone de manifiesto
que el único medio invocado por estos recurrentes carece de 11;1fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Laydin Emma Alba Gómez, con-
tra sentencia dictada el 22 de Junio de 1981, por el TribunalSuperior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado en parteanterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el recurso
de casación interpuestos contra la misma sentencia por
Adelaida Morfa Tapia y el Dr. Rafael A. Sierra C., 

TER .CERO: Compensa las costas.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fuefirmada, leida y publ i cada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-

SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982

N0.16

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 26 de
junio de 1979.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Héctor Bienvenido Ortiz Pérez.

Inter\ Miente (s): Jon Cheaz y Marfa Rodriguez de Cheaz,

Abogado (s): Elis Jiménez Moquete.

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Héctor
Bienvenido Ortiz Pérez, dominicano, mayor de edad, do-
miciliado en la calle Francisco J. Peynado No.2, de la
ciudad de San Cristóbal, y la Unión de Seguros, C. por A.,
domiciliada en esta ciudad, contra la sentencia dictada por
la Tercera Cámar n. Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 26 de junio de 1979, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

()ido al alguacil de turno en la lectura del rol;
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recurrente Dr. Rafael A. Sierra C., se entere realmente de
esa venta, puesto que la misma !e era oponible desde el 26
de junio del 1968;

Considerando que por lo expuesto se pone de manifiesto
que el único medio invocado por estos recurrentes carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Laydin Emma Alba Gómez, con-
tra sentencia dictada el 22 de Junio de 1981, por el Tribunal
Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el recurso
de casación interpuestos contra la misma sentencia por
Adelaida Moda Tapia y el Dr. Rafael A. Sierra C., 

TER-CERO: Compensa las costas.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupad.- Darlo Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello	 Abelardo Be-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del dia. mes y año, en él expresado, y fuefirmada, leida y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982

N0.16

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 26 de
junio de 1979.

Materia : Correccional

Recurrente (8): Héctor Bienvenido Ortiz Pérez. •

Interv iniente (s): Jon Cheaz y Maria Rodríguez de Cheaz,

Abogado (s): Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 10 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Iléctor
Bienvenido Ortiz Pérez, dominicano, mayor de edad, do-
miciliado en la calle Francisco J. Peynado No.2, de la
ciudad de San Cristóbal, y la Unión de Seguros, C. por A.,
domiciliada en esta ciudad, contra la sentencia dictada por
la Tercera Cámar n. Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 26 de junio de 1979, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Elis Ji-
ménez Moquete, cédula No.4656, serie 20, en representación

chinas
los intervinientes, que son, Jon Cheaz, de nacionalidac	 mayor de edad, casado, domiciliado en la casa No.64d

de la avenida Teniente Amado García, de esta ciudad,cédula No.103104, serie Ira., y Maria Rodríguez de Cheaz,dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada en la misma casa antes mencionada,cédula No.123942, serie Ira.;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 9 de agosto de 1979, a
requerimiento-del -Dr.--Miguel A. Vásquez Fernández,
cédula No.23874, serie 18, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 9 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 4 de marzo de 1978, en el que una persona resuRó if
con lesiones corporales, el Tribunal Especial de Tránsito
del Distrito Nacional dictó el 6 de septiembre de 1979, una
sentencia, cuyo dispositivo aparece más adelante inserto en
el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara, bueno y válido los recursos de apelación hechos
por los Dres. Germo A. López Quiñones, a nombre y rrt-
presentación de Héctor B. Ortiz Pérez y por Nefty Duquela
de Diaz, a nombre y presentación de Héctor B. Ortiz Pérez,
en su doble calidad de prevenido y asegurado de la Cía.
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia No.3159 de
fecha 6 de septiembre de 1978, dictada por el Tribunal Es-
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'pedal de Tránsito del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
'dice así: Primero: Se declara culpable a Héctor B. Ortiz

Pérez de violar el art.74 inc. "D2.cle la Ley 241 y en conse-
. 'cuencia se condena a RD$5.00 (Cinco Pesos) de multa y al pa-

go de las costas; Segundo: Se declara no culpable a John

Chea z y por tanto se descarga por no haber violado la Ley 241
en ninguno de sus articulos; Tercero: Se rechazan las cons-

tituciones en parte civil interpuestas por Rafael Cabrera y
Héctor Pérez Ortiz por intermedio de sus abogados Dres.
Milton Quiñones, Luis Rafael Pérez Heredia y Germo López
Q. por improceden tes y mal fundadas; Cuarto: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil interpuesta por
María Rodríguez de Cheaz y Jon Cheaz por intermedio de su
abogado Dr. Elis Jiménez Moquete en cuanto a la forma y
al fondo; Quinto: Se condena a Héctor B. Ortiz Pérez al
pago de la suma de RD$800.00 (Ochociento s pesos) en favor
del Sr. Jon Cheaz como justa reparación a los da a a

ñ físicos

sufridos por él en el accidente; Seto: Se conden
os

 !lector

P. Ortiz Pérez al pago de la suma de RD$1,000.00 ( Mil pe-
Ços) en favor de la Sra. María Rodriguez de Cheaz como
justa reparación de los daños materiales sufridos por su
vehículo en el accidente; Séptimo: Se condena a Héctor B.
Ortiz Pérez al pago de los intereses legales de dichas sumas

a partir de la fecha de la demanda y hasta la ejecución total
de la sentencia a titulo de indemnización complementaria;
Octavo: 

Se condena a Héctor B. Ortiz Pérez al pago de las
costas civiles con distracció n de las mismas en favor del
Dr. Elis Jiménez Moquete quien afirma haberlas avanzadla

o

en su totalidad; Noveno: Esta sentencia es oponible a 
Cia. de Seguros La Unión de Seguros, C. por A., entidad

h 
aseguradora del vehiculo que causó el daño', en la forma 9
en cuanto al fondo, confirma la sentencia recurrida en todas
sus partes; SEGUNDO: Condena a Héctor B. Ortiz Pérez y
Rafael Cabrera, al pago de las costas civiles, distraídas en
provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, en cuanto al recurso interpuesto por la
Unión de Seguros, a' por A., que procede declarar la nu-
lidad del mismo, y que ni en el momento de declarar su
recurso ni posteriormente, ha expuesto los medios en los
cuales lo fundament a , coma lo exige, a pena de nulidad, el
articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que,
por tanto, sólo se examinará el recurso del prevenido:

Considerando, que en la sentencia impugnada, mediante
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méne
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Elis Ji.

z Moquete, cédula No.4656, serie 20, en representaciónde los intervinientes, que son, Jon Cheaz, de nacionalidad

de l la avenida Teniente Amado García, de esta ciudad
cédula No.103104, serie ira., y María Rodríguez de Cheaz,dominicana, ma yor de edad, casada, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada en la misma casa antes mencionada

,cédula No.123992, serie Ira.;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 9 de agosto de 1979, arequerimiento-del -Dr.- -Miguel A. Vásquez Fernández,
cédula No.23874, serie 18, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 9 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Henville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 4 de marzo de 1978, en el que una persona resultó
con lesiones corporales, el Tribunal Especial de Tránsito
del Distrito Nacional dictó el 6 de septiembre de 1979, una
sentencia, cuyo dispositivo aparece más adelante inserto en
el de la ahora impugnada ; bi que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara, bueno y válido los recursos de apelación hechos
por los Dres. Germo A. López Quiñones, a nombre y N-p
resentación de Héctor B. Ortiz Pérez y por Nefty Duquela

de Díaz, a nombre y presentación de Héctor B. Ortiz Pérez,
en su doble calidad de prevenido y asegurado de la Cia.
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia No.3159 de
fecha 6 de septiembre de 1978, dictada por el Tribunal Es-
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pecial de Tránsito del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: 'Primero: Se declara culpable a Héctor B. Ortiz

! lit Pérez de violar el art.74 inc. "D.".ele la Ley 241 y en canse-
"cuencia se condena a RD$5.00 (Cinco Pesos) de multa y al pa-
go de las costas; Segundo: Se declara no culpable a John

Chea z y por tanto se descarga por no haber violado la Le y 241

en ninguno de sus artículos; Tercero: Se rechazan las cons-

tituciones en parte civil interpuestas por Rafael Cabrera y
Héctor Pérez Ortiz por intermedio de sus abogados Dres.
Milton Quiñones, Luis Rafael Pérez Heredia y Germo López

Q. por improcedentes y mal fundadas; Cuarto: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil interpuesta pot
María Rodríguez de Cheaz y Jon Cheaz por intermedio de su
abogado Dr. Elis Jiménez Moquete en cuanto a la forma y
al fondo; Quinto: Se condena a Héctor B. Ortiz Pérez al
pago de la suma de RD$800.00 (Ochocientos pesos) en favor
del Sr. Jon Cheaz como justa repa

rto

	a los daños fisicos

sufridos por él en el accidente; Se 	 i Se condena a Héctor

B. Ortiz Pérez al pago de la suma de RD$1,000.00 (Mil pe-
sos) en favor de la Sra. Marta Rodriguez de Cheaz como
justa reparación de los daños materiales sufridos por su
vehículo en el accidente; Séptimo: Se condena a Héctor B.
Ortiz Pérez al pago de los intereses legales de dichas sumas
a partir de la fecha de la demanda y hasta la ejecución total
de la sentencia a titulo de indemnización complementaria;
Octavo: Se condena a Héctor B. Ortiz Pérez al pago de las

costas civiles con distracción de las mismas en favor del
Dr. Elis Jiménez Moquete quien afirma haberlas avanzado

en su totalidad; Noveno : Esta sentencia es oponible a la
Cta. de Seguros La Unión de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora del vehículo que causó el daño', en la forma 9
en cuanto al fondo, confirma la sentencia recurrida en todas

sus partes; SEGUNDO: Condena a Héctor B. Ortiz Pérez y -
Rafael Cabrera, al pag o de las costas civiles, distraídas en
provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, en cuanto al recurso interpuesto por la
Unión de Seguros, C • por A., que procede declarar la nu-

lidad del mismo, ya
 C. que ni en el momento de declarar su

recurso ni posteriorme nte , ha expuesto los medios en los

cuales lo fundamenta, corno lo exige, a pena de nulidad, el

articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que,

por tanto, sólo se examinará el recurso del prevenido:

Considerando , que en la sentencia impugnada, mediante
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la ponderación délos elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, se da por esta-
blecido lo siguiente: que mientras el prevenido Héctor B.
Ortiz Pérez conducía de Oeste a Este por una pequeña
carretera del sector de Herrera, la camioneta placa No.529-
500, de su propiedad, con Póliza No. SD.-36792 de la Unión de
Seguros, C. por A., penetró en la avenida Luperón sin de-
tenerse. corno era su deber, ya que esta última vía es de
preferencia, por lo que no pudo evitar que chocara con el
automóvil conducido por la referida avenida de Sur a Norte,
por Jon Cheaz, quien resultó con lesiones que curaron antes
de diez días, y el automóvil, propiedad de María Rodríguez
de Cheaz, con varios desperfectos; b) que el accidente se
debió a la imprudencia del prevenido quien no tomó las
precauciones de lugar al penetrar a una vía principal en
violación de las disposiciones del articulo 74 de la Ley 241 de
1967, de Tránsito y Vehículos;

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia causado con el manejo de un vehículo de motor,
previsto en el articulo 49 de la Ley No.241, de 1967, de
Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra a) de dicho
texto legal con las penas de 6 días a 6 meses de prisión y	 111
multa de RD$6.00 a RD$100.00, cuando la enfermedad o la
imposibilidad de la víctima para dedicarse a su trabajo
durare menos de diez días, como sucedió en la especie; que
al condenar al prevenido, después de declararlo culpable
del mencionado delito, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, a una multa de RD$5.00, le aplicó una sanción ajustada
a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por es-
, tablecido que el hecho del prevenido Héctor Bienvenido Or-

tiz Pérez había causado a las personas constituidas en par-
te civil, Jon Cheaz y Maria Rodriguez de Cheaz, daños y
perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en la
suma de RDS800.00, en favor de Jon Cheaz, y de RD$1,000.00
en favor de Maria Rodríguez de Cheaz, por los daños ma-
teriales sufridos por su vehículo en el accidente; que al con-
denar al prevenido recurrente, Héctor Bienvenido Ortiz.
Pérez al pago de esas sumas, más los intereses legales a
partir de la demanda, a titulo de indemnización, la Cámara
a-qua hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del
Código Civil, y al hacer oponibles dichas condenaciones a la
Unión de Seguros, C. por A., aseguradora del vehículo que

2111

ocasionó el accidente, dicha Cámara hizo una aplicación
correcta de los artículos 1 y 10 de la Ley No.4117, de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada,
en cuanto concierne al interés del prevenido, no contiene
vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Jon Cheaz y a María Rodríguez de Cheaz, en los recursos
de casación interpuestos por Héctor Bienvenido Ortiz Pérez
y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
el 26 de junio de 1979, por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;

"IF Segundo: Declara nulo el recurso interpuesto por la Unión
L. de Seguros, C. por A., contra la misma sentencia; Tercero:
' Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido, Héctor

Bienvenido Ortiz Pérez, y le condena al pago de las costas
penales y civiles con distracción de estas últimas en pro-
vecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado de los inter-
vinientes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,

"Ir y las hace oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque

i

Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea 5.-
Máximo Puello Renville.- A belardo Herrera Piña.- Miguel
Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada,  leida y publicada por mí, Secretar General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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la ponderación délos elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, se da por esta.
blecido lo siguiente: que mientras el prevenido Héctor B.
Ortiz Pérez conducía de Oeste a Este por una pequeña
carretera del sector de Herrera, la camioneta placa No.529-
500, de su propiedad, con Póliza No. SD.-36792 de la Unión de
Seguros, C. por A., penetró en la avenida Luperón sin de-
tenerse, como era su deber, ya que esta última vía es de
preferencia, por lo que no pudo evitar que chocara con el
automóvil conducido por la referida avenida de Sur a Norte,
por Jon Cheaz, quien resultó con lesiones que curaron antes
de diez días, y el automóvil, propiedad de Maria Rodriguez
de Cheaz, con varios desperfectos; b) que el accidente se
debió a la imprudencia del prevenido quien no tomó las
precauciones de lugar al penetrar a una vía principal en
violación de las disposiciones del articulo 74 de la Ley 241 de
1967, de Tránsito y Vehículos;

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia causado con el manejo de un vehículo de motor,
previsto en el artículo 49 de la Ley No.241, de 1967, de
Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra a) de dicho
texto legal con las penas de 6 días a 6 meses de prisión y
multa de RD$6.00 a RD$100.00, cuando la enfermedad o la
imposibilidad de la victima para dedicarse a su trabajo
durare menos de diez días, como sucedió en la especie; que
al condenar al prevenido, después de declararlo culpable
del mencionado delito, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, a una multa de RD$5.00, le aplicó una sanción ajustada
a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por es-
, tablecido que el hecho del prevenido Héctor Bienvenido Or-

tiz Pérez había causado a las personas constituidas en par-
te civil, Jon Cheaz y María Rodríguez de Cheaz, daños y
perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en la
suma de RDS800.00, en favor de Jon Cheaz, y de RD$1,000.00
en favor de Maria Rodríguez de Cheaz, por los daños ma-
teriales sufridos por su vehículo en el accidente; que al con-
denar al prevenido recurrente, Héctor Bienvenido Ortiz;
Pérez al pago de esas sumas, más los intereses legales a
partir de la demanda, a titulo de indemnización, la Cámara
a-qua hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del
Código Civil, y al hacer oponibles dichas condenaciones a la
Unión de Seguros, C. por A., aseguradora del vehículo que
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ocasionó de los artículos 1 y 10 de la Ley No.4117, de 1955,
ocasionó el accidente, dicha Cámara hizo una aplicación

sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;
Considerando, que examinada la sentencia impugnada,

en cuanto concierne al interés del prevenido, no contiene
vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Jon Cheaz y a María Rodríguez de Cheaz, en los recursos
de casación interpuestos por Héctor Bienvenido Ortiz Pérez
y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
el 26 de junio de 1979, por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso interpuesto por la Unión
de Seguros, C. por A., contra la misma sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido, Héctor
Bienvenido Ortiz Pérez, y le condena al pago de las costas
penales y civiles con distracción de estas últimas en pro-
vecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado de los inter-
vinientes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
y las hace oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- A belardo Herrera Piña.- Miguel
Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del 	 es y año en él expresados, y fue
f irmada, leida y publicadapor mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.17

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana de fecha 15 de marzo de 1978.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Víctor Ramón Pérez.

Abogado (s): Miguel Tomás Suzaña terrera.

Interviniente (s): Francisco Jiménez de los Santos.

Abogado (s): Dr. J. Humberto Terrero.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor
Ramón Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, Encar-
gado de la Sociedad Industrial Dominicana, en San Juan de
la Maguana, cédula 36163, serie 54, parte civil constituida,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, el 15 de marzo de 1978, por la Corte de Apelación
de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

BOLETIN JUDICIAL	 2113

Oído al Dr. Miguel Tomás Suzaña Herrera, abogado del
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Lic. J. Humberto Terrero, dominicano, mavor de
edad, abogado, cédula 2716, serie 56, abogado del in-tervi-
siente Francisco Antonio de los Santos, dominicano, mayor
de edad, casado, comerciante, residente en San Juan de la
Maguana, cédula 130309, serie ira., en la lectura de sus con-
clusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 27 de
marzo de 1978, en la Secretaria de la Corte a-qua, a re-
querimiento del Dr. Miguel Tomás Suzaña Herrera, en
representación del recurrente, en la cual no se indica nin-
gún medio de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente del 6 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Miguel Tomás
Suzaña Herrera, en el cual se alega como medio de casación
la violación de los párrafos II y 111 del artículo 2 de la Ley
3484 de 1969, modificado, medio que será analizado más
adelante:

Visto el escrito del interviniente del 6 de agosto de 1979,
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 9 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante y los artículos I y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que con motivo de un sometimiento contra
Juan José Báez y Francisco Jiménez, por violación a la Ley
525 del 11 de diciembre de 1969, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, dic-
tó, el 20 de julio de 1977, en atribucionr: correc:óncics una
sentencia cuyo dispositivo dice: 'Falla: Primero: Declara a
los prevenidos Juan José Báez y Francisco Jiménez, cul-
pables, del hecho puesto a su cargo en consecuencia los con-
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ip	 Oído al Dr. Miguel Tomás Suzaña Herrera, abogado del
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

/:	 Oído al Lic. J. Humberto Terrero, dominicano, mayor de
. edad, abogado, cédula 2716, serie 56, abogado del intervi-

Diente Francisco Antonio de los Santos, dominicano, mayor
de edad, casado, comerciante, residente en San Juan de la

c 1 uysiisoinae s l;e
Maguana, cédula 130309, serie Ira., en la lectura de sus con-

acta del recurso de casación levantada el 27 de
Marzo de 1978, en la Secretaria de la Corte a-qua, a re-
querimiento del Dr. Miguel Tomás Suzaña Herrera, en
representación del recurrente, en la cual no se indica nin-
gún medio de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente del 6 de

11

 agosto de 1979, suscrito por su abogado Miguel Tomás
Suzaña Herrera, en el cual se alega como medio de casación
la violación de los párrafos 11 y.111 del artículo 2 de la Ley
3484 de 1969, modificado, medio que será analizado más
adelante:

suscrito por su abogado;

te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-

Visto el escrito del interviniente del 6 de agosto de 1979,

Visto el auto dictado en fecha 9 de noviembre del corrien-

lamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de un sometimiento contra
Juan José Báez y Francisco Jiménez, por violación a la Ley
525 del 11 de diciembre de 1969, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, dic-
té, el 20 de julio de 1977, en atribucionc e: correcc:or.r. l.cs una
sentencia cuyo dispositivo dice: 'Falla: Primero: Declara a
los prevenidos Juan José Báez y Francisco Jiménez, cul-
pables, del hecho puesto a su cargo en consecuencia los con-

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Victor
Ramón Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, Encar-
gado de la Sociedad Industrial Dominicana, en San Juan de
la Maguana, cédula 36163, serie 54, parte civil constituida,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, el 15 de marzo de 1978, por la Corte de Apelación
de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

1

SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL, 1982No.17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana de fecha 15 de marzo de 1978.

Materia : Correccional.

Recurrente s): Víctor Ramón Pérez.

Abogado (s): Miguel Tomás Suzaña I lerrera.

I nterviniente (s): Francisco Jiménez de los Santos.

Abogado (s): Dr. J. Humberto Terrero.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

4
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dena al pago de una multa de Rrisso.00 cada uno, acogiendo
en su favor el beneficio de las circunstancias atenuantes;
Segundo: Condena a los prevenidos al pago de las costas;
Tercero: Declara buena y válida la presente constitución en
parte civil hecha por el señor Victor Pérez, contra los
señores Juan José Báez y Víctor Ramos, Cuarto: Condena
solidariamente a los señores Juan José Báez. y
Francisco Jiménez al pago de una indemnización
de mil pesos a favor de .. Víctor Pérez, como
justa reparación por los daños causados con su hecho;
Quinto: Condena a los señores Juan José Báez y Francisco
Jiménez al pago de las costas civiles en provecho del Dr.
Miguel Tomás Suzaña H., abogado que afirma haberlas.
avanzado en su totalidad'; b) que sobre el recurso inter-
puesto contra la indicada sentencia, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice: "FALLA:
PRIMERO: Se declara regular y válido en la forma el
recurso de apelación interpuesto por Francisco Jiménez en
fecha 26 de julio de 1977, contra sentencia correccional
No.426 de fecha 20 de julio de 1977, del Juzgado de Primera
Instancia de San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra
parte de esta sentencia, por estar dentro del plazo y demás
formalidades legales; SEGUNDO: Se revoca la sentencia
apelada y se descarga a Francisco Jiménez de los hechos
puestos a su cargo, habida cuenta de que en el presente
caso se violó la Ley No.3484, modificada por la No.525 del 11
de diciembre de 1969, en razón de que se ejerció la acción
pública en contra del autor principal del hecho, Juan José
Báez, antes de los 120 días estipulados en el contrato entre
las partes y sin que previamente a la querella se hiciera
requerimiento escrito para la devolución de las semillas o
para que pagara el valor de las mismas, de acuerdo al
párrafo I del artículo 2 de la mencionada ley modificada;
TERCERO: Se rechazan las conclusiones de la parte civil
constituida, señor Victor Ramón Pérez, por improcedentes
y mal fundadas y se rechaza la distracción de las costass
civiles, solicitadas en su provecho por el Dr. Miguel Tomás
Suzaña Herrera; CUARTO: Se declaran las costas penales
de oficio";

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis: a) que
el 7 de junio de 1977 Juan José Báez y Francisco Antonio
Jiménez, fueron sometidos a la justicia por violación de los
párrafos II y III del articulo 2 de la Ley 3484 de 1969, refor- •

¡nada, sobre préstamo de semillas, etc., en perjuicio de
Víctor Ramón Pérez; que el Juzgado de Primera Instancia
de San Juan de la Maguana, en fecha 20 de julio de 1977, los
condenó al pago de RD$50 00 pesos de multa y a $1.000.00
pesos de indemnización en favor de Victor Ramón Pérez;
que, por apelación de Francisco Jiménez de los Santos la
Corte de San Juan de la Maguana, por sentencia del 15 de
marzo de 1977, descargó a Francisco Antonio Jiménez de los
Santos de toda responsabilidad penal y civil; que por haber
violado los párrafos II y III de la Ley 3484 de 1969, refor-
mada, el mismo debió haber sido condenado, por lo cual la
sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para descargar a
Francisco Antonio Jiménez de los Santos dio por estable-
cido, mediante la ponderación de los medios de prueba
regularmente aportados al debate, lo siguiente: a) que el
prestador violó el contrato entre las partes suscrita por no
haber dejado transcurrir el plazo de 120 días dados al pres-
tador para la devolución de la semillo, con lo que violó la ley
de las partes y b) que dicho prestador Victor Ramón Pérez,
violó también el párrafo I del articulo 2 de la ley de la
materia, al no poner en mora al prestatario;

Considerando, por lo antes expuesto, que la Corte a-qua,
dio en su sentencia motivos suficientes y pertinentes, que
justifican su dispositivo y que al fallar como lo hizo, aplicó
correctamente la ley; por todo lo cual, el medio de casación
propuesto por el recurrente carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Por tales motivos, Primero : Admite como interviniente a
Francisco Antonio Jiménez de los Santos en el recurso de
casación interpuesto por Victor Ramón Pérez parte civil
constituida, contra sentencia dictada el 15 de marzo de 1978,

ás en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de

r San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
indicado recurso; y Tercero: Condena a Victor Ramón
Pérez al pago de las costas, ordenando su distracción en
favor del Lic. J. Humberto Terrero, abogado del intervi-
niente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo



orada, sobre préstamo de semillas, étc., en perjuicio de
Víctor Ramón Pérez; que el Juzgado de Primera Instancia
de San Juan de la Maguana, en fecha 20 de julio de 1977, los
condenó al pago de RDS50.00 pesos de multa y a $1.000.00
pesos de indemnización en favor de Victor Ramón Pérez;
que, por apelación de Francisco Jiménez de los Santos la
Corte de San Juan de la Maguana, por sentencia del 15 de
marzo de 1977, descargó a Francisco Antonio Jiménez de los
Santos de toda responsabilidad penal y civil; que por haber
violado los párrafos II y III de la Ley 3484 de 1969, refor-
mada, el mismo debió haber sido condenado, por lo cual la
sentencia impugnada debe ser casada ; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para descargar a
Francisco Antonio Jiménez de los Santos dio por estable-
cido, mediante la ponderación de los medios de prueba
regularmente aportados al debate, lo siguiente: a) que el
prestador violó el contrato entre las partes suscrita por no
haber dejado transcurrir el plazo de 120 días dados al pres-
tador para la devolución de la semillo, con lo que violó la ley
de las partes y b) que dicho prestador Victor Ramón Pérez,
violó también el párrafo I del articulo 2 de la ley de la
materia, al no poner en mora al prestatario;

Considerando, por lo antes expuesto, que la Corte a-qua,
dio en su sentencia motivos suficientes y pertinentes, que
justifican su dispositivo y que al fallar como lo hizo, aplicó
correctamente la ley; por todo lo cual, el medio de casación
propuesto por el recurrente carece de fundamento y debe
ser desestimado ;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Francisco Antonio Jiménez de los Santos en el recurso de
casación interpuesto por Victor Ramón Pérez parte civil
constituida, contra sentencia dictada el 15 de marzo de 1978,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
indicado recurso; y Tercero: Condena a Victor Ramón
Pérez al pago de las costas, ordenando su distracción en
favor del Lic. J. Humberto Terrero, abogado del intervi-
niente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque 'Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
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dena al pago de una multa de RD$50.00 cada uno, acogiendoen su favor el beneficio de las circunstancias 
atenuantes;Segundo: Condena a los prevenidos al pago de las costas;Tercero: Declara buena y válida la presente constitución en

parte civil hecha por el señor Víctor Pérez, contra 
losseñores Juan José Báez y Victor Ramos, Cuarto: 

Condenasoli
dariamente a los señores Juan José Báez. yFrancisco Jiménez al pago de tina indemnizaciónde mil pesos a favor de Víctor Pérez, 

comojusta reparación por los daños causados con su hecho;
Quinto: Condena a los señores Juan José Báez y FranciscoJiménez al pago de las costas civiles en provecho del Dr.
Miguel Tomás Suzaña H., abogado que afirma 

haberlas.avanzado en su totalidad'; b) que sobre el recurso 
inter-puesto contra la indicada sentencia, intervino el fallo ahora

impugnado en casación, cuyo dispositivo dice: "FALLA:PRIMERO: Se declara regular y válido en la forma elrecurso de apelación interpuesto por Francisco Jiménez en
fecha 26 de julio de 1977, contra sentencia correccionalNo.426 de fecha 20 de julio de 1977, del Juzgado de Primera
Instancia de San Juan, cuyo dispositivo se copia en 

otraparte de esta sentencie, por estar dentro del plazo y demás
formalidades legales; SEGUNDO: Se revoca la sentenciaapelada y 

se descarga a Francisco Jiménez de los hechaspuestos a su cargo, habida cuenta de que en el presentecaso se violó la Ley No.3484, modificada por la No.525 del 11
de diciembre de 1969, en razón de que se ejerció la 

acciónpública en contra del autor principal del hecho, Juan 
JoséBáez, antes de los 120 días estipulados en el contrato entre

las partes y sin que previamente a la querella se hicierareq
uerimiento escrito para la devolución de las semillas o

para que pagara el valor de las mismas, de acuerdo alpárrafo I del artículo 2 de la mencionada ley modificada;TERCERO: 
Se rechazan las conclusiones de la parte civilconstituida, señor Victor Ramón Pérez, por improcedentesy mal f

undadas y se rechaza la distracción de las costassciviles, solicitadas en su provecho por el Dr. Miguel TomásSuzaña 
Herrera; CUARTO: Se declaran las costas penalesde oficio";

Co
nsiderando, que el recurrente alega, en síntesis: a) que

el 7 de junio de 1977 Juan José Báez y Francisco Antonio
Jiménez, fueron sometidos a la justicia por violación de losp
árrafos II y III del articulo 2 de la Ley 3484 de 1969, refor-
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H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Be-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él ex presados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 
1982

No,18

sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 18 de Enero de 1980.

Mater la : Correccional.

Recurrente (s): Luis Girón Fountaint o Toussaint y Seguros

l'epin S.A.

Abogado (s) : Dr. Félix Ant. Brito Mata.

Interviniente (s): Tomás Abreu y Abréu y compartes . •

Abogado (s): Dr. Nelson Omar Medina.

4 PI

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, President e ; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo I. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo

Domingo de Guzmá n , Distrito Nacional , hoy día 10 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independe ncia y

120•
 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como

Corte de casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis

Girón Tousant ó Toussaint, dominicano, mayor de edad, cé-

dula Número 68833, serie Ira.. domiciliado en la Sección Da-
jai), La Victoria, de esta ciudad, y la Com pañía de Seguros

Pepin, S. A., con su domicilio social y principa l estableci-
miento en la calle Mercedes No.140, de esta ciudad; contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona

les , por
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H. Goicochea S.- Máximo Puello Ftenville.- Abelardo
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Jaaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mi, Secretario General, quecertifico. ( Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 18 de Enero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente Is 1: Luis Girón Fountaint o Toussaint y Seguros
Pepin S.A.

Abogado (s): Dr. Félix Ant. Brito Mata.

Intervinlente (s): Tomás Abréu y Abréu y compartes. •

Abogado (s): Dr. Nelson Omar Medina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

a

1
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 10 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Girón Tousant ó Toussaint, dominicano, mayor de edad cé-
dula Número 68833, serie ra , domiciliado en la Sección Da-
jao, La Victoria, de esta ciudad, y la Compañia de Seguros
Pepin, S. A., con su domicilio social y principal estableci-
miento en la calle Mercedes No.140, de esta ciudad; contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por
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la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 18
enero de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General (;[.

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en Id

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Cós¿
R. Pina Toribio, en fecha 28 de febrero de 1980, en represen
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes,
fecha 9 de febrero del 1981, suscrito por el Dr. Félix Brin,
Mata, cédula No.29194, serie 47, en el que se proponen
medios que luego se indican;

Visto el escrito de los intervinientes, Tomás Abréu Abreu.
y Maximiliana Abre de Abréu, dominicanos, mayores de -e-
dad, casados, cédulas Nos.24415 y . 22487, series 47, respec-
tivamente, y Nidia Medina Encarnación, dominicana,
mayor de edad, soltera, empleada privada, cédula
No.264523, serie Ira., domiciliada y residente en esta ciu-
dad

Visto el auto dictado en fecha 9 del mes de Noviembre del'
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tributa!, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo de los recursos de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
en ocasión de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, el z1 de octubre de 1373, cn el cual una persona
resultó muerta y otra con lesiones corporales, la Cuarta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-

trito Nacional dictó el día .7 de junio de 1979, una sentencia
cuyo dispositivo aparece inserto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
la sentencia ahora impuganda en casación, cuyo dispositivo
es comosi gue; FALLA: PRINIERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. César Pina Toribio, en fecha 13 de
junio de 1979, a nombre y representación de Luis Girón
Toussaint, en su doble calidad de persona civilmente
responsable y la Compañía de Seguros Penni, S.A., contra
la sentencia de fecha 7 de junio de 1979, dictada por la
Cuarta Cámara-Penal del Juzgado. de Primera Instancia
del Distrito Nacional, Cuyo dispositivo dice asi: Palla;
Primero: Se declara al nombrado Luis Girón Toussaint,
dominicano, mayor de edad, cédula .No.68833..serie Ira.,
écimicitiarlo y residente en la Sección Dajao, La
Victoria, culpable de violación a los artículos 65, 74 y
49 letra D de la Le}, No.241, (golpes y heridas que ocasio-
naron la muerte al señor José Rafael Abreu, conducción
temeraria o descuidada, ceder el paso), curables en ocho
(8) meses en perjuicio de Nidia Encarnación y en conse-
cuencia se condena a RD$100.00 (cien pesos oro) y al pago
de las costas penales, tomando circunstancias atenuantes
en su favor; Segundo: Se ordena la suspensión de la licencia
de conducir al nombrado Luis Girón Toussaint por un año;
Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la forma
las.constituciones en parte civil hechas por Nidia Medina
Encarnación y Tomás Abréu Abréu y Maximiliana Abréu
de Abréu, padres del fenecido José Rafael Abréu, en contra
de Luis Girón Toussaint, en cuanto al fondo, condena a Luis
G irón Toussa int, al pago de las siguientes indemnizaciones:
A) RD$6,000.00 (seis mil pesos oro) en favor de Tomás
Abreu_ y Maximiliana Abréu de Abréu, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por ellos por la _muerte de su hijo José
Rafael Abréu, en dicho accidente; B) _RD$3,000.00
(tres mil. pesos oro) en favor-de Nidia Medina
Encarnación, como justa reparación por los daños
Y perjuicios morales y materiales sufridos por ella en dicho
accidente; Se condena al mismo al pago de los inte-
reses legales de dichas sumas a partir de la fecha de la
demanda; Cuarto: Se condena a Luis Girón Toussaint, al
Pago de las costas civiles en favor del Dr. Nelson Omar Me-
dina, quien afirma baberlas avanzado en su totalidad;
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la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 18 ne
enero de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General (i:

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en

Secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Césk.
R. Pina Toribio, en fecha 28 de febrero de 1980, en represen
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
fecha 9 de febrero del 1981, suscrito por el Dr. Félix Brito
Mata, cédula No.29194, serie 47, en el que se proponen los
medios que luego se indican;

Visto el escrito de los intervinientes, Tomás Abréu Abréu.
y Maximiliana Abre de Abréu, dominicanos, mayores de 'e-
dad, casados, cédulas Nos.24415 y 22487, series 47, respec-
tivamente, y Nidia Medina Encarnación, dominicana,
mayor de edad, soltera, empleada privada, cédula
No.264523, serie Ira., domiciliada y residente en esta ciu-
dad;

Visto el auto dictado en fecha 9 del mes de Noviembre del'
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Berrera Piña, Jueces
de este Tribu, al, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo de los recursos de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 13&3 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación ;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
en ocasión de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, el zi de octubre de 1373, en el cc::: una persona
resultó muerta y otra con lesiones corporales, la Cuarta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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trito Nacional dictó el día _7 de junio de 1979. una sentencia
cuyo dispositivo aparece inserto en el de la ahora
impugnada ; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
la sentencia ahora impuganda en casación, cuyo dispositivo
escomosigue; FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. César Pina Toribio, en fecha 13 de
junio de 1979, a .nombre y representación de Luis Girón
Toussaint, en su doble calidad de persona civilmente
responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., contra
la sentencia de fecha 7 de junio de 1979, dictada por la
Cuarta Cámara_Penal del Juzgado.de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: Falla ;
Primero: Se declara al nombrado Luis Girón Toussaint,
dominicano, mayor de edad, cédula .No.68833..serie Ira..
Com iciliado y residente en la Sección Da iao, 	 La
Victoria, culpable de violación a los artículos 65, 74 y
49 letra D de la Ley No.241, (golpes y heridas que ocasio-
naron la muerte al señor José Rafael Abréu. conducción
temeraria o descuidada, ceder el paso), curables en ocho
(8) meses en perjuicio de Nidia Encarnación y en conse-
cuencia se condena a RDS100.00 (cien pesos oro) y al pago
de las costas penales, tomando circunstancias atenuantes
en su favor; Segundo: Se ordena la suspensión de la licencia
de conducir al nombrado Luis Girón Toussaint por un año;
Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la forma
las.constituciones en parte civil hechas por. Nidia Medina
Encarnación y Tomás Abréu Abréu y Maximiliana Abréu
de Abreu, padres del fenecido José Rafael Abreu, en contra
de Luis Girón Toussaint, en cuanto al fondo, condena a Luis
Cirón Toussaint, al pago de las siguientes indemnizaciones:
A) RD$6.000.00 (seis mil pesos oro) en favor de Tomás
Abréu. y Maximiliana Abréu _de Abréu, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por. ellos por la _muerte de su hijo José
Rafael Abréu, en dicho accidente; B ) RD$3.000.00
(tres mil, pesos oro) en favor _ de Nidia Medina
Encarnación, como justa _ reparación por los daños
y perjuicios morales y materiales sufridos por ella en dicho
accidente; Se condena al mismo al pago de los inte-
reses legales de dichas sumas a partir de la fecha de la
demanda; Cuarto: Se condena a Luis Girón Toussaint, al
Pago de las costas civiles en favor del Dr. Nelson Omar Me-
dina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
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Quinto: Se declara dicha sentencia común y oponible a la
Compañia de Seguros Pepin, S.A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo placa No.93317, motor
No.16:AAAL-100763, al momento del accidente era
conducido por el nombrado Luis Girón Toussaint en virtud
del articulo 10 modificado de la Ley No.4117, sobre
Seguro Obli gatorio de Vehículos de Motor'; SEGUNDO: En
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Luis Girón
Toussaint, por no haber com parecido no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO:
Condena a Luis Girón.Toussaint, al pago. de las costas
penales y civiles, con distracción de las civiles a favor del
Dr. Nelson Omar Medina, quien_afirma haberlas avanzado
en su totalidad; QUINTO: Se declara la presente sentencia
común y oponible alátompanfa de Seguros Pepin, S.A., en
su condición. de entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de base legal. Falta de motivos.
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil; Segundo Medio: Falta de motivos que justifiquen los
daños y perjuicios acordados a la parte civil;

Considerando, que el interviniente demanda que se de-
clare la nulidad de los recursos de que se trata, en razón
de que los recurrentes no alegaron en el momento de de-
clararlos ni posteriormente, los motivos en que fundan los
mismos, en violación del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; pero,

Considerando, que en. el expediente reposa un
memorial de casación suscrito el 8 de febrero de
1981, por el Dr. Félix A. unto Mata, en represen-
tación de los recurrentes, en el cual constan los me-dios de
casación invocados por éstos; que, en consecuencia, los
recurrentes han satisfecho el voto de la Ley, por lo cual no
procede declarar la nulidad de sus recursos;

Considerando, que en sus dos medios de casación reu-
nidos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a)
que la Corte a-qua tornó como base para formar su convic-
ción las declaraciones del testigo Miguel Antonio Liberato
Quezada, de la agraviada Nidia Medina Encarnación y delprevenido Luis Girón Toussaint, declaraciones todas
contradictorias para sacar una serie de conclusiones absur-.

das, atribuyendo el accidente al prevenido recurrente sin
tener en cuenta la conducta del. motociclista_ en
la colisión: que la. deficiente. instrucción del proceso
impide una relación de hechos suficiente que le
permita a la Suprema Corte determinar si la
Lev ha sido bien aplicada en la especie; que la
sentencia impugnada no establece las circunstancias en
que se produjo el accidente ni se examina la conducta de
ambos conductores, lo que imposibilita a la Suprema Corte
verificar si en dicho accidente la falta retenida a cargo del
prevenido recurrente, fue la causa eficiente y determinante
del mismo; b) que la Corte a-qua asigna indemnizaciones a
las personas constituidas en parte civil, sin justificarlas ni
motivar su decisión al respecto; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio aportados a la instrucción de la causa, los hechos
siguientes: a) .que a eso de las 2 de	 la tarde del
dia 21 de octubre de 1978, mientras el prevenido
recurrente transitaba de Oeste. a Este	 por. la calle
Padre Castellanos de esta ciudad, conduciendo el
automóvil de su propiedad placa No.93-517, asegu-
rado con la Compañia de Seguros Pepin, S. A., al
llegar a la esquina con la calle '6' se produjo una colisión
con la motocicleta placa No.70273, conducida por su pro-
pietario José Rafael Abreu, quien circulaba por la misma
vía y en la misma dirección, delante del vehículo conducido
por el prevenido recurrente; b) que a consecuencia del
mencionado accidente el conductor de la motocicleta re-
cibió golpes y.heridas que le produjeron la muerte, asi como
a Nidia Medina Encarnación les produjo lesiones corpo-
rales que curaron después de ocho meses, la. que viajaba
en la parte posterior del motor;. 	 que el acci
dente se debió a la .imprudencia del prevenido
quien rebasó al conductor de la motocicleta y de
inmediato ocupó el carril por donde ésta transitaba y se
detuvo a desmontar un pasajero, sin dejar al conductor de
la motocicleta espacio suficiente para maniobrar su ve-
hículo y evitar la colisión; que, además, no tomó las me-
didas previsoras que el buen juicio y la prudencia aconsejan
ya que después de rebasar la motocicleta y antes de girar a
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Quinto: Se declara dicha sentencia común y oponible ala
Compañía de Seguros Poni, S.A., .por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo placa No.93517, motor
No.16-AAAL-100763, al momento del accidente-era
conducido por el nombrado Luis Girón Toussaint en virtud
del articulo 10 modificado de la Ley No.4117, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor': SEGUNDO: En
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Luis Girón
Toussaint, por no haber com parecido no obstante
haber sido legalmente citado; -TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida ; CUARTO:
Condena a Luis Girón_Toussaint, al pago. de las costas
penales y civiles, con distracción de las civiles a favor del
Dr. Nelson Omar Medina, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; QUINTO: Se declara la presente sentencia
común y oponible ála COmpañía de Seguros Peptri, S.A., en
su condición de entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de base legal. Falta de motivos.
Violación del articulo 141 del Código de Procedimiento
Civil; Segundo Medio: Falta de motivos que justifiquen los
daños y perjuicios acordados a la parte civil;

Considerando, que el interviniente demanda que se de-
clare la nulidad de los recursos de que se trata, en razón
de que los recurrentes no alegaron en el momento de de-
clararlos ni posteriormente, los motivos en que fundan los
mismos, en violación del articulo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; pero,

Considerando, que en. el expediente reposa un
memorial de casación suscrito el 8 de febrero de
1981, por el Dr. Félix A. Brito Mata, en represen-
tación de los recurrentes, en el cual constan los medios de
casación invocados por éstos; que, en consecuencia, los
recurrentes han satisfecho el voto de la Ley, por lo cual no
procede declarar la nulidad de sus recursos;

Considerando, que en sus dos medios de casación reu-
nidos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a)
que la Corte a-qua tomó como base para formar su convic-
ción las declaraciones del testigo Miguel Antonio Liberato
Quezada, de la agraviada Nidia Medina Encarnación y delp revenido Luis Girón Toussaint, declaraciones todas
contradictorias para sacar una serie de conclusiones absur-.
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das, atribuyendo el accidente al prevenido recurrente sin
tener .en cuenta la conducta del. _motociclista_ en
la colisión; que la deficiente instrucción del proceso
impide una relación de hechos suficiente que	 le
permita a la Suprema Corte determinar si	 la
Lev ha sido bien aplicada en la especie; que la
sentencia impugnada no establece las circunstancias en
que se produjo el accidente ni se examina la conducta de
ambos conductores, lo que imposibilita a la Suprema Corte
verificar si en dicho accidente la falta retenida a cargo del
prevenido recurrente, fue la causa eficiente y determinante
del mismo; b) que la Corte a-qua asigna indemnizaciones a
las personas constituidas en parte civil, sin justificarlas ni
motivar su decisión al respecto; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio aportados a la instrucción de la causa, los hechos
siguientes: a) que a eso de las 2 de la tarde 	 del
día 21 de octubre de 1978, mientras el prevenido
recurrente transitaba de Oeste_ a Este por la calle
Padre Castellanos de esta ciudad, conduciendo el
automóvil de su propiedad placa No.93-517, asegu-
rado con la Compañia de Seguros Pepin, S. A., al
llegar a la esquina con la calle '6' se produjo una colisión
con la motocicleta placa No.70273, conducida por su pro-
pietario José Rafael Abreu, quien circulaba por la misma
vía y en la misma dirección, delante del vehículo conducido
por el prevenido recurrente; b) que a consecuencia del
mencionado accidente el conductor de la motocicleta re-
cibió golpes y heridas que le produjeron la muerte, así como
a Nidia Medina Encarnación les produjo lesiones corpo-
rales que curaron después de ocho meses, la_ que viajaba
en la parte posterior del motor.;- u) que el acci
dente se debió a la imprudencia del_ prevenido
quien rebasó al conductor de la motocicleta y de
inmediato ocupó el carril por donde ésta transitaba y se
detuvo a desmontar un pasajero, sin dejar al conductor de
la motocicleta espacio suficiente para maniobrar su ye-
hiculo y evitar la colisión; que, además, no tomó las me-
didas previsoras que el buen juicio y la prudencia aconsejan
ya que después de rebasar la motocicleta y antes de girar a
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la derecha, debió reducir su velocidad y esperar que elmotociclista terminara de cruzar el sitio;
Considerando, que como se advierte por lo anteriormenteexpuesto, contrariamente a lo alegado por los recurrentes,la sentencia impugnada contiene una exposición completade los hechos de la causa y motivos suficientes y pertinentesque han permitido a la Suprema Corte de Justicia a preciarque en la especie se ha hecho una correcta aplicación de 

laLey; que, además, la Corte a-qua examinó y apreció la con-
ducta del motorista en el referido accidente, ya que en elconsiderando No.10 de la sentencia impugnada se afirma
que para fijar el monto de las indemnizaciones se a preció lafalta de la víctima ; que para fijar esas indemnizaciones laCorte a qua examinó y ponderó los certificados médicos
legales que reposan en el expediente y en base a ellos fijó elmonto de las reparaciones; que, en consecuencia, lomedios propuestos por los recurrentes carecen de fundas

- 1
fi

mentos y deben ser desestimados;
Considerando, que los hechos comprobados por la Corte

a-qua, tal como han sido expuestos, constituyen a cargo delprevenido Luis Girón Toussaint el delito de golpes y heridaspor i mprudencia causados con la conducción de un vehículo
de motor, que ocasionaron la muerte a José Rafael Abréu ylesiones corporales que curaron en ocho meses a Nidia
Medina Encarnación, hecho previsto por el artículo 49 de la
Ley No.241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancio-
nado en su más alta expresión por el inciso 1 del mismo ar-ticulo,  con 1...s penas de dos a cinco años de prisión y multa
de quinientos pesos oro (RD$500.00) a dos mil pesos oro(RD$2,000.00), asi como suspensión de la licencia de con-
ducir por un período no menor de un año o la cancelaciónpermanente de la misma ; que al condenar al prevenido auna multa de cien pesos oro (RD$100.00) y a la suspensión
de la licencia para conducir por un periodo de un año, des-
pués de acoger circunstancias atenuantes, la Corte a-qua
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó daños y per-juicios morales y materiales a Tomás Abréu y Maximiliana
Abréu de Abréu, asi como a Nidia Medina Encarnación,partes civiles constituidas, que evaluó en las sumas de
RD$6,000.00, conjuntamente para los dos primeros, y en
RD$3,000.00 para la última; que al condenar al prevenido
recurrente al pago de esas sumas más los intereses legales
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sobre las mismas, a título de indemnización y al hacerlas
oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., dicha Cor-
te hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 del
código Civil, y 1 y 10 de la Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
tes a Tomás Abréu y Abreu, Maximiliana Abreu de Abreu y
Nidia Medina Encarnación, en los recursos de casación in-
terpuestos por Luis Girón Toussaint y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 18 de enero de 1980, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Rechaza los referidos recursos; TERCERO: Condena a
Luis Girón Toussaint al pago de las costas penales y civiles,
ordenando la distracción de las últimas en favor del Dr.
Nelson Omar Medina, abogado de los intervinientes, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad, y las declara
oponibles a la Compañía de Seguros Peplo, S. A., dentro de
los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fúente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicoichea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados. y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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1979, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Angel

Danilo Pérez Vólquez, cédula No.3625, serie 20, abogado de
los intervinientes, que son Mima A. Messina de Moya,
dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada,
cédula No.10621, serie 65, y el Dr. Dimas de Jesús Moya
Espinal. dominicano, mayor de edad, médico, cédula
No.7339, serie 65, domiciliados, ambos, en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a -qua, el 12 de diciembre de 1979, a
requerimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, cédula
No.18933, serie 3, en representación de Andrés González, y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOM-
CM , en la cual no se propone ningún medio determinado de
casación;

Visto el memorial de casación del 10 de noviembre de
1980, suscrito por el Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía,
cédula No.18933, serie 3, abogado de los recurrentes, en el
cual se propone el medio de casación Que se indica más
adelante;

Visto el escrito del 3 de noviembre de 1980, firmado por el
abogado de los intervinientes ;

Visto el auto dictado en fecha 9 del mes de Noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. alburquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña. Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delí'
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial, que se indican más adelante, y los
artículos 49 y 52 de la Ley No.241 del 1967 de Tránsito y
Vehículos. 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No.4117 del
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62

y 65 dg la Ley sobre Procedimiento de Casación:
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.19

1

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-go, de fecha 6 de diciembre de 1979.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente .onstituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Andrés
González, dominicano, mayor de edad, cédula No.33489,
serie 26, domiciliado en la casa No.79 de la calle Principal
de la Urbanización Papagayo, de la ciudad de La Romana,
y la Compañia Dominicana de Seguros. C. por A., (SEDOM-
CA ), domiciliada en la casa No.55 de la Avenida Indepen-
dencia, de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 6 de diciembre de

Materia : Correccional.

Recurrente (s ): ANDRES GONZALEZ, y la COMPAÑIA
DOMINICANA DE SEGUROS, C. por A.,

Abogado (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía.

DIMAS DE JESUS MOYA ESPINAL.
Interviniente (s): MIRNA A. MESSINA DE MOYA y el DR. 44,

Abogado (s): Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.
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Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña. Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Andrés
González, dominicano, mayor de edad, cédula No.33489,
serie 26, domiciliado en la casa No.79 de la calle Principal
de la Urbanización Papagayo, de la ciudad de La Romana,
y la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOM-
CA), domiciliada en la casa No.55 de la Avenida Indepen-
dencia, de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 6 de diciembre de
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1979, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo so
copia más adelante:
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Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 17 de marzo de 1978, en el que una persona resulté
con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juz-
ga io de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 23
de marzo de 1979, una sentencia cuyo dispositivo apareceinserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-sos interpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admitecomo regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Luis R. Castillo Mejla, a
nombre y representación de Andrés González y la Com-
pañia Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 27 de
marzo de 1979, contra sentencia de fecha 23 de marzo de
1979, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: 'Falla : Primero: Declara culpable al nombrado
Andrés González, inculpado del delito de golpes y heridas
involuntarios en perjuicio de Mirna A. Messina de Moya, en
violación a los artículos 49 letra B, y 65 de la Ley No.241, y
en consecuencia se condena a cincuenta pesos oro
(RD$30.00) le multa y al pago de las costas penales; Segun-
do: Descarga a la nombrada Mirna A. Messina de Moya, in-
celpada conjuntamente con el nombrado Andrés González,
de violación a la Ley No.241, por no haberse establecido que
violara ninguna de las disposiciones de la Ley que rige lamateria y declara las costas de oficio; Tercero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil formulada por
los señores Mirna A. Messina de Moya y el Dr. Dimas de
Jesús Moya Espinal, contra Andrés González, en la forma yen cuanto al fondo se condena al pago de: mil pesos oro
(RDS1,000.00) moneda de curso legal, en favor de la señora
Mirna Messina de Moya, por los daños físicos y morales
recibidos en el presente accidente; de setecientos pesos oro
RD$700.00) moneda de curso legal, en favor del Dr. Di-

mas deJesús Moya Espinal, por los daños y perjuicios y des-
perfectos ocasionados a su vehículo en el referido acciden-
te, y además al pago de los intereses legales de esas sumas
a partir de la fecha de la demanda como indemnización
complementaria; Cuarto: Declara oponible la presente
sentencia a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
(SEDOMCA), por ser la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente en cuestión; Quinto: Condepa al

señor Andrés González, al pago de las costas civiles. dis-
traídas en provecho del Dr. Angel Dando Pérez Vólquez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad' ; por haber
sido hecho de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En
cuanto al fondo confirma en todas sus partes la sentencia
apelada; TERCERO: Condena al prevenido Andrés Gon-
zález, al pago de las costas penales de la presente instan-
cia";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente medio de casación: Unice Medio:
Violación a los articulos 141 del Código de Procedimiento
Civil; articulo 23, ordinal Sto.; Ley de Casación, por ausen-
cia y/o carencia de motivo respecto conclusiones civiles.-
Violación articulo 1315 del Código Civil; Falta de calidad de
Dimas de Jesús Moya Espinal.- Enriquecimiento ilícito.-
Violación artículo 1383 del Código Civil; Otorgar daños
morales y materiales, por daños a la cosa; fallo extra pe-
t ita, ya que se pidieron daños morales y materiales, y acor-
dó materiales solamente;

Considerando, que en apoyo de su único medio de casa-
ción los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que
no obstante haber presentado a la Corte a-qua conclusiones
precisas, en relación con el monto de las indemnizaciones,
dicha Corte confirmó la sentencia del Juez de Primer Grado
que acordó en favor de la actual interviniente Mirna Mes-
sina de Moya una indemnización de RD$1,000.00 por leves
traumatismos, y sin tener en cuenta la incidencia de la falta
de la víctima en el accidente de que se trata, ya que no dio
motivos en su sentencia sobre este punto, y sin señalar la
magnitud de los daños experimentados por ella; b) que en
lo referente a la indemnización acordada al doctor Dimas
de Jesús Moya Espinal, los recurrentes pidieron su re-
chazamiento de manera principal en razón de que él no
probó ser el propietario del vehículo que sufrió los desper-
fectos, ya que ello no consta en documento alguno que fuera
sometido por la parte civil constituida, porque de mantener
la indemnización acordádale conduciría al enriquecimiento
ilícito en favor de dicha parte civil; c) que la Corte a-qua
acordó al Dr. Moya Espinal una indemnización por daños
materiales y morales cuando debió hacerlo por los daños
materiales, ya que se trataba de daños ocasionados a la
cosa, y, por tanto, sólo podían tenerse en cuenta las repa-
raciones del vehículo, así como el daño emergente y el lucro
cesante, pero nunca podía acordarse la indemnización por
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Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 1%
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en estaciudad el 17 de marzo de 1978, en el que una persona resultócon lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del 

Juz-ga io de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 23
de marzo de 1979, una sentencia cuyo dispositivo a pareceinserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-sos interpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada

como regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, 

anombre y representación de Andrés González y la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 27 de
marzo de 1979, contra sentencia de fecha 23 de marzo de
1979, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivodice así: 'Falla: Primero: Declara culpable al nombrado
Andrés González, inculpado del delito de golpes y heridas
involuntarios en perjuicio de Mirna A. Messina de Moya, en
violación a los artículos 49 letra B, y 65 de la Ley No.241, yen consecuencia se condena a cincuenta pesos oro(RD$50.00) ie multa y al pago de las costas penales; Segun-
do: Descarga a la nombrada Mirna A. Messina de Moya, in-culpada conjuntamente con el nombrado Andrés González,
de violación a la Ley No.241, por no haberse establecido que
violara ninguna de las disposiciones de la Ley que rige la
materia y declara las costas de oficio; Tercero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil formulada por
los señores Mirna A. Messina de Moya y el Dr. Dimas de
Jesús Moya Espinal, contra Andrés González, en la forma 

yen cuanto al fondo se condena al pago de: mil pesos oro( RD$1,000.00) moneda de curso legal, en favor de la señora
Mirna Messina de Moya, por los daños físicos 

y moralesrecibidos en el presente accidente; de setecientos pesos oro
(RD$700.00) moneda de curso legal, en favor del Dr. Di-
mas de Jesús Moya Es pinal, por los daños y perjuicios y des-perfectos ocasionados a su vehículo en el referido acciden-
te, y además al pago de los intereses legales de esas sumas
a partir de la fecha de la demanda como indemnizacióncomplementaria; Cuarto: Declara oponible la presente
sentencia a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,(SEDOMCA), por ser la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente en cuestión: Quinto: Condepa al
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señor Andrés González, al pago de las costas civiles, dis
traídas en provecho del Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad' ; por haber
sido hecho de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En
cuanto al fondo confirma en todas sus partes la sentencia
apelada; TERCERO: Condena al prevenido Andrés Gon-
zález, al pago de las costas penales de la presente instan-
do" ;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente medio de casación: Unico Medio:
Violación a los artículos 141 del Código de Procedimiento
Civil; articulo 23, ordinal 5to.; Ley de Casación, por ausen-
cia y/o carencia de motivo respecto conclusiones civiles.-
Violación artículo 1315 del Código Civil; Falta de calidad de
Dimas de Jesús Moya Espinal.- Enriquecimiento ¡licito.-
Violación articulo 1383 del Código Civil; Otorgar daños
morales y materiales, por daños a la cosa; fallo extra pe-
lita, ya que se pidieron daños morales y materiales, y acor-
dó materiales solamente;

Considerando, que en apoyo de su único medio de casa-
ción los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que
no obstante haber presentado a la Corte a-qua conclusiones
precisas, en relación con el monto de las indemnizaciones,
dicha Corte confirmó la sentencia del Juez de Primer Grado
que acordó en favor de la actual interviniente Mirna Mes-
sina de Moya una indemnización de RD$1,000.00 por leves
traumatismos, y sin tener en cuenta la incidencia de la falta
de la víctima en el accidente de que se trata, ya que no dio
motivos en su sentencia sobre este punto, y sin señalar la
magnitud de los daños experimentados por ella; b) que en
lo referente a la indemnización acordada al doctor Dimas
de Jesús Moya Espinal, los recurrentes pidieron su re-
chazaMiento de manera principal en razón de que él no
probó ser el propietario del vehículo que sufrió los desper-
fectos, ya que ello no consta en documento alguno que fuera
sometido por la parte civil constituida, porque de mantener
la indemnización acordádale conduciria al enriquecimiento
ilícito en favor de dicha parte civil; e) que la Corte a-qua
acordó al Dr. Moya Espinal una indemnización por daños
materiales y morales cuando debió hacerlo por los daños
materiales, ya que se trataba de daños ocasionados a la
cosa, y, por tanto, sólo podían tenerse en cuenta las repa-
raciones del vehículo, asi como el daño emergente y el lucro
cesante, pero nunca podia acordarse la indemnización por
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daños mórales; d) que la Corte a-qua falló extra petita por
que el demandante Moya Espinal pidió por sus conclusiones
que se le acordara una indemnización RDSi,400.00 por
daños morales y materiales sufridos a consecuencia de los
desperfectos ocasionados a su automóvil en el accidente, y,no obstante. por el ordinal tercero del dispositivo de la sen-
tencia impugnada se concedió a dicho demandante una in-
demnización de RDS700.00 por los desperfectos ocasionad%
a su vehículo en el referido accidente, sin que la Corte diera
los motivos pertinentes para rechazar las conclusiones del
Dr. Moya Espinal por lo que pedía se le acordara la indem-
nización por los daños morales y materiales; e) que se pidió
a la Corte, también que se ordenara una liquidación por es-
tado de los daños experimentados por el vehículo en cues-
tión y que en caso de que se rechazaran estas conclusiones
se ordenara la entrega de las piezas pagadas por los con-
cluyentes "por haberse subrogado en los derechos de dichos
reclamante al instante de pagar la indemnización acor-dada"; que la refer ; da Corte hizo caso omiso de dichas con-
clusiones; que, además, la Corte a-qua no da motivos en su
fallo para justificar el monto de la indemnización
concedida; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos marcados con la
letra a) y e) que los Jueces del Fondo son soberanos paraa preciar los daños sufridos por las víctimas de un accidenteyriara fijar el monto de las indemnizaciones .y la sentenciaque las acuerda sólo podía ser casada si a juicio de la Su-prema Corte las mismas resultan irrazonables,.lo que noocurre en la es pecie, tal como se verá más adelante; y encuanto a la falta de la víctima en el accidente, los jueces es-
timaron, dentro de sus poderes soberanos de a preciación,que, tal como se expresa más adelante, el único culpable del
accidente lo fue el prevenido Andrés González, lo que sig-
nifica que excluyeron la falta atribuida a la víctima. 	 .Considerando, en cuanto a la letra b) de sus alegatos; quelos recurrentes no discutieron ante la Corte.de A pelación elderecho de propiedad del automóvil que resultó con desper-fectos por lo que al presentar dichos alegatos por primera
vez ante la Suprema Corte constituye un medio nuevo en
casación, que, como tal, es inadmisible;

Considerando, en cuanto a lo alegado en la letra c); que sibien el Dr. Moya Espinal reclamó daños morales y mate-
riales por los desperfectos sufridos en el accidente por su
automóvil, la Corte a-qua le acordó la indemnización ,so-
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lamente, por los "desperfectos ocasionados a su vehículo en
el referido accidente", lo que así consta en el dispositivo de
la sentencia impugnada, por lo que lógicamente, excluyó
)os daños morales; que la Suprema Corte estima que ello no
constituye el vicio de extra petita alegado por la recurra
te:

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
del accidente de que se trata a Andrés González del delito
puesto a su cargo, dio por establecido mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa: a) que en horas de la
tarde del 17 de marzo de 1978, mientras Andrés González
conducta de Norte a Sur, por la Avenida Tiradente, su
automóvil, placa No.206-103, con Póliza No.23538, de la
Compañía Dominicana de Seguros. C. por A., (SEDON1CA),
al llegar a la esquina de la calle Gustavo Adolfo Mejía
Ricart, chocó con el automóvil placa No.125-051, propiedad
del Dr. Dimas de Jesús Moya Espinal, que iba en la misma
dirección conducido por Mirna A. Messina de Moya. resul-
tando ésta con lesiones corporales curables después de 10 y
antes de 20 días y el automóvil con desperfectos; b) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido Andrés
González, quien conducía a exceso de velocidad su vehículo
en el momento en que ocurrió el accidente, y no pudo de-
tenerlo en el momento en que el vehículo lo que iba delante
se detuvo al obedecer las señales del semáforo situado en
esa esquina;

Considerando, que los hechos así comprobados por la
Corte a-qua constituyen, el delito de golpes y heridas, por
imprudencia, ocasionados con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de
1967, de Tránsito y Vehículos, y sancionado con la letra b)
de dicho texto legal con las penas de tres meses a un año de
prisión y multa de RD$50.00 a RDS300.00, si el lesionado
resultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su tra-
bajo por diez días o más, pero no menos de veinte, como
sucedió en la especie; que, en consecuencia, la Corte a-qua,
al condenar al prevenido recurrente, al pago de una multa
de RDS50.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó
una sanción ajustada a la Ley ;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Mirna A. Messina de Moya y al Dr. Dimas de Jesús Moya
Espinal. constituidos en parte civil, daños y perjuicios
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daños morales; d) que la Corte a-qua falló extra petita por
que el demandante Moya Espinal pidió por sus conclusiones
que se le acordara una indemnización RD$1,400.00 por
daños morales y materiales sufridos a consecuencia de los
desperfectos ocasionados a su automóvil en el accidente, y,
no obstante, por el ordinal tercero del dispositivo de la sen-
tencia impugnada se concedió a dicho demandante una in-
demnización de RD$700.00 por los desperfectos ocasionados
a su vehículo en el referido accidente, sin que la Corte diera
los motivos pertinentes para rechazar las conclusiones del
Dr. Moya Espinal por lo que pedía se le acordara la indem-
nización por los daños morales y materiales; e) que se pidió
a la Corte, también que se ordenara una liquidación por es-
tado de los daños experimentados por el vehículo en cues-tión y que en caso de que se rechazaran estas conclusiones
se ordenara la entrega de las piezas pagadas por los con-
cluyentes "por haberse subrogado en los derechos de dichos
reclamante al instante de pagar la indemnización acor-dada"; que la refer e da Corte hizo caso omiso de dichas con-
clusiones; que, además, la Corte a-qua no da motivos en su
fallo para justificar el monto de la indemnización
concedida; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos marcados con la
letra a) y e) que los Jueces del Fondo son soberanos para
apreciar los daños sufridos por las víctimas de un accidente
y para fijar el monto de las indemnizaciones y la sentencia
que las acuerda sólo podía ser casada si a juicio de la Su-prema Corte las mismas resultan irrazonables,'Io que no
ocurre en la especie, tal como se verá más adelante; y en
cuanto a la falta de la víctima en el accidente, los jueces es-
timaron, dentro de sus poderes soberanos de a preciación,
que, tal como se expresa más adelante, el único culpable del
accidente lo fue el prevenido Andrés González, lo que sig-
nifica que excluyeron la falta atribuida a la víctima. 	 .Considerando, en cuanto a la letra b) de sus ale gatos; que	 411los recurrentes no discutieron ante la Corte.de Apelación el
derecho de propiedad del automóvil que resultó con desper-fectos por lo que al presentar dichos alegatos por primera
vez ante la.Suprema Corte constituye un medio nuevo encasación, que, como tal, es inadmisible;

.Considerando, en cuanto a lo alegado en la letra e); que si
bien el Dr. Moya Espinal reclamó daños morales y mate-
riales por los desperfectos sufridos en el accidente por su
automóvil, la Corte a-qua le acordó la indemnización ,so-
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lamente, por los "desperfectos ocasionados a su vehículo en
el referido accidente", lo que así consta en el dispositivo de
la sentencia impugnada, por lo que lógicamente, excluyó
los daños morales: que la Suprema Corte estima que ello no
constituye el vicio de extra petita alegado por la recurre
te;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
del accidente de que se trata a Andrés González del delito
puesto a su cargo, dio por establecido mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa: a) que en horas de la
tarde del 17 de marzo de 1978, mientras Andrés González
conducta de Norte a Sur, por la Avenida Tiradente, su
automóvil, placa No.206-103, con Póliza No.23538, de la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA),
al llegar a la esquina de la calle Gustavo Adolfo Mejia
Ricart, chocó con el automóvil placa No.125-051, propiedad
del Dr. Dimas de Jesús Moya Espinal, que iba en la misma
dirección conducido por Mirna A. Messina de Moya, resul-
tando ésta con lesiones corporales curables después de 10 y
antes de 20 días y el automóvil con desperfectos; b) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido Andrés
González, quien conducía a exceso de velocidad su vehículo
en el momento en que ocurrió el accidente, y no pudo de-
tenerlo en el momento en que el vehículo lo que iba delante
se detuvo al obedecer las señales del semáforo situado en
esa esquina:

Considerando, que los hechos así comprobados por la
Corte a-qua constituyen, el delito de golpes y heridas, por
imprudencia, ocasionados con la conducción de un vehículo
de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley No.241 de
1967, de Tránsito y Vehículos, y sancionado con la letra W
de dicho texto legal con las penas de tres meses a un año de
prisión y multa de RD$50.00 a RD$300.00, si el lesionado
resultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su tra-
bajo por diez días o más, pero no menos de veinte, como
sucedió en la especie; que, en consecuencia, la Corte a-gua,
al condenar al prevenido recurrente, al pago de una multa
de RDS50.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido habla ocasionado a
Mirna A. Messina de Moya y al Dr. Dimas de Jesús Moya
Espinal. constituidos en parte civil, daños y perjuicios
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morales y materiales en favor de la primera que evaluó enla suma de RD$1,000.00, y materiales en favor del segu ndo,por los desperfectos sufridos por su vehículo, que evaluó enla suma de R D$700.00; que al condenar al p reve-nido recurrente, Andrés González, al pago de esassumas, y a	 los intereses de las mismas a 
par-tir de la demanda, a titulo de indemnización, la Corte a-quahizo una correcta a plicación del artículo 1383 del Código

Civil, y de los artículos 1 y 10 de la Ley No.4117 del 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al haceroponibles esas condenaciones a la Compañía Dominicanade Seguros, C. por A., (SEDOMCA) ;Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en cuanto concierne al
interés del prevenido, vicio alguno que justifique su ca-sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-tes a Mima A. Messina de Moya, y al doctor Dimas de JesúsMoya Espinal, en los recursos de casación interpuestos porAndrés González, y la Compañia Dominicana de Seguros, C.
por A., (SEDOMCA), contra la sentencia dictada por laCorte de A pelación de Santo Domingo, el día 6 de diciembrede 1979, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza dichos recursos; TERCERO: Condena alp
revenido recurrente, Andrés González al pago de las cos-tas	 •11111 penales y civiles, con distracción de estas últimas enp
rovecho del Dr. Danilo Pérez Vóluuez, abogado de los 

in-ter
vinientes, quien afirma estarlas avanzando en su tota-

lidad, y las declara oponibles a la Compañía Dominicana deSeguros, C. por A. ( SEDOMCA), dentro de los términos dela Póliza.-
(FI RMADOS): Manuel D. Bergés Ch upani.- Darlo Hal-cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque

Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su enca bezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 

fuefirmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.20

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal,
en fecha 2 de Septiembre de 1980

Materia: Correccional.

Recurrente (s): José Luis Núñez, Lic. Leonel Simó Mota y
Seguros San Rafael, C. por A.,

Interviniente (s); Miguel Facundo García Tineo y Compar-
tes.

Abogado (s): Dr. Nelson Omar Medina,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 10 del mes de noviembre del año 1982,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José Luis
Núñez dominicano, mayor de edad, soltero, cédula
No.17337, serie 55, domiciliado en la casa No.105 de la calle
Paraguay de esta ciudad; Leonel Simó Mota, dominicano,
mayor de edad, cédula No.31373 serie 56, domiciliado en la
calle C. No. 2 de la Urbanización Fernández de esta ciudad, y
la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A.. con su
domicilio social en la calle Leopoldo Navarro es-
quina San Feo. de Macorís de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 2
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morales y materiales en favor de la primera que evaluó en
la suma de RD$1,000.00, y materiales en favor del segundo,
por los desperfectos sufridos por su vehículo, que evaluó en
la suma de RD$700.00; que al condenar al preve-
nido recurrente, Andrés González, al pago de esas
sumas, y a los intereses de las mismas a par.
t ir dela demanda, a titulo de indemnización, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil, y de los artículos 1 y 10 de la Ley No.4117 del 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer
oponibles esas condenaciones a la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) ;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en cuanto concierne al
interés del prevenido, vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
tes a Mina A. Messina de Moya, y al doctor Dimas de Jesús
Moya Espinal, en los recursos de casación interpuestos por
Andrés González, y la Compañia Dominicana de Seguros, C.
por A., (SEDOMCA), contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el día 6 de diciembre
de 1979, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza dichos recursos; TERCERO: Condena al
prevenido recurrente, Andrés González, al pago de las cos-
tas penales y civiles, con distracción de estas últimas en "n.'
provecho del Dr. Danilo Pérez wilquez, abogado de los in-
tervinientes, quien afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad, y las declara oponibles a la Compañia Dominicana de
Seguros, C. por A. (SEDOMCA), dentro de los términos de
la Póliza -

( FIRMADOS); Manuel D. Bergés Chupani.- Darío 13al-
acer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque

Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- ( Fdo.) Miguel Jamba.-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.20

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Cristóbal,
en fecha 2 de Septiembre de 1980

Materia: Correccional.

Recurrente (s): José Luis Núñez, Lic. Leonel Simó Mota y
Seguros San Rafael, C. por A.,

Inter% iniente (s): Miguel Facundo García Tinco y Compar-
tes.

Abogado (0: Dr. Nelson Omar Medina,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel 11
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy dia 10 del mes de noviembre del año 1982,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, die-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José Luis
Núñez dominicano, mayor de edad, soltero, cédula
No.17337, serie 55, domiciliado en la casa No.105 de la calle
Paraguay de esta ciudad; Leonel Simó Mota, dominicano,
mayor de edad, cédula No.31373 serie 56, domiciliado en la
calle C. No. 2 de la Urbanización Fernández de esta ciudad, y
la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., con su
domicilio social en la calle Leopoldo Navarro es-
quina San Feo. de Macorís de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 2

•

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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de septiembre de 1980, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua. a requerimiento del Dr. Otto
Sosa Agramonte, cédula No.38812, serie Ira., en represen-
tación de los recurrentes, acta en la cual no se propone, nin-
gún medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, del 21 de julio de
1981, suscrito por el Dr. Nelson Omar Medina, intervinien-
tes que son Miguel Facundo García Tineo, Blasina Mendoza
Díaz y José Ramón Suárez, dominicanos, mayores de edad,
cédulas Nos.40333, 2812 y 70005, series 47, 87 y 47 respecti-
vamente, domiciliados en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 10 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente 	 de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual integra, en su indicada calidad dicha
Corte, conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente; Leonte R. Alburquerque
C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y
Abelardo Berrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
No.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 de la Ley 241 del 1967 de
Transito y Vehículos 1 y lo de la Ley No.4117 de 1955 sobre
Se guro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1383 y 1384 del
Código Civil, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de sep-
tiembre de 1976, en la Autopista Duarte, en el cual una per-
sona resultó muerta y otras con lesiones corporales, el
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris
tóbal, dictó el 4 de abril de 1979 una sentencia cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino
el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice
así- "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los

recursos de apelación interpuestos por el Dr. Otto Sosa
Agramonte, a nombre y representación del prevenido José
Luis Núñez, de la persona civilmente responsable Lic.
Leonel Simó Mota y de la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A.. por el doctor Abelardo Herasme Brito, a nombre
y representación de los Doctores Nelson Omar Medina y
José Santana Peña, actuando éstos a nombre y represen-
tación de Miguel Facundo García Tinco contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal en fecha 4 del mes de abril del año
1979, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara
al nombrado José Luis Núñez, de generales que constan.
culpable de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley 241 en
consecuencia se condena a Doscientos Pesos (RD$200.00)
de multa y costas, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Se declara al nombrado Miguel
Facundo García Tineo, no culpable de los hechos puestos a
su cargo, par no incurrir en ninguna violación de los precep-
tos de la ley 241, en consecuencia, se descarga de toda res-
ponsabilidad penal ; En cuanto a él se declaran las costas de
oficio; Tercero: Se declara buena y válida en la forma la
constitución en parte civil incoada por los nombrados
Miguel Facundo García Tinco, Blasina Mendoza Díaz, en su
condición de madre y tutora legal del menor Dionisio Díaz
Mendoza y José Ramón Suárez, a través de su abogado el
Dr. Nelson Ornar Medina, contra el prevenido José Núñez,
la persona civilmente responsable, Lic. Leonel Federico
Simó Mota, con la puesta en causa de la entidad asegura-
dora San Rafael, C. por A., en cuanto al fondo se condena al
coprevenido José Luis Núñez, y al pago solidario de una in-
demnización en la siguiente forma: Doce Mil Pesos
(RD$12,000.00) en favor de Blasina Mendoza Díaz por los
daños y perjuicios materiales y morales recibidos a con-
secuencia de la muerte del padre de su hijo menor Dionisio
Díaz Mendoza; Ocho Mil Pesos (RDS8,000.00) en favor de
Miguel Facundo García Tinco, por los daños y perjuicios
materiales y morales recibidos a consecuencia del acciden-
te, y Cinco Mil Pesos (11D$5,000.00) por los daños mate-
riales y perjuicios sufridos por el nombrado José Ramón
Suárez; Cuarto: Se condena a . :/ 09:5 Lulr. Núñez, y a! Lic.
Leonel Federico Simó Mota, al pago de los intereses le-
gales, a partir de la demanda en justicia y al pago solidario
de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del doctor Nelson Omar Medina, quiso afirma
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de septiembre de 1980, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol ;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Otto
Sosa Agramonte, cédula No.384312, serie ira., en represen-
tación de los recurrentes, acta en la cual no se propone, nin-
gún medio de casación;

Visto el escrito de los intervinlentes, del 21 de julio de
1981, suscrito por el Dr. Nelson Omar Medina, intervinien-
tes que son Miguel Facundo García Tineo, Blasina Mendoza
Díaz y José Ramón Suárez, dominicanos, mayores de edad,
cédulas Nos.40333, 2812 y 70005, series 47, 87 y 47 respecti-
vamente, domiciliados en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 10 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, ¡'residente	 de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual integra, en su indicada calidad dicha
Corte, conjuntamente con los Magistrados Dado Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente; Leonte R. Alburquerque
C., Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, pera com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
No.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 de la Ley 241 del 1967 de
Tránsito y Vehículos 1 y lo de la Ley No.4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1383 y 1384 del
Código Civil, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de sep-
tiembre de 1976, en la Autopista Duarte, en el cual una per-
sona resultó muerta y otras con lesiones corporales, el Jt/7-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris
tóbal, dictó el 4 de abril de 1979 una sentencia cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora im-
pugnada; bt que sobre los recursos interpuestos, intervino
el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice
así . "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los

recursos de apelación interpuestos por el Dr. Otto Sosa
Agramonte, a nombre y representación del prevenido José
Luis Núñez, de la persona civilmente responsable Lic.
Leonel Simó Mota y de la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., por el doctor Abelardo Herasme Brito, a nombre
y representación de los Doctores Nelson Omar Medina y
José Santana Peña, actuando éstos a nombre y represen-
tación de Miguel Facundo García Tinco contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal en fecha 4 del mes de abril del año
1979, cuyo dispositivo dice así: Talla: Primero: Se declara
al nombrado José Luis Núñez, de generales que constan,
culpable de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley 241 en
consecuencia se condena a Doscientos Pesos (RD£200.00)
de multa y costas, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Se declara al nombrado Miguel
Facundo García Tineo, no culpable de los hechos puestos a
su cargo, por no incurrir en ninguna violación de los precep-
tos de la ley 241, en consecuencia, se descarga de toda res-
ponsabilidad penal; En cuanto a él se declaran las costas de
oficio: Tercero: Se declara buena y válida en la forma la
constitución en parte civil incoada por los nombrados
Miguel Facundo García Tineo, Blasina Mendoza Díaz, en su
condición de madre y tutora legal del menor Dionisio Díaz
Mendoza y José Ramón Suárez, a través de su abogado el
Dr. Nelson Omar Medina, contra el prevenido José Núñez,
la persona civilmente responsable, Lic. Leonel Federico
Simó Mota, con la puesta en causa de la entidad asegura-
dora San Rafael, C. por A., en cuanto al fondo se condena al
coprevenido José Luis Núñez. y al pago solidario de una in-
demnización en la siguiente forma: Doce Mil Pesos
(RD512,000.00) en favor de Blasina Mendoza Díaz por los
daños y perjuicios materiales y morales recibidos a con-
secuencia de la muerte del padre de su hijo menor Dionisio
Díaz Mendoza; Ocho Mil Pesos (RDS8,000.00) en favor de
Miguel Facundo García Tineo, por las daños y perjuicios
materiales y morales recibidos a consecuencia del acciden-
te, y Cinco Mil Pesos (RDS5,000.00) por las daños mate-
riales y perjuicios sufridos por el nombrado José Ramón
Suárez: Cuarto: Se condena a José	 Núñez, y al Lic.
Leonel Federico Simó Mota, al pago de los intereses le-
gales, a partir de la demanda en justicia y al pago solidario
de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del doctor Nelson Ornar Medina, quieta afirma
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avanzarlas en su totalilidad; Quinto: Se declara buena y
válida en la forma la constitución en parte civil incoada por
as nombradas Mercedes Monegro e Iluminada Polanco
Jiménez, a través de su abogado el doctor Tulio Pérez Mar.
tinez, contra el coprevenido Miguel Facundo García Tineo,
la persona civilmente responsable, José Ramón Suárez, con
la puesta en causa de la Compañía de Seguros Pepin, S.A.,
en cuanto al fondo de dicha constitución se rechaza por im-
procedente y mal fundada; Sexto: Se declara la presente
sentencia, común y oponible en todas sus partes y conse-
cuencias, a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., e 1111
inoponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S.A."; por
haberlas intentados en tiempo hábil y de acuerdo con las
formalidades legales'; SEGUNDO: Declara que el pre-
venido José Luis Núñez, es culpable del delito de homicidio
involuntario en perjuicio de Ilipólito Díaz Abréu, en con-
secuencia, modifica la sentencia apelada y lo condena a
pagar una multa de Cien Pesos (RD$100.00) acogiendo en su
favor circunstancias atenuant es ; TERCERO: Declara
regular y admite la constitución en parte civil de los señores
Blasina Díaz, Miguel García Tineo y de José Ramón
Suárez, en consecuencia, condena a las personas civilmente
responsables puestas en causa, señor José Luis Núñez y
Lic. Leonel Federico Simó Mota, con juntamente a pagar
las cantidades de a) Diez Mil Pesos (ft D$10,000.00) a favor
de Blasina Díaz; b) Seis Mil Pesos (RD$6,000.00) a favor de
Miguel García Ti neo; c) Dispone que las reclamaciones del
señor José Ramón Suárez, sea justificada por estado;
CUARTO: Condena a José Luis Núñez, al pago de las costas
penales: QUINTO: Condena a José Luis Núñez y Lic.
Leonel Federico Simó Mota, al pago solidario de las costas
civiles y ordena que dichas costas sean distraídas en pro-
vecho del Doctor Nelson Omar Medina, quien afirmó ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Pronuncia el
defecto contra el Lic. Leonel Federico Simó Mota, persona
civilmente responsable y contra la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., por no haber comparecido a la au-
diencia estando legalmente emplazados; SEPTIMO: De-
clara la presente sentencia, oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., por ser la entidad asegu-

a 11,1	 :.-.ancjado poi 2	 Jasé Lui:
Núñez, causante del accidente";

Considerando, que Leonel Simó Mota , persona civilmente
responsable y la Compañia San Rafael, C. por A., ni en el
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acta de su recurso, m por escrito posterior dirigida a esta
Suprema Corte, han expuesto los medios en que lo fundan
como lo exige a pena de nulidad el articulo 37 de la ley sobre
Procedim iento de casación; que, por tanto, sólo procede
examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a -qua para declarar la cul-
pabilidad del prevenido, José Luis Núñez del delito puesto a
su cargo, dio por establecido, mediante la ponderación de
los elementos de juicio, regularmente administrados en la
instrucción de la causa, lo siguiente: que el 7 de septiembre
del 1976, mientras el chofer José Luis Núñez conducía por la
autopista Duarte, de Sur a Norte, el automóvil placa No.204-
082, propiedad de Leonel Federico Simó Mola, con Póliza
No.A-1-49325 de la Compañia de Seguros San Rafael, C. por
A.. al llegar al kilómetro 57 de dicha via chocó con el au-
tomóvil, placa 138-912, conducido por Miguel Facundo Gac-
ela, quien transitaba en dirección contraria, resultando
muerto Hipólito Díaz Abréu y con lesiones corporales,
Miguel Facundo García y José Ramón Suárez; bi que el
accidente se produjo por la imprudencia en que incurrió el
prevenido José Luis Núñez al rebasar un vehículo que iba
delante, sin antes cerciorarse de que en dirección contraria
venia otro vehículo:

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
el delito de homicidio por imprudencia producido con la
conducción de un vehículo de motor, previsto por el articulo
49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y san-
cionado por ese mismo texto legal, en su inciso primero, con
las penas de 2 a 5 años, y multa de quinientos a dos mil
pesos, si el accidente ocasionare la muerte a una o más per-
sonas, como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, la
Corte a-qua, al condenar al prevenido recurrente al pago de
una multa de $100_00, acogiendo a su favor circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la lev:

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a la
madre de la víctima del accidente Blasina Díaz, constituida
en parte civil, daños materiales y morales que evaluó en la
suma de RD$10,000.00, y a Miguel Facundo García Tineo,
constituido también en parte civil, daños morales y ma-
teriales, que evaluó en la suma de RU$6,0thuv; y a José
Ra món Suárez a una indemnización a justificar por estado;
que al condenar al prevenido José Luis Núñez y al Lic.
Leonel Simó Mota, puesto en causa como civilmente res-
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avanzarlas en su totalilidad; Quinto: Se declara buena y
válida en la forma la constitución en parte civil incoada por
as nombradas Mercedes Monegro e Iluminada Polanco
Jiménez, a través de su abogado el doctor Tulio Pérez Mar-
tinez, contra el coprevenido Miguel Facundo García Tineo,
la persona civilmente responsable, José Ramón Suárez, con
la puesta en causa de la Compañia de Seguros Pepin, S.A.,
en cuanto al fondo de dicha constitución se rechaza por im-
procedente y mal fundada; Sexto: Se declara la presente
sentencia, común y oponible en todas sus partes y conse-
cuencias, a la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A.. e 4
inoponibles a la Compañía de Seguros Pepin, S.A."; por
haberlas intentados en tiempo hábil y de acuerdo con las
formalidades legales'; SEGUNDO: Declara que el pre-
venido José Luis Núñez, es culpable del delito de homicidio
involuntario en perjuicio de Hipólito Díaz Abréu, en con-
secuencia, modifica la sentencia apelada y lo condena a
pagar una multa de Cien Pesos (RD$100.00) acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Declara
regular y admite la constitución en parte civil de los señores
Blasina Diaz, Miguel García Tineo y de José Ramón
Suárez, en consecuencia, condena a las personas civilmente
responsables puestas en causa, señor José Luis Núñez y
Lic. Leonel Federico Simó Mota, : conjuntamente a pagar
las cantidades de a) Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a favor
de Blasina Díaz; b) Seis Mil Pesos (RD$6,000.00) a favor de
Miguel García Tineo; c) Dispone que las reclamaciones del
señor José Ramón Suárez, sea justificada por estado:
CUARTO: Condena a José Luis Núñez, al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena a José Luis Núñez y Lic.
Leonel Federico Simó Mota, al pago solidario de las costas
civiles y ordena que dichas costas sean distraídas en pro-
vecho del Doctor Nelson Ornar Medina, quien afirmó ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Pronuncia el
defecto contra el Lic. Leonel Federico Simó Mota, persona
civilmente responsable y contra la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., por no haber comparecido a la au-
diencia estando legalmente emplazados; SEPTIMO: De-
clara la presente sentencia, oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., por ser la entidad asegu-
-jai a (id retículo if.arwjado por 	 J,;sé Lui:
Núñez, causante del accidente";

Considerando, que Leonel Simó Mota, persona civilmente
responsable y la Compañia San Rafael, C. por A., ni en el
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procedimie nto de casación; que, por tanto, sólo procede.
examinar el recurso del prevenido;

acta cie su recurso, ni por escrito posterior dirigida a esta
suprema Corte, han expuesto los medios en que lo fundan
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la ley sobre

Considerando, que la Corte a-qua para declarar la cul-
pabilidad del prevenido, José Luis Núñez del delito puesto a
su cargo, dio por establecido, mediante la ponderación de
¡os elementos de juicio, regularmente administrados en la
instrucción de la causa, lo siguiente: que el 7 de septiembre
del 1976, mientras el chofer José Luis Núñez conducía por la
autopista Duarte, de Sur a Norte, el automóvil placa No.204-
082, propiedad de Leonel Federico Simó Mota, con Póliza
No.A-1-49525 de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., al llegar al kilómetro 57 de dicha vía chocó con el au-
tomóvil, placa 138-912, conducido por Miguel Facundo Gar-
cía, quien transitaba en dirección contraria, resultando
muerto Hipólito Díaz Abréu y con lesiones corporales,
Miguel Facundo García y José Ramón Suárez; 1» que el
accidente se produjo por la imprudencia en que incurrió el
prevenido José Luis Núñez al rebasar un vehículo que iba
delante, sin antes cerciorarse de que en dirección contraria
cenia otro vehículo.

Considerando, que los hechas así establecidos configuran
el delito de homicidio por imprudencia producido con la
conducción de un vehículo de motor, previsto por el articulo
49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y san-

. cionado por ese mismo texto legal, en su inciso primero, con
las penas de 2 a 5 años, y multa de quinientos a dos mil
pesos, si el accidente ocasionare la muerte a una o más per-
sonas, como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, la
Corte a-qua, al condenar al prevenido recurrente al pago de
una multa de $100.00, acogiendo a su favor circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la lev:

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a la
madre de la víctima del accidente Blasina Díaz, constituida
en parte civil, daños materiales y morales que evaluó en la
suma de RD$10,000.00, y a Miguel Facundo García Tineo,
constituido también en parte civil, daños morales y ma-
teriales, que evaluó en la suma de RU$6,0Wou y a José
Ramón Suárez a una indemnización a justificar por estado;
que al condenar al prevenido José Luis Núñez y al Lic.
Leonel Simó Mota, puesto en causa como civilmente res-
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ponsable, al pago de esas sumas, más los intereses legales a
partir de la demanda, a título de indemnización, la Corte a.
qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en cuanto concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos; Primero: Admite como intervinientes
a Miguel Facundo García Tineo, Blasina Mendoza Díaz y
José Ramón Suárez, en los recursos de casación interpues-
tos por José Luis Núñez, Leonel Simó Mota y la Compañia
de Seguros, San Rafael, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 2 de sep-
tiembre de 1980, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por
Leonef Simó Mota y la Compañia San Rafael, C. por A., con-
tra dicha sentencia; Tercero: Rechaza el rectrso inter-
puesto por el prevenido Facundo Tineo y le condena al pago
de las costas penales; Cuarto: Condena a este último y a
Leonel Simó Mota al pago de las costas civiles, con distrac-
ción en provecho del Dr. Nelson Omar Medina, abogado de
los intervinientes, quien afirma estarlas avanzando en su
mayor parte, y las hace oponible a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.,- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goleo-
chea S.-Abelardo Herrera Piña .-Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. ( Fdo.) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1r82

No.21

sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go de fecha 12 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): José Núñez Amarante, Máximo Concep-
ción de la Rosa y la Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente (s): Santiago Díaz Arias.

Abogado (s): Dr. Guillermo A. Soto Rosario.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renvilie y
Abelardo Ilerrera Piña, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 12 de
noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jose
Núñez Amarante, cédula No.5892, serie 38; Máximo Con-
cepción de la Rosa, cédula No.23815, serie 58, ambos do-
minicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en
esta ciudad, y la Unión de Seguros, C. por A., con su domici
lío social en Santiago, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 12 de marzo de
19811 en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al doctor Guillermo

1
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ponsable, al pago de esas sumas, más los intereses legales a
partir de la demanda, a titulo de indemnización, la Corte a-
qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en cuanto concierne al interés del .
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
(lime su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinienteit
a Miguel Facundo García Tineo, Blasina Mendoza Díaz y
José Ramón Suárez, en los recursos de casación interpues-
tos por José Luis Núñez, Leonel Simó Mota y la Compañia
de Seguros, San Rafael, C. por A., contra la sentencia dic•
lada por la Corte de Apelación de San Cristóbal el 2 de sep-
tiembre de 1980, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por
Leonel Simó Mota y la Compañía San Rafael, C. por A., con-
tra dicha sentencia; Tercero: Rechaza el recurso inter-
puesto por el prevenido Facundo Tinco y le condena al pago
de las costas penales; Cuarto: Condena a este último y a
Leonel Simó Mota al pago de las costas civiles, con distrac-
ción en provecho del Dr. Nelson Omar Medina, abogado de
los intervinientes, quien afirma estarlas avanzando en su
mayor parte, y las hace oponible a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albu •

-querque C.,- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goico-
Chea S.-Abelardo Herrera Piña.-Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. ( Fdo. 1 Miguel Jacobo.-

SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1982
No.21

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go de fecha 12 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): José Núñez Amarante, Máximo Concep-
ción de la Rosa y la Unión de Seguros, C. por A.

Mien Miente (5): Santiago Díaz Arias.

Abogado (s): Dr. Guillermo A, Soto Rosario.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.

e Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renvilie y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de
noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jose
Núñez Amarante, cédula No.5892, serie 38; Máximo Con-
cepción de la Rosa, cédula No.23815, serie 55, ambos do-
minicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en
esta ciudad, y la Unión de Seguros, C. por A., con su dornici
lío social en Santiago, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 12 de marzo de
1980 en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
t*	 Oido en la lectura de sus conclusiones al doctor Guillermo
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Antonio Soto Rosario, cédula No.9288, serie 48, abogado del
interviniente Santiago Díaz Arias, dominicano, mayor de
edad, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula
No.241464, serie I ra

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 22 de mayo de 1981, a re-
querimiento del Doctor Juan Francisco Monclús C., en
representación de los recurrentes, en la cual sólo se expone
como medio de casación que la Corte a-qua había fallado ul-
tra petita;

Visto el auto dictado en fecha 11 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto los artículos I, 37, 62y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor y 1383 del Código
Civil;

Considerando, a) que con motivo de un accidente de
tránsito ocurrido en esta ciudad el 29 de diciembre de 1976,
en el cual resultó una persona con lesiones corporales, la
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó una sentencia, en sus atribuciones
correccionales, el 8 de marzo de 1977, cuyo dispositivo
aparece inserto en el de la ahora impugnada; b que sobre
los recursos interpuestos intervino el fallo impugnado en
ocasión, con el siguiente dispositivo: "FALLA : PRIMERO:
Admite como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los
recursos de apelación interpuestos por los Ores. Ellis Ji-
ménez Moquete y Bolívar Soto Montás, en fecha 9 de enero
de 1978, a nombre y representación del prevenido José Ant.
Núñez Amaranto y Máximo Concepción de la Rosa, per-
sonal civilmente responsable; y Compañía Unión de Se-
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guros. C. por A., respectivamente, contra sentencia de
fecha 12 de diciembre de 1977, dictada por la Sexta Cámara
Penal del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
Falla: Primero: Se declara a los nombrados José Antonio
Núñez Amaranto y Santiago Díaz Arias, culpables de violar
la ley 241, en perjuicio de Santiago Díaz Arias, en conse-
cuencia, al existir concurrencia de faltas en ambos pre-
venidos, se condenan al pago de una multa de veinticinco
pesos oro (RD$25 00) cada uno y costas, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil intentada por
Santiago Díaz Arias, en contra de José Antonio Núñez
Amarante y Máximo Concepción de la Rosa, por haberla
hecho de acuerdo a las disposiciones legales, en consecuen-
cia, se condenan solidariamente, a José Antonio Núñez
Amarante y Máximo Concepción de la Rosa, al pago de una
indemnización de dos mil pesos oro (RD82,000.00), a favor
de dicha parte civil constituida como justa reparación por
los daños ocasionádoles con motivo del accidente, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada a título de
indemnización complementaria, a partir de la fecha de la
demanda en justicia; Tercero: Se declara la presente sen-
tencia le sea común y oponible a la tompania Unión dé
Seguros, C. por A., por ser la entidad aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el mencionado accidente; Cuarto: Se
condena a José Antonio Núñez Amarante y Máximo Con-
cepción de la Rosa, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Guillermo An-
tonio Soto Rosario, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Quinto: Se rechazan las conclusiones del abo-
gado de la defensa y Cía. de Seguros Unión, C. por A., por
improcedentes y mal fundadas;' SEGUNDO: En cuanto al
fondo, modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida
en cuanto al monto de la indemnización acordada por el
Tribunal a-quo; y la Corte, obrando por propia autoridad y
contrario imperio, aumenta la misma a la suma -de cuatro
mil pesos oro (RD$4,000.00), en favor del señor Santiago
Diaz Arias, parte civil constituida por considerar que dicha
suma se encuentra en armonía con los daños sufridos en el
accidente; TERCERO: Se confirma en sus demás aspectos
la sentencia apelada; CUARTO: Condena al prevenido José
Antonio Núñez Amarante al pago de las costas penales de
la alzada y a los señores José Antonio Núñez Amarante y
Máxiimo Concepción de la Rosa, persona civilmente renca-
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guros, C. por A., respectivamente, contra sentencia de
fecha 12 de diciembre de 1977, dictada por la Sexta Cámara
Penal del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
Talla: Primero: Se declara a los nombrados José Antonio
Núñez Amarante y Santiago Díaz Arias, culpables de violar
la ley 241, en perjuicio de Santiago Díaz Arias, en conse-
cuencia, al existir concurrencia de faltas en ambos pre-
venidos, se condenan al pago de una multa de veinticinco
pesos oro (RD825.00), cada uno y costas, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil intentada por
Santiago Díaz Arias, en contra de José Antonio Núñez
Amarante y Máximo Concepción de la Rosa, por haberla
hecho de acuerdo a las disposiciones legales, en consecuen-
cia, se condenan solidariamente, a José Antonio Núñez
Amarante y Máximo Concepción de la Rosa, al pago de una
indemnización de dos mil pesos oro (RD$2,000.00), a favor
de dicha parte civil constituida como justa reparación por
los daños ocasionádoles con motivo del accidente, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada a título de
indemnización complementaria, a partir de la fecha de la
demanda en justicia; Tercero: Se declara la presente sen-
tencia le sea común y oponible a 1 - Com-gama Unión dé
Seguros, C. por A., por ser la entidad aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el mencionado accidente; Cuarto: Se
condena a José Antonio Núñez Amarante y Máximo Con-
cepción de la Rosa, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Guillermo An-
tonio Soto Rosario, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Quinto: Se rechazan las conclusiones del abo-
gado de la defensa y Cía. de Seguros Unión, C. por A., por
improcedentes y mal fundadas;' SEGUNDO: En cuanto al
fondo, modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida
en cuanto al monto de la indemnización acordada por el
Tribunal a-quo; y la Corte, obrando por propia autoridad y
contrario imperio, aumenta la misma a la suma 'de cuatro
mil pesos oro (RD$4,000.00), en favor del señor Santiago
Díaz Arias, parte civil constituida por considerar que dicha
suma se encuentra en armonía con los daños sufridos en el
accidente; TERCERO: Se confirma en sus demás aspectos
la sentencia apelada; CUARTO: Condena al prevenido José
Antonio Núñez Amarante al pago de las costas penales de
la alzada y a los señores José Antonio Núñez Amarante y
Máxijno Concepción de la Rosa, persona civilmente resoon-

Antonio Soto Rosario, cédula No.9288, serie 48, abogado del
interviniente Santiago Díaz Arias, dominicano, mayor de
edad, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula
No.241464, serie ra . ;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República ;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, el 22 de mayo de 1981, a re-
querimiento del Doctor Juan Francisco Monclús C., en
representación de los recurrentes, en la cual sólo se expone
como medio de casación que la Corte a-qua había fallado ul-
tra petita ;

Visto el auto dictado en fecha 11 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoria en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto los artículos 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor y 1383 del Código
Civil;

Considerando, a) que con motivo de un accidente de .1411
tránsito ocurrido en esta ciudad el 29 de diciembre de 1976,
en el cual resultó una persona con lesiones corporales, la
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó una sentencia, en sus atribuciones
correccionales, el 8 de marzo de 1977, cuyo dispositivo
aparece inserto en el de la ahora impugnada; b). que sobre
los recursos interpuestos intervino el fallo impugnado en
ocasión, con el siguiente dispositivo : "FALLA: PRIMERO: a,
Admite como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los "r"
recursos de apelación interpuestos por los Dres. Ellis Ji-
ménez Moquete y Bolívar Soto Montás, en fecha 9 de enero
de 1978- a nombre y representación del prevenido José Ant.
Núñez Amarante y Máximo Concepción de la Rosa, per-
sonal civilmente responsable; y Compañia Unión de Se-

•
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sable al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas a favor del Dr. Guillermo A. Soto Rosario, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable
a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición
de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente";

Considerando, que en cuanto a los recursos de casación
interpuestos por Máximo Concepción de la Rosa, persona
civilmente responsable y la Unión de Seguros C. por A.,
compañía aseguradora, al declarar su recurso de casación,
indicaron como medio de casación, que la Corte a-qua
aumentó en el ordinal segundo el monto de la indemniza-
ción, fallando ultra Petita ;

Considerando, que por el examen del referido medio de
casación, revela que la Corte a-qua otorgó una indemni-
zación a la parte civil constituida Santiago Díaz Arias de
RD$4,000.00, como reparación de los daños materiales y
morales, por los golpes y fracturas sufridos a consecuencia
de este accidente, modificando la sentencia de Primer
grado, que había fijado dicha	 indemnización en
RD$2,000.00; que según consta en la sentencia impugnada
la parte civil apeló la sentencia de Primer grado y por otra
parte el monto de las indemnizaciones es abandonado a la
soberana apreciación de los jueces, cuando no sean des-
proporcionales a los daños, como no ocurrió en la especie;
que, por tanto, el medio de casación propuesto por los re-
currentes carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en cuanto al recurso del prevenido, la
Corte a-qua para declararlo culpable y fallar como lo hizo,
dio por establecido, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio, que fueron regularmente aportados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 29 de diciembre
de 1976, mientras José Antonio Núñez Amarante conducía
el carro placa 150-447, propiedad de Máximo Concepción de
la Rosa, asegurado con la Unión de Seguros, C. por A., por
la calle Pedro Henrlquez Ureña, de esta ciudad, en direc-
ción, Oeste a Este, al penetrar a la esquina que esta calle
forma con la Anacaona, chocó la motocicleta conducida por
Santiago Díaz Arias, quien ya se encontraba dentro de
dicha intersección, ocasionándole golpes y fracturas, las
cuales curaban después de los 90 días y antes de 120; b) que
este accidente fue debido a que el prevenido José Antonio
Núñez Amarante conducía el vehículo de manera impru-

,•
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dense y torpe y a una velocidad de 40 kilómetros por hora,
por lo que no pudo ver la motocicleta y evitar, en conse-
cuencia, el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas previstos en el artículo 49 de la
Ley No.241 del 1967, de Tránsito y Vehículos y sancionado
por el mismo texto, en su letra c), con penas de RD$100.00 a
RD$500.00 y prisión de 6 meses a 2 años, cuando la enfer-
medad o la imposibilidad para el trabajo durare 20 días o
más como sucedió en la especie; que al condenar al pre-
venido recurrente a una multa de RD$25.00, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, la Corte a -qua aplicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó daños mo-
rales y materiales a Santiago Díaz Arias, constituido err
parte civil, que evaluó en la suma de RD$4,000.00, conjun-
tamente con la persona civilmente responsable, como re-
paración de dichos daños, más los intereses legales con in-
demnización complementaria, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil y de los
artículos 1 y 10 de la Ley No.4117, sobre Seguros Obligatorio
de Vehículos de Motor, al declarar oponible dichas con-
denaciones a la Unión de Seguros, C. por A. ;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
los demás aspectos, en lo que interesa al prevenido, no
presenta ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Santiago Díaz Arias, en los recursos de casación interpues-
tos por José Antonio Núñez Amarante, Máximo Concepción
de la Rosa y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en sus atribuciones correccionales, el 12 de marzo de 1980,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente
sentencia ; Segundo: Se declaran nulos los recursos inter-
puestos por Máximo Concepción de la Rosa y Unión de
Seguros, C. por A., contra la referida sentencia; Tercero:
Se rechaza el recurso interpuesto por el prevenido José An
tonio Núñez Amarante y se condena al pago de las costas
ordenando la distracción de las civiles en provecho del Dr.
Guillermo Antonio Soto Rosario, abogado del interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte y las
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sable al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas a favor del Dr. Guillermo A. Soto Rosario, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable
a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición
de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente";

Considerando, que en cuanto a los recursos de casación
interpuestos por Máximo Concepción de la Rosa, persona
civilmente responsable y la Unión de Seguros C. por A.,
compañia aseguradora, al declarar su recurso de casación,
indicaron como medio de casación, que la Corte a-qua
aumentó en el ordinal segundo el monto de la indemniza-
ción, fallando ultra Petita;

Considerando, que por el examen del referido medio de
casación, revela que la Corte a-qua otorgó una indemni-
zación a la parte civil constituida Santiago Díaz Arias de
RD$4,000.00, como reparación de los daños materiales y
morales, por los golpes y fracturas sufridos a consecuencia
de este accidente, modificando la sentencia de Primer
grado, que habla fijado dicha	 indemnización en
FtD$2,000.00; que según consta en la sentencia impugnada
la parte civil apeló la sentencia de Primer grado y por otra
parte el monto de las indemnizaciones es abandonado a la
soberana apreciación de los jueces, cuando no sean des-
proporcionales a los daños, como no ocurrió en la especie;
que, por tanto, el medio de casación propuesto por los re-
currentes carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en cuanto al recurso del prevenido, la
Corte a-qua para declararlo culpable y fallar como lo hizo,
dio por establecido, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio, que fueron regularmente aportados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 29 de diciembre
de 1976, mientras José Antonio Núñez Amarante conducía
el carro placa 150-447, propiedad de Máximo Concepción de
la Rosa, asegurado con la Unión de Seguros, C. por A., por
la calle Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, en direc-
ción, Oeste a Este, al penetrar a la esquina que esta calle
forma con la Anacaona, chocó la motocicleta conducida por
Santiago Díaz Arias, qiiien ya se encontraba dentro de
dicha intersección, ocasionándole golpes y fracturas, las
cuales curaban después de los 90 días y antes de 120; b) que
este accidente fue debido a que el prevenido José Antonio
Núñez Amarante conduela el vehículo de manera impru-

,.
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den:e y torpe y a una velocidad de 40 kilómetros por hora,
por lo que no pudo ver la motocicleta y evitar, en conse-
cuencia, el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas previstos en el articulo 49 de la
Ley No.241 del 1967, de Tránsito y Vehículos y sancionado
por el mismo texto, en su letra c), con penas de RD$100.00 a
RD$500.00 y prisión de 6 meses a 2 años, cuando la enfer-
medad o la imposibilidad para el trabajo durare 20 días o
más como sucedió en la especie; que al condenar al pre-
venido recurrente a una multa de RD$25.00, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua aplicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó daños mo-

-cales y materiales a Santiago Díaz Arias, constituido en
parte civil, que evaluó en la suma de RD$4,000.00, conjun-
tamente con la persona civilmente responsable, como re-
paración de dichos daños, más los intereses legales con in-
demnización complementaria, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicacióndel articulo 1383 del Código Civil y de los
articulos 1 y 10 de la Ley No.4117, sobre Seguros Obligatorio
de Vehículos de Motor, al declarar oponible dichas con-
denaciones a la Unión de Seguros, C. por A. ;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
los demás aspectos, en lo que interesa al prevenido, no
presenta ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Santiago Díaz Arias, en los recursos de casación interpues-
tos por José Antonio Núñez Amarante, Máximo Concepción
de la Rosa y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en sus atribuciones correccionales, el 12 de mano de 1910,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente
sentencia; Segundo: Se declaran nulos los recursos inter-
puestos por Máximo Concepción de la Rosa y Unión de
Seguros, C. por A., contra la referida sentencia; Tercero:
Se rechaza el recurso interpuesto por el prevenido José An
tonio Núñez Amarante y se condena al pago de las costas
ordenando la distracción de las civiles en provecho del Dr.
Guillermo Antonio Soto Rosario, abogado del interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte y las

•
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 1982

IV No.22

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go. de fecha iro. de febrero de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): DOMINGO MARTINEZ BONET, y la
COMPAÑIA DE SEGUROS PEPIN, S. A.,
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hace oponibles a la Compañía aseguradora, dentro de lostérminos de la Póliza.
(FI

RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte RafaelAl burquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- 
Hugo11. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo 

He-rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su enca bezamiento, en laaudiencia pública del dia, mes y año en él expresados y fuefirmada, leida y publicada por mi, Secretario General, quecertifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.  

1 Dios, Patria y Libertad
República Dominicana    

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, ]fugo H. Goicochea S. , Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 12 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
Martínez Bonet, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en la calle José Nicolás Casimiro No.19, de
esta ciudad, cédula No.974, serie 81, y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., con domicilio social y principal esta-
blecimiento en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de
esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 1ro. de febrero de
1977, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, en fecha 10 de febrero de 1977,
a requerimiento del Dr. Francisco Cadena Moquete, cédula   

i t      

•             
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hace oponibles a la Comparda aseguradora, deruro de lostérminos de la Póliza.
(FI

RMADOS): Manuel D. Bergls Chupani.- Darío Bal-cácer.- Fernando E. Havelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo - Luis Víctor García de Peria.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo 

lie-rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. ( Fdo.) Miguel Jacobo.
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sENTENCIA DE F'ECIIA 12 DE NOV1EMBRE DEL 1982
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sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 1ro. de febrero de 1977.

Blateria Correccional.

Recurrente (s): DOMINGO MARTINEZ BONET, y la
COMPAÑIA DE SEGUROS PEPIN, S. A.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D
Bergés Chupani, Presidente; Darto Balcacer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor Garcia de
l'eña, Hugo II. Goicochea S. , Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
M •artinez Bonet, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en la calle José Nicolás Casimiro No.19, de
esta ciudad, cédula No.974, serie 81, y la Compañía de Se-
guros Pepin, S. A., con domicilio social y principal esta-
blecimiento en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de
esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 1ro. de febrero de
1977, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dietamen dei Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua. en fecha 10 de febrero de 1977,
a requerimiento del Dr. Francisco Cadena Moquete, cédula

•
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No.24730, serie 12, en representación de los recurrentes, en
la cual no se expone ningún medio determinado de casa-
ción,

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de Noviembredel corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de esta Tribunal, para compleetar la mayoría en la deli-
beración y fallo de los recursos de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Códigotirji, ji, $7 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) quecon motivo
de un accidente de tránsito, ocurrido en esta ciudad, el 22
de noviembre de 1975, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 18 de
mayo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-
sos interpuesto contra dicha sentencia intervino la ahora
impugnada, cuyo dispositivo dice así: -FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válidos los recursos de
apelación interpuestos: A) por el Dr. Francisco Antonio
Cadena Moquete, en fecha 31 de mayo de 1976, a nombre y
representación de Domingo Martinez Bonet, Andrés Díaz y
Seguros Pepfn, S. A., y B) por el Lic. Félix N. Jáquez L., en
(echa lro. de junio de 1976, a nombre y representación de
Ilipólito Caraballos, en cuanto al aspecto civil, contra sen-
tencia de fecha 18 de mayo de 1976, dictada por la Primera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: • Falla: Pri-
mero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Domingo
Martínez Bonet, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado, en consecuencia se declara
culpable de haber violado el artículo 49 letra c) en perjuiclo
de la menor Bellds Agtistina Carabiallos y se condena a cin-
cuenta Desos oro (RD$50.00) de multa y al pago de lascos-
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tas penales; Segundo: Se declara regular y Válida en cuanto
a la forma la constitución en parte civil presentada por el
señor Ilipólito Caraballos en audiencia, padre y tutor legal
de la menor Belkis AgUStin8 C,araballos a través, de su

abogado Lic. Félix N. Jáquez L., por haber sido hecha de
acuerdo a la Ley, y en cuanto al fondo de dicha constitución,
condena a .los señores Domingo MartIne-z Bonet y Andrés
Diaz, conductor y propietario respectivamente, el primero
por su hecho personal y el segundo persona civ
mente responsable al pago de una indemnización
de dos mil pesos _oro (RD$2,000.00), mas los inte-
reses legales de dicha suma a partir de la demanda
hasta la total ejecución de la sentencia a titulo
de indemnización complementaria, como justa re-
paración por 105 daños morales y materSales sufridos por
el demandanie: Tercero: Condena a los señores Domingo
Marttnez Bonet y Andrés Diaz, en sus calidades antes
señaladas, al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en favor del Lic. Félbc N. Jáquez L,abogado de
la parte civil, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; y Cuarto: Ordena que esta sentencia le sea comán y
oponible y ejecutable a la Compañía de Seguros Pepín,
S. A.,entidad aseguradora del vehículo qtte ocasionó el ac-
cidente, de conformIdad con el artículo 10 modificado de la
Ley No. 4117; por haber sido hecho de conformidad con la
Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos, se
pronuncia el defecto contra el preve nido Dorningo Marttnez
Bonet, Andrés Díaz, persona civilmente responsable y la
Compaftia de Seguros Peptn, S. A_, por no comparecer a la
audiencia no obstante estar legalmente citados y empla-
zados; TF.RCERO: Modifica el ordir.al segundo de la sen-
tencia apelada en cuanto al monto de la indemnaación
acordada por el Tribunal a-quo, y la C,orte obrando por con-
trario imperio y autoridad propia rebaja dicha indemni-
zación a la suma de mil pesos oro (RD$1,000.00) reteniendo
faltas de parte de la menor Belkis Agustioa Caraballos y de
la parte civilconstituicta ; CUARTO: Conf irma en sus demás
aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena al
prevenido Domingo Martínez Bonet al pago de las costas
penales de la alzada y a Andrés Díaz, en su calidad de per-
sonas civilmente responsables a las civiles, con distracción
de éstas en provecho del Lic. Féltx N. Jáquez L., quien afir-
ma haberlas avaraado en su totalidad";

Corsiderando, que en cuanto al recurso interpuesto por
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No.24730, serie 12, en representación de los recurrentes, en
la cual no se expone ningUn medio determinado de casa-
ción ,

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de Noviembredel corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Al burquerque Cas-
tillo, Luis Víctor Garcia de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Pue/lo Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de esta Tribunal, para compleetar la mayorla en la deli-
beración y fallo de los recursos de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1933;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los articulos 49 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Códtgo CiVil, y'l, 37 y61de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, ocurrido en esta ciudad, el 22
de noviembre de 1975, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Primera C.ámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 18 de
mayo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se eneuentra
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-
sos interpuesto contra dicha sentencla intervino la ahora
impugnada, cuyo dispositivo dice así -FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válidos los recursos de
apelación interpuestos: A) por el Dr. Francisco Antonio
Cadena Moquete, en fecha 31 de mayo de 1976, a nombre y
representación de Domingo Martínez Bonet, Andrés Díaz y
Seguros Pepfn, S. A., y B) por el Lic. Félix N. Jáquez L., en
fecha lro. de junio de 1976, a nombre y representación de
Hipólito C,araballos, en cuanto al aspecto civil, contra sen-
tencia de fecha 18 de mayo de 1976, dictada por la Primera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice ast: 	 Pri-
mero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Domingo
Martínez Bonet, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado, en consecuencia se declara
culpable de haber violado el artículo 49 letra c) en perjuiclo
de la menor Belkis Agustina Caraballos y se condena a cin-
cuenta Desos oro (RD$50.00) de multa y al pago de las tcos-
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tas penales; Segundo: Se declara regular y álida en cuanto
a la forma la constitución en parte civil presentada por el
señor Ilipólito Caraballos en audiencia, padre y tutor legal
de la menor Belks Agustina Caraballos a través_ de su

abogado Lic. Félix N. Jáquez L., por haber sido hecha de
acuerdo a la Ley, y en cuanto al fondo de dicha constitución,
condena a .los señores Domin go MartInet Bonet y Andres
Hiaz, conductor y propietario respectivamente, el primero
por su hecho personal y el segundo persona civ il-
mente responsable al pago de una indemnización
de dos mil pesos _oro (RD$2,000.00), más los inte-
reses legales de dicha suma a partir de la demanda
hasta la total ejecución de la sentencia a titulo
de indemnización complementaria, romo ju.sta re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por
el demanda nte : Tercero: Condena a los señores Domingo
Martínez Bonet y Andrés Díaz, en sus calidades ante:s
señaladas, al pago de las costas civiles, con distracción cle
las mismas en favor del Lic. Félix N. Jáquez L., abogado de
la parte civil, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; y Cuarto: Ordena que esta sentencia le sea común y
oponible y ejecutable a la Gompañía de Seguros Pepin,
S. A.,entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente, de conformidad con el articulo 10 modificado de la
Ley No. 4117; por haber sido hecho de eonformidad con la
Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo cle dichos recursos, se
pronuncia el defecto contra el prevenido Domingo Martínez
Bonet, Andrés Dlaz, persona civIlmente responsable y la
Compatda de Seguros Peptn, S. A., por no comparecer a la
audiencia no obstante estar legalmente citados y empla-
zados; TERCERO: Modifica el ordir.al segundo de la sen-
tencia apelada en cuanto al monto de la indemnlzación
acordada por el Tribunal a-quo, y la Corte obrando por con-
trario imperio y autoridad propia rebaja dicha indemni-
zación a la suma de mil pesos oro (RD$1,000.00) reteniendo
faltas de parte de la menor Belkis Agustina Caraballos y de
la parte civil constituida; CUARTO : Confirma en sus demás
aspectos la sentenda apelada; QUNTO: Condena al
prevenido Domingo Marttnez Bonet al pago de las costas

- penales de la alzada y a Andrés Dtaz, en su calidad de per-
sonas civilmente responsabl es a las civiles, con di_stracción
de éstas en provecho del Lic. Félix N. Jáquez L., quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando , que en cuanto al recurso interpuesto por
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Por tales motivos: PR1MERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía de Seguras Pepin,
S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha lro. de febrero de 1977, cuy,.o
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;

1.0 sEGUNDO : Rechaza el recu.rso de casación interpuesto por
el prevenido Domingo Martinez Bonet, contra la misma
sentencia y lo condena al pago de las costas.-

WIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dailo Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albttrquerque
Castillo.- Luis Vletor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Ilerrera Piña.-
Miguel Jacobo, Seeretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.

2146 BOLETIN JUDICIAL

Compaffla de Seguros Pepfn, S. A., compañia aseguradora
procede declarar su nulidad, porque dicha recurrente ni
el momento de interponer su recurso, ni posteriormente, ha
expuesto los medios en los cuales fundamenta el recurso,
como lo exige el artf culo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, a pena de nulidad, para todo recurrente que no
sean los condenados penalmente, por tanto, sólo se exa-
minará el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manif iesto las siguientes hechos: ai que el 22 de
noviembre de 1975, mientras el prevenido conducfa el carro
placa No.200-378, propiedad de Andrés Diaz y asegurado
con la Compatila de Seguros Pepfn, S. A., por la Avenida
San Vicenle de Paul, de esta ciudad, al Ilegar próximo a un
Hospital del mismo nombre, atropelló a la menor Belkis
Agustina Caraballos, hija de Ilipólito Caraballos,
ocasionandole golpes y heridas, curables después de los 60
ciias y antes de 90; cl que este hecho tuvo _por causa la
linprudencia y la velocidad superior a la prevista en el arti-
culo 61 de la Ley No. 241, de tal manerartue, no pudo ver a la
inenor que caminaba por la vfa y evitar en consecuencia
dicho accidente;

Considerando, que los hecituo dbi establecidos constitu-
yen, a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas
causadas involuntariamente con el manejo de un vehfculo
de motor, prevlsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de 1967
y sancionado por el mismo texto, en su letra C, con prisión
de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la
enfermedad o la imposibilidad para el trabajo durare 20
dias o más, como sucedió en la especie ; que la Corte a-qua al
declarar culpable al prevenido y condenarlo al pago de una
multa de RD$50.00, acogiendo circunstancias atenuantes,
aplicó una sanción alustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido habfa causado a la
persona constituida en parte civil, daños y perjuicius,
.materiales y morales, cuyo monto evaluó en RD$1,000.00;
que al condenar al prevenido al pago de esta suma en
provecho de dicha parte civil constituida conjuntamente
con la pelsona civilmente responsable, la Corte a-qua hizo
una correcta anhcación del articulo 1383 del Código Civil;

Considerando, que exam inada la sentenct a impugnada en
los demás aspectos relativos al prevenido recurrente, no
presente ningún vicio que justifique su casacióni



2146	 I3OLETIN JTJDICIAL

dicho accidente;

culo 61 de la Ley No. 241, de tal manera que, no pudo ver a la
tnenor que caminaba por la vta y evitar en consecuencia

días y antes de 90; c) que este hecho tuvo _por causa la
imprudencia y la velocidad superior a la prevista en el arti-

ocasionandole golpes y heridas, curables después de los 60
Agustina Caraballos, hija de Ilipólito Caraballos,

con la Compañía de Segttros Pepin, S. A., por la Avenida
San Vicente de Paul, de esta ciudad, al Ilegar próximo a un
Hospital del mismo nombre, atropelló a la menor Belkis

placa No.200-378, propiedad de Andrés Diaz y asegurado
noviembre de 1975, mientras el prevenido conducia el carro
pone de manifiesto los siguientes hechos: a que el 22 de

minará el recurso del prevenido;
sean los condenados penalmente, por tanto, sólo se exa-
de Casación, a pena de nulidad, para todo recurrente que no
como lo exige el articulo 37 de la Ley sobre Proceclimiento

el momento de interponer su recurso, ni posteriormente, ha
expuesto los medios en los cuales fundamenta el recurso,

procede declarar su nulidad, porque dicha recurrente ni cri
Compañía de Seguros Pepin, S. A., compañía aseguradora

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

Considerando, que los heellub dhl establecidos constitu-
yen, a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas
causadas involuntariamente con el manejo de un vehfculo
de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de 1967
y sancionado por el mismo texto, en su letra C, con prisión
de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00 a FtD$500.00, si la
enfermedad o la imposibilidad para el trabajo durare 20
dias o más, como sucedió en la especie ; que la Corte a-qua al
declarar culpable al prevenido y condenarlo al pago de una
multa de RD$50.00, acogiendo circunstancias atenuantes,
aplicó una s.anción ajustada a la Ley ;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido había causado a la
persona constituida en parte civil, daños y perjuicius,
rriateriales y morales, cuyo monto evaluó en RDS1,000.00;
que al condenar al prevenido al pago de esta suma en
provecho de dicha parte civil constituida conjuntamente
con la pet sona cfrilmente responsable, la Corte a-qaa hizo
una correcta anlicación del articulo 1383 del Código Civil:

Considerando, que exam inada la sentencia impugnada en
los demás aspectos relatIvos al prevenido recurrente, no
presente ningún vicio que justifique su casacióni
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Por tales motivos: PRIMERO : Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañia de Seguras Peptn,
S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha lro. de febrero de 1977, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo:
SEGUNDO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
el prevenido Domingo Martínez Bonet, contra la misma
sentencia y lo condena al pago de las costas.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Daillo Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor Garcia de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo lierrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.23

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-go, fecha 4 de Abril de 1978

Materia : Correccional.

Recurrente ( s) : Victor Alejo Abréu

Dios Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel f)
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de SantoDomingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de
la Restauración,

 de 1%2, años 139' de la Independencia y 120' de
estauración, dicta en audiencia pública, como Corte de

Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Alejo

Abréu, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado enla casa No.347 de la calle Padre Castellanos de esta ciudad,
cédula No.347, serie 86, contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales el 4 de abril de 1978, por la Corte deApelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia másadelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General dela República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 26 de abril de 1978, a re-querimiento del recurrente en la cual no consta medio decasación alguno;
Visto el auto dictado en fecha 11 de noviembre del co-rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
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medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo II. Goicochea S.,
Máximo Puello RenvWe y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 408 del Código Penal y 20 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a)
que en fecha 10 de marzo de 1977 Hugo Antonio García Ji-
ménez presentó contra Víctor Alejo Abreú, una querella por
ante la Fiscalía del Distrito Nacional, que copiada textual-

*
mente expresa : "En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana, siendo las 10:00 a.m
del día 10 de marzo de 1977, por ante, Augusto César Canó
González, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, com-
pareció el señor Hugo Antonio García Jiménez, domini
cano, mayor de edad, casado, cédula No.174987 serie Ira..
residente en la calle Juana Saltitopa No.356, de esta ciudad,
quien expuso lo siguiente: Que presenta formal querella
contra el señor Victor Alejo Abréu, residente en la calle
Padre Castellanos No.347, de esta ciudad por abuso de con-
fianza, ya que lo dejé por tres días en mi taller de repara-
ción de estufas y metió su familia y se ha quedado a vivir
y dice que no saldrá de ahí, hace un mes, por lo que presenté
el caso a la justicia para los fines de lugar. En fe de lo cual
se levanta la presente acta que después de leída por el
querellante dijo estar conforme y firma junto con Nos y
Secretario. Hugo Antonio García Jiménez, Querellante.,-
Augusto César Canó González, Procurador Fiscal., León
Flores Secretario • bl que en fecha 27 de abril de 1977, la

sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, apoderada del
caso, dictó en sus atribuciones correccionales, una senten-
cia cuyo dispositivo se transcribe más adelante; c) que
sobre el recurso interpuesto contra dicha sentencia inter-
vino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-

puesto por el Dr. Juan F. Herrera y Juan Herrera, a nom-

bre del prevenido Víctor Alelo Abréu, en fecha 11 de mayo
•
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medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcacer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo II. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 408 del Código Penal y 20 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a)
que en fecha 10 de marzo de 1977 Hugo Antonio García Ji-
ménez presentó contra Víctor Alejo Abreú, una querella por
ante la Fiscalía del Distrito Nacional, que copiada textual-

^ mente expresa: "En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
nIllr Nacional, República Dominicana, siendo las 10:00 a.m

del día 10 de marzo de 1977, por ante, Augusto César Canó
González, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, com-
pareció el señor Hugo Antonio García Jiménez, domini
cano, mayor de edad, casado cédula No.174987 serie ira..
residente en la calle Juana Saltitopa No.356, de esta ciudad,
quien expuso lo siguiente: Que presenta formal querella
contra el señor Victor Alejo Abréu, residente en la calle
Padre Castellanos No.347, de esta ciudad por abuso de con-
fianza, ya que lo dejé por tres días en mi taller de repara-
ción de estufas y metió su familia y se ha quedado a vivir
y dice que no saldrá de ahí, hace un mes, por lo que presenté
el caso a la justicia para los fines de lugar. En fe de lo cual
se levanta la presente acta que después de leida por el
querellante dijo estar conforme y firma junto con Nos y
Secretario. Hugo Antonio García Jiménez, Querellante.,-
Augusto César Canó González, Procurador Fiscal., León
Flores Secretario; b) que en fecha 27 de abril de 1977, la
sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, apoderada del
caso, dictó en sus atribuciones correccionales, una senten-
cia cuyo dispositivo se transcribe más adelante; c) que
sobre el recurso interpuesto contra dicha sentencia inter-
vino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-

^ puesto por el Dr. Juan F. Herrera y Juan Herrera, a nom-

/IP »re del prevenido Victor Alelo Abreu. en fecha 11 de mayo
•

SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.23

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-go, fecha 4 de Abril de 1978

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Victor Alejo Abreu

Dios Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
Itela, regutarmente constituida por los Jueces Manuel.D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la dudad de SantoDomingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de
Noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' dela Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte deCasación, la siguiente sentencia :

Sobre el recurso de casación interpuesto por Victor Alejo
Abréu, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en
la casa No.347 de la calle Padre Castellanos de esta ciudad,
cédula No.347, serie 86, contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales el 4 de abril de 1978, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia másadelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 26 de abril de 1978, a re-
querimiento del recurrente en la cual no consta medio de
casación alguno;

Visto el auto dictado en fecha 11 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por

4
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de 1977, contra sentencia de la Sexta Cámara Penal del Jaz,gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
27 de abril de 1977, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: 

Pri.mero: Se declara al nombrado Víctor Alejo Abreu, culpabledel delito de violación al artículo 408 del Código Penal en
perjuicio de Hugo Antonio García, en consecuencia le 

con-dena al pago de una multa de Cincuenta Pesos Oro(FtD$50.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuar].tes; Segundo: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil intentada por Hugo Antonio García en contra delprevenido Víctor Alejo Abréu, por haberla hecho de acuer-do a las disposiciones legales, en consecuencia, se condenaa Víctor Alejo Abreu, al pago de una indemnización de DosMil Pesos Oro (RD$2,000.00) a favor de la parte civil cons-tituida como justa reparación por los daños morales 

ymateriales ocasionádole por el prevenido Victor Alejo
Abreu. como su hecho delictuoso; Tercero: Se ordena el
abandono inmediato del señor Victor Alejo Abreu, de lacasa No.347 de la calle Padre Castellanos de esta ciudad, yla correspondiente entrega a su legítimo inquilino, señor
Hugo Antonio García, por éste ser el único propietario deltaller en litis; Cuarto: Se condena al nombrado Víctor AlejoAbreu. al pago dejas costas penales y civiles, con distrac-ción de las últimas en provecho del Dr. Milton Peña Me-
dina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Por
haber sido hecho de acuerdo a la ley; SEGUNDO: En cuan-to al fondo; Confirma en todas sus partes la sentenciaapelada por haber sido dictada conforme al derecho: TER-CERO: Ordena que esta sentencia sea ejecutoria no obstan-te cualquier recurso: CUARTO: Condena al p revenido alpago de Lis costas, ordenando la distracción de las civilesen provecho del Dr. Milton B. Peña Medina, quien afirmahaberles avanzado en su mayor parte";Considerando, que la Corte a-qua para condenar al

prevenido como autor del delito de abuso de confianza, ex-
puso en la sentencia impugnada lo siguiente: a) que elq uerellante García Jiménez. alquiló la casa N°347 de la calle
Padre Castellanos, saliendo para el extranjero en 1976,
dejando al cuidado de la misma así como de un taller de re-
parar radios y estufas; b) que al regresar al país García, lerequirió a Victor Alejo Abreu la entrega del local, a lo que
éste no accedió; y c) "que la ti pificación del delito de abuso 	 f jitde confianza se ha car icterizado, entre otras cosas porque elprevenido no es el inquilino de la casa No.347 de la calle Pa-
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, 1 dre Castellanos de esta ciudad, si no que le fue entregada por
el querellante para que la cuidara y no para que abusando de
la confianza de este último. se quedara residiendo en dicha
casa, no obstante los continuos requerimientos de García
Jiménez para que la entregara ; por lo que procede ordenar
que Alejo Abréu, abandone inmediatamente la casa-taller
que ocupa indebidamente"; pero.

Considerando, que de conformidad con el articulo 408 del
Código Penal, el delito de abuso de confianza no puede

. recaer sino sobre cosas mobiliarias, efectos, capitales,
mercancías, billetes, finiquitas o cualquier otro documento
que contenga obligación o que opere descar go: no podría
tener por objeto un inmueble; el locatorio que permanece
en un local después del término del arrendamiento no co-
mete el delito de abuso de confianza ;

Considerando, que los hechos así establecidos y retenidos
por la Corte a-qua no constituyen a cargo del prevenido
recurrente, el delito de abuso de confianza previsto por el
articulo 408 del Código Penal, ni ninguna otra infracción
castigada penalmente, que por tanto, procede la casación
de la sentencia impugnada sin envio, por no quedar nada

OF
R por juzgar, ya que la acción civil tendente a obtener la

reparación del daño causado por la ocupación de la casa en
litigio, no puede ser perseguida en la jurisdicción represiva
por referirse a la ejecución o inejecución de una obligación
contractual;

Por tales motivos, Primero: Casa sin envío, la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
apelación de Santo Domingo, en fecha 17 de abril de 1978,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-

21	 te fallo; Segundo: Declara las costas penales de oficio.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goico-
chea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General. que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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dre Castellanos de esta ciudad, si no que le fue entregada por
el querellante para que la cuidara y no para que abusando de
la confianza de este último, se quedara residiendo en dicha
casa, no obstante los continuos requerimientos de García

que Alejo Abréu, abandone inmediatamente la casa-taller
que ocupa indebidamente"; pero.

Considerando, que de conformidad con el artículo 408 del
Código Penal, el delito de abuso de confianza no puede
recaer sino sobre cosas mobiliarias, efectos, capitales,
mercancías, billetes, finiquitos o cualquier otro documento
que contenga obligación o que opere descar go: no podría
tener por objeto un inmueble; el locatorio que permanece
en un local después del término del arrendamiento no co-
mete el delito de abuso de confianza ;

Considerando, que los hechos así establecidos y retenidos
por la Corte a-qua no constituyen a cargo del prevenido

*. recurrente, el delito de abuso de confianza previsto por el
articulo 408 del Código Penal, ni ninguna otra infracción
castigada penalmente, que por tanto, procede la casación
de la sentencia impugnada sin envio, por no quedar nada
por juzgar, ya que la acción civil tendente a obtener la
reparación del daño causado por la ocupación de la casa en
litigio, no puede ser perseguida en la jurisdicción represiva
por referirse a la ejecución o inejecución de una obligación
contractual;

Por tales motivos, Primero: Casa sin envio, la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
apelación de Santo Domingo, en fecha 17 de abril de 1978,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Declara las costas penales de oficio.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goico-
chca S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo 'terrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.

4
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de 1977, contra sentencia de la Sexta Cámara Penal del 
Juz.gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 

fecha27 de abril de 1977, cuyo dispositivo dice así: Talla: Pri-
mero: Se declara al nombrado Victor Alejo Abreu, culpabledel delito de violación al articulo 408 del Código Penal, en
perjuicio de Hugo Antonio García, en consecuencia le 

con-dena al pago de una multa de Cincuenta Pesos Oro( RD$50.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-tes; Segundo: Se declara buena y válida la constitución enparte civil intentada por Hugo Antonio García en contra del
prevenido Víctor Alejo Abréu, por haberla hecho de acuer-
do a las disposiciones legales, en consecuencia, se condenaa Víctor Alejo Abréu. al pago de una indemnización de DosMil Pesos Oro (RDS2,000.00) a favor de la parte civil cons-tituida como justa reparación por los daños morales ymateriales ocasionádole por el prevenido Víctor Alejo
Abreu. como su hecho delictuoso; Tercero: Se ordena elabandono inmediato del señor Víctor Alejo Abréu, de lacasa No.347 de la calle Padre Castellanos de esta ciudad, 

yla correspondiente entrega a su legitimo inquilino, señor
Hugo Antonio García, por éste ser el único propietario del
taller en litis; Cuarto: Se condena al nombrado Victor Alejoarijo, al pago de-las costas penales y civiles, con distrac-
ción de las últimas en provecho del Dr. Milton Peña Me-
dina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Por
haber sido hecho de acuerdo a la ley; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo; Confirma en todas sus partes la sentencia
apelada por haber sido dictada conforme al derecho; TER-
CERO: Ordena que esta sentencia sea ejecutoria no obstan-te cualquier recurso; CUARTO: Condena al prevenido al
pago de las costas, ordenando la distracción de las civilesen provecho del Dr. Milton B. Peña Medina, quien afirmahaberlas avanzado en su mayor parte";Considerando, que la Corte a-qua para condenar al
prevenido como autor del delito de abuso de confianza, ex-
puso en la sentencia impugnada lo siguiente: a) que el
Querellante García Jiménez, alquiló la casa N°347 de la calle
Padre Castellanos, saliendo para el extranjero en 1976,
dejando al cuidado de la misma así como de un taller de re-
parar radios y estufas; bi que al regresar al pais García, le
requirió a Victor Alejo Abreu la entrega del local, a lo que
éste no accedió: y el "que la ti pificación del delito de abusode confianza se ha car ícterizado, entre otras cosas porque elp
revenido no es el inquilino de la casa No.347 de la calle Pa-

tr



Sentencia im pugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-go, en fecha 9 de A gosto de 1977

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Hipólito Asencio y la Unión de Seguros, C.por A.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Lente Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de
Noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Hipólito
Asencio, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No 23734 serie 2, domiciliado y residente en la calle
Sánchez No.43 del Barrio 30 de Mayo, del Distrito Nacional,
y la Unión de Seguros C. por A., entidad aseguradora con
domicilio en la ciudad de Santiago, contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 9 de Agosto de 1977,
cuyo dispositivo es el siguiente: -FALLA . PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación interpuesto en fecha 22 de Octubre de 1976; a
nombre de la parte civil constituida, contra sentencia de
fecha 20 de septiembre de 1976; dictada por la Sexta
Cámara de lo Penal del Distrito Nacional cuya parte dis-

4
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positiva dice así: Falla: Primero: Se declara al nombrado
"bobillo Asencio, culpable de violar la ley 241, en per iuicio
de Luis A. Peña y Peña en consecuencia se condena al pago
de una multa de Doscientos Pesos Oro (RD$200.00) y costas;
Segundo: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil intentada por Teresa Peña Silverio y Rafael Peña en
su calidad de padre y.. tutores del menor agraviado
en contra de Hipólito Asencio, por haberlo hecho de acuerdo
a la Ley; en consecuencia se condena a Hipólito Asencio al
pago de una indemnización de Diez Mil Pesos Oro
,1-1.D$10,000.00) a favor de la parte civil constituida como
justa reparación por los daños morales y materiales oca-
sionándole la muerte de su hijo Luis A. Peña y Peña, en el
mencionado accidente; más al pago de los intereses legales-
de la suma acordada a partir de la demanda en justicia, así
como al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. José Rafael Helena Rodríguez
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
'tercero: Se declara la presente sentencia común y oponible
a la Cia de Unión de Seguros C. por A., por ser Sta la en-
tidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente y la

a de la Cía de Unión de Seguros C._ por A., por improce-
dente y mal fundada': por haberlo hecho de conformidad con
la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de la especie ape-
lada se confirma en todas sus partes la sentencia recurrida,
por haber sido dictada conforme a derecho; TERCERO:
Pronuncia el defecto contra }Bobillo Asencio, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante haber

•

 sido legalmente citado; CUARTO: Condena a ilipólito
Asencio, al pago de las costas penales y civiles con
distracción de las últimas en provecho del Dr.
José Rafael Helena Rodriguez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad" ;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;

Secretaria de la Corte a-qua el día 6 de Abril de 1979, a re-
querimiento del abogado Dr. Bolívar Soto Montas, cédula
No.22718 serie 2, en representación de los recurrentes, en la

Vista el acta del recurso de casación levantada en la

cual no se prepone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 11 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés.

SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEI, 1982	 rNo.21
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.2t

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo DOrffin.go, en fecha 9 de Agosto de 1977

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Hipólito Asencio y la Unión de Seguros, C.
por A.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Beryés Chupan', Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de
Noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Hipólito
Asencio, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No 23734 serie 2, domiciliado y residente en la calle
Sánchez No.43 del Barrio 30 de Mayo, del Distrito Nacional,
y la Unión de Seguros C. por A., entidad aseguradora con
domicilio en la ciudad de Santiago, contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 9 de Agosto de 1977,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación interpuesto en fecha 22 de Octubre de 1976; a
nombre de la parte civil constituida, contra sentencia de
fecha 20 de septiembre de 1976; dictada por la Sexta
Cámara de lo Penal del Distrito Nacional cuya parte dis-

positiva dice así: Falla: Primero: Se declara al nombrado
Hipólito Asencio, culpable de violar la ley 241, en perjuicio
de Luis A. Peña y Peña en consecuencia se condena al pago
de una multa de Doscientos Pesos Oro (RDS200.00) y costas;

. Segundo: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil intentada por Teresa Peña Silverio y Rafael Peña en
su . calidad de padre y. tutores del menor agraviado
en contra de Hipólito Asencio, por haberlo hecho de acuerdo
a la Ley; en consecuencia se condena a Hipólito Asencio al
pago de una indemnización de Diez Mil Pesos Oro
RD$10,000.00) a favor de la parte civil constituida como

justa reparación por los daños morales y materiales oca-
sionándole la muerte de su hijo Luis A. Peña y Peña, en el

• mencionado accidente; más al pago de los intereses legales •
de la suma acordada a partir de la demanda en justicia. asi
como al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. José Rafael Helena Rodríguez
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Tercero: Se declara la presente sentencia común y oponible
a la Cia de Unión de Seguros C. por A., por ser ésta la en-
tidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente y la
de la Cía de Unión de Seguros C. por A., por improce-
dente y mal fundada' ; por haberlo hecho de conformidad con
la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de la especie ape-
lada se confirma en todas sus partes la sentencia recurrida,
por haber sido dictada conforme a derecho; TERCERO:
Pronuncia el defecto contra Hipólito Asencio, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante haber
sido legalmente citado; CUARTO: Condena , a ..Hipólito
Asencio, al pago de las costas penales y civiles COLI

rip
.•

 distracción de las últimas en provecho del Dr.
José Rafael Helena Rodriguez, quien -afirma haberlas
avanzado en su totalidad"

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua el día 6 de Abril de 1979, a re-
querimiento del abogado Dr. Bolívar Soto Montas, cédula
No.22718 serie 2, en representación de los recurrentes, en la
cual no se prepone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 11 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés,
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Chupani, President-e de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer,
nando E. Ravelo de la Puente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis García de Peña, Hugo II. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1, 20, 23 y 65 de la ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que fue dictado en dispositivo, por el cual carece
no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción, y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de la
ley penal aplicada, que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia se encuentra en la imposibilidad, al ejer-
cer su poder de control, de decidir si la ley ha sido bien o
mal aplicada, por lo que procede la casación del fallo im-
pugnado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 9 de Agosto de 1977, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo,
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en las mismas atribuciones; y Segundo: Declara las
costas de oficio.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
(merque C.- Luis Victor García de Peña-Hugo H. Goico-
chea S.,- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo F.

BOLETIN JUDICIAL
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.25

Sentencia Impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de
septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): DelttóStClIeS Pérez, Rose Mary Méndez de
Pérez, La Colonial, S. A., Claudio J. Adams Espinal, Angel
R. Aclaras y Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente (s): Demóstencs Pérez y Rose Mary Méndez
de Pérez.

Abogado (s): Unicamente del interviniente: Dres. Elis
Jiménez Moquete y Juan López.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.

141 
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad d.". Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de no-
viembre de 1982. años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por De-
móstenes Pérez, dominicano, mayor de edad, residente en
la calle "N" No.15 de la Urbanización La Agustina, de esta
ciudad, cédula No.5404, serie 20, en su calidad de prevenido:
Rose Mary Méndez de Pérez, residente en. la calle

1SO
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Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corteconjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer:
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael AlburquerqueCastillo, Luis García de Peña, Hugo H. Goicochea S .Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-rado y vistos los artículos 1, 20, 23 y 65 de la ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando,que el examen del fallo impugnado pon de
manifiesto que fue dictado en dispositivo, por el cual caree

ceno sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;
Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-

gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la i nstrucción, yademás, calificar esos hechos en relación con el texto de la
ley penal aplicada, que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia se encuentra en la imposibilidad, al ejer-
cer su poder de control, de decidir si la ley ha sido bien omal a plicada, por lo que procede la casación del fallo im-	 •pugnado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelaciónde Santo Domingo, en fecha 9 de Agosto de 1977, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo,
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en las mismas atri buciones; y Segundo: Declara lascostas de oficio.

(FI
RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-q uerque C.- Luis Víctor García de Peña.-Hugo H. Goico-
chea S.,- Máximo Puello Renville.-Abelardo Herrera Piña.-M iguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fuefirmada leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (Fdo. ) Miguel Jacobo F.

BOLETIN JUDICIAL	 2155

. SENTENCI A DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.25

Serdencia impugnada: Quinta
trit

Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de
septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Demóstenes Pérez, Rose Mary Méndez de
Pérez, La Colonial, S. A., Claudio J. Adams Espinal, Angel
R. Adams y Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente (s): Demóstenes Pérez y Rose Mary Méndez
de Pérez.

Abogado (s): Unicamente del interviniente: Dres. Elis
Jiménez Moquete y Juan López.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 12 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por De-
móstenes Pérez, dominicano, mayor de edad, residente en
la calle "N" No.15 de la Urbanización La Agustina, de esta
ciudad, cédula No.5404, serie 20, en su calidad de prevenido;
Rose Mary Méndez de Pérez, _residente en. la calle



Marginal Norte No.60 de esta ciudad, en su calidad
de parte civilmente responsable, la Compañía deSeguros La Colonial, S. A.; Claudio J. Adams
Espinal, dominicano, mayor de edad, casado, residente en
la calle Gustavo Mejía Ricart No.113 de esta ciudad, cédula
No.17598, serie Ira.; Angel Rafael Adams, residente en la
dirección anterior y la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el
21 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oido al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 4 de octubre de 1978, a
requerimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula
No.4656, serie 20, en representación del Dr. José A. Ro-
driguez Conde, quien a su vez representa a los recurrentes
Demóstenes Pérez en su calidad de prevenido. Rose Mary
Méndez de Pérez, en su calidad de parte civilmente respon-
sable y de la Compañía de Seguros La Colonial, S. A., en la
q ue no se propone ningún medio determinado de Casación:

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
misma Secretaría de la Cámara a-qua, el 9 de octubre de
1978, a requerimiento del Dr. Juan Ulises Lantigua, cédula
No.13471, serie 37, en representación de Claudio J. Adams
Espinal, Angel Rafael Adams y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., en la que no se propone ningún medio
determinado de Casación:

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la misma Cámara, el 10 de octubre de 1978, a
requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula
No.12406, serie 12, en representación de Claudio J. Adams
Espinal, Angel Rafael Adams y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., en la que no se propone ningún medio de
casación;

Visto el escrito de los intervinientes Demóstenes Pére' y
Rose Mary Méndez de Pérez, suscrito por su abogado or.
Elis Jiménez Moquete;

Visto el auto dictado en fecha 9 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-

tamente coiz los Magistrados Dario Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 61, inciso 1,97, letra a) de la
Ley No.241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1 y 10 de la
Ley No.4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1, 37, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 29 de
marzo de 1977, en el que resultó una persona con lesiones
corporales y los vehículos con abolladuras, desperfectos y
destrucción de piezas, el Juzgado de Paz de la Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 18 de noviembre
de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto
en el de la ahora impugnada: ; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, por haber sido hechos de acuerdo a la Ley, los recursos
de apelación interpuestos: a) en fecha 18 de noviembre de
1977, por los Dres. Juan Ulises Lantigua y Bienvenido Fi-
guereo Méndez, a nombre y representación de Claudio J.
Adams Espinal, Angel Rafael Adams y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A.; b) en fecha 21 de noviembre de 1977,
por el Dr. Elis Jiménez Moquete, a nombre y representa-
ción de Demóstenes Pérez, Rose Mary Méndez de Pérez,
Productos Diversos, C. por A., y de la Compañía de Seguros
La Colonial. S. A.; y c) en fecha 18 de noviembre de 1977,
por el nombrado Demóstenes Pérez, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales en fecha 18 del
mes de noviembre del año 1977, por el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscri pción del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Falla: En el aspecto Penal se acoge el dic-
tamen del Ministerio Público en todas sus partes que dice
así: Se condena al señor Claudio Adams al pago de una mul-
ta de RD$10.00 por violación al art. 74 de la Ley 241, y se
condena al señor Demóstenes PCrez al pago de una multa

JJ
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Marginal Norte No.60 de esta ciudad, en su calidad
de parte civilmente res ponsable, la Compañia (I(
Seguros La Colonial, S. A.; Claudio J. Adam,
Espinal, dominicano, mayor de edad, casado, residente en
la calle Gustavo Mejía Ricart No.113 de esta ciudad, cédula
No.17598, serie Ira.; Angel Rafael Adams, residente en la
dirección anterior y la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
21 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo se copia másadelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General dela República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 4 de octubre de 1978, a
requerimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula
No.4656, serie 20, en representación del Dr. José A. Ro-
dríguez Conde, quien a su vez representa a los recurrentes
Demóstenes Pérez en su calidad de prevenido. Hose Mary
Méndez de Pérez, en su calidad de parte civilmente respon-
sable y de la Compañía de Seguros La Colonial, S. A., en la
que no se propone ningún medio determinado de Casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
misma Secretaría de la Cámara a-qua, el 9 de octubre de
1978, a requerimiento del Dr. Juan Ulises Lantigua, cédula
No.13471, serie 37, en representación de Claudio J. Adams
Espinal, Angel Rafael Adams y la Compañia Unión de
Seguros, C. por A., en la que no se propone ningún medio
determinado de Casación:

Vista el acta de los recursos de casación levantada en ia
Secretaría de la misma Cámara, el 10 de octubre de 1978, a
requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula
No.12406, serie 12, en representación de Claudio J. Adams
Espinal, Angel Rafael Adams y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., en la que no se propone ningún medio de
casación;

Visto el escrito de los intervinientes Demóstenes Pera, y
Rose Mary Méndez de Pérez, suscrito por su abogado iir.
Elis Jiménez Moquete;

Visto el auto dictado en fecha 9 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-
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tamente coi, los Magistrados Darlo Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 61, inciso 1, 97, letra a) de la
Ley No.241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1 y 10 de la
Ley No.4117, de 1955. sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1, 37, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 29 de
marzo de 1977, en el que resultó una persona con lesiones
corporales y los vehículos con abolladuras, desperfectos y
destrucción de piezas, el Juzgado de Paz de la Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 18 de noviembre
de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto
en el de la ahora impugnada: ; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, por haber sido hechos de acuerdo a la Ley, los recursos
de apelación interpuestos: a) en fecha 18 de noviembre de
1977, por los Dres. Juan Ulises Lantigua y Bienvenido Fi-
guereo Méndez, a nombre y representación de Claudio J.
Adams Espinal, Angel Rafael Adams y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A.; b) en fecha 2 t de noviembre de 1977,
por el Dr. Elis Jiménez Moquete, a nombre y representa-
ción de Demóstenes Pérez, Rose Mar y Méndez de Pérez,
Productos Diversos, C. por A., y de la Compañia de Seguros
La Colonial. S. A.; y e) en fecha 18 de noviembre de 1977,
por el nombrado Demóstenes Pérez, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales en fecha 18 del
mes de noviembre del año 1977, por el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscri pción del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Falla: En el aspecto Penal se acoge el dic-
tamen del Ministerio Público en todas sus partes que dice
así: Se condena al señor Claudio Adams al pago de una mul-
ta de RDS10.00 por violación al art. 74 de la Ley 241, y se
condena al señor Demóstenes PErez al pago de una multa
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de RD$25.00 por violación al art. 61 de la Ley 241; En el as-
pecto civil: Primero: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por la señora Rose Mary Mén-
dez de Pérez; Segundo: Se condena a Claudio J. Adams Es-
pinal conjuntamente con el señor Angel R. Adams al pago:
a) de las siguientes indemnizaciones: Mil quinientos pesos
(1,500.00) Oro a favor del señor Demóstenes Pérez, como
reparación a los daños y perjuicios materiales y morales
sufridos por él; b) la suma de Dos Mil (RD$2,000.00) Pesos
Oro a favor de la señora Rose Mary Méndez de Pérez, como
reparación de daños y perjuicios materiales sufridos por
ésta; e) Pago de los intereses legales a partir de la fecha de
la demanda y hasta la ejecución de la presente sentencia;
d) al pago de las costas civiles con distracción a favor del
Dr. Elis Jiménez Moquete, Tercero.: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutoria, en el aspecto
civil, a la Cía. Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de
aseguradora; Cuarto: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el señor Angel Rafael
Adams; Quinto: Se condena solidariamente a los Sres.
Demóstenes Pérez, Rose Mary Méndez de Pérez y Productos
Diversos, C. por A., en sus calidades de personas civilmente
responsables al pago de la suma de RD$2,500.00 desglosada
en la siguiente forma: (RD$1,000.00) Mil Pesos Oro por con-
cepto de los daños sufridos por el vehículo placa No.I10-170,
propiedad del Sr. Angel Rafael Adams; (RD$1,000.00) por
depreciación del vehículo y (RD$500.00) Quinientos Pesos
Oro por lucro cesante en favor de Angel Rafael Adams, así
como a el pago de los intereses legales a partir de la fecha
de la demanda y hasta la ejecución de la presente sentencia ;
Sexto: Se condena a Demóstenes Pérez, Rose Mary Méndez
de Pérez y Productos Diversos, C. por A., al pago de las cos-
tas civiles y se ordena su distracción en favor y provecho del
Dr. Juan Ulises Lantigua Fernández; Séptimo: Se declara
la presente sentencia común y oponible a la Compañia de
Seguros La Colonial, S. A.' ; SEGUNDO: En cuanto al fondo
de dichos recursos, modifica la sentencia recurrida, y en
consecuencia declara: a) al nombrado Ing. Demóstenes
Pérez, dominicano, mayor de edad, cédula personal de
identidad No.5405, serie 20, domiciliado y residente en la
calle Primera No.20 Villa Alejandrina de esta ciudad, cul-
pable del delito de violación al artículo 61 de la Ley No.241,
sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena
al pago de una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00),

de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora
del vehículo propiedad de Angel R. Adams; y b) Angel
Rafael Adams, por intermedio del Dr. Juan Ulises Lantigua

	

« •	 Fernández, en contra del prevenido Demóst-ales Pérez, por

	

•	 su hecho personal: de Rose Mary Méndez de Pérez, en su
calidad de persona civilmente responsable, de Productos
Diversos, C. por A., en su calidad de beneficiario de la
póliza de seguros suscrita con la Compañía de Seguros La
Colonial, S. A.. y la declaración de la puesta en causa de la
Compañia de Seguros La Colonial, S. A., en su calidad de
entidad aseguradora del vehículo propiedad de Rase Mary
Méndez de Pérez, por haber sido hechas de acuerdo a la
Ley; CUARTO: En cuanto al fondo de dichas constituciones
en parte civil, condena: a) a Claudio J. Adams Espinal y a
Angel R. Adams, en sus enunciadas calidades al pago con-
juntamente: a) de una indemnización de Un Mil Quinientos

	

11/	 Pesos Oro (RDSI,500.00), a favor y provecho de la señora
Rose Mary Méndez de Pérez. cornojusta reaparación por los
daños materiales por ésta sufridos a consecuencia de los
lesperfectos sufridos por el carro placa No. 149-768, para el
primer semestre del año 1977, de su propiedad; b) de una in-

.

y al pago de las costas penaies causadas en la presente ins-
tancia; y b) el nombrado Dr. Claudio Adams Espinal, do-
minicano, mayor de edad, cédula personal de identidad
No.17398, serie Ira., domiciliado y residente en la calle Gus-
tavo Adolfo Mejía Ricart No.113 de esta ciudad, culpable del
delito de 'golpes y heridas involuntarios causados con el

- manejo o conducción de un Nehiculo de motor, en perjuicio
del Ing. Demóstenes Pérez, curables antes de 10 días, en vio-
lación a los artículos 49, letra a) y 97, inciso a) de la Ley
No.241, sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de Diez Pesos Oro
i'RD$10.00), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor
y al pago de las costas penales causadas en la presente al-
zada; TERCERO: Declara regulares y válidas en cuanto a. 
las formas, las constituciones en parte civil hechas en
audiencia a) por los señores Rose Mary Méndez de Pérez y
Demóstenes Pérez, por intermedio del Dr. Elis Jiménez
Moquete, en contra del nombrado Claudio J. Adams Es-
pinal, por su hecho personal; de Angel R. Adams, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la declaración

nsalr
;^ de rlaA p., ueens tsaueena lciaduasda ddee 1 a nC eo nmaprv ial mUniónn rdees Se
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la declaración de la puesta en causa de la Compañia Unión
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de RD525.00 por violación al art. 61 de la Ley 241; En el as-
pedo civil: Primero: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por la señora Rose Mary Mén-
dez de Pérez; Segundo: Se condena a Claudio J. Adams Es-
pinal conjuntamente con el señor Angel R. Adams al pago:
a) de las siguientes indemnizaciones: Mil quinientos pesos
(1,500.00) Oro a favor del señor Demóstenes Pérez, como
reparación a los daños y perjuicios materiales y morales
sufridos por él; b) la suma de Dos Mil ( RDS2,000.00) Pesos
Oro a favor de la señora Rose Mary Méndez de Pérez, como
reparación de daños y perjuicios materiales sufridos por
ésta: e) Pago de los intereses legales a partir de la fecha de
1a demanda y hasta la ejecución de la presente sentencia;
d) al pago de las costas civiles con distracción a favor del
Dr. Elis Jiménez Moquete, Tercerce.Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutoria, en el aspecto
civil, a la Cía. Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de
aseguradora; Cuarto: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el señor Angel Rafael
Adams; Quinto: Se condena solidariamente a los Sres.
Demóstenes Pérez, Rose Mary Méndez de Pérez y Productos
Diversos, C. por A., en sus calidades de personas civilmente
responsables al pago de la suma de RDS2,500.00 desglosada
en la siguiente forma: (RD$I,000.00) Mil Pesos Oro por con-
cepto de los daños sufridos por el vehículo placa No.110-170,
propiedad del Sr. Angel Rafael Adams; (RDS1,000.00) por
depreciación del vehículo y (RD$500.00) Quinientos Pesos
Oro por lucro cesante en favor de Angel Rafael Adams, así
como a el pago de los intereses legales a partir de la fecha
de la demanda y hasta la ejecución de la presente sentencia;
Sexto: Se condena a Demóstenes Pérez, Rose Mary Méndez
de Pérez y Productos Diversos, C. por A., al pago de las cos-
tas civiles y se ordena su distracción en favor y provecho del
Dr. Juan Ulises Lantigua Fernández; Séptimo: Se declara
la presente sentencia común y oponible a la Compañía de
Seguros La Colonial, S. A.'; SEGUNDO: En cuanto al fondo
de dichos recursos, modifica la sentencia recurrida, y en
consecuencia declara: a) al nombrado Ing. Demóstenes
Pérez, dominicano, mayor de edad, cédula personal de
identidad No.5405, serie 20, domiciliado y residente en la
calle Primera No.20 Villa Alejandrina de esta ciudad, cul-
pable del delito de violación al artículo 61 de la Ley No.241,
sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena
al pago de una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00).

y al pago de las costas penales causadas en la presente ins-
tancia; y b) el nombrado Dr. Claudio Adams Espinal, do-
minicano, mayor de edad, cédula personal de identidad
No.17598, serie Ira., domiciliado y residente en la calle Gus-
tavo Adolfo Mejía Ricart No.113 de esta ciudad, culpable del
delito de 'golpes y heridas involuntarios causados con el
manejo o conducción de un .vehículo de motor, en perjuicio
del Ing. Demóstenes Pérez, curables antes de 10 din, en vio-
lación a los artículos 49, letra a) y 97, inciso a) de la Ley
No.241, sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de Diez Pesos Oro
RD$10.00), acogiendo circunstancias atenuantes a su favor

y al pago de las costas penales causadas en la presente al-
zada; TERCERO: Declare regulares y válidas en cuanto a
las formas, las constituciones en parte civil hechas en
audiencia a! por los señores Rose Mary Méndez de Pérez v
Demóstenes Pérez, por intermedio del Dr Elis Jiménez-
Moquete, en contra del nombrado Claudio J. Adams Es-
pinal, por su hecho personal; de Angel R. Adams, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la declaración
de la puesta en causa de la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., en su calidad de persona civilmente responsable, y
la declaración de la puesta en causa de la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora
del vehículo propiedad de Angel R. Adams; y b) Angel
Rafael Adams, por intermedio del Dr. Juan Ulises Lantigua
Fernández, en contra del prevenido Demóstenes Pérez, por
su hecho personal: de Rose Mary Méndez de Pérez, en su
calidad de persona civilmente responsable, de Productos
Diversos, C. por A., en su calidad de beneficiario de la
póliza de seguros suscrita con la Compañía de Seguros La
Colonial, S. A., y la declaración de la puesta en causa de la
Compañia de Seguros La Colonial, S. A., en su calidad de
entidad aseguradora del vehículo propiedad de Rose Mary
Méndez de Pérez, por haber sido hechas de acuerdo a la
Ley; CUARTO: En cuanto al fondo de dichas constituciones
en parte civil, condena: a) a Claudio J. Adams Espinal y a
Angel R. Adams, en sus enunciadas calidades al pago con-
juntamente: a) de una indemnización de Un Mil Quinientos
Pesos Oro (RD$1,500.00), a favor y provecho de la señora
Rose Mary Méndez de Pérez, como justa reaparación por los
daños materiales. por ésta sufridos a consecuencia de los
iesperfectos sufridos por el carro placa No. 149-768, para el
primer semestre del año 1977, de su propiedad; b) de una in-

.
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demnización de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor y pro-
vecho del señor Demóstenes Pérez, como justa reparación
por los daños materiales y morales por éste sufridos (le-
siones físicas), a consecuencia del accidente de que se
trata; c) de los intereses legales de las sumas acordadas,
computados a partir de la fecha de la demanda y hasta la
total ejecución de la presente sentencia, a título de indem-
nización complementaria; y d) de las costas civiles de la
presente alzada, con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; y e) a Demóstenes Pérez y
Rose Mary Méndez de Pérez, en su precipitadas calidades,
al pa go conjuntamente: a) de una indemnización de Un Mil
Setecientos Pesos Oro (1,700.00) a favor y provecho de An-
gel Rafael Adams, como justa reparación por los daños
materiales, lucro cesante y depreciación sufridos por el
carro placa No.110-170 para el año 1977, de su propiedad, a
consecuencia del accidente de que se trata; b) de los in-
tereses legales de la suma acordada, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a título de indemnización complemen-
taria; y c) de las costas civiles de la presente instancia, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Juan Ulises
Lantigua F., abogado quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; QUINTO: Declara la presente sentencia co-
mún y oponible en su aspecto civil: a) a la Compañia Unión
de Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora
del vehículo placa No.110-170, propiedad de Angel R. Adams,
mediante póliza No. SD-31925, con vigencia del 19 de
agosto de 1976 al 19 de agosto de 1977, suscrita con Angel R.
Adams y/o Claudio J. Adams; y b) a la Compañia de Se-
guros La Colonial, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora
dcl carro placa No.149-768, mediante póliza No. 15-7901, con
vigencia del 31 de enero de 1976 al 31 de enero de 1978, sus-
crita con Productos Diversos, C. por A., de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la Ley No.4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";

Considerando, que ni Rose Mary Méndez de Pérez, en su
calidad de parte civilmente responsable, ni Angel Rafael
Adams en su doble calidad de parte civil constituida y de
civilmente responsable, ni las Compañías La Colonial, S. A.
y Unión de Seguros, C. por A., puestas en causa como en-
tidades aseguradoras, ni en el momento de interponer sus
recursos ni posteriormente han ex puesto los medios en que
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los fundamentan, como lo exige á pena de nulidad el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo
que procede declarar nulos sus recursos y en consecuencia
sólo se examinarán los recursos de los prevenidos Claudio
J. Adams Espinal y Demóstenes Pérez:

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar cul-
pables a los prevenidos recurrentes, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dio por esta-
blecido: a) que el 29 de marzo de 1977, mientras el carro
placa No.110-170 propiedad de Angel R. Adams, asegurado
con la Unión de Seguros, C. por A., con Póliza No.SD-31925 y
conducido por Claudio J. Adams Espinal, transitaba de sur
a norte por la avenida Winston Churchill, al llegar a la in-
tersección con la autopista Duarte se originó un choque con
el carro placa No.149-768 propiedad de Rose Mary Méndez
de Pérez, asegurado con la Compañia de Seguros La Co-
lonial, S. A., con Póliza No.15-7901 y conducido por De-
mósteneo Pérez que transitaba de oeste a este por la au-
topista Duarte; b) que como consecuencia del accidente
resultó con lesiones corporales curables antes de 10 días
Demóstenes Pérez; c) que ambos conductores fueron im-
prudentes, torpes y negligentes; en cuanto al prevenido
Demóstenes Pérez, porque no tomó las medidas previsoras
al aproximarse a una intersección de mucho tránsito como
es la de la autopista Duarte con la avenida Winston Chur-
chill y conducir a una velocidad que no le permitió detener
el vehículo para evitar la colisión con el que conducía
Claudio J. Adams Espinal que ya había ganado el carril de
la izquierda de la autopista Duarte y éste no detenerse en la
intersección mencionada y tratar de cruzar la vía sin que la
misma estuviera completamente libre;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Claudio J. Adams Espinal el delito
previsto en el artículo 49 de la Ley No.241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, de causar por imprudencia golpes y
heridas a las personas, con el manejo o conducción de ve-
hículos de motor previsto y sancionado en. la letra a)
de dicho texto legal con penas de seis (6) días
a seis (6) meses de prisión y multa de seis pesos
I RD$6.00) a Ciento Ochenta Pesos Oro (RD$180_00)
cuando la enfermedad o imposibilidad de la victi-
ma para dedicarse a su trabajo durare menos de diez
(10) días como sucedió en la especie y a cargo del prevenido



demnización de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor y pro-
vecho del señor Demóstenes Pérez, como justa reparación
por los daños materiales y morales por éste sufridos (le-
siones físicas), a consecuencia del accidente de que se
trata; c) de los intereses legales de las sumas acordadas,
computados a partir de la fecha de la demanda y hasta la
total ejecución de la presente sentencia, a título de indem-
nización complementaria; y d) de las costas civiles de la
presente alzada, con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; y e) a Demóstenes Pérez y
Rose Mary Méndez de Pérez, en su precipitadas calidades,
al pago conjuntamente: a) de una indemnización de Un Mil
Setecientos Pesos Oro (1,700.00) a favor y provecho de An-
gel Rafael Adams, como justa reparación por los daños
materiales, lucro cesante y depreciación sufridos por el
carro placa No.110-170 para el año 1977, de su propiedad, a
consecuencia del accidente de que se trata; b) de los in-
tereses legales de la suma acordada, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a título de indemnización complemen-
taria; y e) de las costas civiles de la presente instancia, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Juan Ulises
Lantigua F., abogado quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; QUINTO: Declara la presente sentencia co-
mún y oponible en su aspecto civil: a) a la Compañia Unión
de Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora
del vehículo placa No. 110-170, propiedad de Angel R. Adams,
mediante póliza No. SD-31925, con vigencia del 19 de
agosto de 1976 al 19 de agosto de 1977, suscrita con Angel R.
Adams y/o Claudio J. Adams; y b) a la Compañía de Se-
guros La Colonial, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora
del carro placa No.149-768, mediante póliza No. 15-7901, con
vigencia del 31 de enero de 1976 al 31 de enero de 1978, sus-
crita con Productos Diversos, C. por A., de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la Ley No.4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";

Considerando, que ni Rose Mary Méndez de Pérez, en su
calidad de parte civilmente responsable, ni Angel Rafael
Adams en su doble calidad de parte civil constituida y de
civilmente responsable, ni las Compañías La Colonial, S. A.
y Unión de Seguros, C. por A., puestas en causa como en-
tidades aseguradoras, ni en el momento de interponer sus
recursos ni posteriormente han ex puesto los medios en que

los fundamentan, como lo exige a pena de nulidad el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo
que procede declarar nulos sus recursos y en consecuencia
sólo se examinarán los recursos de los prevenidos Claudio
J. Adams Espinal y Demóstenes Pérez;

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar cul-
pables a los prevenidos recurrentes, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dio por esta-
blecido: a) que el 29 de marzo de 1977, mientras el carro
placa No.110-170 propiedad de Angel R. Adams, asegurado
con la Unión de Seguros, C. por A., con Póliza No.SD-31925 y
conducido por Claudio J. Adams Espinal, transitaba de sur
a norte por la avenida Winston Churchill, al llegar a la in-
tersección con la autopista Duarte se originó un choque con
el carro placa No.149-768 propiedad de Rose Mary Méndez
de Pérez, asegurado con la Compañía de Seguros La Co-
lonial, S. A., con Póliza No.15-7901 y conducido por De-
móstene4 Pérez que transitaba de oeste a este por la au-
topista Duarte; b) que como consecuencia del accidente
resultó con lesiones corporales curables antes de 10 días
Demóstenes Pérez; c) que ambos conductores fueron im-
prudentes, torpes y negligentes; en cuanto al prevenido
Demóstenes Pérez, porque no tomó las medidas previsoras
al aproximarse a una intersección de mucho tránsito como
es la de la autopista Duarte con la avenida Winston Chur-
chill y conducir a una velocidad que no le permitió detener
el vehículo para evitar la colisión con el que conducta
Claudio J. Adams Espinal que ya habla ganado el carril de
la izquierda de la autopista Duarte y éste no detenerse en la
intersección mencionada y tratar de cruzar la vía sin que la
misma estuviera completamente libre;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Claudio J. Adams Espinal el delito
previsto en el artículo 49 de la Ley No.241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, de causar por imprudencia golpes y
heridas a las personas, con el manejo o conducción de ve-
hieulas de motor previsto y sancionado en la letra a)
de dicho texto legal con penas de seis (6) días
a seis (6) meses de prisión y multa de seis pesos
( RD$6.00) a Ciento Ochenta Pesos -Oro (RD$180.00.)
cuando la enfermedad o imposibilidad de la vícti-
ma para dedicarse a su trabajo durare menos de diez
(10) días como sucedió en la especie y a cargo del prevenido
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Demóstenes Pérez, la violación al artículo 61 letra a) de la
misma ley y sancionado por el articulo 64 con multa no
menor de RD$25.00 ni mayor de RD$300.00 o prisión por un
término no menor de 5 días ni mayor de 6 meses o ambas
penas a la vez; que en consecuencia al condenar a los
prevenidos recurrentes a RD$10.00 el primero y a
RD$23.00 de multa el segundo, acogiendo circunstancias
atenuantes en cuanto al primero, la Cámara a -qua hizo una
correcta aplicación de la Ley;	 •

Considerando, que así mismo la Cámara a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho de los prevenidos habla ocasionado
daños y perjuicios, materiales y morales a las personas
constituidas en parte civil que evaluó en la formas siguien-
tes: a) RD$1,500.00 a favor de Rose Mary Méndez de Pérez,
por los daños causados al vehículo de su propiedad; b)
RD$1,000.00 a favor de Demóstenes Pérez, por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por él a conse-
cuencia del accidente y c) Rn$1,700.00 a favor de Angel
Rafael Adams, por los desperfectos, lucrr cesante y de-
preciación ocasionados a su vehículo; que en consecuencia
la Cámara a-qua al condenar al prevenido Claudio J.
Adams Espinal y a Angel Rafael Adams al pago de
RD$1,500.00 en favor de Rose Mary Méndez de Pérez y
RD$1,000.00 en favor de Demóstenes Pérez, más los inte-
reses legales a partir de la demanda a titulo de indemni-
zación y al prevenido Demóstenes Péret y Rose Mary
Méndez de Pérez, al pago de RD$1,700.00 en favor de Angel
Rafael Adams, más los intereses legales a partir de la
demanda a título de indemnización, y declarar oponibles
esas condenaciones a la Compañia Unión de Seguros, C. por
A., en cuanto al prevenido Claudio J. Adams Espinal y An-
gel Rafael Adams en su calidad de persona civilmente res-
ponsable y a la Compañía La Colonial, S. A., en cuanto al
prevenido Demóstenes Pérez y a Rose Mary Méndez de
Pérez, como persona civilmente responsable, hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos en lo que concierne a los prevenidos
recurrentes, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Rose Mary Méndez de Pérez y Demóstenes Pérez en los
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recursos de casación interpuestos por Claudio J. Adams Es-
pinal, Angel Rafael Adams y la Unión de Seguros, C. por A.,
costra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, el 21 de septiembre de
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos inter-
puestos por Angel Rafael Adams y la Unión de Seguros. C.
por A., y por Rose Mary Méndez de Pérez y la Colonial de
Seguros, S. A.; Tercero: Rechaza los recursos interpuestos
por los prevenidos Demóstenes Pérez y Claudio J. Adams
Espinal y los condena al pago de las costas penales y a este
último y Angel Rafael Adams al pago de las costas civiles,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis
Jiménez Moquete, abogado de los intervinientes quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad y las declara
oponibles a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo perrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.



Demóstenes Pérez, la violación al artículo 61 letra a) de la
misma ley y sancionado por el articulo 64 con multa no
menor de RD$25.00 ni mayor de RDS300.00 o prisión por un
término no menor de 5 días ni mayor de 6 meses o ambas
penas a la vez; que en consecuencia al condenar a los
prevenidos recurrentes a RD$10.00 el primero y a
RD$23.00 de multa el segundo, acogiendo circunstancias
atenuantes en cuanto al primero, la Cámara a -qua hizo una
correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que así mismo la Cámara a -qua dio por es-
tablecido, que el hecho de los prevenidos había ocasionado
daños y perjuicios, materiales y morales a las personas
constituidas en parte civil que evaluó en la formas si guien-
tes: a) RD$1,500,00 a favor de Rose Mary Méndez de Pérez,
por los daños causados al vehículo de su propiedad; b)
RD$1,000.00 a favor de Demóstenes Pérez, por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por él a conse-
cuencia del accidente y c) Rn$1,700.00 a favor de Angel
Rafael Adams, por los desperfectos, lucra cesante y de-
preciación ocasionados a su vehículo; que en consecuencia
la Cámara a-qua al condenar al prevenido Claudio J.
Adams Espinal y a Angel Rafael Adams al pago de
RD$1,500.00 en favor de Rose Mary Méndez de Pérez y
RD$1,000.00 en favor de Demóstenes Pérez, más los inte-
reses legales a partir de la demanda a título de indemni-
zación y al prevenido Demóstenes Pérét y Rose Mary
Méndez de Pérez, al pago de RD$1,700.00 en favor de Angel
Rafael Adams, más los intereses legales a partir de la
demanda a título de indemnización, y declarar oponibles
esas condenaciones a la Compañia Unión de Seguros, C. por
A., en cuanto al prevenido Claudio J. Adams Espinal y An-
gel Rafael Adams en su calidad de persona civilmente res-
ponsable y a la Compañía La Colonial, S. A., en cuanto al
prevenido Demóstenes Pérez y a Rose Mary Méndez de
Pérez, como persona civilmente responsable, hi/o una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demá..; aspectos en lo que concierne a los prevenidos
recurrentes, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Rose Mary Méndez de Pérez y Demóstenes Pérez en los

recursos de casación interpuestos por Claudio J. Adams Es-
pinal, Angel Rafael Adams y la Unión de Seguros, C. por A.,
cor.tra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, el 21 de septiembre de
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos inter-
puestos por Angel Rafael Adams y la Unión de Seguros, C.
por A., y por Rose Mary Méndez de Pérez y la Colonial de
Seguros, S. A.; Tercero: Rechaza los recursos interpuestos
por los prevenidos Demóstenes Pérez y Claudio J. Adams
Espinal y los condena al pago de las costas penales y a este
último y Angel Rafael Adams al pago de las costas civiles,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis
Jiménez Moquete, abogado de los intervinientes quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad y las declara
oponibles a la Compañia Unión de Seguros, C. por A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque Castillo - Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Séptima Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional el 24 de junio de
1981, a requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández
cédula No.23874, serie 18, actuando en representación de la
recurrente, en la que no se propone ningún medio de ca-
sación;

Visto el memorial de casación de la recurrente del 7 de
diciembre de 1981, suscrito por su abogado Dr. Miguel Ar-
cángel Vásquez Fernández. en el que se proponen los medios
de casación que luego se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente José Alburquerque Sil-
vestre, dominicano, mayor de edad, cédula No.16118 serie
27, con domicilio en esta ciudad, suscrito por su abogado Dr.
Porfirio Chahln Tum a ;

Visto el auto dictado en fecha 5 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 33, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: A1 que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
Avenida López de Vega, próximo a la Avenida J. F. Ken-
nedy, el 27 de diciembre de 1979, el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha
13 de marzo de 1980, una sentencia cuyo dispositivo aparece
inserto en el de la ahora impugnada; b> que sobre las
apelaciones interpuestas, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación cuyo dispositivo se transcribe a con-
tinuación "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido
en cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto
por Mateo Antonio de la Rosa Meléndez y la Compañía de
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.26

Sentencia impugnada: 7ma. Cámara Penal del J. de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 17 de junio
de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Mateo Antonio de la Rosa Meléndez y la
Compañia de Seguros Patria SS.

Abofgado (s): Dr. Miguel Arcangel Vásquez Fernández.

Interviniente (s): José Alburquerque Silvestre.

Abogado (s): Dr. Porfirio Cha hin Tuma.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Borges Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville, y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros
Patria S.A., con domicilio social en la Avenida 27 de Fe-
brero No.10 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Séptima Cámara
Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en fecha 17 de junio de 1981 cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Materia: Correccional.

Recurrente (s ): Mateo Antonio de la Rosa Meléndez y la
Compañia de Seguros Patria S.A.

Abofgado (s): Dr. Miguel Arcangel Vásquez Fernández.

Interviniente (s): José Alburquerque Silvestre.

Abogado (s): Dr. Porfirio Cha hin Tuma.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.26

Sentencia impugnada: 7ma. Cámara Penal del J. de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 17 de junio
de 1981.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor Garcia de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, y Abelardo
Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros
Patria S.A., con domicilio social en la Avenida 27 de Fe-
brero No.10 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Séptima Cámara
Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en fecha 17 de junio de 1981 cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria de la Séptima Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional el 24 de junio de
1981, a requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández
cédula No.23874, serie 18, actuando en representación de la
recurrente, en la que no se propone ningún medio de ca-
sación;

Visto el memorial de casación de la recurrente del 7 de
diciembre de 1981, suscrito por su abogado Dr. Miguel Ar-
cángel Vásouez Fernández, en el que se proponen los medios
de casación que luego se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente José Alburquerque Sil-
vestre, dominicano, mayor de edad, cédula No.16118 serie
27, con domicilio en esta ciudad, suscrito por su abogado Dr.
Porfirio Chahin Tuma ;

Visto el auto dictado en fecha 5 de noviembre del corrien-
te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 33, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: A) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
Avenida López de Vega, próximo a la Avenida J. F. Ken-
nedy, el 27 de diciembre de 1979, el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha
13 de marzo de 1980, una sentencia cuyo dispositivo aparece
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las
apelaciones interpuestas, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación cuyo dispositivo se transcribe a con-
tinuación "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido
en cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto
por Mateo Antonio de la Rosa Meléndez y la Compañía de
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beguról—PaTrinTk, contra la sentencia No.54I, dé fecha
13 de marzo de 1980, dictada por el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, por haber
sido hecho de acuerdo a la Ley, cuyo dispositivo dice así:
Primero: Se declara no culpable a José Alburquerque Sil-
vestre, por no violar la Ley 241, y en consecuencia se
descarga de los hechos puestos a su cargo; Segundo: Se
declara al señor Mateo Antonio Rosa Meléndez, culpable de
violar la Ley. 241 y se condena al pago de una
multa de Quince .(RD$15.00) y al pago de las costas;
Tercero: Se declara_ buena y válida, la consti-
tución. en. parte civil hecha pon el señor José
Alburquerque Si:vestre; Cuarto: Se condena a Mateo
Antonio Rosa Meléndez, al pago de la . suma de Mil
Quinientos Pesos_ Oro (RD$1,500.00) en favor de José
Alburquerque Silvestre,. por los daños ocasionados
al vehículo _de este último; Quinto: Se condena a
Mateo Antonio Rosa Meléndez, al pago de los intereses
legales de esta suma, a partir de la demanda en justicia, así
como al pago de las costas civiles, y se ordena la distracción
deJas mismas en favor del Dr. Porfirio Chahín Tuma, quien
afirma estadas avanzando en su totalidad; Sexto: Se decla-
ra, la presente sentencia, común, y oponible a la
Compañía Seguros Patria S.A., en calidad de aseguradora
del vehículo causante del accidente'; SEGUNDO: En
cuantoal fondo se confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida":

Considerando, que en el acta de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, sólo figura corno recurren-
te, la Compañía de Seguros Patria S. A.; que en el memorial
de casación se menciona también como recurrente a Mateo
A. de la Rosa Meléndez; que en virtud de lo que dispone el
artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el
cual dispone que la declaración del recurso se hará por la
parte interesada en la Secretaría del tribunal que dictó la
sentencia, se considera en consecuencia, inexistente dicho
recurso con relación a este último, y sólo se ponderará el
que fue interpuesto conforme la Ley;

Considerando, que la Compañía recurrente, alega en sus
medios, en síntesis lo siguiente: que la sentencia impug-
nada debe ser casada; que no procede, que la sentencia in-tervenida contra el propietario del vehículo le sea oponible
a ella; que en la certificación de la Su perintendencia de Se-
guros del 6 de mayo de 1981, la Compañía de Seguros Patria

s.A., expidió la póliza No.SD-A-39959 con vigencia desde el

1 : 28 de diciembre de 1979 al 17 de enero de 1980, a favor de
Mateo A. de la Rosa Meléndez; que la vigencia de esta
póliza comienza a correr el día 28 de diciembre de 1979; y
que el accidente ocurrió el 27 de diciembre de 1979; que
Mateo de la Rosa Meléndez, aseguró el vehículo de su
propiedad, marca Datsun, chasis No. LB-210-533435 el día
después de la ocurrencia del accidente el 27 de diciembre
de 1979; que hizo esos alegatos en la Cámara a-qua, y que no
,on hechos presentados ahora en casación; pero.

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu-
mentos del expediente, ponen de manifiesto, que la Com-

. pañia Patria S. A. el 12 de abril de 1979, recibió la suma de
RDS32.83 para la renovación y pago de la póliza No.39959,
factura No.63044 y el 18 de abril de 1979, se gún facturas
No. 79079 y 63307, recibió la suma de RD$19.19 y ex-
pidióel marbete de seguro valide hasta el 12 de abril de 1980
para el automóvil marca Datsun, chasis No.LB-210-533435,
póliza No.39959, que asimismo, según certificación del 23 de
julio de 1981, expedida por la Superintendencia de Seguros
de la República Dominicana, la Compañía Seguros Patria
S.A.; expidió la póliza SD-A-39959 con vigencia desde el 12
de abril de 1979 al 12 de abril de 1980 a favor de Mateo An-
tonio Rosa Meléndez, para amparar el vehículo Datsun,
chasis LB-210-533435:

Itkni	 Considerando, que la Cámara a-qua, para fallar como lo
hizo, basó su fallo en documentos del expediente e hizo una
ajustada exposición de hechos sobre el punto alegado por la
recurrente, que permiten determinar que la Ley ha sido

,, correctamente aplicada en el aspecto que se examina; que
I r la sentencia presenta motivos suficientes y pertinentes que

justifican su dispositivo que por tanto, el punto sostenido
por la recurrente, carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José Alburquerque Silvestre, en el recurso de casación in-
terpuesto por la Compañia de Seguros Patria S. A., contra
la sentencia dictada por la Séptima Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atri-
buciones correccionales, el 17 de junio de 1981, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parle anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el referido recurso; Tercero: Condena a
la recurrente que sucumbe al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Porfirio
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Segtifdl—Patria, S:A., contra la sentencia No.54I, dé-Wha
13 de marzo de 1980, dictada por el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, por haber
sido hecho de acuerdo a la Ley, cuyo dispositivo dice así:
Primero: Se declara no culpable a José Alburquerque Sil-
vestre, por no violar la Ley 241, y en consecuencia se
descarga de los hechos puestos a su cargo; Segundo: Se
declara al señor Mateo Antonio Rosa Meléndez, culpable de
violar la Ley. 241 y se condena al pago de una
multa de Quince ,(RD$15.00) y al pago de las costas;
Tercero: Se declara, buena y válida, la consti-
tución. en parte civil hecha por_ el señor José
Alburquerque Si:vestre; Cuarto: Se condena a Mateo
Antonio Rosa Meléndez, al pago de la suma de Mil
Quinientos Pesos. Oro (RD$1,500.00) en favor de José
Alburquerque Silvestre, por los daños ocasionados
al vehículo .de este último; Quinto: Se condena a
Mateo Antonio Rosa Meléndez, al pago de los intereses
legales de esta suma, a partir de la demanda en justicia, así
como al pago de las costas civiles, y se ordena la distracción
dedas mismas en favor del Dr. Porfirio Cha hin Turna, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; Sexto: Se decla-
ra, la presente sentencia, común, y oponible a la
Compañia Seguros Patria S.A., en calidad de aseguradora
del vehículo causante del accidente': SEGUNDO: En
cuanto al fondo se confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida";

Considerando, que en el acta de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, sólo figura como recurren-
te, la Compañía de Seguros Patria S. A.; que en el memorial
de casación se menciona también como recurrente a Mateo
A. de la Rosa Meléndez; que en virtud de lo que dispone el
artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el
cual dispone que la declaración del recurso se hará por la
parte interesada en la Secretaría del tribunal que dictó la
sentencia, se considera en consecuencia, inexistente dicho
recurso con relación a este último, y sólo se ponderará el
que fue interpuesto conforme la Ley;

Considerando, que la Compañía recurrente, alega en sus
medios, en síntesis lo siguiente: que la sentencia impug-
nada debe ser casada; que no procede, que la sentencia in-
tervenida contra el propietario del vehículo le sea oponible
a ella: que en la certificación de la Superintendencia de Se-
guros del 6 de mayo de 1981, la Compañía de Seguros Patria

	

, .	 S.A, expidió la póliza No.SD-A-39959 con vigencia desde el
VI	

28 de diciembre de 1979 al 17 de enero de 1980, a favor de
1, Mateo A. de la Rosa Meléndez; que la vigencia de esta

póliza comienza a correr el día 28 de diciembre de 1979; y
que el accidente ocurrió el 27 de diciembre de 1979; que
Mateo de la Rosa Meléndez, aseguró el vehículo de su

	

-	 propiedad. marca Datsun, chasis No. LB-210-533435 el día
después de la ocurrencia del accidente el 27 de diciembre
de 1979; que hizo esos alegatos en la Cámara a-qua, y que no
son hechos presentados ahora en casación; pero.

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu-
mentos del expediente, ponen de manifiesto, que la Com-

	

1*	 pañía Patria S. A. el 12 de abril de 1979, recibió la suma de
RDS32.83 para la renovación y pago de la póliza No.39959,
factura No.63044 y el 18 de abril de 1979, según facturas
No. 79079 y 63307, recibió la suma de RDS19.19 y ex-

	

*	 pidió el marbete de seguro valide hasta el 12 de abril de 1980
para el automóvil marca Datsun, chasis No.LB-210-533435,
póliza No.39959, que asimismo, según certificación del 23 de
julio de 1981, expedida por la Superintendencia de Seguros
de la República Dominicana, la Compañía Seguros Patria
S A.; expidió la póliza SD-A-39959 con vigencia desde el 12
de abril de 1979 al 12 de abril de 1980 a favor de Mateo An-
tonio Rosa Meléndez, para amparar el vehículo Datsun,
chasis LB-210-533435;

	

;o	 Considerando, que la Cámara a-qua, para fallar como lo
hizo, basó su fallo en documentos del expediente e hizo una
ajustada exposición de hechos sobre el punto alegado por la
recurrente, que permiten determinar que la Ley ha sido
correctamente aplicada en el aspecto que se examina; que
la sentencia presenta motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo que por tanto, el punto sostenido
por la recurrente, carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José Alburquerque Silvestre, en el recurso de casación in-
terpuesto por la Compañia de Seguros Patria S. A., contra
la sentencia dictada por la Séptima Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atri-
buciones correccionales, el 17 de junio de 1981, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el referido recurso; Tercero: Condena a
la recurrente que sucumbe al pago de las costas civiles, con
distrac,ción de las mismas en provecho del Dr. Porfirio
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Cha hin Tuma, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
C. - Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S..
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.-

r SENTENCIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.27

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 19 de Septiembre de 1980.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Miguel Angel Pérez Ubiera y Seguros
Peplo, S.A.,

Abogado (s): Dr. L. E. Norberto R.,

Interviniente (s): María Luisa Padilla;

lbogado (s): Dra. Irlanda Maria Olivero de Cornielle;

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Republica, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en

) la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, corno Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
Angel Pérez Ubiera, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado en esta ciudad, cédula No.37806, serie 23, en sus

. calidades de prevenido y persona puesta en causa como
civilmente responsable, y la Compañía de Seguros Peplo,
S.A., entidad aseguradora puesta en causa, con domicilio
social en la calle Palo Hincado esquina calle Mercedes, de

o •
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Chahín Turna, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bah.
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. AlburquerqueC. - Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea s . -Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. ) Miguel Jacobo.-

sENTENCIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.27

sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 19 de Septiembre de 1980.

Materia : Correccional

Recurrente (s): Miguel Angel Pérez Ubiera y Seguros
Pepín, S.A.,

Abogado (s): Dr. L. E. Norberto R.,

Interviniente (s): Maria Luisa Padilla;

Abogado (s): Dra. Irlanda María Olivero de Cornielle;

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Reputifica, la Suprema Corte de Jus-
lcia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
Angel Pérez Ubiera, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado en esta ciudad, cédula No.37806, serie 23, en sus
calidades de prevenido y persona puesta en causa como
civilmente responsable, y la Compañia de Seguros Pepla,
S.A., entidad aseguradora puesta en causa, con domicilio
social en la calle Palo Hincado esquina calle Mercedes, de

o
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esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 19 de septiembre de 1980, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de

la Corte a-qua, el ella 3 de abril de 1981, a requerimiento del
abogado Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, cédula
No.21417, serie 2, en representación de los recurrentes, acta
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada,
ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
fecha 16 de octubre de 1981, suscrito por su abogado Dr. Luis
Eduardo Norberto Rodriguez, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada los medios que luego se indican;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 16 de octubre
de 1981, firmado por la Dra. Irlanda María Olivero de Cor-
nielle, cédula No.12699, serie 18, interviniente que es María
Luisa Padilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, cédula No.285187, serie ira., do-
miciliada en la casa No.11 de la calle Cachimán, esquina
calle San Fco. de Macorís, de esta ciudad, en su calidad de
madre y tutora legal de su hijo menor de edad Luis Antonio
Padilla;

Visto el auto dictado en fecha 12 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leves Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos de Motor; 1383 del Código Civil;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
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con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad en el cual resultó una persona con lesiones corpo-
rales, la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacional, dictó
el 12 de febrero de 1980, una sentencia en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos contra dicho fallo, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite
como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos: a) por el Dr. Angel Salvador
Arias del Orbe, por la Dra. Irlanda Olivero de Cornielle, en
fecha 13 de marzo de 1980, a nombre y representación de la
parte civil constituida Maria Luisa Padilla; y b) por el Dr.
Luis Eduardo Norberto R., en fecha 13 de marzo de 1980, a
nombre y representación de Miguel A. Pérez Ubiera y la
Compañía de Seguros Pepin, S.A., contra sentencia de
fecha 12 de febrero de 1980, dictada por la Cuarta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
pronuncia el defecto en contra del nombrado Miguel A.
Pérez Ubiera, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identificación personal No.6196, serie 57, domi-
ciliado y residente en la calle Olegario Vargas No.1, Los
Molinos, Villa Duarte, por no haber asistido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citado por el alguacil de
Estrados de la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, Pedro Batista; Se-
gundo: Se declara al nombrado Miguel A. Pérez Ubiera, de
generales que constan, culpable de violar el artículo 49 letra
C de la Ley 241 (golpes y heridas causadas con el manejo de
un vehículo de motor) curables después de 7 y antes de 8
meses, en perjuicio de Luis Antonio Padilla y en consecuen-
cia se condena a RDS100.00 (Cien pesos oro dominicanos),
de multa y al pago de las costas penales; Tercero: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil hecha por la señora María Luisa Padilla,
madre del menor agraviado Luis Antonio Padilla, en contra
de Miguel A. Pérez Ubiera, en cuanto al fondo condena a
Miguel Pérez Ubiera, a pagar una indemnización de
RD$3,000.00 (Tres Mil pesos oro dominicanos) en favor de la
señora Marta Luisa Padilla, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por su hijo
menor Luis Antonio Padilla, en el presente accidente, se
condena al nombrado Miguel A. Pérez Ubiera, al pago de

11
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esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 19 de septiembre de 1980, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de

la Corte a-qua, el día 3 de abril de 1981, a requerimiento del
abogado Dr. Luis Eduardo Norberto Rodriguez, cédula
No.21417, serie 2, en representación de los recurrentes, acta
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada,
ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
fecha 16 de octubre de 1981, suscrito por su abogado Dr. Luis
Eduardo Norberto Rodríguez, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada los medios que luego se indican;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 16 de octubre
de 1981, firmado por la Dra. Irlanda María Olivero de Cor-
nielle, cédula No.12699, serie 18, interviniente que es María
Luisa Padilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, cédula No.285187, serie lra., do-
miciliada en la casa No.11 de la calle Cachimán, esquina
calle San Fco. de Macorís, de esta ciudad, en su calidad de
madre y tutora legal de su hijo menor de edad Luis Antonio
Padilla;

Visto el auto dictado en fecha 12 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, F. E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Pilen()
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos de Motor; 1383 del Código Civil;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: ¿o que
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con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad en el cual resultó una persona con lesiones corpo-
rales, la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacional, dictó
el 12 de febrero de 1980, una sentencia en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos contra dicho fallo, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite
como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos: a) por el Dr. Angel Salvador
Arias del Orbe, por la Dra. Irlanda Olivero de Cornielle, en
fecha 13 de marzo de 1980, a nombre y representación de la
parte civil constituida Marta Luisa Padilla; y b) por el Dr.
Luis Eduardo Norberto 11., en fecha 13 de marzo de 1980, a
nombre y representación de Miguel A. Pérez Ubiera y la
Compañía de Seguros Pepin, S.A., contra sentencia de
fecha 12 de febrero de 1980, dictada por la Cuarta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
pronuncia el defecto en contra del nombrado Miguel A.
Pérez Ubiera, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identificación personal No.6196, serie 57, domi-
ciliado y residente en la calle Olegario Vargas No.1, Los
Molinos, Villa Duarte, por no haber asistido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citado por el alguacil de
Estrados de la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, Pedro Batista; Se-
gundo: Se declara al nombrado Miguel A. Pérez Ubiera, de
generales que constan, culpable de violar el articulo 49 letra
C de la Ley 241 (golpes y heridas causadas con el manejo de
un vehículo de motor) curables después de 7 y antes de 8
meses, en perjuicio de Luis Antonio Padilla y en consecuen-
cia se condena a RD$100.00 (Cien pesos oro dominicanos),
de multa y al pago de las costas penales; Tercero: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil hecha por la señora María Luisa Padilla,
madre del menor agraviado Luis Antonio Padilla, en contra
de Miguel A. Pérez Ubiera, en cuanto al fondo condena a
Miguel Pérez Ubiera, a pagar una indemnización de
RD$3,000.00 (Tres Mil pesos oro dominicanos) en favor de la
señora María Luisa Padilla, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por su hijo
menor Luis Antonio Padilla, en el presente accidente, se
condena al nombrado Miguel A. Pérez Ubiera, al pago de
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los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha de la
demanda; Quinto: Se condena a Miguel A. Pérez Ubiera, al
pago de las costas civiles en favor de la Dra. Irlanda Maria
Olivero de Cornielle, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Sexto: Se declara dicha sentencia, común y
oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo placa No.138-998, y que
al momento del accidente era conducido por Miguel A.
Pérez Ubiera, en virtud del art. 10 de la ley 4117, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor"; Por haber sido
hechos de acuerdo con las formalidades legales; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Miguel
A. Pérez Ubiera, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida por ser justa y re-
posar sobre prueba legal; CUARTO: Condena a Miguel A.
Pérez Ubiera, al pago de las costas penales y civiles con
distracción de las civiles en provecho de la Dra. Irlanda
María Olivero de Cornielle, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente senten-
cia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
en su condición de entidad aseguradora que ocasionó el ac-
cidente";

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Insuficiencia de motivos;
Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus dos
medios de casación, reunidos, los recurrentes alegan en
síntesis que la sentencia impugnada no expresa ni da ex-
plicaciones satisfactorias respecto de cómo ocurrieron los
hechos materiales que permitan a la Suprema Corte de Jus-
ticia determinar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que
los jueces del fondo, ni el de primer grado, ni los de la
Corte a-qua dan en sus sentencias los motivos suficientes y
pertinentes que justifiquen sus dispositivos; que . esa
ausencia de motivos esenciales caracteriza el vicio de falta
de base legal; además, en la sentencia impugnada se
ha acordado una indemnización a la parte civil cons-
tituida, tan_ elevada "que no guarda la más mínima
proporción con la magnitud de los hechos reclamados";
pero,
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de todos los elementos de juicio que fueron apor-
tados al debate, dio por establecido lo siguiente: "a) que el
dia dieciocho (18) de noviembre de 1978, en horas de la tar-
de, mientras el prevenido Miguel A. Pérez Ubiera conducía
el carro placa No.138999, chasis No.105E852102, registro
No.66169, propiedad de su conductor señor Miguel A. Pérez
Ubiera, asegurado con la compañía de Seguros Peptn, S.A.,
que vence el día dieciseis (16) de diciembre de 1978, por la
calle Josefa Brea al llegar a la calle "15" del Barrio María
Auxiliadora, atropelló al menor Luis Antonio Padilla, quien
iba cruzando dicha vía en compañía de su hermana, porque
según él, le fallaron los frenos a su vehículo; b) que el hecho
se debió a laz imprudencia, negligencia, torpeza del pre-
venido Miguel A. Pérez Ubiera, al no ver varios niños que
iban cruzando el centro de la vía y aplicar a tiempo los
frenos al vehículo de su propiedad que estaba conduciendo";
c) que el menor sufrió lesiones corporales que curaron
después de siete meses;

Considerando, que como se advierte los jueces del fondo
expusieron en la sentencia impugnada la relación de hechos
materiales ocurridos y han dado motivos suficientes y per-
tinentes que han permitido a la Suprema Corte de Justicia,
verificar, en lo concerniente a la culpabilidad del preve-
nido, que en la sentencia impugnada no se ha incurrido en
los vicios y violaciones denunciados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y he-
ridas por imprudencia, causadus con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, sobre Transito y Vehículos y sancionado por la letra c)
de dicho texto legal con prisión de 6 meses a 2 años y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o la im-
posibilidad para el trabajo durare más de 20 días, como
ocurrió en la especie; que en consecuencia la Corte a-qua al
condenar al prevenido a cien pesos de multa acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la
Ley;
En cuanto a las condenaciones civiles:

Considerando, que la Corte a-qua apreció que el hecho
cometido por el prevenido Pérez Ubiera había causado a

e
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los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha de la
demanda; Quinto: Se condena a Miguel A. Pérez Ubiera, al
pago de las costas civiles en favor de la Dra. Irlanda Maria
Olivero de Cornielle, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Sexto: Se declara dicha sentencia, común y
oponible a la Compañía de Seguros Pepin, S.A., por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo placa No.138-998, y que
al momento del accidente era conducido por Miguel A.
Pérez Ubiera, en virtud del art. 10 de la ley 4117, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor ' ; Por haber sido
hechos de acuerdo con las formalidades legales; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Miguel
A. Pérez Ubiera, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida por ser justa y re-
posar sobre prueba legal; CUARTO: Condena a Miguel A.
Pérez Ubiera, al pago de las costas penales y civiles con
distracción de las civiles en provecho de la Dra. Irlanda
María Olivero de Cornielle, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente senten-
cia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
en su condición de entidad aseguradora que ocasionó el ac-
cidente";

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Insuficiencia de motivos;
Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus dos
medios de casación, reunidos, los recurrentes alegan en
síntesis que la sentencia impugnada no expresa ni da ex-
licaciones satisfactorias respecto de cómo ocurrieron los

hos materiales que permitan a la Suprema Corte de Jus-
ticia determinar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que
los jueces del fondo, ni el de primer grado, ni los de la
Corte a-qua dan en sus sentencias los motivos suficientes y
pertinentes que. justifiquen sus dispositivos: que. esa
ausencia de motivos esenciales caracteriza el vicio de falta
de base legal; además, en la sentencia impugnada se
ha acordado una indemnización. a la parte civil cons-
tituida, tan_ elevada "que no guarda la más mínima
proporción con la magnitud de los hechos reclamados":
pero,

c

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de todos los elementos de juicio que fueron apor-
tados al debate, dio por establecido lo siguiente: "a) que el
día dieciocho (18) de noviembre de 1978, en horas de la tar-
de, mientras el prevenido Miguel A. Pérez Ubiera conducía
el carro placa No.138999, chasis No.105E852102, registro
No.66109, propiedad de su conductor señor Miguel A. Pérez
Ubiera, asegurado con la compañía de Seguros Pepin, S.A.,
que vence el día dieciseis (16) de diciembre de 1978, por la
calle Josefa Brea al llegar a la calle "15" del Barrio María
Auxiliadora, atropelló al menor Luis Antonio Padilla, quien
iba cruzando dicha vía en compañía de su hermana, porque
según él, le fallaron los frenos a su vehículo; b) que el hecho
se debió a laz imprudencia, negligencia, torpeza del pre-
venido Miguel A. Pérez Ubiera, al no ver varios niños que
iban cruzando el centro de la vía y aplicar a tiempo los
frenos al vehículo de su propiedad que estaba conduciendo";
c) que el menor sufrió lesiones corporales que curaron
después de siete meses;

Considerando, que como se advierte los jueces del fondo
expusieron en la sentencia impugnada la relación de hechos
materiales ocurridos y han dado motivos suficientes y per-
tinentes que han permitido a la Suprema Corte de Justicia,
verificar, en lo concerniente a la culpabilidad del preve-
nido, que en la sentencia impugnada no se ha incurrido en
los vicios y violaciones denunciados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y he-
ridas por imprudencia, causados con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley 241 de
1967, sobre Transito y Vehículos y sancionado por la letra c)
de dicho texto legal con prisión de 6 meses a 2 años y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o la im-
posibilidad para el trabajo durare más de 20 días como
ocurrió en la especie; que en consecuencia la Corte a-qua al
condenar al prevenido a cien pesos de multa acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

En cuanto a las condenaciones civiles:

Considerando, que la Corte a-qua apreció que el hecho
cometido por el prevenido Pérez Ubiera había causado a
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Maria Luisa Padilla, parte civil constituida en su calidad de
madre del menor lesionado, daños y perjuicios materiales ymorales, que evaluó en la suma de tres mil pesos oro; que
para fijar ese monto la Corte a-qua tomó en cuenta el hecho
de que las lesiones sufridas por el referido menor curaron
después de siete meses, estimando dicha indemnización,
como justa reparación de los daños y perjuicios tal como
consta en la sentencia del primer grado que fue confirmada
en todas sus partes por el fallo impugnado en casación; que,
por tanto, el alegato de los recurrentes de que la suma de
tres mil pesos es elevada y no guarda proporción con el
daño causado carece de fundamento y debe ser desesti-mado;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos concernientes al interés del prevenido
recurrente, el mismo no contiene vicio alguno que justifique.
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
María Luisa Padilla, en los recursos de casación interpues-
tos por el prevenido Miguel Angel Pérez Ubiera y la Com- lir
pañia de Seguros Pepín, S. A., conta la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 19 de octubre de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza en todas sus partes los indicados recur-
sos de casación; Tercero: Condena al prevenido recurrente
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Miguel
Angel Pérez Ubiera al pago de las costas civiles, orde-
nándose la distracción de las mismas en provecho de la
Dra. Irlanda Ataría Olivero de Cornielle, abogada de la in-
terviniente quien afirma estarlas avanzando en su totalidad
y las declara oponibles a la Compañía de Seguros Pepin,
S.A., compañia aseguradora puesta en causa, dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 1982
N o.28
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 13 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): SIMON TIBURCIO, el MOVIMIENTO
AGRARIO REFORMISTA, y la Compañia de Seguros
Pepin, S. A.

Abogado (s): Dr. Luis Eduardo Norberto.

Interviniente (s): YOLANDA AMELIA RODRIGUEZ
GUZNIAN y FELICIA LLERENA.
Abogado (s): Dres. Manuel Rafael García Lizardo y An-
tonio Francisco Rojas hijo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Simón
Tiburcio, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado y
residente en esta ciudad, cédula No.3226, serie 51, y el
Movimiento Agrario Reformista, con domicilio en esta
ciudad; y la Compañia de Seguros Pepin, S. A., con do-
micilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hin-

'
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Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquer que Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Pullo Renville y
Abelardo llenen Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día )5 del mes
de Noviembre del año 1982. años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Simón
Tiburcio, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado y
residente en esta ciudad, cédula No.3226, serie 51, y el
Movimiento Agrario Reformista, con domicilio en esta
ciudad; y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., con do-
micilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hin-

'
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María Luisa Padilla, parte civil constituida en su calidad de
madre del menor lesionado, daños y perjuicios materiales y
morales, que evaluó en la suma de tres mil pesos oro; que
para fijar ese monto la Corte a-qua tomó en cuenta el hecho
de que las lesiones sufridas por el referido menor curaron
después de siete meses, estimando dicha indemnización,
como justa reparación de los daños y perjuicios tal como
consta en la sentencia del primer grado que fue confirmada
en todas sus partes por el fallo impugnado en casación; que,
por tanto, el alegato de los recurrentes de que la suma de
tres mil pesos es elevada y no guarda proporción con el
daño causado carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en sus
demás aspectos concernientes al interés del prevenido
recurrente, el mismo no contiene vicio alguno que justifiqUe.
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
María Luisa Padilla, en los recursos de casación interpues-
tos por el prevenido Miguel Angel Pérez Ubiera y la Com-
pañia de Seguros Pernil, S. A., conta la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 19 de octubre de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza en todas sus partes los indicados recur-
sos de casación; Tercero Condena al prevenido recurrente
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Miguel
Angel Pérez Ubiera al pago de las costas civiles, orde-
nándose la distracción de las mismas en provecho de la
Dra. Irlanda María Olivero de Cornielle, abogada de la in-
terviniente quien afirma estarlas avanzando en su totalidad
y las declara oponibles a la Compañía de Seguros Pepin,
S.A., compañía aseguradora puesta en causa, dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cacen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville - Abelardo Ile-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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cado, de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 13 de febrero de
1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel Rafael García Lizardo, por sí y por el

Dr. Antonio Francisco Rojas hijo, cédulas Nos.12718 y 37304,
serie 54, 'respectivamente, abogados de las intervinientes
Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, cédula No.18373 serie
54, y Felicia Llerena, cédula No.303650 , serie Ira., ambas,
dominicanas, mayores de edad, de oficios domésticos,
domiciliadas y residentes en esta ciudad, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General dela República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 25 de febrero de 1980,
a requerimiento del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez,
abogado de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito del 3 de abril de 1981, firmado por el Dr.
Luis Eduardo Norberto R., cédula No.21417, serie 2, abo-
gado de los recurrentes, en el cual se proponen los medios
que se indican más adelante;

Visto el escrito de las intervinientes del 3 de abril de 1981,
firmado por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de noviembre de
1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de esta Tribunal,

.para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 65 de la Ley No.241 de 1967;
1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No.4117 del 1955.
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido ep esta
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ciudad, el 12 de junio de 1978, en el cual resultaron varias
personas con lesiones corporales y los vehículos que par-
ticiparon en el mismo, con daños, la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó una sentencia el día 23 de abril de 1979, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se encuentra in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-
sos interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 21 de mayo de 1979, por el Dr. Norberto
Rodriguez, a nombre y representación del prevenido Si-
món A. Tiburcio, de la persona civilmente responsable
Movimiento Agrario Reformista, y de la Compañia de
Seguros Peptn, S. A., contra sentencia de fecha 23 de abril
de 1979, dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el Defecto
en contra del nombrado Simón A. Tiburcio, dominicano,
mavor de edad, cédula No.3226, serie 51, domiciliado y resi-
den-te en la calle Francisco del Rosario Sánchez No.166, de
Los Minas, por no haber asistido a la audiencia no obstante
haber sido citado legalmente: Segundo: Se declara al nom-
brado Simón A. Tiburcio, de generales que constan cul-
pable de violación a los artículos 74 y 49 letra C de la Ley
No.241 (golpes y heridas causados involuntariamen te con el
manejo de vehículo de motor) ceder el paso, golpes cura-
bles después de 20 y antes de 30 días en perjuicio de Felicia
Llerena, antes de los 10 días, en perjuicio Lidia Ramírez,
antes dejos 10 días en perjuicio de Simón Antonio Tibur-
cio, antes de los 10 días en perjuicio de Yolanda Rodríguez
Guzmán, antes de los 10 días en perjuicio de Ana Rosario, y
en consecuencia se condena a RD$50.00 (cincuenta pesos
oro) de multa y al pago de las costas; Tercero: Se declara a
la nombrada Yolanda A. Rodriguez Guzmán, dominicana,
cédula No.115373, 

serie 54, calle A. Fong Bernard No.23,
Los Prados, no culpable del hecho que se le imputa y en con-
secuencia se Descarga por no haber violado ninguna dis-
posición a la Ley 241; Cuarto: Se declara regular y válida
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha
por Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán y Felicia Llerena,
en contra de Simón A. Tiburcio y el Movimiento Agrario Re-
formista. en cuanto al fondo condena a Simón A. Tibur-
cio y al Movimiento Agrario Reformista al pago de las si-



serie 54, -respectivamente, abogados de las intervinientes
Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, cédula No.18373 serie
54, y Felicia Llerena, cédula No.303650 , serie Ira., ambas,
dominicanas, mayores de edad, de oficios domésticos,
domiciliadas y residentes en esta ciudad, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, en fecha 25 de febrero de 1980,
a requerimiento del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez,
abogado de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito del 3 de abril de 1981, firmado por el Dr.
Luis Eduardo Norberto R., cédula No.21417, serie 2, abo-
gado de los recurrentes, en el cual se proponen los medios
que se indican más adelante;

Visto el escrito de las intervinientes del 3 de abril de 1981,
firmado por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de noviembre de
1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de esta Tribunal,

. para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 65 de la Ley No.241 de 1967;
1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No.4117 del 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido ep esta

cado, de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 13 de febrero de
1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel Rafael García Lizardo, por sí y por el

Dr. Antonio Francisco Rojas hijo, cédulas Nos.12718 y 37304
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ciudad. el 12 de junio de 1978, en el cual resultaron varias
personas con lesiones corporales y los vehículos que par-
ticiparon en el mismo, con daños, la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó una sentencia el día 23 de abril de 1979, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se encuentra in-
serto	 1 de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-
sos interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con
el siguiente dispositivo : "FALLA: PRIMERO: Declara
bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 21 de mayo de 1979, por el Dr. Norberto
Rodriguez, a nombre y representación del prevenido Si-
món A. Tiburcio, de la persona civilmente responsable
Movimiento Agrario Reformista, y de la Compañia de
Seguros Pepin, S. A., contra sentencia de fecha 23 de abril
de 1979, dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el Defecto
en contra del nombrado Simón A- Tiburcio dominicano,
mayor de edad. cédula No.3226, serie 51, domiciliado y resi-
dente en la calle Francisco del Rosario Sánchez No.166, de
Los Minas, por no haber asistido a la audiencia no obstante
haber sido citado legalmente; Segundo: Se declara al nom-
brado Simón A. Tiburcio, de generales que constan cul-
pable de violación a los artículos 74 y 49 letra C de la Ley
No.241 (golpes y heridas causados involuntariamen te con el
manejo de vehículo de motor) ceder el paso, golpes cura-
bles después de 20 y antes de 30 días en perjuicio de Felicia
Llerena, antes de los 10 días, e penperjuicio Lia Ramírez,
antes dejos 10 días en perjuicio de Simón Antonio Tibur-
cio, antes de los 10 días en perjuicio de Yolanda Rodríguez
Guzmán, antes de los 10 días en perjuicio de Ana Rosario, y
en consecuencia se condena a 11.D$50.00 (cincuenta pesos
oro) de multa y al pago de las costas; Tercero: Se declara a
la nombrada Yolanda A. Rodríguez Guzmán, dominicana,
cédula No.18373, serie 54, calle A. Fong Bernard No.23,
Los Prados, no culpable del hecho que se le imputa y en con-
secuencia se Descarga por no haber violado ninguna con-
posición a la Ley 241; Cuarto: Se declara regular y válida
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha
por Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán y Felicia Llerena,
en contra de Simón A. Tiburcio y el Movimiento Agrario Re-
formista, en cuanto al fondo condena a Simón A. Tibur-
cio y al Movimiento Agrario Reformista al pago de las si-
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guientes indemnizaciones: a) RD$1,500.00 (un mil quinien-tos pesos oro) en favor de Felicia Llerena, como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materialessufridos por ella en el accidente; b) RD$1,500.00 (un mil
quinientos pesos oro) en favor de Yolanda Amelia Ro_
dríguez Guzmán, como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por ella en el ac-
cidente; b) RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) en favor de
Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, por los daños sufridospor el vehículo de su propiedad en el accidente. Se condena
a los mismos al pago de los intereses legales de dichas
sumas a partir de la fecha de la demanda; Quinto: Se con-
dena a Simón A. Tiburcio y al Movimiento Agrario Refor-
mista al pago de las costas en favor de los Dres. Antonio
Francisco Rojas hijo y Manuel Rafael García Lizardo,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:
Se pronuncia el defecto en contra de la Compañia de Se-
guros Peprin, S. A., -y al Movimiento Agrario Reformista,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante haber
sido citado legalmente; Séptimo: Se declara dicha senten-
cia común y oponible a la Compañía de Se guros Pepín, S. A.,por ser ésta la entidad ase guradora del _vehículo. placa
No. 105-950, póliza No. A-70537-3F, con elregistro No. 273157,
chasis No. 11369 W 334947, causante del accidente y al mismo
tiempo era conducido por Simón A. Tiburcio en virtud del
articulo 10 de la Ley N0.4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor'; por haber sido hecho conforme a las
formalidades de Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
pronuncia el defecto contra el prevenido Simón A. Tibur-cio, por no haber comparecido a la audiencia estando legal-mente citado; TERCERO: Confirma en todas sus partes la
sentencia recurrida por ser justa en el fondo y reposar
sobre prueba legal; CUARTO: Condena a los apelantes
Simón A. Tiburcio, Movimiento Agrario Reformista, y la
Compañía de Seguros Peplo, S.A., al pago de las costas de
la alzada con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Manuel Rafael García Lizardo y Antonio Francisco
Rojas hijo, abogados que afirman estarlas avanzando en su
mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen en su escrito
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Insu-
ficiencia de motivos y falta de base legal; Segundo Medio:
Violación al articulo 1315 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes proponen en sus dos
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medios de casación, que se reunen para su examen que
Felicia Llerena y Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán,
resultaron con heridas y golpes, los de la primera curables
antes de 10 días y la segunda después de 20 dias y antes de
30, sin embargo, la Corte a-qua otorgó a cada una
RD$1,500.00 de indemnización, sin dar motivos, pues mien-
tras más grave son las lesiones mayor es el perjuicio; y quo
asimismo estimó en RD$2,000.00 los daños del vehículo
propiedad de Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, sin que
esta aportara la prueba del monto de dichos daños;

Considerando, que tal como exponen los recurrentes, la
Corte a-qua otorgó a Felicia Llerena y Yolanda Amelia
Rodríguez Guzmán, parte civil constituidas, una indem-
nización de RD$1,500.00, a cada una, como reparación de los
daños sufridos a consecuencia del referido accidente de
tránsito, pero que el monto de las indemnizaciones quedó al
abandono de IórJueces del fondo, que como cuestión de-
hecho, no puede ser objeto de censura de la Corte de Ca-
sación, salvo el caso en que resultaren desproporcionadas,
los que no ocurre en la especie, que asimismo, la Corte a-
qua fijó el monto de los daños ocasionados al vehículo de
Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, en base a un presu-
puesto que depositó ésta, que no fue objeto por los recla-
mantes y respecto del cual se señaló que, para beneficio de
éstos, la indemnización que por este concepto acordó la
Corte a-qua es inferior al costo de la reparación que consig-
na el presupuesto, pues según ésto es la de RD$2,744.75, y la
Corte fijó RD$2,000.00, pero que no obstante, esta suma fu e
aceptada por la propietaria del vehículo acatando la sen-
tencia impugnada; que, en consecuencia, por todo lo ex-
puesto se pone de manifiesto que la Corte a-qua fundó su
decisión en estos aspectos en los elementos de juicio resul-
tante de los hechos y circunstancias de la causa, dando
motivos suficientes y pertinentes, los cuales han permitido
a la Corte de Casación apreciar que la sentencia impugnada
no ha incurrido en los vicios denunciados, y que, por tanto,
los alegatos de los recurrentes carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo
dio por establecido fundada en los elementos de juicio resul-
tante de la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el
día 12 de junio de 1978, mientras el prevenido recurrente
conducía el carro, placa No.105-950, propiedad del Movi-
miento A grario Reformista. ase gurado con la Compañía de
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guientes indemnizaciones: a) RD$1,500.00 (un mil quinien-tos pesos oro) en favor de Felicia Llerena, como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materialessufridos por ella en el accidente; b) RD$1,500.00 (un mil
quinientos pesos oro) en favor de Yolanda Amelia Ro_
dríguez Guzmán, como justa reparación por los daños yperjuicios morales y materiales sufridos por ella en el ac-
cidente; b) RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) en favor de
Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, por los daños sufridos
por el vehículo de su propiedad en el accidente. Se condena
a los mismos al pago de los intereses legales de dichas
sumas a partir de la fecha de la demanda ; Quinto: Se con-
dena a Simón A. Tiburcio y al Movimiento Agrario Refor-
mista al pago de las costas en favor de los Dres. Antonio
Francisco Rojas hijo y Manuel Rafael García Lizardo,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:
Se pronuncia el defecto en contra de la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., -y al Movimiento Agrario Reformista,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante haber
sido citado legalmente; Séptimo: Se declara dicha senten-
cia común y oponible a la Compañia de Se guros Pepin, S. A.,por ser ésta la entidad aseguradora del _vehículo placa
No. 103-950, póliza No. A-70537-JF, con elregistro No. 273157,
chasis No. 11369 IV 334947, causante del accidente y al mismo
tiempo era conducido por Simón A. Tiburcio en virtud del
artículo 10 de la Ley No.4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor'; por haber sido hecho conforme a las
formalidades de Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
pronuncia el defecto contra el prevenido Simón A. Tibur-cio, por no haber comparecido a la audiencia estando legal-
mente citado; TERCERO: Confirma en todas sus partes la
sentencia recurrida por ser justa en el fondo y reposar
sobre prueba legal; CUARTO: Condena a los apelantes
Simón A. Tiburcio, Movimiento Agrario Reformista, y la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., al pago de las costas de
la alzada con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Manuel Rafael García Lizardo y Antonio Francisco
Rojas hijo, abogados que afirman estarlas avanzando en su
mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen en su escrito
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Insu-
ficiencia de motivos y falta de base legal; Segundo Medio:
Violación al artículo 1315 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes proponen en sus dos
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medios de casaciOn, que se reunen para su examen que
Felicia Llerena y Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán.
resultaron con heridas y golpes, los de la primera curables
antes de 10 días y la segunda después de 20 días y antes de
30, sin embargo, la Corte a-qua otorgó a cada una
RD$1,500.00 de indemnización, sin dar motivos, pues mien-
tras más grave son las lesiones mayor es el perjuicio; y que
asimismo estimó en RD$2.000.00 los daños del vehículo
propiedad de Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, sin que
esta aportara la prueba del monto de dichos daños;

Considerando, que tal como exponen los recurrentes, la
Corte a-qua otorgó a Felicia Llerena y Yolanda Amelia
Rodríguez Guzmán, parte civil constituidas, una indem-
nización de RD$1,500.00, a cada una, como reparación de los
dañas sufridos a consecuencia del referido accidente de
tránsito, pero que el monto de las indemnizaciones quedó al
abandonó de lanuet-es del fondo, que como cuestión de
hecho, no puede ser objeto de censura de la Corte de Ca-
sación, salvo el caso en que resultaren desproporcionadas,
los que no ocurre en la especie, que asimismo, la Corte a-
qua fijó el monto de los daños ocasionados al vehículo de
Yolanda Amelia Rodríguez Guzmán, en base a un presu-
puesto que depositó ésta, que no fue objeto por los recla-
mantes y respecto del cual se señaló que, para neficio de
éstos, la indemnización que por este concepto acordó la
Corte a-qua es inferior al costo de la reparación que consig-
na el presupuesto, pues según ésto es la de RD$2,744.75, y la
Corte fijó RD$2,000.00, pero que no obstante, esta suma fue
aceptada por la propietaria del vehículo acatando la sen-
tencia impugnada; que, en consecuencia, por todo lo ex-
puesto se pone de manifiesto que la Corte a-qua fundó su
decisión en estos aspectos en los elementos de juicio resul-
tante de los hechos y circunstancias de la causa, dando
motivos suficientes y pertinentes, los cuales han permitido

ote	 a la Corte de Casación apreciar que la sentencia impugnada
no ha incurrido en los vicios denunciados, y que, por tanto,
los alegatos de los recurrentes carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo
dio por establecido fundada en los elementos de juicio resul-
tante de la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el
día 12 de junio de 1978, mientras el prevenido recurrente
conducía el carro, placa No.105-950, propiedad del Movi-
miento Agrario Reformista. ase gurado con la Compañía de
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Seguros Pepin, S. A., por la Avenida 27 de Febrero, de esta
ciudad, en dirección de Este a Oeste, al llegar a la Avenida
Tiradente, chocó por el frente la Station Wagon, placa
No.100-501, propiedad de Yolanda Amelia Rodriguez Guz-mán, la cual se encontraba parada por estar el semáforo
con luz roja; b) que en este accidente resultaron con golpes
y heridas Felicia Llerena y Yolanda amelia Rodríguez Guz-
mán, curables antes de 10 días, y después de 20 días y antesde 30 respectivamente, y además el vehículo propiedad dela última con desperfectos; c) que este hecho se debió a la
im prudencia y torpeza violación, a los reglamentos, en que
el prevenido conduela el vehículo que ocasionó dicho ac-
cidente;

Considerando, que los hechos puestos a cargo del pre-
venido, constituyen el delito de golpes y heridas y daños a la
co-prevenida, ocasionados con el manejo de vehículo de
motor, previsto por el articulo 49 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por el mismo texto,
en su letra e, con multa de RD$100.,00 a RD$500.00 y prisión
de seis meses a dos años, cuando la enfermedad o la im-
posibilidad para el trabajo durare 20 días o más, como
ocurrió en la especie; que al condenar la Corte a-qua al
prevenido a una multa de ItD$50.00, acog iendo circunstan-cias atenuantes, le a plicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Yolanda
Amelia Rodríguez Guzmán, y Felicia Llerena, parte civil
constituidas, daños y perjuicios, materiales y morales, queestimó en RD$1,500.00, para cada una, más RD$2,000.00, a
la primera, por los daños producidos al vehículo de su
propiedad, y además a los intereses legales, a titulo de in-
demnización complementaria; que al condenar al preve-
nido juntamente con el Movimiento Agrario Reformista,
persona civilmente responsable, puesta en causa, al pag
de estos valores, dicha Corte aplicó correctamente el ar-o
tículo 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
tes a Yolanda Amelida Rodriguez Guzmán, y Felicia Lle-
rena, en los recursos de casación interpuestos por Simón
Tiburcio, el Movimiento Agrario Reformista y la Comuafila
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de Seguros Pepin, S. A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 13 da febrero de 1980, cuyo dispositivo se

copia en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:

Rechaza estos recursos; TERCERO : Condena a Simón
Tiburcio, al pago de las costas penales y a éste y al Movi-
miento Agrario Reformista, al pago de las costas civiles,
ordenando su distracción en favor de los Dres. Manuel
Rafael García Lizardo y Antonio Francisco Rojas hijo,
quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte, y
las declara oponible a la Compañia de Seguros Pepin, S. A.,
dentro de los términos de la Póliza.-

(FIRMADOS ): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
earen- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña - Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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Seguros Pepín, S. A., por la Avenida 27 de Febrero, de esta
ciudad, en dirección de Este a Oeste, al llegar a la AvenidaTiradente, chocó por el frente la Station Wagon,
No 100-501, propiedad de Yolanda Amelia Rodriguezplaca

Guz-mán, la cual se encontraba parada por estar el semáforo
con luz roja; b) que en este accidente resultaron con golpes
y heridas Felicia Llerena y Yolanda amelia Rodrí guez Guz-
mán, curables antes de 10 días, y después de 20 días y antesde 30 respectivamente, y además el vehículo propiedad dela última con desperfectos; e) que este hecho se debió a laimprudencia y torpeza violación, a los reglamentos, en queel prevenido conducta el vehículo que ocasionó dicho ac-cidente;

Considerando, que los hechos puestos a cargo del pre-
venido, constituyen el delito de golpes y heridas y daños a la
co-prevenida, ocasionados con el manejo de vehículo de
motor, previsto por el articulo 49 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por el mismo texto,
en su letra c, con multa de FtD$100.,00 a RD$500.00 y prisión
de seis meses a dos años, cuando la enfermedad o la im-
posibilidad para el trabajo durare 20 días o más, como
ocurrió en la especie; que al condenar la Corte a-qua alprevenido a una multarle RD$50.00, acogiendo c i rcunstan-cias atenuantes, le a plicó una sanción ajustada a la Le y :Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Yolanda
Amelia Rodríguez Guzmán, y Felicia Llerena, parte civilconstituidas, daños y perjuicios_ materiales y morales, que
estimó en RD$1,500.00, para cada una, más RD$2,000.00, a
la primera, por los daños producidos al vehículo de su
propiedad, y además a los intereses legales, a titulo de in-demnización complementaria; que al condenar al preve-
nido juntamente con el Movimiento Agrario Reformista,
persona civilmente responsable, puesta en causa, al pago
de estos valores, dicha Corte aplicó correctamente el ar-tículo 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-tes a Yolanda Amelida Rodriguez Guzmán, y Felicia Lle-
rena, en los recursos de casación interpuestos por Simón
Tiburcio, el Movimiento Agrario Reformista y la Compañia

de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la

Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 13 da febrero de 1980, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Rechaza estos recursos; TERCERO: Condena a Simón
Tiburcio, al pago de las costas penales y a éste y al Movi-
miento Agrario Reformista, al pago de las costas civiles,
ordenando su distracción en favor de los Dres. Manuel
Rafael García Lizardo y Antonio Francisco Rojas hijo,
quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte, y
las declara oponible a la Compañia de Seguros Pepin, S. A.,
dentro de los términos de la Póliza.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor Gaveta de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha -sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982No/9.-

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 26 de julio de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): ROBERTO ANTONIO NUÑEZ P..

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes
de noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto An-
tonio Núñez P., dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula
No. 5919, serie 34, Quien actúa a nombre y representación de
sus hijos menores Roberto Antonio, Rigoberto Antonio y
Marina Josefina Núñez Perdomo, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, el 26 de julio de 1976,
por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretarla de la Corte a-qua, el 9 de agosto de 1976, a re-
querimiento del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula No.
7769, serie 39, en representación del recurrente, en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada, ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 31 de octubre do
1977, suscrito por su abogado Dr. Lorenzo E. Raposo Ji-
ménez, en el cual se proponen los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 17 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te en su memorial, que se mencionan más adelante, y los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la Avenida Central
de la ciudad de Santiago, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales que le ocasionaron la muerte, la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 13 de mayo de 1974, en
atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia defecto, contra
los nombrados Ramón Taveras Brito y José Benito Cas-
i illo. de generales ignoradas, por no haber comparecidos a la
audiencia de este día. no obstante estar citados. en la puerta
del Tribunal; SEGUNDO: Declara al nombrado Ramón
Tavera Brito, de generales ignoradas, no culpable, del
delito de violación a la Ley No.241, en perjuicio de la per-
sona que en vida respondía al nombre de Marina Perdono
Núñez, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo Des-
carga de toda responsabilidad penal, por no haber cometido
falta alguna en el manejo de su vehículo; TERCERO:
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982No.29.-

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 26 de julio de 1976.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): ROBERTO ANTONIO NUÑEZ P..

Abogado is): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte 11. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S. Máximo Puello Renville
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes
de noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto An-
tonio Núñez P., dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula
No. 5919, serie 34, quien actúa a nombre y re presentación de
sus hijos menores Roberto Antonio, Rigoberto Antonio y
Marina Josefina Núñez Perdomo, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, el 26 de julio de 1976,
por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República ;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
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Secretaria de la Corte a-qua, el 9 de agosto de 1976, a re-
querimiento del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula No.
7769, serie 39, en representación del recurrente, en la cual no
.se propone contra la sentencia impugnada, ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 31 de octubre do
1977, suscrito por su abogado Dr. Lorenzo E. Raposo Ji-
ménez, en el cual se proponen los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 17 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña. Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te en su memorial, que se mencionan más adelante, y los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la Avenida Central
de la ciudad de Santiago, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales que le ocasionaron la muerte, la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 13 de mayo de 1974, en
atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia defecto, contra
los nombrados Ramón Taveras Brito y José Benito Cas-
tillo, de generales ignoradas, por no haber compa rec idos a la
audiencia de este día, no obstante estar citados, en la puerta
del Tribunal; SEGUNDO: Declara al nombrado Ramón
Tavera Brito, de generales ignoradas, no culpable, del
delito de violación a la Ley No.241, en perjuicio de la per-
sona que en vida respondia al nombre de Marina Perdomo
Núñez, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo Des-
carga de toda responsabilidad penal, por no haber cometido
falta alguna en el manejo de su vehículo; TERCERO:
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Declara al nombrado José Benito Castillo, de generales ig-
noradas, culpable, del delito de violación a los articulas 49
párrafo lro. y 50 letra C, de la Ley No.241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en perjuicio de la señora Isabel Marina
Perdomo (fallecida) y en consecuencia lo condena a sufrir
la pena de dos (2) años de prisión correccional y al pago de
una multa de RD$500.00 (quinientos pesos oro) aplicando en
su favor el principio del no cúmulo de penas; CUARTO:
Ordena la cancelación de la licencia No.47435, en la Ca-
tegoría de "chofer" del nombrado José Benito Castillo, por
un periodo de un (1) año a partir de la fecha de la presente
sentencia; QUINTO: Declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil, hecha por el señor
Roberto Antonio Núñez, quien actúa a nombre y represen-
tación de sus hijos menores Henry Arsenio, Roberto An-
tonio, Rigoberto Antonio y Jacqueline Núñez Perdomo,
procreados con la señora Isabel Marina Perdomo Núñez
(fallecida) por órgano de su abogado constituido y apo-
derado especial Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, en contra
del nombrado José Benito Castillo; SEXTO: Condena al
nombrado José Benito Castillo, ál paga de una indemni-
zación de RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro) a favor de la
parte civil constituida, o sea la suma de RD$2,000.00 (dos
mil pesos oro) para cada uno de los menores Henry Arsenio,
Roberto Antonio, Rigoberto Antonio y Marina Jacqueline
Núñez Perdomo, por los daños morales y materiales su-
fridos por ellos a consecuencia de la muerte de su madre
señora Isabel Marina Perdono Núñez; SEPTIMO: Con-
dena al nombrado José Benito Castillo, al pago de los in-
tereses legales de las sumas acordadas, a partir de la fecha
de la demanda en justicia y a titulo de indemnización su-
plementaria; OCTAVO: Condena al nombrado José Benito
Castillo, al pago de las costas penales y civiles, con distrac-
ción de estas últimas en provecho del Dr. Lorenzo E. Ra-
poso Jiménez, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad; NOVENO: Declara vencido el contrato No.4123 de
fecha 16 de julio del año 1971, sobre Libertad Provisional
bajo Fianza, suscrito por el Magistrado Procurador Fiscal
de este Distrito Judicial de Santiago, Dr. Domingo Gustavo
Félix Carvajal, y el señor Victor Hugo Cortinas, Vice-
Presidente de la Compañia Nacional de Seguros "Unión de
Seguros", C. por A., mediante la cual otorga la Libertad
Provisional, mediante prestación de la suma de RD$5,000.00
(cinco mil pesos oro) al nombrado José Benito Castillo,
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según sentencia administrativa rendida el día 16 de julio del
año 1971, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago; DE-
c1510: Ordena su liquidación conforme a las disposiciones
de la Ley sobre Libertad Provicional bajo Fianza, con todas
sus consecuencias legales; y DECIMO PRIMERO: Declara
las costas penales de oficio, en lo que respecta al nombrado
Ramón Taveras Brito"; b) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto por José Benito Castillo (prevenido), la
Corte de Apelación de Santiago, dictó en fecha 24 de febrero
de 1976, una sentencia en defecto con el siguiente disposi-
tivo; "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Osiris Isidor, a nombre y representación de José
Benito Castillo, contra sentencia dictada en fecha trece (13)
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro
(1974), dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido José
Benito Castillo, por no haber comparecido a la audiencia
estando legalmente citado; TERCERO: Confirma la sen-
tencia recurrida en los aspectos alcanzados por el presente
recurso de apelación; CUARTO: Condena a José Benito
Castillo, al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a
José Benito Castillo. al pago de las costas civiles de la
presente instancia con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Lorenzo E. Ra poso J iménez" ; por entender
esta Corte que el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Osiris Isidor, en fecha. 24 del mes de junio del año mil
novecientos setenta y cuatro (1974) contra sentencia No. 226
de (echa trece 113) del mes de mayo del año mil novecientos
setenta y cuatro (19741, fue a nombre y representación de la
Compañia Unión de Seguros, C. por A., y no a nombre de José
Benito Castillo; cl que sobre recursos de oposición inter-
puestos por el prevenido .V la Compañia Unión de Seguros, C.
por A., la Corte de apelación de Santiago, dictó en fecha 26 de
julio de 1976, la sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de oposición interpuesto por el
Dr. Osiris Isidor, a nombre y representación de la Com-
pañía de Seguros "Unión de Seguros", C. por A.; SEGUN-
DO: Revoca la sentencia en defecto No.0047, dictada por es-
ta Corte de Apelación en fecha veinticuatro (24) del mes de
febrero del año mil novecientos setenta y seis (1976), cuyo

1
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Declara al nombrado José Benito Castillo, de generales ig-
noradas, culpable, del delito de violación a los artículos 49
párrafo 1ro. y 50 letra C, de la Ley No.241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en perjuicio de la señora Isabel Marina
Perdomo (fallecida) y en consecuencia lo condena a sufrir
la pena de dos (2) años de prisión correccional y al pago de
una multa de RD$500.00 (quinientos pesos oro) aplicando en
su favor el principio del no cúmulo de penas; CUARTO:
Ordena la cancelación de la licencia No.47435, en la Ca-
tegoría de "chofer" del nombrado José Benito Castillo, por
un período de un (1) año a partir de la fecha de la presente
sentencia; QUINTO: Declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil, hecha por el señor
Roberto Antonio Núñez, quien actúa a nombre y represen-
tación de sus hijos menores Henry Arsenio, Roberto An-
tonio, Rigoberto Antonio y Jacqueline Núñez Perdomo,
procreados con la señora Isabel Marina Perdomo Núñez
(fallecida) por órgano de su abogado constituido y apo-
derado especial Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, en contra
del nombrado José Benito Castillo; SEXTO: Condena al
nombrado José Benito Castillo, átpago de una indernni-.
/ación de RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro) a favor de la
parte civil constituida, o sea la suma de RD$2,000.00 (dos
mil pesos oro) para cada uno de los menores Henry Arsenio,
Roberto Antonio, Rigoberto Antonio y Marina Jacqueline
Núñez Perdomo, por los daños morales y materiales su-
fridos por ellos a consecuencia de la muerte de su madre
señora Isabel Marina Perdomo Núñez; SEPTIMO: Con-
dena al nombrado José Benito Castillo, al pago de los in-
tereses legales de las sumas acordadas, a partir de la fecha
de la demanda en justicia y a título de indemnización su-
plementaria; OCTAVO: Condena al nombrado José Benito
Castillo, al pago de las costas penales y civiles, con distrac-
ción de estas últimas en provecho del Dr. Lorenzo E. Ra-
poso Jiménez, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad; NOVENO: Declara vencido el contrato No.4123 de
fecha 16 de julio del año 1971, sobre Libertad Provisional
bajo Fianza, suscrito por el Magistrado Procurador Fiscal
de este Distrito Judicial de Santiago, Dr. Domingo Gustavo
Félix Carvajal, y el señor Víctor Hugo Cortinas, Vice-
Presidente de la Compañía Nacional de Seguros "Unión de
Seguros", C. por A., mediante la cual otorga la Libertad
Provisional, mediante prestación de la suma de RD$5,000.00
(cinco mil pesos oro) al nombrado José Benito Castillo,

según sentencia administrativa rendida el día 16 de julio del
año 1971, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago; DE-
CIMO: Ordena su liquidación conforme a las disposiciones
de la Ley sobre Libertad Provicional bajo Fianza, con todas
sus consecuencias legales; y DECIMO PRIMERO: Declara
las costas penales de oficio, en lo que respecta al nombrado
Ramón Taveras Brito": b) que sobré el recurso de ape-
lación interpuesto por José Benito Castillo (prevenido), la
Corte de Apelación de Santiago, dictó en fecha 24 de febrero
de 1976, una sentencia en defecto con el siguiente disposi-
tivo; "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Osiris Isidor, a nombre y representación de José
Benito Castillo, contra sentencia dictada en fecha trece (13)
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro
(1974), dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido José
Benito Castillo, por no haber comparecido a la audiencia
estando legalmente citado; TERCERO: Confirma la sen-
tencia recurrida en los aspectos alcanzados por el presente
recurso de apelación; CUARTO: Condena a José Benito
Castillo, al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a
José Benito Castillo,. al pago de las costas civilés de la
presente instancia con distracción de las mismas en

!I provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez";; por entender

I

1 esta Corte que el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Osiris Isidor, en fecha . 24 del mes de junio del año mil
novecientos setenta y cuatro (1974) contra sentencia No. 220
de fecha trece (13) del mes de mayo del año mil novecientos
setenta y cuatro (1974), fue a nombre y representación de la
Compañia Unión de Seguros, C. por A., y no a nombre de José
Benito Castillo; c) que sobre recursos de oposición inter-
puestos por el prevenido y la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., la Corte de apelación de Santiago, dictó en fecha 2G de
julio de 1976,1a sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de oposición interpuesto por el
Dr. Osiris Isidor, a nombre y representación de la Com-
pañía de Seguros "Unión de Seguros", C. por A.; SEGUN-
DO: Revoca la sentencia en defecto No.0047, dictada por es-
ta Corte de Apelación en fecha veinticuatro (24) del mes de
febrero del año mil novecientos setenta y seis (1976), cuyo
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dispositivo dice así, 'Falla: Primero: Declara bueno y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Osiris Isidor, a nombre y representación
de José Benito Castillo, contra sentencia dictada en fecha
trece (13) del mes de mayo del año mil novecientos setenta
y cuatro (1974), dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago; Segundo: Pronuncia el defecto contra el prevenido
José Benito Castillo, por no haber comparecido a la audien-
cia estando legalmente citado; Tercero: Confirma la.
sentencia recurrida en los aspectos alcanzados por el
presente recurso de apelación; Cuarto: Condena a José
Benito Castillo, al pago de las costas penales; Quinto: Con-
dena a José Benito Castillo, al pago de las costas civiles de
la presente instancia, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez' ; por enten-
der esta Corte que el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Osiris Isidor, en fecha 24 del mes de Junio del año mil
novecientos setenta y cuatro (1974), contra sentencia No.220
de fecha trece (13) del mes de mayo del año mil novecientos
setenta y cuatro (1974), fue a nombre y representación de la
Compañia de Seguros 'Unión de Seguros', C. por A., y no a
hombre de José Benito Castillo; TERCERO: Reenvía la
presente causa, para una próxima audiencia, a fin de co-
nocer del referido recurso de apelación; CUARTO: Re-
chaza las conclusiones presentadas por el Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez; QUINTO: Reserva las costas";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación del articulo 141 del Código de
Procedimiento Civil; Segundo Medio: Violación del acta del :11

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de
primer grado; Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, el recurrente alega "que en la sentencia objeto
del presente recurso de casación se evidencia que el actual
recurrente mediante conclusiones formales puso en mora a
la Corte a-qua para pronunciarse sobre la inadmisibilidad
del recurso de oposición interpuesto por la Compañia Unión
de Seguros, C. por A., sobre el fundamento de que ésta no
tenia calidad para interponerlo, por no haber sido parte en
la instancia que dio origen a la sentencia dictada en defecto
por la misma Corte en fecha 24 de febrero de 1976, que no
obstante dicha Corte, sin ofrecer razón alguna y só:o por el

dispositivo acepta dicho recurso, sin dar los motivos jus-
tificativos de su decisión"; que por otra parte, la Corte a-
gua, le acepta además a la Compañia Unión de Seguros, C.
por A., un recurso de apelación contra la sentencia de
Primer Grado, cuando el acta levantada en fecha 24 de
junio de 1974, por ante la Secretaria de la Cámara Penal ex-
presa claramente que el mismo fue interpuesto por el Dr.
Osiris Isidor en representación del prevenido José Benito
Castillo, acta que se basta a si mismo, que no siendo la
Compañia Aseguradora parte en la instancia que dio origen
a la primera decisión, la Corte a-qua, al aceptar como re-
gulares los mencionados recursos, ha incurrido en la vio-
lación denunciada en el presente medio 'y por tanto su sen-
tencia debe ser casada;

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de los
documentos del expediente pone de manifiesto: a) que en
fecha 13 de mayo de 1974, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó una sentencia mediante la cual pronunció las
condenaciones que constan en el dispositivo que aparece
copiado anteriormente; b) que contra esa sentencia inter-
puso recurso de apelación el Dr. Osiris Isidor, en represen-
tación de José Benito Castillo, según consta en acta de fecha
24 de junio de 1974. limitado a los ordinales noveno v déci-
mo, en cuanto declaró vencido el contrato de fianza que
garantizaba la libertad provisional del prevenido; c) que la
sentencia de fecha 13 de mayo de 1974, le fue notificada a la
Compañía afianzadora el I de septiembre de 1974. sin que
ella interpusiera recurso alguno contra la misma; di que la
Corte de Apelación de Santiago, mediante decisión de fecha
24 de febrero de 1976, declaró bueno y válido dicho recurso,
pronunció el defecto contra el prevenido, y confirmó en
todas sus partes la sentencia recurrida ; e) que recurrida en
oposición esa sentencia por la Compañia Unión de Seguros
C. por A., la Corte de Apelación de Santiago, dictó el 26 de
julio de 1976, la sentencia ahora recurrida en casación,
mediante la cual aceptó el recurso de oposición de la Com-
pañía afianzadora y revocó su primera sentencia por en-
tender que el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Osiris Isidor el 24 de junio de 1974, contra la sentencia de
primer grado lo fue a nombre y representación de la Com-
pañia Unión de Seguros, C. por A.; y no a nombre de José
Benito Castillo, reenviando para una próxima audiencia el
conocimiento del mismo
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dispositivo dice asf, 'Falla : Primero: Declara bueno y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Osiris Isidor, a nombre y representación
de José Benito Castillo, contra sentencia dictada en fecha
trece (13) del mes de mayo del año mil novecientos setenta
y cuatro (1974), dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago; Segundo: Pronuncia el defecto contra el prevenido
José Benito Castillo, por no haber comparecido a la audien-
cia estando legalmente citado; Tercero: Confirma la.
sentencia recurrida en los aspectos alcanzados por el
presente recurso de apelación; Cuarto: Condena a José
Benito Castillo, al pago de las costas penales; Quinto: Con-
dena a José Benito Castillo, al pago de las costas civiles de
la presente instancia, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez' ; por enten-
der esta Corte que el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Osiris Isidor, en fecha 24 del mes de Junio del año mil
novecientos setenta y cuatro (1974), contra sentencia No.220
de fecha trece (13) del mes de mayo del año mil novecientos
setenta y cuatro (1974), fue a nombre y representación de la
Compañía de Seguros 'Unión de Seguros', C. por A., y no a
nombre de José Benito Castillo; TERCERO: Reenvía la
presente causa, para una próxima audiencia, a fin de co-
nocer del referido recurso de apelación; CUARTO: Re-
chaza las conclusiones presentadas por el Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez; QUINTO: Reserva las costas";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil; Segundo Medio: Violación del acta del
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de
primer grado; Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, el recurrente alega "que en la sentencia objeto
del presente recurso de casación se evidencia que el actual
recurrente mediante conclusiones formales puso en mora a
la Corte a-qua para pronunciarse sobre la inadmisibilidad
del recurso de oposición interpuesto por la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., sobre el fundamento de que ésta no
tenía calidad para interponerlo, por no haber sido parte en
la instancia que dio origen a la sentencia dictada en defecto
por la misma Corte en fecha 24 de febrero de 1976, que no
obstante dicha Corte, sin ofrecer razón alguna y so!o por el

dispositivo acepta dicho recurso, sin dar los motivos jus-
tificativos de su decisión"; que por otra parte, la Corte a-
gua, le acepta además a la Compañia Unión de Seguros, C.

is por A., un recurso de apelación contra la sentencia de
Primer Grado, cuando el acta levantada en fecha 24 de
junio de 1974, por ante la Secretaria de la Cámara Penal ex-
presa claramente que el mismo fue interpuesto por el Dr.
Osiris Isidor en representación del prevenido José Benito
Castillo, acta que se basta a si mismo, que no siendo la
'oi opa Oía Aseguradora parte en la instancia que dio origen

a la primera decisión, la Corte a-qua, al aceptar como re-
gulares los mencionados recursos, ha incurrido en la vio-
lación denunciada en el presente medio y por tanto su sen-
tencia debe ser casada;

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de los
documentos del expediente pone de manifiesto: a) que en
fecha 13 de mayo de 1974, la Palmera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó una sentencia mediante la cual pronunció las
condenaciones que constan en el dispositivo que aparece
copiado anteriormente; b) que contra esa sentencia inter-
puso recurso de apelación el Dr. Osiris Isidor, en represen-
tación de José Benito Castillo, según consta en acta de fecha
24 de junio de 1974, limitado a los ordinales noveno y déci-
mo, en cuanto declaró vencido el contrato de fianza que
garantizaba la libertad provisional del prevenido; c) que la
sentencia de fecha 13 de mayo de 1974, le fue notificada a la
Compañía afianzadora el 	 de septiembre de 1974, sin que
ella interpusiera recurso alguno contra la misma ; d) que la
Corte de Apelación de Santiago, mediante decisión de fecha
24 de febrero de 1976, declaró bueno y válido dicho recurso,
pronunció el defecto contra el prevenido, y confirmó en
todas sus partes la sentencia recurrida; e) que recurrida en
oposición esa sentencia por la Compañía Unión de Seguros
C. por A.. la Corte de Apelación de Santiago, dictó el 26 de
julio de 1976, la sentencia ahora recurrida en casación,
mediante la cual aceptó el recurso de oposiciór de la Com-
pañia afianzadora y revocó su primera sentencia por en-
tender que el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Osiris Isidor el 24 de junio de 1974, contra la sentencia de
primer grado lo fue a nombre y representación de la Com-
pañia Unión de Seguros, C. por A.; y no a nombre de José
Benito Castillo, reenviando para una próxima audiencia el
conocimiento del mismo
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Considerando, que por todo lo antes expuesto se eviden-
cia, que tal como lo alega el recurrente, al revocar por la
sentencia impugnada su sentencia en defecto del 24 de fe-
brero de 1976, acogiendo como regular y válido el recurso de
oposición de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., no
obstante las conclusiones del actual recurrente en el sentido
de que se pronunciara como era de lugar la inadmisibilidad
del mismo por no haber sido la Compañía parte de la instan-
cia que dio lugar a la primera decisión, ni haberse por tanto
pronunciado el defecto en su contra la Corte a-qua incurrió
en la violación a los principios y normas de procedimiento
que gobiernan la procedencia de los recursos y la calidad de
las personas para interponerla y por otra parte incurrió en
la misma violación cuando expresa en su dispositivo "que el
recurso de apelación interpuesto por el prevenido José
Benito Castillo contra la sentencia de Primer Grado lo fue a
nombre de la Compañia Unión de Seguros, C. por A.; con-
cediéndole a esta última calidad de recurrente, sin existir
en el expediente ningún documento que lo justifique, ya que
el acta de apelación que existe en el expediente se basta a si
mismo, y evidencia que dicho recurso fue interpuesto por
José Benito Castillo, que por tanto, al fallar como lo hizo, la
Corte a-qua incurrió en los vicios denunciados y la senten-
cia impugnada debe ser casada sin necesidad de examinar
el segundo medio del recurso;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
porque no hay constancia de que la parte adversa a la re-
currente haya sido emplazada;

Por tales motivos: ÚNICO: Casa la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el 26 de julio de 1976, por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to por ante la Corte de Apelación de La Vega, en las mismas
atribuciones.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- F. E. Ravelo
de la Fuente.- Darío Balcácer.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.

• SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.30.-

Scntencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de
julio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ernesto José Custodio.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto José
Custodio, dominicano, mayor de edad, contra la sentencia
dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 25 de julio
de 1979, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Que debe declarar y declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto contra la sentencia del Juzgado de
Paz de la Primera Circunscripción de fecha Veintinueve
(29) del mes de enero del año 1979, que declinó el caso que se
le sigue a Ernesto José Custodio, al Juzgado de Paz del
Municipio de Santiago, por haber sido interpuesto en tiempo
hábil; SEGUNDO: Que debe revocar y revoca la sentencia
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de este
Distrito Judicial de fecha 29 de enero de 1979, que declinó el
:aso de Ernesto José Custodio, inculpado de violar la Ley
2402; TERCERO: Que avocando el fondo declara al nom-

a
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Considerando, que por todo lo antes expuesto se eviden-
cia, que tal como lo alega el recurrente, al revocar por la
sentencia impugnada su sentencia en defecto del 24 de fe-
brero de 1976, acogiendo como regular y válido el recurso de
oposición de la Compañia Unión de Seguros, C. por A., no
obstante las conclusiones del actual recurrente en el sentido
de que se pronunciara como era de lugar la inadmisibilidad
del mismo por no haber sido la Compañia parte de la instan-
cia que dio lugar a la primera decisión, ni haberse por tanto
pronunciado el defecto en su contra la Corte a-qua incurrió
en la violación a los principios y normas de procedimiento
que gobiernan la procedencia de los recursos y la calidad de
las personas para interponerla y por otra parte incurrió en
la misma violación cuando expresa en su dispositivo "que el
recurso de apelación interpuesto por el prevenido José
Benito Castillo contra la sentencia de Primer Grado lo fue a
nombre de la Compañía Unión de Seguros, C. por A.; con-
cediéndole a esta última calidad de recurrente, sin existir
en el expediente ningún documento que lo justifique, ya que
el acta de apelación que existe en el expediente se basta a si
mismo, y evidencia que dicho recurso fue interpuesto por
José Benito Castillo, que por tanto, al fallar como lo hizo, la
Corte a-qua incurrió en los vicios denunciados y la senten-
cia impugnada debe ser casada sin necesidad de examinar
ei segundo medio del recurso;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
porque no hay constancia de que la parte adversa a la re-
currente haya sido emplazada;

Por tales motivos: ÚNICO: Casa la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el 26 de julio de 1976, por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to por ante la Corte de Apelación de La Vega, en las mismas
atribuciones.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- F. E. Ravelo
de la Fuente.- Dario Balcácer.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo 11. Goicochea
S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General .-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.30.-

Scntencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de
julio de 1979.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Ernesto José Custodio.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 17 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto José
Custodio, dominicano, mayor de edad, contra la sentencia
dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 25 de julio
de 1979, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Que debe declarar y declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto contra la sentencia del Juzgado de
Paz de la Primera Circunscripción de fecha Veintinueve
(29) del mes de enero del año 1979, que declinó el caso que se
le sigue a Ernesto José Custodio, al Juzgado de Paz del
Municipio de Santiago, por haber sido interpuesto en tiempo
hábil; SEGUNDO: Que debe revocar y revoca la sentencia
lel Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de este
Distrito Judicial de fecha 29 de enero de 1979, que declinó el
:aso de Ernesto José Custodio, inculpado de violar la Ley
2402; TERCERO: Que avocando el fondo declara al nom-

•
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brado Ernesto José Custodio, culpable de haber violado la
Ley 2402, en perjuicio de la menor Sonia Nardelina Custodio
Batista, procreada con la Sra. Belinda Batista Martínez, y
en consecuencia se le condena a sufrir Dos (2) años de
prisión correccional, y al pago de una pensión de Ciento cin-
cuenta pesos oro ( RDS150.00)„ mensuales para todas las
necesidades de dicha menor, a partir de la fecha de la
querella; CUARTO: Que debe Ordenar y ordena la eje-
cución de la sentencia no obstante a cualquier recurso que
se Interponga, por tratarse de una hija legítima; QUINTO:
Que se condene al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 3 de agos-
to de 1979, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés"
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjunl mente con los Magistrados Darío Balt:ker, F. E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., I.uis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nes.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ley 2402 de 1950, sobre asistencia de los
hijos menores de 18 años; y los artículos 1, 36 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados a
penas de prisión que excedan de seis meses no pueden
válidamente recurrir en casación a menos que estén cons-
tituidos en prisión. o en libertad bajo fianza, según dispone
el articulo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o
que, en el caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley 2402, ya citada, sobre asistencia de los hijos menores de
18 años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio
Público a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en

lo relativo a la pensión acordada a los hijos, todo confor-
me a los artículos 7 y 8 de la Ley 2402;

Considerando, que en el caso ocurrente, el interesado en
el recurso interpuesto, según resulta del expediente ha sido
condenado a 2 (dos) años de prisión, sin que conste que se
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad
provisional bajo fianza, ni haya asumido en la forma in-
dicada por la Ley 2402 la obligación hacia los hijos a que se
ha hecho referencia;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ernesto José Custodio,
contra la sentencia dictada en fecha 25 de julio de 1979, por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
C.- Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Fuello Renville.- Abelardo Herrerra Piña.- Miguel Jacobo,
Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.



lo relativo a la pensión acordada a los hijos, todo confor-
me a los artículos 7 y 8 de la Ley 2402;

Considerando, que en el caso ocurrente, el interesado en
el recurso interpuesto, según resulta del expediente ha sido
condenado a 2 (dos) años de prisión, sin que conste que se
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad
provisional bajo fianza, ni haya asumido en la forma in-
dicada por la Ley 2402 la obligación hacia los hijos a que se
ha hecho referencia;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ernesto José Custodio,
contra la sentencia dictada en fecha 25 de julio de 1979, por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
C.- Luis V. García de Peña. Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrerra Piña.- Miguel Jacobo,
Secretario General .-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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brado Ernesto José Custodio, culpable de haber violado la
Ley 2402, en perjuicio de la menor Sonia Nardelina Custodio
Batista, procreada con la Sra. Belinda Batista Martínez, y
en consecuencia se le condena a sufrir Dos (2) años de
prisión correccional, y al pago de una pensión de Ciento cin-
cuenta pesos oro (RDS150.00)„ mensuales para todas las
necesidades de dicha menor, a partir de la fecha de la
querella; CUARTO: Que debe Ordenar y ordena la eje-
cución de la sentencia no obstante a cualquier recurso que
se.interponga, por tratarse de una hija legitima; QUINTO:
Que se condene al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 3 de agos-
to de 1979, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés.
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo 13a 'erice'', F. E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Ncs.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ley 2402 de 1950, sobre asistencia de los
hijos menores de 18 años; y los artículos 1, 36 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados a
penas de prisión que excedan de seis meses no pueden
válidamente recurrir en casación a menos que estén cons-
tituidos en prisión, o en libertad bajo fianza, según dispone
el articulo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o
que, en el caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley 2402, ya citada, sobre asistencia de los hijos menores de
18 años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio
Público a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.31

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-go de fecha 2 de octubre de 1979.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Dr. Hipólito Medina Llauger y Unión de
Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segwido Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, litigo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Dr.
Hipólito Medina Llauger, dominicano, mayor de edad,
cédula No.83192, serie Ira., domiciliado en la casa No.5,
"B'", Urbanización El Real, de esta ciudad, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., domiciliada en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 2 de octubre de 1979, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Mi-
guel Arcángel Vásquez Fernández, cédula No. 23874.
serie 18, en representación del Dr. Hipólito Medina Llauger

y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación:

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 del 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 7 de febrero de 1977, en el que una persona resultó
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una
sentencia ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regulares y válidos en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por el Dr.
Luis S. Peguero Moscoso, a nombre de Pedro P. Báez B.,
Amalia M. de la Altagracia Peralta Pérez, y de Seguros
Quisqueyana, S.A., y por otra parte por el Dr. Néstor Díaz
Fernández, a nombre de Hipólito M. Medina Llauger, y de
la Compañia Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia
dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'Falla: Primero: Se declara a los nombrados Hipólito
M. Medina Llauger, Dom., de 37 años de edad, conductor,
portador de la cédula de identidad No.83192, serie Ira.,
domiciliado y residente en la calle "B" No.5 de la Urba-
nización Real, D. N., y Pedro P. Báez Báez., dom., de 25
años de edad, conductor, portador de la cédula personal de
identidad No.149302, serie ira., domiciliado y residente en
la calle Padre Billini No.44 de esta ciudad, culpables de
violación al art.49 de la ley No.241, y en consecuencia se
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Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justis
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Dr.
Hipólito Medina Llauger, dominicano, mayor de edad,
cédula No.83192, serie ira., domiciliado en la casa No3,
"E", Urbanización El Real, de esta ciudad, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., domiciliada en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 2 de octubre de 1979, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Mi-
guel Arcángel Vásquez Fernández, cédula No. 23874.
serie 18, en representación del Dr. Hipólito Medina Llauger

y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en la cual no se
propone ningún medio determinado (le casación:

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 del 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 7 de febrero de 1977, en el que una persona resultó
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una
sentencia ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regulares y válidos en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por el Dr.
Luis S. Peguero Moscoso, a nombre de Pedro P. Báez B.,
Amaba M. de la Altagracia Peralta Pérez, y de Seguros
Quisqueyana, S.A., y por otra parte por el Dr. Néstor Díaz
Fernández, a nombre de Hipólito M. Medina Llauger, y de
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia
dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'Falla: Primero: Se declara a los nombrados Hipólito
M. Medina Llauger, Dom., de 37 años de edad, conductor,
portador de la cédula de identidad No.83192, serie ira.,
domiciliado y residente en la calle "E" No.5 de la Urba-
nización Real, D. N., y Pedro P. Báez Báez., dom., de 25
años de edad, conductor, portador de la cédula personal de
identidad No.149302, serie ira., domiciliado y residente en
la calle Padre Billini No.44 de esta ciudad, culpables de
violación al art.49 de la ley No.241, y en consecuencia se

SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 10.2
No.31

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Don,
go de fecha 2 de octubre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Dr. Hipólito Medina Llauger y Unión de
Seguros, C. por A.
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condena a cada uno al pago de IID$20.00 (veinte pesos oro.
de multa y al pago de las costas penales; Segundo: Se de
clara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil hecha por el señor Hipólito Medina Llauger.
por mediación de su abogado Dr. Víctor Souffront, contra
Pedro P. Báez Báez y Amalia M. de la Altagracia Peralta
Pérez, por haber sido hecha de conformidad con la ley, y en
cuanto al fondo se condena a Pedro P. Báez Báez y Amalia
M. de la Altagracia Peralta Pérez, prevenido y persona
civilmente responsable, respectivamente, al pago de las
siguientes indemnizaciones: al RDS2,000.00 (dos mil pesos
oro) a favor de Hipólito Llauger, como justa reparación por
los daños y perjuicios morales, materiales y corporales,
RD$1,800.00 (mil ochocientos pesos oro) por los daños
materiales sufridos por su vehículo en el accidente; Ter-
cero: Se condena a Pedro P. Báez Báez y Amalia 111. de la
Altagracia Peralta Pérez, en sus respectivas calidades al
pago de los intereses legales de dichas sumas, a contar de la
fecha de la demanda y al pago de las costas civiles con dis-
.tracci On de las mismas en provecho del Dr. Víctor Souf (ron t
Quien afirma haberlas avanzado en su totalidad: Cuarto:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la consti-
tución en parte civil hecha por los señores Pedro Pablo
Báez y Amalia M. de la Altagracia Pérez, por mediación
de su abogado Dr. Luis S. Peguero Moscoso, contra Hipólito
M. Medina Llauger, por haber sido hecha de conformidad
con la ley, y en cuanto al fondo, se condena a Hipólito Me-

. dina Llauger, en su calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, al pago de los siguientes indemniza-
ciones: a) Ra52,000.00 (dos mil pesos oro) a favor de Pedro
P. Báez Báez, como justa reparación por los daños morales
y materiales y corporales sufridos por él en el accidente y
b) RDS1,000.00 (un mil pesos oro) a favor de Amalia M. de
la Altagracia Peralta Pérez, por los daños materiales
sufridos por su vehículo en el accidente; Quinto: Se condena
a Hipólito Medina Llauger, en su expresada calidad al pago
de los intereses legales de dichas sumas, a contar de la
fecha de la demanda a titulo de indemnización supletoria, y
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Luis S. Peguero Moscoso, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y Sexto: Se declara la
presente sentencia común y oponible en su aspecto civil a
las Compañías de Seguros 'Quisqueyana, S.A. y Unión de
Seguros, C. por A'., entidades ase guradoras de los vehículos

envueltos en el accidente, de conformidad con el art. 10
efod. de la Ley No.4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hicWos de Motor'.- por haber sido hechos conforme a las
formalidades legales;- SEGUNDO: En cuanto al fondo del
recurso, la Corte actuando por propia autoridad y contrario
imperio modifica en los siguientes aspectos la sentencia
recurrida, en consecuencia, declara al nombrado Pedro
pablo Báez 13., no culpable de violar las disposiciones de la
ley No.241, por lo que se le descarga de toda responsabilidad
penal por no haber cometido falta alguna y se declaran en
cuanto a él las costas de oficio; TERCERO: Rechaza la
constitución en parte civil hecha por el Dr. Víctor Souffront,
a nombre del Sr. I hpólito Medina 1.1auger, contra los
señores Pedro P. Báez y Báez y Amalia M. de la Altagracia
Peralta Pérez, por improcedente e infundada; - CUARTO:
Fija en las sumas de: a) dos mil quinientos pesos oro
(RDS2,500.00) la suma que debe pagar Hipólito Medina
Llauger, en favor de Pedro P. Báez B.. b) la suma de mil
doscientos pesos oro (RDS1,200.00) en favor de Amalia M.
de la Altagracia Peralta Pérez, como justa indemnización.
por los daños y perjuicios sufridos por éstos;- QUINTO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
SEXTO: Condena al señor Hipólito Medina Llauger, al pago
de las costas civiles, distraídas en favor del Dr. Luis S.
Peguero Moscoso, abogado que afirma haberlas avanzado
en su mayor parte;- SEPTIMO: Declara la presente sen-
tencia común y oponible a la Compañia de Seguros Unión de
Seguros, C. p. or A., entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente";

Considerando, que ni en el momento de declarar su recur-
so, ni posteriormente, por medio de un memorial, la Com-
pañia Unión de Seguros, C. por A. ha expuesto los funda-
mentos del mismo; que en estas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
al prevenido del hecho puesto a su cargo y fallar como lo
hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 7 de febrero del
1977, a eso de las 11:30 de la mañana, mientras el prevenido
Hipólito Medina Llauger, conducía su camioneta, placa
No.510-415. con Póliza No.SD-30596 de la Unión de Seguros,
C. por A., de Norte a Sur, por la calle Pedro A. Lluberes, de
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condena a cada uno al pago de RD$20.00 (veinte pesos oro
de multa y al pago de las costas penales; Segundo: Se de-
clara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil hecha por el señor Hipólito Medina Llauger.
por mediación de su abogado Dr. Víctor Souffront, contra
Pedro P. Báez Báez y Amalia M. de la Altagracia Peralta
Pérez, por haber sido hecha de conformidad con la ley, y en
cuanto al fondo se condena a Pedro P. Báez Báez y Amalia
M. de la Altagracia Peralta Pérez, prevenido y persona
civilmente responsable, respectivamente, al pago de la,:
siguientes indemnizaciones: a) RD$2,000.00 (dos mil pesos
oro) a favor de Hipólito Llauger, como justa reparación por
los daños y perjuicios morales, materiales y corporales.
RDS1,800.00 (mil ochocientos pesos oro) por los daños
materiales sufridos por su vehículo en el accidente; Ter-
cero: Se condena a Pedro P. Báez Báez y Amalia M. de la
Altagracia Peralta Pérez, en sus respectivas calidades al
pago de los intereses legales de dichas sumas, a contar de la
fecha de la demanda y al pago de las costas civiles con dis-
-tracción de las mismas en provecho del Dr. Victor Souffront.
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la const i-
tución en parte civil hecha por los señores Pedro Pablo
Báez y Amalia M. de la Altagracia Pérez, por mediación
de su abogado Dr. Luis S. Peguero Moscoso, contra Hipólito
M. Medina Llauger, por haber sido hecha de conformidad
con la ley, y en cuanto al fondo, se condena a Hipólito Me-

: dina Llauger, en su calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, al pago de los siguientes indemniza-
ciones: a) RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) a favor de Pedro
P. Báez Báez, como justa reparación por los daños morales
y materiales y corporales sufridos por él en el accidente y
b) RDS1,000.00 (un mil pesos oro) a favor de Amalia M. de
la Altagracia , Peralta Pérez, por los daños materiales
sufridos por su vehículo en el accidente; Quinto: Se condena
a Hipólito Medina Llauger, en su expresada calidad al pago
de los intereses legales de dichas sumas, a contar de la
fecha de la demanda a titulo de indemnización supletoria, y
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Luis S. Peguero Moscoso, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y Sexto: Se declara la
presente sentencia común y oponible en su aspecto civil a
las Compañías de Seguros 'Quisqueyana, S.A. y Unión de
Seguros, C. por A'., entidades ase guradoras de los vehículos
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envueltos en el accidente, de conformidad con el art. 10
Mod. de la Ley No.4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor'.- por haber sido hechos conforme a las
formalidades legales;- SEGUNDO: En cuanto al fondo del
recurso, la Corte actuando por propia autoridad y contrario
imperio modifica en los siguientes aspectos la sentencia
recurrida, en consecuencia, declara al nombrado Pedro
Pablo Báez B., no culpable de violar las disposiciones de la
ley No.241, por lo que se le descarga de toda responsabilidad
penal por no haber cometido falta alguna y se declaran en
cuanto a él las costas de oficio; TERCERO: Rechaza la
constitución en parte civil hecha por el Dr. Víctor Souffront,
a nombre del Sr. Hipólito 'Medina Llauger, contra los
señores Pedro P. Báez y Báez y Amalia M. de la Altagracia
Peralta Pérez, por improcedente e infundada; - CUARTO:
Fija en las sumas de: a) dos mil quinientos pesos oro
(RD52.500.00) la suma que debe pagar Hipólito Medina
Llauger, en favor de Pedro P. Báez B., b) la suma de mil
doscientos pesos oro (RDS1,200.00) en favor de Amalia M.
de la Altagracia Peralta Pérez, como justa indemnización.
por los daños y perjuicios sufridos por éstos;- QUINTO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
SEXTO: Condena al señor Hipólito Medina Llauger, al pago
de las castas civiles, distraídas en favor del Dr. Luis S.
Peguero Moscoso, abogado que afirma haberlas avanzado
en su mayor parte;- SEPTIMO: Declara la presente sen-
tencia común y oponible a la Compañia de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente";

Considerando, que ni en el momento de declarar su recur-
so, ni posteriormente, por medio de un memorial, la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A. ha expuesto los funda-
mentos del mismo; que en estas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del articulo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
al prevenido del hecho puesto a su cargo y fallar como lo
hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 7 de febrero del
1977, a eso de las 11:30 de la mañana, mientras el prevenido
Hipólito Medina Llauger, conducía su camioneta, placa
No.510-415, con Póliza No.SD-30596 de la Unión de Seguros,
C. por A., de Norte a Sur, por la calle Pedro A. Lluberes, de
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e
tenor del presenté fallo; Segundo: Rechaza el recurso in-

ter puesto por el prevenido, Dr. Hipólito Medina Llauger, y
lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cacer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
R. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
irmada,leida y publicada por mi, Secretario General, que

certifico. ( Fdo.) Miguel Jacobo.

e
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esta ciudad, al llagar a la esquina de la calle César Nicolás
Tensen. chocó con el automóvil, placa No.113-855, propie_
dad de Amalia M. de la Altagracia Peralta Pérez, quien
transitaba de Oeste a Este por la última calle, resultando el
conductor de este último vehículo, Pedro Pablo Báez Báez
con lesiones corporales que curaron después de 20 días y el
vehículo chocado, con varios desperfectos; b) que el ac-
cidente se debió a la imprudencia del prevenido Medina
Llauger, quien, en el momento del accidente, conducía su
vehículo a exceso de velocidad y no pudo detenerlo para
evitar chocar con el vehículo conducido por Pedro Pablo
Báez y Báez, que transitaba por una vía principal respecto
a la calle Pedro A. Lluberes;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas causados, por imprudencia, con
la conducción de un vehículo de motor, prevista por el ar-
tículo 49 de la Ley No.241 del 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, y sancionado por ese mismo texto legal en su letra
c ) con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de
RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad
para su trabajo durare 20 días o más, como ocurrió en la es-
pecie; que, en consecuencia, la Corte a-qua al condenar al
prevenido recurrente, a una multa de RD$20.00, acogien-
do circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajus-
tada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a Pedro
P. Báez Báez, daños y perjuicios morales y materiales que .
evaluó en la suma de 1052,000.00, y a Amalia M. de la Al-
tagracia Peralta Pérez, y en la suma de RD$1,200.00 por los
daños ocasionados a su vehículo; que la Corte a-qua al con-
denar a Hipólito Medina Llauger al pago de esas sumas,
más los intereses legales a partir de la demanda, a titulo de
indemnización, hizo una correcta aplicación del artículo
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés clul
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 2 de octubre del 1979, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-

)
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está ciudad, al llagar a la esquina de la calle César Nicolás
Penson, chocó con el automóvil, placa No.113-855, propie-
dad de Amalia M. de la Altagracia Peralta Pérez, quien
transitaba de Oeste a Este por la última calle, resultando ei
conductor de este último vehículo, Pedro Pablo Báez Báez
con lesiones corporales que curaron después de 20 dias y el
vehículo chocado, con varios desperfectos; b) que el ac-
cidente se debió a la imprudencia del prevenido Medina
I.lauger, quien, en el momento del accidente, conducta su
vehículo a exceso de velocidad y no pudo detenerlo para
evitar chocar con el vehículo conducido por Pedro Pablo
Báez y Báez, que transitaba por una vía principal respecto
a la calle Pedro A. Lluberes;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas causados, por imprudencia, con
la conducción de un vehículo de motor, previsto por el ar-
ticulo 49 de la Ley No.241 del 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, y sancionado por ese mismo texto legal en su letra
e) con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de
RDS100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad
para su trabajo durare 20 días o más, como ocurrió en la es-
pecie; que, en consecuencia, la Corte a-qua al condenar al
prevenido recurrente, a una multa de FtD$20.00, acogien-
do circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajus-
tada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido habla causado a Pedro
P. Báez Báez, daños y perjuicios morales y materiales que .
evaluó en la suma de RDS2,000.00, y a Amalia M. de la Al-
tagracia Peralta Pérez, y en la suma de RD$1,200.00 por los
daños ocasionados a su vehículo; que la Corte a-qua al con-
denar a Hipólito Medina Llauger al pago de esas sumas,
más los intereses legales a partir de la demanda, a titulo de
indemnización, hizo una correcta aplicación del artículo 9111
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 2 de octubre del 1979, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-

,

tenor del presenté fallo; Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por el prevenido, Dr. Hipólito Medina Llauger, y
lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Mburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
0. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Be-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados-y fue
I i rinada,leida y publicada por mi, Secretario General, uue
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.32

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana, de fecha 7 de febrero de 1980.

Materia: Correccional

Recurrente (s): José !hito Bloise y Unión Assurance Con;
pa ny (Compañía Nacional de Seguros, C. por A.)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuesto por Francisco
José Brito Bloise, dominicano, mayor de edad, casado,
agrónomo, cédula No.117044, serie Ira., residente en la calle
Manuel Paulino No.53 de San Juan de la Maguana y Unión
Assurance Company (Compañía Nacional de Seguros, C.
por A.) con domicilio social en el Edificio No.31 cíe la
Avenida Máximo Gómez de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha 7 de febrero
de 1980, cuyo dispositivo dice así:-FALLA: PRIMERO: Se
declaran regulares y válidos en cuanto a la forma, los re-
cursos de apelación interpuestos por el Dr. Miguel Tomás
Suzaña, a nombre y representación de francisco Jose
Brito, persona civilmente responsable y de la Compañia de
Seguros Comercial Unión Assurance Company (Ce:npañía
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Nacional de Seguros, C. por A.) de fecha 21 de marzo de

• 1979, del Procurador General de esta Corte, y del Dr. Gus-
tavo Rodríguez, a nombre y representación de Juan Lu-
ciano Ramírez, parte civil constituida, contra la sentencia
correccional No.220 de fecha 19 de marzo de 1979 del Juz-
gado de Primera Instancia de San Juan, cuyo dispositivo se
copia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro de los
plazas y demás formalidades legales; SEGUNDO: Se
modifica la sentencia apelada en el aspecto penal, en cuan-
to a la pena impuesta y se condena al nombrado Héctor Cal-
derón, al pago de una multa de ciento cincuenta pesos
RD$150.001 acogiendo en su favor circunstancias ate-

nuantes; TERCERO: Se condena además al prevenido
!lector Calderón, al pago de las costas penales; CUARTO:
Se modifica la sentencia recurrida en el aspecto civil, en
cuanto al monto de la indemnización impuesta y se fija la
misma en la suma de RDS10.000.00 (diez mil pesos)„ en
favor de las partes civiles constituidas, Luciano Ramírez e
frene Paniagua, como justa reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos por la muerte del hijo de am-
bos.- QUINTO: Se condena al prevenido Héctor Calderón y
a Francisco José Brito, personas civilmente responsables,
al pago de las costas civiles del procedimiento, en
provecho de los Dres. Joaquín E. Ortiz Castillo y Gustavo
Rodríguez Ramírez. abogados, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.- SEXTO: Se declara la presente
sentencia oponible a la Compañia de Seguros Comercial
Unión Assurance Company (Compañía Nacional de Seguros
C. por A.), aseguradora del vehículo con el cual se ocasionó
el accidente";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua a requerimiento del Dr. Miguel
Tomás Suzaña Herrera, cédula No.11089, serie 12, a nombre
y representación de los recurrentes, en fecha 19 de febrero
del 1980, en la cual no se invoca ningún medio determinado
de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.:12

Recurrente (s): José Brito Bloise y Unión Assurance Com-
pany (Compañia Nacional de Seguros, C. por A.)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueves Manuel D.
Bergés Chupan', Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
titulo de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asist idos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto por Francisco
José Brito Bloise, dominicano, mayor de edad, casado,
agrónomo, cédula No.117044, serie Ira., residente en la calle
Manuel Paulino No.53 de San Juan de la Maguana y Unión
Assurance Company (Compañía Nacional de Seguros, C.
por A.) con domicilio social en el Edificio No.31 de la
Avenida Máximo Gómez de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha 7 de febrero
de 1980, cuyo dispositivo dice así: -FALLA: PRIMERO: Se
declaran regulares y válidos en cuanto a la forma, los re-
cursos de apelación interpues!os por el Dr. Miguel Tomás
Suzaña, a nombre y representación de Francisco J ose
Brito, persona civilmente responsable y de la Compañía de
Seguros Comercial Unión Assurance Company (Ccmpañía
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Nacional de Seguros, C. por A.) de fecha 21 de marzo de
1979, del Procurador General de esta Corte, y del Dr. Gus-
tavo Rodríguez, a nombre y representación de Juan Lu-
ciano Ramírez, parte civil constituida, contra la sentencia
correccional No.220 de fecha 19 de marzo de 1979 del Juz-
gado de Primera Instancia de San Juan, cuyo dispositivo se
copia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro de los
plazos y demás formalidades legales; SEGUNDO: Se
modifica la sentencia apelada en el aspecto penal, en cuan-
to a la pena impuesta y se condena al nombrado Héctor Cal-
derón, al pago de una multa de ciento cincuenta pesos
( RDS150.00, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: Se condena además al prevenido
}lector Calderón, al pago de las costas penales; CUARTO:
Se modifica la sentencia recurrida en el aspecto civil, en
cuanto al monto de la indemnización impuesta y se fija la
misma en la suma de RIni 0,000.00 (diez mil pesos)„ en
favor de las partes civiles constituidas, Luciano Ramírez e
frene Paniagua, como justa reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos por la muerte del hijo de am-
bos.- QUINTO: Se condena al prevenido Héctor Calderón y
a Francisco José Brito, personas civilmente responsables,
al pago de las costas civiles del procedimiento, en
provecho de los Dres. Joaquín E. Ortiz Castillo y Gustavo
Rodriguez Ramírez. abogados. quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.- SEXTO: Se declara la presente
sentencia oponible a la Compañía de Seguros Comercial
Unión Assurance Company (Compañia Nacional de Seguros
C. por A.), aseguradora del vehículo con el cual se ocasionó
el accidente";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del Dr. Miguel
Tomás Suzaña Herrera, cédula No.11089, serie 12, a nombre
y representación de los recurrentes, en fecha 19 de febrero
del 1980, en la cual no se invoca ningún medio determinado
de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana, de fecha 7 de febrero de 1980.

Materia: Correccional
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nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea inter-
puesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la
persona civilmente responsable, el depósito de un memorial
con la exposición de los hechos en que se funda, será obli-
gatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en
la declaración correspondiente; lo cual es extensivo a la en-
tidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial estos recurrentes, Francisco José Brito Bloise y
Unión Assurance Company (Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., entidad aseguradora han expuesto los fun-
damentos del mismo; que en esas condiciones, dichos re-
cursops resultan nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por José Francisco Brito Bloise
Unión Assurance Company (Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A.), contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San

• Juan de la Maguana, en fecha 7 de febrero de 1980, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
y Segundo: Condena al prevenido recurrente al pago de las
costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-

era Piña.- Miguel Jorobo, Secreta r io General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
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audiencia pública- del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Juece
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea inter-
puesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la
persona civilmente responsable, el depósito de un memorial
con la exposición de los hechos en que se funda, será obli-
gatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en
la declaración correspondiente; lo cual es extensivo a la en-
tidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial estos recurrentes, Francisco José Brito Bloise y
Unión Assurance Company (Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., entidad aseguradora han expuesto los fun-
damentos del mismo; que en esas condiciones, dichos re-
cursops resultan nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por José Francisco Brito Bloise v
Unión Assurance Company (Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A.), contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San

- Juan de la Maguana, en fecha 7 de febrero de 1980, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
y Segundo: Condena al prevenido recurrente al pago de las
costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrcra Piña.- Miguel JPenho, Secreta r ia funeral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
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audiencia pública- del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.33

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Cristóbal,
en fecha 11 de enero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rafael Mateo, Mario Buenaventura Gómez
Gil.

Intervinientes (s):Juan Tomás Llibre, Juan de la Cruz
Llibre Quintana y la Colonial, S.A.,

Abogado (5): Dres. José A. Rodriguez Conde y Emilio N.
Conde Rubio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani; Presidente, Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 de Noviembre de 1982, años
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto por Rafael
Mateo y Mario Buenaventura Gómez Gil, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
fecha 11 de enero de 1980, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo dice así: I TALIA: PRIMERO:
Declarar regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el doctor Máximo E. Gómez Acevedo, en re-
presentación del doctor Rubén Rosa Rodríguez, quien irter-

pone formal recurso de apelación contra ta sentencia co-
rreccional No.1050 de fecha 14 del mes de diciembre de 1976,
a nombre de Rafael Mateo, parte civil constituida, dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal, la cual contiene el siguiente dispositivo:
Talla: Primero: Se declara buena y válida la constitución
en parte civil hecha por el señor Rafael Mateo contra Juan
de la Cruz Llibre Quintana, por ser justa y reposar en
prueba legal; Segundo: Se declara al nombrado Daniel
Moore culpable de violación a la ley 241, en perjuicio de
Juan de la Cruz Llibre Quintana y Rafael Mateo y en con-
secuencia se le condena a 11D$30.00 de multa; acogiendo a
su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara al
nombrado Juan de la Cruz Llibre Quintana o Juan Llibre
Quintana. no culpable de violación a la Ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de Daniel
Moore y en consecuencia se le descarga de toda
responsabilidad tanto penales como civiles, declarando a
favor de éste las costas de oficio; Cuarto: Se rechaza por
improcedente y mal fundada la constitución en parte civil
hecha por Rafael Mateo contra Juan de la Cruz Llibre Quin-
tana o Juan Llibre Quintana; Quinto: Se condena a Daniel
111 Dore al pago de las costas civiles y penales; Sexto: Se
declara la no oponibilidad de esta sentencia a la Compañía
de Seguros La Colonial, S.A., que en vista de haber sido in-
terpuesto dicho recurso, en cumplimiento de las formali-
dades legales, procede declararlo regular y válido en cuan-
to a la forma; SEGUNDO: Declara que el aspecto civil del
asunto, no se revela la existencia de un cuasi-delito civil,
que comprometa la responsabilidad de Juan Llibre Quin-
tana, y en consecuencia, se rechazan las pretenciones de la
parte civil recurrente, en el presente proceso, confir-
mándose la sentencia dictada por el Tribunal de Primer
Grado, dentro del limite del apoderamiento hecho a esta
Corte;TERCERO: Condena a la parte sucumbiente al pago
de las costas civiles, con distracción en provecho de los abo-
gados Doctores José A. Rodriguez Conde y J. O. Bonnelly,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República:
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 29 de Enero de 193Q, a
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.33

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Cristóbal,
en fecha 11 de enero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rafael Mateo, Mario Buenaventura Gómez
Gil.

Imervinientes (si:Juan Tomás Llibre, Juan de la Cruz
Llibre Quintana y la Colonial, S.A.,

Abogado (s): Dres. José A. Rodríguez Conde y Emilio N.
Conde Rubio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani; Presidente, Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 de Noviembre de 1982, años
139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto por Rafael
Mateo y Mario Buenaventura Gómez Gil, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
fecha 11 de enero de 1980, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declarar regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el doctor Máximo E. Gómez Acevedo, en re-
presentación del doctor Rubén Rosa Rodríguez, quien irter-

pone formal recurso de apelación contra ia sentencia co-
rreccional No.1050 de fecha 14 del mes de diciembre de 1976,
a nombre de Rafael Mateo, parte civil constituida, dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal, la cual contiene el siguiente dispositivo:
'Falla : Primero: Se declara buena y válida la constitución
en parte civil hecha por el señor Rafael Mateo contra Juan
de la Cruz Llibre Quintana, por ser justa y reposar en
prueba legal; Segundo: Se declara al nombrado Daniel
Moore culpable de violación a la ley 241, en perjuicio de
Juan de la Cruz Llibre Quintana y Rafael Mateo y en con-
secuencia se le condena a RD$30.00 de multa; acogiendo a
su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara al
nombrado Juan de la Cruz Llibre Quintana o Juan Llibre
Quintana, no culpable de violación a la Ley 211, sobre
Tránsito de Vehículos de. Motor, en perjuicio de Daniel
Moore y en consecuencia se le descarga de toda
responsabilidad tanto penales como civiles, declarando a
favor de éste las costas de oficio; Cuarto: Se rechaza por
improcedente y mal fundada la constitución en parte civil
hecha por Rafael Mateo contra Juan de la Cruz Llibre Quin-
tana o Juan Llibre Quintana; Quinto: Se condena a Daniel
Muere al pago de las costas civiles y penales; Sexto: Se
declara la no oponibilidad de esta sentencia a la Compañía
de Seguros La Colonial, S.A., que en vista de haber sido in-
terpuesto dicho recurso, en cumplimiento de las formali-
dades legales, procede declararlo regular y válido en cuan-
to a la forma; SEGUNDO: Declara que el aspecto civil del
asunto, no se revela la existencia de un cuasi-delito civil,
que comprometa la responsabilidad de Juan Llibre Quin-
tana, y en consecuencia, se rechazan las pretenciones de la
parte civil recurrente, en el presente proceso, confir-
mándose la sentencia dictada por el Tribunal de Primer
Grado, dentro del límite del apoderamiento hecho a esta
Corte; TERCERO: Condena a la parte sucumbiente al pago
de las costas civiles, con distracción en provecho de los abo-
gados Doctores José A. Rodríguez Conde y J. O. Bonnelly.
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 29 de Enero de 198Q. a
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requerimiento de los recurrentes Rafael Mateo y Buena-
ventura Gil, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea inter-
puesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la
persona civilmente responsable, el depósito de un memorial
con la exposición de los hechos en que se funda, será obli-
gatoria a pena de nulidad, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un
memorial este recurrente ha expuesto los fundamentos del
mismo; que en esas condiciones, dicho recurso resulta nulo
al tenor del artículo 37 antes citado;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Rafael Mateo y Mario Bue-
naventura Gil, contra la sentencia dictada en fecha 11 de
enero de 1980, en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo.
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo II. Goico-
chea S.- Abelardo Berrera	 Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo).- Miguel Jacobo.

.11
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requerimiento de los recurrentes Rafael Mateo y Buena-
ventura Gil, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis V. García de Peña, Hugo 14. Goicochea S., y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea inter-
puesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la
persona civilmente responsable, el depósito de un memorial
con la exposición de los hechos en que se funda, será obli-
gatoria a pena de nulidad, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un
memorial este recurrente ha expuesto los fundamentos del
mismo; que en esas condiciones, dicho recurso resulta nulo
al tenor del artículo 37 antes citado;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Rafael Mateo y Mario Bue-
naventura Gil, contra la sentencia dictada en fecha 11 de
enero de 1980, en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo-
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo 11. Goico-
chea S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo).- Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA ti DE NOVIEMBRE DEL 1982
NO. 3
Sentencia impugnada rSegunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de
mayo de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente ts): Manuel Enrique Aybar, Juan Jaime Sotoy
Compartes

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
Enrique Aybar, Juan Jaime Soto y Compartes, contra la
sentencia correccional, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 6 de Mayo de 1980, cuyo dispositivo dice así:
FALLO: PRIMERO: SE PRONUNCIA el defecto contra el
nombrado MANUEL E. AYBAR, de generales ignoradas,
por no haber cómparecido a la audiencia no obstante haber
sido citado legalmente. SEGUNDO: SE DECLARA bueno y
válido el presente recurso de Apelación interpuesto por el
prevenido MANUEL E. AYBAR, JUAN F. JAIME y SE-
GUROS PEPIN S.A., contra sentencia dictada por el Tri-
bunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo
No.3) de Hecha 25 de Octubre de 1979, recurso éste que fue
interpuesto por mediación del abogado DR. JUAN J
CHARIN TUNA, por haberlo hecho en tiempo hábil y cuyo

disp.	 co. copiado al pie de la letra dice así: EN EL AS-
PEC1	 PENAL. Primero: Se pronuncia el defecto contra
MANUEL E. AYBAR por no haber comparecido no obstan-
te citación legal: SEGUNDO: SE DECLARA culpable a
MANUEL E. AYBAR por violación al articulo 65 de la Ley
241, en consecuencia, se condena a RD$25.00 (VEINTICIN-
CO PESOS ORO) y al pago de las costas. TERCERO: En
cuanto al Señor CECILIO ABREU le DESCARGA de toda
responsabilidad penal por no haberr violado la Ley 241, y en
cuanto a éste se declaran las costas de oficio. EN EL AS-
PECTO CIVIL: CUARTO: SE DECLARA buena y válida la
constitución en parte civil hecha por el Sr. LORENZO
FLORIAN MENDEZ, por intermedio de su abogado DR.
VICTOR ROBUSTIANO PEÑA y se pronuncia el defecto
contra la Cia I 'epin S. A., por no haber comparecido no obs-
tante emplazamiento legal. QUINTO: SE CONDENA al Sr.
MANUEL E. AYBAR y io COOPERATIVA NACIONAL
DE CHOFERES DOMINICANOS INC. y JUAN F. JAIME
SOTO al pago de la suma de RD$1.500.00 (UN MIL QUI-
NIENTOS PESOS ORO) en provecho del Dr. LORENZO
FLORIAN M. a título de indemnización por los daños
materiales sufridos por él en el accidente de que se trata así
como al pago de los intereses legales a partir de la fecha de
la demanda como indemnización suplementaria. SEXTO:
SE CONDENA al Sr. MANUEL E. AYBAR Y/0 COOPE-
RATIVA NACIONAL DE CHOFERES INC. y JUAN JAIME
SOTO, al pago de las costas civiles en provecho del Dr. VIC-
TOR ROBUSTIANO PEÑA quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad. SEPTINIO: SE DECLARA la presente
sentencia común, oponible y ejec9table a la Cia. de Seguros
PEPIN S.A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
que conducía MANUEL E. AYBAR y que produjo los daños
materiales;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaria de la

Corte a-qua, el 15 de Mayo de 1980, a requerimiento de los
Dres. Bolívar Soto Montas y Euclides Acosta Figueroa
Cédulas Nos.22718, serie 2, y 26507, serie 18, a nombre de los
recurrentes, acta en la cual invocan los medios que más
adelante se indican;

Visto el auto dictado en fecha 16 de Noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
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SENTENCIA DE FECIIA 17 DE NOVIEMBRE DEI. 1982
NO. 34.
Sentencia impugnada:-Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de
mayo de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Manuel Enrique Aybar, Juan Jaime Soto y
Compartes

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupan:, Presidente; Darío 13alcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
Enrique Aybar, Juan Jaime Soto y Compartes, contra la
sentencia correccional, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 6 de Mayo de 1980, cuyo dispositivo dice así:
FALLO: PRIMERO: SE PRONUNCIA el defecto contra el

nombrado MANUEL E. AYBAR, de generales ignoradas,
por no haber cómparecido a la audiencia no obstante haber
sido citado legalmente. SEGUNDO: SE DECLARA bueno y
válido el presente recurso de Apelación interpuesto por el
prevenido MANUEL E. AYBAR, JUAN F. JAIME y SE-
GUROS PEPIN S.A., contra sentencia dictada por el Tri-
bunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo
No.3) de /fecha 25 de Octubre de 1979, recurso éste que fue
interpuesto por mediación del abogado DR. JUAN J
CHAHIN TUMA, por haberlo hecho en tiempo hábil y cuyo

dispositivo copiado al pie de la letra dice así: EN EL AS-
PECTO PENAL. Primero: Se pronuncia el defecto contra
MANUEL E. AYBAR por no haber comparecido no obstan-
te citación legal; SEGUNDO: SE DECLARA culpable a
MANUEL E. AYBAR por violación al artículo 65 de la Ley
241, en consecuencia se condena a RD$25.00 (VEINTICIN-
CO PESOS ORO) y al pago de las costas. TERCERO: En
cuanto al Señor CECILIO ABREU se DESCARGA de toda
responsabilidad penal por no haberr violado la Ley 241, y en
cuanto a éste se declaran las costas de oficio. EN EL AS-
PECTO CIVIL: CUARTO: SE DECLARA buena y válida la
constitución en parte civil hecha por el Sr. LORENZO
FLORIAN MENDEZ, por intermedio de su abogado DR.
VICTOR ROBUSTIANO PEÑA y se pronuncia el defecto
contra la Cia Pepin S. A., por no haber comparecido no obs-
tante emplazamiento legal. QUINTO: SE CONDENA al Sr.
MANUEL E. AYBAR y (0 COOPERATIVA NACIONAL
DE CHOFERES DOMINICANOS INC. y JUAN F. JAIME
SOTO al pago de la suma de RDS1,500.00 (UN MIL QUI-
NIENTOS PESOS ORO) en provecho del Dr. LORENZO
FLORIAN M. a título de indemnización por los daños
materiales sufridos por él en el accidente de que se trata así
como al pago de los intereses legales a partir de la fecha de
la demanda como indemnización suplementaria. SEXTO:
SE CONDENA al Sr. MANUEL E. AYBAR YO COOPE-
RATIVA NACIONAL DE CHOFERES INC. y JUAN J AIME
SOTO, al pago de las costas civiles en provecho del Dr. VIC-
TOR ROBUSTIANO PEÑA quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad. SEPTINIO: SE DECLARA la presente
sentencia común, oponible y ejec9table a la Cía. de Seguros
PEPIN S.A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
que conducía MANUEL E. AYBAR y que produjo los daños
materiales:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol ;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua, el 15 de Mayo de 1980, a requerimiento de los
Dres. Bolívar Soto Montas y Euclides Acosta Figuereo,
Cédulas Nos.22718, serie 2, y 26507, serie 18, a nombre de los
recurrentes, acta en la cual invocan los medios que más
adelante se indican:

Visto el auto dictado en fecha 16 de Noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés

•
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Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Víctor García de Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo
Pallo Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien-
to Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual carece
no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias, y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción
y además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 6
de Mayo de 1980, dictada en atribuciones correccionales
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto
por ante la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; y Segundo: Declara las
costas de oficio.

(FIRMADO): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña. Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leida y publicada por mt, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.35

Sentecia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de
marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Jesús M. Ramos, Clemencia Contreras de
Sánchez y Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. José M. Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Lurs Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jesús M.
Ramos, Clemencia Contreras de Sánchez y Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentencia correccional, dic-
tada por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 11 de Marzo de
1980, cuyo dispositivo dice así: "FALLA" PRIMERO: Que
debe declarar y declara regular y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por los señores
JESUS M. RAMOS, CLEMENCIA CONTRERAS DE SAN-
CHEZ y la CIA. DOMINICANA DE SEGUROS (SEDOM-
CA), contra la sentencia de fecha 5 de noviembre de 1979
No.4929, del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito
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Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien-
to Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual carece
no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias, y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción
y además, cal ificar esos hechos en relación con el texto de
la Ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 6
de Mayo de 1980, dictada en atribuciones correccionales
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto
por ante la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; y Segundo: Declara las
costas de oficio.

(FIRMADO): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña. Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.35

Sentecia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de
marzo de 1980.

; r, Materia: Correccional.

Recurrente (s): Jesús M. Ramos, Clemencia Contreras de
Sánchez y Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s) : Dr. José NI°. Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo 'Terrera Piña, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jesús M.
Ramos, Clemencia Contreras de Sánchez y Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentencia correccional, dic-
tada por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 11 de Marzo de
1980, cuyo dispositivo dice así: "FALLA" PRIMERO: Que
debe declarar y declara regular y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por los señores
JESUS M. RAMOS, CLEMENCIA CONTREEA.S DE SÁN-
CHEZ y la CIA. DOMINICANA DE SEGUROS (SEDOM-
CA), contra la sentencia de fecha 5 de noviembre de 1979
No:4929, del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito

•
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Nacional, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley; cuyo
dispositivo dice así: PRIMERO: Se pronuncia el defecto
contra JESUS M. RAMOS, por no haber comparecido
SEGUNDO: Se condena a JESUS M. RAMOS a (1) Mes de
prisión por violación al articulo 74 Inc. -D" de la Ley No, 241,
sobre Tránsito de Vehículos de Motor y
al pago de las costas. TERCERO: Se descarga a BIEN.-
VENIDO MUÑIZ DE LOS SANTOS por no haber violado la
Ley. CUARTO: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil interpuesta por JOSE RODRIGUEZ por inter-
medio de su abogada DRA. MARIA NAVARRO MIGUEL en
cuanto a la forma y al fondo. QUINTO: Se condena a
CLEMENCIA CONTRERAS DE SANCHEZ, al pago de la
suma de RD$1,200.00 (MIL DOSCIENTOS PESOS), en
favor de JOSE RODRIGUEZ como justa reparación de los
daños sufridos por su vehículo en el accidente incluyendo
lucro cesante más los intereses legales de dicha suma a
partir de la fecha del accidente. SEXTO: Se condena a
CLEMENCIA CONTRERAS DE SANCHEZ, al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en favor de la
DRA. MARIA NAVARRO MIGUEL quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad SEPTIMO: Esta Sentencia es
oponible a la CIA. DOMINICANA DE SEGUROS CXA.
( S EDOMCA ), entidad aseguradora del vehículo que causó el
dañoy SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma en todas sus
partes la sentencia apelada".

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua, el 21 de Abril del 1980, a requerimiento del Dr.
Luis R. Castillo Mejía, cédula No.18933, serie 3, a nombre de
los recurrentes, acta en la cual se invocan los medios que
más adelante se indican;

Visto el auto dictado en fecha 16 de Noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Pucho Renville y Abelardo Herrera Piña., Jueces de este
Tribunal, para 'completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de canfor-

midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien-
to Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual carece
no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los recurrentes proponen en su escrito
los siguientes medios: Primer Medio: Falta de Motivos,
Falta de Base Legal;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias, y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además. calificar esos hechos en relación con el texto de la
Ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo tanto procede la Casación del fallo im-
pugnado;

Por tales motivos. Primero: Casa la sentencia de fecha
11 de Marzo de 1980, dictada en atribuciones correccionales,
por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; y SEGUNDO: Declara las
costas de Oficio.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
II. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo He-

»I» rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-
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Nacional, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley; 	 o
dispositivo dice así: PRIMERO: Se pronuncia el defeCto
contra JESUS M. RAMOS, por no haber comparecido.
SEGUNDO: Se condena a JESUS P.I. RAMOS a (1) Mes de
prisión por violación al artículo 74 Inc. "D" de la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos de Motor 	 y
al pago de las costas. TERCERO: Se descarga a BIEN-
VENIDO MUÑIZ DE LOS SANTOS por no haber violado la
Ley. CUARTO: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil interpuesta por JOSE RODRIGUEZ por inter-
medio de su ahogada DRA. IIIARIA NAVARRO MIGUEL, en
cuanto a la forma y al fondo. QUINTO: Se condena a
CLEMENCIA CONTRERAS DE SANCHEZ, al pago de la
suma de RD$1,200.00 (MIL DOSCIENTOS PESOS), en
favor de JOSE RODRIGUEZ como justa reparación de los
daños sufridos por su vehículo en el accidente incluyendo
lucro cesante más los intereses legales de dicha suma a
partir de la fecha del accidente. SEXTO: Se condena a
CLEMENCIA CONTRERAS DE SANO-IEZ, al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en favor de la
ORA. MARIA NAVARRO MIGUEL quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad SEPTIMO: Esta Sentencia es
oponible a la CIA. DOMINICANA DE SEGUROS CXA.
(SEDOMCA), entidad ase guradora del vehículo que causó el
dañoy SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma en todas sus
partes la sentencia apelada".

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua, el 21 de Abril del 1980, a requerimiento del Dr.
Luis R. Castillo Mejía, cédula No.18933, serie 3, a nombre de
los recurrentes, acta en la cual se invocan los medios que
más adelante se indican;

Visto el auto dictado en fecha 16 de Noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Victor Carda de Peña, Hugo II. Goicochea S.. Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña., Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de eonfor-

midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado v vistos los artículos 105 del Código de Procedimien-
to Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual carece
no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los recurrentes proponen en su escrito
los siguientes medios: Primer Medio: Falta de Motivos,
Falta de Base Legal;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias, y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de la
Ley penal aplicada ; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada: por lo tanto procede la Casación del fallo im-
pugnado;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha
11 de Marzo dé 1980, dictada en atribuciones correccionales,
por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; y SEGUNDO: Declara las
costas de Oficio.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 19s:No.36

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Cristúbal,
de fecha 8 de julio de 1977.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): DEMETRIO JULIO LOVELACE y
COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS, C. por A.,

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Noviembre del.año
1982, años 139' de la Independencia, y 120' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Demetrio
Julio Lovelace, dominicano, mayor de edad, chofer, do-
miciliado en Cambita Garabitos, del Municipio de San Cris-
tóbal. cédula No.8244, serie Ira., y la Compañía Nacional
de Seguros, C. por A., con su domicilio social y principal es-
tablecimiento en la Avenida Máximo Gómez esquina Pedro
Henríquez Ureña, de esta ciudad; contra la sentencia dic-
tada el día 8 de julio de 1977, en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Ciclo al Alguacil de turno en la 1?-:tirn del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

BOI.ETIN JUDICIAL

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 12 de julio del 1978, a
requerimiento del Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula No.47515
serie Ira., a nombre y representac ión de los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de Noviembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo de los recursos
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No.4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimient o de

Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

. documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 6 de mayo de 1975, y
en el que sufrió lesiones corporales una persona, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
en sus atribuciones correccionales dictó, el 4 de junio de
1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos,
la Corte a-qua en sus atribucione s correccionales, el 8 de
julio de 1977, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así:
.-FALLA: PRIMERO : Declara buenos y válidos los recur-
sos de apelación interpuestos por el Dr. César Dario Acla-
mes Figueroa, a nombre y representación de las perscnas
agraviadas, señores Silverio de los Santos de la Rosa Ana
Ofelis Dipré (a) Rafaela, partes civiles constituidas

y
, y el

D Pedro Flores Ortiz, a nombre y representació n del
prevenido y persona civilmente responsable puesta en
causa, señor Demetrio Julio Lovelace de Jesús, y la Com-
pañia Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, de fecha 4 del mes de junio del
año 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 19No.36	 82	 Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 12 de julio del 1978, a
requerimiento del Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula No.47515
serie Ira., a nombre y representació n de los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Cristúbal medio determinado de casación;
de fecha 8 de julio de 1977. Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de Noviembre

del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,

conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo de los recursos
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Laouprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No.4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimient o de

Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

r 1 ¡ documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
' de un accidente de tránsito ocurrido el 6 de mayo de 1975, y

en el que sufrió lesiones corporales una persona, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
en sus atribuciones correccionales dictó, el 4 de junio de
1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos,
la Corte a-qua en sus atribuciones correccionales, el 8 de
julio de 1977, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así:
."FALLA : PRIMERO : Declara buenos y válidos los recur-
sos de apelación interpuestos por el Dr. César Dario Ada-
mes Figueroa, a nombre y representación de las pernas
agraviadas, señores Silverio de los Santos de la Rosa y Ana
Ofelis Dipré (a) Rafaela, partes civiles constituidas, y el
Dr. Pedro Flores Ortiz, a nombre y representación del
prevenido y persona civilmente responsable puesta en
causa,	

la Com-usa, señor Demetrio Julio Lovelace de Jesús, y
pañia Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, de fecha 4 del mes de junio del
año 1976, cuyo dispositivo dice asi: 'Falla: Primero: Se

Materia: Correccional.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Noviembre del.año
1982, años 139' de la Independencia, y 120' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Demetrio
Julio Lovelace, dominicano, mayor de edad, chofer, do-
miciliado en Cambita Garabitos, del Municipio de San Cris-
tóbal. cédula No.8244, serie Ira., y la Compañía Nacional
de Seguros, C. por A., con su domicilio social y principal es-
tablecimiento en la Avenida Máximo Gómez esquina Pedro
Henríquez Ureña, de esta ciudad; contra la sentencia dic-
tada el día 8 de julio de 1977, en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la Ir-ito-n del rol ;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Recurrente (s): DEMETRIO JULIO LOVELACE
COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS, C. por A.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

y la 4111)
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declara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por los señores Silverio de los Santos de la Rosa y Ana
Ofelia Dipré (a) Rafaela, quienes actúan a nombre y re-
presentación de su hija menor Aurelina de los Santos, por
ser justa y reposar en prueba legal; Segundo: Se declara al
nombrado Demetrio Julio Lovelace, culpable de violación a
la ley No. 241, sobre Tránsito _de Vehículos de Motor, en
perjuicio de la menor Belkis Aurelina de los San-
tos y acogiendo a su favor circunstancias atenuantes se
condena a dicho señor a RD$30.00 (treinta pesos oro) de
mulla; Tercero: Se condena al señor Demetrio Julio Lo-
velace, a pagar una indemnización de mil pesos oro
(RD$1,000.00), en favor de la parte. civil constituida, como
justa reparación por los daños sufridos por éstas como con•
secuencia del accidente; Cuarto: Se condena al señor
Demetrio Julio Lovelace, al pago de las costas civiles y
penales, las civiles a favor del Dr. César Dario Aclames
Figueroa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Esta sentencia se declara común y oponible, con
todas sus consecuencias legales, a la Compañía Nacional de
Seguros, C. por A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente'; por haberlo intentado en
tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades procedi-
mentales; SEGUNDO: Se declara al prevenido Demetrio
Julio Lovelace de Jesús, de generales que constan, culpable
del delito de golpes involuntarios, curables después de 20 y
antes de 30 días, causados con el manejo o conducción de
un vehículo de motor, en perjuicio de la menor Belkis Au-
retina de los Santos, previsto por el artículo 49 de la Ley
No.241, sobre tránsito de vehículos de motor, y en conse-
cuencia, se le condena al pago de una multa de treinta pesos
oro (RD$30.00), acogiendo circunstancias atenuantes en su
favor, confirmando con ello, la condenación penal de la sen-
tencia apelada; TERCERO: Se declaran buenas y válidas,
en cuanto a la forma, las constituciones en parte civil, in- •
coadas por los señores Silverio de los Santos de. la Rosa y
Ana Ofelia Dipré (a) Rafaela, por conducto de su abogado
constituido, Dr. César Darlo Adames Fi gueroa_en sus con-
diciones de padres de la menor a graviada. Belkis Aurelina
de los Santos, en contra del señor Demetrio Julio Lovelace
de Jesús, cu su Calidini de preludia:y y joLl biloca civilmeow
responsa ble. puesta en causa, por haber sido incoada confor-
me al articulo. 3 del Código de Procedimiento Criminal:
CUARTO: En cuanto al fondo, se condena al prevenido

persona civilmente responsable puesta en causa, señor.De-
metrio Julio Lovelace de Jesús, al pago de una
indemnización de un mil pesos oro (RD$1,000.00),
en favor y provecho de los señores Silverio de
los Santos de la Rosa y Ana. Ofelia Dipré
(a) Rafaela, como justa reparación por los daños morales y
materiales, sufridos por su hija, la menor Belkis Aurelina
de los Santos, causádoles con motivo y a consecuencia del
accidente automovilístico de que se trata; confirmando el
monto de la condenación de la sentencia recurrida; QUIN-
TO: Condena al prevenido y persona civilmente respon-
sable puesta en causa, señor Demetrio Julio Lovelace de
Jesús, al pago de los intereses legales de la suma acordada,
a titulo de indemnización supletoria; SEXTO: Condena al
prevenido al pago de las costas penales; SEPTIMO: Con-
dena al prevenido y persona civilmente responsable puesta
en causa, Demetrio Julio Lovelace de Jesús, al pago de las
costas civiles, con distracción de éstas en beneficio y
provecho del Dr. César Dario Adames Figueroa, abogado
que alrma haberlas avanzado en su mayor parte: OC-

TAVO: Se declara la regularidad de la puesta en causa de la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A., en su calidad de
entidad aseguradora del vehículo propiedad del señor
Demetrio Lovelace de Jesús, que ocasionó el accidente, y en
consecuencia, se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable, con todas sus consecuencias legales,
a dicha' entidad aseguradora, en el aspecto civil de confor-
midad con lo dispuesto por el articulo 10, modificado de la
I:l.leoytorNy;.4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de

Considerando, que la Compañía Nacional de Seguros, C.
por A., recurrente en casación, ni al momento de interponer
su recurso, ni posteriormente ha expuesto los medios en que
se fundamenta, lo que es obligatorio, a pena de nulidad,
según lo prevé el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, por lo cual sólo se examinará el recurso del
prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que el
recurrente Demetrio Julio Lovelace de Jesús, cometió fal-
tas que incidieron en el accidente y fallar cuino lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos
de juicio que fueron administrados en la instrucción de la
causa, do siguiente: a) que siendo las 8:30 A.M., del 6 de
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declara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por los señores Silverio de los Santos de la Rosa y Ana
Ofelia Dipré (a) Rafaela, quienes actúan a nombre y re-
presentación de su hija menor Aurelina de los Santos, por
ser justa y reposar en prueba legal; Segundo: Se declara al
nombrado Demetrio Julio Lovelace, culpable de violación a
la ley No. 241, sobre Tránsito _de Vehículos de Motor, en
perjuicio de la menor Belkis Aurelina de los San-
tos y acogiendo a su favor circunstancias atenuantes se
condena a dicho señor a RD$30.00 (treinta pesos oro) de
multa; Tercero: Se condena al señor Demetrio Julio Lo-
velace, a pagar una indemnización .de mil pesos oro
(W61,000.00), en favor de la parte civil constituida, como
justa reparación por los daños sufridos por éstas como con-
secuencia del accidente; Cuarto: Se condena al señor
Demetrio Julio Lovelace, al pago de las costas civiles y
penales, las civiles a favor del Dr. César Darío Aclames
Figueroa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Esta sentencia se declara común y oponible, con
todas sus consecuencias legales, a la Compañía Nacional de
Seguros, C. por A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente' ; por haberlo intentado en
tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades procedí-
mentales; SEGUNDO: Se declara al prevenido Demetrio
Julio Lovelace de Jesús, de generales que constan, culpable
del delito de golpes involuntarios, curables después de 20 y
antes de 30 días, causados con el manejo o conducción de
un vehículo de motor, en perjuicio de la menor Belkis Au-
relina de los Santos, previsto por el artículo 49 de la Ley
No.241, sobre tránsito de vehículos de motor, y en conse-
cuencia, se le condena al pago de una multa de treinta pesos
oro (RD$30.00), acogiendo circunstancias atenuantes en su
favor, confirmando con ello, la condenación penal de la sen-tencia apelada; TERCERO: Se declaran buenas y válidas,
en cuanto a la forma, las constituciones en parte civil, in-
coadas por los señores Silverio de los Santos de la Rosa y
Ana Ofelia Dipré (a) Rafaela, por conducto de su abogado
constituido, Dr. César Darlo Aclames Fi gueroa..en sus con-
diciones de padres de la menor agraviada, Belkis Aurelina
de los Santos, en contra del señor Demetrio Julio Lovelace
de jtibtl. en su calidad de preleuNiv v i.m.•souct (»lir-Reinéresponsable puesta en causa, por haber sidoincoa da confor-
me al artículo. 3 del Código de Procedimiento Criminal;
CUARTO: En cuanto al fondo, se condena al prevenido y

persona civilmente responsable puesta en causa, señor.De-
metrio Julio Lovelace de Jesús, al pago de una
indemnización de un mil pesos oro (RD$1,000.00),
en favor y provecho de los señores Silverio de
los Santos de la Rosa y Ana Ofelia Dipré
(a) Rafaela, como justa reparación por los daños morales y
materiales, sufridos por su hija, la menor Belkis Aurelina
de los Santos, causádoles con motivo y a consecuencia del
accidente automovilístico de que se trata; confirmando el
monto de la condenación de la sentencia recurrida; QUIN-

TO: Condena al prevenido y persona civilmente respon-
sable puesta en causa, señor Demetrio Julio Lovelace de
Jesús, al pago de los intereses legales de la suma acordada,
a titulo de indemnización supletoria; SEXTO: Condena al
prevenido al pago de las costas penales; SEPTI MO: Con-
dena al prevenido y persona civilmente responsable puesta
en causa, Demetrio Julio Lovelace de Jesús, al pago de las
costas civiles, con distracción de éstas en beneficio y
provecho del Dr. César Darío Aclames Figueroa, abogado
que af.rma haberlas avanzado en su mayor parte; OC-
TAVO: Se declara la regularidad de la puesta en causa de la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A., en su calidad de
entidad aseguradora del vehículo propiedad del señor
Demetrio Lovelace de Jesús, que ocasionó el accidente, y en
consecuencia, se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable, con todas sus consecuencias legales,
a dicha entidad aseguradora, en el aspecto civil de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la
Ley No.4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor";

Considerando, que la Compañía Nacional de Seguros, C.
por A., recurrente en casación, ni al momento de interponer
su recurso, ni posteriormente ha expuesto los medios en que
se fundamenta, lo que es obligatorio, a pena de nulidad,
según lo prevé el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación. por lo cual sólo se examinará el recurso del
prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que el
recurrente Demetrio Julio Lovelace de Jesús, cometió fal-
tas que incidieron en el accidente y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos
de juicio que fueron administrados en la instrucción de la
causa, jo siguiente: a) que siendo las 8:30 A.M., del 6 de
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mayo de 1975, el carro placa No. 215-056, conducido por su
propietario Demetrio Julio Lovelace de Jesús, atropelló a la
menor Belkis Aurelina de los Santos, quien transitaba por la
orilla de la carretera en el momento en que el vehículo del
prevenido corría de Oeste a Este por la carretera que con-
duce de Cambita Garabitos a San Cristóbal, en el paraje
"Curnia" de la misma sección; b) que la agraviada ex-
perimentó en el accidente de la especie "traumatismos y
laceraciones diversas, curables después de 20 y antes de 30
días"; y c) que el accidente se debió a la forma imprudente
en que el prevenido condujo su vehículo, ya que no tomó
precaución alguna, no obstante haber visto varias personas
que se desplazaban a pie por el paseo, atropellando a la
agraviada;

Considerando, que los hechos ast establecidos, constituyen
a cargo del prevenido Demetrio Julio Lovelace de Jesús, el
delito de golpes por imprudencia, ocasionados con . la
conducción de un vehículo de motor, previsto por el articulo
49 de la Ley No.241, sobre Tránsito de Vehículos, y
sancionado en la letra C de dicho texto con &meses a 2 años de
prisión, y multa de RD$100.00 a..11D$500.00, si la enfer-
medad ola imposibilidad para dedicarse a su trabajo durare
20 días o más, como ocurrió en la especie; que al condenar a
Demetrio Julio Lovelace de Jesús al pago de treinta pesos
oro (RD$30.00) de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la
Ley ;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente, había
ocasionado a Silverio de los Santos de la Rosa y a Ana (Mella
Dipré, constituidos en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma de mil pesos oro
(RDI.000.00); que al condenar a dicho prevenido De-
metrio Julio Lovelace de Jesús al pago de esa suma, más
los intereses legales a título de indemnización, la Corte a-
qua hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
prevenido, la misma no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribwiones

cqourereccecrtio

ifi

ncaole.s(,Fed108.):dleijiguulieol jd ae el. 09 7 7b0 ., por la Corte de Ape-
lacion de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en

recurso de casación del prevenido Demetrio Julio Lovelace
de Jesús, y lo condena al pago de las costas penales.

parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo II. Goicochea
S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General.-

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupan.- Darío Bal-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

' fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,

e
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mayo de 1975, el carro placa No. 213-056, conducido por su
propietario Demetrio Julio Lovelace de Jesús, atropelló a la
menor Belkis Aurelina de los Santos, quien transitaba por la
orilla de la carretera en el momento en que el vehículo del
prevenido corría de Oeste a Este por la carretera que con-
duce de Cambita Garabitos a San Cristóbal, en el paraje
"Cumia" de la misma sección; b) que la agraviada ex-
perimentó en el accidente de la especie "traumatismos y
laceraciones diversas, curables después de 20 y antes de 30
días"; y e) que el accidente se debió a la forma imprudente
en que el prevenido condujo su vehículo, ya que no tomó
precaución alguna, no obstante haber visto varias personas
que se desplazaban a pie por el paseo, atropellando a la
agraviada ;

Considerando, que los hechos asi establecidos, constituyen
a cargo del prevenido Demetrio Julio Lovelace de Jesús, el
delito de golpes por imprudencia, ocasionados con. la
conducción de un vehículo de motor, previsto por el articulo
49 de la Ley No.241, sobre Tránsito de Vehículos, y
sancionado en la letra C de dicho texto con 6 meses a 2 años de
prisión, y multa de RD$100.00 a_ RD$500.00, si la enfer-
medad° la imposibilidad para dedicarse a su trabajo durare
20 días o más, como ocurrió en la especie; que al condenar a
Demetrio Julio Lovelace de Jesús al pago de treinta pesos
oro (RD$30.00) de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente, había
ocasionado a Sil vedo de los Santos de la Rosa y a Ana Ofelia
Dipré, constituidos en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma de mil pesos oro
(14D1.000.00); que al condenar a dicho prevenido De-
metrio Julio Lovelace de Jesús al pago de esa suma, más
los intereses legales a título de indemnización, la Corte a-
gua hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
prevenido, la misma no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribudones

correccionales, el 8 de julio de 1977, por la Corte de Ape-
lacion de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el
recurso de casación del prevenido Demetrio Julio Lovelace
de Jesús, y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupad.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea

PI*
 S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario

General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, de fecha 3 de diciembre de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Octavio Gerardo Taveras u Octavio Berar-
do Taveras y José Mercedes Pimentel.

Abogado (s): Dres. Manuel Ramon Sosa Pichardo y Manuel
Ramón Sosa Vasallo.

Interv in i ente (s): Dolores Polonia Bonifacio Rondón,

Abogado (s): Dr. Ponciano Rondón Sánchez.
•

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 19 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación inter puestos por Octavio
Gerardo Taveras u Octavio Berardo Taveras y José Mer-
cedes Pimentel, dominicanos, mayores de edad, casados,
cédulas Nos.37103 y 2268, series 54 y 52, respectivamente,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
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Pedro de Macorís, el 3 de diciembre de 1980, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los Dres. Manuel Ramón Sosa Pichardo y Manuel

Ramón Sosa Vasallo. cédulas Nos. 157379 y 15802, series Ira.
y 47, respectivamente, en representación de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones;

Oido al Dr. Ponciano Rondón Sánchez, cédula No.57606,
serie ira., abogado de la interviniente Dolores Polonia
Bonifacio Rondón, dominicana, mayor de edad, soltera,
cédula No.202778, serie Ira., domiciliada en la casa No.5 de
la calle 35 Este del Ensanche Luperón, de esta ciudad, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr.
Manuel Ramón Sosa Vasallo, en representación del recu-
rrente Octavio Berardo Taveras Ureña u Octavio Gerardo
Ta veras Ureña, el 12 de diciembrer de 1980, en la cual no se
propone ningún medio de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento de los Dres.
Manuel Ramón Sosa Vasallo y Manuel Ramón Sosa Pichar-
do, en representación del recurrente José Mercedes Pimen-
tel el 12 de diciembre de 1980, en la cual no se propone nin-
gún medio de casación;

Visto el memorial del recurrente José Mercedes Pimentel
del 15 de febrero de 1982, suscrito por sus abogados, en el
cual se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial del recurrente Octavio Berardo Ta-
veras Ureña, del 15 de febrero de 1982, en el cual se pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 15 de febrero de
1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 18 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integ, a, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, F. E..
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.37

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, de fecha 3 de diciembre de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Octavio Gerardo Taveras u Octavio Berar-
do Taveras y José Mercedes Pimentel.

Abogado (s): Dres. Manuel Ramon Sosa Pichardo y Manuel
Ramón Sosa Vasallo.

Interviniente (s): Dolores Polonia Bonifacio Rondón,

Abogado (s ): Dr. Ponciano Rondón Sánchez.

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dado Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos por Octa vio
Gerardo Taveras u Octavio Berardo Taveras y José Mer-
cedes Pimentel, dominicanos, mayores de edad, casados,
cédulas Nos.37103 y 2268, series 54 y 52, respectivamente,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
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Pedro de Macorís, el 3 de diciembre de 1980, cuyo dispo-
,	 sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido a los Dres. Manuel Ramón Sosa Pichardo y Manuel

Ramón Sosa Vasa llo. cédulas Nos. 157379y 15802. series Ira.
y 47. respectivamente, en representación de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Ponciano Rondón Sánchez, cédula No.57606,
serie Ira., abogado de la interviniente Dolores Polonia
Bonifacio Rondón, dominicana, mayor de edad, soltera,
cédula No.202778, serie Ira., domiciliada en la casa No 5 de
la calle 35 Este del Ensanche Luperón, de esta ciudad, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr.
Manuel Ramón Sosa Vasallo, en representación del recu-
rrente Octavio Berardo Taveras Ureña u Octavio Gerardo
Ta veras Ureña, el 12 de diciembrer de 1980, en la cual no se
propone ningún medio de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de los Dres.
Manuel Ramón Sosa Vasallo y Manuel Ramón Sosa Pichar-
do, en representación del recurrente José Mercedes Pimen-
tel el 12 de diciembre de 1980, en la cual no se propone nin-
gún medio de casación; 	 •

Visto el memorial del recurrente José Mercedes Pimentel
del 13 de febrero de 1982, suscrito por sus abogados, en el
cual se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial del recurrente Octavio Berardo Ta-
.1 r veras Ureña, del 15 de febrero de 1982, en el cual se pro-

ponen los medios que se indican más adelante;
Visto el escrito de la interviniente del 15 de febrero de

1982. suscrito por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 18 de noviembre del co-

rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integ, a, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del



BOLETIN JUDICIAL

recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 405, 406, 408 y 463 del Código
Penal; 1153 y 1382 del Código Civil; y I, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada ante la Policía
Nacional el 25 de octubre de 1978, el Consultor Jurídico de la
Policía Nacional, remitió el expediente al Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional el 2 de noviembre de 1978, quedan-
do apoderada del caso la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual
dictó el 28 de septiembre del 1979, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, con el dispositivo siguiente:
-FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en
fecha 3 de octubre de 1979, por el Doctor Manuel Ramón
Sosa Vasallo, abogado, a nombre y en representación de
los inculpados Octavio Gerardo Taveras Ureña u Octavio
Berardo Taveras Ureña y José Mercedes Pimentel,
contra sentencia dictada en fecha 28 de septiem-
bre de 1979, en sus atribuciones correciona les por la Segunda
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuya parle dispositivo co-
piada textualmente dice así: 'Falla : Primero: Se declaran
a los nombrados José Mercedes Pimentel y Octavio Gerar-
do Taveras Ureña, culpables de violación a los arts. 405 y
406 del Código Penal, en perjuicio de la señora Dolores
Polonia Bon i faci o Rondón, y en consecuencia se les condena
a sufrir (I) año de prisión correccional, a pago de una multa
der FtD$100.00 (cien pesos oro) de multa; Segundo: Se con-
dena a los nombrados José Mercedes Pimentel y Octavio
Gerardo Taveras Ureña, al pago de las costas penales del
proceso; Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil, incoada por la señora
Dolores Polonia Bonifacio Rondón, por conducto de su
abogado constituido Dr. Ponciano Rondón Sánchez, en con-
tra de José Mercedes Pimentel y Octavio Gerardo Taveras
Ureña personas civilmente responsable, por haber sido
hecha conforme a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de la
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referida constitución en parte civil, se condena a Octavio
Oerardo Taveras a devolver a la señora Dolores Polonia
Bonifacio Hondón, la suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos
oro)., valor del automóvil recibido por éste; Quinto: Se con-
dena a Octavio Gerardo Taveras Ureña y José Mercedes
Pimentel, personas civilmente responsables, conjunta y
solidariamente al pago de RD$5,000.00 (cinco mil pesos
oro), en provecho de la señora Dolores Polonia Bonifacio
1Rondón, como justa indemnización por los daños y per-
juicios por ésta sufridos a consecuencia de los hechos co-
metidos por los prevenidos; Sexto: Se condena a los
señores Octavio Gerardo Taveras Ureña y José Mercedes
Pimentel, conjunta y solidariamente, al pago de los inte-
reses legales del total de las sumas acordadas por esta sen-
tencia, a partir de la demanda en justicia, a título de indem-
nización supletoria; Séptimo: Se condenan a los señores
Octavio Gerardo Taveras Ureña y José Mercedes Pimentel
al pago de las costas civiles, en favor del Dr. Ponciano Ron-
dón Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte'; SEGUNDO: Varía la calificación dada al hecho por
el Juez a -quo. en lo que respecta a Octavio Gerardo Tave-
ras Ureña. del delito de abuso de confianza a la del delito
de estafa, en perjuicio de Dolores Polonia Bonifacio Ron-
ción, y en consecuencia, modifica en cuanto a la pena im-
puesta la sentencia apelada, y por propia autoridad, con-
dena al inculpado Octavio Gerardo Taveras Ureña, a pagar
cien pesos oro (FtD$100.00) de multa, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; TERCERO: Revoca la senten-
cia apelada en lo que respecta al inculpado José Mercedes
Pimentel, en su aspecto penal solamente, y lo descarga del
hecho que se le imputa por no estar caracterizado del delito
de estafa puesto a su cargo; CUARTO: a) Condena a Oc-
tavio Gerardo Taveras, al pago de las costas penales de
ambas instancias; b) Declara de oficio las costas penales
de ambas instancias en lo que respecta a José Mercedes
Pimentel; QUINTO: Retiene a cargo de José Mercedes
Pimentel una falta civil que constituye un cuasi delito civil,
cometido en contra de Dolores Polonia Boniracio Rondón;
SEXTO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto al mon-
to de la indemnización mencionada en su quinto ordinal, y
por propia autoridad condena a Octavio Gerardo Taveras
Ureña y José Mercedes Pimentel conjunta y solidariamen-
te, a pagar dos mil pesos oro (RD$2,000.00) en provecho de
Dolores Polonia Bonifacio Hondón, como justa reparación
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recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 405, 406, 408 y 463 del Código
Penal; 1153 y 1382 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada ante la Policía
Nacional el 25 de octubre de 1978, el Consultor Jurídico de la
Policía Nacional, remitió el expediente al Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional el 2 de noviembre de 1978. quedan- .
do apoderada del caso la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual
dictó el 28 de septiembre del 1979, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, con el dispositivo siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, encuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en
fecha 3 de octubre de 1979, por el Doctor Manuel Ramón
Sosa Vasallo, abogado, a nombre y en representación de
los inculpados Octavio Gerardo Taveras Ureña u Octavio
Berardo Taveras Ureña y José Mercedes Pimentel,
contra sentencia dictada en fecha 28 de septiem-
bre de 1979, en sus atribuciones correcionales por la Segunda
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuya parte dispositivo co-
piada textualmente dice así: 'Falla: Primero: Se declaran
a los nombrados José Mercedes Pimentel y Octavio Gerar-
do Taveras Ureña, culpables de violación a los arts. 405 y
406 del Código Penal, en perjuicio de la señora Dolores
Polonia Bonifacio Rondón, y en consecuencia se les condena
a sufrir (1) año de prisión correccional, a pago de una multa
der RD$100.00 (cien pesos oro) de multa; Segundo: Se con-
dena a los nombrados José Mercedes Pimentel y Octavio
Gerardo Taveras Ureña, al pago de las costas penales del
proceso; Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil, incoada por la señora
Dolores Polonia Bonifacio Hondón, por conducto de su
abogado constituido Dr. Ponciano Rendón Sánchez, en con-
tra de José Mercedes Pimentel y Octavio Gerardo Taveras
Ureña personas civilmente responsable, por haber sido
hecha conforme a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de la
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referida constitución en parte civil, se condena a Octavio
Gerardo Taveras a devolver a la señora Dolores Polonia
Bonifacio Rendón, la suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos
oro)„ valor del automóvil recibido por éste; Quinto: Se con-
dena a Octavio Gerardo Taveras Ureña y José Mercedes
Pimentel, personas civilmente responsables, conjunta y
solidariamente al pago de RD$5,000.00 (cinco mil pesos
oro), en provecho de la señora Dolores Polonia Bonifacio
Rondón, como justa indemnización por los daños y per-
juicios por ésta sufridos a consecuencia de los hechos co-
metidos por los prevenidos; Sexto: Se condena a los
señores Octavio Gerardo Taveras Ureña y José Mercedes
Pimentel, conjunta y solidariamente, al pago de los inte-
reses legales del total de las sumas acordadas por esta sen-
tencia, a partir de la demanda en justicia, a título de indem-
nización supletoria; Séptimo: Se condenan a los señores
Octavio Gerardo Taveras Ureña y José Mercedes Pimentel
al pago de las costas civiles, en favor del Dr. Ponciano Ron-
dón Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte'; SEGUNDO: Varía la calificación dada al hecho por
el Juez a-quo, en lo que respecta a Octavio Gerardo Tave-
ras Ureña, del delito de abuso de confianza a la del delito
de estafa, en perjuicio de Dolores Polonia Bonifacio Ron-
dón, y en consecuencia, modifica en cuanto a la pena im-
puesta la sentencia apelada, y por propia autoridad, con-
dena al inculpado Octavio Gerardo Taveras Ureña, a pagar
cien pesos oro (RD$100.00) de multa, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; TERCERO: Revoca la senten-
cia apelada en lo que respecta al inculpado José Mercedes
Pimentel, en su aspecto penal solamente, y lo descarga del
hecho que se le imputa por no estar caracterizado del delito
de estafa puesto a su cargo; CUARTO: a) Condena a Oc-
tavio Gerardo Taveras, al pago de las costas penales de
ambas instancias; b) Declara de oficio las costas penales
de ambas instancias en lo que respecta a José Mercedes
Pimentel; QUINTO: Retiene a cargo de José Mercedes
Pimentel una falta civil que constituye un cuasi delito civil,
cometido en contra de Dolores Polonia Bonifacio Rondón;
SEXTO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto al mon-
to de la indemnización mencionada en su quinto ordinal, y
por propia autoridad condena a Octavio Gerardo Taveras
Ureña y José Mercedes Pimentel conjunta y solidariamen-
te, a pagar dos mil pesos oro (RD$2,000.00) en provecho de
Dolores Polonia Bonifacio Rondón, como justa reparación
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por los daños y perjuicios materiales por ella sufridos como
consecuencia de los hechos cometidos por Octavic Gerardo
Taveras y José Mercedes Pimentel; SEPTIMO: Confirma
en sus demás aspectos apelados la sentencia recurrida;
OCTAVO: Condena a Octavio Gerardo Taveras Ureña y a
José Mercedes Pimentel, al pago de las costas civiles de es-
ta instancia y ordena su distracción en provecho del Doctor
Ponciano Hondón Sánchez, abogado que afirma haberlas
avanzado"; en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente José Mercedes Pimentel
propone contra la sentencia impugnada los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación del articulo
1382 del Código Civil y 130 del Código de Procedimiento
Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y
falta de base legal ; Tercer Medio: Violación de los artículos
1382, 1153 del Código Civil y 130 del Código de Procedimiento
Civil;

En cuanto al recurso de José
Mercedes Pimentel.

Considerando, que en sus dos medios de casación reu-
nidos, este recurrente alega, en síntesis, que en la sentencia
impugnada se violan los artídulos 1382 del Código Civil y
130 del Código de Procedimiento Civil, en razón de que su
actuación en el caso se ha limitado a comprar un carro
usado marca Datsun 120 Ya la Rafael Pérez WAsociados, C.
por A., que a su vez lo había obtenido de la interviniente en
una operación para la compra de un carro nuevo, por lo cual
no ha cometido ningún delito Penal ni Civil en perjuicio de
la señora Rondón; que, asimismo, se desnaturalizan los
hechos de la causa puesto que la Corte a-qua no pondera ni
analiza las declaraciones del testigo Justo Antonio Pichar-
do y por el contrario atribuye un valor probatorio que no
tiene a las declaraciones de la testigo Lourdes Mercedes
Martínez; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al re-
currente civilmente responsable frente a la interviniente,
se basó esencialmente en el hecho de frie ei recurrente fue
la persona que acompañó a la interviniente a la ciudad de
Moca y la indujo a que dejara su carro y su matrícula al
prevenido Taveras, a sabiendas de que al día siguiente
dicho carro seria suyo por compra condicional que le baria
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a éste; que esa insistencia alcanzó el objetivo perseguido
porque se hizo nacer en la interviniente la esperanza de
que iba a obtener un carro nuevo en condiciones muy fa-
vorables; que la Corte a-qua arriba a esa conclusión des-
pués de haber ponderado y analizado el hecho debidamente
comprobado por ella, al cual le atribuyó su verdadero sen-
tido y alcance, de que el recurrente había sostenido una
conversación con el prevenido Taveras, en la cual acor-
daron que aquel compraría al día siguiente el automóvil que
entregarla la interviniente dando un avance de novecientos
pesos oro;

Considerando, que esa actuación del recurrente carac-
teriza de su parte un hecho ilícito que ha causado daños y
perjuicios materiales y morales a la interviniente, tal como
lo ha admitido la Corte a-qua: que al condenar al recurrente
solidariamente con el prevenido Taveras Ureña, al pago de
una indemnización de RD$2,000.00 a favor de la intervinien-
te. asi corno a la restitución de la cantidad de RD$2,000.00
valor atribuido al automóvil entregado por la interviniente
más los intereses legales sobre ambas sumas, la Corte a-
gua aplicó correctamente el artículo 1382 del Código Civil;

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto los medios de casación invocados por el recurren-
te carecen de fundamento y deben ser desestimados;

En cuanto al recurso de Octavio
Berardo Taveras U.

Considerando, que este recurrente en sus tres medios de
casación reunidos, alega, en síntesis, que en la sentencia
impugnada se viola y se hace una falsa aplicación del ar-
tículo 405 del Código Penal, porque en la especie no se en-
cuentran reunidcs los elementos constitutivos del delito de
estafa, ya que los hechos retenidos por la Corte a-qua para
caracterizar unas supuestas maniobras fraudulentas, no
configuran tales elementos; que la Corte a-qua, desnatu-
raliza los hechos de la causa y deja su sentencia sin base
legal. en razón de que el recurrente no ha realizado ma-
niobra fraudulenta en perjuicio de la interviniente que le
hiciera nacer una esperanza quimérica para la adquisición
de un carro nuevo; que. por último, viola los artículos 1382 y
1153 del Código Civil, y el articulo 130 del Código de Pro-
cedimiento Civil, porque condenó al prevenido recurrente a
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por los daños y perjuicios materiales por ella sufridos como
consecuencia de los hechos cometidos por Octavic Gerardo
Taveras y José Mercedes Pimentel; SEPTIMO: Confirma
en sus demás aspectos apelados la sentencia recurrida;
OCTAVO: Condena a Octavio Gerardo Taveras Ureña y a
José Mercedes Pimentel, al pago de las costas civiles de es-
ta instancia y ordena su distracción en provecho del Doctor
Ponciano Rondón Sánchez, abogado que afirma haberlas
avanzado"; en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente José Mercedes Pimentel
propone contra la sentencia impugnada los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo
1382 del Código Civil y 130 del Código de Procedimiento
Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y
falta de base legal; Tercer Medio: Violación de los artículos
1382, 1153 del Código Civil y 130 del Código de Procedimiento
Civil;

En cuanto al recurso de José
Mercedes Pimentel.

Considerando, que en sus dos medios de casación reu
nidos, este recurrente alega, en síntesis, que en la sentencia
impugnada se violan los artídulos 1382 del Código Civil y
no del Código de Procedimiento Civil, en razón de que su
actuación en el caso se ha limitado a comprar un carro
usado marca Datsun 120 Y a la Rafael Pérez &Asociados, C.
por A., que a su vez lo había obtenido de la interviniente en
una operación para la compra de un carro nuevo, por lo cual
no ha cometido ningún delito Penal ni Civil en perjuicio de
la señora Hondón; que, asimismo, se desnaturalizan los
hechos de la causa puesto que la Corte a-qua no pondera ni
analiza las declaraciones del testigo Justo Antonio Pichar-
do y por el contrario atribuye un valor probatorio que no
tiene a las declaraciones de la testigo Lourdes Mercedes
Martínez; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al re-
currente civilmente responsable frente a la interviniente,
se basó esencialmente en el hecho de frie ti recurrente fue
la persona que acompañó a la interviniente a la ciudad de
Moca y la indujo a que dejara su carro y su matrícula al
prevenido Taveras, a sabiendas de que al día siguiente
dicho carro seria suyo por compra condicional que le baria
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a éste; que esa insistencia alcanzó el objetivo perseguido
porque se hizo nacer en la interviniente la esperanza de
que iba a obtener un carro nuevo en condiciones muy fa-
vorables; que la Corte a-qua arriba a esa conclusión des-
pués de haber ponderado y analizado el hecho debidamente
comprobado por ella, al cual le atribuyó su verdadero sen-
tido y alcance, de que el recurrente había sostenido una
conversación con el prevenido Taveras, en la cual acor-
daron que aquel compraría al día siguiente el automóvil que
entregaría la interviniente dando un avance de novecientos
pesos oro;

Considerando, que esa actuación del recurrente carac-
teriza de su parte un hecho ilícito que ha causado daños y
perjuicios materiales y morales a la interviniente, tal como
lo ha admitido la Corte a-qua que al condenar al recurrente
solidariamente con el prevenido Taveras Ureña, al pago de
una indemnización de RDS2,000.00 a favor de la intervinien-
te, así como a la restitución de la cantidad de RDS2,000.00
valor atribuido al automóvil entregado por la interviniente
más los intereses legales sobre ambas sumas, la Corte a-
qua aplicó correctamente el articulo 1382 del Código Civil;

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto los medios de casación invocados por el recurren-
te carecen de fundamento y deben ser desestimados;

En cuanto al recurso de Octavio
Berardo Taveras U.

Considerando, que este recurrente en sus tres medios de
casación reunidos, alega, en síntesis, que en la sentencia
impugnada se viola y se hace una falsa aplicación del ar-
ticulo 405 del Código Penal, porque en la especie no se en-
cuentran reunidos los elementos constitutivos del delito de
estafa, ya que los hechos retenidos por la Corte a-qua para
caracterizar tinas supuestas maniobras fraudulentas, no
configuran tales elementos; que la Corte a-qua, desnatu-
raliza los hechos de la causa y deja su sentencia sin base
legal, en razón de que el recurrente no ha realizado ma-
niobra fraudulenta en perjuicio de la interviniente que le
hiciera nacer una esperanza quimérica para la adquisición
de un carro nuevo; que, por último, viola los artículos 1382 y
1153 del Código Civil, y el artículo 130 del Código de Pro-
cedimiento Civil, porque condenó al prevenido recurrente a

•
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pagar indemnizaciones a favor de la interviniente, sin
haberle causado ningún daño; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar la cut.
pabilidad del prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecidos mediante los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, les
hechos siguientes: a) que la interviniente tenía interés en
cambiar un automóvil de su propiedad por uno nuevo; b)
que enterado de esa situación José Mercedes Pimentel, a
quien le interesaba adquirir el carro de la interviniente, in-
sinuó que se trasladara con él a la ciudad de Moca, donde
podría realizar la operación en condiciones más favorables
que en la ciudad de Santo Domingo; c) que atendiendo a esa
sugerencia la interviniente se trasladó acompañada de José
Mercedes Pimentel a la ciudad de Moca; d) que para tal fin
Mercedes Pimentel hizo creer a la interviniente que en
Moca conseguirla un carro más barato, que si no podía
pagar y se atrasaba tres meses no le incautabal el carro y
sería beneficiaria de otras facilidades; e) que una vez en
Moca Mercedes Pimentel la puso en contacto con el pre-
venido recurrente, con quien acordó en dejarle su carro, el
cual fue valorado en la suma de RD$2,000.00 como avance
para el pago del precio del automóvil nuevo que le sería ven-
dido; fl que para completar el precio de la venta, la inter-
viniente suscribirla 24 pagarés por la suma de RD$267.00
cada uno; g) que la interviniente debería regresar pasados
seis días para recibir el auto nuevo; h) que al día siguiente
de realizar la anterior operación, el prevenido vendió el
automóvil que le había dejado la interviniente, a José Mer-
cedes Pimentel; i que al regresar a Moca la interviniente
al vencimiento del plazo convenido, el prevenido recurrente
le participó que para poderse llevar el carro nuevo, tenía
que dar FtD$500.00 más de avance y firmar seis pagarés
adicionales por la suma de RD$367.00 cada uno; j> que fren-
te a esta nueva exigencia la interviniente se negó a concluir
la operación y reclamó la devolución de su automóvil o el
valor del mismo; 10 que el prevenido le manifestó que no
podía devolverle el carro porque ya lo había vendido y senegó a devolver su valor en efectivo;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos en
la apreciación de los hechos de la causa, salvo desnatu-
ralización que no ocurre en la especie; que, sin embargo, el
examen de la sentencia impugnada y de los documentos que
figuran en el expediente, revelan que la Corte a-gua dio a

los hechos soberanamente comprobados por ella, una ca-
lificación que no se corresponde con la definición legal del
delito de estafa, ya que los aludidos hechos constituyen el
delito de abuso de confianza previstos por el artículo 408 dei
Código Penal y sancionado por el articulo 406 del mismo
Código con pena de uno a dos años de prisión correccional y
multa.que no bajará de cincuenta pesos, ni excederá de
la tercera parte de las indemnizaciones y restituciones
que se deban al agraviado, ya que la misma Corte a-qua
comprobó que la interviniente entregó su vehículo para un
fin determinado al prevenido y éste dispuso de él y no ha
restituido su valor a la interviniente;

Considerando, que no obstante, no procede la casación de
la sentencia impugnada en ese aspecto, en razón de que la
pena impuesta al prevenido recurrente está legalmente jus-
tificada por la comisión del delito de abuso de confianza;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido causó daños mate-
riales y morales a la interviniente, constituida en parte
civil, que evaluó en la suma de RD$2,000.00; que al con-
denarle solidariamente con José Mercedes Pimentel, al
pago de esa suma y a la restitución a la interviniente del
valor de RD$2,000.00 atribuido al carro por ella entregado,
ast como al pago de los intereses legales sobre ambas su-
mas a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correc-
ta aplicación de los articulas 1382 y 1153 del Código Civil;
que, en consecuencia, los medios invocados por el preve-
nido recurrente carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Dolores Polonia Bonifacio Rondón, en los recursos de ca-
sación interpuestos por José Mercedes Pimentel y Octavio
Berardo Ureña, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Pedro de IMacoris, el 3 de diciembre de 1980, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero: Con-
dena a Octavio Berardo Ureña al pago de las costas pe-
nales, y a éste y a José Mercedes Pimentel al pago de las
costas civiles, ordenando su distracción a favor del Dr
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pagar indemnizaciones a favor de la interviniente, sin
haberle causado ningún daño; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecidos mediante los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, los
hechos siguientes: a) que la interviniente tenía interés en
cambiar un automóvil de su propiedad por uno nuevo; b)
que enterado de esa situación José Mercedes Pimentel, a
quien le interesaba adquirir el carro de la interviniente, in-
sinuó que se trasladara con él a la ciudad de Moca, donde
podría realizar la operación en condiciones más favorables
que en la ciudad de Santo Domingo; c) que atendiendo a esa
sugerencia la interviniente se trasladó acompañada de José
Mercedes Pimentel a la ciudad de Moca; d) que para tal fin
Mercedes Pimentel hizo creer a la interviniente que en
Moca conseguirla un carro más barato, que si no podía
pagar y se atrasaba tres meses no le incautabal el carro y
sería beneficiaria de otras facilidades; e) que una vez en
Moca Mercedes Pimentel la puso en contacto con el pre-
venido recurrente, con quien acordó en dejarle su carro, el
cual fue valorado en la suma de RD$2,000.00 como avance
para el pago del precio del automóvil nuevo que le seria ven-
dido; O que para completar el precio de la venta, la inter-
viniente suscribiría 24 pagarés por la suma de RD$267.00
cada uno; g) que la interviniente debería regresar pasados
seis días para recibir el auto nuevo; h) que al día siguiente
de realizar la anterior operación, el prevenido vendió el
automóvil que le había dejado la interviniente, a José Mer-
cedes Pimentel; ¡; que al regresar a Moca la interviniente
al vencimiento del plazo convenido, el prevenido recurrente
le participó que para poderse llevar el carro nuevo, tenía
que dar RD$500.00 más de avance y firmar seis pagarés
adicionales por la suma de RD$367.00 cada uno; j) que fren-
te a esta nueva exigencia la interviniente se negó a concluir
la operación y reclamó la devolución de su automóvil o el
valor del mismo; k) que el prevenido le manifestó que no
podía devolverle el carro porque ya lo había vendido y se
negó a devolver su valor en efectivo;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos en
la apreciación de los hechos de la causa, salvo desnatu-
ralización que no ocurre en la especie; que, sin embargo, el
examen de la sentencia impugnada y de los documentos que
figuran en el expediente, revelan que la Corte a-qua dio a

sur, hechos soberanamente comprobados por ella, una ca-
lificación que no se corresponde con la definición legal del
delito de estafa, va que los aludidos hechos constituyen el
delito de abuso de confianza previstos por el artículo 408 del
Código Penal y sancionado por el articulo 406 del mismo
Código con pena de uno a dos años de prisión correccional y
multa que no bajará de cincuenta pesos, ni excederá de
la tercera parte de las indemnizaciones y restituciones
que se deban al agraviado, ya que la misma Corte a-qua
comprobó que la interviniente entregó su vehículo para un
fin determinado al prevenido y éste dispuso de él y no ha
restituido su valor a la interviniente;

Considerando, que no obstante, no procede la casación de
la sentencia impugnada en ese aspecto, en razón de que la
pena impuesta al prevenido recurrente está legalmente jus-
tificada por la comisión del delito de ahuso de confianza;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido causó daños mate-
riales y morales a la interviniente, constituida en parte
civil, que evaluó en la suma de RD$2,000.00; que al con-
denarle solidariamente con José Mercedes Pimentel, al
pago de esa suma y a la restitución a la interviniente del
valor de RD$2,000.00 atribuido al carro por ella entregado,
así como al pago de los intereses legales sobre ambas su-
mas a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correc-
ta aplicación de los artículos 1382 y 1153 del Código Civil;
que, en consecuencia, los medios invocados por el preve-
nido recurrente carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Doleres Polonia Bonifacio Rondón, en los recursos de ca-
sación interpuestos por José Mercedes Pimentel y Octavio
Berardo Ureña, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, el 3 de diciembre de 1980, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero: Con-
dena a Octavio Berardo Ureña al pago de las costas pe-
nales, y a éste y a José Mercedes Pimentel al pago de las
costas civiles, ordenando su distracción a favor del Dr
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.38

' Sentencia impuganda :Cámara de.Trabalo del J. de Ira. ins-
',alela del Distrito Nacional en fecha 16 de mayo de 19811.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Consejo Estatal del Azúcar,

Abogado (s): Dres. Pedro José Marte M. y Victor H. Zo-

rrilla G.,

Recurrido (s): Federico F'rancoise,

Abogado (s): Antonio de Jesús Leonardo.

Dios Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 19 de
Noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casadón interpuesto por el Consejo
Estatql del Azúcar, organismo autónomo del Estado,
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Ponciano Rondón Sánchez, abogado de la interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
C.- Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo,
Secretario General..

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, quecertifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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Ponciano Rondón Sánchez, abogado de la interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
C.- Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Podio Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo,
Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.38

Sentencia bitonga nda :Cámara deTrabajo del J. de Ira. Ins-
tancia del Distrito Nacional en fecha 16 de mayo de 1980.

Materia : Trabajo.

Recurrente (5): Consejo Estatal del Azúcar,

Abogado (s): Dres. Pedro José Marte M. y Víctor H. Zo-
rrilla G.,

Recurrido (s): Federico Frzincoise,

Abogado ( s ) : Antonio de Jesús Leonardo.

Dios Patria y Libertad
República Dom inicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, litigo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo ¡terrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de
Noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

9
1: 11[	 Sobre el recurso de casación interpuesto por el Consejo

Estatql del Azúcar, organismo autónomo del Estado,
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creado en virtud de la Ley No.7 de 1966, con domicilio social
en el Edificio que ocupa en la Calle Fray Cipriano de
Utrera, del Centro de los Heroes, de esta ciudad, y el In-
genio Ozama, organismo autónomo del Estado, creado en
virtud de la Ley No.7 de 1966, con domicilio social en la Seo.
ción San Luis del Distrito Nacional, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 16 de mayo de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido a la Licda. Rosario García, en representación de los-

Doctores Pedro José Marte M. y Víctor H. Zorrilla G.,
abogados de los recurrentes, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. González de
León, en representación del Dr. Antonio de Jesús Leonardo,
abogado del recurrido Federico Francoise, dominicano,
mayor de edad, domiciliado en Quita Mamón, San Luis,
Distrito Nacional, cédula No.456i serie 93;

Oído el dictamen del Magistrado Procurauor General de
la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes de fecha
21 de julio de 1980, suscrito por los Dres. Pedro José Marte
M. y Victor H. Zorrilla G., en el cual se propone el medio que
se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido de fecha 17 de
junio de 1981, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 18 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Al burquerque Cas-
tillo, Luis V. Garcia de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de esta Tribunal, para completar la mnyoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por los recurren-
ics que se mencionan más aliara:: y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y er. los
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documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, y la
siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, dictó el 29 de Octubre de 1979 una sentencia
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que existió entre las partes en causa por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo, y en conse-
cuencia se condena al Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
propietario del Ingenio Ozama, a pagarle al Señor Federico
Francoise las prestaciones laborales siguientes: 24 dias de
preaviso, 150 días de cesantía, 14 días de vacaciones, Re-
galía pascual y bonificaciones, 3 meses de salario por
aplicación del ordinal 3ero. del artículo 84 del Código de
Trabajo, todo a base de un salario de RD$3.15 diarios;
SEGUNDO: Se condena al demandado al pago de las costas
y se ordena la distración de las mismas en favor del Dr.
Rafael Agramonte P., abogado, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; b) que sobre el recurso interpues-
to contra dicho fallo intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por El Consejo Estatal del
Azúcar (CEA) y/o Ingenio Ozama, contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha
29 de octubre . de 1979, dictada en favor de Federico
Francoise, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia ; SF'GUNDO:. Relativamente al
fondo Rechaza dicho recurso de alzada y como consecuencia
confirma en Todas Sus Partes dicha sentencia impu gnada ;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Consejo Es-
tatal del Azúcar, (CEA), al pago de las costas del proce-
dimiento, en virtud de los artículos 5 y 6 de la Ley No.302
sobre Gastos y Honorarios; y 691 del Código de Trabajo, or-
denando su distración en favor del Dr. Rafael E. Agramon-
te P., abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to-
alidad";
Considerando, que en su memorial de casación los re

currentes proponen contra la sentencia impugnada el si-
guiente Unico Medio: "Incorrecta interpretación de las dis-
posiciones del artículo 10 del Código de Trabajo, y por ende
falsa aplicación de las mismas";

Considerando, que en el desenvolvimiento de su único
Medio de casación, los recurrentes se han limitado a alegar,
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creado en virtud de la Ley No.7 de 1966, con domicilio social
en el Edificio que ocupa en la Calle Fray Cipriano de
Utrera, del Centro de los Heroes, de esta ciudad, y el In -
genio (rzama, organismo autónomo del Estado. creado en
virtud de la Ley NO.7 de 1966, con domicilio social en la Sec.
ción San Luis del Distrito Nacional, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 16 de mayo de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Licda. Rosario García, en representación de los-

Doctores Pedro José Marte M. y Víctor H. Zorrilla G.,
abogados de los recurrentes, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. González de
León, en representación del Dr. Antonio de Jesús Leonardo,
abogado del recurrido Federico Francoise, dominicano,
mayor de edad, domiciliado en Quita Mamón, San Luis,
Distrito Nacional, cédula No.45b1 serie 93;

Oído el dictamen del Magistrado Procurauor General de
la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes de fecha
21 de julio de 1980, suscrito por los Dres. Pedro José Marte
M. y Victor H. Zorrilla G., en el cual se propone el medio que
se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido de fecha 17 de
junio de 1981, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 18 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Al burquerque Cas-
tillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de esta Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1933;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por los recurren-
‘12S quese Mencionan más adclantz y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
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documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, y la
siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, dictó el 29 de Octubre de 1979 una sentencia
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que existió entre las partes en causa por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo, y en conse-
cuencia se condena al Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
propietario del Ingenio Ozama, a pagarle al Señor Federico
Francoise las prestaciones laborales siguientes: 24 días de
preaviso, 150 días de cesantía, 14 días de vacaciones, Re-
galía pascual y bonificaciones, 3 mes de salario por
aplicación del ordinal 3ero. del articulo 84 del Código de
Trabajo, todo a base de un salario de RD$3.15 diarios;
SEGUNDO: Se condena al demandado al pago de las costas
y se ordena la distración de las mismas en favor del Dr.
Rafael Agramonte P., abogado, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; b) que sobre el recurso interpues-
to contra dicho fallo intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo ek; el siguiente : -FALLA
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por El Consejo Estatal del
Azúcar (CEA) y/o Ingenio Ozama, contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha
29 de octubre de 1979, dictada en favor de Federico
Francoise, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia ; SEGUNDO: Relativamente al

S
tondo Rechaza dicho recurso de alzada y como consecuencia
confirma en Todas Sus Partes dicha sentencia impugnada;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Consejo Es-
tatal del Azúcar, (CEA), al pago de las costas del proce-
dimiento, en virtud de los artículos 5 y 6 de la Ley No.302
sobre Gastos y Honorarios; y 691 del Código de Trabajo, or-
denando su distración en favor del Dr. Rafael E. Agramon-
te P., abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que en su memorial de casación los re
currentes proponen contra la sentencia impugnada el si-
guiente Unico Medio: "Incorrecta interpretación de las dis-
posiciones del articulo 10 del Código de Trabajo, y por ende
falsa aplicación de las mismas";

Considerando, que en el desenvolvimiento de su único
Medio de casación, los recurrentes se han limitado a alegar,
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en síntesis, lo siguiente: que el hoy recurrido trabajaba en
el Ingenio Ozama como Capataz de Braceros, labores que
sólo se realizan durante el período de Zafras; que de confor-
midad con las disposiciones del artículo 10 del Código de
Trabajo los Contratos que sólo duran una parte del año, ex-
piran sin responsabilidad para las partes con la termina-
ción de la temporada, es decir que en cada ocasión en que
concluyó una de las Zafras durante las cuales el demandan-
te prestó sus servicios, el contrato terminó sin responsa-
bilidad para las partes; si en la Zafra 1979-1980 el deman-
dante fue desahuciado por la empresa antes de concluir la -
Zafra, la Cámara a-qua debió investigar si el tiempo trans-
currido desde el inicio de la Zafra hasta el momento del
desahucio, le daba derecho al trabajador a recibir algún
tipo de prestación laboral, por tratarse de un contrato por
tiempo indefinido; que, sin embargo la Cámara a-qua no
ponderó esa circunstancia, pues de haberlo hecho habría
advertido que a la fecha del 6 de febrero de 1979, cuando se
operó el desahucio "no habían transcurrido todavía tres
meses del inicio del período de Zafra, y por ende el traba-
jador no habla adquirido ningún tipo de derecho"; que es el
mismo Juez quien da por sentado que el demandante tra-
bajó como Capataz de Braceros que es una labor que sólo se
presta durante el período de Zafra; que la Cámara a-qua al
fallar como lo hizo incurrió en la sentencia impugnada en
los vicios y violaciones denunciadas; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua para acoger la de-
manda del I rabajador expuso en los considerandos 4 y 5, de la
sentencia impugnada, lo siguiente:

Considerando, que de las declaraciones del testigo se
desprende que el reclamante trabajó para el ingenio Ozama
por tiempo de diez años, como Capataz de Bracero y fue
despedido sin haber cometido ninguna falta, así dicho testigo
expresa : "el reclamante trabajaba con el demandado, diez
años y seis meses; de ahí vino el su perintendente y.lo paró, el
reclamante le preguntó que por qué bu paró el superinten-
dente le dijo que porque no tenía liquidación"; "si señor,
ganaba RD3.15, me enteré de eso por el sobre, le pagaban
q uincenal, hace mucho que vivo ahí, siempre lo vi
iraba iando ;,11.3",

"Considerando, que al quedar plenamente establecidos
todos los hechos de la demanda, procede acoger la misma y
en consecuencia confirmar en todas sus partes la sentencia
recurrida, ya que además las vacaciones, re galía pascual y
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bonificación son derechos adquiridos por los trabajadores y
la empresa no ha probado que se liberara en el pago de esas
obligaciones"; que, además, en el considerando No.2 de la
sentencia del primer grado, sentencia que fue confirmada
en todas sus partes, como se ha dicho, consta lo siguiente;

"Considerando, que mediante el testimonio del señor
César Sánchez presentado por el reclamante, ha quedado
establecidos que éste trabajó para el Ingenio Ozama por es-
pacio de diez (10) años, como Capataz de Braceros, y que
fue despedido sin causa justificada; por lo cual su demanda
debe ser acogida, ya que si bien es cierto que los braceros
sólo eran utilizados en tiempo de Zafra, no es menos cierto,
según el testigo, que al terminar la Zafra de cada año, el
reclamante seguía siendo utilizado en distintos trabajos,
tales como chapeo y demás cosas";

Considerando, que como se advierte, los Jueces del fondo
en ejercicio normal del poder soberano de apreciación de
los elementos de juicio aportados al debate, pudieron, como
lo hicieron, dar por establecido mediante el testimonio de
César Sánchez, que el trabajador Francoise después de ter-
minada la Zafra era utilizado por la empresa en distintos
trabajos tales como chapeos; que en esas condiciones y
frente al hecho de que los recurrentes no han alegado des-
naturalización alguna, es preciso admitir que en la senten-
cia impugnada no se ha incurrido en los vicios y violaciones
denunciados, por lo cual el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por el Consejo Estatal del Azúcar y el
Ingenio Ozama contra la sentencia dictada en fecha 16 de
mayo de 1980 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena a los recurrentes que sucumben al pago de las cos-
tas, distrayéndolas en provecho del Dr. Antonio de Js.
Leonardo abogado, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

( FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque Castillo, Luis Victor García de Peña,- Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

1
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en síntesis, lo siguiente: que el hoy recurrido trabajaba en
el Ingenio Ozama como Capataz de Braceros, labores que
sólo se realizan durante el período de Zafras; que de confor-
midad con las disposiciones del articulo 10 del Código de
Trabajo los Contratos que sólo duran una parte del año, ex-
piran sin responsabilidad para las partes con la termina.
ción de la temporada, es decir que en cada ocasión en que
concluyó una de las Zafras durante las cuales el demandan-
te prestó sus servicios, el contrato terminó sin responsa-
bilidad para las partes; si en la Zafra 1979-1980 el deman-
dante fue desahuciado por la empresaantes de concluir la
Zafra, la Cámara a-qua debió investigar si el tiempo trans-
currido desde el inicio de la Zafra hasta el momento del
desahucio, le daba derecho al trabajador a recibir algún
tipo de prestación laboral, por tratarse de un contrato por
tiempo indefinido; que, sin embargo la Cámara a-qua no
ponderó esa circunstancia, nues de haberlo hecho habría
advertido que a la fecha del 6 de febrero de 1979, cuando se
operó el desahucio "no habían transcurrido todavía tres
meses del inicio del período de Zafra, y por ende el traba-
jador no había adquirido ningún tipo de derecho"; que es el
mismo Juez quien da por sentado que el demandante tra-
bajó como Capataz de Braceros que es una labor que sólo se •
presta durante el periodo de Zafra; que la Cámara a-qua al
fallar como lo hizo incurrió en la sentencia impugnada en
los vicios y violaciones denunciadas; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua para acoger la de-
manda del trabajador expuso en los considerandos 4 y 5, de la
sentencia impugnada, lo siguiente:

Considerando, que de las declaraciones del testigo se
desprende que el reclamante trabajó para el ingenio Ozama
por tiempo de diez años, como Capataz de Bracero y fue
despedido sin haber cometido ninguna falta, así dicho testigo
expresa : "el reclamante trabajaba con el demandado, diez
años y seis meses: de ahi vino el superintendente y.lo paró, el
reclamante le preguntó que por qué lo paró el superinten-
dente le dijo que porque no tenia liquidación"; "si señor,
ganaba RD3.l3, me enteré de eso por el sobre, le pagaban
quincenal, hace mucho que vivo ahi, siempre lo vi
ira ha lindo

"Considerando, que al quedar plenamente establecidos
todos los hechos de la demanda, procede acoger la misma y
en consecuencia confirmar en todas sus partes la sentencia
recurrida, ya que además las vacaciones, regalía pascual y

bonificación son derechos adquiridos por los trabajadores y
la empresa no ha probado que se liberara en el pago de esas
obligaciones"; que, además, en el considerando No.2 de la
sentencia del primer grado, sentencia que fue confirmada
en todas sus partes, como se ha dicho, consta lo siguiente:

"Considerando, que mediante el testimonio del señor
César Sánchez presentado por el reclamante, ha quedado
establecidos que éste trabajó para el Ingenio Ozama por es-
pacio de diez (10) años, como Capataz de Braceros, y que
fue despedido sin causa justificada; por lo cual su demanda
debe ser acogida, ya que si bien es cierto que los braceros
sólo eran utilizados en tiempo de Zafra, no es menos cierto,
según el testigo, que al terminar la Zafra de cada año, el
reclamante seguía siendo utilizado en distintos trabajos,
tales como chapeo y demás cosas";

Considerando, que como se advierte, los Jueces del fondo
en ejercicio normal del poder soberano de apreciación de
los elementos de juicio aportados al debate, pudieron, como
lo hicieron, dar por establecido mediante el testimonio de
César Sánchez, que el trabajador Francoise después de ter-
minada la Zafra era utilizado por la empresa en distintos
trabajos tales como chapeos; que en esas condiciones y
frente al hecho de que los recurrentes no han alegado des-
naturalización alguna, es preciso admitir que en la senten-
cia impugnada no se ha incurrido en los vicios y violaciones
denunciados, por lo cual el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por el Consejo Estatal del Azúcar y el
Ingenio (karma contra la sentencia dictada en fecha 16 de
mayo de 1980 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena a los recurrentes que sucumben al pago de las cos-
tas, distrayéndolas en provecho del Dr. Antonio de Js.
Leonardo abogado, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cacer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leont e R. Albur-
querque Castillo, Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Berrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mf, Secretario General que
certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.39.-

Sentencia impugnada : Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, de fecha 31 de enero de 1978.

Materia : Laboral.

Recurrente (s): INGENIO ESPERANZA.

Abogado (s): J. E. Hernández Machado y Zoilo F. Núñez.

Recurrido (s): LUIS MARIA SANTIAGO

Abogado (s): Lic. Angel J. Scrulle y Dres. Freddy Núñez
Tinero, y Federico Villamil S.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chuipani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo 'terrera Piña, asistidos del secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
'omingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 19 del mes
.e Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
20' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
'orle de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ingenio

Esperanza, organismo con personalidad juridica propia, y
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu..firmada, leida y publicada por mi, Secretario General 

quecertifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.39.-

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, de fecha 31 de enero de 1978.

Materia: Laboral.

Recurrente (s): INGENIO ESPERANZA.

Abogado (s): J. E. Hernández Machado y Zoilo F. Núñez.
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Recurrido (s): LUIS MARIA SANTIAGO

Abogado (s): Lic. Angel J. Serulle y Dres. Freddy Núñez
Tincro, y Federico Villamil S.,

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chuipani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Norningo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes
.e Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
20' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
orle de Casación, la siguiente sentencia :
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ingenio

Esperanza, organismo con personalidad .juridica propia, y
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domicilio principal establecido en el Municipio de Esperan-za; contra la sentencia dictada en atribuciones laborales, el
31 de Enero de 1978, por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído al Lic. Rosario Graciano de los Santos, en la lecturade sus conclusiones, en representación de los Dres. J. E.

Ilernández Machado y Zoilo F. Núñez, cédulas Nos.57960,
serie Ira., y 42016, serie 47, respectivamente, abogados delrecurrente;

Oído al Dr. Abel Rodríguez del Orbe, en la lectura de sus
conclusiones, en representación del Lic. Angel J. Scrulle yde los Dres. Freddy Núñez Tineo, Federico Enrique Vi-
llamil S., y Nelson Gómez Arias, abogados del recurrido
Luis María Santiago, dominicano, mayor de edad, casado,
empleado privado, domiciliado y residente en la ciudad de
Valverde, Mao, cédula No.525, serie 32;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito
por sus abogados, depositado en la Secretaria de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 2 de junio de 1978, en el
cual se proponen contra la sentencia impugnada los mediosque se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por
sus abogados, en fecha 10 de julio de 1978;

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de Noviembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Al burquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña, Hugo II. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Berrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 y 63de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se reficré, consta : a) que con motivo
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de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
siguiente demanda, el Juzgado de Paz del Municipio de Es-
peranza, dictó en atribuciones laborales una sentencia cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara que el
contrato de trabajo que por tiempo indefinido unió al tra-
bajador Luis María Santiago con el Consejo Estatal del
Azúcar-División Ingenio Esperanza, terminó por despido
injustificado ejercido por la segunda; SEGUNDO: Condena
al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) -División Ingenio Es-
peranza, a pagar al señor Luis Maria Santiago, las siguien-
tes indemnizaciones; a) 24 días de salarios por concepto de
preaviso; b) 15 días de salario por concepto de auxilio de
cesantía; e) una suma igual a los salarios que hubiere re-
cibido el trabajador mientras dure el procedimiento con
límite de 90 días de salarios; disponiendo que el salario-día
para cálculo de esas indemnizaciones es de RD$4.00 (cuatro
pesos oro) diarios; TERCERO: Condena al Consejo Estatal
del Azúcar (CEA)-División Ingenio Esperanza, al pago de
las costas del procedimiento, ordenando la distracción de
las mismas en provecho de los Licenciados Freddy Núñez
Tineo y Angel Julián Serulle Ramia, quienes afirmaron
haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino el fallo ahora impugnado con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar, como al efecto declara, en cuanto a la forma, re-
gular el recurso de apelación interpuesto por el Ingenio Es-
peranza (CEA), contra sentencia laboral marcada con el
número uno (1), rendida por el Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Esperanza, en fecha trece (13) del mes de junio del
año 1975, relativa a la demanda en cobro de prestaciones
laborales, incoada por el señor Luis María Santiago, por
haber sido interpuesta en tiempo hábil; SEGUNDO: Que en
cuanto al fondo debe confirmar, como al efecto confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; y TERCERO: Que
debe condenar y condena al Ingenio Esperanza (CEA), al
pago de las costas y costos del procedimiento, y ordena la
distracción de las mismas en provecho de los Licenciados
Freddy Núñez Tineo y Angel Julián Serulle Ramia, abo-
gados de la parte recurrida y demandante original, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el siguiente Unico Medio de casación:
Desnaturalización de los hechos de la causa y tergiversa-
ción, por desconocimiento, de los documentos aportados al
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domicilio principal establecido ene! Municipio de Esperan-
za; contra la sentencia dictada en atribuciones laborales, el
31 de Enero de 1978, por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído al Lic. Rosario Graciano de los Santos, en la lectura

de sus conclusiones, en representación de los Dres. J. E.
Hernández Machado y Zoilo F. Núñez, cédulas Nds.37969,
serie 1ra., y 42016, serie 47, respectivamente, abogados del
recurrente;

Oído al Dr. Abel Rodríguez del Orbe, en la lectura de sus
conclusiones, en representación del Lic. Angel J. Serulle y
de los Dres. Freddy Núñez 'lineo, Federico Enrique Vi-
llamil S., y Nelson Gómez Arias, abogados del recurrido
Luis Maria Santiago, dominicano, mayor de edad, casado,
empleado privado, domiciliado y residente en la ciudad de
Valverde, Mao, cédula No.325, serie 32;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República ;

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito
por sus abogados, depositado en la Secretaria de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 2 de junio de 1978, en el
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por
sus abogados, en fecha 10 de julio de 1978;

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de Noviembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente. Leonte R. Al burquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña, Hugo II. Goicochea S.,
Máximo Pucho ¡(envine y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
(e que se mencionan más adelante, y los artículos 1,20 y 63de la Ley sobre Procedimiento de Casación ;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta : a) que con mol,' ve
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.1i., una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
iguiente demanda, el Juzgado de Paz del Municipio de Es-

peranza, dictó en atribuciones laborales una sentencia cuyo
dispositivo dice así: - FALLA: PRIMERO: Declara que el
contrato de trabajo que por tiempo indefinido unió al tra-
bajador Luis María Santiago con el Consejo Estatal del
Azúcar-División Ingenio Esperanza, terminó por despido
injustificado ejercido por la segunda; SEGUNDO: Condena
al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) -División Ingenio Es-
peranza, a pagar al señor Luis María Santiago, las siguien-
tes indemnizaciones; a) 24 días de salarios por concepto de
preaviso; b) 15 días de salario por concepto de auxilio de
cesantía; c) una suma igual a los salarios que hubiere re-
cibido el trabajador mientras dure el procedimiento con
limite de 90 días de salarios; disponiendo que el salario-día
para cálculo de esas indemnizaciones es de RD$4.00 (cuatro
pesos oro) diarios; TERCERO: Condena al Consejo Estatal
del Azúcar (CEA)-División Ingenio Esperanza, al pago de
las costas del procedimiento, ordenando la distracción de
las mismas en provecho de los Licenciados Freddy Núñez
Tinco y Angel Julián Serulle Ramia, quienes afirmaron
haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino el fallo ahora impugnado con el si-
guiente dispositivo: -FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar, como al efecto declara, en cuanto a la forma, re-
gular el recurso de apelación interpuesto por el Ingenio Es-
peranza (CEA), contra sentencia laboral marcada con el
número uno (1), rendida por el Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Esperanza, en fecha trece (13) del mes de junio del
ano 1975, relativa a la demanda en cobro de prestaciones
laborales, incoada por el señor Luis Marta Santiago, por
haber sido interpuesta en tiempo hábil; SEGUNDO: Que en
cuanto al fondo debe confirmar, como al efecto confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; y TERCERO: Que
debe condenar y condena al Ingenio Esperanza (CEA), al
pago de las costas y costos del procedimiento, y ordena la
distracción de las mismas en provecho de los Licenciados
Freddy Núñez Tineo y Angel Julián Serulle Ramia, abo-
gados de la parte recurrida y demandante original. quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el siguiente Unico Medio de casación:
Desnaturalización de los hechos de la causa y tergiversa-
ción, por desconocimiento. de los documentos aportados al
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proceso. Omisión de estatuir, violación a los artículos 77 del
Código de Trabajo y 1315 del Código Civil. Falta de motivos
Violación al articulo 141 del Código de Procedimiento Civil.Falta de base legal.;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su únicomedio de casación, el recurrente se ha limitado a alegar
"que el Juez a-quo ha obviado referirse en su sentencia al
punto capital en controversia y que constituye, según podrá
comprobarse, el único aspecto objeto de contención en este
caso, y es el que se refiere a la existencia o no del hecho del
despido, claramente negado desde el inicio de esta litis anteel Representante Legal de Trabajo; en efecto el Ingenio Es-peranza, no solamente se ha limitado a negar categóri-
camente que su voluntad haya intervenido en la termina-
ción del contrato de trabajo, sino que además ha probado
mediante documentos fehacientes, que la cancelación del
ahora recurrido, provino de la voluntad exclusiva del Poder
Ejecutivo, sin conocimiento ni intervención alguna de la
voluntad patronal del Ingenio Esperanza; que el Tribunal 

a-quo desnaturalizó los hechos vitales en discusión y desco-
noció y tergiversó su contenido al no ponderar las conse-
cuencias y efectos inherentes a los documentos que prueban
con claridad meridiana que el recurrente no intervino en
absoluto en el alegado despido de Luis Maria Santiago; que
la sentencia impugnada contiene una violación flagrante a
los artículos 77 del Código de Trabajo y 1315 del Código
Civil, ya que si el despido es la resolución del contrato de
trabajo por la voluntad unilateral del patrono y como eltrabajador invocó la existencia del despido, el Tribunal a-
quo admitió ese hecho, por la afirmación pura y simple del
trabajador demandante sin que éste último presentara
prueba alguna de su alegato; que por todo ello, el Juzgado
a-quo al rechazar nuestras conclusiones en el sentido de que
la voluntad del hoy recurrente no intervino en el hecho del
despido admitido por él en su decisión; no dio los motivospertinentes y que ello unido a la relación incompleta de los
hechos de la causa de la sentencia impugnada, conduce a
considerar que la misma adolece de los vicios de falta de
motivos y de base legal; razón por la cual la sentencia im-
pugnada debe ser casada,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que para rechazar las conclusiones del hoy
recurrente en el sentido de que su voluntad no intervino en
el despido o cancelación del hoy recurrido ya que de water-

do a los documentos depositados, el despido o cancelación
tuvo efecto por la voluntad expresa y exclusiva del Poder
Ejecutivo, el Juzgado a-quo se limitó a expresar "que, con-
forme a las disposiciones del articulo 1315 del Códi go Civil,
"el que reclama en derecho la ejecución de una obligación
debe probarla y el que pretende estar libre de una obli-
gación está en el deber de justificar el pago o el hecho que
ha producido la extinción de su obligación; que los alegatos
de el Ingenio Esperanza (CEA), frente a la reclamación del
demandante señor Luis Maria Santiago, carece de fun-
damento legal que corno hemos dicho del examen de la sen-
tencia impugnada y por los documertos aportados depo-
sitados en Secretaria por las partes en litis, se desprende de
que el Juez de Paz a-quo, y como Tribunal de Primer
Grado, al dictar su sentencia formó su convicción en ele-
mentos de pruebas e hizo una buena interpretación de los
hechos y una sana aplicación del derecho y que por tanto
procede la confirmación de dicha sentencia en todas sus
partes";

Considerando, que lo antes transcrito pone de manifiesto,
que tal como alega el recurrente, el Juzgado a-quo no dio
motivos suficientes y pertinentes para rechazar las con-
clusiones del hoy recurrente en el sentido de que su volun-
tad no intervino en el despido o cancelación de que fue ob-
jeto el hoy recurrido por parte y voluntad exclusiva del
Poder Ejecutivo, que por otra parte, tampoco ponderó los
documentos depositados en el expediente por el hoy recu-
rrente, que de haberlo hecho, hubiese podido conducirlo
eventualmente a una solución distinta, que por tanto pro-
cede casar la sentencia por falta de motivos y de base legal;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por
falta de base legal o de motivos, las costas podrán ser com-
pensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
en atribuciones laborales, el 31 de enero de 1978, por l J-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valver-
de, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo y envia el asunto por ante la Primera Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago; SEGUNDO: Com-
pensa las costas.-

(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor Garcia de Peña.- Hugo H. Goicochea

I r
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proceso. Omisión de estatuir, violación a los artículos 77 del
Código de Trabajo y 1315 del Código Civil. Falta de motivos.
Violación al articulo 141 del Código de Procedimiento Civil.
Falta de base legal.;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su único
medio de casación, el recurrente se ha limitado a alegar
"que el Juez a-quo ha obviado referirse en su sentencia al
punto capital en controversia y que constituye, según podrá
comprobarse, el único aspecto objeto de contención en este
caso, y es el que se refiere a la existencia o no del hecho del
despido, claramente negado desde el inicio de esta bus ante
el Representante Legal de Trabajo; en efecto el Ingenio Es-
peranza, no solamente se ha limitado a negar categóri-
camente que su voluntad haya intervenido en la termina-
ción del contrato de trabajo, sino que además ha probado
mediante documentos fehacientes, que la cancelación del
ahora recurrido, provino de la voluntad exclusiva del Poder
Ejecutivo, sin conocimiento ni intervención alguna de la
voluntad patronal del Ingenio Esperanza; que el Tribunal a-
quo desnaturalizó los hechos vitales en discusión y desco-
noció y tergiversó su contenido al no ponderar las conse-
cuencias y efectos inherentes a los documentos que prueban
con claridad meridiana que el recurrente no intervino en
absoluto en el alegado despido de Luis Maria Santiago; que
la sentencia impugnada contiene una violación flagrante a
los artículos 77 del Código de Traba jo y 1315 del CódigoCivil, ya que si el despido es la resoluc:ón del contrato de
trabajo por la voluntad unilateral del patrono y como el
trabajador invocó la existencia del despido, el Tribunal a-
quo admitió ese hecho, por la afirmación pura y simple del
trabajador demandante sin que éste último presentara
prueba alguna de su alegato; que por todo ello, el Juzgado
a-quo al rechazar nuestras conclusiones en el sentido de que
la voluntad del hoy recurrente no intervino en el hecho del
despido admitido por él en su decisión; no dio los motivos
pertinentes y que ello unido a la relación incompleta de loshechos de la causa de la sentencia impugnada, conduce a
considerar que la misma adolece de los vicios de falta de
motivos y de base legal; razón por la cual la sentencia im-
pugnada debe ser casada,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que para rechazar las conclusiones del hoy
recurrente en el sentido de que su voluntad no intervino en
el despido o cancelación del hoy recurrido ya que de amen
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do a los documentos depositados, el despido o cancelación
tuvo efecto por la voluntad expresa y exclusiva del Poder
Ejecutivo, el Juzgado a-quo se limitó a expresar "que, con-
forme a las disposiciones del artículo 1313 del Código Civil,
"el que reclama en derecho la ejecución de una obligación
debe probarla y el que pretende estar libre de una obli-
gación está en el deber de justificar el pago o el hecho que
ha producido la extinción de su obligación; que los alegatos
de el Ingenio Esperanza (CEA), frente a la reclamación del
demandante señor Luis Marfa Santiago, carece de fun-
damento legal que corno hemos dicho del examen de la sen-
tencia impugnada y por los documertos aportados depo-
sitados en Secretaria por las partes en litis, se desprende de
que el Juez de Paz a-quo, y como Tribunal de Primer
Grado, al dictar su sentencia formó su convicción en ele-
mentos de pruebas e hizo una buena interpretación de los
hechos y una sana aplicación del derecho y que por tanto
procede la confirmación de dicha sentencia en todas sus
partes";

Considerando, que lo antes transcrito pone de manifiesto,
que tal como alega el recurrente, el Juzgado a-quo no dio
motivos suficientes y pertinentes para rechazar las con-
clusiones del hoy recurrente en el sentido de que su volun-
tad no intervino en el despido o cancelación de que fue ob-
jeto el hoy recurrido por parte y voluntad exclusiva del
Poder Ejecutivo, que por otra parte, tampoco ponderó los
documentos depositados en el expediente por el hoy recu-
rrente, que de haberlo hecho, hubiese podido conducirlo
eventualmente a una solución distinta, que por tanto pro-
cede casar la sentencia por falta de motivos y de base legal;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por
falta de base legal o de motivos, las costas podrán ser com-
pensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
en atribuciones laborales, el 31 de enero de 1978, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valver-
de, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo y envía el asunto por ante la Primera Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago; SEGUNDO: Com-
pensa las costas.-

( FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
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S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Ilerrera Piña-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ,audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y .fue firmada, leída y publicada por mf, Secretario General,que certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.10

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 20 de noviembre de 1978.

Materia : Trabajo.

Recurrente (s): Juan A. Molina, Domingo Antonio Then y/o
Taller Garage Luperón.

Abogado (s): Dres. Ismael Alcides Peralta y Nelson Ramos
•Nivar.

Recurridos: José Antigua Gómez, Enrique Calvo Román y
José Eugenio Valenzuela.

Abogado (s): Dr. Antonio de Js. Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go, Distrito Nacional, hoy dia 19 del mes de noviembre del
año 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, • conio Corte de Ca-
sación, la siguientesentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan An-
tonio Molina, Domingo Antonio Then y Talleres Garage
Luperón, con domicilio en esta ciudad, contra la sentencia
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S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo -Berrera Piña-Miguel Jacobo, Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y .fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generat ,que certifico.- (Firmado) Mjguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.10

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 20 de noviembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Juan A. Molina, Domingo Antonio Then y/o
Taller Garage Luperón.

Abogado (s): Dres. Ismacl Alcides Peralta y Nelson Ramos
':Vivar.

Recurridos: José Antigua Gómez, Enrique Calvo Román y
José Eugenio Valenzuela.

Abogado (s): Dr. Antonio de Js. Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de Peña,
Hugo 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville y AbelarJo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de noviembre del
año 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública,•conio Corte de Ca-
sación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan An-
tonio Molina, Domingo Antonio Then y Talleres Garage
Luperón, con domicilio en esta ciudad, contra la sentencia

1
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dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 20 de noviembre de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol:
Oido en la lectura de sus conclusiones al Dr. Nelson

Ramos Nivar, cédula No.114160, serie Ira., por sí y por el
Dr. Ismael Alcides Peralta Mora, cédula No.29179, serie 44,
abogados de los recurrentes;

Oído en la lectura de sus conclusioneS, al Dr. Antonio de
Jesús Leonardo cédula No.15818, serie 49, abogados de los
recurridos Jos..Ant 'gua fa Gómez, Enrique Calvo Román y
José Eugenio Valenzuela, portadores, respectivamente, de
las cédulas No.15079 y No.13210, series 56 y 30;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por los abogados
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 24 de enero de 1979; en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

'	 Visto el memorial de defensa de los recurridos del 13 de
marzo de 1979 suscrito por su abogado.

Visto el auto dictado en fecha 19 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Lennte R. Alburquerque
C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, _después de haber
deliberado y. vistos los artículos invocados por. los
recurrentes, que se mencionan más adelante y los artículos
1. 62 y 65 de la Ley sobre Recurso de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral, que no pudo ser
conciliada, el Juzgado de Paz y Trabajo del Distrito
Nacional, dictó en Lecha 30 de enero de 1978, una sentencia
cuyo dispositivo dice lo siguiente: "Falla : Primero: Se

O
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rechaza por falta de prueba, la demanda laboral intentada
ior los señores J osé Antigua Gómez, Enríquez Calvo Román

y José Eugenio Valenzuela, contra Juan Antonio Molina y/o

Domin go	 Antonio Then o Gara ge Taller Lupe-
rón; Segundo: Se condena a los demandantes al pago de las
costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Nelson
Ramos Nivar, abogado, quien afirma haberlas avanzado en
sutotalidad"; 1:1) 

que sobre los recursos interpuestos inter-
vino el fallo ahora impugnado, del que es el dispositivo que

sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tan-
to en la forma como en el fondo el recurso de apelación in-
tentado por José Antigua Gómez, Enrique Calvo Román y
José Eugenio Valenzuela, contra la sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 30 de enero
de 1978, en favor de Juan Antonio Molina, Domingo Antonio
fhen y/o Taller Garage Luperón, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia, y, en
consecuencia, revoca en todas sus partes la sentencia re-
currida; Segundo: Declara injusto el despido en el caso de
la especie; Tercero: Condena a los patronos Juan Antonio
Molina, Domingo Antonio Then y/o Taller Garage Luperón,

a pagarle a cada uno de los reclamant es , señores José An-
tigua Gómez. Enrique Calvo Román y José Eugenio Valen-
zuela, los valores siguientes : a José Antigua Gómez, 24 dias
de salario por concepto de preaviso, 155 días de ailio de
cesantía, 14 días por concepto de vacaciones, la

 auxilio
regalía

pascual	 1976, proporción de 1977, Bonificación de 1975,

1976 y pro
delporción de 1977, más 936 horas extras (3 horas ex-

L'as diarias, igual a 18 horas semanales por 52 semanas,
igual a 936 horas), a Enri que Calvo Román, 24 días de

preaviso,	 30 días de auxilio de cesantía, 14 días. .de
vacaciones, regalía pascual de 1976, proporción bonificación
de 1977, 936 horas extras, (tres horas diarias, igual
a 18 horas semanales, por 52 semanas, igual a 936 horas);
a José Eugenio Valenzuela,	 24 días .de preaviso,
155 días de cesantía, 14 días de vacaciones, rega-
lía pascual de 1976. regalía pascual de 1977. bonifica-
ción de 1975, 1976 y 1977, 936 horas extras (3 horas diarias
igual a 18 horas semanales por 52 semanas igual a 936 ho-
ras); Así como una suma igual a los salarios que habrían
recibido desde el día de su demanda y hasta la sentencia
definitiva sin que excedan de tres meses todo calculado a
base de RDS125 00 mensuales y RD$90.00 mensuales, res-
pectivamente; Cuarto: Condena a la parte recurrida Juan
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dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 20 de noviembre de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Nelson J.

Ramos Nivar, cédula No.1144.60, serie Ira., por sí y por el
Dr. Ismael Alcides Peralta Mora, cédula No.29179, serie 44,
abogados de los recurrentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Antonio de
Jesús Leonardn cédula No.15818, serie 49, abogados de los
recurridos Josfi nligua la Gómez, Enrique Calvo Román y
José Eugenio Valenzuela, portadores, respectivamente, de
las cédulas No.15079 y No.13210, series 56 y 30;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por los abogados
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 24 de enero de 1979; en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

'	 Visto el memorial de defensa de los recurridos del 13 de
marzo de 1979 suscrito por su abogado.

Visto el auto dictado en fecha 19 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha. Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
C., Luis Víctor García de Peña, Hugo 1-1. Goicochea S.,
MáximoPuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de
este tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, .después de haber
deliberado y. vistos los artículos invocados por . los
recurrentes, que se mencionan más adelante y los artículos
1. 62 y 65 de la Ley sobre Recurso de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral, que no pudo ser
conciliada, _el Juzgado de Paz y Trabajo. del Distrito
Nacional, dictó en fecha 30.de _enero de 1978, una sentencia
cu,yo dispositivo dice lo siguiente: "Falla : Primero: Se .
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`rechaza por falta de prueba. la demanda laboral intentada

>or 
los señores José Antigua Gómez, Enríquez Calvo Román

y José Eugenio Valenzuela, contra Juan Antonio Molina y/o
Domingo Antonio Then o Gara ge Taller Lupe-

rón; Segundo : Se condena a los demandantes al pago de las
costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Nelson
Rar los Nivar, abogado, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad"; b) que sobre los recursos interpuestos inter-
vino el fallo ahora impugnado, del que es el dispositivo que

sigue: "FALLA: PRIMER O: Declara regular y válido tan-
to en la forma como en el fondo el recurso de apelación in-
tentado por José Antigua Gómez, Enrique Calvo Román y
José Eugenio Valenzuela, contra la sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de f echa 30 de enero
de 1978, en favor de Juan Antonio Molina, Domingo Antonio
fhen y/o Taller Garage Luperón, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia, y. en
consecuencia, revoca en todas sus partes la sentencia re-
currida; Segundo: Declara injusto el despido en el caso de
la especie; Tercero: Condena a los patronos Juan Antonio
Molina, Domingo Antonio Then y/o Taller Garage Luperón,
a pagarle a cada uno de los reclamantes , señores José An-
tigua Gómez, Enrique Calvo Román y José Eugenio Valen-
zuela. los valores siguientes : a José Antigua Gómez, 24 días
de salario por concepto de preaviso, 155 días de auxilio de
cesantía, 14 días por concepto de vacaciones, la regalía
pascl del 1976, proporción de 1977, Bonificación de 1975,

1976 yua proporción de 1977, más 936 horas extras (3 horas ex-
Las diarias, igual a 18 horas semanales por 52 semanas,
igual a 936 horas), a Enri que Calvo Román, 24 días de

preaviso, 30 días de _auxilio de	 cesantía, 14 chas, de
vacaciones, regalía pascual de 1976, proporción bonificación
de 1977, 936 horas extras, (tres horas diarias, igual
a 18 horas semanales, por 52 semanas, igual a 936 horas);
a José Eugenio Valenzuela, 24 días de preaviso,
155 días de cesantía, 14 días de vacaciones, toga-
lía pascual de 1976. regalía pascual de 1977. bonifica-

ci6n de 1975, 1976 y 1977, 936 horas extras (3 horas diarias
igual a 18 horas semanales por 32 semana s igual a 936 ho-
ras); Asi como una suma igual a los salarios que habrían
recibido desde el día de su demanda y hasta la sentencia
definitiva sin que excedan de tres meses todo calculado a
base de RDS125 00 mensuale s y RDS90.00 mensuales, res-
pectivamente; Cuarto: Condena a la parte recurrida Juan
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Antonio Molina y Domingo Antonio Then y/o Taller Garage
Luperón, al pago de las costas de ambas instancias, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad";	 •

Considerando, que los recurrentes invocan el siguiente
medio de casación: Desnaturalización de los hechos; B>
Falta de base legal; C) Violación a las reglas de la prueba;
I)) Violación a los artículos 658 y 660 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desenvolvimiento de los alegatos
contra la sentencia impugnada, los recurrentes exponen,
que la Cámara a-qua sólo tuvo en cuenta el testimonio de-
Paulino Polanco, quien en cuanto al tiempo se limita a decir
que unos tenían 7 años y otro 2 años en el trabajo, sin indicar
el día, mes ni el año en que ingresaron al mismo, indispen-
sable para establecer la duración del contrato; que tam-
poco precisa el hecho material del despido; que ellos fueron
condenados a pagar tres horas extraordinarias de trabajo,
durante 52 semanas, en violación al articulo 658 del Código
de Trabajo y sin que el citado testigo se expresara con
precisión al respecto, sino que declaró que ellos trabajan de
7 a 12 y generalmente de 1 de la tarde a 7 de la noche, casi
todos los días; y que en su condenación a pagar bonifica-
ciones y regalía pascual, la Cámara a-qua también violó el
artículo 660 del Código de Trabajo;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que, la Cámara a-qua para substanciar
la demanda de que había sido apoderada por la apelación de
la sentencia de primer grado, que revocó, ordenó una infor-
mación testimonial y el contrainformativo, a cargo de los
recurrentes, quienes, según la sentencia impugnada, no
comparecieron a esta medida, ni a la audiencia sobre el
fondo; que el informativo fue celebrado con la única au-
dición del testigo Paulino Polanco, quien declaró que José
Antigua Gómez y Enrique Calvo Ramos habían trabajado,
durante siete y dos años, respectivamente, en taller de
reparaciones y garage que Domingo Antonio Then vendió a
Juan Antonio Molina, mediante un sueldo mensual de
RD$125.00 cada uno, y que igualmente Eugenio Valenzuela

ha 95 en dicho taller. durante 7 (siete) años, por un sueldo
mensual de RD$90.00; que los dos primeros habían sido des-
pedidos el 9 de septiembre de 1975 y el último el 5 del mismomes y año, porque al vender Then el taller a Molina, éste le
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exigió que estos trabajadores fueran echados, si no. no com-
praba el taller y fueron despedidos;

Considerando, que el Juez a-quo dio por establecido la
existencia del contrato de trabajo entre las partes, en litis,
la duración y el salario, así como el despido injustificado
de los recurridos, basado en la declaración descrita del tes-
tigo Paulino Polanco, la cual le mereció entero crédito y
que, como cuestión de hecho, escapa al control de la parte
de casación, de manera que, contrariamente a lo que sos-
tienen los recurrentes de que la Cámara a-qua ha desna-
turalizado los hechos y que la sentencia impugnada ha
violado las reglas de la prueba y que carecía de base legal,
dicha Cámara ha justificado estos aspectos del fallo impug-
nado, con hechos precisos y regularmente suministrados a
los debates, sin desnaturalización v dándole su verdadero
sentido y alcance, lo que ha permitido a esta Corte de Ca-
sación verificar que la ley ha sido correctamente aplicada;
que, por tanto, los alegatos de los recurrentes examinados
carecen de fundamento y deben ser desestimados:

Considerando, que en cuanto a los demás alegatos de los
recurrentes relativos a la prescripción, de las bonifica-
ciones, regalía pascual y horas extraordinarias; que es de
principio que para la admisión de un medio de casación, es
indispensable que los hechos que sirven de base a los
agravios sean formulados ante el juez del fondo, pues los
jueces de casación deben estatuir en las mismas condi-
ciones en que aquellos hayan sido apoderados en los de-
bates; que el examen del fallo impugnado revela que los
recurrentes no sometieron al Juez a-quo los indicados
alegatos, que proponen a la ponderación de los alegatos in-
dicados, que proponen de esta Corte de Casación; que, por
tanto, estos alegatos deben ser considerados medios nuevos
y como tales declarados inadmisibles;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Taller Garage Luperon, Juan An-
tonio Molina y Domingo Antonio Then, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el
20 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se copia en otra
parte de la presente sentencia; Segundo: Condena a los
recurrentes al pago de las costas con distracción en favor
del Dautoi. Altioal•a da Jesis	 n'I• sin) 1•,i-

borlas avanzado en su totalidad.
(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-



./á

2242	 DOLETIN JUDICIAL

Antonio Molina y Domingo Antonio Then y/o Taller Garage
Luperón, al pago de las costas de ambas instancias, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando, que los recurrentes invocan el siguiente
medio de casación: Desnaturalización de los hechos; 8)
Falta de base legal; C) Violación a las reglas de la prueba;
D) Violación a los artículos 638 y 660 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desenvolvimiento de Jos alegatos
contra la sentencia impugnada, los recurrentes exponen,
que la Cámara a-qua sólo tuvo en cuenta el testimonio de-
Paulino Polanco, quien en cuanto al tiempo se limita a decir
que unos tenían 7 años y otro 2 años en el trabajo, sin indicar
el día, mes ni el año en que ingresaron al mismo, indispen-
sable para establecer la duración del contrato; que tam-
poco precisa el hecho material del despido; que ellos fueron
condenados a pagar tres horas extraordinarias de trabajo,
durante 52 semanas, en violación al articulo 658 del Código
de Trabajo y sin que el citado testigo se expresara con
precisión al respecto, sino que declaró que ellos trabajan de
7 a 12 y generalmente de 1 de la tarde a 7 de la noche, casi
todos los dias; y que en su condenación a pagar bonifica-
ciones y regalía pascual, la Cámara a-qua también violó el
articulo 660 del Código de Trabajo;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que, la Cámara a-qua para substanciar
la demanda de que había sido apoderada por la apelación de
la sentencia de primer grado, que revocó, ordenó una infor-
mación testimonial y el contrainformativo, a cargo de los
recurrentes, quienes, según la sentencia impugnada, no
comparecieron a esta medida, ni a la audiencia sobre el
fondo; que el informativo fue celebrado con la única au-
dición del testigo Paulino Polanco, quien declaró que José
Antigua Gómez y Enrique Calvo Ramos hablan trabajado,
durante siete y dos años, respectivamente, en taller de
reparaciones y garage que Domingo Antonio Then vendió a
Juan Antonio Molina, mediante un sueldo mensual de
RDS125.00 cada uno, y que igualmente Eugenio Valenzuela
trabajó en dicho la I ler. durante 7 (siete) años, por un sueldo
mensual de RDS90.00; que los dos primeros habían sido des-
pedidos el 9 de septiembre de 1975 y el último el 5 del mismo
mes y año, porque al vender Then el taller a Molina, éste le
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exigió que estos trabajadores fueran echados, si no, no com-
praba el taller y fueron despedidos;

Considerando, que el Juez a-quo dio por establecido la
existencia del contrato de trabajo entre las partes, en litis,
la duración y el salario, así como el despido injustificado
de los recurridos, basado en la declaración descrita del tes-
tigo Paulino Polanco, la cual le mereció entero crédito y
que, como cuestión de hecho, escapa al control de la parte
de casación, de manera que, contrariamente a lo que sos-
tienen los recurrentes de que la Cámara a-qua ha desna-
turalizado los hechos y que la sentencia impugnada ha
violado las reglas de la prueba y que carecía de base legal,
dicha Cámara ha justificado estos aspectos del fallo impug-
nado, con hechos precisos y regularmente suministrados a
los debates, sin desnaturalización y dándole su verdadero
sentido y alcance, lo que ha permitido a esta Corte de Ca-
sación verificar que la ley ha sido correctament e aplicada;
que, por tanto, los alegatos de los recurrentes examinados
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que en cuanto a los demás alegatos de los
recurrentes relativos a la prescripción, de las bonifica-
ciones, regalía pascual y horas extraordinarias; que es de
principio que para la admisión de un medio de casación, es
indispensable que los hechos que sirven de base a los
agravios sean formulados ante el juez del fondo, pues los
jueces de casación deben estatuir en las mismas condi-
ciones en que aquellos hayan sido apoderados en los de-
bates; que el examen del fallo impugnado revela que los
recurrentes no sometieron al Juez a-quo los indicados
alegatos, que proponen a la ponderación de los alegatos in-
dicados, que proponen de esta Corte de Casación; que, por
tanto, estos alegatos deben ser considerados medios nuevos
y como tales declarados inadmisibles;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Taller Garage Luperon, Juan An-
tonio Molina y Domingo Antonio Then, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el
20 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se copia en otra
porte de la presente sentencia; Segundo: Condena a los
recurrentes al pago de las costas con distracción en favor
cid Dador Aotuaie dú Jesiis
berlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario 13a1-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-

J
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.41

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 16 de marzo de
1979.

1;	 •
il

Recurrente (s): La Frederic Schad C. por A.,

Abogado (s): Lic. R. Eneas Saviñón y el Dr. A. Ballester
Hernández.

Recurrido (s): Pedro A. Díaz, José Fco. García y Andrés
Saldaña.

kla	Abogado (s): Dres. Numitor S. Veras, Dr. Ulises Cabrera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

Materia: Trabajo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de
Noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dieta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Frederic
Schad, C. por A., domiciliada en la casa No.26 (altos) de la
calle José Gabriel García esquina a "Arzobispo Meriño"
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querque C.- Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él ex presados, y.
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.-
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querque C.- Luis Víctor García de Peña, Hugo II. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville y Abelardo }Terrera Piña -
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lc,
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 

laaudiencia pública, del día, mes y año, en él ex presados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.41

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 16 de marzo de
1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): La Frederic Schad C. por A.,

Abogado (s): Lic. R. Eneas Saviñón y el Dr. A. Ballester
Hernández.

Recurrido (s): Pedro A. Díaz, José Eco. García y Andrés
Saldaña.

Abogado (s): Dres. Numitor S. Veras, Dr. Ulises Cabrera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo ¡terrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de
Noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Frederic
Schad, C. por A., domiciliada en la casa No.26 (altos) de la
calle José Gabriel García esquina a "Arzobispo Merino"
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de esta Ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, el 16 de Marzo
de 1979, en sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo .se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. R. Eneas

Saviñón, cédula No.110, serie 26, por sí y en representación
del Dr. A. Ballester Hernández, cédula No.141, serie 48,
abogados de la recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Numitor S.
Veras, cédula No.48062, por sí y por el Dr. Ulises Cabrera,
cédula No.12215, serie 48, abogados de los recurridos Pedro
Díaz, Andrés Saldaña y José Francisco García, domini-
canos, mayores de edad, obrero, cédulas Nos.177704, serie
Ira., 18157, serie Ira., y 49653, serie 47, respectivamente,
domiciliados en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taria de la Suprema Corte de Justicia el 7 de mayo de 1979,
suscrito por los abogados de la recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 8 de junio de 1979, sus-
crito por los abogados de los recurridos;

Visto el auto dictado en fecha 18 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te en su memorial, que se indican más adelante, y los ar-
tículos 1,20 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta los siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser con-
ciliada, seguida de la demanda correspondiente, el Juzgado

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 3 de sep-
tiembre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en
audiencia pública contra la parte demandada por no haber
comparecido no obstante citación legal; SEGUNDO: Se
declara injustificado el despido y resultado del contrato de
trabajo que ligaba a las partes, por culpa del patrono y con
responsabilidad para el mismo; TER( 1:80: Se condena al
patrono Frederic Schad, C. por A., a pagarle a los señores
Pedro Antonio Díaz, 24 días de preaviso, 45 días de cesantía,
14 días de vacaciones, la regalía pascual obligatoria, la
bonificación, la diferencia de salarios dejados de pagar
durante el tiempo trabajado, tomando en cuenta que se le
pagaba por debajo de la tarifa de salario mínimo; a José
Francisco García, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de
cesantía, 14 días de vacaciones no disfrutadas ni pagadas,
la regalía pascual obligatoria, la bonil icación, la diferencia
de salarios dejados de pagar durante el tiempo trabajado,
tomando en cuenta que se le pagaba por debajo de la tarifa.
de salario mínimo y a Andrés Saldaña, 24 días de preaviso,
45 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones no dis-
frutadas ni pagadas, regalía pascual, bonificación, la di-
ferencia de salarios dejado de pagar durante el tiempo
trabajado, tomando en cuenta que se le pagaba por debajo
de la tarifa de S313110111itliMO, va cada 1.1110 de los reclaman-

tes tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del
artículo 84 del Código de Trabajo, calculadas todas estas
prestaciones, salarios e indemnizaciones a base de un sa-
lario de RD$21.00 semanal, CUARTO: Se condena a la em-
presa Frederic Schad, C. por A., al pago de las costas, or-
denando su distracción en provecho de los Dres. A. Ulises
Cabrera L. y Antonio de Js. Leonardo, quienes afirman es-
tarlas avanzándolas en su totalidad"; b) que sobre la
apelación interpuesta la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 19 de abril
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara regalar y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por Frederic Schad, C.
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional de fecha 3 de septiembre de 1974, dictada
en favor de los señores Antonio Diaz, José Francisco García
y Andrés Saldaña, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relati-
vamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y como

•
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de esta Ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, el 16 de Marzo
de 1979, en sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo se
copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclitsiones, al Lic. R. Eneas

Saviñón, cédula No.110, serie 26, por sí y en representación
del Dr. A. Ballester Hernández, cédula No.191, serie 98,
abogados de la recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Numitor S.
Veras. cédula No.48062, por sí y por el Dr. Ulises Cabrera,
cédula No.12215, serie 48, abogados de los recurridos Pedro
Díaz, Andrés Saldaña y José Francisco García, domini-
canos, mayores de edad, obrero, cédulas Nos.177704, serie
Ira., 18157, serie Ira., y 49653, serie 47, respectivamente,
domiciliados en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taria de la Suprema Corte de Justicia el 7 de mayo de 1979,
suscrito por los abogados de la recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 8 de junio de 1979, sus-
crito por los abogados de los recurridos;

Visto el auto dictado en fecha 18 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Borges
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te en su memorial, que se indican más adelante, y los ar-
tículos 1, 20 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta los siguiente: al que
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser con-
ciliada, seguida de la demanda correspondiente, el Juzgado

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 3 de sep-
tiembre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en
audiencia pública contra la parte demandada por no haber
comparecido no obstante citación legal; SEGUNDO: Se
declara injustificado el despido y resultado del contrato de
trabajo que ligaba a las partes, por culpa del patrono y con
responsabilidad para el mismo; TERCERO:Se condena al
patrono Frederic Schad, C. por A., a pagarle a los señores
Pedro Antonio Díaz, 24 días de preaviso, 45 dlas de cesantía,
14 días de vacaciones, la regalía pascual obligatoria, la
bonificación, la diferencia de salarios dejados de pagar
durante el tiempo trabajado, tomando en cuenta que se le
pagaba por debajo de la tarifa de salario mínimo; a José
Francisco García, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de
cesantía, 14 dias de vacaciones no disfrutadas ni pagadas,
la regalía pascual obligatoda, la henil icación, la diferencia
de salarios dejados de pagar durante el tiempo trabajado,
tomando en cuenta que se le pagaba por debajo de la tarifa.
de salario mínimo y a Andrés Saldaña, 24 días de preaviso,
45 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones no dis-
frutadas ni pagadas, regalía pascual, bonificación, la di-
ferencia de salarios dejado de pagar durante el tiempo
trabajado, tomando en cuenta que se le pagaba por debajo
de la tarifa de salario m'olmo, ya cada uno de los reclaman-
tes tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del
artículo 84 del Código de Trabajo, calculadas todas estas
prestaciones, salarios e indemnizaciones a base de un sa-
lario de RD$21.00 semanal, (UARTO: Se condena a la em-
presa Frederic Schad, C. por A., al pago de las costas, or-
denando su distracción en provecho de los Dres. A. Ulises
Cabrera L. y Antonio de Js. Leonardo, quienes afirman es-
tarlas avanzándolas en su totalidad"; b) que sobre la
apelación interpuesta la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 19 de abril
de 1976. una sentencia cuyo dispositivo dice así: 'TALLA:

PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por Frederic Schad, C.
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional de fecha 3 de septiembre de 1974, dictada
en favor de los señores Antonio Diaz, José Francisco García
y Andrés Saldaña. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relati-
vamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y como

•
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consecuencia confirma en todas sus partes dicha sentencia
impugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Frederic Schad, C. por A., al pago de las costas del pro-
cedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la ley
No.302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo
ordenando su distracción en provecho de los Dres. A. Ulises'
Cabrera L. y Antonio de Js. Leonardo, quienes afirman
haberlas avanzando en su totalidad"; c) que sobre el recur-
so de casación interpuesto contra esta última sentencia la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia el 'ro. de
julio de 1978, cuyo dispositivo dice así: Por tales motivos,
Primero: Casa la sentencia dictada el 19 de abril de 1976,
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en-
vía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Cristóbal, como tribunal de
segundo grado y en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas entre las partes; d) que sobre el envio
ordenado intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación cuyo dispositivo es el siguiente: -FALLA • PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por la Compañía FRE-
DERIC SCIIAD, C. por A., por haber sido incoado de confor-
midad con la ley, y en cuanto al fondo confirma en todas sus
partes la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, en fecha 3 de Septiembre del año
1974, cuyo dispositivo ha sido copiado Integramente en otra
parte del cuerpo de la presente decisión, por los motivos que
han sido externados en otra parte de esta sentencia; SE-
GUNDO: Condena a la parte que sucumbe Frederic Schad,
C. por A., al pago de las costas causadas en esta instancia,
con distracción de lass mismas en provecho de los Doctores
L. Ulises Cabrera y Numitor S. Veras Felipe, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial 	 • 1.
los siguientes medios de casación: Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, falta de motivos, falta de
base legal; Violación del articulo 1315 del Código Civil;
violación de los artículos 7, 8 y 9 del Código de Trabajo;
errada aplicación de los artículos 84 y 168 del mismo texto y
de las leyes 5235, sobre regalía pascual y bonificaciones;

t..unsicieranao, que en los memos ue casacion reunidos la
recurrente alega, en síntesis lo siguiente: a) que a pesar de
que el Juez a-quo expresa en su sentencia que para dictarla

se basó en los documentos del expediente, dicho Juez no
detalla en la sentencia los documentos que le fueron so-
metidos para su ponderación, como era su deber, sino Que se
limitó a hacer referencias circunstanciales de los mismos,
llegando hasta alterar su contenido, que ningunos de los
documentos aportados fueron debidamente examinados,
sobre todo, los documentos básicos referentes a los pagos de
las cotizaciones mensuales hechos por la empresa recu-
rrente al Instituto de Seguros Sociales, en los cuales figuran
los Trabajadores demandantes como trabajadores móviles
u ocasionales, con pagos de cotizaciones variables, confor-
me al tiempo trabajado; b) que el Juez a-quo clasificó los
contratos de trabajos de los recurridos, de manera dis-
crecional sin ponderar, adecuadamente hechos esenciales
como los contenidos en los formularios y recibos de pagos
de las mencionadas cotizaciones de Seguro Social, y llegó a
la conclusión "de que los trabajadores demandantes re-
cibían poco dinero' no porque no trabajaban todos los
dias, "sino porque la Compañia les pagaba una miseria de
salario"; que en la sentencia impugnada, agrega la re-
currente, se violan los artículos 7, 8 y 9 del Código de Tra-
bajo que señalan los elementos necesarios para la clasi-
ficación de los contratos de trabajo, y en la misma se hace
una errada aplicación de los artículos 84 y 168 del mismo
Código;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
lo siguiente: que se ordenó un informativo en el que depuso
el testigo Nelson Eddy Cabral Marmolejos, quien informó
al Tribunal que un domingo la Compañía estuvo buscando a
los empleados Pedro A. Diaz, Andrés Saldaña y José Fran-
cisco García y no pudo localizarlos; que cuando luego se
presentaron a su trabajo el empleado Batista les dijo que
estaban despedidos y "que no eran más que unos bebedores
de Ron"; que ellos trabajaban como estibadores y además
clasificaban la mercancía; que recibían un salario de
RD$17.50 semanales; que contrariamente a lo que alega la
demandada el Tribunal ha podido comprobar por los do-
cumentos que reposan en el expediente, y por las decla-
raciones del mencionado testigo, que ellos recibían esas
pequeñas cantidades, no porque trabajaban pocos días al
mes, sino porque la empresa les pagaba una miseria de
salario, por debajo del salario mínimo que establecen las
leyes de la República Dominicana;

Considerando, que cuando se presenta una contención en-
.,
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consecuencia confirma en todas sus partes dicha sentencia
impugnada ; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Frederic Schad, C. por A., al pago de las costas del pro.
cedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la ley
No.302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo
ordenando su distracción en provecho de los Dres. A. Ulisei
Cabrera L. y Antonio de Js. Leonardo, quienes afirman
haberlas avanzando en su totalidad"; c) que sobre el recur.
so de casación interpuesto contra esta última sentencia la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia el lro. de
julio de 1978, cuyo dispositivo dice así: Por tales motivos,
Primero: Casa la sentencia dictada el 19 de abril de 1976,
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en-
vía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Cristóbal, corno tribunal de
segundo grado y en las mismas atribuciones: Segundo:
Compensa las costas entre las partes; d) que sobre el envio
ordenado intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación cuyo dispositivo es el siguiente: -FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por la Compañía FRE-
DERIC SCHAD, C. por A., por haber sido incoado de confor-
midad con la ley, y en cuanto al fondo confirma en todas sus
partes la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, en fecha 3 de Septiembre del año
1974, cuyo dispositivo ha sido copiado integramente en otra
parte del cuerpo de la presente decisión, por los motivos que
han sido externados en otra parte de esta sentencia ; SE-
GUNDO: Condena a la parte que sucumbe Frederic Schad,
C. por A., al pago de las costas causadas en esta instancia,
con distracción de lass mismas en provecho de los Doctores
L. Ulises Cabrera y Numitor S. Veras Felipe, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Violación del articulo 141
del Código de Procedimiento Civil, falta de motivos, falta de
base legal; Violación del articulo 1315 del Código Civil;
violación de los artículos 7, 8 y 9 del Código de Trabajo;
errada aplicación de los artículos 84 y 168 del mismo texto y
de las leyes 5235, sobre regalía pascual y bonificaciones:

tionsiderancio, que en los MCGIOS ue casacion reunidos la
recurrente alega, en síntesis lo siguiente: a) que a pesar de
que el Juez a-quo expresa en su sentencia que para Oictarla
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se basó en los documentos del expediente, dicho Juez no
detalla en la sentencia los documentos que le fueron so-
metidos para su ponderación, como era su deber, sino que se
limitó a hacer referencias circunstanciales de los mismos,
llegando hasta alterar su contenido, que ningunos de los
documentos aportados fueron debidamente examinados,
sobre todo, los documentos básicos referentes a los pagos de
las cotizaciones mensuales hechos por la empresa recu-
rrente al instituto de Seguros Sociales, en los cuales figuran
los Trabajadores demandantes como trabajadores móviles
u ocasionales, con pagos de cotizaciones variables, confor-
me al tiempo trabajado; b) que el Juez a-quo clasificó los
contratos de trabajos de los recurridos, de manera dis-
crecional sin ponderar, adecuadamente hechos esenciales
como los contenidos en los formularios y recibos de pagos
de las mencionadas cotizaciones de Seguro Social, y llegó a
la conclusión "de que los trabajadores demandantes re-
cibian poco dinero" no porque no trabajaban todos los
días, "sino porque la Compañia les pagaba una miseria de
salario"; que en la sentencia impugnada, agrega la re-
currente, se violan los artículos 7, 8 y 9 del Código de Tra-
bajo que señalan los elementos necesarios para la clasi-
ficación de los contratos de trabajo, y en la misma se hace
una errada aplicación de los artículos 84 y 168 del mismo
Código;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
lo siguiente: que se ordenó un informativo en el que depuso
el testigo Nelson Eddy Cabral Marmolejos, quien informó
al Tribunal que un domingo la Compañía estuvo buscando a
los empleados Pedro A. Díaz, Andrés Saldaña y José Fran-
cisco García y no pudo localizarlos; que cuando luego se
presentaron a su trabajo el empleado Batista les dijo que
estaban despedidos y "que no eran más que unos bebedores
de Ron"; que ellos trabajaban como estibadores y además
clasificaban la mercancía; que recibían un salario de
RD$17.50 semanales; que contrariamente a lo que alega la
demandada el Tribunal ha podido comprobar por los do-
cumentos que reposan en el expediente, y por las decla-
raciones del mencionado testigo, que ellos recibían esas
pequeñas cantidades, no porque trabajaban pocos días al
mes, sino porque la empresa les pagaba una miseria de
salario, por debajo del salario mínimo que establecen las
leyes de la República Dominicana;

Considerando, que cuando se presenta una contención en-
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tre el patrono y el trabajador acerca de la calificación del
contrato de trabajo celebrado entre ambas partes, como
ocurre en la especie, los jueces del fondo deben pronunciar-
se con exactitud sobre los hechos en que se han basado para
incluir el contrato en una categoría determinada, a fin de
que la Suprema Corte de Justicia se encuentre en condi-
ciones de verificar si a dicho contrato se le ha atribuido la
calificación legal que le corresponde, y, en consecuencia,
determinar si las prestaciones acordadas al trabajador se
encuentran dentro del marco de la Ley;

Considerando, que lo expuesto precedentemente y el
examen de la sentencia impugnada no revelan cual es la
naturaleza del contrato celebrado por la Frederic Schad, C.
por A., y los trabajadores demandantes, Pedro A. Díaz,
José Francisco (larda y Andrés Saldaña: Que por estas
razones la Supreína Corte no está en condiciones de com-
probar si en el caso se ha hecho una correcta aplicación de
la ley, y por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada
por falta de base legal:

Considerando, que de acuerdo con el articulo 65 de la ley
sobre Procedimiento de casación, cuando la sentencia es
casada por falta de base legal las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal. en
fecha 16 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo y envía el asun-
to por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; Segundo: Com-
pensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo II. Goico-
chea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Berrera Piña,
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No. 42

Sentencia impugnada : Suprema Corte de Justicia, de fecha
2 de junio de 1980

Materia: Penal. (Revisión)

Recurrente (s): Dr. Almanzor González Canahuate.

Ahogado (s): Dr. Ramón Pina Acevedo M.

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Berges Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor Garcia de
Peña, Hugo H. Goicochea S.

s
 Máximo Puello Renville y

Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General,,
en la Sala donde celebra su audiencia, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de revisión penal interpuesto por el Dr
Almanzor González Canahuate, dominicano, mayor de
edad, abogado, casado, domiciliado en esta ciudad, cédula
No.9001, serie 38, contra la sentencia dictada por esta Su-
prema Corte de Justicia el día 2 de junio de 1980, corno Corte
de Casación, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Vista la instancia de fecha 21 de abril de 1982, introduc-
tiva del recurso, suscrita por los Dres. Ramón Pina Ace-
vedo Martínez, César Ramón Pina Toribio, Luz Betania
Peláez Ortiz de Pina y los Licdos. Ramón B. Pina Pierret y
Ozema del Carmen Pina Peláez, instancia que concluye de
la siguiente manera: "Conclusiones: Por tales motivos y
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tre el patrono y el trabajador acerca de la calificación del
contrato de trabajo celebrado entre ambas partes, como
ocurre en la especie, los jueces del fondo deben pronunciar-
se con exactitud sobre los hechos en que se han basado para
incluir el contrato en una categoría determinada, a fin de
que la Suprema Corte de Justicia se encuentre en condi-
ciones de verificar si a dicho contrato se le ha atribuido la
calificación legal que le corresponde, y, en consecuencia,
determinar si las prestaciones acordadas al trabajador se
encuentran dentro del marco de la Ley;

Considerando, que lo expuesto precedentemente y el
examen de la sentencia impugnada no revelan cual es la
naturaleza del contrato celebrado por la Frederic Schad, C.
por A., y los trabajadores demandantes, Pedro A. Díaz,
Jose Franeisee Garent y Andrés Saidaña; que por esías
razones la Supreina Corte no está en condiciones de com-
probar si en el caso se ha hecho una correcta aplicación de
la ley, y por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada
por falta de baselegal:

Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de la ley
sobre Procedimiento de casación, cuando la sentencia es
casada por falta de base legal las costas pueden'ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Tra bajo del J uzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en
fecha 16 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo y envía el asun-
to por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; Segundo: Com-
pensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- I,uis Víctor Garcia de Peña.- Hugo H. Goico-
chea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña,
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No. 42

Sentencia impugnada : Suprema Corte de Just icia, de fecha
2 dejunio de 1980

Materia : Penal. (Revisión)

Recurrente (s): Dr. Almanzor González Canahuate.

Abogado (s): Dr. Ramón Pina Acevedo M.

Dios, Patria y Libertad
República Deminicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Havelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Ilerrera Piña, asistidos del Seeretarm General,-,
en la Sala donde celebra su audiencia, en la ciudad de Santo
Dorningo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de no-
viembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre el recurso de revisión penal interpuesto por el Dr
Almanzor González Canahuate, dominicano, mayor de
edad, abogado, casado, domiciliado en esta ciudad, cédula
No.9001, serie 38, contra la sentencia dictada por esta Su-
prema Corte de Justicia el día 2 de junio de 1980, como Corte
de Casación, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Vista la instancia de fecha 21 de abril de 1982, introduc-
tiva del recurso, suscrita por los Dres. Ramón Pina Ace-
vedo Martinez, César Ftamón Pina Toribio, Luz Betania
Peláez Ortiz de Pina y los Licdos. Ftamón B. Pina Pierret y
Ozema del Carmen Pina Peláez, instancia que concluye de
la siguiente manera: -Conclusiones: Por tales motivos v
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los que de seg-uro tendréis a bien suplir con vuestro elevado
criterio y recto espíritu de juslicia. el señor Dr. Almanzor
Goniález Canahuate, cuyas calidades constan os suplica de
la manera más respetuosa : Primero: Que procedáis a la
revisión de vuestra sentencia de fecha 2 de junio de 1980,
que decidió sobre el recurso de casación interpuesto; se.
gundo: Que al revisar la misma declaréis que por desco-
nocimiento de documentos decisivos, se declaró inadrni-
sible el recurso, y que en consecuencia procede revocar la
declaración de inadmisibilidad del mismo y por consecuen-
cia, declarar que el mismo es regular y válido tanto en la
forma como en cuanto al fondo; Tercern: Que en conse-
cuencia procedáis a conocer el recurso de casación de que
se trata y por tanto al examen de los medios de casación
propuestos";

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República que concluye del siguiente modo: "Opina mos:
Que se acoja la instancia de que se trata y en consecuencia
se trace el procedimiento de lugar a fin de que se proceda al
examen del recurso de casación que ha sido interpuesto";

Atendiendo a que en el presente caso han quedado es-
tablecidos los siguientes hechos: a) gue en fecha 211 de
noviembre de 1975, el Juzgado de Paz del Municipio de Im-
bert, dictó en sus atribuciones correccionales una sentencla
cuyo dispositivo se transcribe más adelante; b) que sobre el
recurso de apelacióninterpuesto a/ Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó en fecha
4 de mayo de 1977, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "F'ALLA « PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
nombrado Luis Almanzor González Canahuate, de gene-
rales anotadas; contra sentencia rendida por el Juzgado de
Paz del Municipio de Imbert, en fecha 28 de noviembre de
1975, en atribuciones correccionales cuyo dispositivo dice
asi: Talla : Primero: Que debe declarar y al efecto declara
al nombrado Luis Almanzor González Canahuate, de ge-
nerales anotadas, culpable de violación a la Ley No.2402, de
paternidad, en perjuicio de un menor procreado con la
señora Paulina Bonilla; y en consecuencia se condena a dos
(2) años de prisión correccional, en caso de incumplimien-
to, asignándosele a lá vez, una pensión alimenticia para
ayudar al sostenimiento del referido menor de treinta pasos
oro (RDS30.00) mensuales, a partir de la fecha de la que-
rella ; que esta sentencia sea ejecutoria no obstante. cual-
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ouier recurso que se interponga contra la misma; y Segun-
do: Se condena al mencionado Luis Almanzor González
Canahuate, al pago de las costas, por haberlo hecho en
tiempo hábil; Tercero: En cuanto al fondo, se confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes y Condena a Luis Al-
manzor González Canahuate, al pago de las costas del
presente recurso"; c) que sobre el recurso de casación in-
terpuesto por el hoy recurrente intervino la sentencia objeto
de la presente revisión, cuyo dispositivo es el siguiente:
"Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por Luis Almanzor González
Canahuate, contra la sentencia dictada el 4 de marzo de
1977, en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas penales" ;

Atendido, a que la Suprema Corte de Justicia, para de-
clarar inadmisible el recurso de casación del Dr. Almanzor
González Canahuate, expuso lo siguiente: "que, en materia
penal, los condenados a penas de. prísión que exCedean de
seis meses no pueden válidamente.recurrir en casación a
menos que estén constituidos en prisión, o en libertad bajo
fianza, expone el artículo 36 de latey sobre Procedimiento
de Casación ; o que, en caso de condenación a prisión por
aplicación de la Ley No.2402, ya citada, sobre asistencia de
los hi jos menores de 18 años, se hayan obligado por escrito
ante el Ministerio Público a cumplir la sentencia pronun-
c lada contra ellos en lo relativo a la pensión acordada a los
hijos, todo conforme a los articulos 7 y 8 de la mencionada
Ley No.2402: que, en el caso ocurrente, el interesado en el
recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha sido
condenado a dos años de prisión, sin que conste que se ha
constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad bajo
fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
No.2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha hecho
referencia";

Atendido, a que no obstante lo que acaba de ser expuesto
el recurrente Gonzálcz Canahuate.ha remitido a la Suprema
Corte de Justicia una serie de doc.umentos que pruebanque
antes de haberse declarado inadmisible el referido recurso
de casación, el Dr_Gonzale.z Canahuate había cumplido con
los requisilos exigidos por los artículos 7 y 8 de la Ley. 2402,
de 19GO: que entre esos docUmentos figura la Certificación
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los que de seg-uro tendréis a bien suplir con vuestro elevado
criterio y recto espíritu de justicia, el señor Dr. Almanzor
González Canahuate, cuyas calidades constan os suplica de
la manera más respetuosa: PrImero: Que procedáis a la
revisión de vuestra sentencia de fecha 2 de junio de 1980,
que decidió sobre el recurso de casación interpuesto; se.
gundo: Que al revisar la misma declaréis que por desco-
nocimiento de documentos decisivos, se declaró inadmi-
sible el recurso, y que en consecuencia procede revocar la
declaración de inadmisibilidad del mismo y por consecuen.
cia, declarar que el mismo es regular y válido tanto en la
forma corno en cuanto al fondo; Tercero: Que en conse-
cuencia procedáis a conocer el recurso de casación de que
se trata y por tanto al examen de los medios de casación
propuestos";

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República que concluye del siguientemodo: -Opinamos:
Que se acoja la instancia de que se trata y en consecuencia
se trace el procedimiento de lugar a fin de que se proceda al
examen del recurso de casación que ha sido interpuesto" ;

Atendiendo a que en el presente caso han quedado es-
tablecidos los siguientes hechos: a) que en fecha 28 de
noviembre de 1975, el Juzgado de Paz del Municipio de Im-
bert, dictó en sus atribuciones correccionales una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe más adelante; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto a I Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata. dictó en fecha
4 de mayo de 1977, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: -FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cua nto a la forma el recurso de apelación interNesto por el
nombrado Luis Almanzor González Canahuate, de gene-
rales anotadas; contra sentencia rendida por el Juzgado de
Paz del Municipio de Imbert, en fecha 28 de noviembre de
1975, en atribuciones correccionales cuyo clispositivo dice
ast: Talla : Primero: Que debe declarar y al efectodeclara
al nombrado Luis Almanzor González Canahuate, de ge-
nerales anotadas, culpable de violación a la Ley No.2402, de
paternidad, en perjuicio de un menor procreado con la
señora Paulina Bonilla; y en consecuencia se condena a dos
(2) años de prisión correccional, en caso de incumplimien-
to, asignándosele a la vez, una pensión alimenticia para
ayudar al sostenimiento del referido menor de treinta pesos
oro (RD$30.00) mensuales, a partir de la (echa de la que-
rella; que esta sentencia sea ejecutoria no obstantE cual-
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quier recurso que se interponga contra la misma; y Segun-
do: Se condena al mencionado Luis Almanzor González
Canahuate, al pago de las costas, por haberlo hecho en
tiempo hábil; Tercero: En cuanto al fondo, se confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes y Condena a Luis Al-
manzor González Canahuate, al pago de las costas del
presente recurso"; c) que sobre el recurso de casación in-
terpuesto por el hoy recurrente intervino la sentencia objeto
de la presente revisión, cuyo dispositivo es el siguiente:
"Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por Luis Almanzor González
Canahuate, contra la sentencia dictada el 4 de marzo de
1977, en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas pen.ales";

Atendido, a que la Suprema Corte de Justicia, para de-
clarar inadmisible el recurso de casación del Dr. Alma nzor
González Canahuate, expuso lo siguiente: "que, en materia
penal, los condenados a penas de prisión que erícedean de
seis meses no pueden válidamente jrectirrir en casación a
menos que estén constituidos en prisión, o en libertad bajo
fianza, expone el artículo 36 dé la.Ley sobre Procedimiento
de Casación; o que, en caso de condenación a prisión por
aplicación de la Ley No.2402, ya citada, sobre asistencia de
los hijos menores de 18 años, se hayan obligado por escrito
ante el Ministerio Público a cumplir la sentencia pronun-
ciada contra ellos en lo relativo a la pensión acordada a los
hijos, todo conforme a los artículos 7 y 8 de la mencionada
Ley No.2402; que. en el caso ocurrente, el interesado en el
recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha sido
condenado a dos años de prisión, sin que conste que se ha
constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad bajo
fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
No.2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha hecho
referencia";

Atendido, a que no obstante lo que acaba de ser expuesto
el recurrente Gonzálcz Canahuatela rem itido a la Suprema
Corte de Justicia una serie de documentos que prueban que
antes de haberse declarado inadmisible el referido reciuso
de casación, el Dr. González Cpnahuáte había cumplido con
los requisitos exigidos por los artículos 7 y 8 de la Ley•2402,
de 19FA: que entre esos dociimentos figura la Certificación
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expedida por el Secretario General de la Procuraduría
General de la República, que copiada textualmente
expresa: "Rafael H. Garcia E., Secretario General de la
Procuradurfa General de la Répública existe una copia dei
oficio No. 3839,_cle fecha 25 de abrif de 1979, que Copiado
textualmente dice así: 'A los: Miembros de la Ifonorable
Suprema Corte deJusticia.- Asunto: Cumplimiento Ley No.
2402. Nluy cortésmente, Ileva mos a su elevado conocimiento
que el Dr. Luis Almanzor González_Canahuate, condenado
por violación a la Ley 2402, en perjuicio del menor Adalbertci
Bonilla, de 11 años de ecLad, procreado con la señora Paulina
Bonilla, residente en Imbert, Puerto Plata, y . quien elevó
recurso de casación por ante esa Suprema Corte
de Justicia, está cumpliendo . el pago de la, pensión
alimenticia consistenteen RD$30.00 mensuales y cuyo pago
fue acordado con 1a madre querellante, lo cual
informamos para los fines legales procedentes. Atentamen-
te, Dr. Caonabo Fernándei Naranjo, Procurador
General de .1a República'. Asimismo, en la indl,
cada copia figura un Sello Gomígrafo de la Suprema
Corte deJusticia, en la quese indica que esta comunicacion
fue recibida el mismo día y año antes citados (25de abril de•
1979).- La presente certificación la expido, firmo y sello en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana a los siete (7) días del mes de agosto del año
Mil Novecientos Ochenta y uno (1981), a solicitud del Dr. L.
Almanzor González Canahuate. Abogado.- Rafael H. García
E. Secretario General de la Procuraduría General de la
República " ;

Atendido, a que como se advierte, el Dr. González Ca-
nahuate se habla avenido a darle cumplimiento a la senten-
cia impugnada en casación que lo había condenado a dos
años de prisión y le había fijado una pensión de RDS30.00
mensuales para el hijo cuya paternidad se le atribuye y que
el indicado Dr. González Canahuate niega:

Atendido, a que la circunstancia de que el referido oficio
de la Procuraduría General de la República, no apareciese
entre los documentos del expediente cuando la Suprema
Corte de Justicia conoció del asunto, no puede atribuirse a
negligencia del prevenido recurrente ni de la Procuraduría
General de la República, sino al hecho de que dicho oficio
fue sometido al trámite ordinario de archivo sin que el en-
cargado de distribuir la correspondencia recibida, en la
Suprema Corte de Justicia advirtiera que se tratabzJ de un

documento esencial para la admisibilidad del recurso de
casación de un condenado a dos años de prisión;

Atendido, a que si bien es verdad que las sentencias dic-
tadas por la Suprema Corte de Justicia como Corte de
Casación no son susceptibles de recurso alguno, no menos
verdad es que la situación excepcional originada con el
documento antes indicado, no debe perjudicar al condenado
al extremo de que se le declare inadmisible su recurso que
es la sanción más grave que se le pueda aplicar a una per-
sona que alega ser inocente y que, por otra parte no ha in-
currido en ninguna falta procesal que le cierre el derecho a
que se exam ine el mérito de su recurso de casación;

Atendido, a que en la situación excepcional del presente
proceso, y como una solución de justicia y equidad, es
preciso admitir la revisión que se solicita y trazar el pro-
cedimiento a seguir de conform idad con el artículo 29 inciso
2 de la Ley de Organización Judicial;

Por tales motivos, y vistos los articulos 305 y siguientes
del Código de Procedimiento Criminal y 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

RESOLVENIOS:

Primero: Admite el recurso de revisión int erpuesto por el
prevenido Dr. L. Almanzor González Canahuate contra la
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, en
fecha 2 de junio de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo: Segundo: Declara que en
los archivos de la Suprema Corte de Justic:a existía la cons-
t ancia de que el prevenido recurrente Dr. L. Almanzor Gon-
zalez Canahuate, se había comprometido frente al repre-
sentante del Ministerio Público a cumplir con la pensión de
RD$30.00 mensuales que le había fijado el Juzgado de
Pritnera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
para ayudar al sostenimiento de un menor hijo de la señora
Paulina Bonilla y cuya paternidad se le atribuye al Dr. L.
Almanzor González Canahuate; Tercero: En consecuencia,
fija la audiencia de las 11:30 de la mañana del día 4 de fe-
brero del año 1983, de la Suprema Corte de Justicia, para
conocer y examinar el recurso de casación que había inter-
puesto el Dr. L. Almanzor González Canahuate, contra la
sentencia dictada en susatribuciones correccionales, por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trit 	 de Puerto Plata, en fecha 4 de marzo de
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expedida por el Secretario General de la Procuradja
General de la República, que copiada textualmente
expresa : ."ftafael H. García E., Secretarió General de la
Procuraduria General de lá República existe una copia del
oficio No. 3639, _de fecha 25'de abril de .1979, que copiado
textualmente dice asi : 'A Ips: Miembros de la Ilonorable
Suprema Corte de Justicia.- Asunto: CumplimientaLey No.
2402. Muy cortésmente, Ilevamos a su elevado conocimiento
que el Dr. Luis Almanzor González Canahuate, condenado
por violacióna la Ley 2402, en perjuicio del menor Adalberto
Bonilla, de 11 años de edad, procreadocon la señora Paulina
Bonilla, residente en Imbert, Puerto Plata,' ji quien elevó
recurso de casación por ante ésa Suprema Corte
de Justicia, está cumpliendo .el pago de la, pensiÓn
alimenticia consistente en RDS30.00 mensuales y cuyo pago
fue acordado con la madre querellante, lo .cual
informamos para los fines legales procedentes. Atentamen-
te, Dr. Caonabo Fernández Naranjo, Procurador
General de la República'. Asimismo, en la indi‘
cada copia figura un Sello Gomigrafo de la Suprema
Corte de Jtisticia, en la quese indica que esta comunicacion
fue recibida el mismo día y año antes citados (25 de abril de
1979).- La presente certificación la expido, firmo y sello en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana a los siete (7) dias del mes de agosto del año
Mil Novecientos Ochenta y uno (1981), a solicitud del Dr. L.
Almanzor Genzález Canahuate. Abogado.- Rafael H. García
E. Secretario General de la Procuradurta General de la
República";

Atendido, a que como se advierte, el Dr. Gorizález Ca-
na huate se habla avenido a darle cumplimiento a la senten-
cia impugnada en casación que lo habfa condenado a dos
años de prisión y le habla fijado una pensión de RD$30.00
mensuales para el hijo cuya paternidad se le atribuye y que
el indicado Dr. Gonzalez Canatuate niega

Atendido, a que la circunstancia de que el referido oficio
de la Procuradurla General de la República, no apareciese
entre los documentos del expediente cuando la Suprema
Corte de Justicia conoció del asunto, no puede atribuirse a
negligencia del prevenido recurrente ni de la Procuraduría
General de la República, sino al hecho de que dicho oficio
fue sometido al trámite ordinario de archivo sin que el en-
cargado de distribuir la correspondencia recibida en la
Suprema Corte de Justicia advirtiera que se tratabz: de un
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documento esencial para la admisibilidad del recurso de
casac ión de un condenado a dos años de prisión;

Atendido. a que si bien es verdad que las sentencias dic-
tadas por la Suprema Corte de Justicia como Corte de
Casación no son susceptibles de recurso alguno, no menos
verdad es que la situación excepcional originada con el
documento antes indicado, no debe perjudicar al condenado
al extremo de que se le declare inadmisible su recurso que
es la sanción más grave que se le pueda aplicar a una per-
sona que alega ser inocente y que, por otra parte no ha in-
currido en ninguna falta procesal que le cierre el derecho a
que se examine el mérito de su recurso de casación ;

Atendido, a que en la situación excepcional del presente
proceso, y como una solución de justicia y equidad, es
preciso admitir la revisión que se solicita y trazar el pro-
cedimiento a seguir de conformidadcon el articulo 29 inciso
2 de la Ley de OrganizaciónJudicial;

Por tales motivos, y vistos los articulos 305 y siguientes
del Código de Procedimiento Criminal y 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

RESOLVEMOS :

Primero: Admite el recurso de revisión interpuesto por el
prevenido Dr. L. Almanzor González Canahuate contra la
sentencia dietada por la Suprema Corte de Justicia, ea
techa 2 de junio de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara que en
los archivos de la Suprema Corte de Justicia existia la cons-
tancia de que el prevenido recurrente Dr. L. Almanzor Gon-
zalez Canahuate, se habia comprometido frente al repre-
sentante del Ministerio Público a cumplir con la pensión de
RDS30.00 men.suales que le habia fijado el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
para ayudar al sostenimiento de un menor hijo de la señora
Paulina Bonilla y cuya paternidad se le atribuye al Dr. L.
Almanzor González Canahuate; Tereero: En consecuencia,
f ija la audiencia de las 11:30 de la mañana del día 4 de fe-
brero del año 1983, de la Suprema Corte de Justicia, para
conocer y examinar el recurso de casación que habia inter-
puesto el Dr. L. Almanzor González Canahuate, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del

de Puerto Plata, en fecha 4 de marzo de
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1977, recurso que como se ha dicho, culminó con la senten
cia de la Suprema Corte de Justicia del 2 de junio de 1980
Cuarto: Ordena que el expediente se comunique al Pro-.
curador General de la República para los fines de dicta-
men ; Quinto: Ordena que la presente Resolución sea no-
tif icada por el Proeurador General de la República y a laspartes en causa.

(FIRMADOS): Islanuel D. Bergés Chupani.- Darfo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque Castillo.- Luis V. Garcla de Peña.- Ilugo H. Goi-
cochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada, lefda y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. ( Firmado): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y I.ibertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente con.stituida por los Jueces Ivlanuel
Bergés Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C,astillo, Luis Victor Garcia de
Peña, Hugo H. Goicochea S., IvIáximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asist idos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 22 de no-
v iembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dictaen audiencia pública, y en sus atri-
ciones correccionales la siguiente sentencia:

En la causa correccional seguida al Dr. Lorenzo Manuel
Guzmán Polanco, Abogado del Estado ante el Tribunal de
Tierras, prevenido del delito de abuso de autoridad y/o
poder, en perjuicio de la Doctora Edita Bisonó;

Oido al Alguacil de twno en la lectura del rol ;
Oldo al prevenido en sus generales de ley;
Oido al ayudante del Procurador General de la República

en la exposición de los hechos de la causa;

sENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.13

Sentencia impugnada :

Materia: Correctional.

Prevenido (s): Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco.

Abogado (s): Dres. Ismael A. Peralta Mora, Nelson
Romero Nivar y Ratael Vaicra fiendez.

Parte civil: Dra. Edita Bisond
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Abogados: Manuel lle Js. Morales Hidalgo y Luis M. Vidal
F'eliz
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1977, recurso que como se ha dicho, culminó con la senten
cia de la Suprema Corte de, Justicia del 2 de junio de 1980, 
Cuarto: Ordena que el expediente se comunique al Pra
curador General de la República para los fines de dicta-
men; Quinto: Ordena que la presente Resolución sea no-
til icada por el Procurador General de la República y a las
partes en causa.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goi-
cochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel ll.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquer que Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 22 de no-
viembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dictaen audiencia pública, y en sus atri-
ciones correccionales la siguiente sentencia:

En la causa correccional seguida al Dr. Lorenzo Manuel
Guzmán Polanco, Abogado del Estado ante el Tribunal de
Tierras, prevenido del delito de abuso de autoridad y/o
poder. en perjuicio de la Doctora Edita Bisonó;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al prevenido en sus generales de ley;
Oido al ayudante del Procurador General de la República

en la exposición de los hechos de la causa;

Sentencia impugnada:

Materia: Correccional.

Prevenido (s): Dr. Lorenzo Manuel G uzmán Polanco.

Abogado (s): Dres. Ismael A. Peralta Mora, Nelson
Romero Nivar y Rafael Valera Benitez.

Parte civil: Dra. Edita Bisonó

Ahogados : Manuel De Js. Morales Hidalgo y Luis M. Vidal

Feliz
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Oído al Doctor Manuel de Js. Morales Hidalgo, cédula
63120, serie 1ra., por st y por el Dr. Luis Máximo Vidal Féliz
cédula No.43750, serie ira., manifestar a la Corte que tienen;mandato de la 1)ra. Edita Bisonó, cédula No. 37977 serie 31
constituida en parte civil contra el prevenido, para asistirlj,
en el juicio que se le sigue al prevenido:

Oído a los Doctores Ismael Alcides Peralta Mora Peláez,
Nelson Romero Nivar y Rafael Valera Benítez, manifestar
a la Corte que tienen mandato del prevenido para ayudarlo
en sus medios de defensa;

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del expe-
diente;

Oído a la querellante Dra. Edita Bisonó, constituida en
parte civil, en sus declaraciones;

Oído al prevenido Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco,
en sus declaraciones;

Oido bajo juramento la declaración del señor empleado
del Registro de Títulos de esta ciudad, a cuya audición no se
opusieron las partes;

Oído al Dr. Manuel de Jesús Morales Ifidalgo. abogado de
la parte civil constituida, en sus conclusiones que son las
siguientes: "Primero: Que le impongáis, previo ser juz-
gado, las sanciones penales que se considere oportuno y de
derecho al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, abogado
del Estado ante el Tribunal de Tierras, luego de ser de-
clarado culpable del delito de abuso de autoridad y/o abuso
de poder, en perjuicio de la Dra. Edita Bisonó, sanciones
penales a las cuales no se refiere la parte civil constituida,
en razón de ser de la exclusiva competencia del Ministerio
Público cuya representación la ostenta el Magistrado
Procurador General de la República;- Segundo: Declaran-
do buena y válida, por ser regular en la forma y justa en el
fondo, la constitución en parte civil formulada por la Dra.
Edita Bisonó, contra el Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polan-
co, de calidades que constan; Terrceru: Que independien-
temente de las mencionadas sanciones penales que les
puedan corresponder al prevenido, previa su declaratoria
de culpabilidad, se condene a I Dr. Lorenzo Manuel Guzmán
Polanco, a pagar a la Dra. Edita Bisonó, parte civil legal-
mente constituida, una indemnización de doscientos mil
pesos oro (RD1100,000.00), como justa reparación de los
daños y perjuicios que ha experimentado como consecuen-
cia de los hechos delictivos realizados en su perjuicio y que
han sido enunciados, com pensable con apremio corporal
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dicha indemnización en caso de insolvencia del prevenido y
de conformidad con lo que dispone la ley al respecto; y
Cuarto: Condenéis al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polan-
co, al pago de las costas de esta instancia, con distracción
de las civiles en provecho de los Dres. Luis Máximo Vidal
Feliz y Manuel de Jesús Morales Hidalgo, Abogados de la
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad";

Oldo a los abogados del prevenido en su defensa que con-
cluye así: "1ro. Que se declara inadmisible el apodera-
miento directo por no haber sido precedido a la querella
previa al ministerio público;- 2do. Que se descargue al
prevenido por no haber cometido delito ni crimen alguno; y
aro. Que se rechace la demanda civil per improcedente y
tmaas l, fundada y se condene a la parte civil al pago de las cos-

Oído al Abogado Ayudante del Procurador General de la
República, en su dictamen que termina así: "Que el pre-
venido sea descargado por no haber violado el articulo 185
del Código Penal y que se declaren las costas de oficio";

AUTOS VISTOS:

Resultando, que por instancia del 9 de septiembre de 1982,
dirigida al Magistrado Presidente de la Suprema Corte de
Justicia por los Doctores Luis Máximo Vidal Féliz y Manuel
de Jesús Morales Hidalgo, actuando a nombre y represen-
tación de la Doctora Edita Bisonó, dominicana, mayor de
edad, casada, doctora en Cirugía Dental, cédula 37977 serie
31, domiciliada y residente en la casa No.69 de la calle
Leopoldo Navarro de esta ciudad, quien se constituyó en
parte civil, sometió a la acción de la justicia, por vía direc-
ta, al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, abogado del
Estado ante el Tribunal de Tierras, por violación del ar-
tículo 185 del Código Penal;

Resultando que por Auto del Magistrado Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de fecha 30 de septiembre de
1982, fue fijada la audiencia pública del día jueves 28 de oc-
tubre de 1982, a las nueve horas de la mañana, para el
conocimiento de la causa seguida al Dr. Lorenzo Manuel
Guzmán Polanco, Abogado del Estado ante el Tribunal de
Tierras, prevenido de violación al artículo 185 del Código

Penal;
Resultando, que en la fecha señalada fue celebrada la

•
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Oído al Doctor Manuel de Js. Morales Hidalgo, cédula
63120, serie ira., por si y por el Dr. Luis Máximo Vidal Féliz
cédula No.43750, serie Ira., manifestar a la Corte que tienen;
mandato de la Ora. Edita Bisonó, cédula No. 37977 serie 31,
constituida en parte civil contra el prevenido, para asistirla
en el juicio que se le sigue al prevenido:

Oído a los Doctores Ismael Alcides Peralta Mora Peláez,
Nelson Romero Nivar y Rafael Valera Benítez, manifestar
a la Corte que tienen mandato del prevenido para ayudarlo
en sus medios de defensa;

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del expe-
diente;

Oído a la querellante Dra. Edita Bisonó, constituida en
. parte civil, en sus declaraciones;

Oído al prevenido Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco,
en sus declaraciones;

Oído bajo juramento la declaración del señor empleado
del Registro de Títulos de esta ciudad, a cuya audición no se
opusieron las partes;

Oído al Dr. Manuel de Jesús Morales Hidalgo, abogado de
la parte civil constituida, en sus conclusiones que son las
siguientes: "Primero: Que le impongáis, previo ser juz-
gado, las sanciones penales que se considere oportuno y de
derecho al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, abogado
del Estado ante el Tribunal de Tierras, luego de ser de-
clarado culpable del delito de abuso de autoridad y/o abuso
de poder, en perjuicio de la Dra. Edita Bisonó, sanciones
penales a las cuales no se refiere la parte civil constituida,
en razón de ser de la exclusiva competencia del Ministerio
Público cuya representación la ostenta el Magistrado
Procurador General de la República;- Segundo: Declaran-
do buena y válida, por ser regular en la forma y justa en el
fondo, la constitución en parte civil formulada por la Dra.
Edita Bisonó, contra el Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polan-
co, de calidades que constan; Terrcero: Que independien-
temente de las mencionadas sanciones penales que les
puedan corresponder al prevenido, previa su declaratoria
de culpabilidad, se condene al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán
Polanco, a pagar a la Dra. Edita Bisonó, parte civil legal-
mente constituida, una indemnización de doscientos mil
pesos oro (RD$200,000.00), como justa reparación de los
daños y perjuicios que ha experimentado como consecuen-
cia de los hechos delictivos realizados en su perjuicio y que
han sido enunciados, compensable con apremio corporal

dicha indemnización en caso de insolvencia del prevenido y
de conformidad con lo que dispone la ley al respecto; y
Cuarto: Condenéis al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polan-
co, al pago de las costas de esta instancia, con distracción
de las civiles en provecho de los Dres. Luis Máximo Vidal
Féliz y Manuel de Jesús Morales Hidalgo, Abogados de la
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad";

Oído a los abogados del prevenido en su defensa que con-
cluye así: "Iro. Que se declara inadmisible el apodera-
miento directo por no haber sido precedido a la querella
previa al ministerio público:- 2do. Que se descargue al
prevenido por no haber cometido delito ni crimen alguno; y
3ro. Que se rechace la demanda civil por improcedente y
mal fundada y se condene a la parte civil al pago de las cos-
tas".;

Oído al Abogado Ayudante del Procurador General de la
República, en su dictamen que termina así: "Que el pre-
venido sea descargado por no haber violado el artículo 185
del Código Penal y que se declaren las costas de oficio";

AUTOS VISTOS:

Resultando, que por instancia del 9 de septiembre de 1982,
dirigida al Magistrado Presidente de la Suprema Corte de
Justicia por los Doctores Luis Máximo Vidal Féliz y Manuel
de Jesús Morales Hidalgo, actuando a nombre y represen-
tación de la Doctora Edita Bisonó, dominicana, mayor de
edad, casada, doctora en CirugiaDental, cédula 37977 serie
31, domiciliada y residente en la casa No.69 de la calle
Leopoldo Navarro de esta ciudad, quien se constituyó en
parte civil, sometió a la acción de la justicia, por via direc-
ta, al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, abogado del
Estado ante el Tribunal de Tierras, por violación del ar-
tículo 185 del Código Penal;

Resultando que por Auto del Magistrado Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de fecha 30 de septiembre de
1982, fue fijada la audiencia pública del dia jueves 28 de oc-
tubre de 1982, a las nueve horas de la mañana. para el
conocimiento de la causa seguida al Dr. Lorenzo Manuel
Guzmán Polanco, Abogado del Estado ante el Tribunal de
Tierras, prevenido de violación al articulo 185 del Código
Penal;

Resultando, que en la fecha señalada fue celebrada la
•

22.58
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audiencia pública para el conocimiento de la causa, la cual
se desenvolvió del modo precedentemente indicado y que
consta en el acta de audiencia correspondiente;

Resultando, que se aplazó el pronunciámiento del fallo de
la causa para una próxima audiencia;

La Suprema Corte de Justicia
después de haber deliberado:

Considerando, que al estar investido el prevenido Dr.
Lorenzo Manuel Guzmán Polanco de la condición de
Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, correspon-
de exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia conocer
en única instancia, las causas penales seguidas en su con-
tra, en virtud de lo dispuesto por el articulo 67 kincisol de laConstitución de la República;

En cuanto al apoderamientu
por la vía directa.

Considerando, que si bien es cierto que los abogados de la
defensa del prevenido han solicitado en primer término que
se declare inadmisible el apoderamiento directo por no
haber sido precedido de la querella previa al ministerio
público, también es verdad que dichos abogados manifes-
taron en audiencia que el prevenido no tiene interés en
prevalerse de esa situación procesal y que desea que la
Suprema Corte de Justicia conozca y decida el fondo del
asuntos; que, en esas condiciones es evidente que la re-
gularidad del apoderamiento ha dejado de ser controver-
tida y en consecuencia se procederá a examinar el fondo de
la prevención;

En cuanto al fondo de la
prevención.

Considerando, que el Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polan-
co se encuentra prevenido del delito de violación al articulo
185 del Codigo Penal ;

Considerando, que en la espPrie al prevenido se le imputa
el hecho de haber cometido abuso de autoridad y exceso de
poder, al otorgar la fuerza pública para proceder al de-
salojo de una casa propiedad de la querellante, no obstInte
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que el asunto estaba discutiendose en el Tribunal de Tierras
y que habla una oposición al referido desalojo; que la
querellante sostiene que al actuar de esa manera, el indi-
cado funcionario violó las disposiciones del articulo 185 del

Código Penal y le causó daños y perjuicios cuya reparación
pone a cargo del prevenido;

Considerando, que de acuerdo con las declaraciones pres-
tadas ante esta Corte por la querellante y por el prevenido
Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, asi como por los do-
cumentos y demás elementos y circunstancias del proceso,
se ha establecido que el prevenido, en el ejercicio de su in-
vestidura oficial de Abogado del Estado por ante el Tri-
bunal de Tierras, actuado a requerimiento del Banco Hi-
potecario Miramar S. A., propietario del solar No.17 de la
Manzana 2872 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Na-
cional, según Certificado de Título, Duplicado del dueño,
No. 81-9190, y de la casa construida en el mismo, ocupada
por la querellante, solicitó y obtuvo el auxilio de la fuerza
pública para proceder al desalojo de dicha querellante; que
antes de que se procediera a la ejecución del referido de-
salojo la querellante obtuvo un plazo de cinco dtas para
desalojar la casa; que en esas condiciones es evidente que
el referido funcionario no ha cometido el hecho que se le im-
puta, ni ha incurrido tampoco en ninguna falta en el ejer-
cicio de sus funciones que pueda comprometer su respon-
sabilidad penal o civil, ya que su conducta se limitó a tratar
de dar cumplimiento al requerimiento que, le hizo su pro-

pietario amparado en un Certificado de Titulo, como ya se
ha dicho; que, por otra parte, no se ha establecido que dicho
funcionario haya violado las disposiciones del articulo 185
del Código Penal al solicitarle a la querellante que desaloje
la casa no obstante la impugnación del certificado de Titulo,
ni al concederle el plazo que se pidió para la desocupación
voluntaria de la casa ; que en tales condiciones el prevenido
Guzmán Polanco no ha cometido el delito puesto a su cargo,
por lo cual procede descargarlo de toda responsabilidad en
el mismo;

Considerando, que la Dra. Edita Bisonó se constituyó en
parte civil contra el prevenido Dr. Lorenzo Manuel Guzmán
Polanco, abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras;
que al haber sido descargado del delito puesto a su cargo y
no retenerse falta alguna en su contra, procede rechazar, en
cuanto al fondo, las conclusiones de la parte civil consti-
tuida, por improcedentes e infundadas;

•
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audiencia pública para el conocimiento de la causa, la cual
se desenvolvió del modo precedentemente indicado y que
consta en el acta de audiencia correspondiente;

Resultando, que se aplazó el pronunciamiento del fallo de
la causa para una próxima audiencia ;

La Suprema Corte de Justicia
después de haber deliberado:

Considerando, que al estar investido el prevenido Dr.
Lorenzo Manuel Guzmán Polanco de la condición de
Abogado del Estadu ante el Tribunal de Tierras, correspon-
de exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia conocer
en única instancia, las causas penales seguidas en su con-
t ra. en virtud de lo dispuesto por el articulo 67 tincisov de laConstitución de la República;

En cuanto al apoderamient.,
por la vía directa.

Considerando, que si bien es cierto que los abogados de la
defensa del prevenido han solicitado en primer término que
se declare inadmisible el apoderamiento directo por no
haber sido precedido de la querella previa al ministerio
público, también es verdad que dichos abogados manifes-
taron en audiencia que el prevenido no tiene interés en
prevalerse de esa situación procesal y que desea que la
Suprema Corte de Justicia conozca y decida el fondo del
asuntos; que, en esas condiciones es evidente que la re-
gularidad del apoderamiento ha dejado de ser controver-
tida y en consecuencia se procederá a examinar el fondo de
la prevención;

En cuanto al fondo de la
prevención.

Considerando, que el Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polan-
co se encuentra prevenido del delito de violación al artículo185 del Codigo Penal;

Considerando, que en la esp&eie al prevenido se le imputa
el hecho de haber cometido abuso de autoridad y exceso de
poder, al otorgar la fuerza pública para proceder al de-
salojo de una casa propiedad de la querellante, no obstynte

que el asunto estaba discutiendose en el Tribunal de Tierras
y que había una oposición al referido desalojo; que la
querellante sostiene que al actuar de esa manera, el indi-
cado funcionario violó las disposiciones del articulo 183 del
Código Penal y le causó daños y perjuicios cuya reparación
pone a cargo del prevenido;

Considerando, que de acuerdo con las declaraciones pres-
tadas ante esta Corte por la querellante y por el prevenido
Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, así como por los do-
cumentos y demás elementos y circunstancias del proceso,
se ha establecido que el prevenido, en el ejercicio de su in-
vestidura oficial de Abogado del Estado por ante el Tri-
bunal de Tierras, actuado a requerimiento del Banco Hi-
potecario Miramar S. A., propietario del solar No.17 de la
Manzana 2872 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Na-
cional, según Certificado de Título, Duplicado del dueño,
No. 81-9190, v de la casa construida en el mismo, ocupada
por la querellante, solicitó y obtuvo el auxilio de la fuerza
pública para proceder al desalojo de dicha querellante; que
antes de que se procediera a la ejecución del referido de-
salojo la querellante obtuvo un plazo de cinco días para
desalojar la casa; que en esas condiciones es evidente que
el referido funcionario no ha cometido el hecho que se le im-
puta, ni ha incurrido tampoco en ninguna falta en el ejer-
cicio de sus funciones que pueda comprometer su respon-
sabilidad penal o civil, ya que su conducta se limitó a tratar
de dar cumplimiento al requerimiento que, le hizo su pro-
pietario amparado en un Certificado de Título, como ya se
ha dicho; que, por otra parte, no se ha establecido que dicho
funcionario haya violado las disposiciones del articulo 185
del Código Penal al solicitarle a la querellante que desaloje
la casa no obstante la impugnación del certificado de Título,
ni al concederle el plazo que se pidió para la desocupación
voluntaria de la casa ; que en ta les condiciones el prevenido
Guzmán Polanco no ha cometido el delito puesto a su cargo,
por lo cual procede descargarlo de toda responsabilidad en
el mismo;

Considerando, que la Dra. Edita Bisonó se constituyó en
parte civil contra el prevenido Dr. Lorenzo Manuel Guzmán
Polanco, abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras;
que al haber sido descargado del delito puesto a su cargo y
no retenerse falta alguna en su contra, procede rechazar, en
cuanto al fondo, las conclusiones de la parte civil consti-
tuida, por improcedentes e infundadas;

•
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.44

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 2 de Marzo de 1979.

Materia: Correccional.

Pir
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Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia adm inis-trando justicia, en Nombre de la República y por autoridadde la Ley, vistos los artículos 67 inciso I de la Constitución y
191 del Código de Procedimiento.Criminal que dicen así:
"Art. 67 inciso 1: Corresponde exclusivamente a la Suprema
Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atr ibuciones
que le confiere la ley: Conocer en única instancia de las
causas penales seguidas al Presidente y al Vice-
presidente de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces
de la Suprema. Corte de Justicia. Procurador General
de la República, Jueces .y Procuradores Generalesde las Cortes de A pelación, Abogado del Estado
ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal
Superior de Tierras, a los miembros del Cuerpo Diplo-
mático, de la Junta Central Electoral y de la Cámara de
Cuentas".- "Art.191 del Código de Procedimiento Criminal:
Si el hecho no se reputare delito ni contravención de

tribunal anulará la i nstrucción, la citación y todo lo
que hubiere seguido, descargará al procesado y fallará
sobre las demandas de daños y perjuicios";

FALLA:

Primero: Declara al prevenido Doctor Lorenzo Manuel
Guzmán Polanco, Abogado del Estado ante el Tribunal de
Tierras, no culpable del delito de violación al artículo 185
del Código Penal, en perjuicio de la Dra. Edita Bisonó, y lo
descarga de toda responsabilidad, por no haberlo cometido;
Segundo: Declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por la Dra. Edita Bisonó
contra el Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, y en cuanto
al fondo, rechaza sus conclusiones por i mprocedentes y mal
fundadas; Tercero: Declara las costas penales de oficio ; y
Cuarto: Condena a la Dra. Edita Bisonó parte civil cons-
tituida que sucumbe, al pago de las costas civiles.

( FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
LI. Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en	 enrokezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado) MiguelJacobo

Recurrente (s): Juan de Jesús Fernández de León y Unión •
de Seguros C. por A.,

Abogado (s): Dr. Bolivar Soto Montas.

Interviniente (s): Enerolisa Mercedes.

Dios Pat ria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario general, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Jesús Fernández de León, dominicano, mayor de edad,
casado, chofer, cédula No. 25860. serie 54, domiciliado en la .
Sección La Hacienda Estrella, jurisdicción de Monte Plata,
y la Unión de Seguros, C. por A., con su asiento social en la
casa No.263 de la Avenida "27" de Febrero, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
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Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia adminis-trando justicia, en Nombre de la República y por autoridadde la Ley, vistos los artículos 67 inciso 1 de la Constitución y191 del Código de Procedimiento.Criminal que dicen así :
"Art. 67 inciso 1: Corresponde exclusivamente a la Suprema
Corle de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley: Conocer en única instancia de las
causas penales seguidas al Presidente y al Vice-presidente de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces
de la Suprema Corte de Justicia. Procurador General
de la República, Jueces ,y Procuradores Generales
de las Corles de Apelación, Abogado del Estado
ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal
Superior de Tierras, a los miembros del Cuerpo Diplo-
mático, de la Junta Central Electoral y de la Cámara de
Cuentas".- "Art.191 del Código de Procedimiento Criminal:
Si el hecho no se reputare delito ni contravención de po-

lk: ia.el tribunal anulará la instrucción, la citación y todo lo
que hubiere seguido, descargará al procesado y fallará
sobre las demandas de daños y perjuicios";

FALLA:

Primero: Declara al prevenido Doctor Lorenzo Manuel
Guzmán Polanco, Abogado del Estado ante el Tribunal de
Tierras, no culpable del delito de violación al artículo 185
del Código PenaUen perjuicio de la lira. Edita Bisonó, y lo
descarga de toda responsabilidad, por no haberlo cometido;
Segundo: Declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por la Dra. Edita Bisonó
contra el Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, y en cuanto
al fondo, rechaza sus conclusiones por improcedentes y mal
fundadas; Tercero: Declara las costas penales de oficio; y
('uarto: Condena a la Dra. Edita Bisonó parte civil cons-
tituida que sucumbe, al pago de las costas civiles.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Ile-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en sit eneobézamienre. en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado) MiguelJacobo

•
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.14

Sentencia impugnada Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 2 de Marzo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan de Jesús Fernández de León y Unión
de Seguros C. por A.,

Abogado (s): Dr. Bolivar Soto Montas.

Interviniente (s): Enerolisa Mercedes.

Dios Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario general, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dfa 22 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'

de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Jesús Fernández de León, dominicano, mayor de edad,
casado, chofer, cédula No. 25860. serie 54, domiciliado en la ,

Sección La liacienda Estrella, jurisdicción de Monte Plata,
v la Unión de Seguros, C. por A., con su asiento social en la
easa No.263 de la Avenida "27" de Febrero, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
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Santo Domingo, el 2 de marzo de 1979, en sus atribuciol
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol ;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General (je

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Bo-
livar Soto Montás, cédula No.22718, serie 2, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el memorial del 28 de julio de 1980, suscrito por el
Dr. Bolívar Soto Montás, abogado de los recurrentes;

Visto el auto dictado en lecha 21 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente s Leonte H. Alburquerque C.
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayorf a en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 del
1967, de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, I y 10 de
la Ley 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella serefiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta
ciudad el 30 de septiembre de 1976, en el que una persona
resultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, in-
serto en el de la sentencia ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora int-
pugnada cuyo dispositivo dice así:- "FALLA: PRIMERO:
Admite como regular y válido en cuanto a la forma los
recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Juan
Pablo Dotel por sí y por el Dr. Origenes D'Oleo, a nombre y
representación de la parte civil constituida señora Ene-
rolisa Mercedes, en fecha 14 de febrero de 1978, y b) por el

Dr. Elis Jiménez Moquete, por sí y por el Dr. Bolívar Soto
Montás en fecha 14 de febrero de 1978, a nombre y represen-
tación del prevenido Juan de Jesús Fernández de León, en
su doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-
sable, y Unión de Seguros C. por A., contra sentencia de
fecha 6 de febrero de 1978, dictada por la Cuarta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: -Falla Primero: Se
declara al nombrado Juan de Jesús Fernández de León,
dominicano, con cédula personal de identidad No. 26860
serie 54, domiciliado y residente en la Sección Hacienda Es-
trella Jurisdicción de Monte Plata, R. D., culpable de
violación al art. 49 letra b) de la ley 241, (golpes y heridas
causadas involuntariamente con el manejo o conducción de
un vehículo de motor) curables después de 10 y antes de 20
días en perjuicio del menor Domingo Mercedes en conse-
cuencia se condena al pago de las costas penales; Segundo:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución hecha por la Sra. Enerolisa Mercedes, madre del
menor lesionado Domingo Mercedes, por medio de su
abogado Dr. Juan Pablo Dotel, en contra de Juan de Jesús
Fernández de León en cuanto al fondo, se condena al nom-
brado Juan de Jesús Fernández de León en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente responsable al pago de
una indemnización de RDS2,000.00 (dos mil pesos oro)
dominicanos. en favor de la Sra. Enerolisa Mercedes, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos por su hijo menor Domingo Mercedes,
en el presente accidente y al pago de los intereses legales de
dicha suma a partir de la fecha de la presente demanda;
Tercero: Se condena al nombrado Juan de Jesús Fernández
de León, en sus calidades ya expresadas, al pago de las cos-
tas civiles, en favor de los Dres. Orígenes D'Oleo Encar-
nación y Juan Pablo Dotel, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Cuarto: Se declara dicha sentencia
común y oponible a la Cía. de Seguros Unión de Seguros C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
placa No.512-604, marca Nissan, registro No.176541, motor
No. 1120-444559. chasis No. L140-007907, color crema, pro-
piedad del Sr. Juan de Jesús Fernández de León, y que al
momento del accidente era conducido por él mismo causan-
te del accidente, en virtud del art. 10 de la ley 4117, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículo de Motor".- Por haberlos
hechos dichos recursos interpuestos conforme a la ley';
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Santo Domingo, el 2 de marzo de 1979, en sus atribucion,
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretarla de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Bo.
livar Soto Montás, cédula No.22718, serie 2, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación ;

Visto el memorial del 28 de julio de 1980, suscrito por el
Dr. Bolívar Soto Montás, abogado de los recurrentes;

Visto el auto dictado en fecha 21 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque "C.
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 del
1967, de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de
la Ley 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta
ciudad el 30 de septiembre de 1976, en el que una persona
resultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, in-
serto en el de la sentencia ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora int-
pugnada cuyo dispositivo dice así:- "FALLA: PRIMERO:
Admite como regular y válido en cuanto a la forma los
recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Juan
Pablo Dotel por si y por el Dr. Orígenes D'Oleo, a nombre y
representación de la parte civil constituida señora Ene-
rolisa Mercedes, en fecha 14 de febrero de 1978, y b) por el

Dr. Elis Jiménez Moquete, por sf y por el Dr. Bolívar Soto
Montás en fecha 14 de febrero de 1978, a nombre y represen-
tación del prevenido Juan de Jesús Fernández de León, en
su doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-
sable. y Unión de Seguros C. por A., contra sentencia de
fecha 6 de febrero de 1978, dictada por la Cuarta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla Primero: Se
declara al nombrado Juan de Jesús Fernández de León,
dominicano, con cédula personal de identidad No. 26860
serie 54, domiciliado y residente en la Sección Hacienda Es-
trella Jurisdicción de Monte Plata, R. D., culpable de
violación al art. 49 letra b) de la ley 241, (golpes y heridas
causadas involuntariamente con el manejo o conducción de
un vehículo de motor) curables después de 10 y antes de 20
dias en perjuicio del menor Domingo Mercedes en conse-

cuencia se condena al pago de las costas penales; Segundo:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución hecha por la Sra. Enerolisa Mercedes, madre del
menor lesionado Domingo Mercedes, por medio de su
abogado Dr. Juan Pablo Dotel, en contra de Juan de Jesús
Fernández de León en cuanto al fondo, se condena al nom-
brado Juan de Jesús Fernández de León en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente responsable al pago de
una indemnización de RDS2,000.00 (dos mil pesos oro)
dominicanos. en favor de la Sra. Enerolisa Mercedes, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos por su hijo menor Domingo Mercedes,
en el presente accidente y al pago de los intereses legales de
dicha suma a partir de la fecha de la presente demanda;
Tercero: Se condena al nombrado Juan de Jesús Fernández
de León, en sus calidades ya expresadas, al pago de las cos-
tas civiles, en favor de los Dres. Origenes D'Oleo Encar-
nación y Juan Pablo Dotel, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Cuarto: Se declara dicha sentencia
común y oponible a la Cfa. de Seguros Unión de Seguros C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
placa No.512-604, marca Nissan, registro No.176541, motor
No. H20-444559, chasis No. L140-007907, color crema, pro-
piedad del Sr. Juan de Jesús Fernández de León, y que al
momento del accidente era conducido por él mismo causan-
te del accidente, en virtud del art. 10 de la ley 4117, sobre
Seguro Obligatorio de Vehiculo de Motor".- Por haberlos
hechos dichos recursos interpuestos conforme a la ley';
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SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada; TERCERO: Condena al prevenido
y persona civilmente responsable, al pago de las costas
penales y civiles de la alzada, con distracción de las civiles
en provecho del Dr. Juan Pablo Dotel F., quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente medio de casación: Falta de base legal,
falta de motivación y desnaturalización de los hechos;

Considerando, que los recurrentes, en su único medio de
casación, alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Corte de
Apelación de Santo Domingo, al confirmar la sentencia de
Primera Instancia, se limita a enunciar los hechos, sin
apreciar la forma como ocurrió el accidente; que ni el
Ministerio Público ni la parte civil constituida aportaron las
pruetas que indujeran a la Corte a retener alguna falta del
prevenido, ni que contradijeron las versiones dadas por el
referido prevenido en relación con el accidente: pero

Considerando, que en la sentencia impugnada, mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para condenar
al prevenido recurrente, Juan de Jesús Fernández de León,
por el delito puesto a su cargo, la Corte a-qua, dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que en horas de la tarde del 30 de
septiembre de 1976, mientras dicho prevenido conducía la
camioneta placa No.512-604, de su propiedad, con Póliza
No.SD23461 de la Unión de Seguros, C. por A., de Sur a Nor
te, por la carretera que conduce de esta ciudad a Villa
Mella, al llegar a la Hacienda Haras, atropelló al menor
Domingo Mercedes, hijo de Enerolisa Mercedes, cau-
sándole golpes curables después de 10 y antes de 20 días; b)
que el hecho se debió a la negligencia del prevenido, quien
por la velocidad que llevaba no pudo detener su vehículo,
sin percatarse de que habla niños en la vía, circunstancia
que debió tener en cuenta para reducir la velocidad;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua constituyen el delito de golpes y heridas, por im-
prudencia ocasionados con el manejo de un vehículo de
motor, previsto en el articulo 49 de la Ley No.241, del 1967,
de Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra b) de dicho
texto legal con las penas de 3 meses a 1 año de prisión y
multa de RD$50.00, si el lesionado resultare enfermo o im-
posibilitado de dedicarse a su trabajo por diez días o más,
pero por menos de veinte días, como sucedió en la especie;

que al condenar al prevenido recurrente al pago de una
multa de RD$25.00, acogiendo circunstancias atenuantes, lo
que así consta en los motivos de la sentencia de Primera
rancia. confirmada por la ahora impugnada, la Corte a-
qua aplicó al prevenido una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido había ocasionado
daños y perjuicios materiales y morales al menor Domingo
Mercedes, hijo de Enerolisa Mercedes, constituida en parte
civil, cuyo monto evaluó en la suma de RD$2,000.00; que,
por tanto, al condenar al prevenido, Juan de Jesús Fer-
nández de León, a pagar a Enerolisa Mercedes la referida
suma más los intereses legales a partir de la demanda,
a titulo de indemnización, hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil, y al hacer oponibles estas
condenaciones a la Unión de Seguros, C. por A., hizo una
correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No.4117
del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que por todo lo anteriormente expuesto se
advierte que, contrariamente a lo alegado por los recurren-
tes, la sentencia impugnada contiene una relación completa
de los hechos de la causa, y motivos suficientes y pertinen-
tes, sin incurrir en desnaturalización alguna, que han per-
mitido a la Suprema Corte verificar que en dicho fallo se ha
hecho una correcta aplicación de la ley y, por tanto, no se ha
incurrido en los vicios y violaciones denunciadós; que,
en consecuencia, el único medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan de Jesús Fernández de León
y la Compañía Unión de Segurot, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 2 de Marzo de 1979, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente, Juan
de Jesús Fernández de León, al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
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SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada; TERCERO: Condena al prevenido
y persona civilmente responsable, al pago de las costas
penales y civiles de la alzada, con distracción de las civiles
en provecho del Dr. Juan Pablo Dotel F., quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente medio de casación: Falta de base legal,
falta de motivación y desnaturalización de los hechos;

Considerando, que los recurrentes, en su único medio de
casación, alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Corte de
Apelación de Santo Domingo, al confirmar la sentencia de
Primera Instancia, se limita a enunciar los hechos, sin
apreciar la forma como ocurrió el accidente; que ni el
Ministerio Público ni la parte civil constituida aportaron las
pruetas que indujeran a la Corte a retener alguna falta del
prevenido, ni que contradijeron las versiones dadas por el
referido prevenido en relación con el accidente; pero

Considerando, que en la sentencia impugnada, mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para condenar
al prevenido recurrente, Juan de Jesús Fernández de León,
por el delito puesto a su cargo, la Corte a-qua, dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que en horas de la tarde del 30 de
septiembre de 1976, mientras dicho prevenido conducía la
camioneta placa No.512-604, de su propiedad, con Póliza
No.SD23461 de la Unión de Seguros, C. por A., de Sur a Nor
te, por la carretera que conduce de esta ciudad a Villa
Mella, al llegar a la Hacienda liaras, atropelló al menor
Domingo Mercedes, hijo de Enerolisa Mercedes, cau-
sándole golpes curables después de 10 y antes de 20 días; b)
que el hecho se debió a la negligencia del prevenido, quien
por la velocidad que llevaba no pudo detener su vehículo,
sin percatarse de que había niños en la vía, circunstancia
que debió tener en cuenta para reducir la velocidad;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua constituyen el delito de golpes y heridas, por im-
prudencia ocasionados con el manejo de un vehículo de
motor, previsto en el artículo 49 de la Ley No.241, del 1967,
de Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra b) de dicho
texto legal con las penas de 3 meses a 1 año de prisión y
multa de RD$50.00, si el lesionado resultare enfermo o im-
posibilitado de dedicarse a su trabajo por diez días o más,
pero por menos de veinte días, como sucedió en la especie;
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que al condenar al prevenido recurrente al pago de una
multa de RDS25.00, acogiendo circunstancias atenuantes, lo
queasi consta en los motivos de la sentencia de Primera Ins-
tancia. confirmada por la ahora impugnada. la Corte a-
qua aplicó al prevenido una sanción ajustada a ia Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido habla ocasionado
daños y perjuicios materiales y morales al menor Domingo
Mercedes, hijo de Enerolisa Mercedes, constituida en parte
civil, cuyo monto evaluó en la suma de RD$2,000.00; que,
por tanto, al condenar al prevenido, Juan de Jesús Fer-
nández de León, a pagar a Enerolisa Mercedes la referida
suma más los intereses legales a partir de la demanda,
a título de indemnización, hizo una correcta aplicación del
articulo 1383 del Código Civil, y al hacer oponibles estas
condenaciones a la Unión de Seguros, C. por A., hizo una
correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No.4117
del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que por todo lo anteriormente expuesto se
advierte que, contrariamente a lo alegado por los recurren-
tes, la sentencia impugnada contiene una relación completa
de los hechos de la causa, y motivos suficientes y pertinen-
tes, sin incurrir en desnaturalización alguna, que han per-
mitido a la Suprema Corte verificar que en dicho fallo se ha
hecho una correcta aplicación de la ley y, por tanto, no se ha
incurrido en los vicios

- 
violaciones denunciados; que,

en consecuencia, el único 	 del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan de Jesús Fernández de León
y la Compañía Unión de Segurcx:, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 2 de Marzo ue 1979, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente, Juan
de Jesús Fernández de León, al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la

.•
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audiencia pública, del día, mes y año, en él expresadas , yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.45

Sentencia impugnada : Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 7 de
junio de 1979.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Juan Evangelista Sandoval, Cía Nacional
de Autobuses C. por A., y Seguros Pepín, S. A.,

Recurrido (s): Dr. César Ramón Pina Toribio.

Inter v iniente (s): Ascanio Augusto Lerebours.

Abogado (s): Dr. Gabriel A. Estrella Martínez;

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Berges Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Evangelista Sandoval, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, cédula No.51498, serie ira., domiciliado en esta
ciudizid; la Compañía Nacional de Autobuses C. por A., y la 
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audiencia pública, del día, mes y año, en él expresadas , y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.-

SENTENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.45

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 7 de
junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan Evangelista Sandoval, Cía Nacional
de Autobuses C. por A.. y Seguros Pepin. S. A..

Recurrido (s): Dr. César Ramón Pina Toribio.

Interviniente (s) : Ascanio Augusto Lerebours.

Abogado (s): Dr. Gabriel A. Estrella Martínez;

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dla 19 de
Noviembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Evangelista Sandoval, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, cédula No.51498, serie lra., domiciliado en esta
ciudajl; la Compañia Nacional de Autobuses C. por A., y la
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Compañia de Seguros Pepin, S. A., con domicilio social en
esta ciudad; contra la sentencia dictada en atribucionea
correccionales el 7 de junio de 1979, por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Gabriel Estrella Martinez, cédula No.11038,

serie 32, abogado del interviniente Ascanio Augusto Le-
rebours, en las lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría
de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr. César Ramón
Pina Toribio, cédula No.118435, serie Ira., en representa-
ción de los recurrentes, Juan Evangelista Sandoval, Cía.
Nacional de Autobuses CxA; y Seguros Pepin, S. A.. en la
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes suscrito por su
abogado, doctor César Ramón Pina Toribio, en la cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 23 de Abril del 1980
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 18 de Noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
thupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte. conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Berrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de habe, deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1, 20,62
y65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta
ciudad, el 29 de Agosto de 1975, del cual resultó con varios
deterioros el automóvil placa No.91-630, propiedad de As-
canio Augusto Lerebours, el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en atribeniones

correccionales el 16 de Diciembre de 1975, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre las
apelaciones interpuestas la Sexta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en
fecha 18 de Agosto de 1976 una sentencia con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y
valido el recurso de apelación incoado por los Dres. Manuel
R. Morales Cerda y José A. Oviedo ReRre. a nombre y
representación de JUAN E. SANDOVAL, la Compañía
Nacional de Autuboses, C. por A., de fecha 11 del mes de
Febrero de 1976, contra sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en
techa 16 de Diciembre de 1975, que declaró nulo y sin ningún
efecto el recurso de oposición interpuesto contra la senten-
cia que condenó al nombrado JUAN E. SANDOVAL, a
sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIONAL,
por violación al artículo 123 de la Ley 241, y DESCARGO al
nombrado HUMBERTO ESQUEA J1MENEZ, de ese mis-
mo hecho por no haberlo cometido; declaró buena y válida
la constitución en parte civil del señor Ascanio Augusto
Lerebours, y condenó al pago de una indemnización de
RD$1,000.00, solidariamente a Juan E. Sandoval, y la Com-
pañía Nacional de Autobuses C. por A., a favor de Ascanio
-Augusto Lerebours. más los intereses legales de dicha
suma y costas civiles, así como ordenó que dicha sentencia
le sea oponible a la Compañía Aseguradora; por haberlo
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las disposiciones le-
gales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto en contra de
Juan Evangelista Sandoval, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante	 sido legalmente citado TER
('EIto: Confirma en todas sus partes la sentencia ob
jeto del presente recurso; CUARTO: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil intentada por Ascanio
Augusto Lerebours, en contra de la Compañía Nacional de
Autobuses, C. por A., y Juan E. Sandoval, por haberla
hecho de acuerdo a la Ley, en consecuencia, se condenan al
pago solidario de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho de los Dres. Gabriel A. Estrella y Ray-
mundo Cueva Sena, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad. QUINTO: Se condena a Juan E. Sandoval, al
pago de las costas penales; c) que sobre los recursos de
casación interpuestos por Juan E. Sandoval, Compañia
Nacional de Autobuses C. por A., contra ese fallo la Su-
prema Corte de Justicia dictó el 27 de Octubre de 1978, una
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Compañía de Seguros Pepin, S. A., con domicilio social en
esta ciudad; contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales el 7 de junio de 1979, por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Gabriel Estrella Martínez, cédula No.! 1038

serie 32, abogado del interviniente Ascanio Augusto Le.
rebours, en las lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría
de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr. César Ramón
Pina Toribio, cédula No.118435, serie Ira., en representa-
ción de los recurrentes, Juan Evangelista Sandoval, Cía.
Nacional de Autobuses CxA: y Seguros Penni, S. A., en la
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes suscrito por su
abogado, doctor César Ramón Pina Toribio, en la cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 23 de Abril del 1980
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 18 de Noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de habei deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1,20, 62
y65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta
ciudad, el 29 de Agosto de 1975, del cual resultó con varios
deterioros el automóvil placa No.91-630, propiedad de As-
canio Augusto Lerebours, el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en atribu-tiones
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correccionales el 16 de Diciembre de 1975, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; ID que sobre las
apelaciones interpuestas la Sexta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en
fecha 18 de Agosto de 1976 una sentencia con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y
valido el recurso de apelación incoado por los Dres. Manuel
R. Morales Cerda y José A. Oviedo Beltre, a nombre y
representación de JUAN E. SANDOVAL, la Compañía
Nacional de Autuboses, C. por A., de fecha 11 del mes de
Febrero de 1976, contra sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en
fecha 16 de Diciembre de 1975, que declaró nulo y sin ningún
electo el recurso de oposición interpuesto contra la senten-
cia que condenó al nombrado JUAN E. SANDOVAL, a
sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIONAL,
por violación al artículo 123 de la Ley 241, y DESCARGO al
nombrado HUMBERTO ESQUEA JIMENEZ, de ese mis-
mo hecho por no haberlo cometido; declaró buena y válida
la constitución en parte civil del señor Ascanio Augusto
Lerebours, y condenó al pago de una indemnización de
RD$1,000.00, solidariamente a Juan E. Sandoval, y la Com-
pañía Nacional de Autobuses C. por A., a favor de Ascanio
-Augusto Lerebours, más los intereses legales de dicha
suma y costas civiles, así como ordenó que dicha sentencia
le sea oponible a la Compañia Aseguradora; por haberlo
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las disposiciones le-
gales; SEC:CM-Mi Se pronuncia el defecto en contra de
Juan Evangelista Sandoval, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante lia!.er sido legalmente citado TER
('ERO: Confirma en todas sus partes la sentencia ob
jeto del presente recurso: CUARTO: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil intentada por Ascanio
Augusto Lerebours, en contra de la Compañia Nacional de
Autobuses, C. por A., y Juan E. Sandoval, por haberla
hecho de acuerdo a la Ley, en consecuencia, se condenan al
pago solidario de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho de los Dres. Gabriel A. Estrella y Ray-
mundo Cueva Sena, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad. QUINTO: Se condena a Juan E. Sandoval, al
pago de las costas penales; c) que sobre los recursos de
casación interpuestos por Juan E. Sandoval, Compañia
Nacional de Autobuses C. por A., contra ese fallo la Su-
prema Corte de Justicia dictó el 27 de Octubre de 1978, una

n
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sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales inn_
tivos: Primero: Admite como interviniente a Ascanio
Augusto Lerebours, en los recursos de casación interpues-
tos por Juan E. Sandoval, la Compañía Nacional de Auto-
buses C. por A., y la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales el 18 de
agosto de 1976, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segun.
do: Casa dicha sentencia y envía el asunto por ante la
Primera Cámara Penal del mismo Distrito Nacional en
iguales atribuciones; Tercero: Declara de oficio las costas
penales y compensa las costas civiles entre las partes". d)
que sobre ese envío intervino la sentencia ahora impugnada
en casación cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: SE
DECLARA bueno y válido el recurso de Apelación en cuan-
to a la forma, interpuesto por los Dres. MANUEL R. CER-
DA y JOSE A. OVIEDO BELTRE, a nombre y represen-
tación del señor JUAN E. SANDOVAL, Cia. Nacional de
Autobuses C. por A., y Seguros Pepin, S. A., en fecha Once
(11) del mes de Febrero de 1976, contra sentencia dictada
por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional, en fecha dieciséis (16) del mes de Di-
ciembre de 1975, cuyo dispositivo dice Así:... PRIMERO:
SE DECLARA nulo y sin valor el recurso de oposición inter-
puesto por el nombrado JUAN E. SANDOVAL; SEGUNDO:
EN CUANTO a lo recurrente se 'mantiene la sentencia
anterior No. 5367 de fecha 16 de diciembre de 1975, dictada
por este Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cri pción que condenó al nombrado JUAN E. SAN-
DOVAL, por estar legalmente citados y no comparecer a la
audiencia, un mes de Prisión y al pago de las costas, por
Violación al Artículo 123 de la Ley 241, y el DESCARGO del
nombrado RAFAEL HUMBERTO ESQUEA JIMENEZ.
por no haber violado la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
TERCERO: SE DECLARA regular y válida en cuanto
a la forma y en el fondo, la constitución en
parte civil intentada por ASCANIO AUGUSTO
LEREBOUR.S contra la Cía. Nacional de Autobuses C. por
A., y Seguros Pepin, S. A., CUARTO: SE CONDENA a
JUAN E. SANDOVAL, solidariamente con la Cía. Na-
cional de Autobuses C. por A., al pago de una indemnización
de MIL PESOS ORO (RD$1,000.00), a favor del señor AS-
CANIO AUGUSTO LEREBOURS como justa reparación de
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los daños materiales sufridos a consecuencia del accidente
de que se trata; QUINTO: SE CONDENA solidariamente al
señor JUAN E. SANDOVAL, conjuntamente con la Cía.
Nacional de Autobuses C. por A., al pago de los intereses
legales de la suma arriba indicada a partir de la demanda a
título de daños y perjuicios suplementarios; SEXTO: SE
CONDENA solidariamente al señor JUAN E. SANDOVAL,
conjuntamente con la Cía. Nacional de Autobuses C. por A.,
al pago de las costas y honorarios profesionales con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Gabriel A. Estrella
Martínez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
SEPTIMO : SE DECLARA la presente sentencia COMUN Y
OPONIBLE a la Cía. de Seguros Peino, S. A., en principal y
accesorios por ser ésta la entidad Aseguradora del Vehículo
que ha ocasionado los daños; OCTAVO: SE RECHAZA el
pedimento hecho por el Abogado de la Cía. de Seguros
Peplo. S. A., en el sentido de los daños sufridos por el Ve-
hículo sea justificado por estado en razón de que en el ex-
pediente hay elementos de juicios suficientes para fijar el
monto de la indemnización; SEGUNDO: SE PRONUNCIA
el DEFECTO contra el nombrado JUAN E. SANDOVAL,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar
legalmente citado TERCERO: EN CUANTO al FONDO y
FORMA se declara buena y válida la constitución en parte
civil incoada por el señor ASCANIO AUGUSTO LERE-
BOURS contra el señor JUAN E. SANDOVAL, Cía. Na-
cional de Autobuses C. por A., y Cia de Seguros Pepín, S. A.,
por haber sido hecha conforme a la Ley de la materia;
CUARTO: SE RECHAZAN las conclusiones de los partes
apelantes, Prevenido JUAN E. SANDOVAL, la Cía. de
Autobuses C. por A., y Cia Seguros Peplo, S. A., por im- •
procedente y mal fundada, y se confirma en todas sus par-
tes la sentencia objeto del presente recurso de Apelación
cuyo dispositivo ha sido copiado más arriba ; QUINTO: SE
CONDENA a la parte civilmente responsable, Cía. Na-
cional de Autobuses C. por A., al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en favor de los Dres. RAY-
MUNDO CUEVAS SENA Y GABRIEL A. ESTRELLA.
MARTINEZ, quienes afirman haberles avanzado en su
totalidad; SEXTO: SE DECLARA la presente sentencia
COMUN Y OPONIBLE a la Cía. de S..gurus 1 ,1f; , S. A., por
ser esta la entidad Aseguradora del Vehículo que ocasionó
01 accidente;

Co9siderando, que los recurrentes proponen en su me-
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sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales mo-
tivos: ¡'rimero: Admite como interviniente a Ascanio
Augusto Lerebours, en los recursos de casación interpues-
tos por Juan E. Sandoval, la Compañía Nacional de Auto-
buses C. por A., y la Compañía Seguros Pernil, S. A., contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales el 18 de
agosto de 1976, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Casa dicha sentencia y envía el asunto por ante la
Primera Cámara Penal del mismo Distrito Nacional en
iguales atribuciones; Tercero: Declara de oficio las costas
penales y compensa las costas civiles entre las partes". d)
que sobre ese envío intervino la sentencia ahora impugnada
en casación cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: SE
DECLARA bueno y válido el recurso de Apelación en cuan-
to a la forma, interpuesto por los Dres. MANUEL R. CER-
DA y JOSE A. OVIEDO BELTRE, a nombre y represen-
tación del señor JUAN E. SANDOVAL, Cía. Nacional de
Autobuses C. por A., y Seguros Penni. S. A., en fecha Once
(11) del mes de Febrero de 1976, contra sentencia dictada
por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional, en fecha dieciseis (16) del mes de Di-
ciembre de 1975, cuyo dispositivo dice Así:... PRIMERO:
SE DECLARA nulo y sin valor el recurso de oposición inter-
puesto por el nombrado JUAN E. SANDOVAL; SEGUNDO:
EN CUANTO a lo recurrente se mantiene la sentencia
anterior No. 5367 de fecha 16 de diciembre de 1975, dictada
por este Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción que condenó al nombrado JUAN E. SAN-
DOVAL, por estar legalmente citados y no comparecer a la
audiencia, un mes de Prisión y al pago de las costas, por
Violación al Artículo 123 de la Ley 241, y el DESCARGO del
nombrado RAFAEL HUMBERTO ESQUEA JIMENEZ.
por no haber violado la Ley 241 sobre Transito de Vehículos;
Tk:RCERO: SE DECLARA regular y válida en cuanto
a la forma y en el fondo, la constitución en
parte civil intentada por ASCANIO AUGUSTO
LEREBOURS contra la Cia. Nacional de Autobuses C. por
A., y Seguros Pepin, S. A., CUARTO: SE CONDENA a
JUAN E. SANDOVAL, solidariamente con la Cía. Na-
cional de Autobuses C. por A., al pago de una indemnización
de MIL PESOS ORO (RD$1,000.00), a favor del señor AS-
CANIO AUGUSTO LEREBOURS como justa reparación de
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los daños materiales sufridos a consecuencia del accidente
de que se trata; QUINTO: SE CONDENA solidariamente al
señor JUAN E. SANDOVAL, conjuntamente con la Cia.
Nacional de Autobuses C. por A., al pago de los intereses
legales de la suma arriba indicada a partir de la demanda a
título de daños y perjuicios suplementarios; SEXTO: SE
CONDENA solidariamente al señor JUAN E. SANDOVAL,
conjuntamente con la Cía. Nacional de Autobuses C. por A.,
al pago de las costas y honorarios profesionales con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Gabriel A. Estrella
Martínez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
SEPTIMO: SE DECLARA la presente sentencia COMUN Y
OPONIBLE a la Cía. de Seguros Kph), S. A., en principal y
accesorios por ser &fa la entidad Aseguradora del Vehículo
que ha ocasionado los daños; OCTAVO: SE RECHAZA el
pedimento hecho por el Abogado de la Cía. de Seguros
Pepin. S. A., en el sentido de los daños sufridos por el Ve-
hículo sea justificado por estado en razón de que en el ex-
pediente hay elementos de juicios suficientes para fijar el
monto de la indemnización; SEGUNDO: SE PRONUNCIA
el DEFECTO contra el nombrado JUAN E. SANDOVAL,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar
legalmente citado TERCERO: EN CUANTO al FONDO y
FORMA se declara buena y válida la constitución en parte
civil incoada por el señor ASCANIO AUGUSTO LERE-
BOURS contra el señor JUAN E. SANDOVAL, Cia. Na-
cional de Autobuses C. por A., y Cía de Seguros Penh-1, S. A.,
por haber sido hecha conforme a la Ley de la materia ;
CUARTO: SE RECHAZAN las conclusiones de los partes
apelantes, Prevenido JUAN E. SANDOVAL, la Cía. de
Autobuses C. por A., y Cía Seguros Pcpin, S. A., por im-
procedente y mal fundada, y se confirma en todas sus par-
tes la sentencia objeto del presente recurso de Apelación
cuyo dispositivo ha sido copiado más arriba ; QUINTO: SE
CONDENA a la parte civilmente responsable, Cta. Na-
cional de Autobuses C. por A., al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en favor de los Dres. RAY-
MUNDO CUEVAS SENA Y GABRIEL A. ESTRELLA.
MARTINEZ, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad: SEXTO: SE DECLARA la presente sentencia
COMUN Y OPONIBLE a la Cía. de S..gints l'cviia. S. A., por
ser esta la entidad Aseguradora del Vehículo que ocasionó
el accidente;

Colsiderando, que los recurrentes proponen en su me-

In*
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morial contra la sentencia impugnada, los siguientes
medios de casación; Primer medio; Ausencia o falta ab-
soluta de motivos en la sentencia impugnada; insuficiencia
en la enunciacion y desct ipcion de los }lechos de la causa;
Violación a los artículos 195 del Código de Procedimiento
Criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de
base legal;

Considerando, que los dos medios que proponen los re-
currentes se reunen para su examen, por su estrecha re-
lación, en síntesis alegan lo siguiente: que toda decisión en
materia correccional debe contener los motivos que dieran
lugar a la misma en forma clara y precisa; que el Tribunal
a-quo, no consignó de manera clara y precisa sus motivos
para resolver las contestaciones planteadas en la forma en
que lo hizo; que se ha violado la Ley al limitarse a esta-
blecer que el accidente se debió a que el prevenido Juan E.
Sandoval, no guardó una distancia prudente, entre su ve-
hículo y el que lo precedía, sin señalar de que modo tal cir-
cunstancia influyó en el accidente; que no dio explicación
de los medios probatorios y circunstancias tenidas en cuen-
ta para fijar la indemnización, fueron rechazando un pe-
dimento formal de la defensa y que además fue desnatu-
ralizado, que se desnaturalizaron los hechos y en conse-
cuencia, la sentencia carece de base legal, al atribuirle a la

i lefensa el pedimento de que "los daños sean evaluados y
.Past ificados por estado, rechazando dicho pedimento sin dar
motivos; que el Juez incurrió en una desnaturalización que
impide a esta Suprema Corte de Justicia controlar si la Ley
ia sido bien o mal aplicada ; que se ha violado la Ley, por-

que no fue examinada la participación del otro vehículo en
el accidente; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable del
accidente a Juan Evangelista Sandoval, y fallar como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que con mo-
tivos de un accidente de tránsito ocurrido el 29 de Agosto de
1975 entre el vehículo placa No.300-481, conducido por Juan
Evangelista Sandoval, quien transitada de Norte a Sur, por
la Avenida Abrahan Lincoln, de esta ciudad, al llegar a la
esquina formada con esta Avenida y la Avenida Indepen-
dencia, chocó por la parte trasera al vehículo placa No.91-

6:30, manejado por Rafael Humberto Esquea Jiménez, el
cual estaba detenido, esperando que el semáforo le presen-
tara luz verde para continuar la marcha; b) que el vehículo
que originó el accidente, es propiedad de la Compañía
Nacional de Autobuses C. por A., y estaba asegurado por la
época del accidente con la Compañía de Seguros Pepin, S. A..

y el vehículo que resultó chocado era propiedad de
Ascanio Augusto Lerebours, asegurado también con la
Compañia de Seguros Pepín S. A., c) que no resultó ninguna
persona con lesiones corporales, solamente los vehículos
resultaron con abolladuras; d) que el accidente se debió a
faltas incurridas por Juan Evangelista Sandoval, quien
conducía en forma temeraria y descuidada con impruden-
cia y negligencia. por no observar una distancia razonable
con relación al vehículo que le precedía; y que la causa
generadora del accidente fue la imprudencia y negligencia
de Juan Evangelista Sandoval, por haber chocado al ve-
hículo que manejaba Rafael Humberto Esquea Jiménez,
estando parado;

Considerando, que los Jueces del fondo tienen facultad
para determinar el valor de los testimonios prestados en
audiencia y en consecuencia pueden escoger para formar su
convicción aquellas que a su juicio les parezcan más ve-
rosímiles y sinceras, como ha ocurrido en la especie, sin
que por ello se incurra en desnaturalización de los hechos;
que la Cámara a-qua, al declarar que el accidente se debió a
la falta exclusiva del prevenido recurrente, no tenia que dar
motivos específicos con relación a la conducta del co-
prevenido descargado para pronunciar su descargo; que
por tanto, los alegatos contenidos en los medios que se
examinan, carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados;

Considerando, que los hechos así establecidos, consti-
tuyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de no man-
tener con relación al vehículo que le antecede, una distancia
razonable y prudente en violación al artículo 123 de la:
No. 241 sobre Transito de Vehículos de Motor de 1967, hecho
previsto y sancionado por dicho texto legal con-multa
no menor de cinco pesos ni, mayor de veinticinco:
que la Cámara a-qua, después de haberlo encon-
trado culpable y condenado a un mes de prisión correc-
cional, violó dicha disposición legal que impone a los infrac-
tores, solamente multa de cinco a veinticinco pesos, por lo

o
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morial contra la sentencia impugnada, los siguientes
medios de casación; Primer medio: Ausencia o falta ab-
soluta de motivos en la sentencia impugnada; insuficiencia
en la enunciaeion dese! ¡pelón de los hechos de la causa;
Violación a los artículos 195 del Código de Procedimiento
Criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y falta debase legal;

Considerando, que los dos medios que proponen los re-
currentes se reunen para su examen, por su estrecha re-
lación, en síntesis alegan lo siguiente: que toda decisión en
materia correccional debe contener los motivos que dieran
lugar a la misma en forma clara y precisa ; que el Tribunal
a-quo, no consignó de manera clara y precisa sus motivos
para resolver las contestaciones planteadas en la forma en
que lo hizo; que se ha violado la Ley al limitarse a esta-
blecer que el accidente se debió a que el prevenido Juan E.
Sandoval, no guardó una distancia prudente, entre su ve-
hículo y el que lo precedía, sin señalar de que modo tal cir-
cunstancia influyó en el accidente; que no dio explicación
de los medios probatorios y circunstancias tenidas en cuen-
ta para fijar la indemnización, fueron rechazando un pe-
dimento formal de la defensa y que además fue desnatu-
ralizado, que se desnaturalizaron los hechos y en conse-
cuencia, la sentencia carece de base legal, al atribuirle a la

ilefensa el pedimento de que "los daños sean evaluados y
.justificados por estado, rechazando dicho pedimento sin dar
motivos; que el Juez incurrió en una desnaturalización que
impide a esta Suprema Corte de Justicia controlar si la Ley
• la sido bien o mal aplicada ; que se ha violado la Ley, por-
que no fue examinada la participación del otro vehículo en
ei accidente; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
nwnifiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable del
accidente a Juan Evangelista Sandoval, y fallar como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que con mo-
tivos de un accidente de tránsito ocurrido el 29 de Agosto de
1975 entre el vehículo placa No.300-4131, conducido por Juan
Evangelista Sandoval, quien ti aositada de Norte a Sur, por
la Avenida Abrahan Lincoln, de esta ciudad, al llegar a la
esquina formada con esta Avenida y la Avenida Indepen-
dencia, chocó por la parte trasera al vehículo placa No.91-

630, manejado por Rafael Humberto Esquea Jiménez, el
cual estaba detenido, esperando que el semáforo le presen-
tara luz verde para continuar la marcha; b) que el vehículo
que originó el accidente, es propiedad de la Compañía
Nacional de Autobuses C. por A., y estaba asegurado por la
(I)oca del accidente con la Compañía de Seguros Pepin, 5. A.,

y el vehículo que resultó chocado era propiedad de
Ascanio Augusto Lerebours, asegurado también con la
Compañía de Seguros Pepin S. A., e; que no resultó ninguna
persona con lesiones corporales, solamente los vehículos
resultaron con abolladuras; d) que el accidente se debió a
faltas incurridas por Juan Evangelista Sandoval, quien
conducía en forma temeraria y descuidada con impruden-
cia y negligencia. por no observar una distancia razonable
con relación al vehículo que le precedía; y que la causa
generadora del accidente fue la imprudencia y negligencia
de Juan Evangelista Sandoval, por haber chocado al ve-
hículo que manejaba Rafael Humberto Esquea Jiménez,
estando parado;

Considerando, que los Jueces del fondo tienen facultad
para determinar el valor de los testimonios prestados en
audiencia y en consecuencia pueden escoger para formar su
convicción aquellas que a su juicio les parezcan más ve-
rosímiles y sinceras, como ha ocurrido en la especie, sin
que por ello se incurra en desnaturalización de los hechos;
que la Cámara alud, al declarar que el accidente se debió a
la falta exclusiva del prevenido recurrente, no tenía que dar
motivos específicos con relación a la conducta del co-
prevenido descargado para pronunciar su descargo; que
por tanto, los alegatos contenidos en los medios que se
examinan, carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados;

Considerando, que los hechos así establecidos, consti-
tuyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de no man-
tener con relación al vehículo que le antecede, una distancia
razonable y prudente en violación al artículo 123 de la,
No. 241 sobre Transito de Vehículos de Motor de 1967, hecho
previsto y sancionado por dicho texto legal con multa
no menor de cinc!) pesos ni. mayor de veinticinco;
que la Cámara a-qua. después de haberlo encon-
trado culpable y condenado a un mes de prisión correc-
cional, violó dicha disposición legal que impone a los infrac-

tores, solamente multa de cinco a veinticinco pesos, por lo

o
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que dicha sentencia debe ser casada, con envio en cuanto a
la pena aplicada;

Considerando, que asimismo, la Cámara	 dio por
establecido que el hecho del prevenido, ocasionó dañas
materiales al vehículo de Ascanio Augusto Lerebours, los
cuales evaluó en la suma de RD$1,000.00; que al condenar al
prevenido, juntamente con la Compañia Nacional de Au-
tobuses C. por A., puesta en causa como civilmente respon-
sable al pago de dicha suma además al pago de los intereses
legales de la suma indicada a partir de la fecha de la de-
manda, así como al declarar las condenaciones a la com-
pañia de Seguros Pepin, S. A., ha hecho una correcta
aplicación de los artículos 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor :

Por tales motivos; Primero Admite como interviniente a
Ascanio Augusto Lerebours, en los recursos de casación in-
terpuestos por Juan Evangelista Sandoval, Compañia
Nacional de Autobuses C. por A., y Seguros Pepin, S. A.,
contra sentencia dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional de
fecha 7 de Junio de 1979, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Casa la indicada sentencia en cuanto a la
pena impuesta al prevenido Juan Evangelista Sandoval, y
envía el asunto así delimitado por ante la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en las mismas atribuciones y declara las costas
penales de oficio; Tercero: Rechaza en sus además aspec-
tos los mencionados recursos; Cuarto: Condena a Juan
Evangelista Sandoval al pago de las costas civiles, con dis-
tracción en provecho cid Dr. Gabriel A. Estrella Martínez,
abogado del interviniente, por afirmar que las ha avanzado
en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo

Goicochea S., Máximo Fuello Renville. - Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
senores Jueces que Ligaran en zu elicabtaiiento, en '14
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.46.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Doma
go, de fecha 29 de mayo de 1981.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): PEDRO ANTONIO PEÑA, PROPANO Y
DERIVADOS, C. POR:A., y la B. PREETZNIAN N AGGER-
HOLM, C. POR A..

Abogado (s): Dr. Pedro Flores Ortiz.

Interviniente ( s ): DANIEL TOLENTINO,

Abogado (s): Dr. Luis E. Florentino L.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por
l'edro Antonio Peña, dominicano, ma yor de edad., cédula

ONo. 1 832, domiciliado en el kilómetro 13 de la

NI.T.31011
	 2277
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que dicha sentencia debe ser casada, con envio en cuanto a
la pena aplicada;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido, ocasionó daños
materiales al vehículo de Ascanio Augusto Lerebours, les
cuales evaluó en la suma de RD$1,000.00; que al condenar al
prevenido, juntamente con la Compañia Nacional de Au-
tobuses C. por A., puesta en causa como civilmente respon-
sable al pago de dicha suma además al pago de los intereses
legales de la suma indicada a partir de la fecha de la de-
manda, así como al declarar las condenaciones a la com-
pañia de Seguros Pepin, S. A., ha hecho una correcta
aplicación de los artículos 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor:

Por tales motivos; Primero Admite como interviniente a
Ascanio Augusto Lerebours, en los recursos de casación in-
terpuestos por Juan Evangelista Sandoval, Compañía
Nacional de Autobuses C. por A., y Seguros Pepin, S. A.,
contra sentencia dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional de
fecha 7 de Junio de 1979, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Casa la indicada sentencia en cuanto a la 	 e/1
pena impuesta al prevenido Juan Evangelista Sandoval, y
envía el asunto así delimitado por ante la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional. en las mismas atribuciones y declara las costas
penales de oficio; Tercero: Rechaza en sus además aspec-
tos los mencionados recursos; Cuarto: Condena a Juan
Evangelista Sandoval al pago de las costas civiles, con dis-
tracción en provecho dei Dr. Gabriel A. Estrella Martínez,
abogado del interviniente, por afirmar que las ha avanzado
en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville. - Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
senores Jueces que ligaran en su enedt,...arniento, en la
audiencia pública del dia. mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) : Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.46.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin
go, de fecha 29 de mayo de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): PEDRO ANTONIO PEÑA, PROPANO Y

DERIVADOS, C. PURA., y la B. PREETZMANN AGGER-
1101.151, C. POR A..

Abogado (s): Dr. Pedro Flores Ortiz.

Interviniente ( s) : DANIEL TOLENTINO,

Abogado (s): Dr. Luis E. Florentino L.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por
Pedro Antonio Peña, dominicano. ma yor de edad„ cédula
No. 10832. domiciliado en el kilómetro 13 de la



2278	 BOLETIN JUDICIAL

Autopista Duarte de esta ciudad; Propano y Derivados, C.
por A., con su domicilio social en la casa No.197 de la
Avenida Máximo Gómez. de esta ciudad: y la 13. PreetzmannAggerholm, con su domicilio social en la casa No.31 de la
Avenida Máximo Gómez, de esta ciudad; contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
29 de mayo de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, el Dr. Luis .

Florentino L., abogado del i nterviniente Daniel Tolentino
E

,dominicano, mayor de edad, cédula No. 719, serie 83, do-
miciliado en la casa No.52-parte atrás, de la calle Samaná,
del Barrio Marta Auxiliadora, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de junio de 1981, a re-
querimiento del Dr. Angel Flores Ortiz, cédula No.61094, -
serie ira., por si y por el Dr. Pedro Flores Ortiz. cédula ..
No.47715, serie Ira., en el cual se proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 12 de marzo de
1982, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 19 del mes de Noviembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de laFuente, Leonte R. Alburquerque Cas-tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Ftenville y Abelardo Herrera Piña, Juecesde este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo de los recursos de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, y-1 y
10 de la Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 22 de diciembre de 1977. en el cual una persona
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resultó con lesiones corporales que le ocasionaron la muer-
te, la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó el 28 de abril de 1980, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en
el de la ahora impugnada ; b) que sobre los recursos de
apelación interpuestos intervino el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-

MERO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la
forma los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr.
Luis E. Florentino Lorenzo, en fecha 7 de mayo de 1980, a
nombre y representación de Daniel Tolentino Valdez y sus
hijos Raysa Bethania, Elvis Antonio de Jesús y Wilson de
Jesús Tolentino Silverio; y b) por el Dr. Pedro Flores Ort iz.
en fecha 17 de mayo de 1980, a nombre y representación de
Pedro Antonio Peña, Propano y Derivados, C. por A., y
Comercial Unión Assurance Company, contra sentencia de
fecha 28 de abril de 1980, dictada por la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice asi:	 ralla : Primero: Que
debe declarar y declara al prevenido Pedro Antonio Peña,
cédula No.10832, serie 38, residente en el kilómetro 13 de la
carretera Duarte, del Distrito Nacional, culpable de haber
violado los a r1 iculos 49 párrafo 1 y 4 de la Ley. No. 241, en con-

secuencia se condena al pago de una multa de doscientos
pesos oro (RD$200.00) y al pago de las costas penales;
segundo: Se ordena la suspensión de la licencia de con-
ducir o .manejar vehículos de motor otorgada al señor
Pedro Antonio Peña, por el término de (1) año; Tercero: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil, incoada por el señor Daniel Tolentino Valdez,
a través de su abogado Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, por
haber sido hecha de acuerdo a la Ley y en cuanto al fondo de
dicha constitución condena al señor Pedro Antonio Peña y a
la Compañia Propano y Derivados, C. por A., el primero por
su hecho personal y el último como persona civilmente res-
ponsable, al pago de la suma de veinte y cinco mil pesos oro
RD$25,000.00) como justa indemnización por los daños

morales y materiales sufridos por Daniel Tolentino Valdez,-
y sus hijos Raysa Bethania, Elvis Antonio de Jesús, y \Vil-
son de Jesús Tolentino Silverio, en sus calidades de esposo
el primero, e hijos los demás, a consecuencia de la pérdida
de su esposa y madre Martha Altagracia Silverio de Tolen-
1,no, a consecuencia del accidente de aue se trata: Cuarto:
Se condena al señor Antonio Peña, y la Compañía Propano y
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Autopista Duarte de esta ciudad; Propano y Derivados, C.
por A., con su domicilio social en la casa No.197 de la
A iTnida Máximo Gómez:de esta ciudad: y la 13. Preetzmann
Aggerholm, con su domicilio social en la casa No.3I de la
Avenida Máximo Gómez, de esta ciudad; contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
29 de mayo de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Floído en la lectura de sus conclusiones, el Dr. Luis E,

O
rentino L., abogado del i nterviniente Daniel Tolentino,

dominicano, mayor de edad, cédula No. 719, serie 83, do-
miciliado en la casa No.52-parte atrás, de la calle Samaná,
del Barrio María Auxiliadora, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de junio de 1981, a re-
querimiento del Dr. Angel Flores Ortiz, cédula No.61094, •
serie Ira., por si y por el Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula .
No.47715, serie Ira., en el cual se proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 12 de marzo de
1982, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 19 del mes de Noviembredel corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de laFuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo de los recursos de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, y 

1 y10 de la Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 22 de diciembre de 1977, en el cual una persona
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resultó con lesiones corporales que le ocasionaron la muer-
te, la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó el 28 de abril de 1980, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en
el de la ahora impugnada ; b) que sobre los recursos de
apelación interpuestos intervino el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo dice asi: "FALLA: PRI-

MERO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la
forma los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr.
Luis E. Florentino Lorenzo, en fecha 7 de mayo de 1980, a
nombre y representación de Daniel Tolentino Valdez y sus
hijos Raysa Bethania, Elvis Antonio de Jesús y Wilson de
Jesús Tolentino Silverio; y b) por el Dr. Pedro Flores 011 I/.

en fecha 17 de mayo de 1980, a nombre y representación de
Pedro Antonio Peña, Propano y Derivados, C. por A., y
Comercial Unión Assurance Company, contra sentencia de
fecha 28 de abril de 1980, dictada por la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera. Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Que
debe declarar y declara al prevenido Pedro Antonio Peña,
cédula No.10832, serie 38, residente en el kilómetro 13 de la
carretera Duarte, del Distrito Nacional, culpable de haber
violada los a rt leales 49párrafo' y 4 de la Ley No. 241, en con-
secuencia se condena al pago de una multa de doscientos
pesos oro (RDS200.00) y al pago de las costas penales;
segundo: Se ordena la suspensión de la licencia de con-
ducir o .manejar vehículos de motor otorgada al señor
Pedro Antonio Peña, por el término de (1) año; Tercero: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil, incoada por el señor Daniel Tolentino Valdez,
a través de su abogado Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, por
haber sido hecha de acuerdo a la Ley y en cuanto al fondo de
dicha constitución condena al señor Pedro Antonio Peña y a
la Compañía Propano y Derivados, C. por A., el primero por
su hecho personal y el último como persona civilmente res-
ponsable, al pago de la suma de veinte y cinco mil pesos oro
RDS25,000.00) como justa indemnización por los daños

morales y materiales sufridos por Daniel Tolentino Valdezi-
y sus hijos Raysa Bethania, Elvis Antonio de Jesús, y Wil-
son de Jesús Tolentino Silverio, en sus calidades de esposo
el primero, e hijos los demás, a consecuencia de la pérdida
de su esposa y madre Martha Altagracia Silverio de Tolen-
1, no, a consecuencia del accidente de une se trata ; Cuarto:
Se condena al señor Antonio Peña, yila Compañia Propano y
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Derivados, C. por A., al pago solidario de los intereses le-
gales de la suma de veinticinco mil pesos oro
(RD$25,090.00) a partir de la demanda, a titulo de indem-nización complementaria ; Quinto: Se condena al señor
Pedro Antonio Peña y la Compañía Propano y Derivados, C.
por A., al pago solidario de las costas civiles, ordenando que
sean distraidas en favor y provecho del Dr. Luis Ernesto á
Florentino Lorenzo, abogado de la parte civil consti-tuida, quien afirma haberlas avanzado en su letalidad; y
Sexto: Se declara la presente sentencia, común, oponible y
ejecutable en el aspecto civil a la Compañía de Seguros
"Comercial Unión Assurance Company", representada por
B. Preetzmann Aggérhalm, entidad ase guradora del
vehículo que ocasionó el accidente, de conformidad con el
artículo 10 modificado de la Ley No. 4117'; peor haber sido
hecho de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO:
En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Pedro
Antonio Peña, por no haber comparecido no obstante haber
sido legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal ter-
cero de la sentencia apelada, en cuanto al monto de lá in-
demnización acordada por el Tribunal a-quo, y la Corte
obrando por propia autoridad y contrario imperio, rebaja la ak.misma a la suma de quince mil pesos oro ($15,000.00) por 7wr
considerar esta Corte, que esta suma, esta más en armonía
y equidad con la magnitud de los daños causados; CUAR-
TO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada;
QUINTO: Condena a Pedro Antonio Peña, al pago de las
costas penales de la alzada y a Pedro Antonio Peña y
Propano y Derivados, C. por A., al pago de las costas civiles •
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Er-
nesto Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia
cusi-sún v oponible a la Compañía Comercial Unión Assuran-
ce Company, representada por B. Preetzmann Aggerholm,
en su condición de entidad aseguradora del vehículo que
ocasioné el accidente";-

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia impugnada el siguiente Medio Unico de casa-•
ción: Desnaturalización de los hechos. Falta de base legal;

Considerando, que en su único medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua no pon-
deró ni analizó en forma correcta los hechos de la causa,
sino que hizo de los mismos una interpretación "caprichosa
y retorcida" para concluir reconociendo la culpabilidad del
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prevenido recurrente; que la Corte a-qua tampoco ponderó
la conducta de la victima ni las maniobras realizadas por el
prevenido para evitar el accidente; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecidos mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa, los hechos siguientes: a) que el 22 de diciembre de
1979, mientras el prevenido conducía de Sur a Norte por la
autopista Duarte, el camión placa No.512-705, propie ,d de
Propano y Derivados, C. por A., asegurado con la Unitm As-
surance Compan y , representada por B. Preetzmann Ag-
gerholm, al llegar a la altura del kilómetro 9 1/2 atropelló a
la señora Martha Altagracia Silverio de Tolentino, en el
momento que esta cruzaba dicha vía, ocasionándole golpes.
y heridas que le causaron la muerte; b) que el accidente se
debió al hecho de que el prevenido no obstante haber visto a
la víctima antes de la ocurrencia mientras cruzaba la
autopista, no pudo evitarla en razón de que conducía a ex-
ceso de velocidad; c) que el prevenido tampoco realizó las
maniobras necesarias para evitar el accidente, cuales era
reducir la velocidad de su vehículo y detenerlo de ser ne-
cesario;

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos en
la apreciación de los hechos de la causa, la cual apreciación
escapa a la censura de la Corte de Casación, salvo desna-
turalización que no ocurre en la especie; que el examen de
la sentencia impugnada revela que la misma contiene una
exposición completa de los hechos de la causa, a los cuales
se les atribuyó su verdadero sentido y alcance, así como
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo, lo que ha permitido a la Suprema Corte de Justicia
apreciar que la Ley ha sido bien aplicada en la especie; que,
por otra parte, la Corte a-qua si analizó la conducta de la
víctima en el presente caso, ya que para fijar la indemni-
zación acordada a la parte civil constituida, el Juez de
primer grado, cuya sentencia fue modificada por la ahora
impugnada solamente en cuanto al monto de la indemni-
zación la falta de la víctima al decidir correctamente que la
falta de la víctima no exime de responsabilida d al autor del
daño, siempre que a él le sea imputable una falta;

Considerando, que, en consecuencia, el medio invocado
por los recurrentes carece de fundamento y debe ser deses-
timadp;
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prevenido recurrente; que la Corte a-qua tampoco ponderó
la conducta de la víctima ni las maniobras realizadas por el
prevenido para evitar el accidente; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecidos mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa, los hechos siguientes: a) que el 22 de diciembre de
1979, mientras el prevenido conducía de Sur a Norte por la
autopista Duarte, el camión placa No.512-705, propie ,d de
Propano y Derivados, C. por A., asegurado con la Unton As-
suran •e Com pan y , representada por B. Preetzmann Ag-
gerholm, al llegar a la altura del kilómetro 9 1/2 atropelló a
la señora Martha Altagracia Silverio de Tolentino, en el
momento que esta cruzaba dicha vía, ocasionándole golpes,
y heridas que le causaron la muerte; I)) que el accidente se
debió al hecho de que el prevenido no obstante haber visto a
la víctima antes de la ocurrencia mientras cruzaba la
autopista, no pudo evitarla en razón de que conducía a ex-
ceso de velocidad; c) que el prevenido tampoco realizó las
maniobras necesarias para evitar el accidente, cuales era
reducir la velocidad de su vehículo y detenerlo de ser ne-
cesario;

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos en
la apreciación de los hechos de la causa, la cual apreciación
escapa a la censura de la Corte de Casación, salvo

 desturalización que no ocurre en la especie; que el examn de
la sentencia impugnada revela que la misma contiene una
exposición completa de los hechos de la causa, a los cuales
se les atribuyó su verdadero sentido y alcance, así como
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo, lo que ha permitido a la Suprema Corte de Justicia
apreciar que la Ley ha sido bien aplicada en la especie; que,
por otra parte, la Corte a-qua sí analizó la conducta de la
víctima en el presente caso, ya que para fijar la indemni-
zación acordada a la parte civil constituida, el Juez de
primer grado, cuya sentencia fue modificada por la ahora
impugnada solamente en cuanto al monto de la indemni-
zación la falta de la víctima al decidir correctamente que la
falta de la víctima no exime de responsabilida d al autor del
daño, siempre que a él le sea imputable una falta;

Considerando, que, en consecuencia, el medio invocado
por los recurrentes carece de fundamento y debe ser deses-
timad));
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Derivados, C. por A., al pago solidario de los intereses le-
gales de la suma de veinticinco mil pesos oro
UtD$25,000.00/ a partir de la demanda, a título de indem-
nización complementaria; Quinto: Se condena al señor
Pedro Antonio Peña y la Compañía Propano y Derivados , c
por A., al pago solidario de las costas civiles, ordenando que.
sean distraidas en favor y provecho del Dr. Luis Ernesto
Florentino Lorenzo, abogado de la parte civil consti-tuida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; y
Sexto: Se declara la presente sentencia, común, oponible y
ejecutable en el aspecto civil a la Compañía de Seguros
"Comercial Unión Assurance Company", representada por
B. Preetzmann Aggerhalm, entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente, de conformidad con el
artículo 10 modificado de la Ley No. 4117'; pOr haber sido 	 •
hecho de acuerdo con las formalidades legales: SEGUNDO:
En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Pedro
Antonio Peña, por no haber comparecido no obstante haber
sido legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal ter-
cero de la sentencia apelada, en cuanto al monto de lá in-
demnización acordada por el Tribunal a-quo, y la Corte
obrando por propia autoridad y contrario imperio, rebaja la
misma a la suma de quince mil pesos oro ($15,000.00) por
considerar esta Corte, que esta suma, esta más en armonía
y equidad con la magnitud de los daños causados; CUAR-
TO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada;
QUINTO: Condena a Pedro Antonio Peña, al pago de las
costas penales de la alzada y a Pedro Antonio Peña y
Propano y Derivados, C. por A., al pago de las costas civiles •
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Er-
nesto Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia
cuizún y oponible a la Compañía Comercial Unión Assuran-
ce Company, representada por B. Preetzmann Aggerholm,
en su condición de entidad aseguradora del vehículo que
ocasioné el acciiiente";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia impugnada el siguiente Medio Unico de casa-•
ción: Desnaturalización de los hechos. Falta de base legal;

Considerando, que en su único medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua no pon-
deró ni analizó en forma correcta los hechos de la causa
sino que hizo de los mismos una interpretación "caprichosa
y retorcida" para concluir reconociendo la culpabilidad del
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Considerando, que los hechos comprobados por la Corte
a-qua, tal como han sido expuestos, constituyen a cargo del
prevenido el delito de golpes y heridas por imprudencia que
causaron la muerte, previsto por el artículo 49 de la Ley
No.241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado
por el mismo texto en su inciso 1, con las penas de prisión de
dos a cinco años y multa de quinientos a dos mil pesos, así
como a la suspensión de la licencia de conducir por un
periodo no menor de un año o la cancelación permanente de
la misma; que al condenarlo a una multa de doscientos
pesos y ordenar la suspensión de la licencia por un período
de un año, después de acoger circunstancias, atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ha causado daños
materiales y morales a las personas constituidas en parte
civil, los cuales evaluó en la suma de RD$15,000.00; que al
condenar solidariamente al prevenido recurrente y a la
Compañía Propano y Derivados, C. por A., al pago de esa
suma a favor de Daniel Tolentino Valdez y de sus hijos Ray-
sa Bethania, Elvis Antonio de Jesús y Wilson de Jesús
Tolentino Silverio, en sus respectivas condiciones de esposo
e hijos de la víctima, así como al pago de los intereses le-
gales sobre la misma a partir de la demanda, a título de in-
demnización, y al hacerlas oponibles a la Comercial Unión
Assurance Company, representada por B. Prectzmann Ag-
gerholm, C. por A., entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el daño, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de
la Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada lá sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Daniel Tolentino Valdez por sí y por sus hijos Raysa
Bethania, Elvis Antonio de Jesús y Wilson de Jesús Tolen-
tino Silverio, en los recursos de casación interpuestos por
Pedro Antonio Peña, la Compañía Propano y Derivados, C.
por A., y B. Prectz ma nn A ggerholm, C. por A., representan- -
tes de Comercial Unión Assurance Company, contra sen-
tencia dictada el 29 de mayo de 1981, por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones corrí-celo-
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nales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los indicados recur-

sos; TERCERO: Condena al prevenido Pedro Antonio
Peña, al pago de las costas penales, y a éste y a la Com-
pañia Propano y Derivados, C. por A., al pago de las costas
civiles, ordenando su distracción a favor del Dr. Luis Er-
nesto Florentino Lorenzo, abogado del interviniente, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las hace
oponibles a Comercial Unión Assurance Company', re-
presentada por li. rceizmann Aggerhohn, C. por A., dentro

de los términos de la Póliza.-
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- Fdo. Miguel Jacobo.-
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Considerando, que los hechos comprobados por la Corte
a-qua, tal como han sido expuestos, constituyen a cargo del
prevenido el delito de golpes y heridas por imprudencia que
causaron la muerte, previsto por el artículo 49 de la Ley
No.241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado
por el mismo texto en su inciso 1, con las penas de prisión de
dos a cinco años y multa de quinientos a dos mil pesos, así
como a la suspensión de la licencia de conducir por un
período no menor de un año o la cancelación permanente de
la misma; que al condenarlo a una multa de doscientos
pesos y ordenar la suspensión de la licencia por un período
de un año, después de acoger circunstancias, atenuantes, le
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ha causado daños
materiales y morales a las personas constituidas en parte
civil, los cuales evaluó en la suma de RD$15,000.00; que al
condenar solidariamente al prevenido recurrente y a la
Compañía Propano y Derivados, C. por A. al pago de esa
suma a favor de Daniel Tolentino Valdez y cie sus hijos Ray-
sa Bethania, Elvis Antonio de Jesús y Wilson de Jesús
Tolentino Silverio, en sus respectivas condiciones de esposo
e hijos de la víctima, así como al pago de los intereses le-
gales sobre la misma a partir de la demanda, a titulo de in-
demnización, y al hacerlas oponibles a la Comercial Unión
Assurance Com pany, representada por R. Preetzmann Ag-
gerholm, C. por A., entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el daño, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción de los artículos  1383 y 1:384 del Código Civil, y 1 y 10 de
la Ley No.4117 de 1955, sobre Se guro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interv inien-
te a Daniel Tolentino Valdez por sí y por sus hijos Raysa
Bethania, Elvis Antonio de Jesús y Wilson de Jesús Tolen-
tino Silverio, en los recursos de casación interpuestos por
Pedro Antonio Peña, la Compañía Propano y Derivados, C.
por A., y B.Preetzmann A ggerholm, C. por A., representan- •
tes de Comercial Unión Ássurance Company. contra sen-
tencia dictada el 29 de mayo de 1981, por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones corrgccio-
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nales. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los indicados recur-
sos; TERCERO: Condena al prevenido Pedro Antonio
Peña, al pago de las costas penales, y a éste y a la Com-
pañia Propano y Derivados, C. por A., al pago de las costas
civiles. ordenando su distracción a favor del Dr. Luis Er-
nesto Florentino Lorenzo, abogado del interviniente, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las hace
oponibles a Comercial Unión Assurance Company, re-
presentada por B. Preet z rna nn Aggerholtn, C. por A., dentro
de los términos de la Póliza.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- Fdo. Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.47.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal,
de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): RAFAEL ANDUJAR, COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LAS AMERICAS, y la COMPASIA DE
SEGUROS PEPIN, S.A.,

Abogado (s); Dr. Servio Tulio Almánzar F.,

Interviniente (s): FELIX BELLO,

Abogado (s): Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, re-ularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Berge Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburqucrque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Ilugo II. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de Noviembre del año.
1982, años 139' de la Independencia, y 120' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Andújar, dominicano, mayor Oe edad, casado, chofer,
domiciliado en esta ciudad, cédui, No.68700, serie tra , la

Cooperativa de transporte Las Américas, con su asiento
principal en la Sección La Caleta, Distrito Nacional, y la
Compañia de Seguros Pepin, S. A., con su asiento principal
en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad;
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, el 18 de julio de 1979, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el Iro. de agosto de 1979, a
requerimiento del Dr. César Pina Toribio, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el memorial del 19 de mayo de 1980, suscrito por el
Dr. Servio Tulio Almánzar F., abogado de los recurrentes,
en el cual se proponen los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del 13 de mayo de 1980, sus-
crito por el Dr. César Augusto Medina, abogado del inter-
viniente que es Félix Bello, dominicano, mayor de edad,
soltero, jornalero, cédula No.8363, serie 13, domiciliado en
San Juan de la Maguana ;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de Noviembre
del año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerquc Castillo, Luis
Victor García de Peña, Hugo II. Goicochea S., y Abelardo
Berrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo de los recursos de ca-
sación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial, que se indican más adelante, y los
articulos 49 y 52 de la Ley No.241 del 1967, de Tránsito y
Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
No.4117 del 1955• sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, y 1, 62 y b de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
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sENTENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.47.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal,
de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): RAFAEL ANDUJAR, COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LAS AMERICAS, y la COMPAÑIA DE ,
SEGUROS PEPIN, S.A.,

Abogado ts I: Dr. Servio Tulio Almánzar F.,

Intcrviniente (s): FELIX BELLO,

Abogado s : Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, re-ularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergé Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de Noviembre del año-
1982, años 139' de la Independencia, y 120' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Andújar, dominicano, mayor < 4 e edad, casado, chofer,
domiciliado en esta ciudad, cecial. No.68700, serie Irá , la

Cooperativa de transporte Las Américas, con su asiento
principal en la Sección La Caleta, Distrito Nacional, y la
Compañía de Seguros Pepin, S. A., con su asiento principal
en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad;
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, el 18 de julio de 1979, en sus atribuciones correc-

4 cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 1ro. de agosto de 1979. a
requerimiento del Dr. César Pina Toribio, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el memorial del 19 de mayo de 1980, suscrito por el
Dr. Servio Tulio Almánzar F.. abogado de los recurrentes,
en el cual se proponen los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del 13 de mayo de 1980, sus-
crito por el Dr. César Augusto Medina, abogado del inter-
viniente que es Félix Bello, dominicano, mayor de edad,
soltero, jornalero, cédula No.8363, serie 13, domiciliado en
San Juan de la Maguana;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de Noviembre
del año 1982, por el Magistrado Manuel D. Borges Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Victor García de Peña, Hugo FI. Goicochea S., y Abelardo
¡terrera Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo de los recursos de ca-
sación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial, que se indican más adelante, y los
artículos 49 y 52 de la Ley No.241 del 1967. de Tránsito y
Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
No.4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los



documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 4 de marzo de 1974, en que resultó una persona
muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia cuyo
dispositivo aparece copiado más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó el 18 de febrero de 1976, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite por
regular y válido en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos: a) por el Dr. Augusto César Canó
González, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en fecha
]ro. de noviembre de 1974, a nombre y representación del
Mcgistrado Procurador General de la Corte de Apelación
de Santo Domingo; b) por el Dr. Sergio Tulio Almánzar
Frias, en fecha 9 de octubre de 1974, a nombre y represen.
tación del prevenido Rafael Andújar, y la Cooperativa de
Transporte Las Américas, persona civilmente responsable,
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; y c) por el Dr. César
Augusto Medina, a nombre y representación de Félix
Puello, parte civil constituida en fecha 4 de noviembre de
1974, contra sentencia de fecha 8 de octubre de 1974, dic-
tadas por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado
Rafael Andújar, de violar los artículos 49 y 65 de la Ley
No.241, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre
de Ramón Belio, y aplicando el principio del no cúmulo de -
penas, se condena al pago de una multa de setenta y cinco
pesos oro (RDS75.00) acogiendo circunstancias atenuantes
en su favor; Segundo: Se ordena la Suspensión de la licen-
cia que para conducir vehículos de motor ampara al nom-
brado Rafael Andújar por el término de un (1) año, a partir
de la sentencia; Tercero: Se condena al nombrado Rafael
Andújar al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil, hecha por el señor Félix Bello, a través del Dr. César
Augusto Medina, contra los señores Rafael Andújar y la
Cooperativa de Transporte Las Américas, prevenido y per-
sona civilmente responsable respectivamente, por ajustar-
se a la Ley; Quinto: En cuanto al fondo de la referida cons-
titución en parte civil, se condena a los señores Rafael An-
dújar y la Cooperativa de Transporte Las Américas, al
pago de una indemnización de cinco mil pesos oro

(RD$3,000.00) en favor del serio: Félix Bello, ¿rimo justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por él con motivo de la muerte de su hijo Ramón
Bello, a consecuencia del accidente de que se trata; Sexto:
Se condena a los señor(); Rafael Andú lar y a la Cooperativa
de Transporte Las Américas, al pago solidario de tos intere-
ses legales de la suma acordada a partir de la demanda a
titulo de indemnización complementaria; Séptimo: Se con-
dena a los señores Rafael Andújar y a la Cooperativa de
Transpone Lns Américas al pago solidario de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
César Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; Octavo: Se declara la. presefite sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A_ por
ser la entidad aseguradora del vehiculo que.conducía el
nombrado Rafael Andújar, en el momento del accidente,
todo en virtud del artículo 10 modificado de la Ley No.
4117' :SEGUNDO: En. cuanto al fondo de dichos recursos
Confirma, en todas sus partes la sentencia recurrida por
haber sido dictada conforme a derecho: TERCERO:
Condena al prevenido Rafael Andújar al pago de las costas
penales de la alzada y a la Cooperativa de Transporte Las
Américas. a las civiles, con distracción de éstas en provecho
del Dr. César Augusto Medina, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; c) que sobre los recursos de
casación interpuestos contra este último fallo, la Suprema
Corte de Justicia dictó una sentencia el 20 de
diciembredel 1978, con el siguiente dispositivo: PRIMERO:
Admite como interviniente a Félix Bello Andújar, la
Cooperativa de Transporte Las Américas, y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A.,. contra la sentencia dictada
en sus at ribuciones ecirreccionales. per la corte de Apelación
de Santo Domin go, el 18 de febrero. de 1976, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo; SEGUNDO: Casa la indicada sentencia y envía
dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en las mismas atribuciones; TERCERO: Compensa
las costas entre las partes"; d) que sobre el envío así or-
denado intervino la sentencia ahora impugnada, cu yo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares
y válidos los recursos de apelación intepruestos por el Dr.
Servio Tulio Almánzar Frías, a nombre y representación
del señor Rafael Andújar, Cooperativa de Transporte Las
Américas y de la Compañia de Seguros Pepin, S. A., y por el
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documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 4 de marzo de 1974, en que resultó una persona
muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia cuyo
dispositivo aparece copiado más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó el 18 de febrero de 1976, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite por
regular y válido en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos: a) por el Dr. Augusto César Canó
González, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en fecha
1ro. de noviembre de 1974, a nombre y representación del

gistrado Procurador General de la Corte de Apelación
de Santo Domingo; b) por el Dr. Sergio Tulio Almánzar
Frías, en fecha 9 de octubre de 1974, a nombre y represen-
tación del prevenido Rafael Andújar, y la Cooperativa de
Transporte Las Américas, persona civilmente responsable,
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; y c) por el Dr. César
Augusto Medina, a nombre y representación de Félix
Puello, parte civil constituida en fecha 4 de noviembre de
1974, contra sentencia de fecha 8 de octubre de 1974, dic-
tadas por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: • : Primero: Se declara culpable al nombrado
Rafael Andújar, de violar los artículos 49 y 65 de la Ley
No.241, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre
de Ramón Bello, y aplicando el principio del no cúmulo de -
penas, se condena al pago de una multa de setenta y cinco
pesos oro (RD$75.00) acogiendo circunstancias atenuantes
en su favor; Segundo: Se ordena la Suspensión de la licen-
cia que para conducir vehículos de motor ampara al nom-
brado Rafael Andújar por el término de un (1) año, a partir
de la sentencia; Tercero: Se condena al nombrado Rafael
Andújar al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil, hecha por el señor Félix Bello, a través del Dr. César
Augusto Medina, contra los señores Rafael Andújar y la
Cooperativa de Transporte Las Américas, prevenido y per-
sona civilmente responsable respectivamente, por ajustar-
se a la Ley; Quinto: En cuanto al fondo de la referida cons-
titución en parte civil, se condena a los señores Rafael An-
dújar y la Cooperativa de Transporte Las Américas, al
pago de una indemnización de cinco mil pesos oro

(RDS5,000.00) en favor del señor Félix Bello, ¿orno justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por él con motivo de la muerte de su hijo Ramón
Bello, a consecuencia del accidente de que se trata; Sexto:
Se condena a los señoreS Rafael Andújar y a la Cooperativa
de Transporte Las Américas, al pago solidario de tos n'itere•
ses legales de la suma acordada a partir de la demanda a
titulo de indemnización complementaria; Séptimo: Se con-
dena a los señores Rafael Andújar y a la Cooperativa de
Transporte Las Américas al pago solidario de las costas
civiles condistracción de.las mismas en provecho del Dr.
César Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; Octavo: Se declara la. presente sentencia
común y oponible a la Com pañía de Seguros Pepín, S. A., por
ser la entidad aseguradora del vehículo que.conducia el
nombrado Rafael Andújar, en el momento del accidente,
todo en virtud del artículo 10 modificado de la Ley No.
41 t7' ;SEGUNDO: En. cuanto al fondo de .dichos recursos
Confirma, en todas sus partes la sentencia recurrida por
haber sido dictada conforme a derecho; TERCERO:
Condena al prevenido Rafael Andújar al pago de las costas
penales de la alzada y a la Cooperativa de Transporte Las
Américas, a las civiles, con distracción de éstas en provecho
del Dr. César Augustobledina, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; c) que sobre los recursos de
casación interpuestos contra este último fallo, la Suprema
Corte de Justicia dictó una sentencia el 20 de
diciembre dcl 1978, con el siguiente dispositivo: PRIMERO:

Admite como interviniente a Félix Bello Andújar, la
Cooperativa de TransporteLas Américas, y la Compañia de
Seguros Pepín, S. A.,. contra la sentencia dictada
en sus atribuciones cdrreccionales, por la corte de Apelación
de Santo Domingo, el 18 de febrero de 1976, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo; SEGUNDO: Casa la indicada sentencia Sr envía
dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en las mismas atribuciones; TERCERO: Compensa
las costas entre las partes"; d) que sobre el envío así or-
denado intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: -FALLA: PRIMERO: Declara regulares
y válidos los recursos de apelación intepruestos por el Dr.
Servio Tulio Almánzar Frías, a nombre y representación
del señor Rafael Andújar, Cooperativa de Transporte Las
Américas y de la Compañia de Seguros Peplo, S. A., y por el
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Dr. César Augusto Medina, actuando éste- a nombr.e-y re-
presentación de Félix Bello, parte civil constituida, Contra
la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 8
del mes de octubre de 1974, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Rafael
Andújar, de violar los artículos 49 y 65 de la Ley No.241, en
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Ramón
Bello, y aplicando el principio del no cúmulo de penas, se
condena al pago de una multa de setenta y cinco pesos oro
(RD$75.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su fa-
vor; Segundo: Se ordena la suspensión de la licencia que
para conducir vehículos de motor ampara al nombrado
Rafael Andújar, por el término de un (1; año, a partir de la
sentencia; Tercero: Condena al nombrado Rafael Andújar
al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil,
hecha por el señor Félix Bello, a través del Dr. César Au-
gusto Medina, contra los señores Rafael Andújar y la
Cooperativa de Transporte Las Américas, prevenido y per-
sona civilmente responsable respectivamente, por ajustar-
se a la Ley; Quinto: En cuanto al fondo de la referida cons-
t itución en parte civil, se condena a los señores Rafael An- .
dújar y la Cooperativa de Transporte Las Américas, al
pago solidario de una indemnización de cinco mil pesos oro
(RD$5,000.00) en favor del señor Félix Bello, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por él con motivo de la muerte de su hijo Ramón
Bello, a consecuencia del accidente de que se trata; Sexto:
Se condena a los señores Rafael Andújar y la Cooperativa
de Transporte Las Américas, al pago solidario de los in-
tereses legales de la suma acordada a partir de la demanda
a título de indemnización complementaria; Séptimo: Se
condena .a los señores Rafael Andújar y a la Cooperativa de
Transporte Las Américas at pago solidario de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
César Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; Octavo: Se declara la presente sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que conducta el
nombrado Rafael Andújar, en el momento del accidente,
todo en virtud del artículo 10 modificado de la Ley No.41I7';
asunto del cual se encuentra apoderada esta Corte por envio
que hiciera la Suprema Corte de Justicia por su sentencia

de fecha 20 de diciembre de 1978; SEGUNDO: Declara que
el prevenido Rafael Andújar, es culpable del delito de ho-
micidio involuntario, en perjuicio de Ramón Bello, en con-
secuencia, lo condela a pagar una multa de setenta y cinco
pesos oro (RD375.00), acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; TERCERO: Declara regular la constitución en
parte civil del señor Félix Bellb, en su calidad de padre de la
víctima del accidente, en consecuencia, condena a la per-
sona civilmente responsable puesta en causa Cooperativa
de Transporte Las Américas y a Rafael Andújar, a pagar la
cantidad de siete mil pesos oro (RDS7,000.00) a favor de
Félix Bello, por concepto de los daños morales y mate-
riales, que ha recibido con motivo de la muerte de su hijo
Ramón Bello; CUARTO: Condena además, a la Coopera-
tiva de Transporte Las Américas, al pago de los intereses
legales de la cantidad indicada anteriormente, a título de
indemnización complementaria, a partir de la fecha de la
demanda; QUINTO: Condena a Rafael Andújar al pago de
las costas penales; SEXTO: Condena a Rafael Andújar y
Cooperativa de Transporte Las Américas, al pago de las
costas civiles, y ordena que sean distraídas en provecho del
Dr. César Augusto Medina, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente sen-
tencia, oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por
ser la entidad aseguradora del vehículo que originó el ac-
cidente'';

Considerandé, que lüs recurrentes proponen en su me-.
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta o insuficiencia de motivos. Violación del articulo 163
del Código de Procedimiento Criminal. Falta de baSe le-
gal.; Segundo Medio: Falta de motivos. Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil y del artículo
1315 del Código Civil. Falta de base legal.; Tercer Medio;
Violación de la Ley No. 4117, sobre Seguros Obligatorios de
Vehículos de Motor;

Considerando, que en los tres medios de casación, reu- •
nidos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a).
que la sentencia impugnada carece de motivos de hechos
que justifiquen la condenación impuesta al prevenido y, por
tanto, la Suprema Corte de Justicia se encuentra imposi-
bilitada de determinar si la Ley ha sido bien aplicada; que
los Jueces del fondo están en el deber de hacer una relación
completa y detallada de los hechos de la causa y no basta
expresar que el prevenido incurrió en falta de precaución o
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Dr. César Augusto Medina, actuando éste a nombre y re-
presentación de Félix Bello, parte civil constituida, contra
la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del (luz.
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 8
del mes de octubre de 1974, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Rafael
Andújar, de violar los artículos 49 y 65 de la Ley No.24I, en
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Ramón
Bello y aplicando el principio del no cúmulo de penas, se
condena al pago de una multa de setenta y cinco pesos oro
(RD$75.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su fa-
vor; Segundo: Se ordena la suspensión de la licencia que
para conducir vehículos de motor ampara al nombrado
Rafael Andújar, por el término de un ( 1 ) año, a partir de la
sentencia; Tercero: Condena al nombrado Rafael Andújar
al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil,
hecha por el señor Félix Bello, a través del Dr. César Au-
gusto Medina, contra los señores Rafael Andújar y la
Cooperativa de Transporte Las Américas, prevenido y per-
sona civilmente responsable respectivamente, por ajustar-
se a la Ley; Quinto: En cuanto al fondo de la referida cons-
titución en parte civil, se condena a los señores Rafael An-
dújar y la Cooperativa de Transporte Las Américas, al
pago solidario de una indemnización de cinco mil pesos oro
(RDS5,000.00) en favor del señor Félix Bello, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por él con motivo de la muerte de su hijo Ramón
Bello, a consecuencia del accidente de que se trata; Sexto:
Se condena a los señores Rafael Andújar y la Cooperativa
de Transporte Las Américas, al pago solidario de los in-
tereses legales de la suma acordada a partir de la demanda
a título de indemnización complementaria; Séptimo: Se
condena a los señores Rafael Andújar y a la Cooperativa de
Transporte Las Américas al pago solidario de las ensias
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
César Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; Octavo: Se declara la presente sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros Pepin, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que conducta el
nombrado Rafael Andújar, en el momento del accidente,
todo en virtud del articulo 10 modificado de la Ley No.4117';
asunto del cual se encuentra apoderada esta Corte por envio
que hiciera la Suprema Corte de Justicia por su sentencia

de fecha 20 de diciembre de 1978; SEGUNDO: Declara que
el prevenido Rafael Andújar, es culpable del delito de ho-
micidio involuntario, en perjuicio de Ramón Bello, en con-
secuencia, lo condela a pagar una multa de setenta y cinco
pesos oro (RDS75.00), acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; TERCERO: Declara regular la constitución en
parte civil del señor Félix Bellb, en su calidad de padre de la
víctima del accidente, en consecuencia, condena a la per-
sona civilmente responsable puesta en causa Cooperativa
de Transporte Las Américas y a Rafael Andújar, a pagar la
cantidad de siete mil pesos oro (RDS7,000.00) a favor de
Félix Bello, por concepto de los daños morales y mate-
riales, que ha recibido con motivo de la muerte de su hijo
Ramón Bello; CUARTO: Condena además, a la Coopera-
tiva de Transporte Las Américas, al pago de los intereses
legales de la cantidad indicada anteriormente, a titulo de
indemnización complementaria, a partir de la fecha de la
demanda; QUINTO: Condena a Rafael Andújar al pago de
las costas penales; SEXTO: Condena a Rafael Andújar y
Cooperativa de Transporte Las Américas, al pago de las
costas civiles, y ordena que sean distraídas en provecho del
Dr. César Augusto Medina, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente sen-
tencia, oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por
ser la entidad aseguradora del vehículo que originó el ac-
cidente";

Considerando. oue 10s recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta o insuficiencia de motivos. Violación del artículo 163
del Código de Procedimiento Criminal. Falta de bale le-
gal.; Segundo Medio: Falta de motivos. Violación del ar-
ticulo 141 del Código de Procedimiento Civil y del articulo
1315 del Código Civil. Falta de base legal.; Tercer Medio;
Violación de la Ley No. 4117, sobre Seguros Obligatorios de
Vehículos de Motor:

Considerando, que en los tres medios de casación, reu-
nidos, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a).
que la sentencia impugnada carece de motivos de hechos
que justifiquen la condenación impuesta al prevenido y, por
tanto, la Suprema Corte de Justicia se encuentra imposi-
bilitada de determinar si la Ley ha sido bien aplicada; que
los Jueces del fondo están en el deber de hacer una relación
completa y detallada de los hechos de la causa y no basta
expresar que el prevenido incurrió en falta de precaución o
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imprudencia, sin describir los hechos que a su juicio confor-
man esa falla; b) que en la sentencia impugnada no se dan
los motivos pertinentes para justificar las condenaciones
civiles impuestas a la Cooperativa de Transporte Las
Américas, puesta en causa como civilmente responsable, y
no se explica la conducta de la víctima en el accidente, lo
que es una obligación de parte de los Jueces; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, mediante la
ponderación de los elementos de juicios regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar
culpable y condenar al prevenido Rafael Andújar por el.
delito puesto a su cargo, dio por establecido lo siguiente: a)
que el día 4 de marzo de 1974, mientras el prevenido Rafael
Andújar conducía de Norte a Sur por la Avenida San Vicen-
te de Paúl, el automóvil placa No.207-87l. propiedad de la•
Cooperativa de Transporte Las Américas, con Póliza No.A-
25187, de la Compañía de Seguros Pepin. S. A., al llegara la
autopista Las Américas chocó la motocicleta que iba delan-
te, conducida por Ramón Bello, quien resultó con lesiones
corporales que le ocasionaron la muerte; ti) que el acciden-
te se debió a la imprudencia del conductor Rafael Andújar
quien iba a exceso de velocidad, y no pudo detener su ve-
hículo a tiempo para evitar el choque; que, además, tam-
poco tocó la bocina, y se comprobó que el agraviado no par-
ticipó en el accidente con falta alguna de su parte;

Considerando, que, lo expuesto precedentemente, pone de
manifiesto, que, contrariamente a lo que alegan los recu-
rrentes la sentencia impugnada revela que los Jueces que la
dictaron se edificaron en el sentido de que el único culpable
del accidente lo fue el prevenido Rafael Andújar; que,
además, la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos de la causa y motivos suficientes y
pertinentes, así corno una justificación correcta de las in.
demnizaciones acordadas, como se expresa más adelante.
que han permitido a la Suprema Corte verificar que en la
mencionada sentencia se ha hecho una correcta aplicación
de la Ley; que, por tanto, los medios del recurso carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua constituyen a cargo del prevenido recurrente, el
delito de ocasionar la muerte por imprudencia a una per-
sona, con la conducción de un vehículo de motor, corno
ocurrió en la especie, previsto por el artículo 49 de la Ley
No.241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, y sancionado en el
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inciso 1ro. de dicho texto legal, con las penas de 2 a 5 años de
prisión, y multa de R1)$500.00 a RDS2,000.00; que la Corte
a-qua al condenar al mencionado prevenido al pago de una
multa de RD$75.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a la
persona constituida en parte civil, Félix Bello, padre de la
víctima, daños y perjuicios materiales y morales cuyo
monto evaluó en la suma de RD$5.000.00; que al condenar al
prevenido Rafael Andújar y a la Cooperativa de Transporte
Las Américas, puesta en causa como civilmente respon-
sable, al pago solidario de esa suma más los intereses le-
gales a partir de la demanda, a título de indemnización, en
favor de la parte civil constituida, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil, y al hacer oponibles dichas condenaciones a la Com-
pañia de Seguros Pepin, S. A., hizo, también, una correcta
aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No.4117 del 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en cuanto concierne al
interés del prevenido, vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Félix Bello, en los recursos de casación interpuestos
por Rafael Andújar, la Cooperativa de Transporte Las
Américas, y la Compañia de Seguros Pepin, S. A., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, el la de julio de 1979, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Rechaza dichos recursos;
TERCERO: Condena al prevenido recurrente Rafael An-
dújar, al pago de las costas penales, y a éste, y a la Coo-
perativa de Transporte Las Américas, al pago de las costas
civiles, ordenando su distracción en provecho del Dr. César
Augusto Medina, abogado del interviniente, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
la Compañia de Seguros Pepin, S. A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Borges Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte H. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
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imprudencia, sin describir los hechos que a su juicio confor-
man esa falta; b) que en la sentencia impugnada no se dan
los motivos pertinentes para justificar las condenaciones
civiles impuestas a la Cooperativa de Transporte Las
Américas, puesta en causa como civilmente responsable, y
no se explica la conducta de la víctima en el accidente, lo
que es una obligación de parte de los Jueces; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, mediante la
ponderación de los elementos de juicios regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar
culpable y condenar al prevenido Rafael Andújar por el.
delito puesto a su cargo, dio por establecido lo siguiente; a)
que el día 4 de marzo de 1974, mientras el prevenido Rafael
Andújar conducta de Norte a Sur por la Avenida San Vicen-
te de Paúl, el automóvil placa No.207 .871, propiedad de la
Cooperativa de Transporte Las Américas, con Póliza No.A-
25197, de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al llegar a la
autopista Las Américas chocó la motocicleta que iba delan-
te, conducida por Ramón Bello, quien resultó con lesiones
corporales que le ocasionaron la muerte; b) que el acciden-
te se debió a la imprudencia del conductor Rafael Andújar
quien iba a exceso de velocidad, y no pudo detener su ve-
hículo a tiempo para evitar el choque; que, además, tam-
poco tocó la bocina, y se comprobó que el agraviado no par-
ticipó en el accidente con falta alguna de su parte;

Considerando, que, lo expuesto precedentemente, pone de
manifiesto, que, contrariamente a lo que alegan los recu-
rrentes la sentencia impugnada revela que los Jueces que la
dictaron se edificaron en el sentido de que el único culpable
del accidente lo fue el prevenido Rafael Andújar; que,
además, la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos de la causa y motivos suficientes y
pertinentes, así como una justificación correcta de las in.
demnizaciones acordadas, como se expresa más adelante,
que han permitido a la Suprema Corte verificar que en la
mencionada sentencia se ha hecho una correcta aplicación
de la Ley; que, por tanto, los medios del recurso carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua constituyen a cargo del prevenido recurrente, el
delito de ocasionar la muerte por imprudencia a una per-
sona, con la conducción de un vehículo de motor, como
ocurrió en la especie, previsto por el articulo 49 de la Ley
No.241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, y sancionado en el
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.:.ciso 1ro. de dicho texto legal, con las penas de 2 a 5 años de
prisión. y multa de RD$500.00 a RD52.000.00; que la Corte
a-qua al condenar al mencionado prevenido al pago de una
multa de RD$75.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a la
persona constituida en parte civil, Félix Bello, padre de la
víctima, daños y perjuicios materiales y morales cuyo
monto evaluó en la suma de RD$5.000.00; que al condenar al
prevenido Rafael Andújar y a la Cooperativa de Transporte
Las Américas, puesta en causa como civilmente respon-
sable, al pago solidario de esa suma más los intereses le-
gales a partir de la demanda, a titulo de indemnización, en
favor de la parte civil constituida, la Corte a -qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil, y al hacer oponibles dichas condenaciones a la Com-
pañía de Seguros Pepin, S. A., hizo, también, una correcta
aplicación de los articulos 1 y 10 de la Ley No.4117 del 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehiculos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en cuanto concierne al
interés del prevenido, vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Félix Bello, en los recursos de casación interpuestos
por Rafael Andújar, la Cooperativa de Transporte Las
Américas, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, el 18 de julio de 1979, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Rechaza dichos recursos;
TERCERO: Condena al prevenido recurrente Rafael An-
dújar, al pago de las costas penales, y a éste, y a la Coo-
perativa de Transporte Las Américas, al pago de las costas
civiles, ordenando su distracción en provecho del Dr. César
Augusto Medina, abogado del interviniente, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
la Compañía de Seguros Pepin, S. A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Borges Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
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S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- (Firmado) : Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.48

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 21 de Julio de 1980.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Juan A. Aquino Jerez y Dominicana de
Seguros, C. por A.,

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres,
lili

1114	
Interviniente (s): MilagroS Silvestre Medina o Juanita
Medina

Abogado (s): Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez;

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo 14. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan A. -
Aquino Jerez, dominicano, mayor de edad, cédula No.100,
serie y9, domiciliado en esta Ciudad, y la Compañia Do-
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S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año. en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mf, Secretario General,
que certifico.- ( Firmado) : Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1982
'	 No.48

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 21 de Julio de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan A. Aquino Jerez y Dominicana de
Seguros, C. por A.,

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres,

Interyiniente <si : MilagroS Silvestre Medina o Juanita
Medina

Abogado (s): Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez;

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan A. -
Aquino Jerez, dominicano, mayor de edad, cédula No.100,

4	 I	 serie It9, domiciliado en esta Ciudad, y la Compañía Do-
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ciudad, el 31 de diciembre de 1978, en el cual una persona
resultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 9 de octubre del 1979 una sentencia cuyo dispositivo
se copia más adelante transcrito en el de la ahora impug-
nada; b) Que sobre las apelaciones interpuestas, intervino
cl fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice
así: -FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por los Dres. Ramón E. Suazo Rodríguez, y Luis
R. Castillo Mejía, en fechas 11 de octubre de 1979 y 16 de
noviembre de 1979, a nombre y representación de Milagros
Silvestre Medina, y Juan Aquino Jerez y la Cía. Dominicana
de Seguros, C. por A., respectivamente, contra sentencia de
fecha 9 de octubre de 1979, dictada por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice	 'Falla : Primero: Declara
el detecto contra el nombrado Juan A. Aquino Jerez, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente citado: Segundo: Declara culpable, al nombrado
Juan A. Aquino' Jerez, prevenido del delito de golpes y
heridas involuntarios en perjuicio de Juanita Medina, envio-
ladón a los artículos  49 letra C y 102inciso 3ro. de la ley 241 y
en consecuencia se condena a cien pesos oro (RD$100.00) de
multa y al pago de las costas penales; Tercero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Milagros Silvestre Medina o Juanita Medina, contra Juan
A. Aquino Jerez, en la forma en cuanto al fondo, se con-
dena al pago de la suma de tres mil pesos oro (RDS3,000.00)
moneda de curso legal, en beneficio de dicha parte civil,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos en el referido accidente, y además, se condena al
pago de los intereses legales, de esas sumas a partir del día
del accidente como indemnización supletoria; Cuarto: Con-
dena, al nombrado Juan A. Aquino Jerez, al pago de las cos-
tas civiles, distraídas en provecho de los Dres. Nelson Eddy
Carrasco y Ramón E. Suazo Rodríguez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad'.SEGUNDO: En cuanto
al fondo pronuncia el defecto contra Juan Aquino Jerez, por
no haber comparecido a la audiencia. no obstante haber
sido legalmente citado;- TERCERO: Confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, por ser justa en el fondo y
reposar sobre base legal; CUARTO: Condena a Juan A.
Aqu'vo Jerez, al pago de las costas penales de la alzada y •

minicana de Seguros, C. por A., con su domicilio social en la
casa No.55 de la Avenida Independencia de esta Ciudad,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo dictada en sus atribuciones correccionales el 21 de
julio de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez en la lectura de

sus conclusiones, abogado de la interviniente Milagros Sil-
vestre Medina o Juanita Medina, dominicana, mayor de
edad, soltera, domiciliada en el Barrio La Cementera, parte
atrás, de esta Ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 21 de octubre de 1980, a
requerimiento del Dr. Luis C. Castillo Mejía, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 21
de diciembre de 1981, suscrito por el Dr. José María Acosta
Torres, cédula No.32511, serie 31, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 21 de diciembre de
1981, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 22 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonta Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo ¡terrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de
la Ley No.9117 de 1955, sobre Seguros Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; 1. 62 v 65 de la Lev sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido e esta
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minica tia de Seguros, C. por A., con su domicilio social en la
casa No.55 de la Avenida Independencia de esta Ciudad,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do..
mingo dictada en sus atribuciónes correccionales el 21 de
julio de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez en la lectura de

sus conclusiones, abogado de la interviniente Milagros su.
vestre Medina o Juanita Medina, dominicana, mayor de
edad, soltera, domiciliada en el Barrio La Cementera, parte
atrás, de esta Ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 21 de octubre de 1980, a
requerimiento del Dr. Luis C. Castillo Mejía, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 21
de diciembre de 1981, suscrito por el Dr. José Maria Acosta
Torres, cédula No.32511, serie 31, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 21 de diciembre de
1981, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 22 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abeiardo ¡terrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de
la Ley No.4117 de 1955, sobre Seguros Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; 1. 62 v 65 de la Lev sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido e esta

ciudad, el 31 de diciembre de 1978, en el cual una persona
resultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 9 de octubre del 1979 una sentencia cuyo dispositivo
se copia más adelante transcrito en el de la ahora impug-
nada; b) Que sobre las apelaciones interpuestas, intervino
el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice
así: -FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por los Dres. Ramón E. Suazo Rodríguez, y Luis
R. Castillo Mejía, en fechas 11 de octubre de 1979 y 16 de
noviembre de 1979, a nombre y representación de Milagt os
Silvestre Medina, y Juan Aquino Jerez y la Cía. Dominicana
de Seguros, C. por A., respectivamente, contra sentencia de
fecha 9 de octubre de 1979, dictada por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional. cuyo dispositivo dice así: 'Falla : Primero: Declara
el defecto contra el nombrado Juan A. Aquino Jerez, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente citado; Secundo: Declara culpable, al nombrado
Juan A. Aquino' Jerez, prevenido del delito de golpes. y
heridas involuntarios en perjuicio deJuanita Medina, en vio-
lación a los artículos 49 letra C y 102 inciso 3ro. de la ley 241 y
en consecuencia se condena a cien pesos oro ( RD$100.00) de
multa y al pago de las costas penales; Tercero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Milagros Silvestre Medina o Juanita Medina, contra Juan
A. Aquino Jerez, en la forma en cuanto al fondo, se con-
dena al pago de la suma de tres mil pesos oro ( RD$3,000 00)
moneda de curso legal, en beneficio de dicha parte civil,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos en el referido accidente, y además, se condena al
pago de los intereses legales, de esas sumas a partir del dia
del accidente como indemnización supletoria; Cuarto: Con-
dena, al nombrado Juan A. Aquino Jerez, al pago de las cos-
tas civiles, distraídas en provecho de los Dres. Nelson Eddy
Carrasco y Ramón E. Suazo Rodríguez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad'.SEGUNDO: En cuanto
al fondo pronuncia el defecto contra Juan Aquino Jerez, por
no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber
sido legalmente citado;- TERCERO: Confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, por ser justa en el fondo y
reposar sobre base legal; CUARTO: Condena a Juan A.
Aqu po Jerez, al pago de las costas penales de la alzada y •
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civiles, con distracción de las civiles a favor de los Dres.
Ramón E. Suazo Rodríguez y Nelson Eddy Carrasco,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUIN.
TO: Se declara la presente sentencia común y oponible a la
Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., en su con-
dición de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente;"

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: falta exclusiva de la víctima; falsa apli-
cación del inciso tercero letra a) del artículo 102 de la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor: Segundo Medio:
falta de base legal, falta de motivos. Desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa. etc.: 	 •

Considerando, que en su escrito de intervención la inter-
viniente ha solicitado que se declare la nulidad del recurso
de la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., en razón
de que esta recurrente ni en el acta del recurso ni posterior-
mente, ha expuesto los medios en que funda su recurso,
violando el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, que sanciona esa omisión con la nulidad; pero,

Considerando, que en el expediente reposa un memo-
moral de casación suscrito en fecha 21 de diciembre de 1981
por el Dr. José María Acosta Torres, en representación de
dicha compañia, en el cual se exponen los medios en que la
misma funda su recurso; que, en consecuencia, la com-
pañía recurrente ha satisfecho el voto de la ley al respecto,
por lo cual el medio de nulidad propuesto por la intervinien-
te carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reu-
nidos los recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia
impugnada no contiene una exposición de los hechos de la
causa ni motivos 'suficientes que permitan a la Suprema
Corte de Justicia determinar si en la especie la ley ha sido
bien o mal aplicada; pero,

Considerando, que si bien es cierto que la sentencia im-
pugnada no contiene una relación de los hechos de la causa.
no es menos cierto que en la sentencia del tribunal del
primer grado, la cual fue confirmada en todas sus partes
por la de la Corte a-qua, lo que implica adopción de sus
motivos, se expone lo si guiente: a) oue el 31 de diciembre de
1978 mientras el prevenido recurrente conducía el auto-
móvil de su propiedad placa No.203-617, asegurado con la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., de Norteá Sur
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por la Avenida Máximo Gómez, de esta ciudad, al llegar
próximo a la Fábrica Dominicana de Cemento, atropelló a
Juanita Medina causándole lesiones corporales que curaron
en tres meses; 1:11 que el accidente se debió a que el pre-
venido fue torpe y negligente al transitar por dicha vía sin
observar las previsiones del articulo 102, inciso 3ro., de la
Ley No.241, que manda que todo conductor debe tomar las
precauciones necesarias para evitar atropellar a los pea-
tones, aún cuando éstos estén haciendo un uso incorrecto de
la vía;

Considerando, que como se advierte por lo expuesto los
motivos de la sentencia del primer grado suplen los vicios
de que adolece la sentencia impugnada, y satisfacen el voto
de la ley al respecto, por lo cual los medios propuestos por
los recurrentes carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que los hechos establecidos por los jueces
del fondo, tal como han sido expuestos, constituyen a cargo
del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas por
imprudencia causados con la conducción de un vehículo de
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado por la letra c) del
mismo texto legal con penas de prisión de seis meses a dos
años y multa de cien a quinientos pesos, cuando la enfer-
medad o imposibilidad para el trabajo durare veinte o más
días, como ocurre en la especie; que al condenarle al pago
de una multa de cien pesos acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido causó daños mate-
riales y morales a Milagros Silvestre Medina o Juanita
Medina, constituida en parte civil, que evalu¿ en la suma de
RD$3,000.00; que al condenarlo al pago de esa suma más los
intereses legales de la Misma. a partir de la demanda a favor
de la parte civil, y hacerlas oponibles a la compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación del articulo 1383 del Código Civil y 1, y
10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obli gatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;
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civiles. con distracción de las civiles- a favor de los Dres.
Ramón E. Suazo Rodriguez y Nelson Eddy Carrasco,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUIN-
TO: Se declara la presente sentencia común y oponible a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en su con-
dición de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente;"

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: falta exclusiva de la víctima; falsa apli-
cación del inciso tercero letra a) del articulo 102 de la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor; SegundoMedio:
falta de base legal, falta de motivos. Desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa. etc.:	 •

Considerando, que en su escrito de intervención la inter-
viniente ha solicitado que se declare la nulidad del recurso
de la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., en razón
de que esta recurrente ni en el acta del recurso ni posterior-
mente, ha expuesto los medios en que funda su recurso,
violando el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, que sanciona esa omisión con la nulidad; pero,

Considerando, que en el expediente reposa un memo-
moral de casación suscrito en fecha 21 de diciembre de 1981
por el Dr. José Maria Acosta Torres, en representación de
dicha compañía, en el cual se exponen los medios en que la
misma funda su recurso; que, en consecuencia, la com-
pañía recurrente ha satisfecho el voto de la ley al respecto,
por lo cual el medio de nulidad propuesto por la intervinien-
te carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reu-
nidos los recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia
impugnada no contiene una exposición de los hechos de la
causa ni motivos Suficientes que permitan a la Suprema
Corte de Justicia determinar si en la especie la ley ha sido
bien o mal aplicada ; pero,

Considerando, que si bien es cierto que la sentencia im-
pugnada no contiene una relación de los hechos de la causa.
no es menos cierto que en la sentencia del tribunal del
primer grado, la cual fue confirmada en todas sus partes
por la de la Corte a-qua. lo que implica ado pción de sus
mol ivos, se expone lo siguiente: a) Que el 31 de diciembre de
1978 mientras el prevenido recurrente conducía el auto-
móvil de su propiedad placa No.203-617, asegurado con la
Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., de Norte a Sur

por la Avenida Máximo Gómez, de esta ciudad, al llegar
próximo a la Fábrica Dominicana de Cemento, atropelló a
Juanita Medina causándole lesiones corporales que curaron
en tres meses; b) que el accidente se debió a que el pre-
venido fue torpe y negligente al transitar por dicha vía sin
observar las previsiones del articulo 102, inciso 3ro., de la
Ley No.241, que manda que todo conductor debe tomar las
precauciones necesarias para evitar atropellar a los pea-
tones, aún cuando éstos estén haciendo un uso incorrecto de
la vía;

Considerando, que como se advierte por lo expuesto los
motivos de la sentencia del primer grado suplen los vicios
de que adolece la sentencia impugnada, y satisfacen el voto
de la ley al respecto, por lo cual los medios propuestos por
los recurrentes carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que los hechos establecidos por los jueces
del fondo, tal como han sido expuestos, constituyen a cargo
del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas por
imprudencia causados con la conducción de un vehículo de
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado por la letra c) del
mismo texto legal con penas de prisión de seis meses a dos
años y multa de cien a quinientos pesos, cuando la enfer-
medad o imposibilidad para el trabajo durare veinte o más
dias, como ocurre en la especie; que al condenarle al pago
de una multa de cien pesos acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido causó daños mate-
riales y morales a Milagros Silvestre Medina o Juanita
Medina, constituida en parte civil, que evalué en la suma de
RD$3,000.00; que al condenarlo al pago de esa suma más los
intereses legales de la Misma, a partir de la demanda a favor
de la parte civil, y hacerlas oponibles a la compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación del articulo 1383 del Código Civil y 1, y
10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obli gatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

1
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
MiL:gros Silvestre Medina o Juanita Medina, en los recur-
sos de casación interpuestos por Juan A. Aquino Jerez y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada el 21 de julio de 1980 por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los referidos recursos: Tercero:
Condena a Juan A. Aquino Jerez al pago de las costas pe-
nales y civiles, ordenando la distracción de las últimas a
favor del Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y a ño.en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1982

No.49

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de La Vega, en
fecha 8 de agosto 1979.

Materia: correccional.

Recurrente (s): Rafael Santiago Anastacio, Brunilda Alt.
Anastacio Cruz y Seguros San Rafael, C. por A.,

Interviniente (s): E. Alberto Rodriguez Zafra y compartes.

Abogado (s): Lic. Pablo Ramos F.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional. hoy día 24 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Santiago Anastacio, dominicano, mayor .de edad, soltero,
estudiante, cédula No.93067, serie 31; Brunilda Altagracia
Anastacio, residente en la Avenida Estrella Sadhalá No. 67,
Santiado R. D.; y Unión de Seguros C. por A., con asiento
social en la Avenida 27 de Febrero No. 263 de la capital,
contra la sentencia_dictada por la Corte de Apelación de La
Vega en sus atribuciones:correccionales, el 8 de agosto de
1979, cuyo dispositivo se copia más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

3
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
Mil,:gros Silvestre Medina o Juanita Medina, en los recur.
sos de casación interpuestos por Juan A. Aquino Jerez y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada el 21 de julio de 1980 por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los referidos recursos; Tercero:
Condena a Juan A. Aquino Jerez al pago de las costas pe•
nales y civiles, ordenando la distracción de las últimas a
favor del Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la
Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cacen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo He-
rrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabetamiento, en la
audiencia pública del día, mes y a ño.en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.49

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de La Vega, en
fecha 8 de agosto 1979.

Materia: correccional.

Recurrente (s): Rafael Santiago Anastacio, Brunilda Alt.
Anastacio  Cruz y Seguros San Rafael, C. por A.,

interviniente (s): E. Alberto Rodríguez Zafra y compartes.

Abogado (s): Lic. Pablo Ramos F.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña. asistidos del Secretario General. en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional. hoy día 24 del mes de
noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y 120'
de la RestauraciSn, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Santiago Anastacio, dominicano, mayor de edad, soltero,
estudiante, cédula No.93067, serie 31; Brunilda Altagracia
Anastacio, residente en la Avenida Estrella Sadhalá No. 67,
Santiado R. D ; y.Unión de Seguros C. por A., con asiento
social en la Avenida 27 de Febrero No. 263 de la capital,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega en sus atribuciones correccionales, el 8 de agosto de
1979, cuyo dispositivo se copia más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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-Oído al Lic. Juan Pablo Ramos, en la lectura de sus con-
clusiones, abogado de los intervinientes, Alberto Rodriguez
Zafra. cédula No. 28115 serie Ira. Agente de Seguros«
Marcelino García, cédula No. 18829 serie Ira., emplead;
privado; y Nereyda Pimentel de García,. cédula No. 4256
serie 72, mayores de edad, casados, residentes en Santo
Domingo:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 8 de agosto de 1979, a re-
querimiento del Dr. Ramón González Hardy, cédula
No.24562, serie 47, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el escrito de defensa de los intervinientes del 22 de
mayo de 1981, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 24 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.. Máximo
Fuello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. CM de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la au-
topista Duarte, el 27 de febrero de 1975, cerca del puente
sobre el río Camú de la ciudad de La Vega, en el cual tres
personas resultaron con lesiones corporales, la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó el 7 de junio de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante inserto en
el de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones in-
terpuestas intervino el fallo ahora impugnado en casación
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara
regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación

11-
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interpuestos por el prevenido Rafael Santiago Anaitacio, la
persona civilmente responsable Brunilda Altagracia Anas-
tacio Cruz y la Compañía Unión de Seguros C. por A.. contra
la sentencia correccional Número 709, de fecha 7 de junio de
1977, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual
tiene el dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: Se descarga
a Enrique A. Rodríguez Zafra, por no haber violado la Ley
241 sobre Tránsito y Vehículos; Segundo: Se declaran las
costas de oficio a su respecto; Tercero: Se declara culpable
al prevenido Rafael R. Santiago Anastacio, de violar la Ley.
241 sobre Tránsito y Vehículos, en perjuicio de: Ne-
reyda Pimentel de García., Marcelino García y Francisco

o Jerez, y en consecuencia se le condena al pago de una multa
de RD$25.00, acogiendo en sulavor circunstancias atenuan-
tes; Cuarto: Se condena además al pago de las costas pe-
nales; Quinto: Se acogen como buenas y válidas en cuanto a
la forma las constituciones en partes civiles incoadas por
los Sres. Enrique A. Rodriguez Zafra, Nereyda Pimentel de
García, y Marcelino García, a través de los Liedos. Juan
Pabio Ramos F. y Jorge Luis Pérez, en contra de Rafael R.
Santiago Anastacio, Brunilda Alt. Anastacio C., y la Cía. de
Seguros Unión de Seguros C. por A., por haber sido inten-
tada conforme a la Ley; Sexto: En cuanto al fondo se con-
dena solidariamente a Rafael R. Santiago Anastacio y a
Brunilda Alt. Anastacio C., al pago de las siguientes indem-
nizaciones: RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro) en
favor de Enrique A. Rodríguez Zafra; RD$300.00 (Trescien-
tos Pesos Oro) en favor de Marcelino García y RD$2,000.00
Dos Mil Pesos Oro) en favor de Nereyda Pimentel de Gar-

cía, corno justa reparación de los daños y perjuicios mo-
rales y materiales experimentados por ellos en el acciden-
te; Séptimo: Se condena además solidariamente a Rafael
R. Santiago Anastacio y a Brunilda Alt. Anastacio C., al
pago de los intereses legales de esas sumas a partir de la
fecha de la demanda, y al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en provecho de los I,ics. Jorge Luis
Pérez y Juan Pablo Ramos F., quienes afirman haberles
avanzado en su mayor parte; Octavo: Se pronuncia el
defecto en contra de la Cia. de Seguros Unión de Seguros C.
por A., y la Sra. Brunilda alt. Anastacio C. por no haber com-
parecido estando legalmente emplazados; Noveno: Se
declara )a presente sentencia común, oponible y ejecutoria
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111 interpuestos por el prevenido Rafael Santiago Anas-tacio, la
persona civilmente responsable Brunilda Altagracia Anas-
tac io Cruz y la Compañia Unión de Seguros C. por A., contra
la sentencia correccional Número 709, de fecha 7 de junio de
1977, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual
tiene el dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: Se descarga
a Enrique A. Rodriguez Zafra, por no haber violado la Ley
241 sobre Tránsito y Vehículos; Segundo: Se declaran las
costas de oficio a su respecto; Tercero: Se declara culpable
al prevenido Rafael R. Santiago Anastacio, de violar la Ley.
241 sobre Tránsito y. Vehículos, en perjuicio de: Ne-
reyda Pimentel de García. Marcelino García y Francisco
Jerez, y en consecuencia se le condena al pago de una multa
de RD$25.00, acogiendo en sulavor circunstancias atenuan-
tes; Cuarto: Se condena además al pago de las costas pe-
nales; Quinto: Se acogen como buenas y válidas en cuanto a
la forma las constituciones en partes civiles incoadas por
los Sres. Enrique A. Rodríguez Zafra, Nereyda Pimentel de
García, y Marcelino García, a través de los Licdos. Juan
Pablo Ramos F. y Jorge Luis Pérez, en contra de Rafael R.
Santiago Anastacio, Brunilda Alt. Anastacio C., y la Cia. de
Seguros Unión de Seguros C. por A., por haber sido inten-
tada conforme a la Ley; Sexto: En cuanto al fondo se con-
dena solidariamente a Rafael R. Santiago Anastacio y a
Brunilda Alt. Anastacio C., al pago de las siguientes indem-
nizaciones: RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro) en
favor de Enrique A. Rodríguez Zafra; FtD$300.00 (Trescien-
tos Pesos Oro) en favor de Marcelino García y RD$2,000.00
Dos Mil Pesos Oro) en favor de Nereyda Pimentel de Gar-

cía, como justa reparación de los daños y perjuicios mo-
rales y materiales experimentados por ellos en el acciden-
te; Séptimo: Se condena además solidariamente a Rafael
R. Santiago Anastacio y a Brunilda Alt. Anastacio C., al
pago de los intereses legales de esas sumas a partir de la
fecha de la demanda, y al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Lics. Jorge Luis
Pérez y Juan Pablo Ramos F., quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte; Octavo: Se pronuncia el
defecto en contra de la Cía. de Seguros Unión de Seguros C.
por A., y la Sra. Brunilda alt. Anastacio C. por no haber com-
parecido estando legalmente emplazados; Noveno: Se
declara .,la presente sentencia común, oponible y ejecutoria
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"Oído al Lic. Juan Pablo Ramos, en la lectura de sus Qm.
clusiones, abogado de los intervinientes, Alberto Rodríguez
Zafra, cédula No. 28115 serie Ira. Agente de Seguros:
Marcelino García, cédula No. 18829 serie ira., empleado
privado; y Nereyda Pimentel de García, cédula No. 4256
serie 72, mayores de edad, casados, residentes en Santo
Domingo;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;
. Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 8 de agosto de 1979, a re-
querimiento del Dr. Ramón González Hardy, cédula
No.24562, serie 47, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el escrito de defensa de los intervinientes del 22 de
mayo de 1981, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 24 de noviembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, y Abelardo Berrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1933;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la au-
topista Duarte, el 27 de febrero de 1975, cerca del puente
sobre el río Cama de la ciudad de La Vega, en el cual tres
personas resultaron con lesiones corporales, la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó el 7 de junio de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante inserto en
el de la ahora impugnada ; b) que sobre las apelaciones in-
terpuestas intervino el fallo ahora impugnado en casación
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara
regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación
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contra la Cía. de Seguros Unión de Seguros C. por A.•'
Décimo: Se pronuncia el defecto contra los Sres. Francisco
Jerez, José Ramírez o Ramos, Rafael Santiago Anastacio, y
Brunilda Altagracia Anastacio Cruz, partes civiles cons-
tituidas, por falta de concluir Rafael Santiago Anastacio y
los demás por falta de comparecer. condenándolas al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Lic. Constantino Benoit quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte"; por haber sido hechos de
conformidad a la Ley; SEGUNDO: Confirma de la decisión
recurrida los ordinales Tercero, Quinto y Sexto, a excepción
en éste del monto de las indemnizaciones que las modifica
de la siguiente manera; a) en favor de Enrique Alberto
Rodríguez Zafra, RD$1,500.00 (un mil quinientos pesos)
para Marcelino García RD$300.00 (trescientos pesos) y, en
provecho de Nereyda Pimentel de García, (RD$1,200.00 (un
mil doscientos pesos), sumas que esta Corte estima las
ajustadas para resarcir los daños sufridos por las dichas
partes civiles constituidas, y confirma además el séptimo y
el noveno; TERCERO: Condena al prevenido Rafael San-
tiago Anastacio al pago de las costas penales de esta alzada,
y condena a éste juntamente con la persona civilmente res-
ponsable Brunilda Altagracia Anastacio Cruz al pago de las
costas civiles, ordenando su distracción en favor del Lic.
Juan Pablo Ramos I? Quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parle":

Considerando, que en relación a los recursos interpuestos
por Brunilda Altagracia Anastacio persona civilmente res-
ponsable y Unión de Seguros C. por A., compañía asegu-
radora, procede declarar la nulidad de estos, porque los
recurrentes, ni al momento de interponer sus recursos, ni
posteriormente, han expuesto los medios en los cuales los
fundamentan, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; por tanto, sólo
se examina el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada,
pone de manifiesto, que la Corte a-qua, dio por establecidos
los siguientes hechos: a) que el 27 de febrero de 1975, mien-
tras el prevenido Rafael Santiago Anastacio, conducía la
camioneta marca Datsun placa No.517-253, propiedad de la
señora Brunilda Altagracia Anastacio Cruz, asegurado
mediante póliza No.2976 de la Compañía Unión de Seguros
C. por A., transitando de Sur a Norte por la autopista Duar-
te, al llegar próximo al puente sobre el río Camú de la

ciudad de La Vega, chela, el carro placa No.121-240 pro-
piedad de Enrique Alberto Rodríguez Zafra, el cual tran-
sitaba en dirección Norte a Sur, por la misma vía, los ve-
hículos resultaron destruidos y causando lesiones corpo-
rales a Francisco Jerez, Rafael R. Santiago, José Ramírez
y Nereyda Pimentel de García curables después de veinte
días, y Alberto Rodríguez. curables antes de diez días, b)
que el hecho se debió a la falta de precaución cometida por el
prevenido Rafael Santiauo Anastacio.

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia ocasionadas con la conducción de un vehículo de
motor, hecho previsto por el articulo 49 de la Ley No.241 de
1967, y sancionado por el mismo artículo en su letra c) con
la pena de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y multa
de cien R1)6100.00r a quinientos pesos RD$500.00 pesos, si
la enfermedad o imposibilidad para su trabajo durare vein-
te días o más, como ha ocurrido en el presente caso; que la
Corte a-qua, al condenarlo al pago de una multa de veinte y
cinco pesos (RD$25.00) después de declararlo culpable,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Rafael Santiago Anas-
tacio. había causado a las personas constituidas en parte
civil Enrique A. Rodriguez Zafra, Nereyda Pimentel de
García, Marcelino García daños y perjuicios materiales y
morales, cuyo monto evaluó en la suma de dos mil quinien-
tos pesos ( RD$2,500.00), a favor de Enrique A. Rodríguez
Zafra, dos mil pesos (RD$2,000.00) a favor de Nereyda
Pimentel de García, y tres cientos pesos iliDS3on.oe) a
favor de Marcelino García, más los intereses legales a par-
tir de la demanda; que al condenarlo al pago de esas sumas
a titulo de indemnización, conjunta y solidariamente con
Brunilda Altagracia Anastacio Cruz, puesta en causa como
civilmente responsable, la Corte a-qua, hizo una correcta
aplicación del articulo 1383 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Enrique Alberto Rcdriguez Zafra, Nereyda Pimentel de
García y Marcelino García, en los recursos de casación in-
terpuestos por Rafael Santiago Anastacio, Brunilda Al-
tagracia Anastacio y Unión de Seguros C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Cele de Apelación de La Vega, el 8 de agosto de 1979, cuyo
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contra la Cía. de Seguros Unión de Seguros C. Por A •
Décimo: Se pronuncia el defecto contra los Sres. Franciseó
Jerez, José Ramírez o Ramos, Rafael Santiago Anastacio, y
Brunilda Altagracia Anastacio Cruz, partes civiles cons-
tituidas, por falta de concluir Rafael Santiago Anastacio y
los demás por falta de comparecer. condenándolas al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Lic. Constantino Benoit quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte"; por haber sido hechos de
conformidad a la Ley; SEGUNDO: Confirma de la decisión
recurrida los ordinales Tercero, Quinto y Sexto, a excepción
en éste del monto de las indemnizaciones que las modifica
de la siguiente manera; a) en favor de Enrique Alberto
Rodríguez Zafra, RDS1,500.00 (un mil quinientos pesos)
para Marcelino García RD£300.00 (trescientos pesos) y, en
provecho de Nercyda Pimentel de García, (RD$1,200.00 (un
mil doscientos pesos), sumas que esta Corte estima las
ajustadas para resarcir los daños sufridos por las dichas
partes civiles constituidas, y confirma además el séptimo y
el noveno; TERCERO: Condena al prevenido Rafael San-
tiago Anastacio al pago de las costas penales de esta alzada,
y condena a éste juntamente con la persona civilmente res-
ponsable Brunilda Altagracia Anastacio Cruz al pago de las
costas civiles, ordenando su distracción en favor del Lic.
Juan Pablo Ramos F ouien afirma haberlas avanzado en su •
mayor parte-;

Considerando, que en relación a los recursos interpuestos
por Brunilda Altagracia Anastacio persona civilmente res-
ponsable y Unión de Seguros C. por A., compañia asegu-
radora, procede declarar la nulidad de estos, porque los -
recurrentes, ni al momento de interponer sus recursos, ni "P
posteriormente, han expuesto los medios en los cuales los
fundamentan, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; por tanto, sólo
se examina el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada,
pone de manifiesto, que la Corte a-qua, dio por establecidos
los siguientes hechos: a) que el 27 de febrero de 1975, mien-
tras el prevenido Rafael Santiago Anastacio, conducía la
camioneta marca Datsun placa No.517-253, propiedad de la
señora Brunilda Altagracia Anastacio Cruz, asegurado
mediante póliza No.2976 de la Compañía Unión de Seguros
C. por A., transitando de Sur a Norte por la autopista Duar-
te, al llegar próximo al puente sobre el río C,amt'' de la
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ciudad de La Vega, chocó el carro placa No.121-240 pro-
piedad de Enrique Alberto Rodríguez Zafra, el cual tran-
sitaba en dirección Norte a Sur, por la misma vía, los ve-
hículos resultaron destruidos y causando lesiones corpo-
rales a Francisco Jerez, Rafael R. Santiago, José Ramírez

Nereyda Pimentel de García curables después de veinte
(ías, y Alberto Rodriguez. curables antes de diez días, b)
que el hecho se debió a la falta de precaución cometida por el
prevenido Rafael Santiago Anastacio,

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia ocasionadas con la conducción de un vehículo de
motor, hecho previsto por el articulo 49 de la Ley No.241 de
1967, y sancionado por el mismo articulo en su letra c) con
la pena de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y multa
de cien 1/0$100.0o) a quinientos pesos RD$500.00 pesos, si
la enfermedad o imposibilidad para su trabajo durare vein-
te días o más, como ha ocurrido en el presente caso; que la
Corte a-qua, al condenarlo al pago de una multa de veinte y
cinco pesos (RD$25.00) después de declararlo culpable,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Rafael Santiago Anas-
lacio. había causado a las personas constituidas en parte
civil Enrique A. Rodriguez Zafra, Nereyda Pimentel de
García, Marcelino García daños y perjuicios materiales y
morales, cuyo monto evaluó en la suma de dos mil quinien-
tos pesos (RD$2,500.00O, a favor de Enrique A. Rodríguez
Zafra, dos mil pesos (RD$2,000.00) a favor de Nereyda
Pimentel de García, y tres cientos pesos 4/Ds300.00) a
favor de Marcelino García, más los intereses legales a par-
tir de la demanda; que al condenarlo al pago de esas sumas
a título de indemnización, conjunta y solidariamente con
Brunilda Altagracia Anastacio Cruz, puesta en causa como
civilmente responsable, la Corte a-qua, hizo una correcta
aplicación del articulo 1383 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Enrique Alberto Rcciríguez Zafra, Nereyda Pimentel de
García y Marcelino Gareía, en los recursos de casación in-
terpuestos por Rafael Santiago Anastacio, Brunilda Al-
tagracia Anastacio y Unión de Seguros C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corle de Apelación de La Vega, el 8 de agosto de 1979, cuyo á



SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de lecha 20 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Emilio Mosquea Suriel y San Ra-
fael, C. por A.

Inter% Miente (s): Eusebio Nova Tejada y Maria A. Inoa de
Nova.

Abogado (s): Dres. Pedro A. Rodríguez Acosta y Julio
Eligio Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel 1).
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo . 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de
noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :
• Sobre los recuros de casación in.erpuestos por Ramón
Emilio Mosquea Suriel, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle Eugenio Almonte No.b, de esta ciu-
dad y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su
domicilio social en la calle Leopoldo Navarro de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
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dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de casación in-
terpuestos por Brunilda Altagracia Anastacio Cruz y la
Unión de Seguros C. por A., contra la misma sentencia;
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
Rafael Santiago Anastacio, contra el referido fallo y lo con-
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a
Rafael Santiago Anastacio y Brunilda Altagracia Anas-
tacio, al pago de las costas civiles, dist rayéndolas en favor
del Lic. Juan Pablo Ramos F. quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad y las hace oponibles a la Compañia
Unión de Seguros C. por A., dentro de los términos de la
póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goico-
chea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.-

111
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No. 5

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 15 de
diciembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rómulo Mejía Peguero.

Abogado (s): Lic. José B. Pérez Gómez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

ii
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casación in terpuestos por Julio Gil Fir Y	 ros PpínS.A., contra la 

sentencia dictada en sus atribucioness correeecionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo en
fecha 23 de mano de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en .parte anterior del p resente fallo; Segundo: Rechaza
referidos recursos; Tercero: Condena al prevenido rese-
currente al pago de las costas penales y civiles, onándose la dist

racción de estas últimas a favor del Drrde-
EfisJiménez Moquete, abogado n

de la parte civil quien así lo hasolicitado, previa afirmació de que	 hatotalidad, y las hace oponibles a la Com
las

pañía Segures
avanzado en su

Pe
S. A., dentro de los límites de la Póliza.

<FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupad.- Darlo Sal-

II.
Fer

nando E. Ravelo de la Fuente - Leonte R. Albur-

e

querque C.- Hugo	
. Goicochea S.-Máximo Puello Renville.-ral.-

Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario Ge-
La presente se

ntencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que fi
guran en su encabezamiento, en 

la	 ,didi
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados , y	 "r
fue firmada, leido.)da y pu

blicada por mí, Secretario General,que certifico. I F	 Miguel Jacobo.-

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupara: Pres-idente; Darlo Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General,. _en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de noviembre de 1982,
años 139' de la Independencia y 120' de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rómulo
Mejía Peguero, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, domiciliado y residente en la calle Juan Bautista
Vicini No.50, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el día 15 de diciembre de 1976,
Por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

. República;
i Vista el acta del recurso de casación del 20 de diciembre
e 1976, levantada en la Secretaría de la Cámara agua a



2040

11

BOLETIN JUDICIAL

requerimiento del Lic. José B. Pérez Gómez, en represen-tación del recurrente, en la cual no se propone contra la
sentencia im p ugnada ningún medio de terminado decasación:

Visto el memorial del recurrente del 28 de octubre de 1 977,firmado por su abogado, Lic. José B. Pérez Gómez, cédulaNo.1738, serie 10;
Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo
de la Riente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville yAbelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual no resultó ninguna
persona con lesiones corporales, ocurrido el 10 de mayo de
1975, en esta ciudad, el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-	 II'cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 25 de junio de '
1975, una sentencia "pidiendo el descargo de Manuel A.
Martínez Castillo, por no haber violado la Ley 241 y en cuan-
to a Rómulo Mejía Peguero se condene en defecto a 15 díasde prisión por violación al artículo 123 de la Ley 241; b) quesobre recurso de oposición del prevenido, el mismo Juz-gado,	 .ffiu pronunció el 27 de agosto de 1975, una sentencia cuyo	 a.dispositivo dice así: FALLO: Se rechaza el incidentepresentado por el Dr. Silvio Arzeno Santos, en represen-
tación del Sr. Rómulo Mejía Pegó ero, en el sentido de que
solicita se revoque en todas sus partes la sentencia impug-nada o recurrida y que el presente expediente sea declinadoal Juzgado de Paz de la Sta. Circunscripción del D. N., por	 : l!

lao Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 5 de 1, 

ino ser de esta jurisdicción"; e) que sobre recurso de ape- 	 - ,dón del prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juzgadoh 	 . i.

diciembre de 1975, una sentencia con el siguiente disposi-
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tivo: "FALLA: PRIMERO: Declara, bueno y válido el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Silvio Arzeno, en

. representación de Rómulo Mejia Peguero, contra la senten-
,:Cia del 25-6-75. del Juzgado de Paz de la 3ra. Circunscripción
del Distrito Nacional, en la forma y en cuanto al fondo se
avoca, y se confirma en todas sus partes lá sentencia re-,
currida; y además, se le condena al pago de las costas"; d)
que sobre recurso de oposición del prevenido intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente

„dispositivo: -Falla: Primero: Declara, bueno y válido
el recurso de apelación interpuesto por Rómulo Mejía
Peguero, contra la sentencia No.3946 de fecha 27 de agosto
de 1975, dictada por el Juzgado de Paz de la 3ra. Circuns-
cripción del Distrito Nacional, que rechazó el incidente for-
mulado por el Dr. Silvio Arzeno, en representación del Sr.
Rómulo Mejia Peguero, en el sentido de que se revoque en
todas sus partes la sentencia recurrida y que el presente ex-
pediente sea declinado al Juzgado de Paz de la Sta. Circuns-
cripción del Distrito Nacional, por no ser de esta jurisdic-
ción: en la forma y en cuanto al fondo, se avoca, y en con-
secuencia se declara culpable al nombrado Rómulo Mejia
Peguero de violación al art. 139 de la Ley 241 de tránsito de
vehículos y se le condena al pago de una multa de Cinco
pesos (RD$5.00) y costas; descarga al nombrado Manuel A.
Martínez Castillo, por no haber violado la citada ley y de-
clara las costas de oficio";
. considerando, que el recurrente en su memorial de casa-
ción propone contra la sentencia impugnada los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación de las reglas
relativas a la competencia territorial; Se gundo Medio:
Violación al articulo 215 del Código de Procedimiento Civil;
Tercer Medio: Violación al artículo 141 del Códi go de
Procedimiento Civil.-Falta absoluta de motivos y de Base
Local:

Considerando, que en el primer medio de su recurso
recurrente alega en síntesis, "que tanto en primer grado
como en segundo grado, propusimos formalmente la de-
clinatoria del proceso, por considerar que los triblinalcs
apoderados no eran competentes para conocer del asunto,
en razón del lugar donde se produjo el accidente, o sea que

)
carecían de competencia territorial, que en ambas jurisdic-
clones nos fue rechazada la excrción propuesta sin dar los
motivos pertinentes"; pero,

Considerando, que la competencia territorial se aplica
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requerimiento del Lic. José B. Pérez Gómez, en represen-tación del recurrente, en la cual no se propone contra la
sentencia im pugnada ningún medio determinado decasación:

Visto el memorial del recurrente del 28 de octubre de 1977 ,firmado por su abogado, Lic. José B. Pérez Gómez, cédulaNo.1738, serie 10;
Visto el auto dictado en fecha 4 de noviembre del corrien-te año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupara,

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjun-

del
lamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelode la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para com-
pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso decasación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y vistos los textos legales invocados por el recurren .te que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivode un accidente de tránsito en el cual no resultó ninguna
persona con lesiones corporales, ocurrido el 10 de mayo de
1975, en esta ciudad, el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 25 de junio de
1975, una sentencia "pidiendo el descargo de Manuel A.
Martínez Castillo, por no haber violado la Ley 241 

yen cuan-to a Rómulo Mejía Peguero se condene en defecto a 15 díasde prisión por violación al articulo 123 de la Ley 241; b) que
sobre recurso de oposición del prevenido, el mismo 

Juz-gado, pronunció el 27 de agosto de 1975, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: FALLO: Se rechaza el incidente
presentado por el Dr. Silvio Arzeno Santos, en represen-
tación del Sr. Rómulo Mejía Pegi ero, en el sentido de que
solicita se revoque en todas sus partes la sentencia impug-
nada o recurrida y que el presente expediente sea declinado
al Juzgado de Paz de la Sta. Circunscripción del D. N., porno ser de esta jurisdicción"; c) que sobre recurso de ape-lación del prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 5 de
diciembre de 1975, una sentencia con el siguiente disposi-
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tivo: "FALLA: PRIMERO: Declara, bueno y válido el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Silvio Arzeno, en
representac ión de Rómulo Mejia Peguero, contra la senten-
cia del 25-6-75, del Juzgado de Paz de la 3ra. Circunscripción
del Distrito Nacional, en la forma y en cuanto al fondo se
avoca, y se confirma en todas sus partes lá sentencia re-
currida; y además, se le condena al pago de las costas"; d)
que sobre recurso de oposición del prevenido intervino la
sentenc ia ahora impugnada en casación, con el siguiente

;dispositivo:	 : Primero: Declara, bueno y válido
el recurso de apelación interpuesto por Rómulo Mejía
Peguero, contra la sentencia No.3946 de fecha 27 de agosto
de 1975, dictada por el Juzgado de Paz de la 3ra. Circuns-
cripción del Distrito Nacional, que rechazó el incidente for-
mulado por el Dr. Silvio Arzeno, en representación del Sr.
Rómulo Mejia Peguero, en el sentido de que se revoque en
todas sus partes la sentencia recurrida y que el presente ex-
pediente sea declinado al Juzgado de Paz de la Sta. Circuns-
cripción del Distrito Nacional, por no ser de esta jurisdic-
ción; en la forma y en cuanto al fondo, se avoca, y en con-
secuencia se declara culpable al nombrado Rómulo Mejía
Peguero de violación al art. 139 de la Ley 241 de tránsito de
vehículos y se le condena al pago de una multa de Cinco
pesos (RD$S.00) y costas; descarga al nombrado Manuel A.
Martínez Castillo, por no haber violado la citada ley y de-
clara las costas de oficio";
. Considerando. que el recurrente en su memorial de casa-
ción propone contra la sentencia impugnada los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación de las reglas
relativas a la competencia territorial; Segundo Medio:
Violación al artículo 215 del Código de Procedimiento Civil;
Tercer Medio: Violación al articulo 141 del Código de
Procedimiento

eld
: imiento Civil.-Falta absoluta de motivos y de Base
L exi 

Considerando, que en el primer medio de su recurso
recurrente alega en síntesis, "que tanto en primer grado
como en segundo grado, propusimos formalmente la de-
clinatoria del proceso, por considerar que los tribunales
apoderados no eran competentes para conocer del asunto,
en razón del lugar donde se produjo el accidente, o sea que
carecían de competencia territorial, que en ambas jurisdio-
cicnos nos fue rechazada la excepción propuesta sin dar los
motivos pertinentes"; pero,

Considerando, que la competencia territorial se aplica

1
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siempre cuando se trata de contra venciones, porque la leyno atribuye competencia sino al tribunal del juzgado donde
la misma ha sido cometida, pero cuando se trata decr

ímenes o delitos la ley declara competentes a la vez, eltribunal ci p l lugar del delito, el de la residencia del preveni-do y el del luar de la captura del prevenido o acusado, talcomo resultada de las disposiciones combinadas de los ar-tículos 20 y 63 del Código de Procedimiento Criminal; quepor tanto, los tr ibunales apoderados procedieron correc-tamente al rechazar la excepción de incompetencia 
pro-puesta y por consiguiente el medio que se examina se de-

sestima por carecer de fundamento;
Co

nsiderando, que en el desarrollo de su segundo medio
de casación, el recurrente alega "que el tribunal a-quo violó
el artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal 

alproceder a avocar el fondo de la causa, lo cual no podíahacer; que tampoco podía acoger, como lo hizo, las con-
clusiones de la otra parte tendente a que se avocara el 

fondodel p
roceso lo que supone que la sentencia haya sido objetode r

evocación, lo que no ocurrió en la especie; pero,Con
siderando, que el hecho de que el Juez a-quo empleeen su sentencia el término avocación, es irrelevante, ya queel Juez de primer grado habiendo fallado el fondo no hablalugar a la avocación y por tanto el Juez a-quo, podía y debíacomo lo hizo, conocer el fondo del proceso en 

virtud delefecto devolutivo de la a pelación; por tanto el medio que se
examina también se desestima por carecer de fundamento;Consi

derando, que en el desarrollo de su tercer medio decasación, el recurrente alega "que la sentencia objeto delp
resente recurso, no contiene los motivos de hecho 

y dederecho que lo justifiquen ya que no tenían los elementos de
juicio que sirvieron de base a la misma ; que al dejar sin
motivos la sentencia recurrida no se ha puesto en condi-ciones a esa H

onorable Suprema Corte, en condiciones dedeterminar si la ley ha sido bien o mal aplicada; pero,Con
siderando, que el Tribunal a-quo para declarar cul-pable al p

revenido dio por establecido mediante la pon-deración de los elementos de juicio que fueron regularmen-te administrados en la instrucción de la causa, losiguiente:a) que el 10 de mayo de 1975, mientras Rómulo Mejía Pe-guero, conduciendo el carro placa No.94-424, propiedad del 1Sindicato de Choferes Unidos, transitaba de este a oeste por
la calle Nicolás de Ovando, chocó por detrás al carro 

placaNo.203-622, manejado por Manuel Martínez Castillo, el cual
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se encontrata detenido; b) que el accidente se debió a que
al prevenido Rómulo Mejía Peguero transitaba en su ve-
hículo con los frenos en mal estado, lo que no le permitió
detenerlo para evitar el accidente; que por todo lo expuesto
resulta evidente que el fallo impugnado contiene motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos de la causa que han permitido a es-

:1. ta Suprema Corte apreciar que en el presente caso se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley, razón por la cual el
medio qwue se examina carece de fundamento y debe ser
también desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Rómulo Mejía Peguero, el delito de violación al
artículo 139 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, sancionado por el articulo 169 de la mencionada ley,
con las penas de multa no menor de FtD$10.00 ni mayor de
RD$25.00; que al condenar al prevenido recurrente a una
multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00), confirmando la sen-
tencia del Juez de Primer Grado, la Cámara a-qua le aplicó
una sanción inferior al Mínimo establecido por la ley, la
cual podía ser modificada por el solo recurso del prevenido
y por tanto la sentencia no puede ser casada;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rómulo Mejía Peguero, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 15 de
diciembre de 1976, por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Leonte R. Albur-
querque C.- Luis V. García de Peña.- Hugo II. Goicochea S.-
Máximo Pullo Renville. Abelardo Berrera Piña.- Miguel
lacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

.1 audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico: (Firmado): Miguel Jacobo.
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siempre cuando se trata de contravenciones, porque la leyno atribuye competencia sino al tribunal del juzgado donde
la misma ha sido cometida, pero cuando se trata decrímenes o delitos la ley declara competentes a la vez, eltribunal cirl lugar del delito, el de la residencia del preveni-do y el del lujar de la ca ptura del prevenido o acusado, talcomo resultada de las disposiciones combinadas de los ar-tículos 20 y 63 del Código de Procedimiento Criminal; quepor tanto, los tribunales apoderados procedieron 

correc-tamente al rechazar la excepción de incompetencia pro-puesta y por con
siguiente el medio que se examina se de-sestima por carecer de fundamento;Co

nsiderando, que en el desarrollo de su segundo mediode casación, el r
ecurrente alega "que el tribunal a-quo violóel artículo 215 del Código de Procedimiento 
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 a-quo empleeen su sentencia el término avocación, es irrelevante, ya queel Juez de primer grado habiendo fallado el fondo no hablalugar a la e vocación y por tanto el Juez a-quo, podía y debíacomo lo hizo, conocer el fondo del proceso en virtud delefecto devolutivo de la a pelación; por tanto el medio que seexamina también se desestima por carecer de fundamento;Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio decasación, el recurrente alega "que la sentencia objeto delpresente recurso, no contiene los motivos de hecho y dederecho que lo justifiquen ya que no tenían los elementos dejuicio que sirvieron de base a la misma ; que al dejar sinmotivos la sentencia recurrida no se ha puesto en condi-ciones a esa H
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ge encontraba detenido; b) que el accidente se debió a que
al prevenido Rómulo Mejía Peguero transitaba en su ve-
hículo con los frenos en mal estado, lo que no le permitió
detenerlo para evitar el accidente; que por todo lo expuesto
resulta evidente que el fallo impugnado contiene motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos de la causa que han permitido a es-
ta Suprema Corte apreciar que en el presente caso se ha

1 . hecho una correcta aplicación de la Ley, razón por la cual el
1,1

 

 medio qwue se examina carece de fundamento y debe ser
•; también desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Rómulo Mejía Peguero, el delito de violación al
articulo 139 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, sancionado por el articulo 169 de la mencionada ley,
con las penas de multa no menor de RD$10.00 ni mayor de
RD$25.00; que al condenar al prevenido recurrente a una

. --•••	 multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00), confirmando la sen-
tencia del Juez de Primer Grado, la Cámara a-qua le aplicó
una sanción inferior al Mínimo establecido por la ley, la
cual podía ser modificada por el solo recurso del prevenido
y por tanto la sentencia no puede ser casada;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rómulo Mejía Peguero, contra la

. •	 •sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 15 de
diciembre de 1976, por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cacen- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Leonte R. Al bur-
querque C.- Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Fuello Renville. Abelardo Herrera Piña.- Miguel
Tacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
.1 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de casación in-
terpuestos por Brunilda Altagracia Anastacio Cruz y la
Unión de Seguros C. por A., contra la misma sentencia;
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
Rafael Santiago Anastacio, contra el referido fallo y lo con-
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a
Rafael Santiago Anastacio y Brunilda Altagracia Anas-
tacio, al pago de las costas civiles, distrayéndolas en favor
del Lic. Juan Pablo Ramos F. quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad y las hace oponibles a la Compañía
Unión de Seguros C. por A., dentro de los términos de la
póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Albur-
querque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goico-
chea S.- Máximo Pucho Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del dia, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Firmado) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo. de lecha 20 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Emilio Mosquea Suriel y San Ra-
fael, C. por A.

Interviniente (s): Eusebio Nova Tejada y Maria A. Inoa de
Nova.

Abogado (s): Dres. Pedro A. Rodriguez Acosta y Julio
Eligio Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Herpes Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña. Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de
noviembre de 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación. la siguiente sentencia :
• Sobre los recuros de casación in.erpuestos por Ramón
Emilio Mosquea Suriel, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle Eugenio Almonte No.o, de esta ciu-
dad y la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., con su
domicilio social en la calle Leopoldo Navarro de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
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de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 20
de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelan-
te;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 4 de diciembre de 1978, a re-
querimiento del Dr. Fermín Pérez Peña, en representación
de los recurrentes, en la cual no se indica ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escrito del 21 de marzo de 1980, firmado por el Dr.
Julio  Eligio Rodríguez, por si y por el Dr. Pedro Antonio Ro-
driguez Acosta, abogados de los intervinientes Eusebio No-
va Tejada y María Antonia Inca de Nova, dominicanos,
mayores de edad, casados, cédulas Nos.26688, y 30434,
series 2 y 54. respectivamente, domiciliados en la casa
No.16 de la calle 10 del Ensanche Respaldo Alma Rosa, de
esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 23 de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1 y 10 de
la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 1° de abril de 1975, en el que una menor recibió
lesiones corporales, la Octava cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 30 de
marzo de 1976, una sentencia, en sus atribuciones correc-
cionales. cuyo dis positivo se copia más adelante, inserto en

E.

el de la ahora impugnada: b) que sobre los recursos in-
terpuestos la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en
casación, con el siguiente dispositivo: — FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos: a) por los
Dres. Pedro A. Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, en fecha
5 de abril de 1976, a nombre y representación de Eusebio
Nova Tejada y María Antonia Inoa de Nova; y b) por cl Dr.
Guillermo Rodríguez Alberto, en fecha 6 de septiembre de
1978. a nombre y representación de Ramón Emilio Mosquea
Suriel, prevenido, dominicano, mayor de edad, militar, céd.
10332, serie 33, residente en la calle Eugenio Almonte No.5
del Barrio para Alistados San Isidro, D. N. y de la Com-
pañia de Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia de
fecha 30 de marzo de 1976, dictada por la Octava Cámara
Penal del Juzgado de lra. Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al
nombrado Ramón Emilio Mosquea Suriel, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula personal de identidad
No.10332, serie 35, domiciliado y residente en la calle B No.5
Barrio de Alistados de San Isidro, culpable de violación a
los Arts. 49 y 65 de la Ley No.241, y en consecuencia, se le
condena al pago de una multa de RDS25.00 (Veinte y cinco
pesos oro) y al pago de las costas penales; Segundo: Se
declara regular y válida, en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por los señores
Eusebio Nova Tejada y María Antonia Inoa de Nova, por
mediación de sus abogados constituidos Dres. Pedro A. Ro-
dríguez A. y Julio Eligio Rodríguez, contra el señor Ramón
Emilio Mosquea Suriel, prevenido y persona civilmente
responsable, por haber sido hecha de conformidad con la
ley, y en cuanto al fondo, se condena a Ramón Emilio Mos-
quea Suriel, en su ya expresada calidad, al pago de una in-
demnización de RD$1,500.00 (Un mil quinientos pesos oro),
a favor de los señores Eusebio Nova Tejada y Maria An-
tonia Inoa de Nova, como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos a consecuencia de
las lesiones recibidas por su hija menor Carmen Eladia No-
va Inca, en el accidente, al pago de los intereses legales de
dicha suma, a partir de la fecha de la demanda, a título de
indemnización supletoria; Tercero: Se condena a Ramón
Emilio Mosquea Suriel, al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro A.
Rodriguez A. y Julio Eligio Rodríguez, abogados cons-
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de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales. el 20
de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelan-te;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 4 de diciembre de 1978, a re-
querimiento del Dr. Fermín Pérez Peña, en representación
de los recurrentes, en la cual no se indica ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escnto del 21 de marzo de 1980, firmado por el Dr.
Julio Eligio Rodríguez, por sí y por el Dr. Pedro Antonio Ro-
dríguez Acosta, abogados de los intervinientes Eusebio No-
va Tejada y María Antonia lima de Nova, dominicanos,
mayores de edad, casados, cédulas Nos.26688, y 30434,
series 2 y 54, respectivamente, domiciliados en la casa
No.16 de la calle 10 del Ensanche Respaldo Alma Rosa, de
esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 23 de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967.
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y I y 10 de
la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y I, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 1° de abril de 1975, en el que una menor recibió
lesiones corporales, la Octava cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 30 de
marzo de 1976, una sentencia, en sus atribuciones correc-
cionales. cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en

el de la ahora impugnada: b) que sobre los recursos in-
terpuestos la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en
casación, con el siguiente dispositivo: -FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos: a) por los
Dres. Pedro A. Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, en fecha
5 de abril de 1976, a nombre y representación de Eusebio
Nova Tejada y María Antonia lima de Nova; y b) por cl Dr.
Guillermo Rodríguez Alberto, en fecha 6 de septiembre de
1978, a nombre y representación de Ramón Emilio Mosquea
Suriel, prevenido, dominicano, mayor de edad, militar, céd.
10332, serie 35, residente en la calle Eugenio Almonte No.5
del Barrio para Alistados San Isidro, D. N. y de la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia de
fecha 30 de marzo de 1976, dictada por la Octava Cámara
Penal del Juzgado de Ira. Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al
nombrado Ramón Emilio Mosquea Suriel, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula personal de identidad
No.10332, serie 35, domiciliado y residente en la calle B No.5
Barrio de Alistados de San Isidro, culpable de violación a
los Arts. 49 y 65 de la Ley No.241, y en consecuencia, se le
condena al pago de una multa de RDS25.00 (Veinte y cinco
pesos oro) y al pago de las costas penales; Segundo: Se
declara regular y válida, en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por los señores
Eusebio Nova Tejada y María Antonia Inoa de Nova, por
mediación de sus abogados constituidos Dres. Pedro A. Ro-
dríguez A. y Julio ElSio Rodríguez, contra el señor Ramón
Emilio Mosquea Suriel, prevenido y persona civilmente
responsable, por haber sido hecha de conformidad con la
ley, y en cuanto al fondo, se condena a Ramón Emilio Mos-
quea Suriel, en su ya expresada calidad, al pago de una in-
demnización de RDS1,500.00 (Un mil quinientos pesos oro),
a favor de los señores Eusebio Nova Tejada y María An-
tonia Inca de Nova, como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos a consecuencia de
las lesiones recibidas por su hija menor Carmen Eladia No-
va Inoa, en el accidente, al pago de los intereses legales de
dicha suma, a partir de la fecha de la demanda, a titulo de
indemnización supletoria; Tercero: Se condena a Ramón
Emilio Mosquea Suriel, al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro A.
Rodriguez A. y Julio Eligio Rodríguez, abogados cons-
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tituidos de la parte civil, por. baberlas avanzado en su to-
talidad; y Cuarto: Se declara la presente sentencia común y
oponible en su aspecto civil a la Compañia de Seguros San
Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo ca usan-

sed "A";40.110 . da conformidad con el art. 10 de la Ley
No. 4117' sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor-

.por haberlo hecho conforme a la Ley SEGUNDO: En cuanto
al fondo de dichos recursos de apelación se mo-
difica el Ordinal Segundo de la sentencia apelada en cuanto
al monto de la indemnización acordada por el Tribunal a-
guo, y la Corte por propia autoridad y contrario imperio, y
en uso del poder soberano de apreciación de que está in-
vestida aumenta dicha indemnización a la suma de Tres mil
quinientos pesos oro ilIDS3,500.00), por considerar que esta
suma está más en armonía y equidad con la magnitud de los
daños y perjuicios sufridos por la víctima; TERCERO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada ;
('UARTO: Condena al prevenido y persona civilmente
responsable, al pago de las costas penales y civiles de la
alzada con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Pedro A. Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodriguez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Declara la presente sentencia oponible en el aspecto civil a
la Compañia de Seguros San Rafael C. por A., de con-
formidad con la disposición del art. 10 mod. de la Ley 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";
. Considerando, que la San Rafael , C. por A. aseguradora

de la responsabibilidad civil del prevenido Ramón Emilio
Mosquea Suriel, ni en el acta de su recurso de casación ni
posteriormente, ha expuesto los medios en que funda el
mismo, como lo exige a pena de nulidad el art. 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, para las partes que no
han sido condenadas penalmente; que, en consecuencia,
procede declarar la nulidad de su recurso, por lo cual sólo
se examinará el del prevenido Mosquea Suriel;

Considerando, que para declarar la culpabilidad del pre-
venido recurrente y fallar como lo hizo, la Corte a-qua dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa, los hechos siguientes: a) que al mediodía del 1° de
- .0111 kle 1373, Ii,ieisli a.> cl prevenid. c.„...1,4etz de Oeste a E,-
te el automóvil de su propiedad placa No.206-435, asegurado
con la San Rafael, C. por A., por la carretera Mella, al
llegar al kilómetro 5 1/2 frente a un colegio, atropelló a la

menor Carmen Eladia Nova Inoa en el momento que ésta
salía del colegio junto con los demás alumnos. causándole
lesiones corporales que curaron después de 270 y antes de
300 días; bi que el accidente se debió al exceso de velocidad
a que el prevenido conducía su vehículo y al hecho de que no
adoptara las precauciones necesarias al pasar frente a un
colegio de donde salían un gran número de niños;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Ramón Emilio Mosquea Suriel el
delito de golpes y heridas por imprudencia previsto por el
articulo 49 de la Le y No.241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado por la letra c) del mismo articulo
con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de
cien a quinientos pesos, cuando los golpes y heridas pro-
duzcan una enfermedad o imposibilidad para el traba io que
dure veinte o más días, como ocurrió en la especie; que el
condenarlo al pago de una multa de RDS25.00 acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le impuso una
pena ajustada a la Ley:

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ha causado daños ma-
terialesy morales a las personas constituidas en parte civil,
Eusebio Nova Tejada y Maria Antonia Inoa de Nova, pa-
dres de la menor agraviada, que evaluó en la suma de
R1)53,500.00; que al condenarle a! pago de esa suma más
los intereses legales sobre la misma a partir de la demanda,
a titulo de indemnización, a favor de la parte civil cons-
tituida, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Eusebio Nova Tejada y María Antonia Inoa de Nova, en los
recursos de casación interpuestos por Ramón Emilio Mos-
quea Suriel y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia
dictada el 20 de noviembre de 1978, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
del presente fallo: Segundo: Declara nulo el recurso de la
San Rafael. C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso del pre-
venido Ramón Emilio Mosquea Suriel; Cuarto: Condena al
prevenido al pago de las costas penales y civiles, ordenando

BOLETIN JUDICIAL	 23092308	 BOLETIN JUDICIAL



2.308	 ROLETIN JUDICIAL

tituidos de la parte civil, por. baberlas avanzado en su te,.
tal idad ; y Cuarto: Se declara la presente sentencia común y
oponible en su aspecto civil a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo causan-
• neb-.1	 do ennformidad con el art. 10 de la LeyNo. 4117' sobre Seguro Obligatorio e Vehículos de Motor
por haberlo hecho conforme a la Ley SEGUNDO: En cuanto'
al fondo de dichos recursos de apelación se mo-
difica el Ordinal Segundo de la sentencia apelada en cuanto
al monto de la indemnización acordada por el Tribunal a-
guo, y la Corte por propia autoridad y contrario imperio, y
en uso del poder soberano de apreciación de que está in-
vestida aumenta dicha indemnización a la suma de Tres mil
quinientos pesos oro iRD$3.500,t8n, por considerar que esta
suma está más en armonía y equidad con la magnitud de los
daños y perjuicios sufridos por la víctima; TERCERO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada;
CUARTO: Condena al prevenido y persona civilmente
responsable, al pago de las costas penales y civiles de la
alzada con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Pedro A. Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodriguez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Declara la presente sentencia oponible en el aspecto civil a
la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., de con-
formidad con la disposición del art. 10 mod. de la Ley 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";

Considerando, que la San Rafael , C. por A. aseguradora
de la responsabibilidad civil del prevenido Ramón Emilio
Mosquea Suriel, ni en el acta de su recurso de casación ni
posteriormente, ha expuesto los medios en que funda el
mismo, como lo exige a pena de nulidad el art. 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, para las partes que no
han sido condenadas penalmente; que, en consecuencia,
procede declarar la nulidad de su recurso, por lo cual sólo
se examinará el del prevenido Mosquea Suriel;

Considerando, que para declarar la culpabilidad del pre-
venido recurrente y fallar como lo hizo, la Corte a-qua dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa, los hechos siguientes:a) que al mediodía del 1° de
„ Jai Il de 1373, miela. as €1 prevenida ev...kel:. de ()este
te el automóvil de su propiedad placa No.206-435, asegurado
con la San Rafael, C. por A., por la carretera Mella, al
llegar al kilómetro 5 1/2 frente a un colegio, atropelló la
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menor Carmen Eladia Nova Inoa en el momento que ésta
salía del colegio junto con los demás alumnos, causándole
lesiones corporales que curaron después de 270 y antes de
300 días; b) que el accidente se debió al exceso de velocidad
a que el prevenido conducía su vehículo y al hecho de que no
adoptara las precauciones necesarias al pasar frente a un
colegio de donde salían un gran número de niños;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Ramón Emilio Mosquea Suriel el
delito de golpes y heridas por imprudencia previsto por el
articulo 49 de la Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado por la letra cl del mismo artículo
con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de
cien a quinientos pesos, cuando los golpes y heridas pro-
duzcan una enfermedad o imposibilidad para el trabajoque
dure veinte o más días, como ocurrió en la especie; que el
condenarlo al pago de una multa de RD$25.00 acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le impuso una
pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ha causado daños ma-
teriales y morales a las personas constituidas en parte civil,
Eusebio Nova Tejada y Maria Antonia lima de Nova. pa-
dres de la menor agraviada que evaluó en la suma de
RD$3,500.00: que al condenarle al pago de esa suma más
los intereses legales sobre la misma a partir de la demanda,
a titulo de indemnización, a favor de la parte civil cons-
tituida, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
ticulo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Eusebio Nova Tejada y María Antonia Inoa de Nova, en los
recursos de casación interpuestas por Ramón Emilio Mos-
quea Suriel y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia
dictada el 20 de noviembre de 1978, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de la
San Rafael, C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso del pre-
venido Ramón Emilio Mosquea Suriel; Cuarto: Condena al
prevenido al pago de las costas penales y civiles, ordenando
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la distracción de las últimas en favor de los Dres. Julio
Eligio Rodríguez y Pedro Antonio Rodríguez Acosta,
abogados de los intervinientes, quienes afirman estarlas
avanzando en su totalidad, y las declara oponibles a la San
Rafael, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis V. García de Peña.- Hugo II.
Goicochea S.- Máximo Pucho Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

BOLETIN JUDICIAL	 2311

: sF:NTENCI ► DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEI, 1982
No.5t

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 26 de junio del 1980.

Nlateria: Tierras.

Recurrente (s): ERCILIA REYES VDA. DALMASI,

Ahogado (s): Dr. Juan Luperón Vásquez.

Recurrido (s): CARLOS F. ARIAS,

Abogado (s): Dres. Manuel Ramón Ruiz Tejada y José An
tonio Ruiz Oleaga.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y •
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ercilia
Reyes Vda. Dalmasi, dominicana, mayor de edad, soltera,
de quehaceres domésticos, cédula No.2001, serie 27,
domiciliada en la casa No:8 de la calle San Pío X del
Ensanche Mirador del Sur, de esta ciudad; contra la sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, del 26 de junio de

1
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la distracción de las últimas en favor de los Dres. Julio
Eligio Rodriguez y Pedro Antonio Rodriguez Acosta,
abogados de los inten'inientes, quienes afirman estarlas
avanzando en su totalidad, y las declara oponibles a la San
Rafael, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis V. García de Peña.- Hugo 11.
Goicochea S.- Máximo Puello Itenville.- Abelardo !terrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

la presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.51

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 26 de junio del 1980.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): ERCILIA REYES VDA. DALMASI,

Abogado (s): Dr. Juan Luperón Vásquez.

Recurrido (s): CARLOS F. ARIAS,

Abogado (s): Dres. Manuel Ramón Ruiz Tejada y José An

tonio Ruiz Oleaga.

hil.	 Dios, Patria y libertad
República Dominicana

1
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
I,eonte II. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 del mes
de Noviembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ercilia
Reyes Vda. Dalmasí, dominicana, mayor de edad, soltera,
de quehaceres	 domésticos, cédula No.2001, serie 27.
domiciliada en	 la casa No:8 de la calle San Pío X del
Ensanche Mirador del Sur, de esta ciudad; contra la sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, del 26 de junio de
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1978, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se Acogen, las conclusiones formuladas por el
Dr. Juan Luperón Vásquez, a nombre y representación de
la señora Ercilia Reyes Vda. Dalmasi; SEGUNDO: Se re-
voca. la decisión No.2, dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, en fecha 15 de abril de 1971, que apro-
bó los trabajos de subdivisión de la Parcela No.66 del Dis-
trito Catastral No.6, del Distrito Nacional, practicados por
el Agrimensor Luis A. Yépez Feliz, y en consecuencia se
rechazan dichos trabajos; TERCERO: Se concede, un plazo
de 60 dias a partir de la fecha en que esta sentencia sea de-
finitiva, al Agrimensor Luis A. Yépez Feliz, para que
presente un nuevo proyecto de subdivisión, de acuerdo con
los derechos consagrados en el Certificado de Título, previa
citación regular de todos los interesados; CUARTO: Se or-
denan, dentro de la Parcela No.66, del Distrito Catastral
No.6. del Distrito Nacional, las siguientes transferencias;
Al 3,774-M2., en favor del Lic. Angel Gabino Taveras
Guzmán, dominicano, mayor de edad, Licenciado en
Finanzas, de este domicilio y residencia, de la porción que
pertenece al señor Julio Guerrero; B) 5,033-M2., en favor
del Coronel Germán Fermín Rodríguez Díaz, F. A. D.,
dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula No.15642,
serie 37, casado, con la señora Guillermina Melo de Ro-
dríguez, domiciliado y residente en la calle Coronel Minaya
No.30, Barrio de Oficiales de San Isidro, D. N., de la porción
que pertenece al señor Julio Guerrero; O 1 Ha., 69 As., 77
Cas., 70 Dm2., o sea la porción registrada a nombre del se-
ñor Pedro Rafael Ramón Rodríguez Echavarría, en favor
del señor Juan Ordehi Chaguri, dominicano. ma yor de edad,
casado, con la señora Angela Castillo de Ordehi,
domiciliado y residente en la calle Isabel Aguiar No.211,
Herrera, portador de la cédula No.53782, serie Ira.; QUIN-
TO: Se ordena, al Registrador de Titulos del Distrito
Nacional, reestructurar la Parcela No 66 del Dis:rito Ca-
tastral No.6, del Distrito Nacional, en la siguiente forma:
Parcela No.66 del Distrito Catastral No.6 del 	 Distrito
Nacional.- Arca: 16 Has., 54 As., 44 Cas., 21 Dm2., 	 O Has.,
02 As., 08 Cas., en favor de Anselmo Evangelista,
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, portador
de la cédula No.27262, serie Ira., domiciliado y residente en
Mendoza. Distrito Nacional; b) 1 lías., 69 As., 77 Cas.
70Dm2., en favor de Juan Ordehi Chaguri, dominicano,
mayora de edad, casado, con la señora Guillermina Melo de

1980, dictada en relación con las Parcelas Nos.66-B y 66c y
66-D, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan

Luperón Vásquez, cédula No.24229, serie 18, abogado de la
recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manuel
Ramón Ruiz Tejada, por si y en representación del Dr. José
Antonio Ruiz Oleaga, abogados del recurrido, Carlos F.
Arias, dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula
No.3568, serie 3. domiciliado en la casa No.201 de la calle
Sánchez, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taria de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de agosto de	 "
1980, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se
proponen los medios de casación, que se indican más
adelante:

Visto el memorial de defensa del 15 de septiembre de 1980,
suscrito por los abogados del recurrido;

Vistos los memoriales de ampliación suscritos por los
abogados del recurrente y del recurrido, respectivamente:

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña. Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la
recurrente en su memorial, que se indican más adelante, y
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentas a que ella se refiere, consta lo si guiente: a) que
con motivo de una litis sobre terreno registrado el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 28 de febrero del
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1980, dictada en relación con las Parcelas Nos.66-B y 66-a y
66-D,del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacionaí,euye
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan

Luperón Vásquez, cédula No.24229, serie 18, abogado de la
recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manuel
Ramón Ruiz Tejada, por si y en representación del Dr. José
Antonio Ruiz Oleaga, abogados del recurrido, Carlos F.
Arias, dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula
No.3568, serie 3, domiciliado en la casa No.20 t de la calle
Sánchez, de esta ciudad;	 •

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taria de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de agosto de
1980, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se
proponen los medios de casación, que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del 15 de septiembre de 1980,
suscrito por los abogados del recurrido; 	 •

Vistos los memoriales de ampliación suscritos por los
abogados del recurrente y del recurrido, respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 23 dei mes de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña. Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la
recurrente en su memorial, que se indican más adelante, y
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo si guiente: a) que
con motivo de una litis sobre terreno registrado el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 28 de febrero del

BOLETIN JUDICIAL	 2313

1978, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se Acogen, las conclusiones formuladas por el
Dr. Juan Luperón Vásquez, a nombre y representación de
la señora Ercilia Reyes Vda. Dalmasí; SEGUNDO: Se re-
voca, la decisión No.2, dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, en fecha 15 de abril de 1971, que apro-
bó los trabajos de subdivisión de la Parcela No.66 del Dis-
trito Catastral No.6, del Distrito Nacional, practicados por
el Agrimensor Luis A. Yépez Feliz, y en consecuencia se
rechazan dichos trabajos; TERCERO: Se concede, un plazo
de 60 dias a partir de la fecha en que esta sentencia sea de-
finitiva, al Agrimensor Luis A. Yépez Feliz, para que
presente un nuevo proyecto de subdivisión, de acuerdo con
los derechos consagrados en el Certificado de Título, previa
citación regular de todos los interesados; CUARTO: Se or-
denan, dentro de la Parcela No.66, del Distrito Catastral
No.6. del Distrito Nacional, las siguientes transferencias;
A) 3,774-M2., en favor del Lic. Angel Gabino Taveras
Guzmán, dominicano, mayor de edad, Licenciado en
Finanzas, de este domicilio y residencia. de la porción que
pertenece al señor Julio Guerrero; B) 5,033-M2., en favor
del Coronel Germán Fermín Rodriguez Díaz, F. A. D.,
dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula No.15642,
serie 37, casado, con la señora Guillermina Melo de Ro-
dríguez, domiciliado y residente en la calle Coronel Minaya
No.30, Barrio de Oficiales de San Isidro, D. N.. de la porción
que pertenece al señor Julio Guerrero; O 1 Ha., 69 As., 77
Cas., 70 Dm2., o sea la porción registrada a nombre del se-
ñor Pedro Rafael Ramón Rodríguez Echavarría, en favor
del señor Juan Ordehi Chaguri, dominicano. ma yor de edad,
casado, con la señora Angela Castillo de Ordehi,
domiciliado y residente en la calle Isabel Aguiar No.211,
Herrera, portador de la cédula No.53782, serie Ira.; QUIN-
TO: Se ordena, al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional, reestructurar la Parcela No.66 del Distrito Ca-
tastral No.6, del Distrito Nacional, en la siguiente forma:
Parcela No.66 del Distrito Catastral No.6 del Distrito
Nacional.- Arca 16 lías., 54 As., 44 Cas., 21 Dm2., a) 011as.,
02 As., 08 Cas., en favor de Anselmo Evangelista.
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, portador
de la cédula No.27262, serie Ira., domiciliado y residente en
Mendoza, Distrito Nacional; b) 1 lías., 69 As., 77 Cas.
70Dm2., en favor de Juan Ordehi Chaguri, dominicano,
mayosde edad, casado, con la señora Guillermina Melo de
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Ordehi, portador de la cédula No.53782, serie Ira
domiciliado y residente en la calle Isabel Aguiar No.211'
Herrera, Distrito Nacional; e) O Ha. 62 As., 89 Cas., en favor'
del Dr. Gustavo Adolfo Lator Batiles, dominicano, mayor
de edad, casado, portador de la cédula personal No.15937,
serie 37, domiciliado y residente en esta ciudad; d) O Ha., 18.
As., 86 Cas., 70 Dm2, en favor de Josefa Lores, dominicana,
mayor de edad, casada, portadora de la cédula No.7789,
serie Ira., domiciliada y residente en esta ciudad; e) 1 Ha.,
88 As., 70 Cas., en favor de Ercilia Reyes Vda. Dalmasi,
dominicana, mayor de edad, soltera ( viuda), portadora de
la cédula No.2001, serie 27, domiciliada y residente en la
calle Tomás de la Concha No.44 de esta ciudad; f) O Ha., 65
As., 43 Cas., 97 Dm2, en favor de Paula Borges.
dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en es-
ta ciudad; g) O Ha., 12 As., 57 Cas., en favor de Virgilio
Manzanillo, dominicano, mayor de edad, obrero, portador
de la cédula No.2962 serie 26, domiciliado y residente en
Mendoza, Distrito Nacional; h) 4 Ha., 40 As., 18 Cas., en
favor de Julio Guerrero, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, portador de la cédula No.10511, serie Ira.,
domiciliado y residente en Mendoza, Distrito Nacional; i) O
Ila., 31 As., 44 Cas., 50 Dm12., en favor de Julián Reyes,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Mendoza, Distrito Nacional; j) O lía. 12 As., 57 Cas., 80 Dm2,
en favor de Juan Caminero, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, portador de la cédula No.22305, serie
Ira., domiciliado y residente en Mendoza, Distrito
Nacional; k) O Ha., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en favor de
Ignacio Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, por-
tador de la cédula No.29910, serie Ira., domiciliado y resi-
dente en Mendoza, Distrito Nacional; 1) O Ha., 34 As., 58
Cas., 95 Dm2., en favor de Miguel Pérez, dominicano,•
mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cédula
N .8530, serie 23, domiciliado y residente en Mendoza, Dis-
trito Nacional; 11) 0 Ha., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en favor
de Manuel Rincón, dominicano, mayor de edad, domicilia-
do y residente en Mendoza, Distrito Nacional: m) O Ha., 62
As., 89 Cas., en favor de la Doctora Francia Altagracia
Guerra, dominicana, mayor de edad, soltera, abogada, por-
tadora de la cédula No.69298, serie ira., domiciliada y resi-
dente en esta ciudad; n) O Ha., 44 As., 02 Cas., en favor de
Enrique Baldcmiro García, dominicano, mayor de edad,
soltero, u brero. portador de la cédula No.15653, serie 12,

domiciliado y residente en Mendoza, Distrito Nacional; 	 O
Ha., 06 As., 86 Cas•., en favor de Joaquín Ventura,
dominicano, mayor de edad, casado, obrero, portador de la
cédula No.39628 serie Ira., domiciliado y residente en Men-
doza, Distrito Nacional; o) O Ha., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2, en
favor de María Madrigal, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, de oficios domisticos, portadora de la cédula No.34001,
serie Ira., domiciliada y residente en Mendoza, Distrito

' Nacional ; p) O Ha., 06 As., 28 Cas. 86 Dm2., en favor de Josefa
Cruz, de generales ignoradas; q) 0 Has., 06 As., 28 Cas. 90
Dm2., en favor de Miguel Sigilio, dominicano, mayor de
edad, soltero, obrero, cédula No.47859, serie Ira., domicilia-
do y residente en Mendoza, Distrito Nacional; r) O Ha. 12
As., 57 Cas., 72 Dm2., en favor de Martin Martinez, de
generales ignoradas; rr) O Ha., 74 As., 48 Cas., en favor de
Julio Antonio Domínguez, de generales ignoradas; s) 1
lía., 32 As., 06 Cas., en favor de Julio Antonio Domínguez,
de generales ignoradas; t) O Ha., 22 As., 01 Cas., en favor
de Leopoldo César Cabruja Díaz, de generales ignoradas;
u) Ha., 15 As., 72 Cas., 15 Dm2., en favor de Justiniano Ba-
tista, de generales ignoradas; v) O Ha. 12 As., 57 Cas., 70
Din2., en favor de Joaquín Ventura, de generales ignoradas;
w) O Ha., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en favor de Maria
Madrigal, de generales ignoradas; y) O Ha., 94 As., 33 Cas.,
en favor de Francisco Alejandro Martínez Reyes, de
generales ignoradas; z) 0 Has., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en
favor de Miguel Sigilio, de generales anotadas ;...a') O Has., 37
As.,. 74 Cas., . en favor del licenciado Angel
G a bi no Taveras Guzmán, de generales anotadas ; b') O Has.,
50 As., 32 Cas., en favor del coronel .Germán. ermin
Rodríguez Díaz, de generales anotadas; Haciéndose.constar
el gravamen. anotado al dorso de los. Certificados
de Títulos, que por efecto de esta Decisión quedan
cancelados;. SEXTO: Se a prueban, los trabajos de
leslinde practicados por el Agrimensor. Ramón Antonio
Márquez Pérez, autorizados por Resolución del Tribunal
Superior de Tierras, de fecha 30 de agosto de 1974,
de los cuales han resultado la Parcela No.66-A-1, del Dis-
trito Catastral No.6, del Distrito Nacional; SEPTIMO: Se
ordena, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la
expedición de un Certificado de Título correspondiente a la
Parcela No.66-A-1, del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional, con una extensión superficial de 1.886.70 M2., en
fa -.4fr de la señora Leopoldina Michel, dominicana, mayor
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Ordehi, portador de la cédula No.53782, serie Ira,
domiciliado y residente en la calle Isabel Aguiar No.211'
Herrera, Distrito Nacional; e) O Ha. 62 As., 89 Cas., en favor
del Dr. Gustavo Adolfo Lator Batlles, dominicano, mayor
de edad, casado, portador de la cédula personal No.13937,
serie 37, domiciliado y residente en esta ciudad; d) O Ha., /8'
As., 86 Cas., 70 Dm2, en favor de Josefa Lores, dominicana,
mayor de edad, casada, portadora de la cédula No.7789,
serie 1ra., domiciliada y residente en esta ciudad; e) 1 Ha.,
88 As., 70 Cas., en favor de Ercilia Reyes Vda. Dalmasi,
dominicana, mayor de edad, soltera (viuda), portadora de
la cédula No.2001, serie 27, domiciliada y residente en la
calle Tomás de la Concha No.44 de esta ciudad; f) O Ha., 65
As., 43 Cas., 97 Dm2, en favor de Paula Borges,
dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en es-
ta ciudad; g) O Ha., 12 As., 57 Cas., en favor de Virgilio
Manzanillo, dominicano, mayor de edad, obrero, portador
de la cédula No.2962 serie 26, domiciliado y residente en
Mendoza, Distrito Nacional; h) 4 Ha., 40 As., 18 Cas., en
favor de Julio Guerrero, dominicano• mayor de edad, casa-
do, agricultor, portador de la cédula No.10511, serie Ira.,
domiciliado y residente en Mendoza, Distrito Nacional; i) O
Ha., 31 As., 44 Cas., 50 Dm12., en favor de Julián Reyes,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Mendoza, Distrito Nacional; j) O Ha. 12 As., 57 Cas., 80 Dm2,
en favor de Juan Caminero, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, portador de la cédula No.22305, serie
Ira., domiciliado y residente en Mendoza, Distrito
Nacional; k) O Ha., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en favor de
Ignacio Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero. por-
tador de la cédula No.29910, serie lra., domiciliado y resi-
dente en Mendoza, Distrito Nacional: 1) 0 Ha., 34 As., 58
Cas., 93 Dm2., en favor de Miguel Pérez, dominicano.
mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cédula
N .8530, serie 23, domiciliado y residente en Mendoza, Dis-
trito Nacional; 11) O Ha., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en favor
de Manuel Rincón, dominicano, mayor de edad, domicilia-
do y residente en Mendoza, Distrito Nacional; m) O Ha., 62
As., 89 Cas., en favor de la Doctora Francia Altagracia
Guerra, dominicana, mayor de edad, soltera, ahogada, por-
tadora de la cédula No.69298, serie lra., domiciliada y resi-
dente en esta ciudad; n) O Ha., 44 As., 02 Cas., en favor de
Enrique Baldemiro García, dominicano, mayor de edad,
soltero, brero, portador de la cédula No.15653, Irle 12.

domiciliado y residente en Mendoza, Distrito Nacional; ñ) O
Ha., 06 As., 86 Casa, en favor de Joaquin Ventura,
dominicano, mayor de edad, casado, obrero, portador de la
cédula No.39628 serie Ira., domiciliado y residente en Men-
doza, Distrito Nacional; o) O Ila., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2, en
favor de Maria Madrigal, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, de oficios domisticos, portadora de la cédula No.3400I,
serie Ira., domiciliada y residente en Mendoza, Distrito

' Nacional; p) O Ila., 06 As., 28 Cas. 86 Dm2., en favor  de Josefa
Cruz, de generales ignoradas; q) O Has., 06 As., 28 Cas. 90
Dm2., en favor de Miguel Sigilio, dominicano, mayor de
edad, soltero, obrero, cédula No.47859, serie Ira., domicilia-
do y residente en Mendoza, Distrito Nacional; a O Ha. 12
As., 57 Cas., 72 Dm2., en favor de Martín Martínez, de
generales ignoradas; rr) O Ha., 74 As., 48 Cas., en favor de
Julio Antonio Domínguez, de generales ignoradas; s) 1
Ila., 32 As., 06 Cas., en favor de Julio Antonio Domínguez,
de generales ignoradas; t) O Ha., 22 As., 01 Cas., en favor
de Leopoldo César Cabruja Díaz, de generales ignoradas;
u) Ha., 15 As., 72 Cas., 15 Dm2., en favor de Justiniano Ba-
tista, de generales ignoradas;.v) O Ha. 12 As., 57 Cas., 70
Dm2., en favor de Joaquín Ventura, de generales ignoradas;
w) O lb.. 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en favor de María
Madrigal, de generales ignoradas; y) O Ha., 94 As., 33 Cas.,
en favor de Francisco Alejandro Martínez Reyes, de
generales ignoradas; a O Iras., 06 As., 28 Cas., 90 Dm2., en
favor de Miguel Sigilio, de generales anotadas a') 0 Has., 37
As.,_ 74 Cas., . en favor del licenciado Angel
Gabino Ta veras Guzmán, de generales anotadas; b' ) O Has.,
50 As., 32 Cas., en favor del coronel Germán_ ermin
Rodriguez Díaz, de generales ancladas; Haciéndose constar
el grava men. anotado. al dorso de los. Certificados
de Títulos, que por efecto de esta Decisión quedan
cancelados;. SEXTO: Se aprueban, los trabajos de
Jeslinde practicados por el Agrimensor llamen Antonio
Márquez Pérez, autorizados por Resolución del Tribunal
Superior de Tierras, de fecha 30 de agosto de 1974,
de los cuales han resultado la Parcela No.66-A-1, del Dis-
trito Catastral No.6, del Distrito Nacional; SEPTIMO: Se
ordena, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la
expedición de un Certificado de Titulo correspondiente a la
Parcela No.66-A-1, del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional, con una extensión superficial de 1 886 .70 M2., en
fa-Ar de la señora Leopoldina blichel, dominicana, mayor
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de edad, soltera, portadora de la cédula personal de iden-
tificación No. 8073, serie Ira., domiciliada y residente en la
calle Segunda, casa No.3, del Ensanche La Agustina de esta
ciudad"; h) que sobre recurso interpuesto intervino la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
“FAI.1.A: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma y el
fondo el recurso de apelación interpuesto en fecha 15 de
marzo de 1978, por el Agrimensor Luis A. Yépez Feliz, con-
tra la Decisión No.1, dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, con relación a la Parcela No. 66-A, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional; SEGUNDO:
Revoca, los ordinales Primero, Segundo, Tercero y Quinto
de la Decisión apelada y mantiene en su estado actual los
Certificados de Titulo correspondientes a las Parcelas
Nos. 66-A, 66-B, 66-C y 66-D, todas correspondientes al Dis-
trito Catastral No.6 del Distrito Nacional, las cuales resul-
taron de la aprobación de los trabajos de subdivisión de la
antigua Parcela, No.66 del Distrito Catastral No.6 del Dis-
trito Nacional, presentados por el Agrimensor Luis A.
Yépez Feliz; TERCERO: Confirma los ordinales Cuarto,
Sexto y Séptimo de la Decisión apelada, los cuales dicen
textualmente así: Cuarto: Se ordenan, dentro de la Parcela
No.66-A, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional,
las siguientes transferencias: A) 2,774 M2., en favor del
Licenciado Angel Gabino Taveras Guzmán, dominicano,
mayor de edad, Licenciado en Finanzas, de este domicilio y
residencia, de la Porción que pertenece al señor Julio
Guerrero: B) 5.033 M2., en favor del Coronel Germán
l"ermin Rodriguez Diaz, F. A. D., dominicano, mayor de
edad, provisto de la cédula No.15642, serie 37, domiciliado y
residente en la calle Coronel Minaya No.30, Barrio de
Oficiales de San Isidro, Distrito Nacional, casado con la se-
ñora Guillermina Melo de Rodríguez, de la porción que per-
tenece al señor Julio Guerrero; C) 01 Ha. 69As., 77 Cas., 70
Dm2., o sea, la porción registrada a nombre del señor Pedro
Rafael Ramón Rodriguez Echavarria, en favor del señor
Juan Ordehi Chaguri, dominicano, mayor de edad, casado,
con la señora Angela Castillo de Ordehi, domiciliado y resi-
dente en la calle Isabel Aguiar No.211, Herrera, portador de
la cédula No.53782, serie Ira.; SEXTO: Se aprueban los tra-
bajos de deslinde practicados por el Agrimensor Ramón
Antonio Márquez Pérez, autorizados por Resolución del
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 30 de agosto de 1974,
de los cuales han resultado la Parcela No.66-A-1, del ris-
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trito Catastral No.6, del Distrito Nacional; SEPTINIO: Se
Ordena, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la
expedición de un Certificado de Titulo correspondiente a la
Parcela Original No. 66-A-1, del Distrito Catastral No. 1., del
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, con una exten-
sión superficial de 1.886 M2, en favor de la señora Leopoldi-
na Jlichel, dominica n, mayor de edad, soltera, portadora de
la cédula personal de identificación personal No.8073, serie
Ira., domiciliada y residente en la calle Segunda No.3, del
Ensanche La Agustina de esta ciudad, y rebajar 1,886,70
M2, superficie de la Parcela No.66-A-1, del área de la
Parcela Original No.66-A, del Distrito Catastral No.6 del
Distrito Nacional, quedando reducida la extensión super-
ficial de esta última a 13 lías., 38 As., 79 Cas., 30 Dm2.-;
CUARTO: Ordena, al Agrimensor contrai¡sta, Ramón Már-
quez Pérez, deslindar los derechos que corresponden a la
señora Eréilia Reyes Vda. Dalmasi, o sea la cantidad de 01
I las., 88 As., 70 Cas., en la Parcela No. 66 del Distrto Ca-
tastral No.6 del Distrito Nacional; QUINTO: Apodera al
Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, resi-
dente en la ciudad Santo Domingo, Dr. Manuel de Jesús
Hernández Victoria, para que conozca y falle los pe-
(limemos contenidos en la instancia dirigida a este Tri-
bunal Superior de Tierras. en fecha 24 de octubre de 1979,
por el Dr. Salvador Cornielle Segura, en su propio nombre y
16 de junio de 1978, por el Dr. Porfirio Chahin Tuma, en
representación de los señores Anselmo Evangelista y
Paulina Paulino Jiménez";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
el siguiente medio de casación: Violación de los artículos 4,
138. 147, 170, 173, 174, 185. 192, 216, 217, y 225 y siguientes de
la Ley de Registro de Tierras. Desnaturalización de los

-hecho-s. Falta de motivos y falta de base legal. Violación del
artículo 1351 del Código Civil. Contradicción de motivos y de
éstos con el dispositivo. Nueva falla de base legal:

Considerando, que la recurrente alega en su único medio
de casación, en síntesis, lo siguiente: que no es cierto lo que
se afirma en la sentencia impugnada en cuanto a que la
recurrente fue citada regularmente para que asistiera a la
audiencia ante el Juez de Jurisdidcción Original del 15 de
abril de 1970. celebrada para conocer de la subdivisión de la
Parcela No.66, y que la sentencia que dictó dicho Juez le fue
notificada; que la recurrente nunca fue citada ni a las
operaciones de deslinde ni a la audiencia celebrada para
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de edad, soltera, portadora de la cédula personal de iden-
tificación No. 8073, serie Ira., domiciliada y residente en la
calle Segunda, casa No.3, del Ensanche La Agustina de esta
ciudad"; b) que sobre recurso interpuesto intervino la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
-FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma y el
fondo el recurso de apelación interpuesto en fecha 15 de
marzo de 1978, por el Agrimensor Luis A. Yépez Feliz, con-
tra la Decisión No.l, dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original, con relación a la Parcela No. 66-A, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional; SEGUNDO:
Revoca, los ordinales Primero, Segundo, Tercero y Quinto
de la Decisión apelada y mantiene en su estado actual los
Certificados de Titulo correspondientes a las Parcelas
Nos. 66-A, 66-B, 66-C y 66-D, todas correspondientes al Dis-
trito Catastral No.6 del Distrito Nacional, las cuales resul-
taron de la aprobación de los trabajos de subdivisión de la
antigua Parcela, No.66 del Distrito Catastral No.6 del Dis-
trito Nacional, presentados por el Agrimensor Luis A.
Yépez Féliz; TER('ERO: Confirma los ordinales Cuarto,
Sexto y Séptimo de la Decisión apelada, los cuales dicen
textualmente así: Cuarto: Se ordenan, dentro de la Parcela
No.66-A. del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional,
las siguientes transferencias: A) 2,774 M2., en favor del
Licenciado Angel Gahino Taveras Guzmán, dominicano,
mayor de edad, Licenciado en Finanzas, de este domicilio y
residencia, de la Porción que pertenece al señor Julio
Guerrero; 1.1) 5,033 M2., en favor del Coronel Germán
Fermín Rodriguez Díaz, F. A. D., dominicano, mayor de
edad, provisto de la cédula No.15642, serie 37, domiciliado y
residente en la calle Coronel Minaya No.30, Barrio de
Oficiales de San Isidro, Distrito Nacional, casado con la se-
ñora Guillermina Melo de Rodríguez, de la porción que per-
tenece al señor Julio Guerrero; C) 01 Ha. 69As., 77 Cas., 70
Dm2., o sea, la porción registrada a nombre del señor Pedro
Rafael Ramón Rodríguez Echavarría, en favor del señor
Juan Ordehi Chaguri, dominicano. mayor de edad, casado,
con la señora Angela Castillo de Ordehi, domiciliado y resi-
dente en la calle Isabel Aguiar No.211, Herrera, portador de
la cédula No.53782, serie Ira.; SEXTO: Se aprueban los tra-
bajos de deslinde practicados por el Agrimensor Ramón
Antonio Márquez Pérez, autorizados por Resolución del
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 30 de agosto de 1974,
de los cuales han resultado la Parcela No.66-A-1, del ris-

trito Catastral No.6, del Distrito Nacional; SEPTI310: Se
Ordena. al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la
expedición de un Certificado de Titulo correspondiente a la
Parcela Original No. 66-A-1, del Distrito CatastralNo. 1., del
Dist rito Catast ral No. 6, del Distrito Nacional, con una exten-
sión superficial de 1.886 M2, en favor de la señora Leopoldi-
na Michel, dominican, mayor de edad, soltera, portadora de
la cédula personal de identificación personal No.8073, serie
ira., domiciliada y residente en la calle Segunda No.3, del
Ensanche La Agustina de esta ciudad, y rebajar 1,886,70
M2, superficie de la Parcela No 66-A-I, del área de la
Parcela Original No.66-A, del Distrito Catastral No.6 del
Distrito Nacional, quedando reducida la extensión super-
ficial de esta última a 13 Has., 38 As., 79 Cas., 30 Dm2.-;
CUARTO: Ordena, al Agrimensor contrasta, Ramón Már-
quez Pérez, deslindar los derechos que corresponden a la
señora Eréilia Reyes Vda. Dalmasi, o sea la cantidad de 01
I las., 88 As., 70 Cas., en la Parcela No. 66 del Distrto Ca-
tastral No.6 del Distrito Nacional; QUINTO: Apodera al
Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, resi-
dente en la ciudad Santo Domingo, Dr. Manuel de Jesús
Hernández Victoria, para que conozca y falle los pe-
dimentos contenidos en la instancia dirigida a este Tri-
bunal Superior de Tierras, en fecha 24 de octubre de 1979,
por el Dr. Salvador Cornielle Segura, en su propio nombre y
16 de junio de 1978, por el Dr. Porfirio Chahín Turna, en
representación de los señores Anselmo Evangelista y
Paulina Paulino Jiménez';

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
el siguiente medio de casación: Violación de los artículos 4,
138. 147. 170, 173, 174. 183. 192, 216, 217. y 223 y siguientes de
la Ley de Registro de Tierras. Desnaturalización de los
hechos. Falta de motivos y falta de base legal. Violación del
articulo 1351 del Código Civil. Contradicción de motivos y de
éstos con el dispositivo. Nueva falta de base legal;

Considerando, que la recurrente alega en su único medio
de casación, en sintesis, lo siguiente: que no es cierto lo que
se afirma en la sentencia impugnada en cuanto a que la
recurrente fue citada regularmente para que asistiera á la
audiencia ante el Juez de Jurisdidcción Original del 15 de
abril de 1970. celebrada para conocer de la subdivisión de la
Parcela No.66, y que la sentencia que dictó dicho Juez le fue
notificada; que la recurrente nunca fue citada ni a las
operaciones de deslinde ni a la audiencia celebrada para

1



2318	 BOLETÍN JUDICIAL

conocer de dicho deslinde; que el Juez de Jurisdicción
Original apoderado de la lit is comprobó en el descenso que•
hizo a los lugares que el Agrimensor contratista incurrió en
el error de deslindar la Parcela No.66-B y parte de la
Parcela No.66-C, dentro de la porción de terreno que per-
tenecía a la recurrente Ercilia Reyes Vda. Dalmasí, no obs-
tante estar los linderos de dicha porción bien determinados,
tanto en el acto bajo firma privada por el cual Anselmo
Evangelista le vendió dicha porción a Juan de la Rosa Mén-
dez, como en el Acto por el cual éste le vendió a la actual
recurrente, así como los indicados en el certificado de título
que ampara la parcela objeto de la subdivisión; lo que
demuestra el error en que incurtrió el Agrimensor Con-
tratista; que esto lo expresa así el Juez de Jurisdicción
Original, quien, por eso, ordenó la revocación de la sen-
tencia que aprobó los trabajos realizados por el agrimensor
Luis Yépez Feliz y ordenó la realización de una nueva sub-
división; que el Tribunal a-quo sufrió un error al declarar
que el terreno estaba poseído por otra persona cuando sólo
ha sido ocupado sucesivamente por el dueño originario
Anselmo Evangelista, cuya posesión y propiedad fue
traspasada por él por acto de venta a Juan de la Rosa Mén-
dez, quien a su vez vendió a Ercilia Reyes Vda. Dalmasí, la
actual recurrente; que la venta otorgada en favor de Carlos
F. Arias, actual recurrido, por Julio Domínguez fue regis-
trada por el Registrador de Titulo a pesar de la oposición
notificada a este funcionario por acto del 25 de abril de 1975,
del Ministerial Eduardo Bernal, copia del cual expedida por
el Registrador de Títulos ha sido depositada en el ex-
pediente; pero,

Considerando, que según consta en la sentencia im-
pugnada. por Decisión No.2, dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original el 15 de abril de 1971, re-
visada por el Tribunal Superior de Tierras, el 31 de marzo
de 1971, se aprobaron los trabajos de subdivisión de la an-
tigua Parcela No.66 del Distrito Catastral No.6 del Distrito
Nacional, practicados por el Agrimensor Luis A. Yépez
Feliz, de los cuales resultaron las Parcelas Nos 66-A, a 66-
D; que esa sentencia adquirió la autoridad de la casa de-
finitivamente e irrevocablemente juzgada, ya que no fue in-
terpuesta contra ella el recurso de casación; que en virtud
de la sentencia del Tribunal Superior de Tierras men-
cionada las Parcelas No.66-B y 66-C fueron registradas,
respectivamente, en favor de Luis Toussaint y Domingo
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Mieses Batista, a quienes les fueron expedidos los
correspondientes certificados de títulos; que por acto bajo
firma privada del 24 de diciembre de 1971, Luis Toussaint

, vendió la Parcela No.66-B a Julio Antonio Domínguez, en

4. favor de quien fue expedido el Certificado de Titulo No.72-
23. y por acto In i firma privada del 9 de diciembre de 1977,

)	 .• este último vendió la misma Parcela a Carlos F. Arias, a
quien le fue expedido el Certificado de Titulo No.77-7703;
que la Parcela No.66-C, del mismo Distrito Catastral, regis-
trada en favor de Domingo Mieses Batista, la vendió este
último a Julio Antonio Domínguez Lendoc, por acto bajo
firma privada del 27 de enero de 1972, a quien le fue ex-
pedido el certificado de Titulo No.720173; que, a su vez, este
último vendió esta Parcela a Carlos F. Arias, por acto bajo
firma privada del 9 de diciembre de 1977, el cual fue regis-
trado en la Oficina de Registro de Títulos, quien expidió en
su favor el Certificado de Títulos No.77-7704;

Considerando, que se expresa también en la sentencia
impugnada que Carlos F. Arias adquirió las Parcelas
Nos.66-B y 66-C, del Distrito Catastral No.6 del Distrito
Nacional, después de haberse expedido los certificados
correspondientes en favor de sus causantes; que se trata de
un tercer adquiriente de buena fe y a titulo oneroso, ya que
lo hubo a cambio de una suma de dinero; que la buena fe se
presume hasta prueba en contrario, prueba que no ha sido
hecha en la especie, ni existe en el expediente dato alguno
que haya revelado la mala fe de dicho adqu'riente;

Considerando, que, en efecto de acuerde con el artículo
147 de la Ley de Registro de Tierras "cuando cl certificado
de titulo haya sido transferido por el primer dueño o haya
adquirido un tercero cualquier derecho sobre el mismo a
titulo oneroso y de buena fe, no podrá revisarse la sen-
tencia que ordenó el derecho de registro s'n el consen-
timiento escrito del beneficiario de dicho certificado o de
sus causahabientes, cuando la revisión correspondiente
puede perjudicarlo"; que, asimismo, el articulo 192 de
dicha Ley expresa que el "nuevo Certificado que se expida,
así como cualquier anotación o registro que se verifique en
un Certificado de Titulo, en virtud de un acto realizado a
titulo oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan
observado las formalidades legales procedentes, serán
oponibles a todo el mundo inclusive al Estado. Sin embargo,
si el nuevo Certificado. la anotación o el registro relativo a
un derecho se hubierre obtenido por medios fraudulentos, la

•
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conocer de dicho deslinde; que el Juez de Jurisdicción
Original apoderado de la lilis comprobó en el descensoque •
hizo a los lugares que el Agrimensor contratista incurrió en
el error de deslindar la Parcela No.66-B y parte de la
Parcela No.66-C, dentro de la porción de terreno que per-
tenecía a la recurrente Ercilia Reyes Vda. Dalmasí, no obs-
tante estar los linderos de dicha porción bien determinados,
tanto en el acto bajo firma privada por el cual Anselmo
Evangelista le vendió dicha porción a Juan de la Rosa Mén-
dez. corno en el Acto por el cual éste le vendió a la actual
recurrente, así como los indicados en el certificado de titulo
que ampara la parcela objeto de la subdivisión; lo que
demuestra el error en que incurtrió el Agrimensor Con-
tratista; que esto lo expresa así el Juez de Jurisdicción
Original, quien, por eso, ordenó la revocación de la sen-
tencia que aprobó los trabajos realizados por el agrimensor
Luis Yépez Feliz y ordenó la realización de una nueva sub-
división; que el Tribunal a-quo sufrió un error al declarar
que el terreno estaba poseido por otra persona cuando sólo
ha sido ocupado sucesivamente por el dueño originario
Anselmo Evangelista, cuya posesión y propiedad fue
traspasada por él por acto de venta a Juan de la Rosa Mén-
dez, quien a su vez vendió a Ercilia Reyes Vda. Dalmasi, la
actual recurrente; que la venta otorgada en favor de Carlos
F. Arias, actual recurrido, por Julio Domínguez fue regis-
trada por el Registrador de Título a pesar de la oposición
notificada a este funcionario por acto del 25 de abri! de 1973,
del Ministerial Eduardo Bernal, copia del cual expedida por
el Registrador de Títulos ha sido depositada en el ex-
pediente; pero,

Considerando, que según consta en la sentencia im-
pugnada, por Decisión No.2, dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original el 15 de abril de 1971, re-
visada por el Tribunal Superior de Tierras, el 31 de marzo
de 1971, se aprobaron los trabajos de subdivisión de la an-
tigua Parcela No 66 del Distrito Catastral No.6 del Distrito
Nacional, practicados por el Agrimensor Luis A. Yépez
Feliz, de los cuales resultaron las Parcelas Nos 66-A, a 66-
D; que esa sentencia adquirió la autoridad de la cosa de-
finitivamente e irrevocablemente juzgada, ya que no fue in-
terpuesta contra ella el recurso de casación; que en virtud
de la sentencia del Tribunal Superior de Tierras men-
cionada las Parcelas No.66-B y 66-C fueron registradas,
respectivamente, en favor de Luis Toussaint y Domingo

Mieses Batista, a quienes les fueron expedidos los
correspondientes certificados de títulos; que por acto bajo
firma privada del 24 de diciembre de 1971, Luis Toussaint
vendió la Parcela No.66-B a Julio Antonio Dominguez, en
favor de quien fue expedido el Certificado de Titulo No.72-
25. y por acto bajo firma privada del 9 de diciembre de 1977,
c-te último vendió la misma Parcela a Carlos F. Arias, a
i,u,eit le fue expedido el Certificado de Titulo No.77-7703;
que la Parcela No.66-C, del mismo Distrito Catastral, regis-
trada en favor de Domingo Mieses Batista, la vendió este
último a Julio Antonio Domínguez Lendoc, por acto bajo
firma privada del 27 de enero de 1972, a quien le fue ex-
pedido el certificado de Titulo No.720I73; que, a su vez, este
último vendió esta Parcela a Carlos F. Arias, por acto bajo
firma privada del 9 de diciembre de 1977, el cual fue regis-
trado en la Oficina de Registro de Títulos, quien expidió en
su favor el Certificado de Títulos No.77-7704;

Considerando, que se expresa también en la sentencia
impugnada que Carlos F. Arias adquirió las Parcelas
Nos.66-B y 66-C, del Distrito Catastral No.6 del Distrito
Nacional, después de haberse expedido los certificados
correspondientes en favor de sus causantes; que se trata de
un tercer adquiriente de buena fe y a título oneroso, ya que
lo hubo a cambio de una suma de dinero; que la buena fe se
presume hasta prueba en contrario, prueba que no ha sido
hecha en la especie, ni existe en el expediente dato alguno
que haya revelado la mala fe de dicho adquiriente;

Considerando, que, en efecto de acuerdo con el artículo
147 de la Ley de Registro de Tierras "cuando el certificado
de titulo haya sido transferido por el primer dueño o haya
adquirido un tercero cualquier derecho sobre el mismo a
'Mito oneroso y de buena fe, no podrá revisarse la sen-
tencia que ordenó el derecho de regit tro s'n cl consen-
timiento escrito del beneficiario de dicha certificado o de
sus causahabientes, cuando la revisión correspondiente
puede perjudicarlo"; que, asimismo, el artículo 192 de
dicha Ley expresa que el "nuevo Certificado que se expida,
así como cualquier anotación o registro que se verifique en
un Certificado de Titulo, en virtud de un acto realizado a
titulo oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan
observado las formalidades legales procedentes, serán
oponibles a todo el mundo inclusive al Estado. Sin embargo,
si el nuevo Certificado, la anotación o el registro relativo a
un derecho se hubierre obtenido por medios fraudulentos, la
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parte perjudicada podrá, sin menoscabo de los derechos ad-
quiridos por el que actuó de buena fe, reclamar daños y
perjuicios contra los que participaron en la comisión del
fraude"; que, por otra parte, si hay un error del Tribunal,
no reparable, el Estado prefiere indemnizar a la víctima del
perjuicio sufrido antes que revocar o alterar el Certificado
de Titulo, salvo el caso de fraude o de la corrección de un
error material, lo que no ha ocurrido en la especie; que, en
cuanto a la oposición que la recurrente alega notificó al
Registrador de Títulos, dicha recurrente no presentó ese
alegato ante el Tribunal a-quo, por lo que al hacerlo ahora
en casación, constituye un medio nuevo y por tanto inad-
misible en casación; que además, la referida recurrente
no ha probado que esa oposición fuera anotada al respaldo
del certificado de Titulo expedido en favor del vendedor del
recurrido, tal como lo exige el articulo 208 de la Ley de
Registro de Tierras: que, en consecuencia, el único medio
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Ercilia Reyes Vda. Dalmasi, con-
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Tierras, el 26 de junio del 1980, en relación con las Parcelas
Nos.66. 13 y 66-C., del Distrito Catastral No 6, del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al
pago de las costas, con distracción en favor de los Dres.
Manuel Ramón Ruiz Tejada, y José Antonio Ruiz Oleaga,
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte--

(FIRMADOS).— Manuel D. Bergés Chupani.- Darío
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
hurquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo
II. Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo
Berrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue -
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECIIA 26 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.32

•

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de
fecha 29 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Tomás Parra Parra, Rafael Vásquez
Seguros Patria, S. A.

Dios, Patria y 1.ibertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Victor García de Pe-
ña, Hugo U. Goicochea S. Máximo Fuello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de No-
s iembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dictada en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Tomás
Parra Parra, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
cédula No.12992, serie 38, residente en la calle Duarte No.98
de lmbert; Rafael Vásquez y Seguros Patria S. A., con
domicilio social en la casa No-31 de la calle 12 de Julio de la
ciudad de Puerto Plata, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
el 29 de Febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia más -
adelante:

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;

Y

BOLETIN JUDICIAL	 2321



2320	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 2321   

parte perjudicada podrá, sin menoscabo de los derechos ad-
quiridos por el que actuó de buena fe. reclamar daños
perjuicios contra los que participaron en la comisión da
fraude"; que, por otra parte, si hay un error del Tribunal,
no reparable, el Estado prefiere indemnizar a la víctima del
perjuicio sufrido antes que revocar o alterar el Certificado
de Titulo, salvo el caso de fraude o de la corrección de un
error material, lo que no ha ocurrido en la especie: q ue, en
cuanto a la oposición que la recurrente alega notificó al
Registrador de Títulos, dicha recurrente no presentó ese
alegato ante el Tribunal a-quo, por lo que al hacerlo ahora
en casación, constituye un medio nuevo y por tanto inad-
misible en casación; que además, la referida recurrente
no ha probado que esa oposición fuera anotada al respaldo
del certificado de Titulo expedido en favor del vendedor del
recurrido, tal como lo exige el artículo 208 de la Ley de
Registro de Tierras: que, en consecuencia, el único medio
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Ercilia Reyes Vda. Dalmasí, con-
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Tierras. el 26 de junio del 1980, en relación con las Parcelas
Nos.66-I3 y 66-C., del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al
pago de las costas, con distracción en favor de los Dres.
Manuel Ramón Ruiz Tejada, y José Antonio Ruiz Oleaga,
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avanza-
do en su ma yor parte.-

(FIRMADOS).— Manuel D. Bergés Chupani.- Darío
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña- Hugo
1-1. Goicochea 5.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
!terrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del cha, mes y año, en él expresados, y fue #
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 26 DF: NOVIEMBRE DEL 1982

No. i2

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de
fecha 29 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Tomás Parra Parra, Rafael Vásquez y
Seguros Patria, S. A.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque C., Luis Víctor Garcia de l'e-
ña, Hugo 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de No-
siembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dictada en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Tomás
Parra Parra, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
cédula No.12992, serie 38, residente en la calle Duarte No.98
de Imbert; Rafael Vásquez y Seguros Patria S. A., con
domicilio social en la casa No.31 de la calle 12 de Julio de la
ciudad de Puerto Plata, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
el 29 de Febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia más -
adelante:

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, el 3 de Marzo de 1980, a re-
querimiento del Dr. Gabriel M. Imbert Román, abogado,
cédula No.26752, serie 37, actuando en representación de
Tomás Parra Parra, Rafael Vásquez y Compañía Patria,
S. A., en el cual no se proponen ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 25 de Noviembre del
corriente año 1982. por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.. Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.. Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña., Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 13a y 169 de la Ley No. 291
del 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y
1, 37, 62y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la calle Separación
esquina calle Beller, el 12 de noviembre de 1979 en el cual
no resultó ninguna persona con lesiones corporales, y sólo
los vehículos recibieron desperfectos, el Juzgado de Paz del
Municipio de Puerto Plata, dictó el 5 de Febrero de 1980,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante
transcrito en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino la sentencia impugnada
ahora en casación, de la cual es el dispositivo siguiente:
FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el
nombrado Tomás Parra Parra, Rafael Vásquez, persona
civilmente responsable y la Compañía de Seguros Patria,
S. A., por no haber comparecido a la audiencia de esta fecha
para la cual fueron legalmente citados y emplazados;
SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
los recursos de Apelación interpuestos por el Dr. Carlos
José Jiménez Messón, y el Dr. Gabriel NI. Imbert Román, a
nombre y representación de Tomás Parra Parra, Rafael
Vásquez y la Compañía de Seguros Patria, S. A., contra
sentencia rendida por el Juzgado de Paz de este Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata, de fecha 26 de Noviembre de 1976.

cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Se declara al
nombrado Tomás Parra Parra de generales anotadas,
culpable del delito de violación a los articulos 139 y 169 de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en
consecuencia se condena acogiendo en su favor cir-
cunstancia atenuantes, a una multa de Cinco Pesos Oro
(RDS5.00) y costas; y en cuanto a Carlos José Jiménez
Messón. de generales anotadas, se descarga por no haber
violado en ninguna de sus partes la ley 241; Segundo: Se
acoje como buena y válida la constitución en parte civil
hecha por el Sr. Carlos José Jiménez Nlessón, por me-
diación de su abogado constituido Lic. Juan Bautista Cam-
bero M. en contra del acusado Tomás Parra Parra, del Sr.
Rafael Vásquez, propietario del vehículo como también en
contra de la Compañía de Seguros Patria, S. A., en cuanto a
la forma y en cuanto al fondo condena al conductor del
vehículo Tomás Parra Parra y al Sr. Rafael Vasques, en su
condición de guardián del vehículo. a pagarle al Sr. Carlos
José Jiménez M. (Parte civil constituida), una in-
demnización de Mil Quinientos Pesos Oro ( RDS1,500.00),
por concepto de reparación de los daños sufridos por el
vehículo propiedad del Sr. Carlos José Jiménez Messón; -
Tercero: Se condena conjunta y solidariamente, a los Sres.
Tomás Parra Parra y Rafael Vásquez, al pago de los in-
tereses legales de dicha suma, contando a partir de la
demanda: Cuarto: Se ordena que la sentencia sea común y
oponible a la Compañía de Seguros, Patria, S. A., Quinto: Se
condena a los Sres. Tomás Parra Parra, y Rafael Vásquez,
al pago de las costas procesales, en provecho del Lic. Juan
Bautista Cambero M. quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad; TERCERO: En cuanto al fondo se confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Con-
dena a Tomás Parra Parra y Rafael Vásquez, soli-
dariamente, al pago de las costas civiles del presente
recurso en provecho del Lic. Juan Bautista Cambero, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad;

Considerando, que en cuanto a los recursos de Rafael
Vásquez persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable y la Compañía de Seguros Patria, S. A., también
puesta en causa procede declarar la nulidad de sus recursos,
en razón de que dichas partes recurrentes no han expuesto
los medios en que los fundan, como lo exige a pena de nuli-
dad el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de

fr
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, el 3 de Marzo de 1980, a re-
querimiento del Dr. Gabriel M. Imbert Román, abogado,
cédula No.26752, serie 37, actuando en representación de
Tomás Parra Parra, Rafael Vásquez y Compañia Patria,
S. A.. en el cual no se proponen ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 25 de Noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Remedie y Abelardo Herrera Piña., Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 13.( y 169 de la Ley No. 241
del 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y
1. 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la calle Separación
esquina calle l3eller, el 12 de noviembre de 1979 en el cual
no resultó ninguna persona con lesiones corporales, y sólo
los vehículos recibieron desperfectos, el Juzgado de Paz del
Municipio de Puerto Plata, dictó el 5 de Febrero de 1980,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante
transcrito en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino la sentencia impugnada
ahora en casación, de la cual es el dispositivo siguiente:
FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el
nombrado Tomás Parra Parra, Rafael Vásquez, persona
civilmente res ponsable y la Compañía de Seguros Patria,
S. A., por no háber comparecido a la audiencia de esta fecha
para la cual fueron legalmente citados y emplazados:
SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
los recursos de Apelación interpuestos por el Dr. Carlos
José Jiménez Messón, y el Dr. Gabriel M. lmbert Román, a
nombre y representación de Tomás Parra Parra, Rafael
Vasquez y la Compañia de Seguros Patria, S. A., contra
sentencia rendida por el Juzgado de Paz de este Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata, de fecha 26 de Noviembre de 1976,

cuyo dispositivo dice así: Falla : Primero: Se declara al
nombrado Tomás Parra Parra de generales anotadas,
culpable del delito de violación a los artículos 139 y 169 de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehiculos de Motor, y en
consecuencia se condena acogiendo en su favor cir-
cunstancia atenuantes, a una multa de Cinco Pesos Oro
(RDS5.00) y costas; y en cuanto a Carlos José Jiménez
Messón, de generales anotadas, se descar ga por no haber
violado en ninguna de sus partes la ley 241; Segundo: Se
acole como buena y válida la constitución en parte civil
hecha por el Sr. Carlos José Jiménez Nlessón, por me-
diación de su abogado constituido Lic. Juan Bautista Cam-
bero M. en contra del acusado Tomás Parra Parra, del Sr.
Rafael Vásquez, propietario del vehículo como también en
contra de la Compañia de Seguros Patria, S. A., en cuanto a
la forma y en cuanto al fondo condena al conductor del
vehículo Tomás Parra Parra y al Sr. Rafael Vásquez, en su
condición de guardián del vehículo, a pagarle al Sr. Carlos
losé Jiménez M. (Parte civil constituida), una in-
demnización de Mil Quinientos Pesos Oro (RD51,500.00).
por concepto de reparación de los daños sufridos por el
vehículo propiedad del Sr. Carlos José Jiménez Messón; -
Tercero: Se condena conjunta y solidariamente, a los Sres.
Tomás Parra Parra y Rafael Vásquez, al pago de los in-
tereses legales de dicha suma, contando a partir de la
demanda; Cuarto: Se ordena que la sentencia sea común y
oponible a la Compañía de Seguros, Patria, S. A., Quinto: Se
condena a los Sres. Tomás Parra Parra, y Rafael Vásquez,
al pago de las costas procesales, en provecho del Lic. Juan
Bautista Cambero M. quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad; TERCERO: En cuanto al fondo se confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO:.. Con-
dena a Tomás Parra Parra y Rafael Vásquez, soli-
dariamente, al pago de las costas civiles del presente
recurso en provecho del Lic. Juan Bautista Cambero, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad;

Considerando, que en cuanto a los recursos de Rafael
Vásquez persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable y la Compañía de Seguros Patria, S. A., también
puesta en causa procede declarar la nulidad de sus recursos,
en razón de que dichas partes recurrentes no han expuesto
los medios en que los fundan, como lo exige a pena de nuli-
dad el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
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Casación; que por tanto, procede examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara aitta, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar
culpable del accidente a Tomás Parra Parra y fallar como
lo hizo, dio por establecido, lo siguiente: que el dia 12 del
mes de Noviembre del año 1979, ocurrió un accidente de
tránsito, en el cual, el carro placa pública No.209-194,
propiedad de Rafael Vásquez, asegurado con póliza No.A-
27945, manejado por Tomás Parra Parra, transitando de
Sur a Norte, por la calle Separación de Puerto Plata, al
llegar a la esquina Beller, chocó el carro Station Wagon
placa privada No.156-241, propiedad de Carlos José Jiménez
Messón, quien transitaba por la misma dirección y por la
misma calle, resultando ambos vehículos con desperfectos;
que el accidente se debió a imprudencia del prevenido
Tomás Parra Parra, por haber chocado al vehículo mane-
jado por Carlos José Jiménez Messón, que estaba parado
frente al semáforo, que se encontraba en luz roja, es-
trellándosele por la parte trasera ;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de haber
conducido su vehículo con frenos defectuosos; previsto por
el articulo 139 de la Ley 241 del 1967 sobre Tránsito de
Vehiculos de Motor y sancionado con pena de
Diez a Veinticinco pesos de multa por el articulo 169 de la
misma Ley; que al declarar culpable y condenar a Tomás
Parra Parra a pagar una multa de cinco pesos sanción in-
ferior al mínimo establecido por la Ley, el Tribunal, aplicó
una sanción ajustada a los principios legales, en razón de
que sin apelación del ministerio público al prevenido con su
única apelación no se le puede agravar la pena;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido había ocasionado da-
ños materiales a la persona, constituida, en parte civil, que
evaluó en la suma de RDS1,500.00; que al condenar a Tomás
Parra Parra, iuntamente con Rafael Vásquez, a dicha suma
a titulo de indemnización.. la Cámara a -gua, hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil:

Considerando, que examinada la ;calcada impugnada c;i
sus demás aspectos en lo que concierne al prevenido
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su
casación:
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Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
al Dr. Carlos José Jiménez Messón en los recursos de
casación interpuestos pór Tomás Parra Parra, Rafael Vás-
quez y Seguros Patria. S. A.. contra la sentencia dictada por
la Cámara Penal del Distrito Judicial de Puerto Plata en
sus atribuciones correccionales, el 29 de Febrero de 1980,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Rafael
Vásquez. y la Compañia de Seguros Patria, S. A., contra
dicha sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de Tomás
Parra Parra, contra la mencionada sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a
Tomás Parra Parra y Rafael Vásquez al pago de las costas
civiles y las distrae en provecho del Dr. Carlos José
Jiménez Messón, quien afirma estarlas avanzando to-
talmente y las hace oponible a la compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo
Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.-
Hugo II. Goicochea S., Máximo Fuello Renville.- Abelardo
Berrera Piña.- Miguel Jacoho, Secretario General.-

la presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la au-
diencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-
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Casación; que por tanto, procede examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar
culpable del accidente a Tomás Parra Parra y fallar corno
lo hizo, dio por establecido, lo siguiente: que el día 12 del
mes de Noviembre del año 1979, ocurrió un accidente de
tránsito, en el cual, el carro placa pública No.209-194,
propiedad de Rafael Vásquez, asegurado con póliza No.A.
27945, manejado por Tomás Parra Parra, transitando de
Sur a Norte, por la calle Separación de Puerto Plata, al
llegar a la esquina Beller, chocó el carro Station Wagon
placa privada No.156-241, propiedad de Carlos José Jiménez
Messón, quien transitaba por la misma dirección y por la
misma calle, resultando ambos vehículos con desperfectos;
que el accidente se debió a imprudencia del prevenido
Tomás Parra Parra, por haber chocado al vehículo mane-
jado por Carlos José Jiménez Messón, que estaba parado
frente al semáforo, que se encontraba en luz roja, es-
trellándosele por la parte trasera;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de haber
conducido su vehículo con frenos defectuosos; previsto por
el articulo 139 de la Ley 241 del 1%7 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor y sancionado con pena de
Diez a Veinticinco pesos de multa por el articulo 169 de la
misma Ley; que al declarar culpable y condenar a Tomás
Parra Parra a pagar una multa de cinco pesos sanción in-
ferior al mínimo establecido por la Ley, el Tribunal, aplicó
una sanción ajustada a los principios legales, en razón de
que sin apelación del ministerio público al prevenido con su
única apelación no se le puede agravar la pena;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido habla ocasionado da-
ños materiales a la persona, constituida, en parte civil, que
evaluó en la suma de RDS1,500.00; que al condenar a Tomás
Parra Parra, juntamente con Rafael Vásquez, a dicha suma
a titulo de indemnización,. la Cámara a-qua, hizo una
correcta aplicación del articulo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos en lo que concierne al prevenido
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
al Dr. Carlos José Jiménez Messón en los recursos de
casación interpuestos por Tomás Parra Parra, Rafael Vás-
quez y Seguros Patria. S. A.. contra la sentencia dictada por
la Cámara Penal del Distrito Judicial de Puerto Plata en
sus atribuciones correccionales, el 29 de Febrero de 1980,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Rafael
Vásquez. y la Compañia de Seguros Patria, S. A., contra
dicha sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de Tomás
Parra Parra, contra la mencionada sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales; ('unto: Condena a
Tomás Parra Parra y Rafael Vásquez al pago de las costas
civiles y las distrae en provecho del Dr. Carlos José
Jiménez islessón, quien afirma estadas avanzando to-
talmente y las hace oponible a la compañia de Seguros Pa-
tria. S. A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío
Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.-
Hugo 11. Goicochea S., Máximo Fuello Renville.- Abelardo
}terrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General. que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEI l982
No.53

Sentencia impugnada: Corte de Apelación	 de Santo
Domingo de fecha 9 de mayo de 1972.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ana Rodríguez de Jorán y la Compañia
Seguros Pepin, S. A.

Abogado (s): Dr. J. O. Viñas Bonnelly.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando.E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S.. Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Ana Rodriguez de Jorán, dominicana,
mayor de edad, casada, cédula No.81649, serie Ira.,
domiciliada y residente en esta ciudad en la calle Pene-
tración Oeste No.148, Los Minas, D. N., y la Compañía
Seguros Pepín, S. A., con su asiento social en la calle Palo
Hincado esquina Mercedes de esta ciudad, contra sentencia
dictada en atribuciones correccionales. el 9 de mayo de
1972, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;	 (

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua el 22 de septiembre de 1972, a
requerimiento del Dr. Francisco Antonio Avelino. en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 4 de diciembre
de 1978. suscrito por el Dr. G. O. Viñas Bonnelly, cédula
No.18849, serie 56, en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 26 de noviembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
C.. Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo ¡terrera Piña, jueces de
este tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes que se mencionan más adelante y los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
docúmentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 5 de
mayo de 1967, en el cual resultó una persona con lesiones
corporales, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional. dictó en atri-
buciones correccionales, el 15 de febrero de 1968, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla Primero: Se declara
al nombrado Francisco-Mayi Burgos, de generales
anotadas, culpable de violación a la Ley No. 5771 (sobre ac-
cidentes de vehículos de motor), en perjuicio de Hipólito
Amparo y en consecuencia, se le condena a pagar tina mul-
ta de quince pesos (RD$15.00) y costas: Segundo: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el se-
ñor Hipólito Amparo en contra del prevenido Francisco
Mayi Burgos y la persona civilmente responsable Ana Ro-
driwez de Jorán por haberlo hecho conforme a la ley;
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 1982
No.53

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo
Domingo de fecha 9 de mayo de 1972.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ana Rodríguez de Jorán y la Compañia
Seguros Pepín, S. A.

Abogado (s): Dr. J. O. Viñas Bonnelly.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente;.Fernando.E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de no-
viembre del 1982, años 139' de la Independencia y 120' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Ana Rodriguez de Jorán, dominicana,
mayor de edad, casada, cédula No.81649, serie Ira.,
domiciliada y residente en esta ciudad en la calle Pene-
tración Oeste No.148, Los Minas, D. N., y la Compañía
Seguros Pepín, S. A., con su asiento social en la calle Palo
Hincado esquina Mercedes de esta ciudad, contra sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 9 de mayo de
1972, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 22 de septiembre de 1972. a
requerimiento del Dr. Francisco Antonio Avelino, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio determinado
de casación:

Visto el memorial de los recurrentes, del 4 de diciembre
de 1978, suscrito por el Dr. G. O. Viñas Bonnelly, cédula
No.18849, serie 56, en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 26 de noviembre del
corriente año 1982. por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia. por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
C., Luis Víctor García de Peña. Hugo H. Goicochea S..
Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, jueces de
este tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado. vistos los textos legales invocados por los recurren-
les que se mencionan más adelante y los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta : a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 5 de
mayo de 1967, en el cual resultó una persona con lesiones
corporales. la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en atri-
buciones correccionales, el 15 de febrero de 1968, una sen-
tencia cuyodispositivodice así : 	 Primero: Se declara
al nombrado Francisco .Mayi Burgos, de generales
anotadas, culpable de violación a la Ley No. 5771 (sobre ac-
cidentes de vehículos de motor), en perjuicio de Hipólito
Amparo y en consecuencia, se le condena a pagar una mul-
ta de quince pesos (RI5815.00) y costas; Segundo: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el se-
ñor Ilipólito Amparo en contra del prevenido Francisco
Mayi Burgos y la persona civilmente responsable Ana Ro-
drivez de Jorán por haberlo hecho conforme a la ley;
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Tercero: Se condena solidariamente al prevenido Fran-
cisco Mayi Burgos y a la persona civilmente responsable
señora Ana Rodríguez de Jorán al pago de la suma in-
demnizatoria de mil pesos ( RD$1,000.00 a favor del señor.
Hipólito Amparo como justa reparación por los daños
morales y materiales recibidos por éste; Cuarto: Se Condena
solidariamente al prevenido Francisco Mayi Burgos y ala
señora Ana Rodriguez de Jorán en su calidad de persona ci-
vilmente responsable al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas a favor del Dr. lleina Batista
Arache quien asegura haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Se ordena la presente sentencia sea oponible a la
Compañía Aseguradora de Seguros Pepín S. A. por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó los da-
ños."; e/ que al fijar nuevamente los recursos de apelación
intervino el fallo ahora impugnado en casación con el
siguiente dispositivo: FALLA: PRIMERO: Acoge en parte
las conclusiones de la señora Ana Rodríguez de Jorán y de
la Seguros Pepin, S. A., emitidas por conducto de su aboga-
do constituido Dr. Francisco Antonio Avelino G., tendientes
a que esta Corte declare que fue desamparada del fondo del
presente caso, por su sentencia de fecha 15 de julio de 1969,
cuyo dispositivo dice: 'Falla: Primero: Declara regular y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto en fechas 20 y 21 de febrero de 1968, por el pre-
venido Francisco Mayi Burgos, Ana Rodríguez de Jorán,
parte puesta en causa como civilmente responsable, la
compañía aseguradora Pepín. S. A., y el sñor Hipolito
Amparo, parte civil constituida, respectivamente, contra
sentencia dictada en fecha 15 del mismo mes y año antes in-
dicados, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, que contiene el
siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Se declara al nom-
brado Francisco Mayi Burgos de generales anotadas,
culpable de violación a la Ley No.5771 (sobre accidentes de
vehículos de motor), en perjuicio de Hipólito Amparo y en
consecuencia, se le condena a pagar una multa de quince
pesos (RD$15.001 y costas, Segundo: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil hecha por el señor Hipó-
I i to Amparo en contra del prevenido Francisco May i Burgos
y la persona civilmente responsable Ana Rodriguez de Jorán
por haberlas hecha conforme a la Ley; Tercero: Se condena
solidariamente al prevenido Francisco Mayi Burgos y a la
persona civilmente responsable señora Ana Rodrigur de

Jorán al pago de la suma indemnizatoria de mil pesos
( RD$1,000.00) a favor del señor Hipólito Amparo, como jus-
ta reparación a los daños morales y materiales recibidos
por este; Cuarto: Se condena solidariamente al prevenido
Francisco Mayi Burgos y a la señora Ana Rodríguez de
Jorán en su calidad de persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas a
favor del Dr. Heina Batista Arache, -quien asegura haberlas
avanzado en su totalidad; Quinto: Se ordena que la presente
sentencia sea oponible a la Compañía aseguradora
de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó los daños';.- por
haberlos interpuestos en tiempo hábil y. de acuerdo
con las prescripciones legales que regulan la ma-
teria; SEGUNDO: Declara el defecto contra el prevenido
Francisco Mayi Burgos, per no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Anula la ante expresada sentencia en todas sus
partes, por no haber sido citadas las partes civilmente res-
ponsable puesta en causa, señor Ana Rodríguez de Jorón, ni
la Compañia de Seguros Pepín, S. A., y Cuarto: Declara las
costas de oficio; y Quinto: Dispone que el presente ex-
pediente pase al Magistrado Procurador General de esta
Corte de Apelación. para los fines correspondientes';
SEGUNDO: Ordena la ejecución de la antes indicada sen-
tencia en el sentido de que el Magistrado Procurador
General de esta Corte, por la vía reglamentaria, apodere a
la Cámara Penal correspondiente, para que resuelve en
consecuencia, previas las formalidades legales; TER-
CERO: Reserva las costas para que sigan la suerte de lo
principal." ;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio de casación:
Violación de los artículos 130 y 133 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación, los recurrentes alegan "que la sentencia ahora
recurrida en su último ordinal declaró que las costas del
proceso debían seguir la suerte de lo principal, aún tra-
tándose de un incidente en virtud del cual se desapoderaba
del conocimiento del fondo. de acuerdo con los ordinales an-
teriores de la misma decisión, por esa actitud la Corte a-qua
ha i ncurrido en la violación de los artículos 130 y 133 del
Cc/ligo de Procedimiento Civil; ello es así, porque en la
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Tercero: Se condena solidariamente al prevenido Fran-
cisco Mayi Burgos y a la persona civilmente responsable
señora Ana Rodríguez de Jorán al pago de la suma in-
demnizatoria de mil pesos (RD$1,000.00) a favor del señor
Hipólito Amparo como justa reparación por los daños
morales y materiales recibidos por éste; ('uarto: Se condena
solidariamente al prevenido Francisco Mayi Burgos y a la
señora Ana Rodríguez de Jorán en su calidad de persona ci-
vilmente responsable al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas a favor del Dr. lleina Batista
Arache quien asegura haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Se ordena la presente sentencia sea oponible a la
Compañía Asegrradora de Seguros Pepin S. A. por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó los da-
ños."; c) que al fijar nuevamente los recursos de apelación
intervino el fallo ahora impugnado en casación con el
siguiente dispositivo: FAMA: PRIMERO: Acoge en parte
las conclusiones de la señora Ana Rodríguez de Jorán y de
la Seguros Pepín, S. A., emitidas por conducto de su aboga-
do constituido Dr. Francisco Antonio A velino G., tendientes
a que esta Corte declare que fue desamparada del fondo del
presente caso, por su sentencia de fecha 15 de julio de 1969,
cuyo dispositivo dice: • Falla: Primero: Declara regular y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto en fechas 20 y 21 de febrero de 1968, por el pre-
venido Francisco Mayi Burgos, Ana Rodríguez de Jorán,
parte puesta en causa como civilmente responsable, la
compañía aseguradora Pepín, S. A., y el sñor Hipólito
Amparo, parte civil constituida, respectivamente, contra
sentencia dictada en fecha 15 del mismo mes y año antes in-
dicados, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, que contiene el
siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Se declara al nom-
brado Francisco Mayi Burgos de generales anotadas,
culpable de violación a la Ley No.5771 (sobre accidentes de
vehículos de motor), en perjuicio de Hipólito Amparo y en
consecuencia, se le condena a pagar una multa de quince
pesos (RDS15.00) y costas; Segundo: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil hecha por el señor Hipó-
lito Amparo en contra del prevenido Francisco Mayi Burgos
y la persona civilmente responsable Ana Rodríguez de Jorán
por haberlas hecha conforme a la Ley; Tercero: Se condena
solidariamente al prevenido Francisco Mayi Burgos y a la
persona civilmente responsable señora Ana Rodrigur de
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Jorán al pago de la suma indemnizatoria de mil pesós
(RD$1,000.00) a favor del señor Hipólito Amparo, como jus-
ta reparación a los daños morales y materiales recibidos
por éste; Cuarto: Se condena solidariamente al prevenido
Francisco Mayi Burgos y a la señora Ana Rodríguez de
Jorán en su calidad de persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas a
favor del Dr. Heina Batista Arache, -quien asegura haberlas
avanzado en su totalidad; Quinto: Se ordena que la presente
sentencia sea oponible a la Compañía aseguradora
de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó los daño.s .,- por
haberlos interpuestos en tiempo hábil y de acuerdo
con las prescripciones legales que regulan la ma-
leria; SEGUNDO: Declara el defecto contra el prevenido
Francisco Mayi Burgos, per no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Anula la ante expresada sentencia en todas sus
partes, por no haber sido citadas las partes civilmente res-
ponsable puesta en causa, señor Ana Rodríguez de Jorán, ni
la Compañía de Seguros Pepin, S. A., y Cuarto: Declara las
costas de oficio; y Quinto: Dispone que el presente ex-
pediente pase al Magistrado Procurador General de esta
Corte de Apelación, para los fines correspondientes';
SEGUNDO: Ordena la ejecución de la antes indicada sen-
tencia en el sentido de que el Magistrado Procurador
General de esta Corte, por la vía reglamentaria, apodere a
la Cámara Penal correspondiente, para que resuelve en
consecuencia, previas las formalidades legales; TER-
CERO: Reserva las costas para que sigan la suerte de lo
principal." ;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio de casación:
Violación de los artículos 130 y 133 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación, los recurrentes alegan "que la sentencia ahora
recurrida en su último ordinal declaró que las costas del
proceso debían seguir la suerte de lo principal, aún tra-
tándose de un incidente en virtud del cual se desapoderaba
del conocimiento del fondo, de acuerdo con los ordinales an-
teriores de la misma decisión, por esa actitud la Corte a-qua
ha jncurrido en la violación de los artículos 130 y 133 del
Cotigo de Procedimiento Civil; ello es así, porque en la



especie ha intervenido una sentencia definitiva sobre in-
cidente

'
 las mismas disposiciones del artículo 130 da in-

dicación de que en estos casos, la parte ganaciosa. podrá
ejecutar las costas.un mes después de pronunciadas siempre
vcuando la sentencia haya adquirido la autoridad de la cosa
juzgada; que el legislador es claro sobre la obligación de
poner las costas a cargo de quien sucumbe con el incidente
de que se trata, lo que no hizo la Corte a-qua, no obstante el
abogado actuante, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 133 del citado Código, pidió formalmente la dis-
tracción de ellas, que al no hacerlo así y reenviarlas a lo
principal, incurrió en la violación denunciada y la sentencia
debe ser casada;

Considerando, que tal y como sostienen los recurrentes.
la Carte a-gua por su sentencia desapoderó del fondo del
asunto después de anular la sentencia de primer grado, y
ordenó el envio del expediente al Procurador General de la
Corte para que este apoderara a la Cámara Penal
correspontliente, reservando las costas para que siguieran
la suerte de lo principal; que al reservar las costas, tra-
tándose de una sentencia sobre incidente que la desapo-
deraba del conocimiento del l'indo y no obstante-1 pe-
dimento de condenación en costas del primer grao) ac•
tuante, la Corte a-qua incurrió en las violaciones denun-
ciadas y la sentencia impugnada debe ser casada;

Por tales motivos, U n i c o: Casa en cuanto reservó las
costas la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
el 9 de mayo de 1972, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo y envía el asunto así delimitado por ante la Corte
de Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario
Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R.
Alburquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Berrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y Me
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Firmado). Miguel Jacobo.

FE DE ERRATAS

En el Boletin de Octubre, en la Primera Página,

DICE:

Lic. Néstor Confin Aybar,
Presidente;
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Presidente;
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DEBE DECIR:

Dr. Manuel D. Bergés Chupará,
Presidente;

Dr. Darío Balcácer,
Segundo Sustituto de Presidente;

JUECES:

Lic. Fernando E. Ravelo de la Fuente, Lic. Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Dr. Luis Víctor García de Peña, Dr.

Hugo H. Goicochea S., Dr. Abelardo ,Herrera Piña.
Dr. Máximo Puello Renville.
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